
• 
; , r; 

;. r' 

1 ;. '¡¡:ti ... ; ¡ 

REPUBLICA,·':>ARGENT:JNA 
• • • ' j ~ f . . 1 1 1 

'1':.. 1 •-¡·;f,.. •1 

DIARIO DE .. :,SESI 
CAMARA DE DIPUTADOS. DE LA 

. • ' ... ¡¡¡. ••.;¡; i .{ ; 

¡¡;,¡¡ .. , .,· . ..• • 

68 R'tUNION ..;_ 2• SESION:ORDINARIA 
... ·' . , .~YO 8 DE 2003 .,, , '·'· 

• 1 ; • : 'J • ' 

... , ... ,PERIODO 121,0 

',. .'¡,. 

Presidencia de los señores diputados . 
Eduardo O. Camaño, 

Oraldo N. Britos,.Aiberto A. Natale 
·y Carlos U. Snopek 

Secretarios: 

Don Eduardo D. Rollano, 

doctor Carlos G. Fr.eytes 

y don JorgeÁ. O~alnpos 

Prosecretarios j 

Doctor Juan Estrada, 

doctor Al.beito De Fazio 

e ingeniero Eduardo Santín 
'¡,-.,.,;,. 

''; 1 

:-:o-h.l-j ¡. 

.,.:.•·) '· .... 

·'·"' ·. 

¡ . ''.· 

,, . 

... 

',. ~ ; 

. '·. 

''· 



298 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 6" 

DIPUTADOS PRESENTES: 

ÁBALOS, Roberto José 
ACCAVALLO, Julio César 
ACEVEOO, Sergio 
AGÜERO, Elda Susana 
ALARCIA, Martha Carmen 

.ALARCÓN, María del Carmen 
·Al.CHOURON, Guillermo Eduardo 
ALESSANDRO, Darlo Pedro 
ÁLVAREZ, Roque Tobías 
ARGUL, Marta del Cannen 
ARNALDI, Mónica Susana 
BAIGORRIA, Miguel Angel 
BALADRÓN, Manuel Justo 
BALIÁN, Alejandro 
BALTUZZI, Angel Enzo 
BASILE, Daniel Annando 
BASTEIRO, Sergio Ariel 
BASUALDO, Roberto Gustavo 
BAYLAC, Juan Pablo 
BAYONZO, Liliana Amelia 
BECERRA, Omar Enrique 
BERTONE, Rosana Andrea 
BIANCID SILVESTRE, Marcela A. 
BIGLIERI, María Emilia 
BLANCO, Jesús Abel 
BORDENAVE, Marcela Antonia 
BORTOLOZZI, Adriana Raquel 
BRAVO, Alfredo Pedro 
BREARD, Noel Eugenio 
BRIOZZO, Alberto Nicolás 
BRITOS, Oraldo Norvel 
BROWN, Carlos Ramón 

DI LEO, Marta Isabel 
DÍAZ BANCALARI, José Maria 
DÍAZ COLODRERO, Agustín 
DRAGAN, Marcelo Luís 
ELIZONDO, Dante 
ESAÍN, Daniel Martín 
ESCOBAR, Jorge Alberto 
FALBO, Maria del Carmen 
FALÚ, José Ricardo 
FAYAD, Víctor Manuel Federico 
FERI')IÁ¡"'DEZ, Horado An.!baJ; 
FERifA.RI, Teresa Hortensia ' 
FERRERO, Fernanda 
FERRÍN, Maria Teresa 
FIGUEROA, José Osear 
FILOMENO, Alejandro' Osear 
FOGLIA, Teresa Beatriz 
FONfDEVILA, Pablo Antonio 
FORESI, Inna Amelía 
I<"'RIGERI, Rodolfo Anibal . 
GARCÍA MERIDA, Miguel Angel 
GARRÉ, Nilda Calia 
GASTAÑAGA, Graciela Inés 
GEIJO, Ángel Osear 
GIUBERGIA, Miguel Ángel 
GIUSTlNIANI, Rubén Héctor 
GóMEZ, Ricardo Carmelo 
GONZÁJ,EZ, María América 
GONZÁLEZ, Osear Félix 
GONZÁLEZ, Osear Roberto 
GONZÁLEZ, Rafael Alfredo 
GOY, Beatriz Nonna 

BUCCO, Jorge Luis . . . 
BUSSI, Ricardo Argentino 

GROSSO, Edgardo Roger Miguel 
GUTIÉRREZ, Alicia Verónica 
GUTIÉRREZ, Gustavo Eduardo 
GUTIÉRREZ, Julio César 

CABALLERO MARTÍN, Carlos Aurelio 
CAFIERO, Mario Alejandro Hilario 
CALVO, Pedro Jorge Camilo 
CAMAÑO, Eduardo Osear 
CAMBARERI, Fortunato Rafael 
CANEVAROLO, Dante Omar 
CANfiNI, Guillermo Marcelo 
CAPELLO, Mario Osvaldo 
CAPPELLERI, Pascual 
CARRIÓ, Elisa Maria Avelina 
CASANOVAS, ,Jorge Osvaldo 
CA,STELLANI, Carlils Alberto 
CASTRO Alicia Amalia 
CAV ALLERO, Héctor ·.Llsé 
CAVIGLIA, .Franco Ag115tín 
CERDÁN, 'Argentina ' 

' . CEREZO, Octa~·io Néstor 
.. CETTOUR. Hugo Ramón 

CHAYA, María Lelia 
CIDACCliiO, Nora Alicia 
CIGoGNA, Luis Francisco Jorge 
CISTERNA, Víctor Hugo 
CONCA, Julio César 
CONTE GRAND, Gerardo Amadeo 
CORDOBA, SteHa Maris 
CORFIELD, Guillenno Eduardo 
CORREA, Elsa Haydée 
CORREA, Juan Carlos 
CORTINAS, Ismael Ramón 
COTO, Alberto Agustín 
CUSINATO, ,José César Gustavo 
DAHER, Zulema Beatriz 
DAMIANI, Hernán Norberto Luis. 
DAUD, Jorge Carlos 
DE NUCCIO, Fabián 
DI BENEDETTO, Gustavo Daniel 
DI COLA; Eduardo Román 

HERNÁNDEZ, Simón Fennin G. 
HERZOVICH, Maria Elena 
HONCHERUK, Ailanto 
HUMADA, Julio César 
INSFRAN, Miguel Ángel 
IPARRAGUIRRE, Carlos Raúl 
ISLA de SARACENI, Celia Anita 
JALIL, Luis Julián 
JAROSLAVSKY, Gracia María 
JARQUE, Margarita Ofelia 
JOBE, Miguel Antonio 
JOHNSON, Guillenno Ernesto 
KUNEY, Mónica 
L1\FALLA, Arturo Pedro 
LAMISOVSKY, Amoldo 
LARREGlN, Carlos Alberto 
LEONELLI, María Silvina 
LERNOuí>, María Teresa 
LIX KLETT, Roberto Ignacio 
I.LANO, Gabriel Joaquín 
LO~NO, Elsa 
LÓPEZ, Juan Carlos 
LORENZO; Antonio Arnaldo 
LOUTAIF, Julio César 
LOZANO, Encarnación 

· ~' J,.UGQ de cm.<ZAI.EZ CABAÑAS, Celia 
.ll(~H, J$n C. . 
MACALUSE, Eduardo Gabnel 
MALDONADO, Alda Francisca 
MARTÍNEZ LLANO, José Rodolfo 
MARTiNEZ RAYMONDA, Rafael Juan 
MARTÍNEZ, Alfredo Anselmo 
MARTÍNEZ, Carlos Albl'rto 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia 
MASTROGIÁCOMO, Miguel A. 
MELILLO, Fernando C. 
MÉNDEZ de FERREYRA, Araceli Estela 

MENEM, Adrián 
MILES!, Marta Silvia 
MIJ,LET, Juan Carlos 
MINGUEZ, Juan Jesús 
MOISÉS, Julio Carlos 
MONTEAGUDO, María Lucrecía 
MONTOYA, Fernando Ramón 
MORALES, Nélida Beatriz 
MOREAU, Leopoldo Raúl Guido 
MUKDISE, Miguel Robl'rto Daives 
NARDUCCI, Alicia Isabel 
NATALE, Alberto Adolfo 
NERI, Aldo Carlos 
NIETO BRIZUELA, Benjamín Ricardo 
NIEVA, Alej¡mdro Mario .. 
OBEID, Jorge ·Alberto 
OCAÑA, María Graciela 
OSORIO, Marta Lucía 
OSTROPOLSKY, Aldo Héctor 
OSUNA, Blanca Inés 
OVIEDO, Alejandra Beatriz 
PALOMO, Nélída Manuela 
PALOU, Marta 
PARENTELLA, Irma Fidela 
PASCUAL, Jorge Raúl 
PATTERSON, Ricardo Ancell 
PELÁEZ, Víctor 
PEPE, Lorenzo Antonio 
PÉREZ MARTÍNEZ, Claudio Héctor 
PÉREZ SUÁREZ, Inés 
PERNASETTI, Horado Francisco 
PICAZO, Sarah Ana 
PICCININI, Albl'rto José 
PILATI, Norma Raquel 
POLINO, Héctor Teodoro 
PRUYAS, Rubén Tomás 
PUIG de STUBRIN, Lilia Jorgelina G. 
QUINTELA, Ricardo Clemente 
QUIROZ, Elsa Siria 
RAIMUNDI, Carlos Alberto 
RAPETTI, Ricardo Francisco 
RATTIN, Anto11io Ubaldo 
RIAL, Osvaldo Hugo 
RIVAS, Jqrge 
RIVAS, Olijela del Valle 
RODIL, Rodolfo 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Oliva 
RODRÍGUEZ, Jesús 
RODRÍGUEZ, Marcela Virginia 
ROMÁ, Rafael Edgardo 
ROMERO, Gabriel Lui~ 
ROMERO, Héctor Ramón 
ROSELLI, José Alberto 
ROY, Inna 
RUBINi, Mirla Elsa 
SA.ADE, Blanca Azucena 
SALIM, Fernando Ornar 
SÁNCHEZ, Liliana Ester 
SANTILLI, Diego César 
SAREDI, Roberto Miguel 
SAVRON, Hayd~ Teresa 
SEBRIANO, Luis Alberto 
SEJAS, Lisandro Mauricio Juan de Dios 
SELLARÉS, Francisco Nicolás 
SNOPEK, Carlos Daniel 
SODÁ, María Nilda 
SO~ANAS, Julio Rodolfo Francisco 
SOLMOIRAGO, Raúl Jorge 
STOLBIZER, Margarita Rosa 
STORERO, Hugo Guille,"Dio 
STUBRIN, Marcelo Juan Alberto 
TANONI, Enrique 
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TAZZIOLi, 'AtiliÓ Pu~ulll 
TORRONTEGUI, Maria Angélica 
TREJO, Luis Alberto 

AUSENTES, CON LICENCIA: COUREL, Carl~ Alberto 
FERNÁNDEZ VALONI, José Luis 
GARCÍA, Eduardo Daniel José 
HERRERA, Alberto TULlO, Rosa.Ester . 

ALESANDRI, Carlos Tomás 
L'lllJILLIER, José G~illerriÍo 

UBALDINI, Saúl Edolver 
lJRTUBEY, Juan Ma~uel 

· RICO, María del Carmen Cecilia 
ROGGERO, Humberto Jesús , , 1-JERRERA, Griselda Noemi 

MIRABILE, José Amaldo 
V ÁZQUEZ, Ricardo Héctor 
VÉNICA, Pedro Á.Dtonio ' 
VILLALBA, Art'red'o iloraeio · 
VILLA VERDE, Jorge' Antonio 
VITALE, Domingo· 

SCHIARETTI, Juan .. ~, 
P• ¡·, TOLEDO, Hugo David MOLINAR! ROMERO, Luis Arturo R. 

MUSA, Laura. Cristina 

VITAR, José Alberto 

AUSENTES, CON SOLICTTIJD DB 
LICENCIA PENDIENI'E DE APROBA
CIÓN DE LA HONORABLE CMfARA: 

POSSE, Melchor Ángel 
SAADI, Ramón Eduardo 
ZUCCARDI, Cristina' 

WALSH, Patril!ia 
ZAMORA, Luis Fernando 
zorros, Andrés 
ZÚÑIGA, Ovidio Octavio 

ALLENDE, Alfredo Estanislao 
AMSTUTZ, Guillermo . 

' ' BONACINA, Mario Héctor 
CARBONETTO, Daniel 

AUSENTES, et;>N AVISO: 
GUTIÉRREZ, Francisco Virgilio 
OLIVERO,"Juan Carlos 
PINT0·8RUCHMANN, Juan D. 

. - . 
-La referencia acerca del distrito, bloque.y período de mandato de ca4a,señor,dip~tadopuede cons;.¡ta~. ~el Diario de Sesiones 

correspondiente a la Sesión Prcpar01toria (37~ reunión; período 1999) de fecha.l 0 de diciembre de 199? -' : . . -;;' . ; ___ ,, . . 

SUMARIO 

l. Apertura de la sesión. (Pág. 305.) 

2. Diario de sesiones. (Pág. 305.) 

3. Asuntos Entrados. Resoluci0n respecto de los 
asuntos que requieren pronunciamiento inmedia
to del cuerpo. (Pág. 305.) 

4. Homenajes. 

l. A la memoria del ex diputado don 
Horacio Vivo. (Pág: 305.) 

11. A la memoria d({ ex diputado don 
Agustín Díaz_-Col()Qrero. (Pág. 307.) 

III. A la tnemoria del· ex diputado don 
Rugo Piucill. (Pág. 307) 

IV A la memoria de la sefiora doña Ma
ría .Ev¡¡. Duarte de Perón. (Pág. 308) 

5. Juramento e incorporación de los señores di
putados electos por el distrito electoral de la Ca
pital Federal, doña María Eíena'Í3arbagelata, y por 
el distrito electoral de Corrientes; don Héctor Luis 
Moray. (Pág. 30'9.) 1 

' ' • · 
·¡:·_:, 

6. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pági
na310.) 

7. Consideración de los dictárrienes sin disiden
cias ni observaciones y de término vencido por 
los que se aconsf')ja la san¡;ión :de; proyectos de 
ley, de resolución y de dec!~r~¡,:ión. 

I. Dictamen de la' C6iD.isión de Presu
puesto '! Haci~Ma '~ti los proyectos 
de ley· del señor diputado Conca 
(441-D.-2003)y de la señora diputa
da Co1téa' y oti·os · ( 444-D. -2003), por 
los cuales ·se eleva la suma estable
cida en el artículo 24 de la ley 23.966 
-título VI del impuesto sobre los bie
nes personaleif--.. Se sanciona un 
proyecto dt' ley. (Pag. 312.) 

';!.: 

11. Dictamen de las comisiones de 
Asu~to~ Cooperatfvos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamenta
les, ele Educación y de Presupuesto 

.. ' ~.-: y Hacienda en el mensaje 1.206 del 5 
de julio de 2002 yen los proyectos 
de ley del Poder Ejecutivo (65-P.E.-
2002) y de la señora p.iputada ()caña 
(3.262-D.-2002), por los que se mo
difica la ley 23.427, de fondo de edu
cación y promoción cooperativa. Se 
sanciona un proyecto de ley. (Pági-
rtaB14.) . "' 
. :·"¡!-·f! 

·, · . Ill. Di~tamen de la Comisión de Le gis
. . , . : lación Penal en el proyecto de ley 

· ,., ' . ·, , . ·de:Lsefior diputado Roggero por el 
, que.:$e introducen modificaciones 

· ·al artículo. .204 del Código Proce
s.aL de la Nación relacionadas con 
!la .. etapa de sumario (5.215-D.-
2092). Se. sanciona,pn, proyecto de 

• , :· •• ·; 
1 

·'; 'ley'.'(Pág. 317.) · · · 

;¡·_, 

-''. 

;•,: 

• ' 1'V: Dictamen de la Comisión de Finan-
. " · · zas en el proyecto de ley en revisión 

r.•,--sobre obligaciones de entidades fi
. 'j ¡ ~ ,;'':. ' nancieri.ts locales o extranjeras auto

-· ,., •i'.' rizadas::por el Banco Central de la 
" ,. ¡;_, República Argentiila para operar en 

.· el país (61-S.-2002). Se sanciona. 
. :~··· (Pág. 319.) 

V. Dictamen de las comisiones de Dro
gadicción y de Legislación Penal en 
el proyecto de ley de la señora di
putada Sodá y otros por el que se 
deroga la ley 24.450 de creación de 
la Comisión Mixta oe Control de las 
Operaciones Relacionadas con el La
vado de· Dinero del Narcotráfico 
( 4. 981-D.-2002). 'Se sanciona. (Pági
na 320.) 
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VI .. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de ley del señor di
putado Courel por el que se declara 
solar histórico nacional al terreno Pi
nar de Roca y a 1!1 finca El Vizcacheral 
del coronel José Segundo Roca 
(5.559-D.-2002). Se sanciona un pro
yecto de ley. (Pág. 321.) 

VII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de ley de la señora diputada 
Osorio sobre modificación del artícu
lo 2° de la ley 17.132, de regulación 
del ejercicio de la medicina sobre de
tección precoz de las enfermedades 
(5.051-D.-2002). Se sanciona. (Pági
na 330.) 

VIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en él' proyecto de 
resolución del señor diputado Loza
no por el que se declara de interés 
parlamentario la XXXII Fiesta Nacio
nal de la Manzana (175-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 331.) 

IX: Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que 
adopte las medidas en orden a la su
peración de las situaciones observa
das por la Auditoría General de la 
Nación con motivo del examen so
bre el Bono en Chelines Austríacos 
(3-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 332.) 

X Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que 
adopte medidas a los efectos de su
perar las excepciones dispuestas por 
la Auditoría General de la Nación en 
sus dictámenes sobre los estados fi
nancieros al 31112/99 del Cuarto Pro
yecto de Protección· Social, Conve
nio de préstamo 4. 398-AR BIRF 
(4-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 334.) 

XI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que 

adopte las medidas conducentes a 
proseguir las tareas de adecuación 
de la gestión del Hospital Nacional 
Baldomero Sommer (5-S.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 337.) 

XII. Dictamen de la Comisión de Finan
zas en el proyecto de resolución del 
señor diputado Tanoni por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el monto total de ahorros re
tenidos por el sistema fmanciero na
cional en pesos al 1 o de marzo de 
2003 (263-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 340.) 

XIII. Dictamen de la Comisión de Fi
nanzas en el proyecto de resolu
ción del señor diputado Tanoni por 
el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre las deudas 
asumidas por personas fisicas o ju
rídicas en el sistema financiero na
cional, período 1998 hasta el primer 
trimestre 2002 (264-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 341.) 

XIV Dictamen de la Comisión de Finan
zas en el proyecto de resolución del 
señor dipl.ltado Tanoni por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre la evolución del fondo de ga
rantía de los depósitos del sistema 
financiero nacional-SEDESA- en el 
período 2002 (265-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 342.) 

XV Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones e Informática en el pro
yecto de declaración de la señora di
putada Lugo de González Cabañas 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que disponga las medidas con
ducentes a garantizar la continuidad 
del Programa Nacional para la Socie
dad de la Información (114-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 343.) 

XVI. Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones e Informática en el pro
yecto de resolución del señor dipu
tado Becerra por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga la emi
sión de un sello postal alusivo a la 

· conmemoración del centésimo ani
versario de la presencia permanente 
de la República Argentina en la 
Antártida (344-D.-2003). Se sanciona 
un proyecto de declaración. (Pági
na 344.) 

• 

.. 
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XVll. Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de declaración del 
señor diputado Geijo y de la señora 
diputada Bayonzo por el que se so
licita al Poder Ejecutivo que dispon
ga incluir en los planes de promo
ción turística ·a la ciudad de Sáenz 
Pefia, provincia del Chaco, como 
destino turístico (408-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 344.) 

·•. 
XVlll. Dictamen de la Comisión de Turis

mo en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Lugo de 
González Cabañas por elque se 
declara de interés parlamentario la 
XXVIII Fiesta' Nacional del Surubí 
(458-D.-2003). Se sa'nciona. (Pági
na 346) 

¡-_¡ 
X~ Dictamen de las ~.omisiones de 

Agricultura y Ganadería y de Comer
cio en el proyecto de 1resolución del 
señor diputado Accavallo y otros 
por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga las medidas con
ducentes a reducir la alicuota que 
se aplica a las exportaciones de 
frutas frescas (1.185-D.-2002). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 347.) 

XX. Dictamen de las comisiones de 
Agricultura y Ganaderl.a y de Comer
cio en el proyecto de resolución del 
señor diputado Gutiérrez (F. V.) por el 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre los países que 
durante el año 2002 han levantado 
cualquier tipo de restricciones al in
greso de carne argentina (7.419-D.-
2002). Se sanciona. (Pág. 348.) 

XXI. Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de resolución de 
los señores diputados Geijo y 
Bayonzo por el que se declara de in-

. terés turístico la Fiesta Provincial del 
Rio. que se realiza anualmente en la 
localidad de Villa Bermejito, provin
cia del Chaco(199-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 349.) 

XXII. Dictamen d~ la Comisión de Turis
mo .en el proyecto de resolución del 
señor diputado Elizondo por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo decla
rar de interés turísticO el Camino de 
los Antiguos Molino~ de la provin
cia de San Juan (507-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de declara-

. ción. (Pág. 350.) 

XXIU. Dictamen de la Comisión de Cultura 
· en el-proyecto de resolución del se
ñor diputado Storero por el que se 
declara de interés cultural a la revis
ta "Ramona" dedicada a las artes vi
suales. (140-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág.351.) . 

XXIV Dictamen de la'Comi~ión de Cultura 
en: :el proyecto de d~elaración del se
fí.O¡r -diputado Storero por el que se 
declara de interés cultural a la expo
sici~n del p~ástico argentino Guiller
moi{uitka (141-D,.2003). Se sanciona 
un proyecto de resolución. (Pági
.IJ.!l 351.) 

XXV Dict'amert' db la Comisión de Cultura 
:¡.: : ,. en el pr~yect~.de declaración del se-

. ñor diputado Vitar por el que se ex
presa .pesar por el fallecimiento del 
poeta,y e$critor tucumano Francis
co Galíndez.(l58-D.-2003). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 352.) 

XXVI. Dic~en de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Lo'zano por el que 
se declara de. interés cultu.r;~:tlla mues
tra •Grabado~:~, de Rembrandt que se 
realiza en el Mu&CQ .qe Bellas Artes 
de Neuquén (174-D.;t2003). Se san-

' ciona.•{Pág. 3$3.) 
: ...• ¡. ,.. , .. ":. ' 1 

XXVII." Dictamen de la Corillsión de Cultura 
'; ' en el proyecto de resolución del se

fior 'lliputado Geijo por el que se de
' ~ra de interés cultural la exposición 

· • ,: , ;M1:1estrarte (202-D.-2003). Se sancio-
: ¡ na. (Pág. 354.) 

:xxVtft. Dictamen de la Comisión de Cultura 
.. 'en el proyecto de declaración del se
~ · ñor diputado Macaluse y otros por 
· · el que se declara de interés cultural 

el Concurso Fotográfico de. las Dos 
Estaciones Primavera-Verano 2002/ 
2003. Paisajes, Gente, Flora y Fauna 
de la· Reserva, a realizarse en la ciu
dad bonaerense de Villa Gesell (282-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 355.) 

XXIX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
,, , . . en el proyecto de resolución del se

ñor diputado Geijo y de la señon:t di
putada· Bayónzo por el que se expre
sa beneplácito. por el premio Casa de 

, • · las Ameticas obtenido por la argen-
·,; · tina Paola Yannielli Kauftnann (307-
• J 1 D.-2003). Se sanciona. (Pág. 357.) 
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· XXX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Geijo y de la señora di
putada Bayonzo por el que se felici
ta al músico Daniel Barenboirn por 
haber sido distinguido con diversos 
premios (404-D.-2003). Se sanciona 
(Pág. 358.) 

XXXI. Dict~men de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Lugo de González 
Cabañas por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre los 
ejercicios 2001-2002 del Fondo Na
cional de las Artes (112-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 359.) 

XXXll. Dictamen de la Comisión de Cultura 
.en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Alvarez por el que se 
reconoce a la autora tucumana Ana 
G. Moya por la obtención del Premio 
Sor Juana Inés de la Cruz en la XVI 
Feria Internacional del Libro en 
México (129-D.-2003). Se sanciona 
un proyecto de resolución: (Pági
na 360.) 

XXXIll. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Storero por el que se 
declara de interés cultural el Festival 
de las Tres Fronteras, a realizarse en 
Iguazú, provincia de Misiones (669-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de res.olución. (Pág. 361.) 

XXXIV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Geijo y de la señora di
putada Bayonzo por. el que se expre
sa pesar por el fal1ecimiento del 
fotógrafó Alejandro Kuropatwa (40-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 362.) 

XXXV Dictamen de :la Comisión de Justicia 
en el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Garré por el que se de
clara de interés parlamentario el Se
minario sobre Directivas Básicas para 
la Reglamentación del Consejo de la 
Magistratura. Balance y Valoración 
Crítica, a realizarse en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (303-D.-
2003) Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 363 ) 

XXXVI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto. de declaración de la 
señora .diputada .Perrero por el que 
se declara de interés cultural el Peri-

eón Segundo Certamen Nacional, a 
realizarse en Esteban Echeverría, pro
vincia de Buenos Aires (283-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 364.) 

XXXVTI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Lozano y otros por el que se expre
sa beneplácito por la implementación 
del Programa Santacruceño de Car
ne Ovina (176-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 365.) 

XXXVIIL Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Geijo 
y de la señora diputada Bayonzo por 
el que se declara de interés legislati
vo la Fiesta Provincial del Chivo, que 
se lleva a cabo en Pampa del Infier
no, provincia del Chaco (20 1-S.-
2003). (Pág. 366.) 

XXXIX. Dictamen de 1~ Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado Ro
mero (H.R.) por el que se expresa be
neplácito por el incremento en la 
producción de la miel (218-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 366.) 

XL. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Geijo 
y de la señora diputada Bayonzo por 
el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la detección de ca
sos de carpocapsa en el Alto Valle 
del Río Negro (308-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 367.) 

XLI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Alarcón y del señor diputado Saredi 
por el que se solicita declarar de in
terés parlamentario la XII edición de 
Expochacra 2003, a realizarse en la 
provincia de Santa Fe (314-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 368.) 

XLII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Alarcón y .del señor diputado Saredi 
por el:que se expresa beneplácito por 
el lanzamiento del Programa de Re
cuperación de la Fruticultura en la 
provincia de Buenos Aires (316-D.-

• 

.. 
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2003). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 369.) 

XLIII. Dict~,men de 1~ Comisión de Agricul
tura ,Yt/Janadería en el proyecto de 
resolqc~ón del .~eñor diputado Geijo 
y de l;l• señora diputada Bayonzo por 
el que se declara de interés legislati
vo la Gran Exposición de la Nueva 
Frontera Agrícola Nacional -Expo 
Agronea 2003-, a realizarse en la pro
vincia del Chaco (407-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 370.) 

XUV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Geijo 
y de la señora diputada Bayonzo ( 42-
D.-2003), y en el proyecto de decla
ración de la sefiora diputada Rubini 
(443-D.-2003) por los que se solicita 
declarar de interés parlamentario la 
Exposición Feriagro Argentina 2003, 
a J:llaliZ!)fS!! en Junín, provincia de 
Buenos Aires. Se sanciona un pro
yecto de re~oluc!ón. (Pág. 371.) 

XLV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 

. declaración de la sefiora diputada 
· Alarcón y d.ei:~·enor diputado Saredi 
(3 q-D.-2003), y en el proyecto de 
resoiuciótl"'ilei señ'ó'r diputado Al
ch~lJ!on (9?5-D>20~S) ~?r _los que se 
sohclta declarat'·dthntéres 'parlamen
tario: la 117" ExposicWti de Ganade
ría, Agricultura e InqJlstria Interna
cional, a realizarse en la Ciudad 
~utónoill{l¡;~~ B1.1~o~ Aires. Se san
cwna un proyecto de resolución. 
(Pág. 373.) 

XLVI. Dict~men d~ la. Comisión de Aswl
t~s C?opera~ivó~ Mutuales y Orga
mzacwnes No Gubernamentales en 
el proyecto.de dédaracióri del señor 
diputado Mastrogiácomo por el que . 
se expresa beneplácito y apoyo a la 
labor realizada por la Sociedad de 
Fomento . Ole_gario Víctor Andrade y 
la Orgam?..ación Redes Comunitarias 
en la recuperación de un basurero en 
la ciudad de San Miguel, provincia 
de Buenos Aires (802-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 375.) 

XLVII. Dictamen de la Comisión de Liber-
tad de Expresión en el proyecto de 
declaración de la sefiora diputada 
Ferrero por el que se expresa preocu- : '' •: 
pación ante las denuncias realizadas 

p~r el diari~ "Río Negro" por supri
mrrle el gobierno neuquino las publi
cidades oficiales (179-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 376.) 

XLVIII. Dictamen de la Comisión de Previ
sión y Seguridad Social en el pro
~to de declaración de los señores 
diputados Solmoirago y Damiani por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga establecer una sede de la 
Comisión Nacional de Pensiones 
Asistenciales en la localidad de 
Oberá, provincia de Misiones (964-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 377.) 

XLIX. Dictamen de la Comisión de Defen
sa Nacional en el proyecto de decla
ración. del seño,r di.putado Jobe por 
el que se declara que se vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo dis
ponga participar en la celebración de 
los 60 ~os del egreso de los prime
ros bachilleres y subtenientes de re
serva del Liceo Militar General San 
:Martín (700-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 378) 

L., Dictamen de la Comisión de Legis
l~,tción General en el proyecto de de
claración de la señora diputada 
Ferrero por el que se declara de in
terés parlamentario las VIII Jornadas 
~acionales de Ceremonial y Exposi
ción Paralela "Siglo XXI, Estra.tegias 
para el Cambio", a realizarseí.en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(1.034-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 378.) 

LI. Di~tamen de la Comisión de Justicia 
en 'el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Falbo por el que se 
declara de interés parlamentario la 
XIV Conferencia Nacional de Abo
gados, a realizarse en la provincia de 
Santa Fe (1.029-D.-2003). Se sancio
na. (Pág. 380.) 

LIT. Dictamen de la Comisión de Finan
zas en los proyectos de declaración 
del señor diputado .S,,o.lmoirago y 
otros (246-D.-20~3), )( ~;.rl?!!olución 
de los señores diputados Basúaldo 
y otros (579-D, -200J-);¡y.. Romero 
(1-I.R.) (629-D:-lOOil);;por:tos que se 
rechaza cualquieri intento de privati
zación del Banco de la Nación Ar
gentina. Se sanciona un proyecto de 
declaracióll. (Rág. 387.) 
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LIII. Proyecto de declaración del señor 
diputado Alessandro por el que se 
declara de interés parlamentario el 
Primer Congreso Argentino de Estu
diantes de Ingeniería Industrial, a 
realizarse en la Universidad Tecno
lógica Nacional, regional Buenos Ai
res (l. 790-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 389.) .-.,. 

LN Proyecto de declaración del señor 
diputado Camaño por el que se de
claran de interés parlamentario las 
Terceras Jornadas Internacionales de 
Veterinaria Práctica, que se llevarán 
a cabo los días 8 y 9 de agosto de 
2003 · en Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires (938-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 390.) 

LV Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los núnieros 7.I a 7.LIV de 
este sumario. Se sancionan. (Pági
na 390.) 

8. Aclaración de la Presidencia acerca de decisio
nes adoptadas en la Comisión de Labor Parla
mentaria respecto de tres solicitudes de prete
rencia, con despacho de comisión, para la 
próxima sesión y propuesta de la Presidencia 
acerca del tratamiento de los proyectos referi
dos a la situación de la provincia de Santa Fe. 
(Pág. 390.) 

9. Consideración del proyecto de ley en revisión 
por el que se declara zona de desastre por el 
plazo de ciento ochenta días, prorrogable por 
el Poder Ejecutivo nacional, a varios departa
mentos de las provincias de Santa Fe y de En
tre Ríos, y se constituye en el ámbito del Mi
nisterio del Interior un fondo especial para la 
reconstrucción y asistencia de las pérdidas 
ocurridas en dichas zonas (9-S.-2003). Se san
ciona definitivamente (ley 25. 735). (Pág. 391.) 

10. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y de Libertad de 
Expresión en los proyectos de ley del Poder 
Ejecutivo (10-P.E.~2002) y de los señores dipu
tados Molinari Romero (189-D.-2002), Carrió 
(2.265-D.~2002), Garré (2.S80~D.-2002) y Correa 
(J.C.)(2.807-D.-2002) referidos al derecho de li
bre acceso a la información. Se sanciona. (Pá-
gina400) 

11. Consideración del proyecto de ley en revisión 
por el que se dispone la emisión de bonos del 
gobierno :nacional: a los fines exclusivos de 
implementar el pit:>grama de unificación mone
taria (10-8."2003). Se sanciona defmitivamente 
(ley 25.736).: (Pág. 420.) 

12. Consideración de los dictámenes de las comi
siones de Legislación General, de Cultura, de 
Comunicaciones e Informática y de Libertad de 
Expresión en el proyecto de ley en revisión so
bre preservación de patrimonios culturales, de 
empresas dedicadas a la ciencia, tecnología e 
investigación de avanzada, de industrias desti
nadas a la defensa nacional y otras cuestiones 
conexas (33-S.-2002). Se difiere su tratamiento.~ 
(Pág. 440.) 

13. Consideración del proyecto de ley en revisión 
por el que se suspenden las ejecuciones que 
tengan por objeto a la vivienda única (6-S.-2003). 
Se sanciona definitivamente (ley 25. 7 3 7). (Pá
gina448.) 

14. Continuación de la consideración del asw1to al 
que se refiere el número 12 de este sumario. Se 
pasa a cuarto intermedio. (Pág. 448.) 

15. Apéndice 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági
na463.) 

B. Asuntos Entrados: 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pági
na479.) 

II. Comunicaciones del Honorable Sena
do. (Pág. 481.) 

IU. Comunicaciones de la Presidencia. 
(Pág. 481.) 

N Dictámenes de comisiones. (Pág. 482.) 
V Dictámenes observados. (Pág. 486.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. (Pági
na486.) 

VII. Comunicaciones de señores diputados. 
(Pág. 488.) 

VIII. Comunicaciones ofiCiales. (Pág. 490.) 
IX. Peticiones particulares. (Pág. 500.) 
X Proyectos de ley. (Pág. 503.) 

XI. Proyectos de resolución. <_Pág. 523.) 
XII. Proyectos de declaración. (Pág. 550.) 

XIII. Licencias. (Pág. 566.) 

C. Inserciones solicitadas por los señores di-
putados: 

l. Baltuzzi. (Pág. 56 7.) 
2. Gutiérrez (A. V.). (Pág. 567.) 
3. Picciirlni. (Pág. 568.) 
4. Nieva. (Pág. 569.) 
5. Alcssandro. (Pág. 572.) 
6. Conte Grand. (Pág. 574.) 
7. Correa (J. C.). (Pág. 576.) 
8. Hemández. (Pág. 578.) 
9. Romero (H. R.). (Pág. 580.) 

• 

.. 
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. 10. Stolbizer. (Pág. S8t) ·· 
.f.· 11-L Saredi. (Pág. 584i)' 

· 12. AlarcónJ·.: 
· ·•B. Sterero'.z:·:: 

. 14: Baladrón.~ 

!'5. Cafiero.4 ·• • • • 

~ .. ··~ . ' : 

D. Asistencia de los señores diputados a las 
sesiones ( üctubre, noviembre y diciembre de 
2000, febrero; marzo y abril de 2001). (Pági-· 
na 586.) ·, 

E. Asistencia. de los. señores diputados a las 
reuniones d~ comisiones (marzo y, abril de 
2003). (Pág. 628.) 

-En Buenos Aires, a los ocho días del 
mes de mayo de 2003, a la hora.l5 y 46: 

. "· • .. • .... 
;:;...:~<ir ;, ;! 

. t. ~ .. 
APER~ DE}¡.¡\.,SESION · 

Sr. Presidente (Calri.año)! ·- Con-la presen
cia de 131 señores diput:.ad0$-'~·.abierta la 
sesión. . .. - ;r¡ 'fi:;;::~ '· ,, 

1'1:; 

2 
DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Camaño). ,--. (?:~,qn(}, con 

~· 1 . Córrespond~ 1que ·la Honorable C::áinára 
pa~· a .re~o-lver respeeto de los asuntM que re::.t 
qurítttith prominciartúento in.ri\ediato: del cuerpo;" 
de los que se:deberá dar cuenta por S&retá.tía: 

· A.tento a• que los punW's sbbre:tablas que fi
guran en los boletines- d@ AsuntoS Entrados 'Son 
en su mayoriá t.ienuncias :a comisionés; .'!fUa .ca,. · 
mara está de acuerdo se hará una sola V'ataeión 
para aprobarlos .. :':' : '" ;! ·· · 

• ; . ; 1 • -:: f:.. -~·: 

· -Asentimiénto. 
.. '·;;• - •. , ••. !;•i 

Sr• Presidenttt(Camaño):--. Se~ va a: votar. 
-Re~iiitá?~fiimativa'.: . ; -j 

Sr. Presid~nte (camafi~j._ ~ Qu~ apt;o-
bados. . . , · : ; · ,. · .· 

Se da.c~entade los":PeroUSQs ~rg~_pot! 
esta Presidencia por: ¡~ne~ de salud .. · ·. · .... , 

. : ; '• 

~-b_·,r;· ~~,~. ¡._ ••. 

IJO~MJI.S ·:. :-t ' .· ···'; 
Sr. Presideót~ ( Cairiáffo~;H ~, · Corr~spddde · 

que:la Honórable Cámat~ pase'airénffir'losho:: 
menajes acordados en·la relmioii'cfu la Comi..: 
sión de Labor Pru-lfunentaria. · .,· 

lo dispuestq en el artículo 164. ~el!P&f9n~to, 
d 'd .C. ..:lo 1 ~ÜJ correspon ~· cons1 erar, aete<?'P~"'F;que< os . I 

.•. f' 

señores diputados indiquen. lo:; .. e~q¡e~ que pu- · ·~ iA: MEMOR~ 0~{1 -./;;( n~~ADO DON HoRAc~o 
diera coríhmer, el Di.atio de S~siqnes cpn:esp_on- vivo 
die~~e at5 ~e ~tubre qe.2990; '?R\l~.eijiúón. l6a ~r. _P~~~4~~J~ r~ama!io_). _ ~aia un .b~e-
Seston Ordinana. , . . , , , .. . · , , , . . •. , naJ~ .ti~e¡ la p~l~~ra el sep._s>~ diputado por l~ 

-No se fotrnulán óbservac'iones. ,. Capícll. · .·. ' ,"-;'' "~-··. ·' .'''. ,·:' .· , · · .' ,, ·· 
Sr. President~ ,(Caniaño). -: No ~biéndose Sr •. ~eri. :_: S¿iior presidente:'' no' soy dema-

fi 1 d b · · d , · · bad si~o áfedo a asüitür la res~nsabilidád de ren-
ormu a o o servaciOnes; se ara por fipro o. di~ hom_.énaies, '~, mucho' .. ·Me .. ·iifui ··.cuan. . dO:.' .. es: ;tan .. · . 

el Diario de Sesiones en consideracion; y se :.o • J 

autenticará y se' archivará.'. ~~e~ido i'~mo: ést~. T~figo· .'~iedWéle,' 9u~ '~1 
: · · · rresgb de ·acartonamiento y·foJ111~idáp'·excesi-
¡. Ji i ''. va desdibuje los méritos y los valotes realés que 

ASUNTOS ENTiw>OS 1! 

(;: 

Sr. Presidente:{Ca.thaño). -·Cottespónde 
dar cu'énta de los· asUntos· incluidos en los Bole-' 
tines de Asuntos Entrados números:3:a110, que 
obran en poder de los señores diputados. , 

: i 

.. ;. 

queremos· destacar. -:·:~ ' 
Hemos perdido· a Horacio Vivo. Todos los 

pt:esentes hemos perdido a un leal compañero 
de trabajo, y nosoti'os; los radicales, hemos per
dido a un militante 'dé' hierro, consistente y co
herente;en. toda su'vida. 

Mañana se cumple un mes detsu fallecimien-· 
to-;ry¡ eLllJ!les cumpliría 7.1 'años. Empecé a co
nocer a Horacio antes de tratarlo;.JWlando hace 
unas cuantas décadas. me incorporé al radica-

· t ·No fue remitida para su publicación. 
.l :No fue. remitida par-a :ru publicación.· 

•3 .No fue r~mitida pata s\1 publicación.· 
+ No fue remitida para su publicación. ,. lismo. . .:~~~-. ·· 
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Lo veía en las movilizaciones y en los actos 
partidarios, siempre acompañado por la peque
ña Eda, su mujer, .no sólo compañera de matri
monio, sirio de militancia de toda layida. 

Lo veía mezclado con ~ gente, común y con 
la dirigencia. Se parecía siempre a sí mismo y 
se desenvolvía con total naturalidad, Era él y 
era igual cuando recorría su barrio, en la cir
cunscripción 168 de esta Capital; incluso cuan
do recorría la casa de afiliados, de amigos y de 
vecinos para llevar una invitación o un docu
mento, para enterarse acerca de cómoJes iba o 
para acercarles la boleta electoral. 

Eso lo hacía cuando fue concejal y también 
cuando fue integrante de los directorios del Ban
co Ciudad y del Mercado Central; y lo siguió 
haciendo como diputado nacional, en este tu
multuoso año y medio en que le tocó serlo. 

Horacio palpitaba muy claramente el humor 
de la gente. Por eso, a veces se independizaba 
un poco de las interpretaciones más sofisticadas 
de los analistas políticos o de los dirigentes ex
perimentados para reflejar con claridad lo que 
peRSaba,.sufria y .reclamaba la gente. Eso es 
tener buena madera de dirigente. 

Le atraía la idea de ser diputado. A sus ami
gos nos dijo más de una vez que desde hacía 
tiempo aspiraba a serlo; lo sentía como la cul
minación de una vocación política de muchos 
años.· 

Para llegar a ser diputado no escaló ni fue 
prepotente; esperó el momento en que el parti
do, su sector interno de pertenencia, le ofreció 
la posibilidad de serlo. No fue un apurado. 

Llegó a esta casa en el peor año de los que 
recuerdo. Fue' electo· diputado en diciembre de 
2001; llegamós jÜntbs.' Tuve el honorqe rom
partidista con: ~l y de ganar tant~fen la.íhierna 
como en la geri,eral. ' 

· Digo qu¿ fu~ el peor año en esta. casa de los 
que te:ngo m,emoria porque fue W}uél en el que 
el Congreso se convirtió, para un importante 
sector de la &<>eiedad argentina, en un símbolo 
de los peÜres vicios de un ;sistema político que 
estaba -y seguramente todavía lo está- pro
fundamente enfermo. 

Obvi~ente, muchas coswLconvergían para 
dar esa imagen, entre ellas nüestros pecados y 
nuestros errores como legisladores, que. en al
gunos casos ciertamente han sido graves. 

También convergía causalm~nte esa necesi
dad de chivos expiatorios que tiene toda socie
dad en crisis; es una manera de concentrar la 
culpa en unos pocos. Y también habrán ayuda
do, en su medida, algunas voces desbocadas que 
se expresaron negativamente desde estas mis
mas bancas. 

Fue un.año -esto lo recordaba un compañe
ro de bloque hace algunos. días- en el que uno 
pensaba dos veces antes de exponerse a la aven
tura de cruzar a tomar un café enfrente. Afor
tunadamente, esos tiempos han ido cambiando. 

Quiero rescatar de este amigo que se fue que 
no claudicó en ningún momento en su orgullo de 
haber llegado a ocupar este espacio represen
tativo. Y mucho menos claudicó en la convic
ción de que -más allá de todas sus debilidades
esta casa es el símbolo contundente de la vi
gencia de la democracia en la Argentina. 

La fuerza de Vivo estaba, en buena medida, 
en su adhesión inquebrantable a algunos viejos 
valores que están por encima de los colores 
partidarios. Por eso, y también porque quería 
profundamente a su partido, es que sufría y se 
quejaba de que en el marco de esta crisis gene
ral de la política en la Argentina su propio parti
do mostraba signos de debilitamiento. 

En ese sentido, quiero aprovechar para ha
cer una reivindicación que seguramente a 
Horacio le gustaría realizar, una reivindicación 
de la vieja política, en estos momentos en que 
no está de moda hacerlo y en que en muchos 
sentidos la vieja política es denostada por sus 
debilidades desde un crudo pragmatismo que en 
no pocos casos, detrás de una fachada o cásca
ra nueva, disimula viejas, nuevas y peores prác
ticas políticas. 

Quiero reivindicar lo mejor de lo viejo, que 
precisamente porque es lo mejor se hace per
manente: el atarse a principios y a la preocupa
ción del bien común, la voluntad de diálogo y la 
firmeza en la convicción y en la actitud, pero 
también la capacidad de diálogo y de llegar a 
acuerdos y, sobre todo, el tener todos los días 
las manos limpias. 

Horacio sabía que llluchas cosas tenían que 
cambiar en esta Argentina política. Horacio dejó 
cría política en sus hijo~ y en sus amigos, y ellos 
son quienes seguramente tendrá,n que continuar 
con esa preocupación: A pesar de que muchas 
cosas tienen que cambiar, hay otras -a las que 

.. 
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rríe referí- que no deberían modificarse nunca 'En estos momentos vienen a mi memoria al
yrespecto de las cuales es bueno· ser conserva- gunasactimdes que, adoptó a lo largo de su vida· 
dor, incluso para aquellos que nos sentimos pro.: el e.lt diputado que hoy ya'nb está con nosotros. 
gresistas. Era oriundo de la ·ciudad· de Goya, la segunda 

Creo que recordar esto es el mejor. homenaje etl importancia de mi provincia, y en su estudio 
que podemos rendir a nuestro desaparecido coín" juridico:encontraban cdbijo, refugio y apoyo per
pañero Horacio Vivo. (Aplausos.) manentes todos cuantos acudían a él en busca 

Sr. Presidente (Camaño ). _ La Presiden- de soluciones a sus problemas, y también lapa
cía hace saber que los presidentes de los distin- labra certera, porque tenía la virtud de ser un 
tos bloques lÍan pedido que exprese su adhesión profund(} analista deJas realidades políticéi$ Y 
a las palabras pronunciadas por el señor diputa- sociales tanto de nuestra provincia como del país. 
do Neri. · · · La vida no le dio hij(}s, y hoy queda su espo-

II 
A LA MEMORIA DEL EX DIPlJfADO DON AGUSTIN DIAZ 

COLODRERO . 

Sr. Presidente (Camaño). - Para otro ho
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Corrientes. , . . 

Sr. Cortinas. - Señor :presidente: hace poco 
más de un mes, un hombve de la política, w1 
integrante de este cuerpo, .dejó .la vida terrena. 
Me refiero al doctor Agustm Díaz Colodrero, 
un hombre deljusticialismo,oriundo de. mi pro,. 
vincia, con el cual nos encontramos en veredas 
opuestas en muchas batallas· electorales y en 
muchos fragores de las luchas, que esta activi
dad nos impone cotidianamente. 

He compartido con _él_.\Ula bflllca en la Legis
latura de la provincia d~ Co:rri~ntes, y quiero 
rescatar de su personabdad, ~lgunos aspectos 
alejados de la pertenenGia qe, léi$ ideas antagó
nicas y opues~ y ,de 1~ disq~~iones acalora
das que muchas veces.hemos tenido en nuestro 
terruño, como oonsecuencia de'lo que hace ins
tantes mencionaba en el.·sentido'de pertenecer 
a distintas fuerzas polítitas . y d~ estar sien"ipre 
en veredas opuestas frente a decisiones funda
mentales. 

El señor diputado Neri recién hacía referen
cia a la reivindicaciórt de ,la vieja política, ;i es 
en ese aspecto donde deseo poner el acento 
para aludir al ex diputado Agustín .Óíaz Colo
drero. Era un hombre dé la vieja usanza; era un 
político que se caracterizó por su militancia y 
lealtad a sus principios partidarios. Desde muy 
joven integró los cuadros del justicialismb y des
empeñó diversas funciones en el ámbitO parti
dario, tanto en el orden nacional como en el pro-
vincial. ' . . ' 

sa; sin duda, sus enseñanzas habrán sido X:tX:O
gidas por muchos de los jóvenes que lo acom
pañaron a lo largo de su trayectoria. Así ,como 
pongo de manifiesto la faceta po}ítica entendida 
como un~ actividad al servicio de quienes más 
nepesitan de nosotros, también désia9o su pro
funda vocación ciudadana. Era un hbmbré dé la 
democracia; era un hombni que en momentos 
difíciles de la Argentina supo niantener enarbo
ladas las ba'nderas que lo identificaban 'con 'su 
partido, su ideología y sus principios. ·. · ·· ·. 

Esta Cámara ha perdido un diputado, peróla 
provincia de Corrientes ha perdido un ciudada
na útil que desempeñó funciones. en la esfera 
pública con absoluta dignidad. Hemos perdido a 
un ciudadano que debería ser ejemplo para aque
llos que con fervor, fe y convencidos de la no
bleza de esta actividad, enarbolamos día a día 
las banderas de nuestros partidos, de nuestras 
convicciones y de nuestras ideas, a través d~ 
los caminos posibles del bien común y el fin úl., 
timo deesta.actividadcomo obj~ivo de nuestro 
accionar. , ; 

Con las palabras pronunciadas dejo rendido 
mi homenaje al ex diputado Agustín Díaz 
Colodt:ero .. (Aplausos.) 

'Sr. Presidente (Camaño). """'Tal como en el 
anterior homenaje, quedará constancia d,e ·-la 
adhesión de los presidentes de los distintos blo
ques al-homenaje que se acaba de rendir. 

III 
A LA MEMORIA DEL EX DIPlJfADO DON HUGO 

PIUCILL 

.sr. Presidente (Camaño). - Para otro ho
menaje tiene la palFtbra la señora diputada por 
el Chaco.: "!, 

Sra. Carrió. - Señor presidente: muy breve
mente voy a rendir homenaje a Hugo Piucill, ex 
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diputado radical, quien falleció en el mes de ene
r?. Lo Úl;l.ico que queremos decir es que fue pre
stden~~ del ARI de ,Río Negro, secretario de la 
C,oq~p y uno de los pocos diputados radicales 
qHe yotó en contra de las leyes denominadas de 
Q.b,edie~<;:~a Debida y de Punto Final. Me pare
ce que cbn eso basta. (Aplausos.) 

N ¡;. 

A LA MEMORIA DE LA SEÑORA MARIA EVA DUARTE 
DEPERON . 

Sr. Presidente (Camaño). - Para otro ho
menaje tiene la palabra la señora diputada por 
Buenos Aires. 

Sra. Rubini. - Señor presidente: quiero agra
decer a mi bloque la oportunidad que me dá de 
rendir homenaje en su nombre a una mujer que 
signó el destino de todas las mujeres argentinas, 
y que fue y es ejemplo en el murtdb. _ · 

Se ·trata de una mujer que nos ~arcó una 
senda en política y que nos dio la posibilidad de 
ejercer nuestro poder cívico de votar, de elegir 
y de ser elegidas. 

'Quiero agradecer ·a Eva Perón, al cumplirse 
84 años de su natalicio, la posibilidad que tene
mos de hacer oír nuestra voz a lo largo y a lo 
ancho del país. Precisamente, lo podemos ha
cer hoy sentadas en estas bancas, legitimando 
lo que ella supo defender. 

Quiero agradecer a Evita, en nombre de to
dos los compañeros y compañeras, por el amor 
al movimiento que ella supo engendrar en todos 
nosotros. Se trata de un sentimiento que no se 
estudia en ningún lado ni se practica, sino que 
se .. comprel,lde. 
-- • Quiero agrádecer a Evita por el mensaje de 
lealtad: ~e lucha y de participación quef supo 
transmttlmos para que irrumpiéramos en la vida 
política del. país; cuando ~quel histórico dia nos 
dijo: "La mujer argentina no debe renunciar a la 
política, porque renunciar aJa política esirenun
ciar a la lucha, remmciar a la lucha es renunciar 
a la vida, y la vida es lucha. Ustedes son hace-
doras de vida.'',- ,; ; , ... , 

Quiero agradecer a 'Ev'ita ese sentimiento 
militante que :es el motor quc,nos empuja,· que 
nos convoca y que nos compromete día a día a 
seguir bregando por los que menos tienen; por 
los que más necesitan y por los, que no tienen 
voz.:: :i 

También deseo manifestar mi gratitud a Evi
ta y al general Perón por el legado de este mo
vimiento que tiene sus raíces en la doctrina 
justicialista, que debemos ir actualizando en el 
tiempo y en el espacio, porque no lo traicionare
mos jamás. 

Quiero agradecer a Evita por el orgullo que 
sentimos, que hace correr la sangre a borboto
nes por las venas cuando exclamamos que so
mos peronistas, que somos justicialistas. Tam
bién quiero manifestar agradecimiento por esa 
luz de fe y esperariza que nos está marcando el 
camino. 

Nosotras somos fieles discípulas de Evita. Por 
eso, con la entereza de siempre, con respeto y 
sin estridencias, las mujeres queremos expre
sar nuestras verdades y aspiraciones, retomando 
nuestro compromiso de lealtad. 

Tenemos' solvencia y autoridad para analizar 
la situación actual, porque somos protagonistas 
de la realidad y porque nunca hemos retaceado 
el esfuerzo generoso de la labor cotidiana. 

Asimismo, interpretamos que donde hay una 
necesidad hay un derecho, y lo vamos a ejercer 
todos juntos. Ese es nuestro compromiso. 

Sabemos que hay una niñez que sufre, que 
hay familias que padecen y que hay ancianos 
que merecen cerrar con dignidad el ciclo dé la 
persona humana. 

La historia nuevamente nos hace deposita
rios de este desafio. Si bien hemos hecho mu
cho nos queda un largo camino por recorrer, 
que es dificil pero no imposíble. Sabemos qtie 
tenemos una gran responsabilidad de condudr 
otra vez los destinos de la República Argentina. 

Parafraseando a Eva Perón, sabemos que nin
gún· sacrificio importa mucho cuando se trata 
de, arrancar el dolor de las entrañas del pueblo. 

Qué mejor que en este recinto, en este día y 
en este momento, le rindamos homenaje a ella 
comprometiéndonos a redoblar los esfuerzo~ 
para lograr la Argentina grande y próspera que 
ella quería y por la que ofrendó su vida. 

Si toc;los los ~rgentinos podemos miramos a 
la .cara ~in distinción de banderías y sin agra
vios, habremos interpretado el mensaje de Evi
ta y habremos aprendido la lección de la rusto
tia reciente. 

Y estaremos construyendo todos juntos en 
forma civilizada y en paz una NaciÓn justa y 

.. 
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participativa. Este es el homenaje que 'mi blo- m'*tru Lavallé-Corrieb.tes, quien figura eri segundo 
que le brinda a esa extraordinaria mujer. (Apfau~ ,umnino,' oonf()tlllle •con Ja;;lilsta¡ ,oficializada de caridi
sos.) · · · · ._.,. · datos •a dip!-!F!4otnaciQtltll pot;,el Parti<jo)'juevo. para 

S ... Presi'dente (Caman-o). - La p·resi'den' ~ la~ eleccione~Aelf4,,~ octul;>~¡: de 199~,'?brante _a 
•· foJas· 4 del expediente 54.495/99'; caratul!ido: "Partl-

cia invita a los señores• diputadog~ylál público do NuevolDistrito Cbitientes s/6ficia:1Íziición de lista 
asistente a las-ga1trias a poncr&e de pie para de candidatos". ··!'.1 • '!! rw.11H 1 · :: •· 

guardar un minutó de silencio ·en memoria de Saludo al señor secretario col)., distinguida consi-
los homenajeados. deración. · · · · · 

-PUestos de pie, los· señores diputados 
y el público asistente a las gáleri!is guar
dan un minuto de silencio. 

Sr. Presidente (Cámaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado porBuenos Aires. 

'Sr. Ubaldini. - S~ñ.Ór pre~idynte: solicit¿ que 
se incluya en el homeriaj~ a los periodistas ar
gentinos Verónica Cabrera y Mario]>ooestá,'.fa
llecidos en Irak. 

Sr. Presidenté {Cahumof -·Si hay asenti
miento de la Honorable Cámara, se· dejará de-
bida constancia. ·~ ' . , :·, ' ; ·,. · 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen
cia, quedan induidos én los honi_e'itajes ~áliza
dos los periodistas Veróni<;a .<;:abrera y Mario 
Podestá. · ' ·· · · · 

,, 
Sr. Presidente (Cam~o). - Por Secretaria 

se dará lectura de los infQiiRlyS de la Junta Elec
toral de los distritos.de C~pital y de.Corrientes, 
en los que se determin¡1 quiénes siguen en el 
orden de lista para ocupar las vacantes produ
cidas con motivo del fallecimiento de los seño
res diputados don HomcíoVivo y don Agustín 
Díaz Colodrero. ·, :· · . . · 

Sr. Secretario (RolJaiJ:o). - Dicen así: 
Corrientes, 11 de abril de 2003. 

Al'señor secretario parlamentario de ·la Honora
ble Cámara de· Diputados de la Nación, don 
Eduardo Rol/ano. 

Capital Federal. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor secretario 
con relación a lo requerido por fax número 64 de 
fecha 10/04/03, a fin de informarle que el ciudadano 
que correspondería reemplazar al señor Agustín 
Díaz Colodrero, es el señor Héctor Luis Moray, L.E. 
05.756.916, domiciliadó:en la calle Repúblíca del Lí
bano 1062 de la localidad Santa Lucía del Departa-

'Yotie R: Gómez. 

.·Bu~o~ A~~~s, \~ :~é abnl.de ;!003. , 

Al señor secretario parlamentario de la Honora~ 
ble Cámara de Diputados de la Nación, profe-
sor E(luardo Rol/ano. . 

S/D. 

• Tengtn~l~agrado de dirigirme a usted, por dispo
sición:de su señ9ria, la sefiora juez federal a cargo 
<kHuzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal·N° 1 con competencia -electoral' en el distri
to Capital Federal, doc~ora Maria Servini de Cubría, 
Secretaria Electoral a cargo del fumante, .en contes
tación al telegrama por usted remitido1 a fm de po
nér.én su conocimieüto: que según ·~prge de las 
constancias' obrimte:!{en los Libros de Actii~ de· la 
Honorable Junta Electoral Nacional de la Capital Fe
deral, correspondiente a los comicios del 14 de oc
tubre de 2001, allí se encuentra glosada copia certi
ficada de la bOleta oficializada de la Alianza 2001, 
en la que figuran cómo candidatós a diputados na
cionales titulares, tos señores María América 
González; en primer lugar; Aldo Neri, eri segundo 
lugar; Nilda Garté, en tercer lugar; Horacio Vivo, en 
cuarto lugar~ Maria Elena Barbagelata, en quinto lu
gar; Agustín Zbar, en sexto lugar; Pedro del Fiero, 
en septimo lugar; Marcela Larrosa, en octavo lugar; 
Carlos Arroyo, en noveno lugar; Juan Manuel Abal 
Medina, en décimo lugar; Silvana Fabrizio, en déci
mo primer lugar; Aldo Gallotti, en décimo segundo 
lugar y Sandra González en décimo tercer lugar. 

Asimismo, de las constancias obrantes en el Li
bro de Actas de la Junta Electoral, surge que los 
diputados nacionales proclamados en divba elec
ción por la Alianza 2001 son los quea continuación 
se detallan: María América González, Alclo Neri, 
Nilda Garté, Horacio Vivo, por lo que 'árt.Ufel falleci
miento del sefior diputado nacional Horacio Vivo, 
le correspondería asumir a la doctora Mari!!. Elena 
BarbagelaUi, MI 11.122.223, siendo su ú.Himo domi
Cilio el de la· calle Matheu 9 Il de este distilto de la 
Capititl Federal. . . 

Saludo al señor secretario con mi cortsideración 
más distinguida. 

Ramiro González. 

Sr; Presidente (Camañc).·- La Presiden
cia informa· que se encuentran en antesalas la 
señora diputada electa por el distrito electoral 
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de Capital Federal, doña Maria Elena Barba
gelata, y el señor diputado electo por el distrito 
electoral de C~rrientes, don Héctor Luis Moray. 

Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá
mara, se los, invitará a acercarse al estrado a fin 
de tomarles ¡el juramento correspondiente .. 

, ¡. ¡ .. -As~ntim.iento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Invito a la se
ñora diputada electa por el distrito electoral de 
la Capital, doña Maria Elena Barbagelata, a pres
tar juramento. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías;·y re
querido por el señor presidente el juramen
to de acuerdo con las fórmulas del artícu
lo 1 O del reglamento, la ·señora diputada 
doña María Elena Batba~elata jura ·por la 
Patria desempeñar fielniente el cargo de di
putada, y· se incorpora a la Honorable Cá-
mara. (Aplausos.) · 

Sr. Presidente (Camaño). - Invito al señor 
diputado electo por el distrito electoral de Co
rrientes, don Héctor Luis Moray, a prestar jura
mento. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, y re
querido por el señor presidente el juramen
to de acuerdo con las fórmulas del artícu
lo 1 O del reglamento, el señor diputado don 
HéctorLuis Moray jura pür Dios, la ·Patria 
y los Santos Evangelios desempeñar fiel
mente el cargo de diputado, y se incorpo
ra a la Honorable Cámara. (Aplausos.) 

6 
· ·PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
pasar al término .reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor. 

Por Secretaría se' dará l~ctura dél plan de la
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla-
mentaria. · · · · · 

Sr. S,ecre.tario (Rollano). -El plan de labor 
acordado por la Comisión de Labor Parlamen
taria es el siguiente: 

Proyectos de iey sin disidencias ni observa
ciones:. 

- Modific~ión de _la ley 23.966, de Impues
tos sobre los··Bienes Personales (Orden del Día 
N° 1895; expediente 44~i:o.:_2003). 

. -~ ; 1 ~ . : .' l". 

-Modificación de la ley 23.427, de Fondo para 
Educación y Promocióp. Cooperativa (Qrde~ del 
Día N° 1896; expedientes 65-P.E.-2002 y 3.262-
D.-2002). . 

-Modificación'd~'artíc~l~.208 del Código Pro
cesal Penal de la Nación (Orden del Día N° 
1905; expediente 5.215-D.-2002). 

-Establecimiento de obligaciones para las en
tidades financieras locales o extranjeras autori· 
zadas por el Banco Central de la República Ar
gentina para operar en el país (Orden del Día 
N° 1906; expediente 61-S.-2002). 

-Derogación de la ley 24.450, de creación 
mixta de control de las operaciones relaciona
das con el lavado de dinero del narcotráfico 
(Orden del Día N° 1927; expediente 4~981-D.-
2002); . 

-Declaración como lugares históricos nacio
nales a los terrenos Pinar de Roca y Finca el 
VÍzcacheral, perteneciente al coronel José Se
gundo Roca, ubicados en l<~; provincia de 
Tucumán (Orden del Día N° 1928; expediente 
5.559-D.-2002). 
. -Modificación de la ley 17.132, de regula

ción del ejercicio de la medicina sobre detec
ción precoz de las enfermedades (Orden del Día 
N° 1942; expediente 5.051-D.-2002). ,. 

-Proyectos de resolución y de declaración, 
sin disidencias ni observaciones, contenidos en 
losórdenesdeldíal898, 1899,1900,1901,1902, 
1903, 1~04. 1907, 1908, 1909, 1910,1911, 1912, 
1913,1914,1915, 1916; 1917,1918,1919,1920, 
1921,1922,1923,1924,1925,1926,1929,1930, 
1931, 1932, 1933, 1934,1935, 1936, 1937, 1938, 
1939, 1940, 1941, 1943, 1944, 1945, 1947y 194.8. 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Alessandro por el que se declara de interés par
lamentario el Primer Congreso Argentino de 
Estudiantes de Ingeniería Industrial ( expedien
te 1.790-D.-2003). 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Camaño por el que se declara de interés parla
mentario las Terceras Jornadas Internacionales 
de Veterinaria Práctica (expediente 938-D.-
2003). 

Proyectos de ley sobre los siguientes asun
tos: 

-Declaración de zona de desastre por el pla
zo de ciento dchénta días a d~partamentos de 
Santa Fey de Entre Ríos (expediente 9-S. -2003). 

.. 
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-Régimen sobre derecho a solicitar, acceder habían surgido durante el debate, se resolvió por 124 
y recibir informaciones de cmilquierórganoper- votos afirmativos, 16 negativos y 45 abstenciones, 
teneciente al sector público nacioruil(Orden del aceptar el criterio del Honorable Senado en lo que se 
Día No 886; expediente 10-P.E.-2002). refería al artículo 4° de la sanción originaria de Dipu-

- tados, es decir; la supresión de dicho artículo. 
-Facultar al Estado nacional a emitir un bono Sin embargo, debido a que la Cámara de origen, 

a los fines exclusivos de la implementación del en tales casos, sólo puede resolver si acepta o no 
programa de unificación monetaria (expediente acepta las módificaciones introducidas por laCá-
10-S.-2003). mara revisora, no era posible introducir modificación 

alguna en el artículo S0
, que hacía mención al supri-

-lmplementación del régimen de p~eserva- mido artículo 4°. Este inconvenientc:;_.que hubiera 
ción del patrimonio antropológico, históneo, ár'- significado la mención eljl el texto legal. ~e up, ar
tístico y cultural; de empresas dedicadas a la tículo inexistente, fue subsanado en el v~to pan;ial 
ciencia, tecnología e investigación avanzada; de del Poder Ejecutivo al suprimir la mención que' del 
industrias destinadás a la defensa nacional y del artículo 4o hacía el artículo so, evitando de esa roa
espectro radioeléctrico y los medios. de comim~- nera tener que proceder a- la sanción de una ley co
cación (Orden delDíaNo 582; expediente 33- rrcctora de la ya sancionada. 

S.-2002). Proyecto de resolución 
-Suspensión por- noventa días de las ejeetÍ~ Fondo de Compensación Resarcitória Temporaria 

ciones hipotecarias (expediente 6-S.-2003). · VISTo: 

-Modificación del Código Penal sobre los ti- La resolución de ambas Cámaras 103-S:-91Sff de 
pos penales de la privación ilegal calificada y de fecha lJ de noviembre de ·1991 por la que se insti
secuestroextorsivo (expediente 116-P.E.-2002). tuyó el Fondo de Compensación Rcsarcitoria, cuya 

-Creación del programa industrial nacional gestión se articuló por resolución conjunta de las 
presidencias de ambos cuerpos, senadores y dipu

plan estratégico productivo nacional de desa- tados, de fecha 1 o de abril de 1993, bajq el N° D. P.~ 
rrollo de la cadena de .la industria de artefactos 1J0-9J y concordantes y; 
móviles impulsados a gas (expediente 6 .179-D.- CoNsiDERANDo: 
2002). 

Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaría 
se dará lectura de lahota. aclaratoria de la Pre

--sidencia en rcJaCión con la votación realizada 
en la sesión d~l 12 de mar~ del corriente año, 
por la cual se sancionó la ley 25.752, sobre de
rogación de la franquicia otorgada en el impuesto 
a la ganancia mínimapresunta y otras cuestio
nes conexas, y del proyecto de resolución por el 
que se deja sin efecto la resolución de ambas 
Cámaras 130-S.-91,. y en consecuencia, el Fon
do de Compensación Resarcitoria allí instituido. 

Sr. Secretario (Rollano). - Dicen así: 
En la sesión del 12 de marzo del año en curso se 

sancionó la ley 2S.7S2 por la cual se deroga la fran
quicia otorgada en el impuesto a la ganancia míni
ma presunta y otras cuestiones conexas. Dicho pro
yecto tuvo origen en esta Honorable Cámara y fue 
modificado par el Honorable Senado. 

Al volver a esta Cámara en revisión, se resolvió 
insistir en la sanción original de Diputados referida 
a los artículos 1°, 2°, J 0 y S0

, lo que fue objeto de 
una votación nominal que obtuvo la mayoría cons
titucional, es decir, dos tercios de los votos emiti
dos. 

En una votación posterior, que esta Presideneia 
entendió necesaria para despejar algunas dudas que 

Que las circunstancias de orden presupuestarias 
imperantes al momentó del dictado de la normativa 
precitada han variado en aras de una mayor econo-
mía de gestión. · · 

Que un número de legisladores han manifestado 
expresamente su renuncia a continuar .efectuando 
el aporte del S% del total de ingresos .estipulado. 

Que asimismo las autoridades de la Comisión.~le
gida al efecto de administrar el fondo han renuncia
do en su conjunto: sugiriendo su liquidación. 

Por ello, · ·· · · 

El presidente del Honorable Senado. qelaNaciólJ 
y el presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación 

RESUELVEN: 

Artículo 1 o ~ Dejar sin efecto la resclución de am
bas Cámaras de la Nación N° lJO~S.-9,1 y en conse
cuencia el Fondo de Compensación Resarcitoria 
Temporaria allí instituido. 

Art 2° - Los montos que estén depositados en 
dicho fondo se distribuirán a prorrata entre aque
llos legisladores nacionales (mandato cumplido), en 
la proporción del derecho a percibir el beneficio 
acordado que cada uno posea, a la fecha del dicta
do de la presente resolución, previa aprobación del 
cuerpo. 

Art. J 0
- Autorizar a la Secretaria Adminisqativa 

del Honorable Senado de la Nación ·y a la Secreta-
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ría Administrativa de· la Honorable :Cátriar-d de Dipu
tados de la Nación a efectuar la liquidación y el 
pago de los fondos establecidos obrantes en la re
ferida Comisión, según el listado de legisladores 
que deberá confeccionar a esos· efectos, en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 2°. 

Art. 4° - Regístrese, comuníquese y archívese. 
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los 8 días del mes de mayo 
del año dos mil tres. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el plan de labor propuesto por la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bado el plan de labor. 

7 
DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde a 
continuación que la Honorable Cámara se pro
nuncie sobre los dictámenes sin disidencias ni 
observaciones y de término vencido por los que 
se aconseja la sanción de los proyectos de ley, 
de resolución y de declaración contenidos en 
los órdenes del día que oportunamente fueron 
enunciados por Secretaria, y si no hay oposi
ción también sobre la aclaración realizada por 
la Presidencift y sobre el proyecto de resolución 
recientemente leído por Secretaria. 

Si no se formulan objeciones, la Honorable 
Cámara se pronunciará sobre dichos·dictáme
nes mediante una sola votación, en d entendi
miento de que el pronunciamiento· favorable 
importará la aprooación en general y en parti
cular -cuando correspondiere- de los.proyec
tos cuya sanción aconsejan las respe~ivas co
misiones, quedando por com¡igtliente facultada 
la Presidencia para efectuar· las comurucacio
nes que correspondan. 

-No se formulan objeciones. 
Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 

en consecuencia. '. ;;
1 

,, 

I , ~ .: .. ; ¡ ¡ i f f • : ~ · : -j ~ : J { : :· • 

MODJ!FICACION DE LA LEY DE IMPl!JJtSTO SOBRE 
'' ·; LOS BIENES PERSONALES ' ''! 

11 ' (Orden'deiDiaN° 1.895) ·~:.lJ· · 

Dic'tatneri 'de comisión 
. ¡ ·J. 

Honor,ab'e Cámarq¡ . : 'í 
La Comisión de Presupuesto y Hacienda hato

mado en consideración los proyectos de ley dé los 
señores diputados .. Córrea, Elsa;¡ ·y otros, y del se-

ñor diputado Conca, Julio, y habiendo tenido a la 
vista .el pt;q)feCtR;.dd diputado Ostropolsky, Aldo, 
poi los cuaJe~.-~e, ~~eva la suma establecida en el 
artículo 24 de la {~y,23.96~ -título VI- del impuesto 
sobre los bienes personales; y, ·por las razones ex
puestas en el infoime que l¡e acompaña y las que 
dará el miembro informante aconseja la sanción del 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,., . .. 

Artículo 1°- Sustitúyese.la suma de$ 102.300 
(pesos ciento dos mil tresli:iCIJ.tos) e.stableci~ .en el 
articulo 24 de la lev 23,966 -título,VL---:·,del impuesto 
sobre los biene~ ptirsonal~~ p¿r; 1J,a suma de 
$ 145.000 (pesos Ciento cuarenta y cinco mil). 

Art. 2°- Las disposiciones de la presente ley re
girán desde su publicación en el Boletín Oficial y 
se aplicará para los períodos fiscales cerrados a par
tir del 31-12-2002 incll'l.sive. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 12 de marzo de 2003. 

Carlos Snopek. - Elsa Correa. -Rafael 
González. - Julio Gutiérrez. - Aldo 
Ostropolsky. - Diego Santillf. -
Guillermo Alchouron. - Sergio 
Acevedo. - Darío Alessandro. - Noe/ 
Breard. - Guillermo Cantini. -Daniel 
Carbonetto. -Luis Cicogna. -Julio 
Canea. -Eduardo Di Cola. -Jorge 
Escobar. - Rodolfo Frigeri. - María A. 
González. - Osear González. -· Amoldo 
Lamisovsky. - Rafael Martínez 
Raymonda. - Inés Pérez Suárez. -
Rodolfo Rodil. - Juan Urtubey, 

INFORME 

HonorabÚ Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda al anali
zar los proyectos de ley de los señores diputad@s 
Correa, Elsa, y otros, y el del señor diputado Conca, 
Julio, y habiendo tenido a la vista el proyecto del 
diputado Ostropólsky, Aldo, considera que las ra
zones expuestas en los ftmdamentos de los mismos 
resultan lo suficientemente amplias y estima que co
rresponde su aprobación. 

Carlos Snopek. 

,r_;. FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las valuaciones de los activos al 31 de diciem

bre de 2002 establecida por la Administración Fe-

.. 

.. 
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deral de Ingresos Públicos a través de lru resolución 
general 1.44 7, emitida recientemente •Y. ;a' la que de
berán someterse los sujetos pasivos, .del impuesto. 
sobre los bienes personales, para calc\llar su deter
minación y pago con vencimiento. a partir de abril 
de 2003, implica un aumento artifi,c~al de cerca del 
90% en la riqueza de los contribuyentes, y el ma
yor impacto de esta valuación de bienes lo sufrirán 
sobre todo, aquellos sectores considerados como 
clase media, que históricamente estuvieron·. fuera de 
este impuesto y que ahora, por efecto de esta reva
lorización de los bienes generada por la inflación y 
el consecuente aumento de sus patrimonios medi
dos en pesos, deberán tributar el impuesto. 

Sin embargo, la Administración Federal de Ingre
sos Públicos no obró con simi•lar criteriCI al momen
to de fijar para el período •fiséaL 2002; los valores 
correspondientes al mínimo exento ni l\)s valores de 
los tramos de escala sobre los cuales se aplicarán 
las respectivas alícuotas, establecidos· en los ar
tículos 24 y 25 respectivamente, del título VI de la 
ley 23.966 y sus modificatorias. 

Estos valores se debieron ajustar o actualizar para 
acompañar con un criterio más racional, la salida de 
la convertibilidad, la devaluación asimétrica y el pro
ceso inflacionario desarrollado a partir del mes de 
diciembre del 200 1, de modo tal que no se produz
can distorsiones en cuanto a los valores a tributar. 

Si se tienen en cuenta sólo algunos ítem que se 
toman en consideración a efectos de determinar di
cho impuesto, se puede apreciar las. distorsiones 
producidas, a pesar de que cada tipo de bien tiene 
su propio criterio de valuación. 

Así por ejemplo un inmueble que antes de la de
valuación tenía su importe fijado en dólares equi
valentes a pesos, actutHmente pasó a costar la mi
tad en moneda extranjera, pero su valor de mercado 
en pesos se incremer:ttó un 50 % en la mayoría de 
los casos y en algunos incluso se duplicó, sobre 
todo cuando se trata de grandes lotes y campos. 

Los vehículos directamente toman el valor de la 
resolución general 1.447 emitida por la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos -Dirección Ge
neral Impositiva~ y reflejan un incremento de aproxi
madamente un 160 % respecto del valor previo a la 
devaluación, según el modelo de vehículo de que 
se trate. Cuanto más cara es la unidad, más impor
tante es la diferencia porcentual con respecto al 200 l 
y el crecimiento más importante se da en Vehículos 
importados valuados en dólares y a los efectos de 
su valuación el costo del dólar que debe tomarse 
es de$ 3,37: 

Con la tenencia de moneda extranjera ocurre algo 
similar ya que durante los años de estabilidad mo
netaria tornaba el valor del dólar a $ l, ahora deberá 
computarse a$ 3,37. Y si bien el gobierno argumen
ta que éste fhe uno de los ítem de mayor evasión 
impositiva, actualmente cuenta con los datos de los 

depósitos en el exterior y,con, la presentao~ón de 
los¡recursos de amparos ,que los jueces eoheedli.e
ron hasta la· fe.;ha, y qua necesariamente tales be
neficiarios ahorll:. deberán· declarar. 

· Por lo tanto el presente proyecto tiene como ob
jetivo establecer un mecanismo de ajuste constan
te para el<Vi:tlor dispuesto como mínimo exento de 
tributación, así como también ajustar la escala de 
los trdiilos sobre los que se aplicarán las correspon
dientes• alícuotas del impuesto, y lograr aplicar ín
dices de actualización mucho más acorde con la rea
lidad actual de la economía nacional y de los 
contribuyentes· en general, a través del coeficiente 
de estabilización de referencia (CER) que toma collió 
base para su determinación, el índice de precios al 
coll$umidor, sw;Wnistrad.o por el Instituto. Nacional 
de Estadística y ~nsos. 

Para ello es necesario suspender la aplicación del 
artículo 39 de la ley 24.073 e introducir las modifica
ciones propuestas en el presente proyecto. 

Por todo lo expuesto, se solicita la aprobación del 
presente proyecto de ley. 

Julio C. Cohca. 
! {¡;1, ·:·. 

2. 
_!¡ ;. 

PROYECTO ACTÚALIZACION ' 
MINIMONO IMPoNIBÜ: 

'IMPUESTO ALbS BIENES PERSONALES, 

Señor presidente: · ··: · 
La ley' 25.561 declaró la emergenCia pública en 

materia soCial, económica, administrativa, financie
ra y dl.tnbiaria; delegando al Poder Ejecutivo nacio
nal las· fácúltades cbrt}prendidas en la citada ley, has
ta el lO de diciernbr6 de 2003. 

Con relacióp. al régimen cambiario, se facultó al 
Poder Ejecutivo nacional para establecer el sistema 
que determinará la relación de cambio entre el peso 
y las diVisas extr~jeras, y ,dictar las regulaciones 
cambiarías que fuer~n necesarias. 

A su vez, eL articulo 4° modificó el artículo .1 O de 
la ley 23.928, mediante el cu,al se mantienen deroga
das, con efecto a partir del ·1 o de abril de 1991, to
das las .normas legales o reglamentarias que esta
blezcan o autoricen la indexaci·ón por precios, 
actualización monetaria, variación de costos o cual
quier otra forma de repotenciación de las deudas, 
imp~~tos, precios o tarifas de los bienes, obras o 
SeTVlCIOS. 

La determinación de la renta sujeta a imposición 
en un contexio inflacionario requiere de ajustes que 
permitan su adecuada medición,. ya que de lo con
trario se desnaturaliza la imposición por distorsión 
de la base imponible, abriendo el camino a :Hhiacio
nes litigiosas por parte de aquellos contribuyentes 
que vean afectado su derecho de propiedad, garan-

,, 
~. 1 
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tizado por normas constitu!(i~;:males. En un estado 
de derecho las. normas tributarias deben, sin excep
ción contemplar, entre otros, los principios de ca
pacidad contributiva, equidad y proporcionalidad. 

A los efectos de reflejar las variaciones operadas 
en los valores de los bienes q4e conforman la base 
imponible del impuesto a losbienes personales, se 
propone la readecuación del mínimo exento contem
plado en el artículo 24 de la ley del tributo, tenien
do en cuenta un promedio de índices al consumi
dor y mayorista que refleje el incremento de precios 
medios de la economía. 

Por las razones expuestas solicitoal ~eñor presi
dente y a los señores diputados la aprobación del 
presente proyecto de ley. 

Elsa Correa. -~Amoldo Lamisovsky. -Inés 
Pérez Suárez. - Enrique Tanoni. 

AN1ECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo JO- Suspéndase el artículo 39 de la ley 
24.073 con relación a las actualizaciones previstas 
para la determinación del impuesto sobre los bie
nes personales alcanzadas por el título VI de la ley 
23.966 y sus modificatorias. 

Art. 2°- Sustitúyase el artículo 27 de la ley 23.966, 
por el siguiente texto: 

Artículo 27: Las actualizacionesprevistas en 
la presente ley se efectuarán a través de la apli

·cación del coefieciente de estabilización de re
ferencia (CER), que toma como base para su 
determinación el índice de precios al consumi
dor, que suministre el Instituto Nacional de Es
tadística y Censos. 

Asimismo, la Dirección General Impositiva a 
partir del periodo fiscal 2002 actualizará anual
mente, sobre la base de la variación experimen
tada en el coeficiente mencionado en el primer 
párrafo del presente artículo, durante el perío
do fiscal a que se refiere la liquidación del gra
vamen, el importe previsto en los artículos 24, 
26 y los valores de la escala prevista en el ar
tículo 25, los que se encuentran reexpresados 
en la unidad monetaria establecida por el de
creto 2.128 del 10 de octubre de 1991 

'Art. 3°- Com~íquese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Canea. 

2 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, 

Artículo,l 0
-:- Sustitúyese la suma de$ 102.300 

(pesos ciento dos mil trescientos) establecida en el 

artículo 24 de~ ley 23.966 -título VI- del impuesto 
sobre los bienes . personales por la suma de 
$ 180.000 (pesos ciento ochenta mil). 

Art. 2°- Las disposiciones de la presente ley re
girán desde su publicación en el Boletín Oficial y 
se aplicará para los períodos fiscales cerrados a par
tir del31-12-2002 inclusive. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Elsa Correa. - Amoldo Lamisovsky. - Inés 
Pérez Suárez. -- Enrique Tanoni. 

II 
MODIFICACION DE LA LEY DE FONDO 

PARA EDUCACION Y PROMOCION COOPERATIVA 

(Orden del Día N° 1.896) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Cooperativos, 
Mutuales y Organizaciones No Gubernamentales, de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda, han con
siderado el mensaje 1.206 del 5 de julio de 2002 y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el cual se 
modifica al artículo 2° de la ley 23.427, de fondo para 
educación y promoción cooperativa, sobre los re
cursos del mismo, y el proyecto de ley de la señora 
diputada Ocaña, por el que se modifica la ley 23.427, 
de fondo de educación y promoción cooperativa; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúyese el artículo 2 o de la ley 
23.427 y sus modificaciones, de fondo para educa
ción y promoción cooperativa, por el siguiente: 

Artículo 2°: El fondo para educación y pro
moción cooperativa se integrará con los si
guientes recursos: 

a) Con las partidas presupuestarias espe .. 
cíficas asignadas por la ley de presu
puesto de cada afio al Instituto Nacio
nal de Asociativismo y Economía Social 
(INAES); 

b) Con los recursos de la contribución es
pecial prevista en el título II de la pre
sente ley que correspondan a la Nación 
por aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 23 inciso a) y último párrafo; 

e) Con las sumas que las cooperativas do
nen originadas en el fondo de educa
ción y capacitación cooperativa previs
to en el artículo 42, inciso 3, de la ley 
20.337; 

• 
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d) El producto: de las multas; intereses, 
·reintegros y .otros. ingresos que: resul
taren de la, administración ,del fpnqo. 

·Art. 2°- Modificaseel'·artículo 23 de·la ley23.427 
en su último párrafo, el <}ue quedará redactado ·de 
la siguiente manc.>ra: .t ·'' ; : · 

. El producido del i~¿~enÍento de 1~ r~a~da~ 
ción de la contr~bució~, espeCi~f;9,\i.e ~~.sulte 
como consecuencia del alirn((Jlto ¡le la , tasa del 
. 1 ~ al 2 % se. destinar~ al fq~dR yr~V:I,st<? , CJJ. ~1 
articulo 2° de la presente ley .. 

. Art. 3 o - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 12 de marzo de 2003. 

0/ije/a del Valle Rivas,. - Carlos D. 
Snopek. - Juan C. M,illet,. - Miguel A. 
Giubergia. - &igardo /?.. M. Grosso. -
Elsa H. Correa.,-,,Blam;a /, Osu1Ja .. -
Claudio H. PérezMartínf!.f,c Marta l. 
Di Leo. - Edu,ardo _G .. Maca/use. -
Rafael A. Gon~ález. - . Julio C. 
Gutiérrez. - Aldo H. Ostropolsky. -
Diego Santilli. - Sergio Acevedp. -
Guillermo E. Alchouron. - Darío 1!. 
Alessandro. -· Roqu.e, T. Alvarez. -~ 
Guillermo Amstutz. -- Mónica S. 
Arnaldi. - Jesús A. Blanco. - Noel E. 
Breard. --,Guillermo M .. Cantini. 
Daniel Carbonetto: -' Víctor H. 
Cisterna. - Julio C. Concd. -~ Gerardo 
A. Conte Grand. -Alberto A. Coto. -
Eduardo R. Di Cola. --Jorge A: Escobar. 
-Teresa Ferrari de Grand. --María T. 
Ferrín. - Irma A. Foresi. - Rubén H. 
Giustiniani .. - Griselda N. Herrera: ~ 
Carlos R. lparraguirre. - Celia Isla de 
Saraceni. -- Mónica Kuney. - Amoldo 
Lamisovsky. ~Carlos A. La'rregtiy;
María S. Leonelli. ~-María T.' Lernoud: 
- Rafael Martínez Raymonda. E Néllda 
B. Morales. ~--Benjamín lf_ 'Nieto 
Brizuela. - Jorge R~ Pascual.-''~- lht?$ 
Pérez Suárez.'''- Norma R. Pilati. -
Héctor T. Polino: c..- Rodolfo Rodil. -
Héctor R. Romero. - Liliana E. SáJichez. 
-María N. Sodá. - Hugo G. Store'ro. : · 

En disidencia parciaL 

Mario A. Cafiero. - Fernando Melillo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Cooperativos, 
Mutuales y Organi7..aciones No Gubernamentales, de 
Educación y de Presupuesto y.:·lrJacienda, al consi
derar el mensaje 1.206 del 5 de julio de 2002 y pro-

yecto de ley del Poder Ejecutivo, por el cual se mo
difica al articulo 2° de la ley 23.427, de fondo para 
educación y promoción cooperativa, sobre los re
cursos del mismo, y el proyecto de ley ,de la señora 
diputada Ocafia, por el'i¡ue se modifica Ía ley 23.427, 
de cfoQ<lo, de<~ducación y promoción cooperativa, 
luego de su estudio resuelven despacharlo favora
blemente. 

C arios A . . Larreguy. 

· ''''
1tFUNDAMENTOSDELADISIDENClA. 

,·, 'J j(' PARCW DEL SEÑOR DlPUI'ADO' ,, ,: : 
MARIO A H. CAFIERO 

: j))'' :'!Ji [f)Í ! ._ . -.; í j \' :~: 
)~crñ<m l?P(Sidente_:,~. ,, ·n , 

Me dirijo a usted a efectos de fundamentar la· di
sidencia pa:rcial de los expedientes 65-P.E._-02 y 
3.261-D:.O~.'!'! :- . .-,,,,. '¡" ,:_. · ''' ·:-, ,,,_ ·' _ 

El movimi~nto co,operativo se ha far~6terizad~ 
por ilii cófttiriÍ1o 'fprofi$ndo ejercicio de lá' solidari
dad·qúí:'peiinitíó iníiumerables logros a ló largo dé 
más-de•>l-00 liños. 

La situación de crisis que vive hoy la Argé;!níirla 
hacenqoo:sea- más necesario que nunea el·ejercicio 
de esa actitud solidaria y así lo entienden los traba:. 
jadores que en todo el país, constitWéndose en 
cooperativas defienden su s puestos: de trabajo .y 
mantienen la actividad productiva de empresas que 
comercialmente han quebrado. . 

Esa láboda vienen haciendo sm rni.s ~Y\ída que 
el apoyo operativo que se les puede brindar desde 
el Instituto Nacional de Asociativísmo .y Economia 
So.cial (I~A]2:S) pero no se les puede brindar aíin 
apoyo' fin~Jnciero. 

Precisamente ahí aparece nuevamente la ayuda 
solidaril,t. Al movin)ien~o cooperativo se le ha r_esti
tui~o. ~lfondo pa~¡¡. educación y pro~ociól). coope
rativa en s1,1 totahdad y por eso consideramos q_ue 
las cooperativas que ya contribuyen ·ai mismo de
?en. a_y~~r .soli<;lariame11te a la forma~ión d~ estas 
íiué\lliS''cooperativas que no sólo mantienen el apa
rato· productivo' fuiiciónando sino ·qué' evitan el· ii1-
cterriento de trabajadores desocupados, en uri mo
mento en que 'lii i)ldigencia alcanza al23 % de la 
poblaciótf activa. 

: 'RoreÜp considero que' eilJel artü:ulo 2°, que mo
difica el ártJculo 23 de la ley 23.427 en su último pá
rrafo, deberla quedar redact&do det siguiente modü: 

"El pr~ducido del incremento de la recaudación 
de la cÓntribución especial que resulte como con
secuen9ía del aumento de la tasa del 1 % al 2 % se 
destinará al fondo previsto en el articulo 2° de la 
presente ley, priorizando a las cooperativas consti
~uidas a partir de la reconversión de empresas en 
crisis·." ' ' · ' _ . 

Sin otro, .lo s~lu~ cordialm~te · 

· Mari'b A. H. Cafiero. 

-~-
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·AN'IECEDENTES 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 5 de julio de 2002. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad, al efecto de requerir la solución de un proble
ma que afecta al sector solidario de la economía, 
suscitado por 1a modificación de la ley que preveía 
adecuadamente su promoción. 

La ley 23.427 (B.O. 15/10/1986) creó el fondo para 
educación y promoción cooperativa, con los fines 
siguientes: 

a) Promover la educación cooperativa en todos 
los niveles de enseftanza; 

b) Promover la creación y desarrollo de coopera
tivas en todos los ciclos del quehacer económico;. 

e) Asesorar sobre los beneficios de la asociación 
bajo la forma cooperativa; 

d) Promover el cooperativismo en las comunida
des aborígenes; y, 

e) Financiar la creación y el desarrollo de nuevas 
entidades o de nuevos proyectos de entidades ya 
establecidas. 

El fondo se integraba con los recursos siguientes: 

a) Partidas asignadas cada afto a la autoridad de 
aplicación de la ley 20.337; 

b) El uno por ciento (1 %) del capital cooperati
vo (entendido como la diferencia entre el activo y 
el pasivo de cada entidad); 

e) Las sumas que donen las cooperativas: 
d) El producto de las multas, intereses, reintegros 

y otros ingresos que resulten de, la administración 
del fondo. . . ., 

1 

Posteriormente y:por ley 25.239 se efectuaron 
modificaciones en .esta contribución, entre ellas se 
elevó la alícuota de la misma 4el uno por ciento 
(1 %) al dos por ciento (2 %), y se destinó el pro
ducido de dicho incremento al Tesoro nacionaL A 
su vez la reforma implicó que esta contribución haya 
dejado de ser una asignación específica al Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social, y por 
ende, todo lo. ingresado al Estado nacional tiene 
como destino "Rentas generales". Este efecto se 
debe a que 1¡¡¡ sustitución dél artículo: 2° de la ley 
23.427 por la ley 25)39 determinó que la contribu
ción dejara d'é cor\.fotfuar el fondo para 'educación y 
promoción coópcrativa. . '.' 

Mediante la presente se propicia la restitución al 
fondo para educacióp. y promoción cooperativa de 
los recursos provenientes de la contribución espe
cial establecida por el artículo 6° de la ley 23.427. 

Entre los fundamentos que merecen ser destacados 
a los fmes del presente proyecto, cabe destacar: • _ 

a) Las cooperativas' de todo el país contribuyen 
como el resto de las ;personas jurídicas con sus car
gas impositivas nacionales, provinciales y locales; 
pero en el caso del fondo -prácticamente inexisten
te en la práctica por imperio de la ley cuya modifi
cación se propicia:- estaban aportando de manera 
extraordinaria con un fin espedfico: la creación y 
desarrollo de nuevas cooperativas; 

b) De~de su creación el buen uso del fondo se 
tradujo rápidamente en realizaciones solidarias con
cretas de educación, promoción, creación de nue
vas entidades, desarrollo de nuevas fuentes de pro
ducción y realización de proyectos. 

Es dable también seftalar que el cambio de destino 
de la contribución, lo ha convertido en un impuesto 
más que grava a las cooperativas, causándose de tal 
manera un agravio constitucional en razón que las 
personas jurídicas que persiguen fines de lucro es-
tán exentas de un impuesto en tal sentido, mientras ... 
que estas entidades que carecen de fm lucrativo de-
ben afrontarlo, contraviniendo expresas garantías con 
protección constitucional tales como el derecho de 
igualdad ante la ley, de asociarse con fines útiles y el 
inexorable principio que la igualdad es la base del im-
puesto y de las cargas públicas, tal como lo prevén 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Nacional. Val-
ga destacar además que la recién concluida XC Re-
unión de la Organización Internacional del Trabajo, 
ha recomendado que los gobiernos traten a las coo
perativas en términos no menos favorables a aque-
llos otorgados a otras empresas. 

La actual situación, en cuanto a la distribución 
de la contribución referida, ha producido la falta de 
disponibilidad de recursos por parte del organismo 
nacional, -Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social-, cuya misión principal es promo-
ver y fortalecer al sector cooperativo; impidiendo 
un correcto desarrollo de las políticas públicas ha-
cia un sector que tiene mucho que aportar en la ge
neración de trabajo genuino, que constituye parte .. 
cierta del ahorro nacional y que contribuye a la con
fonnación de una nación más justa y solidaria. 

Por todo lo expuesto, de compartirse el razona
miento expuesto en éste, solicito a vuestra honora
bilidad la consideración y sanción del presente pro
yecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.206 

EDuARDO A DunALDE. 
Alfredo N. Atanasof - María N. Doga. 

PRO'YECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúyese el artículo 2° de la ley 
23.427 y sus modificaciones, de fondo para educa-
ción y promoción cooperativa, por el siguiente: • 
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Artículo 2°; El fondo, para, educación y
1 
pro

rn()ción cooperativa se integrará con lo~i§oi:-
guientes recursos: ; , 

a) Con las partidas presupuestarias · espe
cíficas asignadas por la 'ley de presu
puesto de cada afio al Instituto Nacio
nal de AsociatiVi.smo y Economía Social 
(INAES); 

b) Con los recursos de ·la contribución es
pecial prevista en el títúlo 11 .de la pre
sente ley que Correspondan a la Nación 
por aplicación de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 inciso a) y tercer párrafo, este 
último incorporado por el articulo 6° in
ciso e) de la ley 25.239; 

e) Con las sumas· que las cooperativas do
nen originada en el fondo de educación 
y capacitación· cooperativa previsto en 
el artículo 42, inciso 3) de la ley 20.337; 

d) El producto de las multas, intereses, 
reintegros y otros ingresos que resul
taran de la administración del fondo. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal. · 

EDUARDO A. DuHALDE. 

Alfredo N Atanasof -Maria N Doga. 

2 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

MODIHCACION DE LA LEY 23.427 SOBRE EL 
FONDO DE EDUCAClON YPROMOCION 

COOPERATIVA 

Artículo l 0 
- Modifiquese el articulo 23 de la ley 

23.427, el que quedará redactado de la siguiet¡.te ma
nera: 

Articulo 23: El producido de la contribución 
especial en el título II se distribuirá entre la Na
ción y las provincias adheridas. al régimen de 
coparticipación federal de impuestos en la for
ma y. ;proporciones que el mismo establezca para 
cada .. l;lila de ellas. 

j¡¡ 

At;t. 2~.;;1'ytodifiquese el articulo 24 de la ley 23.427 
agregá~qse cop1o último párrafo el ~igl\Íente: 

Artículo 24: Invítase a las provincias a die
tal'¡ en el ámbito de su~ r~sp¡¡ctivas jurisdiccio
nes, las normas corrqf1pondic11tcs para desti
nar los recursos, que por aplicación de esta ley 
percibirán a las mismas finalidades enunciadas 
en el articulo lo. 

El derecho a participar en el producido de la 
contribución a que se refiere la presente ley 

queda supeditado, !jO .cllso de no haQerse rea
lizado, ~ la. adhesióp, expresa de. ~ad~ :u,na de 
las ~VIO?tas, la. qu~ ser.á co~uruCfida a~ Po
der Ejecut¡yo n~~~?nat s.l transbtp"ndos Cl~to 
oche11ta (180)' ,d1as li partlt de la -promulgactón 
de la 'presente' 'ley, alguna jurisdicción no hu
biera realizadp, dicha adhesió11, se considerará 
que la misma rio ha adherido al régimen y los 
fondos que le hubieren cb&-espondido serán 
distribuidos .entre las jurisdicciones· adheridas, 
en ,forma proporcional a .sus. respectivos coefi
.oientes de .¡lªrticipación. En Cil.so de adhesio
nes póst~óte~.:al plazo fijadoda participación 
correspo·~ .a partir de la·.fec,ha de recepción 
de la comuni~ción de la norma .local de adhe
sión, sin que, puedan hacerse. valer derechos 
respecto.de,.{~caudaciones realizadas con an
terioridad. 

Art. 3°- Comurrlquese ~1 Poder Eje~utivo. 
María G. Oeaña. 

III 
· MODIFICACION DEL CODIGO PROCESAL 

DELANACION 

(Orden del Día N° 1.905) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha consider~~ 
do el proyecto de ley del señ.or diputado Roggero, 
por el que se introducen modificaciones al artículo 
204 del Código Procesal Penal de la Nación, rela
cionadas con la etapa del sumario; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompañ.a y las 
que dará el miembro infonnante, aconseja la sanción 
del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sustitúyese el articulo 204 del Có
digo Procesal Penal de la Nación, por el siguiente: 

Carácter de las actuaciones 
Articulo 204: El sumario será público para las 

partes y para sus defensores, pero el juez po
drá ordenar el secreto de las actuaciones, por 
resolución fundada, siempre que su publicidad 
ponga en peligro el descubrimiento de la ver
dad, exceptuándose de sus efectos los actos 
definitivos e irreproducibles, que nunca serán 
secretos para aquéllos. 

La reserva sólo podrá decretarse una vez y 
no podrá durar. más de diez (lO) días, a menos 
que la gravedad del hecho o la dificultad de la 
investigación exijan que la misma sea prorro
gada por otro término igual. 

Sin petjuicio de)q_<,stablecido en el párrafo 
que antecede, el secreto de las actuaciones po-

.. 
1· 

.. 

.~ 
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drá ordenarse nuevamente, en caso de que 
aparezcan otros'imputados. 

El sumario siempre será secreto ,P,ara los ex
traños, dejándose a salvo el derecb,Q estable
cido en el segundo párrafo del artículo 106. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 25 de marzo de 2003. 

Margarita R. Stolbizer. ,.. Atilio P Tazzioli. 
- Guillermo E. Johnson. - Daniel A. 
Basile. ~·Maria E. Biglieri. - Jorge O. 
Casanovas. - Hernán N. L. Damiani. -
Marta J. Di Leo. -María del Carmen 
Falbo. - José R. Falú. - Vfctor M. F 
Fayad: - Juan C. López. - C arios 
Ma'rtínez. - Benjamfn R. Nieto 
Brizuela. ·- Héctor R. Romero. -Juan 
M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal al considerar 
el proyecto de ley del señor diputado Roggero, por 
el que se introducen modificaciones al artículo 204 
del Código Procesal Penal de la Nación, relaciona
das con la etapa del sumario, cree innecesario abun
dar en más detalles qu!! los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Margarita R. Stolbizer. 

FUNDAMENfOS 
Señor presidente: 
El artículo 204 del Código Procesal Penal de la 

Nación establece que "el sumario será público para 
las partes y sus defensores, que lo podrán exami
nar después de la indagatoria ... ", con lo que entra 
en colisión con lo expresado en el artículo 106 del 
mismo cuerpo legal, al consagrar que " ... el defen
sor tendrá derecho a examinar los autos antes de 
aceptar el cargo ... ". 

Es evidente que el artículo 204, al disponer que 
el defensor podrá examinar el expediente después 
de la indagatoria, viola lo preceptuado por los ar
tículos 16 y 18 de nuestra Constitución Nacional. 

El artíCulo 16 de nuestra Constitución Nacional 
establece: " ... Todos sus habitantes son iguales ante 
la ley ... '1; el artículo 204 del Código Procesal Penal 
de la Nación viola la igualdad ante la ley; ya que 
perjudica al imputado que ha designado 'abogado 
defensor: el abogado que ya ha aceptado el cargo 
no puede examinar el expediente hasta después de 
que su defendido sea indagado, mientras que el 
abogado que todavía no ha aceptado el cargo pue-
de examinar el mismo: , ·, 

También viola el' artícúlo 18 de la Constitución 
Nacional, que nos dice: " ... Es inviÓ!able la defensa 

en juicio de la persona y de sus derechos ... ". La 
declaración indagatoria es un acto de defensa ma
terial. Si el imputado y su defensor realizan la com
pulsa de los autos luego de la misma, no podrán 
contar con aquellos elementos que hacen a la im
putación, ni aclarar los hechos que se le atribuyen, 
ni indicar aquellas pruebas que a su criterio pue
dan resultar útiles. 

La defensa técnica también se ve vulnerada. El 
defensor que acepta el cargo, se encuentra limitado 
en la defensa que debe realizar, en la medida que 
desconoce los términos de la imputación que se le 
efectúa a su asistido, con lo que le resultará dificul
toso informar y orientar a su defendido sobre los 
hechos que se le adjudican y cuáles son los ries
gos que deben asumir, al no poder compulsar las 
actuaciones. 

Se enerva la facultad que tiene todo abogado de 
ejercer libremente su ministerio, al impedirle la revi
sión de las actuaciones, ya que estaría obligado a 
aceptar el cargo previamente. 

Se transgrede el derecho a ser oído que le corres
ponde al imputado y se vulnera el artículo 73 del 
Código Procesal Penal de la Nación, que expresa los 
derechos de que goza todo imputado aun antes de 
ser indagado. En tanto el defensor goza de los mis
mos derechos que·su asistido, y aquél tiene la fa
cultad para interponer excepciones, nulidades y 
otras defensas, resulta contradictorio tener tales de
rechos pero no el de conocer la situación procesal. 

Por lo expuesto es que solicito la aprobación del 
presente proyecto de ley. 

Humberto J. Roggero. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el artículo 204 del Códi
go Procesal Penal de la Nación, el que quedará re
dactado de la siguiente forma: 

Artículo 204: El sumario será público para las 
partes y sus defensores, dejando a salvo el de
recho establecido en el segundo párrafo del ar
tículo 106. Pero el juez podrá ordenar el secre
to por resolución fundada, siempre que la 
publicidad ponga en peligro el descubrimiento 
de la verdad, exceptuándose los actos definiti
vos e irreproducibles, que nunca serán secre
tos para aquéllos. 

La reserva no podrá durar más de diez (1 O) 
días y será decretada sólo una vez, a menos 
que la gravedad del hecho o la dificultad de la 
investigación exijan que aquélla sea prolonga
da hasta por otro tanto. No obstante, podrá 
decretarse nuevamente si aparecieren otros im
putados. 

• 

• 
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El sumario será siempre secreto para los ex
trafl.os. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Humberto J. Roggero. 

FE DE ERRATAS 

Donde dice: 

SUMARIO: Código Procesal Penal de la Nación, ar
ticulo 208, relacionado ... 

Debe decir: 

SUMARIO: Código Procesal Penal de la Nación, ar
tículo 204, relacionado ... 

N 
ENTIDADES FINANCIERAS LOCALES O EXTRANJERAS 

AUTORIZADAS PARA OPERAR EN EL PAIS 

(Orden del Día N° 1.906) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de ley en revisión sobre obligaciones de en
tidades financieras locales o extranjeras autorizadas 
por el Banco Central de la República Argentina para 
operar en el país; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompafl.a y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 18 de marzo de 2003. 

Rodolfo A. Frigeri. - Víctor Peláez. -
Enrique Tanoni. - Liliana A. Bayonzo. -
Julio C. Loutaif - Rafael A. 
González.- Roberto G. Basualdo. ~
Guillermo E. C orfield. -Alberto A. 
Coto. -José C. Cusinato.- Arturo P. 
Lafalla. - Amoldo Larnisovsky. -, ~afael 
Martínez Raymonda. --.Marta Palou. -
Héctor R. Romero. ' 

Buenos Aires, 1 o de agosto de. 2Úb2. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sefl.or presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el si~iente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable .Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputado-s, ... 

Artículo 1 o - Establécese ~~e: las entidades fi
nancieras locales de capital extranjero y las sucur
sales de entidades financieras extranjeras autoriza-

das por el Banco Central de la República Argenti
na, deberán poner en conocimiento del público en 
general, Jos supuestos en los que sus casas matri
ces o grupo accionari.o mayoritario de capítal ex
tranjero responden por las operacioneS'bancarias 
realizadas en la República Argentina y el alcance 
de dicha garantía. 

En el suptl~sfo'de nó' proceder dicha responsa
bilidad, las entidades mencionadas deberán obliga
toriamente dejar establecido que sus operaciones 
bancarias no c.uei:itan con respaldo alguno de sus 
casas matrices o grupos accionarios mayoritarios de 
capitál eXtranjero. 

'Art 2"- Las empresas que resulten comprendi
das en los sU:p'uestos del artícul<;>anterior, cumpli
rán con la obligación que el mismo establece me
diante avisos publicitarios que deberán ubicar en 
cada uno de sus locales, en lugares de lectura ac~ 
cesible, e incorporar en sus correspondientes pá
ginas web, y en toda publicidad que realicen, por 
cualquier medio de comunicación o que entreguen 
e~ .sus locales con el objeto d.! promover sus ser
VICIOS. 

Art. 3 o - La presente ley se aplicará también a to
das las entidades financieras que operen en la Re
pública Argentina o que hubieren solicitado autori
zación para fucionar a la fecha de entrada en 
vigencia de la misma. 

Lo previsto en los artículos 1 o y 2° deberá ser 
cumplido en todo momento de la vida de la enti
dad; su incwnplimiento será sancionado por la au
toridad de aplicación -Banco Central de la Repúbli
ca Argentina-, de conformidad a lo que se disponga 
en la reglamentación de la presente ley. 

Art. 4 o -El Banco Central de la República Argen
tina, a través de la superintendencia de entidades 
financieras y cambiarías, será la autoridad de apli
cación de la presente ley, quedando facultado para 
dictar las normas interpretativas y de aplicación que 
resulten necesarias. 

Art. 5° - La presente ley entrará en vigencia el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 6° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

JuAN C. MAQUEDA. 

Juan C. Oyarzún. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de ley en revisión sobre obligaciones de en
tidades financieras locales o extrap.jer~~·~l;ltorizadas 
por el Banco Central de la República Argentina para 
operar en el país; y, no encontrando objeciones que 
formular al mismo, aconseja su sanción. 

Rodolfo A. Frigeri. 
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V 
DEROGACION DE LA LEY DE CREACION 

DE LA COMISION MIXTA DE CONTROL DE LAS 
OPERACIONES RELACIONADAS CON EL LAVADO 

DE DINERO DEL NARCOTRAI<'ICO 

(Orden del Día N° 1:927) 

Dictamen de las cQmisione!l~ , 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Drogadjcción y de Legisl~ción 
Penal han considerado el proyecto de. lt<y d~ la se
ñora diputada Sodá y otros, por el que se 'deroga la 
ley 24.450, de creación dt< la Comisión Mixta de 
Control de las Operaciones Relacionadas con el La
vado de Dinero del Narcotráfico; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción 

Sala de las comisiones, 25 de marzo de 2003. 

María N~ Sodá. -Margarita R. 
Stolbizer. -Marta L. Osorio. - Franco 
A. Caviglia.- lrma F. Paren te/la.
Atilio P. Tazzioli. -Mónica Kuney. -
Daniel A. Basile. -Maria E. Big/ieri. -
Octavio N. Cerezo.- Hernán N. 
Damiani. -Marta l. Di Leo. -María del 
C. Falbo. -José R. Falú.- Víctor M. 
Fayad. -Eduardo D. García. -- Ni/da 
C. Garré.- Graciela l. Gastaflaga.
Julio C. Humada. -Silvia B. 

Martínez. -Miguel A. 
Mastrogiácomo.- Alicia l. Narducci.-
Benjamín R. Nieto Brizuela. - Víctor 
Peláez. - Héctor R. Romero. -
Francisco N. Se/larés.- Juan M. 
Urtubey. -Cristina Zuccardi. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1° - Derógase la ley 24.450 
Art. 2° - Comunlquese al Poder Ejecutivo. 

María N. Sodá. -Hemán N. Damiani.
Marta l. Di Leo. -Jo.Bguel A. 
Afastrogiácomo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Drogadicción y de Legislación 
Penal han considerado el proyecto de ley de la se
ñora diputada Sodá y otros, por el que se dispone 
la derogación de la ley 24.450; de creación de la Co
misión Mixta de Control de li1s Operaciones Rela
cionadas con el Lavado de Dinero del Narcotráfico, 
creen innecesario abundar en más detalles que los 

expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

María N. Sodá. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto 1.849/90, que fuera convalidado por ley 

24.450, creó la Comisión Mixta de Control de las Ope
raciones Relacionadas con el Lavado de Dinero del 
N arco tráfico. 

Esta comisión mixta tiene su basamento en el ar
tículo 25 de la ley 23.737, que fuera derogada por la 
ley 25.246. 

La ley 23.73 7 trataba este tema del lavado ,de di
nero en su articulo 25 en relación al tipo penal. Es 
decir, penalizaba al que, sin haber tomado parte ni 
cooperado en la ejecución de los hechos previsto 
en la Ley de Estupefacientes, interviniere en la in
versión, venta, pignoración, transferencia o cesión 
de las ganancias, cosas o bienes provenientes del 
tráfico de drogas, o del beneficio' económico obte
nido del delito siempre que hubiese conocido su ori
gen o habiéndolo sospechado. También al que 
comprare, guardare, ocultare o receptare dichas ga
nancias, cosas o bienes o beneficios conociendo 
su origen o habiéndolo sospechado. 

Esta misma norma contenía medida procesales 
tendientes a asegurar las ganancias o bienes deri
vados de los delitos de narcotráfico. 

La ley 23.737 tuvo un largo proceso legislativo. 
A pesar de ello, al sancionarse, la Argentina quedó 
como séptimo país del mundo en incorporar a su 
legislación el delito de lavado de dinero, superan
do el acotamiento en cuanto al tráfico ilícito de dro
gas como delito de origen. 

Debemos tener presente que en la época de su 
sanción,· el tema no tenia relevantes recepciones le
gislativas (v.gr. España 1993, EE.UU. 1990, Francia 
1990, Australia 1988). 

Con fecha 13 de abril de 2000, se sancionó la ley 
de lavado de dinero 25.246. Esta norma moderniza 
la legislación anterior (23.737). En la actualidad, el 
lavado de dinero no deberá estar precedido de un 
delito de narcotráfico ya que la norma amplía su apli
cación a la totalidad de las figuras penales de nues
tra legislación el carácter de delito base del nuevo 
tipo penal. 

El dictado de la ley 25.246 implica reconocer 
la importancia y lo indispensable de la prevención 
y control del delito de lavado de dinero y ha crea
do un organismo con atribuciones de recibir, requerir 
y analizar los datos de operaciones que puedan 
configurar legitimación de activos, provenientes 
de los ilícitos previstos por la ley y, en su caso si 
correspondiere, elevar al Ministerio Público los 
elementos de convicción obtenidos para el ejerci
cio de las acciones judiciales pertinentes. 

• 

• 
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La competencia de la unidad de informaciórt fi

nanciera, tendiente a impedir el lavado de activo~; 
está limitada a los hechos provenientes de los &li~' 
tos que establece el artículo 6°: drogas, contral:ltuiL 
do de armas, prostitución de menores y pornogni.
fia infantil, defraudación a la administración pública; • 
asociación ilícita calificada, asociación ilícita con 'fic! 
nes políticos y raciales -en todos los casos delitos ' 
graves- siguiendo lineamientos universales. Es de
cir que, por un lado, el delito de lavado de dinero ' 
puede tener como delito de origen a cualquier figu~ 
ra penal; y por otro, la competencia de la UIF que" 
da acotada a los hechos provenientes de los· deli-
tos establecidos por el artículo 6°. ·· ::; 

En el marco de la criminalidad organizada 1de les 
tiempos modernos, se debe ·contar con las· •herra'-; 
mientas necesarias que prevé-la ley 25.246. •····: ·,: 

Con la vigencia de est:Íl no11na; un organismo es
pecífico para el tratamiento del lavado de activos Y'· 
el dictado del decreto 1.440/02 que deroga la com- · 
petencia en materia de lavado de dinero de la Se-' 
cretaria de Programación para llrPrevencióh' de la: 
Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico; es 
que consideramos no tiene sustento jurídico la co
misión mixta de control de la operaciones relacio" 
nadas con el lavado de dinero del narcotráfico; com~ 
puesta por el Banco Central·d~ Ht República • 
Argentina, la Sedronar, el Poder Judicial, • el Poder 

· Legislativo y otros organismos de control, yli'que'• 
-como su nombre lo indica- acota su operatoria so-· 
lamente a la ilicitud del lavado de dinero proveniente ' 
del narcotráfico y no a la amplitud de delitos' pre• , 
vistos en la ley 25.246. · ' . · 

Por la razones expuestas, solicitamos la a proba~·' 
ción del presente proyecto de ley. 

María N. Sodá. - Hernán N. Damiani. - · 
Marta l. Di Leo.- Miguel A. 
Mastrogiácomo. 

Buenos Aires, 28 de agosto de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de, 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. , 
Camaflo. 

. , S/D. 

Por la presente comunico a usted mi adhesión al· . 
proyecto de ley de la diputada nacional Nilda Sodá, 
cuyo expediente es el 4.98l/02. 

Sin otro particular, lo saludamos a usted atenta
mente. 

Margarita R. Stolbizer. - María N. Soda. 

VI 
LUGAR HISTORICO NACIONAL 

(Orden del Día N° 1.928) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de CultUra ha considerado el pro
yecto de ley del señor diputado Courel, por el que 

se 1debl,ara solar histórico nacional ai'úirreno Pinar 
de'·Rdca Y a 'la ,fmca El Vizcacheral del corone !'José 
Sl!gpritlb Roea, en la provincia de Tucumán; y, por 
la~ r~zones ·expuestas en el informe que se acompa
ña y, l~~ 'que dará el 'miembro informante, aconseja 
la si,(nción del siguid1té · : 

' • ;. 1 

PROYECTO DE LEY 
··r 

El Senado y Cámara de,.Diputados, ... 

'Artículo l 0 
- Declátase lugar histórico nacional 

al terreno denominado l>inar de Roca y a la casa que 
perteneciera a la finca El Vizcacheral, del coronel 
José''Segiindo Roca y donde naciera el ex presiden
te de la República, teniente general Julio A. Roe\\', 
ubicada en El Colmenar, Las Talitas, provincia de 
Tucumán. La casa y el predio serán destinados a 
toda función que tienda a perpetuar la memoria del 
general ·Julio Argentino Roca, de acuerdo con lo dis
puesta en las leyes 12.665 y 24.252. 
'·Art. 2° - El Poder Ejecutivo, a través de los orga

nismos que correspondan, adoptará las medidas ne
cesarias pam la preservación y promoción''de este 
patrimonio. ' · 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejec:¡u!ivo. 
,Sala de la comisión, 26 de marzo de 2003. 

' Hugo G. Storero. - lrma Roy. -Alicia V. 
Gutiérrez. - NormaR. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -Maria del Carmen Alarcón. 
- Roque T. Alvarez. - Marta l Di Leo. 

·.r· Gracia M. Jaroslavsky. 
Encarnación Lozano. - Eduardo G. 
Maca/use. - Jorge Obeid. - Nélida M. 
Palomo. - Irma F. Parentella. - Sarah 
A. Picazo. - Olijela del Valle Rivas. 

;,1·¡·· ... 

INFORME 

Honorqble Cámara: 

ta Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de Hiy del señor diputado Courel, por el que se de
clam solar histórico nacional al terreno Pinat de Roca 
y_ala fmca El Vizcacheral del coronel José Segundo 
Roea, en la provincia de Tucumán, lo modifica por 
razones de mejor técnica legislativa y cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
Jo· que los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Determinar la casa donde nació el geneml Julio 

Argentino Roca, y/o el lugar, es motivo de estudios, 
contrdversias, etcétera ... que ya llevan más de 60 
años. Lo que no merece duda alguna es la fecha y 
la provincia: 17 de julio de 1843, en Tucurnán. ' 
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Las alternativas que se barajan son cuatro: l) En 
Monteros, en una casa no identificada que podria ser 
de su tío Pedro Roca o de un supuesto familiar sin 
grado de parentesco determinado, don Santiago Paz 
y Figueroa (ubicadas a 50 kilómetros de la capital). 2) 
En la capital, en la casa que fue propiedad de su abue
lo materno, ubicada en Las Heras 623 (hoy calle San 
Martín). 3) En la capital, en una casa de un familiar 
ubicada en Crisóstomo Alvarez al400 o al 600. 4) En 
la capital (hoy barrio El Colmenar- Las Talitas), en el 
establecimiento "El Vizcacheral", del que "hizo gracia 
y donación gratuita el D.D. Juan Bautista Paz a su 
hija Agustina cuando la casó con el cor6nel José Se
gundo Roca (8-3-1837)" (ubicada a 5 kilómetros de la 
plaza principal). 

Al respecto, cabe sefialar que la Comisión Nacio
nal de Homenaje al Teniente General Julio A Roca, 
en oportunidad de conmemorarse el centenario de 
su natalicio, luego de descartar Monteros y la calle 
Crisóstomo Alvarez al 400 o 600 y de haber soste
nido en un primer informe que Roca habría nacido 
en Las Heras 623, pero "que no está establecido 
fehacientemente por documento público o priva
do ... " y en consecuencia, el Ministerio del Interior 
mediante resolución de diciembre 18 de 1936 resol
vió: "La referida Comisión procederá a ampliar las 
averiguaciones a efectos de establecer concretamen
te el lugar de nacimiento del Teniente General Roca, 
en cuyo caso se colocará, en el mismo una placa 
recordatoria". 

La comisión, en cumplimiento de la resolución re
ferida, se aboca a un minucioso y valioso estudio, 
que le permite, en su informe al Ministerio del Inte
rior de techa junio 28 de 1940, sostener: "Las cons
tancias reunidas permiten a esta Comisión Nacio
nal conjeturar que el nacimiento del general Roca 
pudo ocurrir en el establecimiento de referencia, aun 
cuando no exista ningún documento público o pri
vado que certifique en forma indubitable que fue 
así. Es sabido que hechos de esta naturaleza no tie
nen otros certificados que la tradición y el estudio 
de los documentos, que el análisis descubre, des
entrafiando pruebas, y si a ello agregamos la certi
ficación de moradores ancianos, que coinciden en 
su juicio o referencia, la deducción que surge del 
examen de las copias extraídas de los archivos, las 
circunstancias que rodean el acontecimiento y la ar
monía de la lógica, que la clasificación de esas cir
cunstancias pone de manifiesto, no puede alimen
tarse otra opinión que la que se expone, "ni debe 
aceptarse.otra hipótesis que la que brota del con
junto de elementos, mientras no exista una prueba 
en contra. Puede sefialarse, entonces, como lugar 
de nacimiento 'El Vi.zcachcral'". 

"La Comisión Nacional, después de recwrir a los 
archivos provinciales y parroquiales de Tucumán y 
de Monteros y ei testimonio de numerosos pobla
dores ancianos, da con este informe por agotadas 
sus gestiones". 

El seftor José Antonio Sutto Gefe de correos lo
cal), cuya labor en la comisión fue recopilar y dar fe 
de la autenticidad de la documentación, concluye 
su informe a la comisión en fecha diciembre 8 de 
1939, expresando: "Creo firmemente que por lasco
pias fotográficas de los documentos que corren agre
gados, los demás antecedentes remitidos, las decla
raciones que también se adjuntan y las varias 
circunstancias expuestas en mis correspondencias 
anteriores, que está debidamente comprobado que 
el Teniente General Roca debió nacer en el lugar 
donde estuviera enclavada la finca 'El Vizcacheral'". 

El señor Sutto, concluía con una sugerencia cum
plida en parte y que hoy tiene plena actualidad: 
"Para cumplimentar .la ley y colocar una placa en el 
lugar del nacimiento, creo que podría levantarse un 
pequeño monolito o pirámide de piedra y enclavar 
la placa,. adquiriendo un solar en el lugar que que
da a pocos metros del camino público [ ... ] para for
mar uná plazoleta con el nombre de Teniente Gene
ral Julio A ,Roca", que sería un lugar más en 
Tucumán de los que merecen el respeto de los ar
gentinos. El día sábado 17 de julio de 1943, según 
testimonios reflejados en los diarios "La Gaceta" y 
"El Orden", se realiza un "homenaje al prócer en el 
lugar donde existía la casa paterna", " ... Terminada 
la ceremonia de la solemne inauguración del monu
mento al ilustre civilizador, la comitiva oficial [ ... ] se 

· trasladó al lugar conocido con el nombre de 'El 
Vizcacheral', donde según referencias históricas úl
timamente obtenidas, se encontraba ubicada la casa 
patriarcal de los Roca", " ... fue inaugurado un mo
nolito recordatorio", " .... al hacer uso de la palabra 
el doctor Máximo Cossio Etchecopar, afirmó: En 
este sitio, en El Vizcacheral junto a estas viejas chi
meneas de El Colmenar, donde estuvo la casa de 
los Roca, hogar patricio que se distinguía por la so
briedad y el desprendimiento, nos congregamos 
para mirar el pasado y el porvenir de la Nación y 
dentro de ese concepto la obra de un gran estadis
ta y pundonoroso militar" evocó, también, los per
files históricos del hogar de los Roca, con amplias 
galerías coloniales y abierto a todos ... ". A continua
ción, el jefe de Infantería, coronel Ernesto Florit, 
descubrió el monolito, leyendo en esa oportunidad 
el doctor Juan Heller, presidente de la Corte de Jus
ticia, la inscripción que tigura en la obra y que dice: 
"En este solar que perteneció al coronel José Se
gundo Roca, guerrero de la Independencia, existió 
la casa en la cual nació el 17 de julio de 1843, el 
Teniente General Julio Argentino Roca, ilustre ser
vidor de la Nación". 

El miembro de la Real Academia de la Historia, 
doctor José Arce. en su libro Roca. Su vida. Su 
obra, edición 196Ó, expresa en la página 3: "'Se ha 
discutido acerca del lugar de sunacimiento. De las 
investigaciones realizadas por la Comisión Nacio
nal de Homenaje se desprende que fue en Tucu
mán, no lejos del centro de la ciudad, en El 
Vizcacheral, propiedad de su padre el coronel Roca, 

•• 
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Una parte de la referida propiedad quedaba· dentro 
de los límites de la ciudad de ese entonces.'':Alguria 
vez se sostuvo que había nacido en Monterós ... ''. 

El director de la Revista de la Junta de Estudi~s 
Históricos de Tucumán, el historiador Ventura Mur
ga en el N°5, página 194, de octubre de 1993, y refi
riéndose al coronel José Segundo Roca, señala: 
"Trasladado en 1839 a Buenos Aires, Rosás lo cla
sificó como 'salvaje unitario' y después de tres años 
pudo volver a Tucumán. Acá, en la finca que le ha
bía obsequiado su suegro cuando se casó, llamada 
"El Vizcacheral" (ubicada hoy en Las Talitas), se de
dicó a tareas de campo". 

El Coronel (R.) Héctor Juan''Piccinali, vocal de la 
Comisión Nacional de Museos- y de Monumentos 
y Lugares Históricos, en fecha 26 de septiembre de 
1983, en un informe a la presidencia de la Comisión 
Nacional de Museos sostiene: "He estudiado la do
cumentación sobre la chacra El Vizcacheral y creo 
muy probable que allí naciera el teniente general 
Roca, coincidiendo por tanto con el trabajo aporta
do por la comuna de Las Talitas y con el Apéndice 
de la Comisión del Monumento, aunque dejo claro 
que no existe la certe-.ta total. En cuanto a la caso
na, debe hacerse un peritaje para determinar si fue 
construida antes del 17 de julio de 1843, fecha de 
nacimiento del teniente general". 

Entre los documentos más contundentes que ·.la. 
comisión nacional consideró pata llegar a su con
clusión, son: a) una carta suscrita por el coronel Se
gundo Roca y dirigida al gobernador de Tucttmán, 
general don Celedonio Gutiérrez, (tomo 59, folió 133 
del Archivo de la Provincia) por la que se le hace 
conocer la contestación que ha recibido de la Ins
pección de Buenos Aires, la cual ha llevado la tt&n~ 
quilidad a su espiritu, pues podrá "vivir en su pais 
rodeado de sus hijos y bajo la generosa protecéión 
del gobernador Gutiérrez." ... "si el señor Ministro 
hubiese concluido con los bolivianos, le estimaría 
muchísimo le franquease unos y otros para llenar 
los ratos desocupados que ofrece el campo". Lleva 
fecha 20 de mayo de 1843, casi dos meses antes del 
nacimiento del general y está fechada en 1n 
Vizcacheral establecimiento de campo ubicado a' sólo 
cinco kilómetros de la plaza principal, donado por 
don Juan Bautista Paz, padre de su esposa; se des
prende que el coronel Roca habitaba en su estable
cimiento; y b) una nota del coronel don Segundo 
Roca, dirigida al gobernador Gutiérrez y firmada en 
Tucumán el 18 de julio de 1843, donde le expresa: 
"Anoche, Agustina dio a luz un hermoso granadero; 
dígnese pues, VE. disponer de este nuevo soldado 
como del mayor afecto". 

Esta última carta, (tomo 59, folio 162, 1843, Archi
vo de la Provincia de Tucumán), lleva a algún tipo 
de confusión su redacción y basan en ello algunos 
historiadores su posición de que Roca no nació en 
"El Vizcacheral". Se impone conocer su texto com-
pleto: .. 

;~'¡Viva la Confederación Argentina! ¡Múeran los 
salvajes unitarios! Tucumán,julio 18 de 1843. Excmd. 
SMor General Don C. Gutiérrez. Mi respetable Ge
heral' tan luego que recibí su apreciable carta fecha 
de ayer, averigüé de mi asistente Orellana de lós dos 
caballos a que se refiere la carta que devuelvo a VE. 
y resulta que tan solo un caballo gateado a traído, 
negando del otro, pues· asegura que tomó este por 
haber venido a pié, pero el niño conductor de· 'esta 
le ha sostenido en mi. presencia que hay un ¡:)bón 
que le vio los dos caballos. No he podido hacerle 
confesar al otro. Hoy mismo me voy al Vizcacheral 
a hacer se entregue el gateado que se le dio a un 
arréndero de la Aguadita para que se lo tenga. 
OFeHana ya está preso y sufrirá el castigo que VE. 
ordene. 

"Anoche, Agustina dio a luz un hermoso 
granadero: dígnese pues V. E .. disponer de este nue
vo soldado como del mejor afecto. · 

"De su atento súbdito y afino. Amigo. QB.S.M. 
Segy.ndo Roca." . . · , · 

Al respecto, la conclusión de la Comisión Naci<r 
nal, fue: "Esta nota, ha sido escrita un día después 
del nacimiento del general y si bien no está finnada 
en .'El Vizcac!wral' sino en Tucumán, debe tenerse 
e~- cllÍ¡nta qu~:el cor0¡11el Roca habla en la misma de 
un asunto de servicio, lo que demuestra que se ha
llaba en su cargo, o sea en el cuartel del. Regimien
to .10 de Granaderos". "Parecería -analizando las 
palabpis-:- que al afirmar 'hoy mismo' no existe la 
habitiial naturalidad con que un dueño de casa con
cwré · ~ ell'l.: Péro corresponde también. deducir que 
la expresiónhoy rPismo, podría concretarse a; 'e~ 
seg¡.ridl¡. yóy', o 'parto para El Vizcacheral', o la ila
~ipn yiciosa: de 'ahora mismo voy al Vizcacheral', 
defiiücióh de )Jrgencia en resolver el asunto; y ~o 
que parece eX;qaño sería solamente una cuestión de 
red~cpión, quitando al' documento el único.. punto 
c¡u~ podría ser observado", . . . 
.. Y "este único punto que podría ser observfido" 
ya ,no lo es :en razón que abocado en la elabOración 
del presente .proyecto y ávido .de aportar: k mayor 
documentación que demuestre a ciencia cierta don
de nació Roca y .la antigüedad de la casona exis
tente en el ex solar de El Vizcacheral asigné a r:nis 
col11boradores señor Miguel A. Noguera y doctor 
Andr~s;.I;3ejas a ese efecto. 

De los. estudios realizados, se determinó las si
guientes .situaciones que escaparon a los ojos de 
las distintas comisiones e historiadores por carecer 
de tecnología acorde o el devenir del tiempo han 
producido: 

a) El folio 162, del Tomo 59, Archivo de la Pro
vincia d.e Tucumán, fechado 18 de Julio de 1843, en 
Tucumán, presenta en el ángulo superior izquierdo, 
dificil de percibir por el_ ojo humano en razón de la 
encuadernación y un sobrescrito en lápiz azul "ju
lio 1843", un sello sobrerrelieve con el disefio de 
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un escudo que. erup.arca .una especie de ¡;orona y 
reza BAT. ll; lo. q¡¡e. demuestrll. fehacientemente. que 
en el momento. de re~ct&r el doc.wnento el coronel 
José Segundo:.Roca se hallaba en su cargo en la 
sede del Regimiento de Granaderos, d~l que era su 
jefe. Por ello,. la docwnentación "pers9nal" fechaba 
en su domicUio de '~El Vizcacheral" y utilizaba papel 
liso, y la docunÍentación de carácter oficial en S!.l 
lugar de ti-abajo, "Túc'l.l.IIIán'? y usaba papel con es
cudo sobrerrelie:ve. Este detalle clave fue obtenido 
mediante. eCuso de una fotocopiadora a la que va
riábamos la ,ton~lid¡¡.~ en sucesivas tomas (adelan
to técnico que no .contaban hace 60 años). Además, 
si el coronel Roca manifestaba: "Anoche Agustina 
dio a luz un hermoso granadero ... " no puede saber
lo a tan pocas horas si hubiera nacido en Monteros 
(50 kilómetros de distancia, caminos en mal estado 
y sin la ansiedad que podría producir un pdmogé
nito, recordar que Julio A Roca era el tercer hijo 
del matrimonio Roca-Paz). El propio. monterizo Tu
lio Ottonello, en su trabajo para demostrar que Roca 
nació en Monteros, asegura: " .. .ir y regresar desde 
Monteros a Tucumán se empleaba de dos a tres 
días ... ", " ... cincuenta buenos kilómetros hay entre 
Monteros y San Miguel de Tucumán, con más de 
veinte cursos de agua y un· gran pantano en La Re
ducción, conocido precisamente por lo infranquea
ble ... ". 

b) Del monolito y la placa recordatoria inaugura
dos el 17 de julio de 1943, nada queda. El monolito 
fue arrasado por la traza de la obra Avenida deCir
cunvalación; y sobre !aplaca recordatoria merece 
ser recordado el testimorub de! vecino José Ernes
to Martínez, del. 3-8-79 .~ l~.s 82 años de edad, a las 
entonces autoridades · Ihlfuicipales de Las Ta:Ii tas: 
"Cabe hacemos esta ptggunta: ¿Corl' qué propósito 
la robaron? Sería, tal vef, ,para "reducirla" tratá~?
se de vulgares lád,rones ? O sería que personas m
teresádas eri segurr ocultando el lugar de nacimien
to de este eminente hombre público la hicieron 
desáparéber? Pensaron ertóneamenté que su perso
nalidad ·qiledaría disminuida al saberse que su cuna 
de mtcüniertto estaba rodeada de matorrales y 
vízcachetas?" ·: · 1 • ·' ' · 

e) Sobre la casÓ~á ;eXis~ertfe, de gran valor histó
ri'co y aiqüitectónic\), ,cori ef; concurso de la Cáte
dra de Montimento:S• Flistoricos de la Facultad de 
Arquitectura y los representantes en Tucumá'n de 
la ComisiOn Nlici'onal' de Museos Históricos; y la 
Secretaria de' Obras Públicas; de la Mtnüéipalídad de 
Las Talitas, se líizo un1'televamiento para la recons
trucción· y sé evalúa su diitigüedad. " 

En el Apéndice de la Comisión Nacional de Ho
menaje, se ·señalan distintos t0stirimnios. 

Se dbstaca · i~ ·declaración· del fé'stigo Patricio Ro
drígueZ, 82 años de't:dfld, 'quíeriiifirma que su pa
dre dé criania trdbajó en E1Viiciach:eral, y que éste 
le había cont.ido wi.a vez que &)rivérsaildo con don 
Pasc\.íal Place (h), éste éri' iono·ae reproche, dijo: 

"Quién va a creer que mi primo Roca, que h!J. sido 
presidente y general, siendo de ahí no ha puesto ni 
una sefia" (señalando los r()s.tos de una construc
ción). 

El señor Sutto,. manifiesta en una parte de su in
forme: '~Interrogué a vecinos. que concordaron en 
que por lo que hablan oído decir, la casa de 'El 
Vizcacheral' estaba enclavada en un lugar que me 
indicaron. donde existen aún calicantos y cimien
tos· de ladrillo. de gran tamaño. que demo;¡traban que 
allí existió una edificación de importanci!J,. Encontré 
en el lugar, restos de una tinaja. de barro con su co
rrespondiente agujero, de las namadas toneles, que 
se usaban para la fabricación de. azúcar por los años 
1830 al 1856 y restos de caños de fusiles anti.guos 
que surgían de la tierra al ser removida por los ara
dos ... ". 

Ahora bien, cuesta creer que pueda haber vivido 
el coronel Roca en una casa que no era la principal 
de "El Vizcacheral" teniendo :8 (ocho) hijos, peque
ña fábric~ d.e azúcar y derivados, siendo diput~do 
provincia.! en 1837, 1844, 1845 y 1846, coronel en jefe 
del Regimiento de Granaderos y :coronel de caballe
ría en Tucumán desde comienzos de 1843 hasta 1848. 
Además los restos de la edificación están en el mis
mo lugar que se encuentran vestigios de .una· fábri
ca de azúcar lo que dificulta la residencia, ya que 
como mínimo el establecimiento debía contar con 
Uii local para alambique, otro para cuarto de pipas, 
una sala de· purga, trapiche, calicanto, cocina, hor
no para quepmr ladrillos, canchón, etcétera. Las pa
redes de ticifa, taperas, calicantos, etcétera encon
trados, son más propias de la fábrica que de la 
residencia de la familia Roca-Paz. 
. Jndepei].diente de que los testimonios aludidos 

hablan de ''lá casona moderna" como que ya exis
tía en la época; .en 1842 escribe una.carta fechada 
.en El Vizcacheral la señora Juliana Paz de Place (no 
se puede detectar si en carácter de propietaria o 
como dama de compañía de la señora Agustina Paz 
de Roca que contaba ya con dos hijos y su esposo 
estaba castigado-trasladado en Buenos Aires);. en 
oportunidad de acceder al inventario de El 
Vizcacheral en el Archivo de la Provincia, Caja 181, 
Serie B, N° 1 por sucesión de Don Pascual Place, 
iniciado en 1874, hemos descubierto se describe la 
casa de la estancia: "Con paredes de material coci
do y tres cuartos de espesor, techo de teja sobre 
caña, los corredores en ruina ... de 23 ~ varas de fren
te, 1Y2 varas de ancho y 5 varas de alto" (tasador 
señor Silenio López, fojas 55 dorso del 24-5-1875) y 
el señor Julio Vicentini~ hijo político de don Pascual 
Place, expresa en fojas 36: "Con la tasación de la 
casa: no estoy conforme con la cuenta de los cie
los rasos, porque unos fueron puestos antes 'de la 
tasación, otros por doña Agustina Roca, y otros de 
la casa qúe alquilaba antes el finado ... ". Si los co
rredores estaban en ruiria y si Jos ciclo~ rasos fue
ron' puestos por doña Agustina Roca (fallecida en 
1855), es evidente que la casona es contemporánea 

• 

• 
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al General Julio A. Roca en su presencia en El 
Vizcacheral. 

Surge la duda si el testamento habla de la misma 
casona hoy existente, de alguna otra que no existe 
hoy ni existía en tiempos de los estudios de la Co
misión Nacional de Homenaje. Pero, en el afán, de 
aportar elementos, transcribiré la :equivalencia de ·las 
medidas reflejadas en la tasación de la sucesión de 
1875 y el relevamiento hecho en el año 2002 por la 
Secretaría de Obras Públicas de las Talitas: frente 
23,112 varas (19 metros) y hoy 18,45 metros; ancho 
7lh varas (6,40 metros) yhoy 8,56 metros; altura ·5 
varas (4,50 metros) y hoy 4,25 metros. Las similitu
des son contundentes. Además, las paredes son de 
material cocido, techos de tejas sobre' tirantes de 
madera rústica (no de cañas, corno era en 1875), y 
hoy tiene una ampliación hacia el frente.que con
siste en una galería con t~jas tipo francesa que os• 
tentan sello del año de fabricación: 1888. ' ' 

De la lectura del testamento de dOn Juan B. Paz 
(1), del testimonio del doctor Carlos Páez de la To
rre (2) y de los tasadores de la sucesión (iniciada 
recién en el año 1875) (3) e informe de la Comisión 
Nacional de Homenaje (4), no quedan en claro los 
límites de las subdivisiones que habría sufrido El 
Vizcacheral, pero todo parece indicar hoy que las 
subdivisiones del casco total se dividió entre los 
tres herederos, pero la casona no obstante haber 
quedado en la fracción que ocupaba el' coronel ·Roca 
hasta 1857, le otorgaba derechos sucesorios por 
igual a los herederos. Veamos por qué: 

-Informe de la Comisión ;Nadonal de Hornerütje 
(4): En la página 66 del Apéndice, dice 'textualmente: 

"Parecería que con anterioridad al inventario de 
bienes de don Juan Bautista Paz, de que informa la 
publicación de esta Comisión Nacional (la casá don
de nació el General Roca, página 92) el doctor Paz 
hubiese hecho cesión de una fracción del estable
cimiento a su hijo político don Pascual Place, .así 
corno la hizo de otras fracciones a sus dos hijos po
líticos, el coronel Roca y don Benjamín Cueto. S.i 
bien aquella no es mencionada en la voluntad tes
tamentaria, mientras que de estas últirn~s se deja 
constancia, podría muy bien haberse efect1,1ado la 
división del establecimiento con anterioridad, cum
pliéndose de esta forma el deseo de don JUan Bau
tista Paz de distribuir entre sus tres hijas ca¡¡adas la 
extensa propiedad que se extendía hasta el río ~íllí 
y el llamado Carnirto del Perú. La divis~ón de 1¡¡ ~r
te de don BenJamín Cueto parece de*paJ;"se.del do
cumento inventario, el que, al referirse a la fracción 
donada al coronel Roca, da también por limites 'el 
cerco del Vizcacheral y al sur la zanja de la vit1á del 
terreno de propiedad de don Amb. O. Colornbrcs', 
vale decir: considerando 'un retazo de tierras en .yl 
extremo de di::ha suerte del Vizcacheral' a la frac
ción que pertenecía al coronel Roca, y denominan
do con aquel nombre a la de don Benjamín Cuet?· 
Es presumible que siendo ocupados los tres esta-

blecimientos por sus poseedores, conservaran el 
rrombre primitivo . 
· 1'La existencia de la estancia de don Pascual Pla
ce y de su esposa doña Juliana Paz de Place, está 
confirmada por la manitestación de personas de la 
familia del general Roca, de lo que vendría a inferirse 
queJa ·carta de &. de julio de 1842 -Archivo de la 
Provincia de Tucumán, Folio 13 5- suscrita por la 
señora de Place, lo fue en su propiedad, levantada 
a menos .de un kilómetro de la casa del coronel 
Roca". 

Al respecto, consta en nuestro poder, fotocopia 
de sucesivas escrituras entre los siglos XIX y XX, 
que· pertenecen al último propietario de la parcela 
que le· tocó al coronel José S: Rooa en la división 
de· referencia, el señor Mariano Castillo (90 ·años de 
edad), y hemos descubierto también un documento 
de gran wlot que escapó a los anteriores• investi
·gadores (!ll n'léhOS de la bibliografia a ·la que acce
dimos Y Mediante escritura pública del· 14-06·,1904, 
herederos-ide Gabriel Paz venden a don-Augusto 
Alurralde y a don Antonio M. Correa ( qU.iehes des
pués les venden a Castillo padre), un·terreno deno
minado ''San Agustín" (79 hectáreas) con límites al 
Norte: terreno del Vizcacheral que fue del flnado don 
Pascual Place; Sur: Ingenio San Ramón (ex El Col
menar de Ambrosio Colornbres). Este: río Salí y Oes
te: Carril' Real del Perú (pasa por Cañada de los No
gales).' Los lírnites'rnencionados son· los mismos que 
se mencionan en el testamento de don Juan B. Paz:.' 

En fojas 60 y 6\' del Apéndice de la Comisión Na
cional de Homenaje, se observa una carta personal 
de Seg\mdo Roca al señor gobernador de la pro~ 
vincia, fechada en "San Agustín", abril 28 de 1846 
(copili fl(H del folio 161, torno 64 del año 1846, exis
tente eri eLArchivo General de la Provincia de Tu
clirnltn). Es otra prueba fehaciente que el coronel 
;José Segim!-lo Roca vivió en el solar referido: ya sea 
con el nombre "El Vizcacheral" que se llamaba el es
tablecimiento en su casco total y tenía vigencia en 
1843 o en "San Agustín" nombre que le pusiera íila 
parcela que le tocara, por lo menos, a partir de _1846 . 
El nombre "San Agustín" es caro a los ser¡.timicn
tos.del corond Roca: su esposa se llamaba Agusti
na, también su 4° hijo se llamaba Agustfu (fallecido 
1844), su 6° hijo se llamaba Agustín (fa1lecido 1846); 
el 18-10-47 bautiza su 7" hijo al que también pone 
d~ nombre Agustín, y en 1852 nace su única hija 
rru.Jjer, a la que llama Agustina. . 
· ...:Tespunento de don Juan B. Paz (1) (Libro edita
do por la Comisión Nacional de Homenaje que pre
sidió el doctor Emilio Catalán, página 25) "En el tes
taJ::nento del doctor Juan Bautista Paz, se expresa: 
"Previendo que no sea traído a colación para esta 
venta el establecimiento de don Segundo Roca por 
haberse trabajado a sus expensas en un retaso de 
tierras en el extremo de dicha suerte del Vizcacheral, 
bajo de estas linderas: al naciente: el río Salí; al po
niente el Camino del Perú; al Norte el cerco del 
Vizcacheral y al Sud la zanja de la viña del terreno 
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de propif!!ia4. de don A..J71!:l.: O. J~~o¡:nbres; del que 
hizo gracia y donación gratuita el D. D. Juan Bau
tista Paz a, su hija ~?911. Agustina cuando la casó 
con el expresado Roca, cpn c~ya, venta nos confor-
mamos los .tasadores". . .. 
. - Testimo11io del doctor Pá~:t; de 1~ .'torre (2): (Al 

presidente de la Comisión Nacional de Monumento 
a Roca, julio 19 de 1940) .. En, el ,día de .. ayj'!T y jtmto 
con el doctor Seller,. fuimos a la finca en la que:.vi
vió el c<;>ronel .José Segundq Roca, ,la que despué,s 
fue propiedad de mi señor padre político, el doctor 
Al.~rto ,de Sol4ati, ,l'!-oy de (sus, herederos} mi es
posa Angel~ de. $oldati. Sita a seis kilómetros de 
la Plaza PriJ¡.qil'll~ c,i,e

1 
T)lC).lllláll, (P,laza Jndependen

cia) di6ha Ílnca. denominabase El.Vizcacheral v el ci
tado. doctpr Soldatt~ .la denominó Helios. "EÍ único 
vestigio q.ntiguo q~e se, co~;~.serva es la c~sa, de la 
que enYiamos varias fotografías. En las. mismas in
dicase 'la parte que hace ni.ás o menqs ~O aftos se 
agregó al viejo edi~cio. Tam.bién. va .una foto del 
ap(!XO p servicios, que es antigÚo, y otra d¡; ,la puerta 
principal de la casa, la que: presenta signos. d¡;. ve
tustez. No qutxian huellas. de alguna ant~gua fábri
ca' o de elaboración de azúcar. Por intermedio del 
señor jefe de correos local, s.eñor José A Surto, .en
vío varios c<Jños de armas. ¡¡ritiguas encontrados en 
esos campos .. Es frecuente· dar con ellos cuando se 
hace algtma excavación o cultivo, y los peones los 
han empleado en varios 'uso~". Referencia de títu
los: "Son 300 cuadras, ci.mdradas ( 5 ci 6 hecM,reas 
22 áreas). Parte de la estancia "El Vizcacheral", des
de el mojón de Las Talitas (que divide el terreno de 
don Angel Miguel Este vez) -al poniente- hasta· el 
río Salí ...:.al naciente-, que es el frente, y de fondo, 
de S. a N. desde dicho mojón hasta dar boÍ). ·.el terre~ 
no de dori Lucio B. Bascluy, lindando al· Sur con el 
terreno del finado Ga:briél Pai, hoY de don Antonio 
Correa". El total de 111- estancia de que él forma ¡)ar
te nos correspondió por herencia de don Pascual 
Place, ésposb de doña Juliima Pai de Place, cuya 
sucesion se encuentra ya liquidáda''. . . ; ' .. 

, De los 'línúies' aludidos, se desprende qüe es una 
fracción de 'terreno del'antíguo casco de El 
Viicachei'aVubicado al norte de lt~ fi:accióh asigna
da al cororiel R~a: quien le puso, al riíenos·eri Í846, 
corpo nombr~:.·~san· Agustín". . • · · ·· :" · 

· Angelip.á' 1d'e' Soldati y Posse Ceballos lo hubo por 
hi:rdnbiá dé' su·ipadre. 4octor Alberto L. de Solda ti, 
fallecido· erl 1921; El doctor Alberto L de Soldati lo 
hubo por compra a doir'Pascú:al·J'>Iace th) (Esériba
nó Pedro: Antelo, .Buenos Aires~ ·16 de cictubre 1906); 
Don Pascual. Plá'ce y Pat lo· hubo por herencia de 
su padre don Páscüal Place iniciada ·en 187 4 (Ar
chiv'o'de la Pró\i-i11cia;·dja··l81, Serie>B,No i) don-
de figur.a inv\SI"iilitiado',El Vízcachcral: ·· r · • 

.··Lbs hered&ds dcf Pascual Place 'Y" Pitz por "de
clataciori" · aritfel e!iCribano'Emílio' Sal;' el: 5 de rri.ár
zo~'~e '188J (sbn''a' .~s ~~;id~~ P~~c~J· pja'ce y Paz, 
Juhana Paz de Place y Vrcto.ha,;f1á'cM'á y·Júhana Pla
ceyPáz). ,·. ·.' ·. ,'· .···: ' .. ··.:i~,~;".:,',r'¡·. ·.·r:·".'.: 

-Tasadores de la sucesión y declaraciones de he
rederos: (Documentación obrantc en el Archivo de 
la Provincia, Caja 181, Serie B, N° 1, del inventario 
de "El Vizcacheral"). 

En fecha 22-1-1875, en nota dirigida al seftor juez 
en primera ~m;tancia, (fojas 35, 36 y 37) el señor Juan 
Vicentini, esposo de la heredera . Juana Place y Paz, 
die~: "Que no estoy conforme con los inventarios, 
ni con las tasaciones y paso 1(\ señalar lo que falta 
en eL inventario,y lo que está tasado por menos de 
su justo valor (el señor VicetJ.tini en fojas 35 y 36 
detalla un SÍI111úmero de muebles faltantes en el in
ventario y al comienzo de fojas 3 7 pone como 
faltante: "Una cama de·fierro del finado, fuera de la 
matrimonial, con colchón·y demás)". 

En fojas 37, en otro rubro, dice: "Faltan en la casa 
del Vizcacheral: doce sillas extranjeras, asiento de 
madera, .cinco sillas asiento de cuero, un sofá, una 
alacena de pared, dos catres de ·lona y una de ta
bla". Es evidente que los elementos mencionados 
en fojas 35 y 36 estaban en otra.casa donde vivía el 
matrimonio,.I~lace-Paz, más aún por la expresión "fal
tan. en la casa del Vizcacheral" donde se hace refe-
rencia a "otra casa". . 

En otro rubro, fojas 36 y 37, dice: "No bstoy cpn
forme con la tasación de lo siguiente: con la tasa
ción de la casa; no estoy conforme con la cuenta 
de .Jos cielos rasos, porque unoíl fueron puestos an
tes de la tasación, otros. por doñ.a Agustina R.90a y 
otros que sacaron de .la casa que alquilaba antes el 
finado ... " que no estoy conforme con .la extensión 
señalada al Vizcacheral, pues tiene veinte y seis cua
dras dé frente y· treinta dos de fondo". (Re'?qrdar 
que Agustina Róca falleció 1855 y si los colocó fue 
porque. vivía ella ahí, en caso contrario hubiera sido 
una' donación a su hermana Juliana Paz de Place y 
por lo tanto tendría que incluirse en el inventario). 

En fojas 44 vta., en otro escrito al señor juC".l, mani
fiesta: "La estancia tiene de frente veinte y seis cua
dras y de fondo treinta y cinco y se ha de medir por 
caenta de la testamentaria, para saber lo cierto antes 
del reparto, y todo ha de tasar de nuevo incluso la 
casa :del VIZCacheral" ¿Por qué ésta especificación? 

· ¿Por qué estaba ubicada fuera de ·la parcela que 
lés tocó ? 

En fojas 53, en fecha mayo 30 de 1875, los tasa
dores Simón Molinari y Antonio Galioni, elevan al 
juez de Primera Instancia: "Los abajo firmantes, nom
brados para praCticar la tasación de la casa y terre
no di:: propiedad de la: testamentaria de los herede
ro's 'del finado· don ·Pascúal Place, cuya casa está 
situada en una y media cuadra de la plaza principal 
en la call(( edificada sobre un terreno de trece y me
dio varas de fh!rit¡: al norte con setenta y dos varas 
de fo'ndo más ,Ó rriehos, hemos a valuado dicha. casa 
\.nclusq el terienó en la cantidad de diez mil pesos 
(10.000)" (Si disponíán Pascual Place y Juliaria Paz 
de· Place 'esta casa éh' p'lena ciudad, ¿se justifica que 
hayan: vivido supuestarri.ente en El Vizcacheral?). 

' .. i :)'-: 
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También tener presente la aseveración.del hijo 
político Visentini, que algunos cielos rasos "saca·
ron de la casa que alquilaba antes el finado''. Se. tra
ta de dos indicios demostrativos que Place-Paz no 
vivían en El Vizcacheral. . 

En fojas 54 y 54 vta., el agrimensor DiP"JiÜ~io 
Huidobro, dice en algunos párrafos: '~En cumplimien
to de la comisión que el señor juez de primera ins· 
tancia tuvo ha bien conferirme en fecha 21 de abril 
del presente afto para que midiera la estancia del . 
Vizcaoheral de propiedad de los herederos del. flna- · 
do don Pascual Place, y habiendo aceptado di~ha 
comisión me apersoné al expresado lugar ha practi~ 
car la operación con uno de los interesados que. fue 
doctor Pascual Place (h), quien me colocó dándo
me por punto de partida en la línea Sud, de Este a 
Oeste la esquina del cerco de zanja que está sobre 
la barranca del río, la que divide con la propiedad 
de los herederos del finado don Gabriel Paz; de este 
punto tiré línea al poniente hasta dar. con un mojón 
dé madera labrado con tiep-a de don Ezequiel Brabq, 
que se me informó aún no estaban recibidas por lfi"• 
cho Brabo, dándome por resultado la línea trazada 
hasta su término, treinta y media cuadras, d~ ha cien
to sesenta y seis varas castellanas la cuadra; ense
guida fui colocado en el lugar Talitas como punto 
céntrico, de donde tiré línea al Norte hasta dar con 
el mojón que divide los terrenos del seño~ Bra}?o, 
dando por resultado veinte y seis y media cuadras 
de las que se rebajan tres cuadras pertenecientes a 
don Silenio López por compra hecha al finado doc
tor Pascual Place, aún no entregadas todavía, que
dando veinte y tres y media· <:uadras a favor <ie di
cha estancia". Cabe la 'pregunta: Por qué el 
agrimensor designado por el' juez no se refiere a la 
casa en ningún momento? ¿Será porque está fuera 
de los límites de la fracción de la estancia? Es de 
observar en el punto del informe de la Comisión Na
cional pone como limite Norte "taillbién el cerco del· 
Vizcacheral", lo que lleva a confundir, ya que no es 
lo mismo que dice en este punto el agrimensor: "La· 
esquina del cereo de zanja que está sobre la barranca 
del río ... ", o sea, una zanja (acequia) que venía'des
de el río (¿La Tomá?) hacía de cerco interno y no·· 
externo. Este "cerco de zanja del Vizcacheral" es el 
limite Sud de la parcela que le quedó a·Julia'na Paz 
de Place (Pascual Place) y es límite Norte _de h1 par
cela de "San Agustín" que le quedó alCorónel Roca; 
(todo dentro de El Vizcacheral). < " · ' · 

En fojas 55, de fecha 24 de mayo de 1875, el tasa
dor doctor Silenio López (la misma persona'citada 
en el párrafo anterior expresa: "En ctimpliiniento de 
la comisión que el señ.cir juez de primera instancia 
me ha conferido pára tasar la estancia del 
Vizcacheral perteneciente al finado don Pascual Pla• 
ce; y resultando dicha estancia, de la mensura prac· 
ticada por el agrimensor doctor Huidobro que tiene 
la extensión de setecientos diez y seis y tres cuar
tos de cuadras cuadradas, y por el conocimiento 
que tengo del terreno y la prolija inspeeción que he 

hecho de sus montes, resulta que los montes están 
sümamente agotados por la mucha' extracción de 
lefta que de él han hecho, pür esta; razón lo taso en 
veinte y cinco pesos la cuadra cuadrada, y compo
ne la: suma de diez y siete mil hoveéümtos diez y 
o~hó pesos, setenta y cinco centavos. Habiendo 
igualmente inspeccionado la casa; perteneciente a 
la estancia, he encontrado que tiene veinte y tres y 
media varas de frente, siete y media de ancho por 
cinco de alto, paredes de material cocido y de tres 
cuartas de espesor, techo de teja sobre cañ.a, los 
corredores en mina la taso por el precio de quinien
tos pesos, con lo que compone la suma total del 
valor del terreno y casa de diez y ocho mil cuatro
cientos diez y ocho pesos setenta y cinco centa
vos". El tasador. siempre habla de montes, montes 
agotados, .leñ.a, etcétera que necesitan muchos añ.os 
para formarse y nunca de azúcar. Es otra prueba que 
se. trata de .fracción de terreno distinta a la de Roca. 
¿Por qué reafirma la mensura del agrimensor. 
Hui.dobro, y resalta: " ... igualmente in~peccionado la 
casa, perteneciente a la :Estancia ... " si el agrim.en~ 
sor jamás habla de la casa? ¿la casa está en 1a frac
ción .que. vi~a Roca o se habla de otra pasa, como 
decíamos más arriba? 

d) También certificamos que El Vizcacheral esta
ba,l,lbicado e,n la capital de Tucumán, En ,un estu
dió realiZado par eljefe del Departamento d~ Mac 
pas y Planos del Archivo General Hir;;tqricó 
Provincial, Proc. Carlos A Barros, sobre m "Evolu
ción .de lfi partición departamental de Tucumáp.", ex~ 
plipa que se partió de los viejos Curatos Rectorales 
de la Iglesia Católica en América. A partir de la t'un
dación en Ibatín, en el siglo XVI se le otorgim 'a 
ésta, jurisdicción sobre tres curatos rectorales o dis.-' 
tritos·, para su mejor gobierno (Choromoros, 
Chicligasta y Valle de Catamarca); a partir de allí se 
inició la étapa de subdiyisión admillistrativa de pr~
viricia. Durante la segunda. década del siglo XIX loS 
distritos se denominan departamentos, a pesar de 
que en algunos documentos durante añ.os continua
ban,'teflriéndose a ellos corno curatos, por la fuerza 
de)a1 qostumbre quizás. Entre la partición de l~J9 y 
la de 1867, existían 7 (siete) departamentos en Tu~ 
cu'man:" Río Chico, Chicligasta, Monteros, De los 
Jüátez' (Leales); Trancas, Burruyacú y la capiVil . 
(á&tcaba los' ·actuales departamentos de la capital~ 
parté'.de Tafi. .. dél Valle, parte de Tafí Viejo y parte 
df'Cfuz Altii).' El Vizcacheral se encontraba hacia el 
NEde la:Plaz,a Principal, a sólo 5 kilómetros; · · 

e) Referente a la tesis que nació Roca en 
Monteros, si bien descartada por la Comisión de Ho- . 
meiiaje Nacional, cabe señalar aspectos .qU'e surgén 
de la investigación de Juan M~ Méndez Avellaneda, 
y publicados en "Todo es Historia" N° 269 de no
viembre 1989: 

"El general Roca nació el 17 de julio de Í843, y 
fue bautizado de socorro· por el ·cura Zoilo 
Domínguez, párroco ese añ.o en la iglesia de 
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Monteros, ciudad ubicada al Sud de: la provincia a 
una distancia de 10. leguas aproX'i.thadamente de San 
Miguel de: Tucumán: El- acta respectiva se conser
va en el libro de bautismos de· la iglesia: Matriz de 
Tucumán (Catedral); y dice: En la iglesia Matriz de 
San Miguel de· ífucumán, en ·el año del señor de 1844 
a 2·de enero, yo el Cura Reetor:interino abajo·.fmnac 
do, sl!lpli las sagradas ceremonias del bautismo a 
don Alejo Julio Argentino, de 5 meses y 15 días, 
hijo·legítimo•de don Segtmdo Roca y doña Agusti
na Paz; lo bautizó de socorro el ·Pbo. ·don Zoilo 
Domínguez y para que conste lo fim1o: Fdo. José 
Comelio SantiHán". 

"El documento no tíerie'nada de irregular pero 
como· ·nad..<t dice sobre. el lúgar de nacimiento y re
súltado de otras probaiizas que vérerilós; que en ju
lio de 1843 el cura Zoilo Dommgue:l: se desempefí.a
ba como párroco .én la iglesíá.de Monterps, esta 
circunstancia provoca una polémica: sobre 'cuál era 
la ciudad natal de Roca".· · 

"Si bien en teoría er bautismo de socorro se ad
ministraba en casos en que la vida. del recién naci
do corría peligro, en la practica era usual suminis
trarlo. Los dos hermanos mayores de Roca también 
figuran en los libros de la Matriz de Tucumán como' 
bautizados de socorro". 

"Otro ejemplo de mayor importancia para este 
caso, qill: la Comisión Nacional de Homenaje a Roca 
tuvo bajo sus. ojos pero que inexplicablemente ig
noró, es el folio de bautismos del libro. parroquial 
de Monteros en los días próximos aJ de la fecha de 
nacimiento del futuro presidente, donde se puede 
comprobar que los 9 párvulos cuyas actas de naci
miento fueron fotografiadas.· son bautizados de s()
corro. Pero no nos adelantCil).oS á los héchos y se
ñalemos como primen:¡. ·conchiSión que el bautismo 
de socorro no era administrado. como excepción y 
tampoco significaba inmediato peligro de vidadel 
recién nacido, o que el suceso hubiera acaecido en 
el campq.'' · · · 

"En una carta escrita por Roca P<x:n antes. de mo
rir, dirigida a. Julio A B.ulacio, veqino deJa ciudad 
de Monteros, decÍ:a: "Nací en la ciudad·de Tucu
mán el 17 de iuHo de 1843. Fui bautizado en la mis
ma ciudad, ·siendo mi padrino don. Adeodato 
Gondra" .(ésle era e.nr,1843 ministro de. Celedonio 
Gutiérrez). En-la carta. tl!,mbién decia ".recordaba a 
Monteros pues siendo niñQ pasé frecuentes, tem
poradas en,l.Jl'\a,propi~ q4~¡en ese pueblo tenía 
mi tío dqn P~o. Roca". 

!'En el informe del señor Sutto. (je(e de correos) a 
la Comisiqn Nacional de Homenaje :. .. comprobó qu,e 
durante 1843 Zoilo Domínguez se desempeñó como 
cura párroco en esa,localidad,y que el 17 de julio 
de 1843 y días subsiguientes, el cura bautizó a va
rios niños y. efltrn:q allledia Apcena de feligreses''. 

"La duda subsiste: Si .Zoilo Domingue..:; cura pá
rroco d~:: Monteros se ·encontraba en esa ciudad al 

tiempo de nacer Roca: ¿cómo se.explica que fuera 
él quien lo bautizara de socorro?" 

"Al comienzo de esta nota he señalado ... que los 
bautismos de· socorro ... era· práctica corriente de la 
época tal tipo de bautismo. Tan corriente que, exa
minada la fotografía :que reproduce el folio ·41 del 
libro de bautismos de Monteros, es posible cons
tatar que las nueve ·actas que contiene, correspon
dientes a los días 16, 18 y 19 de julio de 1843, co
rresponden a párvulos que han sido bautizados 
antes· de socorro". ''Cinco de los oleados han sido 
bautizados antes por un sacerdote y en cada acta 
se consigna el nombre del cura que administró el 
sacramento: ninguno de ellos es el cura parroco de 
Monteros Zoilo Domínguez. De lo que se despren-' 
de que si Roca realmente hubiera nacido en 
Monteros y recibido el bautismo de socorro, el sa
cerdote interviniente no hubiera sido el cura 
Domíng.uez". 

"El 18 de julio de 1843, por ejemplo, se le puso 
óleo y crisiná,á Alejo, de 3 días hijo legítimo (lü) 
de Florentino Roldán y Sinforosa Juárez. El niño fue 
bautizado "por d Clérigo Campos" (luego goberlla'-' 
dor de Tucumán). ' 

"El cura Zoilo Domínguez fue elegido repre~~n
tante, (diputado provincial), por la parroquia de 
Mcmteros, en agosto de 1843, año que casualmen
te. era parroco en. esa localidad. Est.o evidencia que, 
como miembro de la Legislatura que funcionaba en 
la capital, el•cura pasaba buena part~ de su tiempo 
en Tucumán". Sólo días separan el nacimiento de 
Julio A. Roca y la· elección de diputado provincial, 
y teniendo en cuenta el sistema de elección en 'esa 
época, es muy facti.ble la presencia de Zoiio 
Domínguez en la ciudad de Tucumán. 

"Si se examina más detenidamente la forma en que 
están confeccionadas .las actas en elli bro de bau
tismo, resulta evidente que las firmas que obran al 
pie de cada una de ellas han $ido trazadas en un. 
mismo acto. Un amanuense iba tomando los datos 
de los feligreses y luego los pasaba al libro respec
tivo. El cura, luego de revisar cada acta las fmnalila 
todas en un mismo acto". Resulta evidente que la~ 
actas se han .confeccionado con notable precipit!l
ción y desidia. En lugar de poner. "Puse óleo y cris
ma" se escribe: "P,O. y C." o "h.L" por hijo legíti" 
mo. "Resulta así imposible determinar eL tiempo en 
que el cura Domínguez perman~cía en su parroquia 
de Monteros, o viajaba a la capital para asistir a las 
sesiones de la Legislatura o por otros aspectos". 
"El Cl~ra Zoilo Domínguez viajaba frecuentemente 
de Monteros a Tucumán ese año CJ,larenta. y tres 
para conc.urrir a. la~ sesiones legislativas, entre. 
otros .mene~teres. El libro de bautismo de la iglesia 
de Mo~;:~tet:.os convalida esta suposición, según ya 
lo ,hemQI> qemostrado., Los sacerdotes que inteivi e 

nieron en los 5 casos citados de bautismos de so~ 
corro; soq ~1 cura Córdoba (4), el cura Herreray el 
clérigo ¡;ampo ya mencionado". 
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En la edición de la Universidad Nacional de Tu
cumán, El Viejo Tucumán en la memoria, el 
monterizo Tulio Santiago Ottonello se refiere a "Cir
cunstancia y coincidencias acerca del nacimiento del 
Gral. Julio A Roca" y es de valor su análisis por
que por lógica los argun1entos que él entiende "fa
vorecen" a Monteros, parecerla lo contrario. A ver: 

1 o - No es contundente al señalar la casa donde 
habría nacido Roca. Dice: "La tradición oral en 
Monteros vincula ese solar, donde hoy funciona la 
Escuela de Manualidades, con la familia Roca". Esta 
propiedad supo ser de don Santiago de Paz y 
Figueroa, que habilitó una cancha de bolas .en 1788 
(55 años antes que nazca Roca), y como el bisabuelo 
por vía materna de Roca se llamaba don José.Fermín 
Paz y Figueroa, considera " ... cuyo parentesco es 
evidente aunque no podemos decir en qué grado". 
La otra referencia supuesta, es porque w1 tío. !wter
no, Pedro Roca, vívía en Monteros: Aludé a. una r¡::s
puesta de Roca a un vecino montérizo, señor don 
Julio A Bulacio: "Nací en la ciudad de Tucumán, el 
17 de julio de 1843. Fui bautizado en la riüsma ciu
dad, siendo mi padrino don Adeodato Gondra. De 
Monteros conservo muy gratos recuerdos pues 
siendo niño pasé frecuentes temporadas en una 
propiedad que en ese pueblo tenía mi tío don Pe
dro Roca". Hace alusión a "tradición oral", "paren
tesco del que no podemos decir en qué grado", y 
la ·carta del propio general Julio A Roca es lapidaria: 
"nací en la ciudad de Tucwnán ... fui bautizado en la 
misma ciudad ... siendo mi padrino don Ad~odato 
Gondra (recordar era ministro de gobierno), "De 
Monteros conservo muy gratos recuerdos pues 
siendo niño pasé frecuentes temporadas ... " o sea, 
de niño estuvo en Monteros que es distinto haber 
nacido en Monteros. 

2° - No está en discusión que el P. Zoilo 
Domínguez impuso el bautismo de socorro a Roca, 
pero nadie sabe a ciencia cierta cuándo ni dónde. 

3° -.Menciona al biógrafo Alfredo Terzaga, cuan
do alude a una carta del coronel José S. Roca: "Mi 
pobre Agustina se sintió embarazada a los pocos 
días de mi llegada y desde aquel tiempo no tiene 
un solo día bueno, actualmente se halla en cama 
pues hace más de veinte días que espera tener un 
aborto, quiera el cielo librarme de los males que pue
den sobrevenirle, porque en otra ocasión estuvo de 
muerte como Angelita recordará". Como Ottonello 
da por sentado que es el embarazo de donde nació 
el general Roca (no menciona fecha de la carta) y 
da asidero a una conclusión de la Comisión de Ho
menaje (que luego fue dejada sin efecto) que dice: 
"Se llegaría a la conclusión que el Teniente Gene
ral Roca nació en Monteros, en circunstancias de 
que sus padres fueron a aquel punto a pasar una 
temporada, probablemente en casa de sus parien
tes paternos ... " 

Cuesta creer, atento a la gran dificultad de trasla
darse a Monteros -anunciados en a)- el amor y 

preocupación por la salud de su esposa y el futuro 
hijo que surge de la carta del general Roca, que 
" ... sus padres fueron a aquel punto a pasar una tem
porada ... ". Además, a partir del presente trabajo, 
ahora se sabe qúe el 18/7/1843 el Coronel Roca es
taba en la ciudad de Tucumán como jefe del regi-

·miento;• y anuncia en carta al gobernador " ... ano-
che Agustina dio a luz un hermoso granadero ... " o 
sea,.·.que si el trayecto ciudad-Monteros-ciudad de
rnanc;l.abados o tres días (como sostiene Ottonello), 
rio había tiempo material·par¡t llf(gar a la ciudad y 
-~yj~irr del nacimiento. Todo indica que el nacimien
to f'íle en la ciudad de Tucumán,. 
. · 4°; üttonello da mucha importancia al único tes

timol)io de un contemporáneo del general Roca, la 
"anciana Robles, quien afirmó que Roca había na
cido en Monteros y que luego fue trasladado a San 
Miguel de TucUlllán ... y ubicaba como la casa, natal 
de Roca la propiedad donde hoy funciona la Escuela 
de Manualidaqe~". Además, al libro $oy Roca .(no
vela biográfica), donde dice que Roca tuvo amorios 
en su juventud con Ignacia Robles, de la cual na
ció w1a hija ... y que una víeja empleada de los Ro
bles recordaba que la madre de Ignacia no lo queria 
y, para molestarlo o herirlo le aplicaba uria ·palabra 
determinada. Félix Luna en su libro, narra este epi
sodio de la manera siguiente: "Su madre sé oponia 
a mis amorios: decía que yo era un monteriso, pala-
bra que nunca pude descifrar". . . 

Al respecto, el informe final de la Comisión dé 
Homenaje, en su Apéndice, página 8, señ.ala tex
tualmente: Finalmente el testimonio de la señora 
Rosalía Suárez Segura de Robles, de 99 años de 
edad, ponía de manifiesto que el general Roca na
ció en Monteros y que fue llevadó a bautizar a la 
ciudad de Tucumán "pórque allí residían los padri
nos que se habían comprómetido p1,1ra ese acto". 
La apreciación de la señora de Robles es evidente 
que está influenciada por la "tradición oral" ya por
que era de la misma edad de Roca o tenia 2 o 3 años 
cuando éste nació, dificil'de registrar en la memoria 
el hecho que señala. Además, Roca fue bautizado 5 
meses después (entonces vivía también en 
Monteros ?), y el padrino fue el ministro de gobier
no (no creo tendría problema para trasladarse a 
Monteros). Sobre el relato de Soy Roca (novela 
autobiográfica) "tuvo amoríos en su juventud con 
Ignacia Robles", Félix Luna en las referencias ubica 
la situación en 1869/70, cuando el entonces tenien
te coronel Julio Roca vuelve a Tucumán en julio de 
1869 y permanece hasta octubre de 1870 como jefe 
de frontera en Orán y jefe del Batallón 7 de línea. 
En el supuesto sea real el hecho (el juicio de filia
ción no tuvo éxito ni en primera ni segunda instan
cia, y un recurso presentado ante la Corte Suprema 
fue denegado), ya Roca tenía 26 años ¿qué relación 
hay con el nacimiento en Monteros? 

Como muy bien señala Octavio R. Amadeo en su 
prólogo del Íibro sobre Roca de Leopoldo Lugones: 



330 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION . Reunión 6" 

"De:; ,llP tal hogar surgió ~oca. El geniq .Jilace don
dequiera, pero no como qtüera, y éste ':cprno" lo da 
el hogar". 

Por ello, urge preservar· este solar histórico, que 
albergó al coronel José Segundo Roca, y a sus hi
jos el teniente general Julio A. Roca, el general 
Rudecindo Roca; a Marcos--Roca y Celedonio Roca 
que participaron de la Guerra del Paraguay (donde 
fallecen los dos últimos y el coronel Segundo Roca). 

Leopoldo Lugones describe al coronel Segundo 
Roca, así: "Medio siglo sobre las armas dio a sol
dado tan conipleto comedo fue, meritisima partici
pación en cuatro guerras: la de emancipación, para 
él consumada con· los laureles de Junin asistiendo 
al Libertador Bolívar; la del Brasil, su complemento, 
donde: ganó las charreteras de teniente coronel al 
lado de Alvear; la civil, si no está mejor llamarla 
consti-tuyente, que hizo· con Lamadrid y La valle; y 
la del Paraguay, que aseguró a la ·Nación los ciJnien
tos de su dominio imprescriptible con la sanción de 
la victoria". Sobrepasó el Ecuador con la división 
auxiliar avanzada por San Martín en apoyo de Sucre. 

La reseña de la actividad pública de Julio Argen
tino Roca: teniente general del ejército desde 1882 
(prestando al Ejército servicios durante 65 años 
computados en su legajo de servicios) y dos veces 
presidente de la Nación (la primera vez con sólo 37 
años de edad). En la política y en la diplomacia, Roca 
ha desempeñado los siguientes cargos: ministro de 
Guerra yMarina; senador nacional por la Capital; 
m1nistro del Interior: senador nacional por Tucumán; 
vicepresidente del Senado Nacional; senador por 
segunda vez por Tucumán y presidente del Senado 
Nacional. Embajador ante el gobierno de Brasil. Na
ció en la Capital de Tucumán (como él mismo mani
festaba) el 17 de Julio de 1843, y falleció en Buenos 
Aires el 19 de octubre de 1914, a los 71 años de 
edad. 

Por lo expuesto, de los cuatr~ lugares donde se 
supone nació Julio 1\fgeptino,Roca, quien or:;tenta 
la dor;:umentación m¡is,, con,sistentl.! es .. ''El 
Vizcacheral". La población g~ El Colmenar, tiene in
corporada en su historüt a lo~ Roca. Contemplan los 
árboles centenarios y. ,':la, casa <Jc. los Roca" y sien
ten que se.cod~n con la histqria. El Colmenar está 
experimentando una explosión demográfica y un cre
cimiento de .infraestf\lctura urbana de. importancia, 
pero no permite!l.qu~.les quiten. ese pedazo históri
co. L~s .dueJ!! .. que hayan arrasado con el monolito, 
JJ,ayan robado la placa homenaje, que laberintos bu
roqátic9s post,erguen .el reponocüniento oficial. El 
Colmenar respira a Roca, y en sl.l crecimiento se su
man l¡¡ plazoleta Roca, el barrio Roca, el barrio Pinar 
de Roc¡il, etcétera. 

La docum.entación nueva aportada y la recopila
ción de la ya existente, demuestra fehacientemente 
que la casa paterna del general Roca fJ.le la ex es
tancia.El Vizcachcral, la que una vez.dividida entre 

los herederos le correspondió la parcela denomina
da "San Agustín". 

Analizando la carta del 18 dejulio de 1843, el dato 
proviene de "la boca del caballo", ya que quien la 
firnm es el padre. Lo que sí es imposible, a 160 años, 
determinar si para afrontar el parto lo hicieron en la 
casa de la familia, fue asistida por médico o partera, 
etcétera. 

Cabe reconocer ·la verdad (hoy ya sin ninguna 
duda) de lo expresado en el texto de la placa 
rccordatoria de 1943: "En este solar que perteneció 
al coronel José Segundo Roca, guerrero de la Inde
pendencia, existió la casa en la cual nació el 17 de 
julio de 1843, el Teniente General Julio Argentino 
Roca, ilustre servidor de la Nación". · 

Está en nosotros hacer realidad el sueño de Íos 
pobladores de El Colmenar (ex Vizcacheral), y en 
nombre de los argentinos lograr para los tiempos 
preservar este pedazo de patria. 

Por lo expuesto solicito acompañen la aprobación 
del presente proyecto de ley. 

·Carlos A. Courel. 
. ! : 

AN1TICEDENTE 

PROYECTO DE LEY · 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

SOLAR lllSTORICO GENERAL JULIO. A ROCA 
Artículo 1° - Declárase solar histórico nacipnal 

al terreno .denominado Pinar de Roca y a la casa de 
valor histórico y arquitectónico, que perteneciera a 
la finca El Vizcacheral, del coronel José Segundo 
Roca y donde naciera el ex presidente de la Repú
blica, teniente general Julio A. Roca, ubicada en El 
Colmenar, Las· Talitas, provincia de Tucumán. La 
casa y el predio serán destinados a toda función 
que tienda a perpetuar la memoria del general Julio 
Argentirw Roca. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Cowel. 

VIl 
MODIFICACION DE LA LEY DE REGULACION DEL 
EJERCICIO DE I,A MEDICINA SOBRE DETECCION 

PRECOZ DE LAS ENFERMEDADES 

(Orden del Día N° 1.942) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley. de la señora diputa
da Osorio,. sobre modifícación del artículo 2° de la 
ley 17.132, de regulación del ejercicio de la medici
na sobre detección precoz de las enfermedades; y, 
por las ra7on.es expuestas en el informe que se 
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acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. , . . .. , .,, 

Sala de la comisión, 2S de ~~o de 2003. 

Martha C. Alaré:Ja.•-"' Juan P. Baylac. 
Blanca A. Saade. - Elda Agüero. -
Octavio N. Cerezo. ·:_:Marta/. Di Leo. -
María T: . Ferrín .. .. - Eduardo G, 
Maca/use. -Marta S. Miksi. - Aláo C. 
Neri. - Juan C. Olivero. -Marta L. 
Osorio. - Claudio H. Pérez Martínez. -
Lilia J G. Puig'de Stubrin. -Mirla E. 
Rubini. -Domingo Vitale. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
.',}:. 

Artículo 1 o - Modificase el texto del artículo 2° 
de la ley 17.132, por el siguiente: · 

Artículo 2°: A l,os efectos de la presente ley 
se considera ejercicio: 

a) De la medicina: anunciar, pre.scribir, in
dicar o aplicar cualquier procedimiento 
directo o indireqto de uso en la detec
ción precoz, el diagnóstico, pronóstico 
y/o tratamiento de las enfermedades de 
las personas 'o a la recuperación, 9Qn
servación y preservación de la salud de 
las mismas; el asesoramiento público o 
privado y las pericias que practiquen 
los profesionales comprendidos en el 
artículo 13; 

b) De la odontología: anunciar, prescribir, 
indicar o aplicar cualquier procedimien
to directo o indirecto destinado al diag
nóstico, pronóstico y/o tratamiento de 
las enfermedades buco-dento-maxilares 
de las personas y/o' a la conservación, 
preservación o recuperación de la sa
lud bucodental; el asesoramiento públi
co o privado y las pericias que practi
quen los profesionales comprendidos 
en el artículo 24; 

e) De las actividades de colaboración de 
la medicina u odontología: el de las 
personas que colaboren con los profe
sionales responsables en la' asistencia 
y/o rehabilitación de personas enfermas 
o en la preservación o conservación· de 
la salud de las sanas, dentro de los lí
mites establecidos en la pr-esente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.· 

Marta L. O.~orio: 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública, al 
considerar el proyecto de ley de la señora diputada 

~rio,. sobre modificación del articulo 2° de la ley 
17.132, de regulación del ejercicio de la medicina so
)Jrp ~~rcción. precoz de liis enferme<4!4es; luego de 
su estu9io f~~uelve despacharlo favorabl~mente. 

· Juan P.· Baylac. 

VID 
•' ;: ' 'XXXII FIESTA NACIONAL DE LA MANZANA 

(Orden del Dí~ N° 1.89~) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultw-a y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del selior dipu
tado Lozano, por el que se declara de interés parla
mentario la XXXII Fiesta Nacional de la Manzana a 
realizarse del 7 al 9 de marzo de 2003 en la provincia 
de Río Negro; y, por las razones expuestas en el m
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
mformante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolpción 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario. la 32° Fiesta Na
cional de la Manzana que se realizó del 7 al 9 de 
marzo de 2003 en la ciudad de General Roca, pro
vincia de Rio Negro. 

Sala de la comisión, H de marzo de 2003~ 

Adrián Menem. - Sarah A: PicazQ. _:_ 
Haydé T. Savron.-_ e; arios ·A. 
Larreguy. -Mirla E. Rubini .. :;-.1-léctor R. 
Romero. -José C. Cusinato. -Alberto 
N. Briozzo. -- R,oberto. M. Sare;li. -
Marta del C. Argul. --Carlos ~: 
Brown.- Rosa E. Tulio. --Miguel A, 
Giubergia.- Victor H: Cisterna.-'
Ricardo A. Patt'ei'son. '-'-Raúl J. 
Solmoirago. - Francisr:!li N Se/larés . 

, .. ~ ·l: L '.-; . ' 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al consi
derar el proyecto de resolución del señor diputado 
Lozano, cree inn~c.esario abunc;J.ar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . . . 
La Fiesta Nacional de la Manzana es una de las 

fiestas más tradicionales que celebra la producción 
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regional del Alto Valle, que comprende a las pro
vincias de Río Negro y Neuquén. 

La industria de 'las manzanas es' 'Uno de los prin
cipales frutos de :la cproduécíón regional,. motora . de 
la economía valletana, y encuentra su homenaje en 
esta celebración de sentido popular. 

Esta celebración constituye un atractivo polo cul
tural para toda 1~ gente de esta parte.dela Patagonia, 
dado que numerosos artistas locales y regionales 
encuentran erí el escénaiio' de l!i· fiesta la posibili
dad de deleitar al p(Jblico con. sus :trabajos. 

La XXXII Fiesta Nacional de la Manzana será in
augurada el viernes 7 de marzo a las 20, én el esce
nario .central .con la bendición de los. frutos. Inme
diatamente después, se presentará .el ballet apertura 
y luego se disfrutará de las siguientes presentacio
nes artísticas: Antares, Lucho Arriagada, Km 56, Ta
ller de. tango de I~aura Bombardieri, Luis Mufioz, 
Hernán Lugano Trío, Terbay Nicolás, Doctor 
Esculapio, Leandro.Rodriguez, Pefia Atahualpa, Sigc 
nos y Banda Viajera .. 

El segundo día de la fiesta -8 de marzo- coinci
de con el Día Internacional de la Mujer y por este 
motivo por la tarde. se realizará un homenaje espe
cialmente para ellas. Por otra parte, a partir de las 
1 O de la mafiana se podrá participar del concurso 
de manchas y luego -a las ·11- se efectuará el tradi
cional concurso de ·embaladotes, en conjunto con 
deportes y juegos callejeros. · 

El domingo 9 de marzo será el último día de la fies
ta y comenzará a las 17 con el desfile de carrozas. 
El ·broche de oro será la elección de la Reina de la 
Manzana. 

Durante los tres días de la fiesta también habrá 
una feria de platos y comidas elaborados con man
zana, estará la feria Hecho en Roca y artesanos in
vitados, comidas y bailes de las colectividades, pa
seos en sulky y excursiones guiadas para vivenciar 
la cosecha de la manzana. 

' . 
En razón de todo lo dicho y descpntando que es 

de notoria importancia cultural una, ... celebración po
pular de este tenor para el reconocimiento de las 
economías regionales, es que se solicita a esta Ho
norable Cámara que 'se dé aprobación al presente 
proyecto. 

Encarrración Lozano. 

Proyecto de re~olució~ 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la XXXII Fiesta 
Nacional de la Manzana a realizarse los días 7, 8 y 9 
de mar.w del presente afio en la ciudad de General 
Roca, provincia de R:í? Negro. · 

Encarnación Lozano. 

IX 
BONO EN CHELINES AUSTRIACOS DENOMINADO 

''ATS 1000" 

(Orden del Día N° 1.899) 

Buenos Aires, 6 de marzo de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder ~iecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas dispuestas en or
den a la superación de las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación, con motivo 
del examen sobre el Bono en Chelines Austríacos -
vencimiento 18 ·de abril de 2001, tasa de interés 9% 
anual, denominado "ATS 1000". 

2. Com'uhiquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría 'General de la Nación, juntamente con 

-sus fundamentos·. 
Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GroJA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la AGN, con motivo del examen 
efectuado en el ámbito del Ministerio de Economía 
y Obras y Servicios Públicos, cuyo objeto fue el 
relevamiento y análisis del Bono en Chelines Aus
tríacos, tasa de interés 9% anual, con vencimiento 
el 18 de abril de 2001, denominado "ATS 1000". 

La AGN concluye su examen, manifestando que 
de las verificaciones realizadas surge que la colo
cación, ampliación, evolución, liquidación y 
registración del bono fueron practicadas conforme 
con las pautas legales y contractuales que rigieron 
la emisión objeto de examen, ex:cepto por las obser
vaciones y .sus consecuentes recomendaciones, que 
a continuación se describen: 

l. La normativa correspondiente a la organización 
funcional del.Ministerio de Economía y Obras y Ser
vicios Públicos, específicamente Jo relacionado con 
la Oficina Nacional de Crédito Público, sólo define 
su estructura orgánica hasta los niveles de coordi
nación (Resolución 479/97 de la Secretaría de Ha
cienda), evidenciándose así la inexistencia de accio
nes y responsabilidades que fijen los roles por 
debajo de la función mencionada. 

• 

• 

• 
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Recomienda delimitar las responsabilidades- de· los 
fi.mcionarios de rango inferior~a · coordinador a efec
tos de definir las atribucione:Lde cada uno. Estas 
descripciones de los cargos y: sus.•frespectivas>ac
ciones y fi.mciones deberán ser incluidas en et ma
nual de normas y procedimientos del áa'ea. · 

2. Verificó la falta de un mani.tal de·nonnas y pro• 
cedimientos en lo que se refiere!.a aprobación(en:ii• 
sión, colocación y evolución 'de: los tír-úlos :públi-
cos. :i: :.!¡fl'. i'.; 

1 -;r'•· 

Recomienda la elaboraciórí'det' Citado manual, gá~ 
rantizando así la seguridad del proeediniiento y de
limitando con claridad la ootnpetencia déi'éada: fun-
cionario interviniente. ,;,,. · ···r;•.,, 

3. Al relevar el expediente principáf · piido detec
tar la existencia de errores de procedimiento adnii
nistrativo (falta de relación entt~ humeración corre-
l~tiv~ y fecha ~~ eiJitsi~n d~ la ~.o~urp'~~~~~i?pr 
term~os confu~?~.' etceterals1~c10n é~frque ~f,l~ 
denc¡a una deb1hdad de co¡:ürol mterno, al no ga~ 
rantizar la correlatividad y S'éguridad ,de la infolma'-
ción obrante en el expediente. • · 

Recomienda arbitrar los medios neeesarÍós a efec~ 
tos de evitar se reiteren estos errores de procedi
miento. · 

4. Los gastos no financieros de cada, bono se 
identifican en el SIGADE con un "número de prés
tamo", cuyo primer dígito es el 8, no coincidiendo 
sus siguientes números con la identificación asig
nada inicialmente al· préstamo (en el caso bajo aná
lisis, 7-1.022-000). Este hecho dificulta el segwmiento 
y análisis registra! del comportamiento del bono, ya 
que una misma deuda tiene, por lo menos, dos có
digos numéricos distintos (uno para capital e inte
reses -primer dígito: 7- y otro para comisiones y 
otros gastos -primer dígito: 8-). 

Por lo expuesto, se recomienda unificar los datos 
del préstamo en un solo ~gistro dentro del siste
ma, a efectos de obtener uria 'mayor integridad y se
guridad en la información y facilitando además su 
ubicación. 

5. Observó que para la in;¡putación contable de 
las comisiones sobre intereses pagados y de los 
gastos no financieros del bono se utíli:l(j la cuenta: 
6.112-2 ("Servicios no personales;,). Dicha denorni~ 
nación no identifica adecuadamente el coric'epto de 
la erogación incurrida. · . · · · 

Recomienda la utilización y/o creación de .~~ 
cuenta con un criterio de asignación específico que 
permita relacionar la misma con la emisión del bono 
que le dio origen. 

6. Observó que los comprobantes de las,ppera
ciones registradas en el SIDI~ no siempn¡ cuentan 
con la totalidad de la documentaciQn, respaldatoria 
que avalen las mismas, en un .único arc)1ivo. 

Recomienda que las distintas. áreas vinculadas a 
la emisión, colocación y registración del bono en el 
SIDIF dispongan de la totalidad de la. dbcumenta-

ción respaldatoria necesaria y suficiente, a efectos 
de facilitar las tareas de verificación . 

Atento lo informado por la Auditoría General de 
la Nación sobre el Bono en Chelines Austríacos -
vencimiento 200 l, corresponde dirigirse al Poder 
Ej~9¡utivo.napion~l, ,solicitando Jinforme ·sobre las 
~didas. adoptadas!&·los ereetos •de !!uperar los as
pectos obserVIádos por 'dielío' órgano de controL 

Oscdf-· S. Lamberio.'- Jesús Rodriguez. -
Carlos A. Verna. -Miguel A. Pichetto. 
- Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. -
Carlos T Alesandri.- Ornar E. Becerra. 
- Ricardo C. Quintela. , · 1.:, 

ANlECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: .. 
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 

de Cuentas de la Administración, ha consídetado el 
expediente Oficiales Varios 411100, mediante el cUál 
la Auditoría General de .la Nación remite resolución 
sobre el relevamiento :y, análisis del Bono en Cheli
nes Austríacos, tasa de interés 9% anúal,.con yen
cimiento el 18 de abril de 2001, denominado "ATS 
1000~', en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos y, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente: 

Proyecto de resolución 

EÍ:Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
'f1 '··' 

RESUELVEN: 
1 ~ 

l. Dirigirse al Poder EjecUtivo nacional; solicitán
dole informe sobre las medidas dispuestas en or
den .a la superación de la situacioneS! 'observadas 
por .la Auditoría General de la Nación;!·.Qon motivo 
del :examen· sobre el Bono en Chelines·rAustríacos 
vencimiento 18 de abril de 200 1, tasa de interés 9% 
l}.uual, .denominado "ATS 1000". 
, ,2 .. Gpmuniquese al Poder Ejecutivo nacio~t y .a 

la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. • 

De acuerdo con las 'disposiciones pertinentes del 
reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al Orden del Día. 

Sala de comisión, 26 de noviembre de 2002: 
Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -

Carlos A. Verna. -Miguel A. Pichetto. 
- Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. -
Carlos T Alesandri.- Ornar E. Becerra. 
-- Ricardo C. Quinte/a. 

1 .-,. 

· • Los fundamentos corresponden a· los publica
dos con la comunicación del Honorable ·Senado. 
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2 

Ver expediente 3-S.-03. · 

X 
ESTADOS FINANCIElWS AL 31/12/99 DEL CUARTO 

PROYECTO DE PROTECCION SOCIAL: CONVENIO DE · 
PRESTAMO 4.398- AR BIRF 

(Orden del Día N° 1.900) 

Buenos Aires, 6 de marzo de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
D,iputc:.dos de la Nación, don Eduardo O. 
Camano. 

Tengo el honor de dirigirme al señ.or presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sanciona:do el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacjonal, solicitan
do informe sobre: 

a) Las medidas adoptadas a los efectos de su
perar las excepciones expuestas por la 
Auditoría General de la Nación en sus dic
támenes sobre los estados fmancieros al 31/ 
12/99 del Cuarto Proyecto de Protección So
cial -Convenio de Préstamo 4.398-AR BIRF; 

b) Las medidas dispuestas.!! los fines de sub
sanar las situaciones señ.aladas por dicho 
órgano de control en el memorando dirigido 
a la dirección del proyecto~ y 

e) La determinación del peijuicio fiscal que pu
diera haberse originado en las situaciones 
objeto de las referidas excepciones y obser
vaciones, así como para la efectivización de 
las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría Geiiéral de la Nación, juntamente con 
sus fundamcntós. 

Saludo a uste.d muy atentaTIIente .. 

. JosÉ L. GJOJA . 

Juan C. Oyarzún 

FUNDAJ0ENTOS 

Las preserites actuaciones se refiéren a w1 infor
me preparado por la AGN sobre lós estados finan
cietos al 31/12/99 del Cuarto Proyecto de Protección 
Social. 

La AGN informa que, en su carácter de. auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
situación patrimonial, el de origen y aplicación de 

fondos y el de. inversiones por el periodo compren
dido entre el 01/09/98 y el 31/12/99; correspondien
tes al Cuarto Proyecto de-Protección Social parcial
mente fmanciado a través del convenio de préstamo 
4.398-AR BIRF, suscripto el25/08/99. 

La ejecución del programa está a cargo del Mi
nisterio de Desarrollo Social y Medio Ambiente, a 
través de una Unidad de Coordinación Administra
tivo - Financiera (UCAF) y de una Unidad Ejecutora 
Central (UEC), cada una con las funciones especifi
cadas en el apéndice 5 del mencionado convenio. 

En el apartado del trabajo de auditoría; la AGN 
señ.ala que el examen fue realizado de conformidad 
con las normas de auditoría externa emitidas por di- . 
cho organismo, las cuales son compatibles con las 
de aceptación general en la República Argentina para 
la profesión contable y con las recomendadas por 
la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (lntosai), incluyendo el 
relevamiento de los sistemas de control, el análisis 
de los registros contables y demás procedimientos 
que se consideraron necesarios y que se detallan 
en la declaración de procedimientos adjtmta. . 

Con referencia a las erogaciones correspondien
tes a proyectos comunitarios expuestos en el rubro 
Proyectos de Jos estados financieros, el alcance 
comprendió el análisis de los antecedentes que res
paldan las aprobaciones de los mismos por parte 
del ejecutor, los anticipos de fondos transferidos a 
los núcleos de beneficiarios (NUB) y las respecti
vas rendiciones de cuentas debidamente certifica
das por la supervisión y el jefe operativo provin
cial, atento que la documentación de respaldo de 
dichas rendiciones se encuentra en poder de los 
mencionados NUB. · . 

En el apartado "Aclaraciones previas". la AGN 
manifiesta que: · 

l. El total de $15.138,68 correspondiente a los in
tereses ganados por los fondos disponibles del pro
yecto se encuentran compensados en la cuenta Gas
tos Generales del activo corriente del estado de 
situaciéln patrimonial. 

2. Con relación a la registrac1ón de las eroga
ciones referidas a proyectos comunitarios por 
$5.237.070,02 (rubro Proyectos del activo corriente) 
el progn,una registró los cargos a la cuenta de in
versión en el momento de producirse los. giros. de 
anticipos de fondos (el monto expuesto incluye 
costos indirectos por $344.875,21 regularizados por 
la cuenta Costos Indirectos según se expone en 
nota 5 al balance y no en el momento de efectuarse 
la respectiva rendición). 

Sobre el particular, delanálisis efectuado verificó 
que el total rendido al 31112i99, conforme informa
ción extracontilble suministrada por la Unidad de 
Coordinación, asccndíaa $2.660.852,15 producién
dose en consecuencia una sohrevaluación y 
subvaluación de $2'582. 123,39 en los rubros Proyec
tos y Créditos, respectivamente. 

• 

• 

• 
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Conforme se infomta en nota 5, no está contabi
lizado en el rubro Proyectos la suma de $5.905,51 
correspondiente a Otros Aportes, registrado por la 
UCAF en septiembre de 2000. 

3. Tal como se expone en nota 6, la UCAF omitió 
registrar u$s900.000 en el rubro Obligaciones de 
Pago Diferido, correspondientes a la comisión del 
préstamo que el BIRF se cobró según la sección 
12.04 del convenio de préstamo 4.398-AR, contabi
lizada por el programa el 17/02/99. 

4. El proyecto ha incluido en el rubro Caja y Ban
cos del activo corriente anticipos por $55.322. Como 
resultado de ello el importe del rubro mencionado 
se encuentra sobrevaluado en dicho importe, mien
tras que Créditos está subvaluado en ei mismo va
lor. 

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 
en el apartado "Aclaraciones previas", los estados 
financieros presentan razonablemente la situación 
fmanciera del Cuarto Proyecto de Protección Social 
al 31/12/99, así como las transacciones operadas 
durante el ejercicio finalizado en esa fecha. 

Asimismo la AGN informa acerca del examen prac
ticado sobre la documentación que respalda los Cer
tificados de Gastos (SOE) y las solícitudes de retín~ 
de fondos relacionadas, presentadas al Banco Mun
dial durante el período comprendido entre el 01/09/ 
98 y el 31/12/99, correspondiente al Cuarto Proyec
to de Protección Social, parcialmente fmanciado con 
recursos, provenientes del Convenio de Préstamo 
4.398-AR BIRF del25/08/99. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN seftala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo la verificación de la elegibilidad de las 
erogaciones incluidas en los SOE y demás procedi
mientos que se consideraron necesarios . 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN ma
nifiesta que: 

a) La Solicitud de Retiro de Fondos 1 a 100 por 
u$s4.343.365,89 fue reembolsada por 
u$s3.984.730,76. La diferencia de u$s358.635,13 no 
desembolsada obedeció a lo siguiente: 

- Se solicitaron en exceso u$sl4.368,13 bajo 
la categoría 2 (b) debido a error en el por
centaje de financiamiento aplicado al momen
to de efectuar la solicitud. Se requirió el 80% 
del gasto, siendo lo estipulado en el Con
venio de Préstamo 70%; y $7 de gastos no 
elegibles. 

- Reducción en el desembolso por parte del 
BIRF debido a que, según informara la 
UCAF, éste no contaba con los contratos 

respectivos que respaldaban la .elegibilidad 
del gasto. Al respecto las deducciones as
cendieron a u$s218.484 yu$sl25.776 en las 
categorías de inversión 2 (b) y 1 (e), respec
tivamente. 

Sobre el particular informa que el BIRF re
embolsó con fecha 14/02/00 u$s342.261. 

b) Observa diferencias por u$s14.955,23 entre el 
total de los SOE (hojas resumen) y el total de las 
Solicitudes de Retiro de Fondos que los acompa
ñan según se expone a continuación: 

Sol. W Importe S/Sol. Importe hojas 
resumen 

1- lOO 4.343.365,89 4.329.744,51 
101-109 857.176,51 855,844,76 

Diferencia 

13.623,38 
1.331,751 

1 El banco procedió a descontado en el reembol
so de las solicitudes 101 a 126. 

e) Con referencia a las erogaciones justificadas 
al BIRF bajo la categoría de inversión l (a) Proyec
tos referida a proyectos comunitarios, atento lo se
ñ.alado en el punto 2) del apartado "Aclaraciones 
previas" del informe de auditoría sobre los. estados 
financieros al 31/12/99, las mismas corresponden a 
los cargos registrados en la cuenta de inversión en 
el momento de producirse los giros de anticipos de 
fondos a los distintos proyectos comunitarios y no 
en el momento de efectuarse la respectiva rendición 
que es cuando son rendidos por los gastos efecti
vamente realizados. 

Además, se justifica como costo indirecto de los 
proyectos el 10% de cada desembolso más el apor
te ·beneficiario que corresponde a un estimado de 
los gastos indirectos de supervisión, monitoreo; pa
sajes y viáticos y otros gastos aplicados a los .pro
yectos, tal como se expone en nota 5 a los, estados 
contables. 

En opiriión de la AGN, excepto por lo seftalado 
en "Aclaraciones previas", el estado de solicitudes 
de desembolso correspondiente al Cuarto Proyecto 
de Protección Social, resulta razonablemente 
confiable para sustentar los certificados de gastos 
y las solicitudes de retiro de fondos relacionadas, 
que fueron presentados al BIRF durante el período 
comprendido entre el 01/09/98 y el31/12/99. 

La AGN acompañ.a un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan observa
ciones y recomendaciones referidas a procedimien
tos administrativo-contables y del sistema de con
trol interno. Del mismo surgen las siguientes 
observaciones: 

l. Caja chica 
a) En algunos casos la documentación de respal

do no identifica el proyecto. Están a nombre de la 
Secretaria de Desarrollo Social, en blanco o "a con
sumidor final". 
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- Algunas fa·cturas no poseen sello de 
pagado: 

- Algunos :gastos ·correspondientes-· al compo
nente Siempro' fueron pagados '.a través del 
uso de la caja chica del componente FOPAR 

- Las planillas: de rendición no Se encuentran 
fechadas, tampoco se les· asigna· un número 
co~el~tivo. q).te, p.~rn1it~ efl!ctu~;~r un .control 
de mtegridad sqbre las 111ismas. 

-.Se abonaron ¡g~stos coqespondientes aren
diciones de,.yiáticos, no, contando los for" 
mularios respectivos con la firma y aclara
ción del conswtor que rinde los mismos. 

En aqtiellos casos que se ·incluyen gas
tos por~ervicipde correo los comprob¡m

. tes no detallan fecha y lugar de desttno· d~ 
·los serVicios pre·stados. · · 

2. Registros ·' 
En la registración de los gastos bancarios, obser

va que .los. mismos se encuentran neteados de los 
ingresos (intereses). 

3. Bienes 
· Expediente 04/98: 
l. Las. especificaciones técnicas de los bienes 

ofertados por los distintos proveedores no resulta
ban co.íncidentes en su totalidad con los requeri-
mientos. de la UCAF. · 

2., El cuadro comparativo de ofertas no se encon
traba firmado. 

4. Consultores 

L Legajos·: 
Del.análisis sobre el proceso de selección lleva

do a cabo para la contratación de consultores: ob
ser,vó que en:d legajo. individual se adjuntan los 
currjculos de: tres postulantes, pero no surge de la 
documentación adjunta la. evaluación efectuada por 
la coordinación, ni responsable que efectúa tal. se;.. 
lecció11. A~imismp se, .señala que la documentación 
respaldatoria .no $e j!ncuentra archivada en forma 
ordenada y ;~,t;onológicamente, 

Otros; ~gajos se encontraban incompletos .(falta 
de declaraciones juradas·. sobre incompatibilidades, 
tema:~, términos .de referencia que deben formar par
te del contrato. suscrito, etc.étera). 

2. Contratos 
a). En· Un caso los ténninos·' de referencia que 

form:an parte del corttbito· no 's~· ehco'nt'ra~ 
ban · futnádc?s por el •consulfor; '·' · 

o)' Eti • \itl baso nó se Jti]ütita declliiación jura-
' 'da sóf:ire inéb'inpíifíbililiadés por parte del 
consultor contratado (período O 1/99 a 10/ 
99); el protesional había firmado dos con
tratos con los mismos términos de /cferen
c~a,' pé'rh cdri ierhurietaciorll!s' 'distin'ias 

·''($2.800 eli UÍl.'casoy $3.2SO ¿n ofto), no ~ur~ 
giéndo de lá doeúhtcntación tenida. a' la' vis
ta las causas de incremento de la remunera-

ción; además se verificó la superposición 
parcial de los períodos de vigencia de dos 
contratos celebrados ~:.:on el consultor, no 
constatándose la rescisión la parte que se 
superpone sobre uno de éstos; 

e) En algunos no se detalla categoría en la que 
. fueron contratados. 

3; informes 
Algunos de los informes analizados no poseen 

ni fecha de recepción ni la de aprobación por parte 
de la UCAF. . . .. 

4,-, .fagos. , 
. En un caso los comprobantes emitidos por el con

sultor no detallan el período del honorario que se 
liquida . 

5. Anticipo seminarios 
Del análisis reali7.ado respecto a los anticipos de 

fondos otorgados para la realización de seminarios, 
existe pendiente de rendición la suma de $9.200 co
rrespondientes al Seminario de Políticas Sociales que 
fuera otorgado el 10/09/99. 

6. Proyectos 

a) Del análisis sobre el rubro Proyectos se. ob
servó una omisión de$ 5.905,51 correspon
diente a Otros Aportes. que reciben algunos 
proyectos, no registrados por la UCAF al 31/ 
12/99. Asimismo téngase en cuenta el crite
rio utilizado para regi$trar las erogaciones 
Proyectos Comunitarios expuesto en el apar
tado "Aclaracio,nes previas" del informe de 

· auditoría sobr~ los estados financieros del 
proyecto al.)l/12/99. 

b) En algunos proyectos analizados observó 
considerables retrasos entre la fecha de fir-
01a deÍ cop.venio y_Ía de inicio prevista, en
t,re otros. ,se detallan: . 

Proyecto W Convenio N" Fecha de inicio Fecha finna del 

CH134 
CH224 

s/anexo n 

·979 octubre 1 997 
3533 febrero 1999 

convenio 

17/03/99 
27/08/99 

e) En la mayoría de los casos no se cumple con 
el cronograma de desembolsos e'stipulado 
en los convenios de participación comuni
taria respecto a los montos y cantidades 
transferidas en concepto de adelantos. 

d) Garantía de los proyectos 
l. Los pagarés, que constituyen lá garan

tía de los proyectos CH0134, SG0134, 
MI0267'y MI0247, no poseen fecha de 
emisióri. 

2. No queda constancia en el expediente 
de las garantías (pagarés) devueltas a 
los Núcleos de Beneficiarios (NUB), 
respecto al cumplimiento de la presen
titeión de las mismas. 

• 

.. 

• 

• 
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7. lintrenamiento y seminarios 

Del análisis practicado sobre el expediente 9.498/ 
98, abierto para la publicación de los libros Estado 
y Políticas Sociales y Gestión Integral de Progra
mas Sociales Orientada a Resultados, efectúa las si
guientes observaciones: 

a) Se solicitó la apertura del expediente por me
morándum 1.346/98, de fecha 15/09/98, ·donde 
se adjuntan cuatro presupuestos (dos de ellos 
de fecha 16/09/98), y en el mismo documento 
se menciona al Fondo de Cultura Económica 
de Argentina S.A. como seleccionado; 

b) Plazo de Entrega: según contrato de coedición 
firmado el 29/08/98 entre el Fondo de CUltura 
Económica de Argentina S.A. y la Secretaria 
de Desarrollo Social, cláusula quinta, la pri
mera tirada debió efectuarse dentro de los tres· 
meses contados a partir de .la fecha· del men
cionado contrato. La recepción se produjo el 
27/05/99 por remito 0001-00103600. No surge 
de documentación adjunta al expediente, jus~ 
tificación por la demora de entrega. 

Atento lo que antecede, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional solicitando infonne sobre: 

a) Las medidas adoptadas a los efectos de su
perar las excepciones expuestas por la 
Auditoría Geneml de la Nación en sus dictá
menes sobre los estados financieros ·al 31/l2/ 
99 del Cuarto Proyecto de Protección Sooial 
Convenio de Préstamo 4.398-AR BIRF; 

b) Las medidas dispuestas a los fines de sub
sanar las situaciones señaladas por dicho 
órgano de control en el memorando dirigido 
a la Dirección del Proyecto; y 

e) La determinación del peijuicio fiscal que pu
diera haberse originado en las situaciones 
objeto de las referidas excepciones y obser
vaciones, asi como para la efectivización de 
las responsabilidades correspondientes. 

Osear S. Lamberto. ~ Jesús Rodríguez. -
Raúl E. Baglini. ~ José A. Vitar. ~ 
Carlos T Alesandri. - Ornar E. Becerra. 
~Ricardo C. Quiniela 

ANIECEDENTES 

1 
Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 46l/OO, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros por el período com
prendido entre el 01/09/98 y el 31/12/99 del Cuarto 
Proyecto de Protección Social - convenio de prés
tamo 4.398-AR BIRF y, por las mzones expuestas 

en sus fundamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: 

a) Las medidas adoptadas a los efectos de su~ 
perar las excepciones expuestas por la 
Auditoría General de la Nación en sus dic
támenes sobre los estados fmancieros al 3l/ 
12/99 del Cuarto Proyecto de Protección So
cial- convenio de préstamo 4.398-AR BIRF; 

b) Las medidas dispuestas a los fmes de sub
sanar las situaciones señaladas por dicho 
órgano de control en el memorando dirigido 

"a la dirección del proyecto; y 
e) La determinación del peijuicio fiscal que pu

diera haberse originado· en las situaciones 
objeto de las referidas excepciones y obser
yaciones, asi, como para la efectivización de 
las responsabilidades correspondientes. · 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, 26 de noviembre de 2002. 

Osear S. Lamberto. ~ Jesús Rodríguez. ~ 
Carlos A. Verna. ~ Miguel A. Pichetto. 
-- Raúl E. Baglini. ~ José A. Vitar. -
Carlos T Alesandri. ~Ornar E. Becerra. 
~ Ricardo C. Quiniela. 

2 

Ver expediente 3-S.-03. 

XI 
HOSPITAL NACIONAL BALDOMERO SOMMER 

(Orden del Día N° 1.901) 

Buenos Aires, 6 de marzo de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

*Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Senado . 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, manifes
tando la necesidad de que prosiga las tareas de ade
cuación de la gestión del hospital nacional 
Baldomero Sommer hasta corregir los defectos pues
tos de manifiesto por el informe que sobre las mis
mas remitiera la Jefatura de Gabinete de Ministros a 
este Honorablp Congreso. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría Gtmeral de la Nación, junta~ente con 
sus. fund~lllentos. 

Saludo a • JISt~ muy atentamente. 

JOSÉ L. GJOJA. 

Juan C .. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

El H:onorable Congreso de la Nació.n dicta la re
solución 126-S.-01, a partir de un proyecto dictami
nado por la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración. La misma se sus
tenta en un informe practicado por la Auditoría Ge
neral de la Nación en el ámbito del hospital nacio
nal Báldomero Sommer. 

Por la mencionada disposición, el Honorable Con
greso se dirige al Poder Ejecutivo nacional a fm de 
solicitarle informe sobre las medidas adoptadas para 
mejorar la gestión de dicho hospital. 

Entre las observaciones formuladas por el órga
no de control externo, con.respecto a las metas sa
r.itarias señala que no se ha definido el grado de 
cobertura de la demanda espontánea, ni la capaci
dad instalada, ni los recursos técnicos para satisfa
cer los objetivos. 

En cuanto a los recursos humanos, se observa 
escasa capacitación universitaria en el área de.•en
fermería, así como ausencia de normas para la in
corporación del personal médico-asistencial, como 
también de un órgano de evalua~ión y admisión 
curricular -académico. · 

En materia de organización e infraestructura, se 
observa que el área programática no cuenta con tma 
jerarquía acorde a su función; que habría deficien
cias en el sector cirugía; que los indicadores de ges
tión no se ajustan a las características específicas 
del hospital, debiendo seleccionarse otros más ade
cuados al caso d¡! hospitales de crónicos, o dise
i'larsc nu,~vos indricadores específiRos por patolo
gía. 

En cuanto a la producción sanitaria señala un ín
dice de ocupación relativamente bajo con relación 
a los SJ~~geridos por la Organización Paname:rjcana 
de la Salud y que no se registra información preci-

sa y procesada respecto de la demanda espontá
nea. 

El informe indica que no existen informes siste
máticos sobre cumplimiento de normas de procedi
mientos por patologías, ni control de la actividad 
médica registrada, ni control de la eficacia médica 
por parte de la UAI. 

En su análisis del área económico financiera, la 
AGN observa que no se conformó un presupuesto 
uniforme y detallado; que las distintas áreas inter
vienen en su armado pero no se las informa una vez 
aprobado, por lo que no realizan seguimiento de la 
gestión. 

Sobre el presupuesto de 1999, se incluyen activi
dades especificas que luego, no son consideradas 
en la formulación del mismo, lo que no deja en cla
ro cómo se financiarán las erogaciones que requie
ren esas actividades. Tampoco se incluye la activi
dad "Consultas de pacientes ambulatorios", lo que 
dificulta su seguimiento por parte de la Secretaría 
de Hacienda y el Ministerio de Salud y Acción So
cial. 

Con relación al plan de acción y las metas físi
cas, el órgano de control observa que los informes 
de gestión trimestrales de la UAI presentan diferen
cias con la información suministrada por el hospi
tal. De la misma surge por otra parte, que no se dis
puso la confecció~ del plan de acción para el período 
auditado: el de 1999-2001 consiste en el presupues
to de 1999 y para ios afios 2000 y 2001, sólo están 
detallados a nivel de incisos. 

Al examinar Jos estados contables, la AGN ob
serva que la facturación a obras sociales devengada 
en el afio 1997 no fue considerada en el cierre de 
ese ejercicio y que, tanto las utilidades como los 
créditos fueron incorporadas en el ejercicio 1998, sin 
efectuar ninguna aclaración. Asimismo, faltaría con
trol en el sistema de registración contable, lo que 
motivó rectificaciones ante la Contaduría General de 
la Nación. En el módulo informático, se observa que 
no se incluyeron los conceptos de sueldo y cargas 
sociales y que se efectúan diversas operaciones en 
forma manual, lo que generl;i mayor posibilidad de 
error. Observa que los estados contables se fueron 
auditados por profesionales independientes. 

En cuanto a su funcion~miento como hospital de 
autogestión, señala una serie de deficiencias como: 
falta de un programa anual operativ0 con el cálculo 
de costos y recursos genuinos·, de normas de fun
cionamiento y manuales de procedimientos técni
cos y administratiN"oo. Como: de sistemas que per
mitan eL cálculo. de!costos .directos e indirectos para 
obtener- los costos totales. por servicios y del hos
·pltal-:en su conjunto. El porcentaje de facturación 
efectuatia; según la información, se considera rela
tivamente bajo. 

Al referirse al área gerencial, el informe de la AGN 
obscr'V'h la carencia:de un sistema de información 

• 

• 

• 

• 
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que integre los diversos sub~istemas y, favorezca 
la toma de decisiones. Tampoco se procesa infor
mación estadística sobre el perfil del personal ad
ministrativo, desarrollo de carrera, necesidades de 
capacitación y de incorporación de personal. 

Se observa también la falta de una estructura apro
bada con apertura de los niveles inferiores a direc
ción, generándose discrepancias entre la estructu
ra formal y la operativa, lo que provoca desajustes 
en su funcionamiento. 

Como resultado del intorme, se formulan una sé
ríe de recomendaciones tendientes a superar las si
tuaciones observadas. 

El PEN contesta a través de la nota 81-02 de la 
Dirección de Atención Médica, Diagnóstico y Tra
tamiento, en expediente I-5265-3895-01-0, en fecha 
20 de mayo de 2002. 

Intervienen distintas áreas que tienen incumben
cia, dentro de la mencionada dirección. Así se in
forma sobre la jerarquización del área programática 
y la creación de un servicio específico; medidas que 
permiten elaborar informes sistemáticos de patolo
gías una carpeta con indicadores médicos para cada 
pabellón y barrio, señalando la imposibilidad de con
tinuar la obra de quirófanos por cuestiones judicia
les. Enuncia como medidas a adoptar, la información 
sobre el grado de demanda espontánea y sobre los 
recursos técnicos para· atenderla. 

Por nota 131/02, la dirección de servicios técni
cos informa para la próxima estructura se proyecta. 
que un 35% de la dotación de enfermería tenga ni
vel universitario. En cuanto a los indicadores de 
gestión, señala que responden a requerimientos del 
Ministerio de Salud como del Servicio Nacional de 
Lepra, manejándose los relativos a lepra en forma 
interna. 

Informa que con el nuevo sistema informático, se 
puede conocer el origen geográfico de la demanda. 

Por nota 216, la Dirección de Presupuesto infor
ma que la defmición de las metas fisicas y del pre
supuesto es de competencia de la Direccíón de 
Atención Médica y a ella confluyen las propuestas 
presupuestarias de los diferentes sectores. Por su 
parte, la división tesorería responde que las opera
ciones contables se realizaron en forma manual por 
no contar con otros medios. 

La división personal informa sobre las observa
ciones formuladas por la AGN en su informe 72 DP, 
en cuanto al perfil del personal administrativo, dado 
que la mayor cantidad fue incorporada antes del año 
1994, cuando regían los requisitos de la ley 22.140, 
no se consideró necesario emitir información sobre 
los perfiles del personal que ya se verúa desempe
ñando en el organismo. Con respecto a la carrera 
profesional, informa que el mayor porcentaje tiene 
una antigüedad promedio de veinte años y sus pro
mociones de categoría y grado se ajustaron a la nor
mativa vigente; que de acuerdo al régimen del 

SINAPA, la evaluación de desempeño y el otorga
miento de créditos por cursos, jornadas y talleres 
de capacitación fueron avalados por el Instituto Na
cional de la Administración Pública según decreto 
993/91. 
.. Con relación 'a la ·incorporación del .personal, así 
como las observaciones, .·sobre discrepancias entre 
la estructura forll1al e ín'forinal, hace una reseña de 
las diversas gestiones impúlsadas por el hospital 
para interesar a los organismos superiores y resol
ver la cuestión. Cita al efecto sucesivos expedien
tes planteados ante la Subsecretaría de Atención 
Médica, sin resultado alguno. Alude a las restric
ciones presupuestarias para la cobertura de vacan
tes en la administración pública nacional. 

Por nota 313, interviene el departamento conta
ble .informando que todo lo relativo a la prestación 
de servicios, emisión de factura y cobranza a las 
obras sociales, empezó a registrarse en enero de 
1998. Señala que, al no contar con un sistema 
informático que integre las áreas de tesorería, pre
supuesto, liquidación de haberes y departamento 
contable, se hacen correcciones mensuales para evi
tar errores. 

En su nota 604 DIR, dictada en Expjefgabmi 
1-5265-3895-01-0, la intervención del hospital adjunta 
las mencionadas con anterioridad. 

Atento la respuesta proporcionada por el Poder 
Ejecutivo nacional al requerimiento parlamentario 
mediante nota 604 DIR, dictada en Expjefgabmi 
1-5265-3895-01-0, de fecha 2 de julio de 2002, co
rresponde dirigirse al Poder Ejecutivo nacional ma
nifestando la necesidad de que prosiga las tareas 
de adecuación de la gestión del hospital nacional 
Baldomero Sommer hasta corregir los defectos pues
tos de manifiesto por el informe que sobre las mis
mas remitiera la Jefatura de Gabinete de Ministros a 
este Honorable Congreso. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. -
Miguel A. Pichetto. - Raúl Baglini. -
José A. Vitar. - Carlos T. Alesandri. -
Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quiniela . 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios D.-489/02, mediante el 
cual el Poder Ejecutivo nacional remite respuesta a 
la resolución 126-S-01 de este Honorable Congreso 
sobre las medidas adoptadas en el ámbito del hos
pital nacional Baldomero Sommer para mejorar la 
gestión de dicho hospital y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de DiputadC?s de la Nación 
RES{JELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, manifes
tando la necesid~d de qUe prosiga ias tareas de 
adecuación de la géstión del hospital nacional 
Baldomero Somnier ruistil porregir los defectos pues
tos de manifiesto por ~1 ínforme que sobre las mis
mas remitiera la Jefatura de Gábinete de Ministros a 
este Honorable· Congreso. 

2. Comuniquese al Podt<r Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. • 

De acuerdo con las :disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 26 de noviembre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Jesús Rodríguez. ~ 
Carlos A ... Verna. ~Miguel A. Pichetto. 
~Raúl Baglini. --José A. Vitar. -Carlos 
T. Alesandri. ~ Omar E. Becerra. ~ 
Ricardo C. Quiniela. 

2 

Ver expediente 5-S.-2003. 

XII 

AHORROS RETENIDOS EN PESOS POR EL SISTEMA 
FINANCIERO NACIONAL 

(Orden del Día N° 1.902) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Tanoni por 
el que se solicitan infoimes al Poder Ejecutivo sobre 
el monto total de ahorros retenidos por el sistema 
financiero nacional ~n-pesos al l 0 de marzo de 2003, 
y otras cuestiones conexas; y, por las razones ex
puestas en el informe· que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de mau.o de 2003. 

Rodoljd A: 'Frigeh. -~ Víctor Peláez. ~ 
Enrique Tanoni. -· Liliana A. Bayonzo. 
- Julio C. Loutaif. ~Rafael A. González. 
~ k'otNNJ' G. Ba'sua/ao. ·_ Guillenno E. 
Corfield. -- Albé'ft'b'k Colo. ~José C. 
G. Cusinato. ~ Julid'C. Gl{tiérrez. ·-· 
Arturo P. Lajalla. ·· ·· · Amoldo 
Lamisovsky. . Rafael Martínez 
Ra);monda: .__ Máría G. Ocaña. - Héctor 
R. Romero. 

*Los 'íuíidan1entos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

El Poder Ejecutivo, a través del Banco Central de 
la República Argentina, deberá ·informar: 

l. Monto total de ahorros retenidos en el siste" 
ma financiero nacional en función de las restriccio
nes establecidas por el BCRA, saldo al 1 o de marzo 
de 2003 en: pesos. 

2. Los montos retenidos serán informados para 
cada una de las entidades financieras que operan 
en la, República Argentina, discriminando según mo
neda de origen (pesos, dólares, otras monedas) se
gúti cuadro (anexo I). 

3. Para cada entidad financiera la información se 
desagregará según cantidad como consta en el cua
dro (anexo JI). 

Enrique Tanoni. 

ANEXO! 
Total ahorros retenidos en el sistema financiero 
nacional al ] 0 de marzo de 2003 según entidad 

financiera y moneda de origen 

Depósitos retenidos all' de marzo 2003 

Enlldad 
llnandera 

Dólares Pesos Otras monedas 

i 
2 
3 

4 

5 
6 

7 

8 

ANEXOII 

Total depósitos en dólares retenidos al ¡o de 
marzo de 2003 * 

Entidad financiera: ....................................................... . 

Según montos Número Total 
retenidos (u$s) de cuentas del tramo 

Hasta 19.999 

20,000a 99.999 

ló!J.ooo a 499.999 

5Q().00Qji 999.999 ; 

Más de J. 000.000 

* Idem depósitos en pesos, ídem otras monedas. 

• 

• 

' 

• 

• 

• 
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INFORME 

• Honorable Cámara: 

• 

• 

• 

La Comisión de Finanzas ha cónsiqerado el pro
yecto de reso_lución_ del señor diputado Tanoni por 
el que se sohcltan mformes al Poder Ejecutivo so
bre el monto total de ahonos retenidos por el siste
ma fmanciero nacional en pesos al 1 o de marzo de 
2003; y cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hace suyos y a_sí lo expresa. 

Rodolfo A. Frigeri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A fm de que la Comisión de Finanzas y el cuerpo 

puedan evaluar el impacto del eventual reconoci
miento por parte de la Justicia del derecho de los 
depositantes en el sistema financiero nacional so
bre los ahorros retenidos por los bancos, se requie
re que el Banco Central de la República Argentina 
informe a la brevedad los saldos actuales y los mon
tos retenidos por el sistema financiero nacional. 

Se requiere desagregar la información para cada 
una de las entidades financieras, para individualizar 
el riesgo fmanciero. 

Enrique Tanoni. 

XIli 
DEUDAS ASUMIDAS POR PERSONAS FISICAS 

O JURIDICAS EN EL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 

(Orden del Día N° 1.903) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Tanoni, por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre las deudas asumidas por personas físicas o ju
rídicas en el sistema financiero nacional, período 
1998 hasta el primer trimestre 2002, y otras cuestio
nes conexas; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de marzo de 2003. 

Rodolfo A. Frigeri. - Víctor Peláez. -
Enrique Tanoni. -- Liliana A. Bayonzo. 
- Julio C. Loutaif. -Rafael A. González. 
- Roberto G. Basualdo. - Guillermo E. 
Corfield. -Alberto A. Coto. -José C. 
G. Cusinato. - Julio C. Gutiérrez. -
Arturo P. Lafalla. Amoldo 
Lamisovsky. Rafael Martínez 
Raymonda. -María G. Ocaña. - Héctor 
R. Romero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. El Poder Ejecutivo, a través del Banco Central 
de la República Argentina y del organismo de 
superintendencia que corresponde, informará a la 
Cámara de Diputados de la Nación Argentina: 

Monto de repago o amortización de la totalidad 
d~ las deuda~ asumidas por personas fisicas o juri
dicas en el sistema fmanciero nacional, durante los 
ejercicios fiscales 1998, 1999, 2000,2001 y primer tri
mestre de 2002, correspondiente a créditos original
mente tomados por montos superiores a l.OOO.OOO 
de pesos o dólares. · 

2. Los montos amortizados a que se refiere el 
punto 1 serán desagregados, para cada período, para 
cada tomador de créditos y se especificará el o los 
bancos que otorgaron esos créditos, discriminando 
segím rango o tramo del monto original del crédito. 

3. En cada caso se consignará el tnonto y el pe
ríodo de la mora, si correspondiera, por existir -in
cumplimientos de pago de más de 60 días por parte 
de el o los beneficiarios de cada crédito. 

4. La infonnación a que se. refiere la presente re
solución será realizada en los tabulados que cons
tari en el anexo 1 de la presente. . 

Enrique Tanoni: 

ANEXOI 

Monto original de la deuda, amortización y mora 
según beneficio. Deudas entre 1 millón 

y 5 millones de pesos/dólares • 
Año 1999** 

Mooeda Am..-11-
BoaeO- y- mdóa % Monto Tiempo 
darlos orlglaal 19!19 19!19 mora mora Bancos 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

(!).Listado de personas o empresas tomadoras 
del crédito ordenados en escala decreciente. 

(2) Monto en pesos o dólares del crédito tomado 
(total deuda original, capital + interés). 

• IgiJal infom1ación para los tramos: 
de 5.000.000 a 50.000.000, 
de 50.000.001 a 100.000.000, 
de 100.000.001 a200.000.000, 
más de 200.000.00 l. 
•• Igual años 2000, 2001 y primer trimestre 2002 . 
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(3) Monto totál amortizado en ei período (capital 
+ intereses). 

(4)% acwnulado de (3) sobre (2). 
(5) Monto acumulado de la mora, si la hubiere, 

en el período. 
(6) Número de días de. mora acumulada. 
(7) Asignar a cada entidad fmanciera un número 

de código de 2 dígito..<>. Consignar 1 o más códigos, 
según corresponda. 

INBORM.E 
Honorable Cáinara: 

La Comisión de Finanzas ha e.onsiderado ·el pro
yecto de resolución del señor diputado Tanoni, por 
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo'sobre 
las deudas aswnidas por person.as físicas o jurídi
cas en el sist<JUl!l financil)fo nacional, periodos 1998 
hasta el primer trimestre 2002; y, cree innecesario 
aht,mdar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. · ,. ·. 

Rodo!fo A. Frigeri . . 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De los 78.000 millones de pesos o dólares toma

dos como créditos del sistema financiero nacional 
(diciembre 2000), más de 53.000 millones fueron prés
tamos asumidos por el sector empresario nacional 
e internacional radicados en el país, .tornando sólo 
los créditos superiores ·a l millón de pesos/dólares. 

A nadie escapa que del repago de estos créditos 
depende el futuro del si'stema financiero nacional, 
hoy scmidestruido por razones que son de público 
conocimiento. · 

Afortunadamente, estas (~proXi.madarriente 6.200) 
operaciones-financieras fueron realizadas ante el sis" 
tema financiero nacional por empresas de sobrada 
solvencia y capacidad económica. El estricto cwn-' 
plimiento de todas las normas del sistema prudenl 
cial que el Banco Central de la República Argenti
na, su carta orgánica Y, la ley de entidades 
fmancieras establecieron a partir de la reforn1a de 
1994 aseguran que las garantías, la capacidad de 
pago y la solvencia de los tomadores son ópti~as. 
.. Aún de los deudores pÓblíC9S o estatales, que 
según el infonne del Banco Central de la República 
Argentina (agosto de 2001), mostraba "h{tnejor ca-
pacidad de pago y cwnplimiento": · 

De todas maneras, es necesario que la Cámara y 
la Comisión de Finanzas y todos los diputados co
nozcan acabadamente. estos aspectos de nuestro 
sistema finanéii:ro, no 'sólq paf.4 ,trata~. proyectos re
mitidos para nuestro diptá~en, .~~o, para ejercer las 
indelegables funciones. de coi11rol del Congreso de 
la Nación. · · · , 

. Nue§tra Comisió11 de Finam:a~ ha concluido que 
sin sistema financiero es imposible sacar al sistema 

productivo nacional de la depresión a que fue so
metido, y sin reactivación de la producción nacio
nal es imposible recuperar la economía de la Nación. 

Por todo eLlo, solicitamos la aprobación del pre
sente proyecto de resolución, para el cual se reqUie
re tratamiento en preferencia. 

Enrique Tanoni. 

XIV 
FONDO DE GARANTIA DE LOS DEPOSITOS 

DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 

(Orden del Día N° 1.904) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

. La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yevto de resolución del s~ñor diputado Tanoni por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre la evolución del fondo de garantía de los depó
sitos del sist~a financiero nacional -SEDESA- en 
el periodo 2002; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del 
Banco Central de la República Argentina informe 
con carácter de ·urgente: · 

a) Evolución del fondo de garantía de los de
pósitos del sistema financiero nacional ad
ministrado, por SEDESA durante el ejercicio 
2002 y su saldo al 31 de diciembre de 2002 ... 

Sala de la comisión, 18 de marzo de 2003. 

Rodolfo A. Frigeri. ~ Víctor Peláez. -
Enrique Tanoni. - Liliana A. Bayonzó. 
-Julio C. Loutaif. - Rafael A. González . 

· - Roberto G. Basualdo. - Guillermo E 
Corfleld. -Alberto A. Coto. -José C. 
G. Cusinato. - Julio C. Gutiérrez. -
Arturo· • P: Lafalla. Arnoldo 
Lamisovsky; Rafael Martínez 
Raymonda. -María G. Ocaña. - Héctor 
R. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara..'· 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del seño,r diputado Tanoni por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre la evolución delJondo de garantía de los depó
sitos del sistema fmancicro nacional -SEDESA- en 
el período 2002; y, cree innecesario abundar en más 

• 

• 

• 

• 
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detalles que los expuestos e~ los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que lo~. hace suyos y así lo 
expresa. '' -··-' · 

., 
. Rodolfo A. Frigeri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 24.485 ha previsto la confoimaciói1 el!! lll1 

fondo de garantía para proteger los·· depósitos to
rnados por los bancos y empresas financieras en el 
país. 

Es probable que la voluntad del Congreso en 
1995, al otorgar una garantía adicional a los 
ahorri stas argentinos, haya sido burlada. 

Es necesario que el Congreso conozca acabada
mente qué utilización y destino se dio a este fondo 
y el grado de cumplimiento de lo dispuesto por la 
ley por parte del Banco Central de la República Ar
gentina. 

Por todo ello, señor presidente, ~s que conside
ramos necesario y urgente disponer de: la informa
ción que se requiere con el presente proyecto de 
resolución. 

Enrique Tanoni. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Solicitar al Banco Central de la República Ar
gentina informe con carácter de muy urgente: 

a) Evolución del fondo de garantía de los de
pósitos del sistema financiero nacional ad
ministrddo por SEDESA durante el ejercicio 
2002 y su saldo al 31 de diciembre de 2002 . • 

Enrique Tanoni . 

XV 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA SOCIEDAD 

DE LA INFORMACION 

(Orden del Día N° 1.907) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comllllicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Lugo de González Cabañas por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a garantizar la continuidad del Progra
ma Nacional para la Sociedad de la Información; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre los 
medios necesarios a fin de contar con los recursos 
presupuestarios suficientes para el colnpleto desa
rrollo del Programa Nacional para la Sociedad de la 
Información (PSI). 

Sala de la comisión, 18 de marzo de 2003._. ,. f 

Pablo A. Fontdevila. - Pedro J. C. Calvo. 
- Julio C. Moises. -Angel A: Geijo. -
Rafael E.· Romá. - Roberto J. Aba/os. -
Daniel A. Basile. - Juan P. Baylac. -
Carlos A. Caballero Martín. -lv/ario 
O. Capello. - Daniel Carbonetto. -
Juan C. Correa. --Migue/A. Ins.fran. -
Gracia M. Jaroslavsky: - Irma R 
Parentella. - Gabriel L. Romero. -
Margarita R. Stolbizer. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comwlicaciqnes' e Infoflll.~tica ha 
considerado el proyecto de decl<l~ación de la seño
ra ciiputada Lugo de González Cah~~s por elque 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga las r.n:edidas 
conducentes a garantizar la continuidad del Progra
ma Nacional para la Sociedad de la Información. Fi
nalizado su análisis, la comisión aconseja su apro
bación. 

Pablo A. Fontdevila. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Comunicaciones depen
diente del Ministerio de Economía, genere todos los 
esfuerzos necesarios para que el Programa Nacio
nal para la Sociedad de la Información (PSI) cuente 
con los recursos presupuestarios suficientes, y de
sarrolle los mecanismos necesarios para que su ac
tividad alcance y supere los objetivos para el que 
fue creado, por ser la informática el medio plena
mente apto para la difusión masiva de las ideas tanto 
para darlas a conocer como para recibirlas en bene
ficio del conocimiento humano. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. 
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SELLO POSTAL ALUSIVO DEL CENTESIMO 
ANIVERSARIO DE LA PRESENCIA PERMANENTE 

DE LA ARGENTINA EN LAANTARTIDA 
,:, - l , .. 

(Orde~ d~l Día N° 1.908) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Becerra por el que se solicita al Poder Eje
cutiyo .. disponga la emisión de Wl sello postal alusi
vo a la conmemoración del centésimo aniversario 
de la presencia permanente de la República Argen
tina en la Antártida; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del siguien-
te · · · · · · · 

Proyect~ de declaración 

La Cámara de Diputados de la NaCión 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre los 
medios necesarios a fin de emitir un sello postal alu-

. sivo al centésimo aniversario de la presencia per
manente de la República Argentina en la Antártida, 
a conmemorarse el día 22 de febrero de 2004, evo
cando el establecimiento del Observatorio Meteo
rológico y Magnético en la islaLaurie del archipié
lago Oreadas del Sur. 

Sala de la büínisión, 18 de marzo de 2003. 
Pablo A. FO'ntdevila. -Pedro J. C. Calvo. 

- Julio e: Moisés. - Angel O. Geijo. ~· 
Rafael E. Romá.- Roberto J. Aba/os.·:__ 
Manuel J. Baladrón. - Daniel A. Basile. 
-Juan P. Baylac. - Carlos A. Caballero 
Martín; •--:- Mqrio O, Cape/lo. - Daniel 
C arbonetto. - Juan C. Correa. -
Miguel:A. tlnsfrrtm:·;-'- Gracia M. 
Jarosl(Jvsky, -- Irma F Parentella. -
Gab't'iel L. ''Ro'm~ro. - Margarita R. 
Stolbizer. ' : 

.. . :. 
1NFPRME' 

·;.' 

Honorable Cáfrwra: · 

_La CorQi$i6nde_ C0m~caciones e Informática ha 
cónsiderado efptóyectó de resolución del señor di
putado Bedéria P<>r él qüe' se solicita al Poder Eje
cutivo di'spohga· ~a ·e~si<rn'. de :tin sello postal alusi
vo'; a la '9óJ1r1léi11(\ra:qiop."~~i~ ~ehÍésimo aniversario 
de la presenéia' perrnancrite'dela República Argen
tuiá·ep.la' 1\n.Vu;tida. Ah6rrnlnH 1Clel' imalisis, la comi
si8n:· acorisej~: Su apYb\)a'ciÓh,,·'~qhJO proyecto de 
declaración. ,.,,,,,,,,_, ··· · · · '·· 

. i·\ ~ablo A .. Fontdevila. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda, determine la confección 
de Wl sello postal alusivo a la conmemoración del 
centésimo aniversario de la presencia permanente 
de la República Argentina en la Antártida, a partir 
del establecimiento del Observatorio Meteorológi
co y Magnético en la isla Laurie, del archipiélago 
de las Islas Oreadas del Sur, el día 22 de febrero del 
año 1904. 

Ornar E. Becerra. 

XVll 

INCLUSION EN LOS PI,.ANES I)EPROl,\lOC)ON 
TIJRISTICA DE LA CflJDN.J J?F( .SAENZ PEÑA (CHACO) 

(Orden del Día N° 1.909) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de declaración del señ.or diputado Geijo y de 
la señora diputada Bayonzo por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga incluir en los planes de 
promoción turística a la ciudad de Sáenz Peña, pro
vincia del Chaco, como destino turístico; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro intbrmante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de marzo de 2003, 

Maree/o L. Dragan. - José C. Cusinato. 
-- Sergio A. Basteiro. -- Ornar E. 
Becerra. - Dante O. C anevarolo. -
Dante Elizondo. - Femanda Perrero. -
Julio C. Humada. -lvfaría T. Lernoud. 
- Cecilia Lugo de González Cabañas. 
- Julio C. Moisés. - Miguel R. D. 
Mukdise. - Jorge R. Pascual. - Norma 
R. Pilati. - Antonio U. Rattin. - María 
N. Sodá. - Ovidio O. Zúñiga . 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
. DECLARA:-

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Turismo y Deportes, in
cluya en los planes de promoción turística a la ciu
dad de Sácnz Pefia -provincia del Chaco- como 
"qestino turísti¡;;o" compuesto básicamente por el 
complejo Termaly por el Complejo Ecológico Mu
nicipaL 

Angel O. Geijo. · Liliana A. Bayonzo . 

• 

• 

• 

• 
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. INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo al consideí:iú· ,el 
proyecto de declaración del señordiputado Geijo 
y la señora diputada Bayonzo, entiende· pertinente 
resaltar las virtudes del complejo terrn!J:lcon que 
cuenta la localidad de Sáenz ,Peña, toda· vez que 
sus aguas son consideradas de las mejores del país 
debido a sus virtudes curatiyas y a su riqueza en 
azufre y cloro, lo que las ubica. entre las aguas 
hipotcrrnales de alta mineralización, ya· que supe
ran, además, la cantidad de 's'al que posee el mar, 
conforme se desprende de 'tiif estudio de la Socie
dad Argentina de EstudiósT~rrnah:is~~'por estas rá
zones y las expuestas en los fundiúnentos que' 
acompañan el proyecto que contienen todqs;_l'o~ 
extremos de la. cuestión planteada, cree ihnl.%~sa'-' 
rio abundar en más 'détalles, por lo que los 'Hace 
suyos y así lo eXpresa. :1' f · 

i·_·_ "l¡ijí 

Maree/o L. Dragdit.! 
-,, . 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La importancia mundial de esta industria sin chi

meneas, que es el turismo, ha tornado dimensiones 
impensadas años atrás. De tal magnitud es la in
fluencia económica que en muchas naciones del 
mundo es la primera fuente de ingreso de divisas. 
Creación de nuevas demandas de mano de obra, 
afluencia de visitantes que gastan sus ingresos en 
los destinos, necesidad de realización de obras de 
infraestfUctura como hospedajes, comunicaciones, 
rutas, aeropuertos, son todas necesidades que s~.
gcn .en los destinos turísticos y provocan un gran 
movimiento en todos los rubros de la economía .. 

En. nuestro país estas condiciones están surgiet;l
do paulatina y constantemente. A partir de fines de 
la década pasada, a través de políticas activa,s de 
turismo planeadas por el Estado, el país comenzó a 
vender sus .destinos en todas las ferias internacio
nales a través de una importante promoción.· Den
tro de ésta tuvo una importante participación lo que 
se dio en llamar turismo salud. 

Existen en el país muchos centros de aguas 
termales, pero de acuerdo a SADET -Sociedad Ar
gentina de Estudios Termales-, las aguas de Sáenz 
Peña son de las mejores del país por sus propieda
des ~,:urativas, siendo únicas en el país por sus com
pOnentes de azufre y cloro, se encuentran entre las 
hipotermales de alta mineralización, siendo además 
hiperrnarinas por superar las cantidades de sales que 
contiene el mar. 

El complejo cuenta con una infraestructura 
absolutamente apta para el aprovechamiento de las 
aguas termales que yacen en su subsuelo y: son 

extraídas por el esfuerzo del hombre. El Hotel 
Gualok, calificado como de cinco :estrellas, es un 
~lemento, má1~, para in~entivar al t~1rismo, recurso 
1mportantlstmo por vanos aspectos: ·es fuente de re
cursos económicos, ya que; en· Una economía tan 
deteriorada por la falta de producción, lo que a su 
vez deriva en falta de fuentes de trabajo, la presta
ción de servicios, puntualmente en este caso los tu
rísticos, es una po~ibilidad de concretarlas. 

Por otro lado, desde hace 25 años, la ciudad 
de Sáenz Peña posee el Complejo Ecológico Mu
nicipal ubicado sobre la ruta nacional 95, a 160 
kilómetros de la ciudad de Resistencia -capital 
de la provincia del Chaco-. Se creó en septiem
bre de 1978 a partir de un pequeño parque zoo
lógico y hoy posee una superficie de 150 hectá
reas. Alberga a más. de 2.000.ejemplares que 
pertenecen a 208 especies, la mayoría autóctonas 
del parque chaqueño y muchas de ellas viven en 
condiciones de semicautividad. El complejo po
see también una reserva zoológica en plena for
mación para investigadores destinada a la cría y 
manejo óptimo en cautividad de especies en pe
li~ro de extinción, además cuenta con un centro 
de· recuperación de animales silvestres de carác
ter regional, es decir a través de una reserva bo
tártica de especies autóctonas; un lago de com
pensación hidráúlica, un vivero de especies 
forestales y ornamentales y un centro recreativo 
completan una infraestructura. que- está obtenien
do, a través del tesonero esfuerzo ele los profe
sionales y agentes que lo dirigen y mantienen, 
ya logros internacionales en el cuidado, repro
dll.cción y postt:rior liberación de especies ani
males declaradas, extinguidas o én v(as de· extin
c'ión. Desde su fundación, . sostiene los 
fundamentos que lé. dieron orige¡}: "crea~ ll111u
gar de recreación para todas lasfamilias, [,,.] 
educando para dar lucha al mascotismo" y trans
ferir los resultados de su actividad a través de 
cursos, charlas, visitas guiadas, exposiciones, 
conferencias de todos los temas que tienen que 
ver con nuestra flora y fauna. 

Finalmente, no podemos dejar de expresar la im
portancia que tiene en la economía del país, por ser 
ésta la zona de mayor producción de algodón del 
país, por ello se la llama Capital ~acional del Algo
dón, celebrándose anualmente la Fiesta Nacional del 
Algodón. 

La ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña cons
tituye una propuesta turística con una privi\egiada 
ubicación, en el centro de la provincia del Chaco, 
sobre el eje central del Mercosur, con una oferta de 
turismo vacacional, cultural, aventura y empresarial 
que incluye terrnalismo, ecoturismo, casino y gas
tronomía de excelente calidad. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la 
.aprobación del presente proyecto de . declaración. 

Angel O. Geijo. - Lili'llfla A. Bayonzo . 
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.XVIII 
XXVIII FIESTA NACIONAL DEL SURUBI 

(Orden del Día N° 1.910) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Cecilia 
Lugo de González Cabañas por el que se declara de 
interés parlamentario la XXVIII Fiesta Nacional del 
Surubí, a realizarse del 28 de abril al 4 de mayo de 
2003 en la ciudad de Goya, provincia de Corrientes; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de marzo de 2003. 

Maree/o L. Dragan. - José C. Cusinato. 
- Sergio A. Basteiro .. - Ornar E. 
Becerra. - Dante O. Canevarolo. -
Dante Elizondo . ..,. .Fe manda Perrero. -
Julio C. Humada. -María T. Lernoud. 
- Cecilia Lugo de González Cabañas. 
- Julio C: Moisés. ·· Miguel R. D. 
Mukdise. -·Jorge R. Pascual. -Norma 
R. Pilati. - Antonio U. Rattin. ·· María 
N. Sodá. - Ovidio Zúñiga. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XXVIII Fies
ta Nacional del Surubí, que se realizará eri la ciudad 
de Goya, provincia de Corrientes, entre los dias 28 
de abril y 4 de mayo de 2003, juntamente con la XVII 
Muestra Comercial, Agrícola e Industrial de Expo
Goya. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Cecilia Lugo 
de Goniález Cabafías, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. · · · 

MarceloL Dragan. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Año tras año, desde 1969; y con un éxito cada 

vez mayor, un gran número de pescadores, prove-

nientes de todos los rincones del país y de los ve
cinos Brasil, Paraguay y Uruguay, se dan cita en la 
ciudad correntina de Goya, a 700 km de la ciudad 
de Buenos Aires, para participar de la Fiesta Nacio
nal del Surubí, la más importante del calendario 
pesquero argentino, que reúne al menos a unos 
2.000 competidores. Paralelamente,. se realizará la 
decimoséptima· edición de la Expo-Goya, muestra co
mercial, agrícola e industrial. 

Este evento es considerado en la actualidad uno 
de los más grandes del mundo en lo que respecta a 
pesca de embarcados. Par,alelamente al crecimiento 
del concurso se ha incrementado el desarrollo de 
diversas actividades culturales, deportivas, artísti
cas, etcétera, convirtiéndose en esa fecha en el cen
tro de atracción de la región. 

En el momento. de la largada se reúnen alrededor 
de 500 embarcaciones que parten en busca del me
jor lugar para intentar pescar la mayor pieza de la 
competencia y así quedarse con los fabulosos pre
mios en disputa. 

La competencia tiene como escenario los arroyos 
afluentes del río Paraná y al río Goya. El circuito 
pesquero se divide en zonas que se sortean muy 
pocas horas antes de comenzar el concurso, excep
tuando la asignada para los equipos que no posean 
embarcaciones, que es designada arbitrariamente 
por la junta fiscalizadora a cargo del evento. Una 
vez· en sus respectivas zonas, los competidores no 
pueden cambiar de área y deben apelar a toda su 
inteligencia y experiencia para, en medio de una os
curidad absoluta, atrapar al ejemplar que logre el ma
yor tamaño. 

Como una medida de protección a la especie, el 
largo mínimo del surubí (pintado; rollizo y/o pira 
porá) debe ser de 80 cm. Las piezas se medirán des-· 
de el hocico hasta donde finalice la cola. Lás piezas 
que no reúnan las medidas establecidas deberán ser 
devueltas inmediatamente al aguá. Será causal de 
descalificación del equipo que no cumpla con di
chas directivas.· 

La inscripción incluye una trujeta para la cena de 
clausura, donde se entregan los premios que con
sisten endos automóviles a los ganadores de las 
dos modalidades en juego. Los competidores. cuen
tan con el apoyo de la Subprefectura Goya de la 
Prefectura Naval Argentina, del Radio Club Goya 
con puestos de radios en cada una de ·las zonas de 
pesca y con un completo servicio de enfermería. 

Es sín lugar a dudas el acont¡;cimiento más im
portante de la ciudad correntina, especialmente por 
el fomento del turismo (asisten algo más de 35 mil 
personas), debido a que reúne a ciudadanos de dis
tintos puntos tanto de la Argentina como de otros 
países del mundo, lo que acarrea importantes ingre
sos económicos a la zona, dando un mayor movi
miento a los rubros de hotelería, gastronomía, esta
ciones de servicio, etcétera. 

• 

• 

• 

• 
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Por todo lo expuesto solicito la aprobación del 
presente proyecto de resolución . 

Cecilia L. de González Cabañas .. 

XIX 
REDUCCION DE LA ALICUOTA QUE SE APLICA 
A LAS EXPORTACIONES DE FRUTAS FRESCAS 

(Orden del Día N° 1.911) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de resolu
ción del señor diputado Accavallo y otros, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las me
didas conducentes a reducir la alícuq\él que se apli
ca a las exportaciones de fu.J.tas frt;s.~~s; y, por las 
razones. expuestas en el intürme q~e se acompaña 
y las que dará el miembro info1¡111¡mte: aconsejan la 
aprobación del siguiente ' 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del organismo que corresponda efectúe una 
reducción en la alícuota que actualmente se aplica 
sobre las exportaciones de frutas frescas, estable
ciendo la misma en el 5% y amplíe el plazo de can
celación de dicha obligación teniendo en cuenta la 
fecha de pago al exportador por parte del compra
dor. 

Sala de las comisiones, 26 de marzo de 2003. 

Adrián Menem. - Héctor R. Romero. -
Haydé T. Savron. - Sarah A. Picazo. -
Julio C. Gutiérrez. - Carlos A. 
Larreguy. - Roque T. Alvarez. -
Guillermo Amstutz. -Marta del Carmen 
Argul. -Alberto N. Briozzo. - Carlos 
R Brown. -Jorge L. Buceo. - Víctor H. 
Cisterna. - Stella M. Córdoba. -José 
C. G. · Cusinato. -- Dante Elizondo. -
Teresa B. Foglia. - Angel O. Geijo. -
Miguel A. Giubergia. - Carlos R. 
Iparraguirre. - Aldo Ostropolsky. -
Ricardo A. Patterson. - Mirla E. 
Rubini. - Roberto M. Saredi. -
Francisco N. Sel/arés. - Raúl J. 
Solmoirago. - Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyecto de resolución 

de\. señor diputado Accavallo y otros; creen, inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . · . · 
El Ministerio de Economía intentó imprimir un 

se8go ·exportador que permitiera recup&rar las eco
nomías regionales orientadas al sector agropecuario. 
En tal sentido estableció distintos niveles porcen
tuales de derechos de exportadiórr según el tipó de 
producto, conforme el siguiente esquema: 20% para 
el petróleo y sus derivados, 10% para los produc
tos primarios y 5% para las· manufacturas de origen 
industrial o agropecuario. 

De esa forma la producción de grános quedó 
equiparada a la de las frutas frescas, lo cual trae apa
rejado un sinnúmero de efectos negativos .Y conse
cuencias arbitrarias para las economias tegionales 
caracterizadas por la actividad frutícola. 

La fruticultura aporta aproximadamente 300 millo
nes de dólares anuales. Existe un aumento de los 
volúmenes de ventas para exportación respecto· de 
años anteriores pero no debemos olvidar que en el· 
mercado interno el sector frutícola se encuentra al
tamente retraído. 

La actividad frutícola se extiende en distintas i'e~ · 
giones del país, registrando una fuerte incidencia 
en la generación de empleo y constituyéndose en 
pilar de las economías regionales. 

Es decir, que las ventajas reflejadas por la deva
luación se han desvanecido como consecuencia de 
la aplicación de la álícuota: del H>% sobre el valor 
FOB declarado de las operaciones de expQrtación 
de frutas frescas. 

En efecto, las modificaciones en la paridad cam
biaría generaron mejores perspectivas erl telacíón 
al comercio exterior. De esta forma, se· vislumbra un 
mecanismo que permita compensar la caída regisc 
trada en las ventas para el mercado interno. · 

Por otra parte, corresponde manifestar que las re
tenciones aplicables a las frutas frescas debieran ser 
marcadamente diferenciadas en relación a ·1 a de ·los 
granos, toda vez que estos últimos tienen indiscuti
blemente un alto impacto en los precios del mercado 
interno. 

Cabe destacar que la actividad frutícola emplea 
gran cantidad de mano de obra como consecuencia 
de las tareas culturales que se realizan, la~. que i:ct
cluyen el cuidado y mantenimiento· que debe efec
tuarse previo a la cosecha, poda y raleo, etcétera, 
así como también en las actividades de recolección 
y embalaje. Por ello, cada caja de fruta fresca expor
tada lleva el 70% de valor agregado incorporado. 

Las regiones fruticultoras del Noroeste y Nor-' 
deste argentino, norte de Buenos Aires; Cuyo y Pa
tagonia han exportado en el transcurso del año pa-
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sado una gran ClU}tidad de toneladas de frutas que 
generaron en el país más de 250.000 puestos de tra-
bajo directos. .. 

Por otra parte, la producción fruticola utiliza nume
rosos insumos importados, los que han sufrido un 
fuerte impacto en el precio como los agroquímicos y 
los componentes requeridos para el embalaje en el 
caso de las exportaciones. 

El Ministerio de Economía dispuso que las reten
ciones debían ser liquidadas a las 1~. hótas de em
barcado el producto, circunstancia pocó feliz que 
genera un gran desfinanciamiento en la actividad, 
puesto que las empresas se ven obligadas a recu
rrir en la búsqueda de fondos para posibilitar la can
celación dé las retenciones. Cabe recordar que los 
fondos provenientes de las ventas al exterior llegan 
aproximadamente a los 90 días del embarque de los 
productos. Todo ello provocará un importante y evi
table· cierre de empresas impedidas de tributar por 
adelantado debido a la falta de crédito existente en 
e]· mercado. financiero. 

Etf síntesis, la reducción de la alícuota se realiza 
en virtud de evitar una merma de las ventas al exte
rior y un impacto aún más negativo sobre las ya 
alicaídas economías regionales, reduciendo el por
centual de derecho de exportación al 5%. 

Por todo lo expuesto solicito a los miembros, nos 
aoompafl.en con su voto favorable en la presente ini
ciativa. · 

Julio C. Accava/lo. - Darío P. Alessandro. 
- Margarita O. Jarque. -- Cristina 
Zuccardi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación · 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo iriste ~,tl Ministeí-io de 
Economía e Irifraestructura de la Nación, a efectuar 
una reducción en la alícuota que actualmente s:e apli
ca sobre las exportaciones. de frutas frescas, estable
ciendo la misma en él 5o/(iy amplíe el plazo de cance
lación de dí.cfui obligación temendo en cuenta la fecha 
de pago al 'e~dOr por parte del oolriprador. 

.. Juli~· C. ,-1~cavallo. -- Áf~rgarita O. 
Jarque. - Darlo P. Alessandro. -

· Cristina Zuccardi. 

XX 
INFORMES SOBRE PAISES QUE DURANTE l002 HAN , 

LEVANTADO RESTRICCIONES AL INGRESO 
.; DE CARNE ARGÉNTINA .. 

(9rd~n del Día N° 1.912) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable C&mara:. • 
' . 

Las comisi09.~~ d~ Agncultura y. Ganadería y de 
ComtjfRio _h,a.Q. ~PIJ.Si<;l¡:.rado el proyecto de resolu-

ción del señor diputado Gutiénez (F.) por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre los. paí
ses que durante el afio 2002 han levantado cualquier 
tipo de restrictiones al ingreso· de carne argentina; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafl.a y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. .· . , . 

Sala de las comisiones, 26 de marzo de 2003. 

Adrián Menem, - Hé_ctor R. Romero. -
Guillermo E. Alchouron. - Haydé T. 
Savron. -- Sarah A. Picazo. - Julio C. 
Gutiérrez. - Carlos A. Raimundi. -
Carlos A. Larreguy.- Roque T. Alvarez. 
- Guillermo Amstutz. - Marta del 
Carmen Argul. - Alberto N. Briozzo. -
Carlos R. Brown. - Jorge L. Buceo. -
Víctor H. Cisterna. - Stella M. 
Córdoba. - José C. G. Cusinato: -
Dante Elizondo. - Teresa B. Foglia. -
Angel O. Geijo. -Miguel A. Giubergia 
-- Carlos R. Iparraguirre. - Aldo 
Ostropolsky. -Ricardo A. Patterson. -
Mirta E. Rubini. - Roberto M. Saredi. 
- Francisco N. Sellarés. - Raúl J. 
So/moirago. - Juan M. Urtubey. 

Proyecto de resolución 

. La Cámara de. Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a traves del orga
nismo que corresponda, informe cuáles han sido los 
países del concierto de las 'naciones' que a lo largo 
del año 2002 han levantado cualquier tipo de restric
ciones al ingreso de carnes argentinas. Asimismo, se 
solicita información sobre las posibilidades concre
tas de exportación que lo antedicho ~rovee. 

Francisco Gutiérrez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

.Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Gutiérrez (F.), creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Sefl.or presidente: ·, 
Es bien conocida la calidad de nuestras cames; 

es por ello que es considerado un bien sumamente 
preciado tanto a nivel nacional como internacional. 
Esto ha posibilitado una enorme cantidad de expor
taciones realizadas a ·lo largo de: la historia en todo 
el mundo. 

• 

• 

• 

• 
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Han ocunido ciertos heehos que provocaron el cie
rre de diferentes mercados; entre los que se ·encuen
tra, por ejemplo, la temática de lá aftosa. Dichaicues
tión, entre otras, derivó en la imposibilidad concreta 
de exportación de carnes nacionales con lai conse-; 
cuente pérdida de negocios por parte del país. 

Sin embargo, ha tomado conocimiento público 
que determinados países han levantado sus restric
ciones a las carnes argentinas en todos sus tipos 
(porcina, bovina y avícola, fundamentalmente), con 
lo cual ha crecido el mercado internacional y c6men
zará~ en forma m~s cuantiosa las ~Xf.Xl~ci?úe~f a~
gentmas en matena de carnes. Bl objehvo del·pre
sente proyecto, señor presidente, es Jonet en 
conocimiento cabal cuáles son esos metcados''iid
quiridos o recuperados y qué posibilidades Q,e he~ 
gocios ofrecen al país. · · · · · 

Estamos convencidos de que la apertura de mer
cados, sumada al tipo de cambio favorable, promo
verá el crecimiento de las exportaciones y de la eco
nomía. nacional; es por ello que solicito que los 
señores diputados acompañen el presenté proyec-
to de resolución. · · 

Francisco Gutiérrez. 

XXI 
FIESTA PROVINCIAL :DEL RIO 

(Orden del Día N° 1.913) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: i ·,¡ 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución de los sefíores ·diputados Geijo 
y Bayonzo por el que· se· declara de interés ttitíStieo 
la Fiesta Provincial del Río que se tealíZa anualmen
te en la localidad de Villa Berinejito, provincia del 
Chaco; y, por las razones expuestas en' el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de marzo 2003.~ 

Maree/o L. Dragan. -José C. Cusinato. 
- Sergio A. Basteiro. - Ornar E. 
Becerra. - Dante O. Canevarolo. -
Dante Elizondo. - Fernanda Ferrero. -
Julio C. Humada -'"'María T. Lernoud. 
- Cecilia Lugo de González Cabañas. 
-· Julio C. MOis'é's: - Miguel R. D. 
Mukdise. - Jorge R. Pascual. - Norma 
R. Pilati. - Antonio U., Rat,tin. - María 
N. Sodá. - Ovidio Zúñiga ·.· · · 

'1' . :. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés turístico la Fiesta Provincial 
del Río que se realiza en la localidad de Villa Ber-

mejito, provincia del Chaco, en la ·primera quincena 
de enero de cada. año . 

·IJI · 

Ang~f,(J. Geijo. -- Liliana A. Bayonzo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo al considerar el proyec
to de resolución de los señores diputados Geijo 
y Bayonzo, cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

fUNDAMENTOS 

Señor presidente: ... , . 
La Fiesta Provincial del Río que se celebÍ:a anuaÍ

mente en la localidad de Villa Bermejito,, provincia 
del Chaco, denominada así porque se festeja la ¡ih~ 
auguración de la temporll.da veraniega en el mes de; 
enero de cada año, con la apertura de las playasj 
práctica de deportes en genere! y un· espectacular 
festival folklórico organizado por• ta municipalidad 
de dicha jurisdicción. ,. · · :r 

Villa Río Bermejito, tranquila villa veranieg~ 
recostada sobre las márgenes del río homónimo, al 
nordeste de la ciudad de Resistencia, es uno de los 
lugares privilegiados de la prqvincia del Chaco que 
merece ser reconocido y promocionado. 

Goza de un clima subtropical con temperaturas de 
43 grados en verano; ·registrándose en esta estación 
las máximas precipitaciones; proporcionando el en" 
canto de la vegetación de rico paisaje, recibiendo 
año a año a miles de turistas de diversas localida
des de la provincia y la región. 

El impacto económico que genera este festival es 
de vital importancia para la zona, ya que el movi
miento turístico que se inicia con esta celebración 
se mantiene durante todo el verano, debido a la va
riedad de actividades que ofrece al turista, desde la 
práctica de los diferentes deportes acuáticos, sien
do la más importante la pesca de peces como el 
pacú, surubí, pati, corvina, dorado, armado, raya, 
palometa y el moncholo. 

Villa Río Bermejito es uno de los pocos lugares 
que conserva intacta su flora y fauna con una va
riedad impresionante de plantas y animales que per
miten al turista tener un contacto directo con la 
naturaleza, prometiendo obtener las inejores imáge
nes en los safaris fotográficos. 

El visitante tiene la oportunidad de vivenciar 
la ruidosa y divertida concurrencia de sus pla
yas, para luego incursionar río abajo o río 'arriba, 
disfrutando de la apacibilidad de su paisaje ribere
ño . 
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Desde el punto de vista cultural, la reunión de 
los más altos exponentes del folklore local en sus 
festividades, es motivo suficiente para convocar al 
turista ávido de establecer contacto con nuestra tra
dición, y llevar más de un recuerdo artesanal au
tóctono ·adquirido de 'alguno de los centros comer
ciales. 

Por todo lo expuesto, sefíor presidente, solicita
mos la aprobación del presente proyecto de resolu-
ción: ' 

.Angel O. Geijo .. - Liliana A. Bayonzo. 

xxn 
CAMINO DE LOS ANTIGVOS MOLINOS DE JACHAL E 

·.' . IGLESIA (SAN JUAN) 

(Orden del Día N° 1.914) 

Dictam~n de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo .há C()tlsiderado el pro
yecto_ de resolución del señor diputado Elizondo, 
por el que se solicita al Poder ~jecutivo declarar de 
interés turístico el Camino de los Antiguos Moli
nos en la provincia de San Juan; y, Jl9r las razones 
expqestas ~n el informe que se acompaña y las . que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente_ 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Qu,~ vería con agrado que .el .Poder Ejecl)~ivo, a 
trav4s del organismo que corresponda, decl~re de 
interés turístico el circuito denominado camino de 
los Antiguos Molinos, con(9rmado, por el conjunto 
de molinos declarado :monuq:~entq. histórico; nacio• 
nal mediante, la ley 25.2.9.1, en.los departamento~ de 
Jáchal e Igl~sia de la pr9vincí~, '4~ San. Juan. · . 

Sala de la comisión, 20 de marzo de 2003. 

Maree/o L. Drag~n. · - 0

José C. Cusúzato. 
. - Ser'g/o >t Basi~'iro. -~ Omar E. 
· Becerra. ~- Dante O. Canevaro/0. -

Dante E/iz01ido,. -·Fernmida ,Ferrero. --
.Julio C. Humadc¡. -,María T Ler¡10ud 
- Cecilia Lugo de González Cabañas. 
- J1{lioC. 'M_oish .~ Miguf!IR. D. 
Mukd.ise. -.!rr.ge }?._. Pascual. -Norma 

· R. Pilati. -'Antqlil(/U. Rattin. -María 
.. !/f.· Sodá. - 0'k1ia' Q. Zúñiga. 

' .Th\r~q~ ., 
Honorable·Cámará:· 

La C<?mi~ión 4e Turi;:;m~~ ,'al, co~siderar el proyec
to de resolución del señor diputado Elizondo, cree 

conveniente proceder a la modificación de la pro
puesta original atendiendo a una mejor técnica le
gislativa. D..os fundamentos que acompañan la ini
ciativa, contienen·todos los aspectos de la cuestión 
planteada, por lo que los hace suyos y así lo expre-
sa. 

Maree/o L. Dragan. 

FUNDAMENIUS 

Señor presidente: 
Lh sanción ·de la ley 25.291. declaró monumento 

histórico' nacional al conjunto de molinos harineros 
construidos en los siglos XVIII y XIX en los de
partamentos de Jáchal e Iglesia de la provincia de 
San Juan, reconociendo el valor cultural de estas 
singulares edificaciones de adobe -cuya molienda 
fue impulsada por la fuerza del agua- que fueron 
testigos de un ciclo triguero que matea un hito en 
la rica historia de San Juan. · 

Consideramos que si bien la declaración históri~ 
ca confiere cierta protección al patrimonio cultillal 
que intenta preservar, sólo la actividad turística ge
nerará los recursos necesarios que desarrollen la in
fraestructura que redundará en diversos beneficios 
para las construcciones, la zona y su gente. 

El circuito turístico al cual hemos denominado 
Camino de los Antiguos Molinos, conten1pla la vi
sita a seis históricos molinos y sus construcciones 
anexas, comienza en la localidad de Jáchal con el 
Molino de la familia Reyes, continúa con el Molino 
del Alto o de los García, el Molino Sardiña o Santa 
Teresa Y. c¡:l más conocido de estos molinos, el Viejo 
Molino d~ ,Bu~~<?. o de los Dojorti. Los restantes 
mqhriqs éstán en el departamento de Iglesia y son 
el 'Antiguo Molino Escobar· o de Iglesia y el Viejo 
Molino' de Bella Vista:· · 

Entendemos que' pofla importancia presente, .y 
en mayor medida futura, que reviste el turismo para 
la provincia de San Juan, amerita la declaración de 
interés turístico que solicitamos al Poder Ejecutivo 
de la Nación. · · 

Dante Elizondo. 

AN1ECEDENIE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder. Ejecutivo que, a través de la Se
cretaría de Turismo y Deportes," declare de interés 
turístico el circuito denominado Camino de los An
tiguos Molinos, confonnado p01: ét'conjunto ele mo
linos declarado monumento histórico nacional me~ 
diante la ley 25.291, en los departamentos de Jáchal 
e Iglesia de la provincia de San Juan. 

Dante Elizondo . 

• 

• 

• 

,. 

• 
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XXIII 
REVISTA 1'RAMONA~ . 

(Orden del Día Nó 1.915) 
!,,' 

Dictamen de comisión ' ¡ 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado ~i pi~
yecto de resolución del señor diputado Storero, por 
el que se declara de interés cultunli a la revista 
"Ramona" dedicada á las artes visuales; y, por las 
mzones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de mauo de 2003. 
Hugo G. Storero. - Imw Roy. - Alicia V. 

Gutiérrez. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra - Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -María del Carmen Alarcón. 
- Roque T Alvarez. - Marta l. Di Leo . 

Gracia M. Jaroslavsky. 
Encarnación Lozano. -- Eduardo G. 
Maca/use. - Jorge A. Obeid. - Nélida 
M. Palomo. - Irma F Parentella. -
Sarah A. Picaza. - Olijela del Valle 
Rivas. -María N. Sodá. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural a la revista "Ramona", 
dedicada a las artes visuales. 

Hugo G Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considemr el proyec
to de resolución del señor diputado Storero, por el 
que se declara de interés cultural a la revista 
"Ramona" dedicada a las artes visuales, cree inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que acompañan la iniciativa por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La revista "Ramona" es una publicación dedica

da a las artes visuales, que en enero de 2003 ha pu
blicado su número 28 y que es un excelente con
ducto para la discusión, análisis y promoción de esa 
mma de las artes en nuestro país. La publicación es 
una iniciativa de la Fundación Start y por lá calidad 
de su información y textos es un valioso aliado pam 

la difusión, crítica y discusión teórica- de .las. dife-. 
rentes expresiones de las-artes .plástioa~_;:Además 
de. la publicación mantiene una página web de pu
bli~ación semanal y ha colaborado a la promoción 
de las nuevas generaciones de artistas y las nue
vas tendencias de nuestra talentosa actividad en 
este campo de las artes. 

Por lo expuesto, solicito a los señores diputados 
nacionales la aprobación del presente proyecto. 

Hugo G. Storero. 

XXIV 
EXPOSICION DE GUILLERMO KVIl"~ 

(Orden del Día N° 1.916) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
• • . t ' • 

La Comisión de Cultura ha consider¡tdo el pro
yecto de declaración del' señor diputado ·storero, por 
el que se declara de ínterés cultural a la eXJ?os,icióri .
del plástico argentino Guillermo Kuitka: ·que_ sé efee
túa del 6 de febrero al 28 de abril de 2003 en elMu~ 
seo Nacional Reina Sofia de_ Madrid~ ¡:<;s~; y1 por: 
las razones expuestas en el inforine que . se ac.ompa·
ña y las que dará el miembro inforfuarite aconseja la 
aprobación del siguiente · · · · 

Proyecto de resolución · · 

La Cámara de Diputados de la Nación 
~SUELVE: 

Declarar de interés cultural la exposición del plás
tico argentino Guillermo Kuitka en el Museo Nacio
nal Centro de Arte Reina Sofia, Palacio de Velázquez, 
Parque del Buen Retiro, de Madrid, España, que se 
lleva a cabo entre el 6 de febrero y el 28 de abril <;le 
2003. . 

Sala de la comisión, 26 de marzo de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -María del Carmen Alarcón. 
-Roque T Alvarez. -Marta l. Di Leo. 

Gracia M. Jaroslavsky. 
Encarnación Lozano. -,1Eduardo G. 
Maca/use. - Jorge A. Obeid. - Nélida 
M. Palomo. - Irma F Parentella. -' 
Sarah A. Picaza. - Olijela del Valle 
Rivas. - María N. Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Storero, por el 
que se declara de interés cultural la exposición del 
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plástico argentino Guillermo Kuitka que se efectúa 
del 6 de febrero al 28 de abril de 2003, en el Museo 
Nacional Reina Sofia de Madrid, Espafia, lo modifi
ca por razones de mejor técnica legislativa y cree 
im1ecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va, por lo que los hace suyos y así lo expresa, 

Hugo G. Stor(!ro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el Museo Reina Sofia de la ciudad de Madrid, 

Reino de España, se ha inaugurado una muestra pic
tórica del artista plástico argentino Guillermo Kuitka, 
que se exhibirá durante un prolongado período y 
en el período más importante de la temporada de 
exhibiciones. 

La presencia de una exposición de est!i$ caracte
rísticas en el Museo Reina Sofia,. que es uno de los 
centros más importantes de la capital española y del 
continente europeo, es im gran orgullo no sólo para 
el destacado y joven plástico argentino, sino para 
la actividad cultural de nuestro país. Este hecho in
mmal demuestra la potencia y el reConocimiento que 
nuestros creadores consiguen en el exterior y la pO
tencia ¡fe la actividad artística, pese a la crítica si
tuación política, económica y social de nuestra co
munidad. También es importante destacar la acción 
continuada de nuestra embajada en el Reino de Es
paña, organizadora de la muestra, para lograr la con
creción de un hecho de estas características que 
necesita de una compleja y prolongada organización. 
Por consiguiente, resulta un acto de justicia desta
car la acción de· funcionarios y empleados de esa 
delegación diplomática y, en especial, la de su em
bajador, señor Abe! Posse, y su agregado cultural; 
consejero Sergio Baur, para lograr un acto esencial 
en las reláciones exteriores de nuestro país. 

Por tales fundamentos, solicito la aprobación del 
presente proyecto. · · · 

Hugo G; Storero. 

ANTECEDENTE 

· Proyecto de declaración 
•' ·< . • 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés cultural la exposición del plástico ar
gentino Guillermo Kuitka en e! Museo Nacional Cen
tro de Arte Reina Sofia:, Palacio de Velázquez, Par
que del Buen Retiro, de Madrid, España, que se 
lleva a cabo entre el 6 de febrero y el 28 de abril de 
2003. :., : ·,. . ,, .· . ' ' 

Hugo G. Storero. 

XXV 
FALLECIMIENfO DEL POETA Y ESCRITOR 

TUCUMANO FRANCISCO GALINDEZ 

(Orden del Día N° 1.917) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Vitar, por 
el que se expresa pesar. por el fallecimiento del poe
ta y escritor tucumano Francisco Galíndez; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
fia y las que dará el miembro informante aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del poeta y 
escritor Francisco Galindez, un referente ineludible 
de la cultura tucumana y de una generación marca
da a sangre y fuego por la defensa de los ideales 
de justicia y libertad, combinando el compromiso 
militante con una exquisita y conmovedora sensibi
lidad poética. 

Sala de la comisión, 26 de marzo de 2003. 

Hugo G. Storero. - lrma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrei. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -lv!aría del Carmen Alarcón. 
- Roque T. Alvarez. - Marta /. Di Leo. 

Gracia M. Jaroslavsky. 
Encarnación Lozano. - Eduardo G. 
Maca/use. - Jorge A. Obeid. - Nélida 
M. Palomo. -- Irma F Parentella. -
Sarah A. Picazo. - Olijela del Valle 
Rivas. - María N. Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
. ' 

La Comisión de Cultura al,,considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Vitar, por el que 
se expresa pesar por el fallecimiento del poeta y es
critor tucumano Francisco Galindez, lo modifica por 
razones de mejor técnica legislativa y cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Ht~go G. Storero. 

FUNDAMENTOS · 

Señor presidente: 
El 9 de febrero próximo pasado se conoció la no

ticia. Había falh:Jcido un poeta, de los buenos, que 

• 

• 

• 

• 
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como el .mismo decía " ... desgraciadamente no abun
dan hoy en: día". Se llamaba Francisco Galíndez, lo 
apodaban "Pancho" y como señalara un cronista 
"Por suerte -y existe• un amplio consenso al respec• 
to- 'Pancho' será recordado como. uno de los esca
sos buenos poetas de estos tiem¡;>os" ... ·Durante los 
64 años de una v.ida intensa transcurrida en la;ciu· 
dad de Tucumán, 'iPancho" aprendió a conVilVir ·con 
las limitaciones fisicas de una discapacidad motriz 
(era espástico) que lo destinó a permanecer··en una 
silla de ruedas, necesitado de ayuda permanente, 
hecho este que de ningún modo obstaculizó· su fé
rrea voluntad para superar los escollos y pelear ai
roso un lugar donde poder gritar sus más hondas 
verdades. 

A principios de los años 60, sus poemas comienzan 
a destacarse por el fervor militante al que no pudo 
sustraerse como buena parte de los exponentes de 
su generación. Fue critico de cine y teatro, publican
do sus notas durante varios años en los diarios loca
les "La Gaceta", "El Pueblo" y "Noticias". 

A fines de esa década emblemática, donde la efer
vescencia de la participación política .hiciera eclo
sión en el "Cordobazo", "Pancho" se había acerca
do a los sectores de la izquierda nacional y el 
peronismo revolucionario convirtiéndose en ~a de 
las figuras centrales de la cultura tucumana. 

La valentía política y la coherencia ideológica no 
tardaron en jugarle en contra cuando los tiempos 
cambiaron y las malas lenguas lo rotularon como 
"subversivo" cerrándole las puertas de todos los 
medios periodísticos. 

Con la llegada de la democracia todo había cam
biado. Su generación llevaba impresa las marcas de 
la muerte y la tortura, cuando no había sufrido la 
desaparición o el exilio, circunstancias que dejaron 
una huella imborrable en su obra y lo llevaron a 
constituirse en un referente para todo un universo 
de periodistas, escritores, pintores, cineastas y ac
tores de Tucurnán. 

Quienes lo conocieron no olvidan su amistad, su 
generosidad, su inteligencia y su honestidad inte
lectual y política y para las nuevas generaciones 
deseosas de explorar a los cultores de un pensa
miento impugnador del modelo dominante, bien vale 
recordar la película El rigor del destino de Gerardo 
Vallejo donde Francisco "Pancho Galíndez" actuan
do de sí mismo, interpreta una escena memorable 
del inicio de la dictadura militar en Tucurnán. 

Su obra se compone de cuatro libros de poemas 
Ajuste de cuentas (197 4 ), Razón de ser (1992), La 
memoria y el deseo (1993) y El otro que yo soy 
(1998). 

Su poesía, sin dudas, se extrañará en este desier
to estéril, en esta orfandad de ideas porque como 
dijera alguna vez Homero Manzi y seguramente sus
cribiría "Pancho": "Antes que ser un hombre de le
tras, prefiero hacer letras para los hombres". 

, · Dejo planteada esta iniciativa en la convicción de 
que la misma recibirá el apoyo de los señores legis
ladores a quienes solicito su aprobación. 

José A. Vitar. 

AN1ECEDENIE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación. 

PECLARA: 

Su ·profundo pesar por el fallec~miento ·del poeta 
y escritor Francisco Galíndez, un; referente 'ineludi
ble de la cultura tUcumana y de una generación mar
cada 'a"sangre y fuego por la defensa de los ideales 
de justicia y libertad, combimindo e1 'compromiso 
militante con una exquísita y conmovedora sensibi:. 
lidad poética. 

José A. Vitar. 

XXVI 
MUESTRA GRABADOS DE REMBRANDT EN. EL MuSEO 

DE BELLAS ARTES DE NEUQUEN . 

(Orden del Día N° 1.918) 

Dietamen de comisión 

Honorable Cámara:. 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Lozano'; 
por el que se declara: de interés cultural la muestra 
Grabados de Rembrandt que se realiza en el Museo 
Nacional de Bellas Artes de Neuquén;. y, por las 
razones expuestas en· el infotme que se acompaña 
y las que dará eL miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de marzo de 2003. 

i!ugo G. ·storero. - Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - Araceli Méndez de 
Ferreyra. -Norma R.,,Pilati. -Roberto 
J. Aba/os. -María del C. Alarcón. -
Roque T. Alvarez. -Marta l. Di Leo. -
Gracia M. Jaros/avsky. - Enámiación 
Lozano. - Eduardo G. Maca/use. -
Jorge A. Obeid. - Nélida M Palomo. -
Irma R Parentel/a. - Sarah A. Picazo. 
- O lije/a del V. Rivas. -María N. Sodá. 

Proyecto de resolución 

11J Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

DeClarar de interés cultural la muestra Grabados 
de Rembrandt que se desarrolla del 1 O de enero al 5 
de marzo del presente ·año en el Museo Nacional 
de Bellas Artes del Neuquén, organizada por la Fi
lial Neuquén del Museo Nacional de Bellas Artes, 
la Secretaria de Cultura y TUrismo del Municipio del 
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Neuquén, el Museo Nacional de Bellas Artes de la 
Ciudad de Buenós.~Aifes· y el Museo Rembrandt de 
Holanda. · : . . . , 

Encarnación Lozano. 

INFORME 

Honorable Cámar{( 
., 

La Comisión de Cultura al.considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Lozano, por el 
que se declara de interés cultural la muestra Graba
dos. de Rembrandt, que se realizaen.elMuseo Na
cional de Bellas Artes de Neuquén, cr~, innecesa
rio abundar en más detalles que los exp!festos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa por 
lo que los hace suyos y así lo, expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Del día 1 o· de enero al 5 de marzo del presente 

año, en la ciudad capital del Neuquén se lleva a cabo 
la muestra Grabados de Rembrandt, en el Museo 
Nacional de Bellas .Artes -sede Neuquén-, con la 
organización a cargo del Museo Nacional de Bellas 
Artes.del Neuquén, la Secretaría de Cultura y Tu
rismo del Municipio del Neuquén, el Museo 
Rembrandt de Holanda y el Museo Nacional de Be
llas Artes de la Ciudad de Buenos Aires. 

La muestra tuvo lugar en nuestro país, a partir 
de un convenio entre el Museo Nacional de Bellas 
Artes y el Museo de Rembrandt de Holanda, insti
tución que actúa como aseguradora de las valiosas 
obras exhibidas. 

Después de ser exhibida en la capital de la Na
ción, se trasladó hasta Río de Janeiro, desde donde 
llegó hasta Neuquén, para más· tarde. desplazarse a 
San Pablo y nuevamente a Holanda. Es así que la 
ciúdad del Neuquén está ,puesta, a la altura de im
portantes c~pit~les culturales como Buenos Aires, 
Río de Janeiro y S~ Pablo. · 

En la mencionada muestra, se exponen 83 graba
dos del genial ¡lltj.sta holandés, jtmto, a otros 20 tra
bajos de impo~antes artistas que han sido antece
sores, contt;mporánt(os, sucesores, herederos, 
discípulos y pintores que han tomado su influen
cia. Entre los ~s-mos, se .halla el. destacado artista 
malagueño Pablo Picasso, quien tomara de 
Rembrandt la tecni:ca de· aguafuerte; al igí.ial que 
Goya. 

,Resu,ltamel,'\ester mem;ionar que la entrada a la 
m~estra en ~a ciu<h:¡q del Ncuquép. e~. gr¡¡tuita y cuen-
4k.con un eqjf~po: de. docenies 'que' ad honórem se 
.desempy;i).an ofr.ecit::ndo a los visitaJ;Ites. charlas acer
ga,del a1ftor y del.contexto histór~c.o.:cultural en el 
que. st:¡.~e&arrolLó su obra. .,. , . 

La muestra Grabados de Rembrandt ya fue decla-
rada de interés cultural por esta Honorable Cámara • 
el día.I2 de junio del año 2002, en virtud del pro-
yecto de expediente 1.545-D.-02 del sefior diputado 
Hugo Storero. Ahora bien, creemos fundamental va-
lorar esta nueva etapa de la muestra en nuestro país, 
ya que la misma ha permitido que una numerosa 
cantidad de residentes de Neuquén y zonas aleda-
ñas pudieran apreciar los maravillosos grabados. En 
este punto es dable destacar que la sede neuquina 
del Museo Nacional de Bellas Artes, es la única 
sede que el MNBA tiene en el país y vio la luz hace 
dos afios, merced a un proyecto de su actual direc-
tor Jorge Glusberg de federalizarlo y acercarlo así, a 
tma mayor cantidad de compatriotas. 

De la misma forma, queremos destacar que se en
cuentran asistiendo .a la muestra acontecida en 
Neuquén, una importante cantidad de turistas, que 
se acercan hasta la capital de la provincia, de paso 
hacia importantes centros turísticos del Circuito de 
los Siete Lagos. • 

Siendo estos turistas en muchos casos extranje
ros, esto contribuye, una vez más, a posicionar a 
nuestro país como uno de los valuartes culturales 
más allá de las fronteras de su ciudad capital. 

Por todos los motivos hasta aquí expuestos, se
ñor presidente, nos dirigimos a este honorable cuer
po a fin de solicitar se dé aprobación al pres.ente 
proyecto. 

Encarnación Lozan-o. 

:xxvn 
EXPOSICION MUESTRARTE 

(Orden del Día N° 1.919) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado· Geijo, por 
el que se declara de interés cultural la exposición 
Muestrart~ que se realiza anualmente en el mes de 
enero en Villa Angela, provincia del Chaco; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las. que .dará el miembro informante aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de marzo de 2003. 

liugo G. Storero, - Inna Roy. -- Alicia V 
· Gutié'rrei. - Araceli E. Méndez de 

Ferreyra.'- Nonna R. Pilati.- Roberto 
J: Aba/os. -María del Carmen Alarcón. 
-Roque T Alvarez. ~ Marta J. Di Leo. 

Gracia 1\1. Jaroslavsky. 
Encarnación Lozano. ·- Eduardo G. 

· Maca/use. - Jorge A. Obeid. - Nélida 
M. Palomo. - Jrma F Parentella. -
Sarah .A. Picaza. - 0/ije/a del Valle 
Rivas. -María N. Sodá. 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

La C'ámara de Diput(){ibs de la Nqcfón 

ril . 
:.• 1 1 "'' 

RESUELVE: '' '' 

Declanir de interés cultúral la exposición Múes
trarte que se realiza todos los afios. di.inmte el mes 
de enero, en lá Idealidad de 'Villá Angcla; en la pro-
vincia' del Chaco: · · · ·· 

Angel O. Geijo. 

INFORME 

Honorable Cántara: 
'1 f •. l,. ·-~ ,'! 1 

:- 1 .. : = : ! i 1' ~ 

La Comisión de Cultura al considerar el proyectó 
de resolución del sefior diputado Gi~ijo, por el que 
se declara de interés cultural la exposición 
Muestrarte que se realiza anualmente durante el mes 
de enero en Villa Angela, provincia del Chaco, cree 
innecesario abil»da.r en más detalles que los, expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

· · · Hugó G. Storero:' 
. ,,. 

Sefl.or presidente: · " · 
· La exposición denominada Muestrarte es drgant
zada en fofrna anual por la Dirección de· Cultúta de 
la municipalidad 1ocal, llevándose a cabo durante el 
mes de enero de cada año en la localidad de Villa 
Angela, provincia dé! Chaco. 

La exposición es una muestra de ·1'\tt~san.ías, ex
presiones plásticas, de danza, canto y bailt; folkló
rico, muy significativo para los ciUdadanos· de Villa 
Angela, localidades y zonas rurales, .cercaras, ya que 
promueve la producción y comercialización de artí
culos artesanales regionales y convoca a numero
sos 'artistas del quehacer nacional. 

Villa Angela es una ciudad que se encuentra al 
sudoeste de la capital de la provincia, y está rodea
da de otras localidades como Las Breñas, Charata, 
Santa Silvina, Coronel Du Graty, generadoras de uft 
importante movimiento económico regional. 

Su situación ge~gráfica estratégica pennÚe una 
convocatoria de público exitosa, y pr~tep.de lograr 
a través de la exposición, no solamcnt~ el mero in
tercambio comercial que se produce en ~ste tipo. de 
acontecimiento, que· es muy importante pára la · ge
neración de divisas paia la rriunid{jialiaad'l6cal y su 
comercio, sino que también intenta' acercar las raí
ces autóctonas al púhlico en geriera'f, má:nteniendo 
viva nuestra identidad nacional, a través del arte y 
la cultura. 

Es fundamental que este tipo de actividades ob!. 
tenga todo el apoyo que merece por' parte de los 
organismos. provinciales y nacionales, para que 

mantengan su continuidad y aliente otros ciudada
nos y entidades a conservar Jos valores folklóricos 
de nuestra. patria. . . ; ·. • ,· . 
' 'Por lo expuesto solicito, señor ptesidénte, que se 

ápruébe el presente proyecto de. résolllcción. 
;:<' ¡¡¡. ' · · A.ng~{J). Geij~. 

XXVIII 
CONCURSO FOTOGRAFICO DE; LAS DOS ESTACIONES 

PRIMAVERA-VERANO 200~/Z~~3 . 

(Ordj!n del Qia .t'{0 V~20),. 

Dictamen de· comisión · 

1/onorable Cámara: :. 

La; Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputádo MacalJlSe' 
y otros, por el que se declara de interés .c;:ultural·el 
Concurso Fotográfico de las Dos Estaciones Prirna7 

vera-Verano 2002/2003. Paisajes, Gente, Flord)'Fau~ 
na. de J11 R.eserv.a, • a realizarse en-la <ci.udad;:p<m~e
rense de Villa Gesell; y, por, las razones .exp~s,tas 
~n ,~l informe que se acompaña y ;las, ·que .dará el 
DJ.iep¡:~bro infmmante, a110nseja la aprobación del.si-' 
gl!iente ,, . , ,. 

. La Cámara de Diputados de la Nación· ·· 
RESUELVE: 

Declarar de. interés cult~al el Conc~SQ ,f owg¡á~ 
fico de las Dos Estaciones Primavera-Verano. 2002/ 
2003. Paisajes, Gente, Flora y Fauna de la. Resm.;a, 
organizado por la Asociación· R.ésery~~ Faro 
Querandí, con la colaboración de la municipalidad 
de Villa Gesell, la Asociación de Hoteles, Rest~u· 
rantes, Confiterías y Afines' '(AHiWA.), y, ~1 Fot() 
Club Villa Gesell. · · · ' ' · '· 1" 

Sala de la comisiÓn, 26 de marzo d~ 2003. ' ·' ·' · . .. ,·.. ' .• .. 

Hugo G. · Storero. - Irma Roy. ~ Alicia V. 
Gutiérrez: ' - Araceli Méndez de 
Ferreyra. - Norma R. Pilati. -' Roberto 
J. JJ:balos. -Maria del C. Alarcón. ·
Roque T. Alvarez. - Marta J.· Di Leo. -
Greba M. Jaroslavsky. -Encamación 
Lozano. - Eduardo G. Maca/use. ,.. 
Jorge A. Obeid. - Nélida M. Palomo. o.:... 

Jrma F. Parentella. - Sarah A. Picazo. 
- O lije/a del Valle Rivas. ·- María N. 
Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

. La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Macaluse y. otros, 
por el que se declara .de interés cultural el. Concur
so Fotográfico de las bos E~tacione!¡ PriÍilavera-Ve-

~-• ~ . 

.'· 
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rano 2002/2003.11aisajes, Gente, Flora y Fauna de la 
Reserva, a realizarse en la ciudad bonaerense de Vi
lla Gesell, lo modifica por razones de mejor técnica 
legislativa y cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

. FUNDAMENTOS 

Señor presÍdente: 
El Concurso Fotográfico de las Dos Estaciones. 

Tiene la intención de poner en imágenes los gran
des valores naturales y culturales que ofrece la re
serva, demostrar su necesidad de protección, y co
menzar una labor de documentación y difusión 
imprescindible para la concreción de un proyecto 
largamente esperado. 

El tema 

La Reserva Natural Municipal Faro Querandí está 
ubicada en la zona sur del partido de Villa Gcsell. 
Son algo más de 5.757 hectáreas de dunas junto a 
la costa marítima con una extensión sobre ella de 
más de 20 km, y tiene un ancho variable de aproxi
madamente 3 km. El límite Este es el Océano Atlán
tico. En un corte transversal, las características desde 
el mar hacía la tierra ·adentro van variando a medida 
que la arena cede paso a la tierra, incrementándose 
la vegetación y la vida silvestre, desde una vida re
ferida al mar hacia otra referida a la pampa. 

El área representa un paraje de gran belleza, cuyo 
paisaje es el original y antiguo del cordón de du
nas, cuya forma proviene de los vientos. 

Se encuentran no menos de siete ecosistemas. 
Esta clasificación es muy rígida para entender una 
sola realidad que está en constante interacción. Su 
enumeración téngase, pues, como un intento de po
der entender las transiciones que fonnan este pai
saje de tanta riqueza. Estas. son: la playa, las dunas 
vivas, las dunas semifijas, las dunas fijas, el pasti
zal pampeano (que e¡¡ el paisaje casi perdido ya de 
la pampa inicial),: los bañados pampeanos y el bos
que exótico. 

Cada uno tiene su paisaje y sus habitantes, oca
sionales unos, como los lobos marinos, las balle
nas, Jos pingüinos y la gran cantidad de aves 
migratoriaS\• ,y otros instalados todo el año. Entre 
los últimos, la lagartija y el ave marina denominada 
ostrero son los animales emblemáticos de la reserva. 

Las dunas vivas son el espectáculo más intere
sante. Para captar el momento en que se mueve, es 
preciso esperar una sudestada, y soportarla. 

También es imponente, en los días nublados, el 
paisaje con 'distintos planos de sol y sombra sobre 
los médanos. · 

Alrcd~d¿r del Faro' Querandí, existe una foresta
ción de' especies exóticas que fueron introducidas 

para fijar los médanos. Se creó así un bosque de 
gran belleza, con pinos, cipreses, acacias, aromos, • 
tamarindos, ar que se incorporaron incluso muchas 
especies de aves afines a ese ambiente. Por fin, el 
mismo faro es una edificación de gran interés por 
donde se lá mire . 

. La asociltcíón ·Reserva Faro Querandí encuentra 
necesario poner en valor la inmensa diversidad de 
paisajes y de habitantes de ese paisaje, nativos o 
pasajeros, entre los cuales no podemos olvidar al 
hombre mismo. No se trata de la búsqueda de un 
catalogo (aunque puede darse como subproducto 
muy estimado la recolección de datos visuales para 
las futuras publicaciones que se tiene programado 
hacer), sino encontrar miradas sensibles que encuen
tren, en el cúmulo de las bellas imágenes, aquellas 
que defman la experiencia de este lugar inédito. 

El concurso se regirá por el siguiente reglamento: 
l. Podrá participar toda persona que lo desee, en 

forma libre y gratuita. Las fotografías deberán ser • 
realizadas por medio de procesos fotográficos clá
sicos, en papel color, no aceptándose fotografía 
digital, ni procedimientos que alteren la imagen real. 

2. Las tomas deberán ser realizadas dentro del 
sector afectado como Reserva Faro Querandí, com
prendiendo también la zona de playa y la zona don
de están implantadas las instalaciones del faro. 

3. Los participantes aceptan por el solo hecho 
de entregarlas, que las obras presentadas. pasarán 
a ser de propiedad del Museo Histórico de Villa 
Gesell, como aporte cultural al patrimonio de dicho 
museo, sin recibir a cambio ninguna retribución pe
cuniaria. Toda· obra que sea utilizada por las entida
des organizadoras con la finalidad de difundir as
pectos de la Reserva Faro Querandí, será hecha sin 
la autorización del autor, mencionándose en todos 
los casos el nombre de éste y el título de la obra. 

4. Cada participantepodrá presentar hasta cua
tro ( 4) fotos, en papel color con medidas por lado: 
mínima, 20 cm; máxima, 40 cm. Cada foto deberá es
tar montada en cartón, con medida de 40 x 40 cm. 

5. Las tomas deberán ser hechas hasta el 15-2- • 
2003. 

6. Los participantes deberá enviar sus obras has
ta dicha fecha a la Dirección de Cultura de la Muni
cipalidad de Villa Gesell, sita en Avda. 3, N°874 
(7165) Villa Gesell, en sobre cerrado. 

7. Al dorso dé cada obra deberá figurar: título; 
nombre del autor; teléfono; correo electrónico. 

8. Las obras serán juzgadas el 1°-3-2003, por un 
jurado compuesto por: 

- U11. representante de la Municipalidad de Villa 
Gesell. · 

''l .,.; ' 

-Un representante de la Asociación Reserva 
Faro Querandí; y 

-Tres representantes del Foto Club Villa Gesell. 
9. La decisión del jurado será inapelable. • 



• 

• 

• 
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10. Cada participante será notificadO de los re- XXIX 
sultadós por medio de correo electrónico a partir del PREMIO CASA :OE LA~ AMERICAS OBTErm>O POR 
día 2-3-2003. Quien no lo tuviere,.podrá consultar . PAOLA YANNlELLI KAUFMANN 
telefónicamente a la Dirección de Cultirra de la Mu- · · · 
nicipalidad de Villa Gesell, 02255 46 2513, a partir de (Orden del Día No 1.921) 
dicha fecha. . . . · Dictamen de comisión 

11. El día 7-3-2003 se realizará el acto de apertu- Honorable Cámara: 
ra de la muestra fotográfica de las obras premiadas 
y/o aceptadas, y la entrega de premios. 

12. Cada participante cuya obra haya sido pre
miada y/o aceptada, recibirá un diploma que así lo 
ce~ifique. Además se otorgarán los siguientes pre
nuos: 

-Primer premio: Medalla y estadía para dos per
sonas, con desayutió;~ almuerzo y cena, durante 
siete días, a elección del participante premiado den
tro del período comprendido entre el 7-3-03 y el 
31-3--03. 

- Segundo premio: Medalla. y estadía para dos 
personas, sin comida, durante' siete dias, a elección 
del participante premiado, dentro del 'periodo com-
prendido entre el 7~3--03 y el3l-3-.Q3. · 

Tercer premio: Medalla y estadía para dos perso
nas, durante tres días, a elección del participante 
premiado, dentro del período comprendido entre el 
7-3--03 y el31-3-03. 

- Mención especial: Medalla. 
-Tres menciones: Medallas. 
- Mención del jurado: Diploma. 
Organiza: Asociación Reserva Faro Querandí. 
Colaboran: Municipalidad de Villa Gesell; Asocia-

ción de Hoteles, Restaurantes, Confiterias y Afmes 
(AHRCA); Foto Club Villa Gesell; Foto del Mar 1 
Fotografia 1 Video Club. 

Por todo lo expuesto, es que solicitamos la apro
bación del presente proyecto. 

Eduardo G. Maca/use. - Fabián De 
Nuccio. - Alicia V. Gutiérrez. - Irma 
Parentel/a. - Alberto J. Piccinini. -
Héctor T. Polino. - Elsa S. Quiroz . 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés cultural el Concurso Fotográfico de las 
Dos Estaciones Primavera-Verano 2002/2003. Paisa
jes, Gente, Flora y Fauna de la Reserva. Organizado 
por la Asociación Reserva Faro Querandí, con la co
laboración de la Municipalidad de Villa Gesell, la 
Asociación de Hoteles, Restaurantes, Confiterías y 
Afines (AHRCA), y el Foto Club Villa Gesell. 

Eduardo G . . Maca/use. -- Fabiáh De 
Nui:cio. - Alicia V. Gutiérrez. - Hmá 
Parentel/a. - Alberto J. Piccin{ni. -
Héctor T. Polino. - Elsa S. Quiroz . 

La Comisión de Cultura ha consideradO el pro
yecto de resolUción del señor diputado Geijó y de 
la señora diputada Bayonzo, por el c¡ue se exptesá 
beneplácito por el premío ·Casa de las Américas ob
tenido por la argentina Paola Yannielli Kaufmann; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja su aprobación 

Sala de la comisión, 26 de marzo de 2003. 
. ;: 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. ~Alicia V. 
Gutiérrez. - Arace/i E. Méndez de 
Ferreyra. - Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -María del Carmén Alarcón,; 
- Roque T. Alvarez. - Marta J. Di Leo .. · 

Gracia M. Jaroslavsky. · 
Encarnación Lozano. - Eduardo G: 
Maca/use. -Jorge A. Obeid. - Nélida 
M. Palomo. - Irina F Parentella. -
Sarah A. Picazo. -- 0/ijela del Valle 
Rivas. -María N. Soda. · 

froyecto di! resolución 

La Cámara de Diputados de la Naéi6n' 
RESUELVE: 

Expresar satisfacción por el premio Casa de las 
Américas obtenido por la argentina Paola Yannielli 
Kaufmann por su novela La hermana. 

Angel O. Geijo. - Liliana A. Bayonzo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Geijo y de la se
ñora diputada Bayonzo, por el que se expresa be
neplácito por el premio Casa de las Américas obte
nido por la argentina Paola Yanliidli Kallimann, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El reconocimiento que significa un premio inter

nacional como el obtenido por Paola Yannielli 
Kaufmann trasciende lo personal e involucm a todo 
el país. · 
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Paola Yannielli Kaufmann es una científica argen
tina que naci9, en la provinci~:~ !le,Río Negro en el 
año 1969. EstJ.Jdió biología en la Facultad de Cien
cias Exactas de la UBA. Posteriormente se doctoró 
en neurobiologÍa en la Facultad 'de Medicina. Se 
trasladó a los Estados Unidos donde realizó cursos 
de posgrado, doctorándose en su especialidad. Pa
ralelamente, un poco por vocación y un poco por 
formación ,.,hizo taller literario con Abelardo 
Castillo-, comenzó a escribir. Conoció la casa de la 
familia Dickinson, que se ubicaba cerca de. su casa 
y la atrapó su espíritu investigador. 

El libro que ganara el premio Casa de las Améri
cas recibió el veredicto unánime del jurado reuni
do en La Habana y cautivó, tanto por su estructu
ra como por la historia. Narra la historia de la familia 
Dickinson, en la que Eniily es un personaje más, 
no es una novela histórica, pero todo lo que cuen
ta la autora transcurrió, aunque es relatado por 
Lavinia -la hermana-. Concursaron 160 novelas. El 
premio, que ganaron entre otros Eduardo Mignona, 
Rafael Pinedo y Eduardo Galeano, es otorgado por 
Cuba y consiste en 3.000 dólares y la publicación 
de la novela.· La primera edú:ión se realizará en ene-
ro2004. · 

En el año 2000 ganó el primer premio de libro de 
cuentos del Fondo Nacional de las Artes con El 
campo de golf del diablo, editado en España. 

La autora es una científica que rompe con el pro
tocolo imaginado para estas lides y utiliza el tiempo 
que no le dedica a la investigación científica en 
neurobiología en un college de Amherst, Massa
chusetts, a la literatura. 

Durante un año, investigó sobre la vida de Emily 
Dickinson, ya que en Amherst se consigue todo 
tipo de biografia, tesis, momiígtafia sobre la poeta. 
Kaufmann recuerda que leyó sus cartas, sus obras 
de teatro y hasta lo que escribió su familia. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicita
mos la aprobación del presente proyecto de resolu
ción. 

Angel O. Geijo. - Liliana A. Bayonzo. 

XXX 
FELICITACION A DANIEL BARENBOIM 

(Orden del Día ~ 1:922) 

· .Di~tamen de.comi~ión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Gultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Geijo y de 
la señora diputada Bayonzo, por el que se telicita al 
músico P!llliel Bare.11boim por habf:r sido distingui
do con .dipep¡o~ premios; y, por, ,1(\s razones· expues
tas en el. ~~f(lrme que ·se acompaf1.~: y las que dará el 
miembro mformante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de marzo de 2003. 

Hugo G. Storero. - Inna Roy. -Alicia V. 
Gutiérrei. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Nomia R. Pilati. -- Roberto 
J. Aba/os. -María del Cannen Alarcón. 
- Roque T Alvarez. -Marta I Di Leo. 

Gracia M. .Jaroslavsky. 
Encarnación Lozano. - Eduardo G. 
Maca/use. - .Jorge Obeid. - Nélida M. 
Palomo. - Irma F. Parentella. - Sarah 
A. Picaza. - Olijela del Valle Rivas. -
María N. Sodá. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar felicitaciones al músico argentino Daniel 
Barenboim por su labor artística que le valiera ob
tener entre otros los premios Grammy, Príncipe de 
Asturias y el 13 de marzo el Wilhelm Furtwangler 
Preis 2003. 

Angel O. Geijo. - Liliana A. Bayonzo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del sefl.or .diputado Geijo y de la se
ñora diputada Bayonzo, por el que se felicita al mú
sico Daniel Barenboim por haber sido distinguido 
con diversos premios, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos ·en los fundamentos 
que acompañan la iniciativa por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
Disfrutando todavía la satisfacción de haber ob

tenido el premio ,Gtammy que obtuvo Daniel 
Barenboim por la. grabación para el .sello Teldec 
Classics Intematíonal de la ópera Tannhauser de 
Wagner, el músico argentino, junto con su ensam
ble, vuelve a ser distinguido en .la capital alemana 
con el Wilhelm Furtwangler Preis 2003, promovido 
por Elizabeth Furtwangler, viuda del célebre direc
tor berlinés, otorgado años anteriores a figuras 
como James Levine, Cherril Studer, Plácido Domin
go, entre otros. 

Es de destacar también que el año pasado el mú
sico argentino recibió el Premio Príncipe de Asturias 
otorgado por sus acciones en pro de la paz entre 
judíos y palestinos; de hecho .en la orquesta que él 
dirige hay músicos de ambas nacionalidades. 

• 

• 

• 

• 
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Como ejemplo de su espíritu desinteresado y al
truista, recordemos que cuando el año pasado vino 
a la Argentina a intetpretar sonatas de Beethoven, 
dio clases magistrales en fixma gratuita para críti
cos y pianistas argentinos. 

La entrega del último galardón obtenido por 
Barenboim tendrá lugar el l3 de este mes en oca
sión de un concierto sinfónico en la sala mayor de 
Philharmonie berlinesa en el que la orquesta 
Staatskapelle interpretará las sinfonías 2 y 4 de 
Schumann bajo la batuta de Barenboim. 

Será altamente satisfactorio para el argentino el 
premio, pues la batuta del director Furtwangler no 
sólo representa musicalmente el modelo y su más 
elevada inspiración sino que fue durante 20 años la 
llave que le abrió la puerta en el mundo de la músi
ca. "El niño Barenboim de 11 años es un fenóme
no ... ", escribía Furtwangl~ en 1954. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicita
mos la aprobación del presente proyecto de resolu
ción. 

Angel O. Geijo. - Liliana A. Bayonzo. 

XXXI 
INFORMES SOBRE LOS EJERCICIOS 2001-2002 

DEL FONDO NACIONAL DE t.AS ARTES 

(Orden del Día N° 1.923) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la Señora diputada González 
Cabañas, por el que se. so~icita informes al Poder 
Ejecutivo sobre los ejercicios' 2001-2002 del Fondo 
Nacional de las Artes; y; por las razones expuestas 
en el informe que, se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de marzo de 2003. 

Hugo G. Siorero. - Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Norma R. Pilati. · - Roberto 
J. Aba/os. -María del Carmen Alarcón. 
- Roque T. Alvarez. - Marta J. Di Leo. 
- Gracia M. Jaroslavsky. -
Encarnación Lozano. - Eduardo G. 
Maca/use. -· Jorge A. Obeid. - Nélida 
M. Palomo. - Irma F. Parentella. -
Sarah A. Picazo. - Olijela del Valle 
Rivas. - Maria N. Sodá. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que eleve los infor
niés de los periodos correspondientes, a los años 

2001 y 2002 del Fondo Nacional de las Artes, se
gún lo establecido por el artículo 17, inciso e), del 
~creto ley 1.224, .ratificado .por ley 14.467, ante la 
del(!uncia penal pre~ent&aa. por la Oficina Antico-
rrupcjón. , .;., · · 

Cecilí'a Lú'gO de Gohzález Cabañas. 
\ ,_,, . . . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La ComisiÓn de. CulW,,~·ál C6risi<ierar el pro~to 
de resolución de la señora diputada González Ca
bañas, ¡:>Or el que .se sÓllbÍ~' \riformes al Poder Eje" 
cutivo sobre los ejercicios 1001-2002 del Fondo Na
cional de las Artes, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos'enlos fundamentos que 
acompañan la iniciativa pot lo que los ha~e suyos 
y así lo expresa. · 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según el artículo 17, inciso e), del, .decreto l,ey 

1.224, ratificado por ley 14.467, el directorio del Fon· 
do Nacional de las Artes tiene l~ opligación de ele
var mensualmente al Poder Ejecutivo un estado de 
sus operaciones. Un matutino nacional publicó una 
nota, haciendo pública una denuncia pen,al.de la. Ofi
cina Anticorrupción, ante el Juzgado Federal No 7, 
acusando al directorio de la entidad :de incumpli
miento de los deberes ,de funcionario ,pliblico, mal
versación de fondos y aqministraciónfraudulenta. 
Según consigna la crónica, la dirección,.por inter,.. 
medio de su presidente, adquiriq, el 10 de septiem
bre de 2001, una propiedad vahiada en tres .millo
nes de dólares, de la cual surgen determinadas 
infracciones: · · 

l. Los fondos (excedentes) se utilizaron sin que 
mediara autorización para disponer de ellos. 

2. En las partidas presupuestabas previstas para 
2001, no se preveía la adquisiCión de edificios. Para 
bienes de uso la suma era de' 1'70.000 pesos. Si el 
Fondo de las Artes quería efeo~)Jar modificaciones 
al esquema presupuestario dCbíii gestiolli\rlo ofici~l
mente ante la Oficina Nacional, ,de Presupuesto. 

3. El Tribunal de Tasaciones. dela Nación no in
tervino en la tasación de la. propiedad adquirida. 

4. La compra se hizo de ~Failera directá entre el 
organismo y la propietaria dei' ·itrdJ.Ueble: · · · ' 

Figuran en la nota. ~í~tica. otras Írregularida
des denunciadas por laQficina Anlicvrrupción, de 
todas maneras las infracciones ant~riormente men
cionadas, en caso de ser veraces_, son más que con
sistentes. 

En otro matutino nacional, Edwifi Harvey, presi
dtinte del Fondo Nacional de las. Artes, durante .el 
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periodo 1981~1989, redactó una carta de lectores en 
donde afirma lo siguiente: "Estimamos llegado el 
momento de replantear :los objetivos futuros del 
Fondo a la luz~ de .s:u misión originaria (intacta legal
mente); de la experiencia nacional de más de cuatro 
décadas de gestión; del valioso ejemplo de la expe
riencia extranjera, tanto de los fondos nacionales 
como internacionales en funcionamiento, de la re
cuperación de un nivel de ingresos (y de benefi
cios) de la institución que debeóa ser varias veces 
superior al magro resultado de los últimos años, de 
la situación actual, pero también de una mirada al 
futuro del país; de la recuperación o revalorización 
de antiguos recursos de los· que disponía, hoy afec-
tados a otros destinos". · 

Independientemente de la· repercusión mediática 
que este caso posee, dado lo gravitante de la figu
ra que ejerce la presidencia del Fondo Nacional de 
las Artes, la señora A. Lacroze de Fortabat, debe
mos anteponer el precepto de que las instituciones 
están por sobre los hombres, dado que una denun
cia de esta naturaleza,.sumada a· la opinión de un ex 
presidente del organismo, en donde expresa que los 
ingresos de los últimos años son magros y de la 
recuperación o revalorización de antiguos recursos 
de los'que disponía, hoy afectados a otros desti
nos, son motivos más que sobrados para conocer 
el estado de las operaciones mensuales elevados 
por ·el Fondo Nacional de las· Artes, según la legis- · 
lación vigente, en los períodos mencionados, para 
de tal manera conocer la realidad a nivel institucio
nal, en caso de ser posible 'colaborar con la Justicia 
y salvaguardar a la institución de las connotacio
nes malintencionadas e inverosímiles que pueden 
llegar a surgir a partir de la denuncia.· 

Ante casos como el presente, los funcionarios 
públicos debemos agotar todas las instancias que 
nuestro sistema representativo, republicano y fede
ral ofrece, a modo de que las denuncias y las irre
gularidades se diriman endonde correspondan, y 
de la forma debida. · · 

Contar con el informe requerido .es de elemental 
importancia, más sí consideramos la particular situa
ción social por la cual atravesamos, en donde la mí
nima sospecha se transforma eh condena, y en don
de lit ·actividad publ~ca' se encuentra altamente 
cuestionada. ·' ''' · ·· · 

En el caso d~ que 'la Justicia encuentre respon
sables a los· denUnciados, la lógica indicaría que la 
documentación revelaría.las infracciones, en.caso 
de que no figure en, ~os difer¡;:¡:ltes informes :men
suales ningllÍJ~ ,irre¡¡;uJ.a.ridad,, es,taríamos ante una 
nuevay gravlSlma ilegahdad corno la de ocultar o 
fraguát' docillrieritaoión 'pública. · · 

Ya el''Evfingclio, por; íntermedio dd adagio de 
"Dar aDi6s lo que es de Dios, y al César lo que es 
dé1 César'1~ nos señil'la' de qué manera debemos 
obrar a modo de discernir y separar a aquellos que 
se rnamijah 'dentro de la ley y para los que lo hacen 
por ftierá,· de'modo de otorgado que corresponde 

tanto a. ·WlO como otros. Cuando se realizan estos 
juicios, en los lugares que corresponden y con los 
datos fehacientes, al resto de la comWlidad se le 
ofrece la suficiente seguridad y entereza moral como 
para que pueda realmente conocer quiénes están 
dentro de la ley y quiénes fuera. Con las debidas 
respues.tas. por parte de los organismos correspon
dientes para los que incursionan en la ilegalidad. 

Por los motivos expuestos, solicito a los miem
bros de esta Honorable Cárnara de Diputados de la 
Nación la sanción del .presente proyecto de resolu
ción. 

. Cecilia Lugo de González Cabañas. 

-A la Comisión de Cultura. 

XXXII 
PREMIO SOR JUANA INES DE LA CRUZ OBTENIDO POR 

ANA,G.MOYA 

(Orden del Día N° 1.924) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Alvarez, por 
el que ·se reconoce a la autora t~cumana. Ana G. 
Moya por la obtención del Premio Sor Jua~a Inés 
de la Cruz en la XVI Feria fute'rnacional del Libro en 
México; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar reconocimiento· a la autora tucumana 
Ana G. Moya; por la obtención del· premio Sor Jua
na Inés de la Cruz en la XVI Feria Internacional del 
Libro en la ciudad de Guadalajara, República de 
México. 

Sala de la comisión, 26 de marzo de 2003. 
Hugo G. Storero. - Irma Roy. - Alicia V. 

Gutiérrez. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. -Norma R. Pilati. -Roberto 
J. Aba/os. -María del C. Alarcón. -
Roque 1: Alvarez: -· Marta J. Di Leo. -
Gracia M. Jar'oslavsky. -Encamación 
Lozano. ~- Eduardo G. Maca/use. -
Jorge A. Oheid. - Nélida M Palomo. -
lrma R Parentella. - Sarah A. Picaza. 
~ OlijeJa del V.,R,ivas. -María N. Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión deCultuta, al considetar ei proyec
to d~ declaración del señor diputado Alvarez, por 

• 
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el que se reconoce a la autora tucumana Ana·G. 
Moya por la obtención del Premio Sbr· Juana' Inés 
de la Cruz en la XVI Feria Intemacion!tl del Lilliro en 
México, lo modifica por razones de mejor técnica le
gislativa y cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompafian la iniciativa, por lo que los 'hace suyos 
y así lo expresa. · 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La escritora Ana Gloria Moya ganó el premio 

Sor Juana Inés de la Cruz 2002 que se otorga a no
velas escritas por mujeres, en la reconocida Feria 
Internacional de Guadalajara, México. La obra pre
miada se titula Cielo de tambores. 

El libro trata una ~ezcla de histoii.á y de ficción, 
un episodio conocido ·para todos los arget1tinos: las 
nifias de Vilcapugio y Ayohúma, que fueron un auxi
lio para los soldados que pelearon en esas dos ba
tallas, perdidas por el ejército de Manuel Belgrano 
en 1813. Aquellas niñas fueron las dos hijas de una 
mulata. 

Uno de los ejes de la nov.ela es justamente referi
do a esa mulata, para lo qu.e tuvo que recurrir, ex
presa la escritora, a historiadores como Félix Luna, 
por cuanto al respecto sólo había dos referencias: 
una de Bartolomé Mitre y otra, de Gregorio Araoz 
de Lamadrid. El otro eje de la historia es l~,f¡gura de 
Belgrano. 

Este episodio de las nifias de Vilcapugio y 
Ayohúrna no había sido investigado ni tratado. En 
la trama aparece también un personaje de ficción, el 
escritor tucumano Gregorio Rivas, a quien la autora 
le inventa un vínculo con Dolores Helguera, la mu
jer a la qu.e se sefiala como madre de la única hija 
de Manuel Belgrano. 

El galardón Sor Juana Inés de la Cruz fue creado 
en 1993 por la escritora nicaragüense Milagros Pal
ma, consiste en una edición crítica de la novela y 
su traducción al inglés a través de la editorial 
Cubstone Press. 

La carrera literaria de Moya es muy reciente, fue 
en 1997 cuando publicó su libro de cuentos titula" 
do Sangre tan caliente y otras pasiones (Edicio· 
nes Víctor Hanne) y en J 999 salió su .libro La .ejes
memoria (Ediciones El Robledal). 

Esta abogada tucumana debió, por cuestiones 
profesionales, radicarse en Salta, donde se desem
peña corno defensora oficial en el fuero penal. 

Sefior presidente, este premio anteriormente fue 
obtenido por escritoras de la talla de Elena üarro 
(1996), Laura Restrepo (1997) y Sylvia Iparraguirre 
en 1999; lo que pone de manifiesto el nivel literario 
incuestionable de esta autora; a su vez la obten
ción del galardón implica un logro internacional para 
nuestro país en esta actividad que merece ser reco-

nocida por' este honorable cuerpo. Por ello es que 
solicito se cOnsidere la áprohación del presente pro
yecto. • ···· · ·' 

Rdque T.· Alvarez; '' 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar reconocimiento a la autora tucumana 
Ana G. Moya, por la obtención del preinio Sor Juana 
Inés de la Crut én la Feria Internacional del Libro 
en la ciudad de Guadalajara, República de México. 

. '1· ·Roque T. A/varez .. 

XXXIII 
FESTIVAL DE LAS TRES FRONTERAS 

(Orden del Día N° 1.925) 
' 'i )1' 

:Pictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha consideradQ. el pro" 
yecto de declaración del st':fio.r diputado Stprero, por 
el que se declara de interés cultural el FesHval de 
las Tres Fronteras, a realizarse del 2 al 7. de mayo 
de 2003 en lguazú, p~ovincia de Misiones; y~ por 
las razones expu.estaS en el informe que se acornpa:,
fia y las que dará el miembro informante, aeonsejl:l 
la aprobación del siguiente · 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interes cultural el Festival de las Tres 
Fronteras, org¡:w.i~do por el Ip.~t~trito Nacional de 
Teatro que se realizará del i af 7 de mayo de 2003 
en la ciudad de lguazú, pr<>Vincia de Misiones. 

Sala de la comisión, 26 de marzo de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. -Alicia V 
Gutiérr(!z. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. --' Ndrma R. Pi/ati. - Roberto 
J. Aba/os. -María del Carmen Alarcón. 
- Roque T. Alvarez. -Marta J. Di Leo. 

Gracia M. Jaros/avsky. 
Encarnación Lozano .. - Eduardo G. 
Maca/use. - Jorge Obeid. -- Nélida M 
Palomo. -- Irma F Parente//a. - Sarah 
A. Picazo. - 0/ije/a del Valle Rivas. -
María N. Sodá. ' 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el ·pro
yecto de declaración del señor diputado Storero, por 
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el que se geclara de interés c.uhu,ral el Festival ,de 
las Tres Ft:qnteras, a realizarse del 2 al 7 de mayo 
de 2003 en'lguazú, provincia de Misiones, lo modi
fica por razones. de mejor técnica legislativa y cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va, por lo que ;l,~s hace ~_uy~s y así lo. expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto Nacional de Teatro organiza el Festival 

de las Tres Fronteras. Este acontecimiento se hará del 
2 al 7 de mayo en Iguazú (Argentina) con participa
ción de elencos teatrales de la región NEA (Misio
nes, Chaco, Formosa y Corrientes), de Paraguay y Bra
sil, habiéndose invitado también a un elenco de 
Uruguay. Además se harán qos f<ros: uno de los de
rechos de los artistas (legislapión comparada y traba
jo para una atmonización de 1dicha legislación) y otro 
de reflexiones para una dramaturgia regional de inte-
gración, con panelistas de los 4 países. . .. 

El proceso de integración regional para .lograr su 
éxito debe tener un fundamento cultural; que hechos 
de esta naturaleza indudablemente estimulan y per
miten su consolidación. 

Asimismo, la realización de un hecho de estas ca
racterísticas dan al espacio fronterizo una significa
ción cultural que es preciso destacar y adquiere un 
valor simbólico necesario para el logro del mayor 
desarrollo de nuestra identidad cultural regional. 

Por lo expue.sto, solicito la aprobación del presen
te proyecto de declaración. 

}fugo G. Storero. 

AN1ECEDENTE 

· P~y~to de declaración 
r ; 1 

La Cámar.(l, de[Jiputados.de la Nación 

· ·'· DECLARA: 

De interés cultural el Festival de las Tres Fronte
ras, organizado por el Instituto Nacional de Teatro. 

Hugo G. Storero. 

XXXN 
FALLEciMIENTO DEL FOTOGRAFO ALEJANDRO 

... '.KUROPATWA 

. <9'r~en del Día N° 1.926) 
. '· ':Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Ucijo y de 
la señ,ora. d~p»Ja~ Bayonzo,. por el que se expresa 
pesar. pqr,¡el fallecimient{) del fotógrafo Alejandro 

Kuropatwa ocurrido el 5 de febrero de 2003; y, por 
las razones expuestas .en el informe que se acompa
ña y las que dat;á el miembro informante, aconseja 
su aprobación .. 

. Sala de la comisión, 26 de marzo de 2003. 

Hugo G. Storero. -1nna Roy. - Alicia V 
Gütiérrez. ·..:.: Araceli E .. Méndez de 
Ferreyra. - Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -María del Carmen Alarcón. 
- Roque T. Alvarez. - Marta l. Di Leo. 

Gracia M. Jaroslavskv. 
Encarnación Lozano. - Edua~do G. 
Maca/use. -Jorge A. Obeid. - Nélida 
.M. Palomo. - lrma F Parentel/a .. :-

• 'sarah A. Picazo. ·- 0/ijeia dei ~'Qlle 
Rivas. - Maria N. Soqá. . , , · , . 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados. de /a Nación 

RESUELVE: 

Expresar su pesar por el fallecimiento del fotógrafo 
Alejandro Kuropatwa ocurrido el 5 de febrero próxi
mo pasado. 

Angel O. Geijo. - Liliana A. Bayonzo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Geijo y de la se
ñora diputada Bayonzo, por el que se expresa pe
sar por el fallecimiento del, fotógrafo Alejandro 
Kuropatwa ocurrido el 5 de febrero de 2003, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENI'OS 
'. 

Señor presidente: 
El joven fotógrafo Alejandro Kuropatwa no sólo 

era famoso por los retratos de los artistas sino pri
mordialmente por su modo de reflejar lo cotidiano a 
través de la cámara. 

Tenía 46 años y una vida muy intensa a pesar de 
su dolencia, que supo sobrellevar hasta el fmal de 
sus días. Nacido en Buenos Aires en 1956 dedicó su 
vida al arte. A los 18 años una vez culminado su se
cundario comenzó a estudiar ;pintura con Demüjian, 
y dibujo con Osear Smoje, A los 23 años se instaló 
en Nueva York para perfeccionarse. De esta manera 
cursó en el Fashion Institute of Technology y en la 
Parsons School of Design. En esta última obtuvo el 
Master of Fine Arts con la especialización t;n foto
grafía. Inició sus trabajos fotográficos logrando por 
la perfección de los mismos el reconocinúento del.am-
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biente publicitario trabajando para muchas revistas, 
europeas. Por nombrar sólo algunas realizó trabajos 
para la renombrada revista "Arts News" y para,elium
gazine "Harpers Bazaar". En este último caso publicó 
fotos de estancias argentinas. 

Realizó exposiciones de sus obras en el exterior 
y en las galerías más prestigiosas de riuestro país. 
Expuso en Cuba, representando a la Argentina jun
to con otros artistas en la Bienal de La Habana. En 
el afio 1993 fue premiado con un Konex al mérito 
como uno de los cinco mejores artistas visuales de 
la Argentina. En el Museo Nacional de Bellas Artes 
realizó el afio pasado su última exposición, a la que 
llamó Manifiesto. En ella expuso 120 fotografias rea
lizando una retrospectiva de su vida. 

Por su ojo pasaron los rostros más variados del 
m1indo artístico local e interriacional: María Luisa 
Bemberg, Luciano Pavarotti, Guillermo Ku.itca, en
tre otros. 

Diseñó la portada de varios álbumes de la mayo
ría de los rockeros argentinos. Así contaron con su 
aporte Charly García, Virus, Fito Páez, Gustavo Cerati 
y Ratones Paranoicos. 

Para poder reflejar todo lo que sentía como artis
ta no le gustaba utilizar las máquinas fotográficas 
digitales. Dejaba todo su sentir en cada torna. Ele
gía intervenir artesanalmente en cada obra como si 
fuera un desafio cada vez. 

Sirva este proyecto con1o reconocimiento de una 
importante labor en el ámbito de ·las .artes. Por lo 
expuesto señor preside~te .yonsideramos ~~S\!Saria 
la aprobación del presente proyecto pe res~ll!cipn. 

Angel O. Geijo. - Liliana A. Bayonzo.' 

XXXV 
SEMINARIO SOBRE CONSE.JO DE LA MAGISTRATuRA 

NACIONAL 

(Orden del Día N° 1.929) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pr{¡
yecto de resolución de la señora diputa<ia Garré, por 
el que se declara de interés parlamentario t1l ;S~mi
nario sobre Directivas Básicas para la R'r.g!áqlenta
ción del Consejo de la MagistJ:"atura. Balance y Va
loración Crítica, a realizarse del 21 af 23 de abril de 
2003, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración, , 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el seminario sobre Con
sejo de la Magistratura Nacional a cinco afios de 

su .creación, organizado por -la Asociación Civil Jus
ticia Den10crática, y que tendr-á lugar durahte los 
días 21, 22 y 23 de abril del éorriente año. · 

Sala de la comisión, 27 de marzo de 2003: 

Ma;Ía del Carmr.m' Falbo. - Cristina 
Lugo de Go~ález Cabañas. ,.... María E. 
Biglieri. - N(Jel E. Breard. -- Roberto 
A:f .. ,')aredi. - Manuel,J. Baladrón. -
derardo A. Conte Gránd. - Alejandro 
O. Filomena. - Ni/da C. Garré. - Julio 
C. Gutiérrez. - Claudia H. férez 
Mart1nez. - Ricardo F Rápetti, •:._: Jorge 
Rivas. - Liliana E. Sánchez. -
Margarita R. Stolbizer. 

INFORME , 
• ·1 1 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia al coi1Siderar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Garré, cree in
necesario abundar éti · má's detalles qtie los expues
tos en los fundamentos que acompafian a J .. m~~mo~ 
despachándolo favorablemente y así lo expresá. 

María del Carmen Falpo .. 

.,,FUNDAMENTOS· 

Señor presidente: .· 
Con la reforma constitucional de 1994 sy cr~ y 

pone en funcionamiento el Consejo de la Magistra- · 
tum de la Nación como nuevo órgano del Estado a 
cargo de la administración· del Poder Judicial y de 
la selección de sus miembros, así como también, del 
ejercicio de las facultades de superintendencia y 
disciplina. · ·· · · 

La Asociación Civil Justicia Democrática, en el 
año 1998, organizó, con el auspicio .del Ministerio 
de Justicia de la Nación y la Comisión de Justicia 
de la Honorable Cámara de Diputados, el primer se
~~fio; s9,b¡;~ DÍ!ecti vas Bási~as para la rygla~er¡.
taclóp del.~orseJo de la Mag1stratm:a, el c!la,t tuvo 
lugar en1 el Sa~ón Rojo de la Facultad de De~echo y 
Ciencias Sóciales de la Universidad de Buenos Ai
res dtJ~?ip losdías 4, 5 y 6 de mayo de aqu.~faño. 

En aquella oportunidad participaron del debate 
caljfíCil,dos .expositores del ámbito nacional e inter
nacion¡ll obteniéndose un invalorable aporte teóri
co y académico sobre el terna que los convocara. 

Siguiendo en dicha línea de trabajo, y por idénti
cas motivaciones, se encuentran próximos a efec
tuar, a cuatro afios de sancionada la ley que regla
mentó la institución, un nuevo. ~ncuentro de d,ebate 
e intercambio en el cual participarán nuevamente 
numerosas personalidades del mundo académico. 

-Es por la razón apuntada que el •seminario men
ciona® resulta de interés parlamentllrio, porque se
guramente servirá para identificar a través de .un de-
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bate amplio y enriquecedor, disfuncionalidades en 
el cumplimiento de l~s misiones oportunamente en
comendadas al Consejo. 

Las conclusiones .de estas jornadas. no sólo se
rán de gran utilidad para los estudiosos del tema, 
los integrantes de esit'institución, lds'abogados y 
los magistra~os, sino q~e muy espebialtnente serán 
de suma utilidad para el Congreso de la Nación 
cuando deba encarar reformas al régimen legal vi
gente. 

Por lo expuesto solicito me acompañen en esta 
iniciativa en el entendimiento que estaremos cola
borando eficazmente con el mejoramiento del servi
cio de justicia. 

Ni/da C. Garré. 

-A la Comisión de Justicia. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de· interés parlamentario el Seminario so
bre Directivas Básicas para la Reglamentación del 
Consejo de la Magistratura. Balance.y Valoración 
Crítica, organizado por la Asociación Civil Justicia 
Democrática, y que tendrá lugar durante los días 21 , 
22 y 23 de abril del corriente año. 

Ni/da C. Garré. 

XXXVI 
PERICON SEGUNDO CERTAMEN NACIONAL 

(Orden ddDía N° 1.9~0) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Perrero 
por el que se declara de interés cultural el Pericón 
Segundo Certamen Nacional, a realizarse durante el 
mes de octubre de 2003 en Esteban Echeverria, pro
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente·- ' .;1• ; · .,,,· ' '· 

Proyect~ de res?,lu~i.ón . 

La Cámára de Diputados de la Nación 
·. RESUELVE: 

Declarar -de interés cultural el Pericór1 Segundo 
Certamen Nacional, que desarrollará en el me::; .de 
octubre de 200llas etapas finales del evento a.rea-

!izarse en Esteban· Echeverría, provincia de Buenos 
Aires. 

Sala de la comisión,- 26 de marzo de 2003. 

Hugo G. Stbrero. - Mónica S. Arnaldi. 
Rosa E. Tu/iq. - Norma R. Pilati. -
f?.o.f?erto J. Abalo,s .. - Roque T. Alvarez. 
.:. Marta /. D(Leo. - Encarnación 
Lozano. - Eduáfdo G. Maca/use. -
Jorge A. Obeid. ~ Nélida M. Palomo. -
Irma F. Parentelia. -· Sarah A. Picazo. 
- 0/ije/a del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: .. • 1 

.,, : ._-¡r ... 

La Comisión de Cultura, al consiqerar ~U>royec
to de declaración de la señora diput¡¡m,iFerrero por 
el que se declara de interés cultural el Pericón Se
gundo Certamen Nacional, a realizar~e durante el mes 
de octubre de 2003 en Esteban Eclwverria, provin
cia de Buenos Aires, lo modifiéa por razones de me
jor técnica legislativa, y cree innecesario abundar 
en más detalles que los expu~stos en los fundamen
tos que acompañan la iniciativa, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La danza conocida como pericón nacional surge 

de las contradanzas que los europeos trajeron al Río 
de la Plata, siendo en. sus comienzos una variación 
del cielito y de la media caña. 

Según Leopoldo Lugonés, .el pericón es la "gran 
contradanza de la ca¡¡npaiíª'~. El nombre se debe al 
bastonero que dirige !la danza, llamado perico o 
pericote, pericón en España. s~~ lo llamó cielito 
apericonado y luego pericón, una especie de toca
do que se usó antiguamente, se hacía de pelo pos
tizo y adornaba la parte delantera de la cabeza. 

El ejército del libertador general San Martín lo in
trodujo en Chile jllllto con el "cuándo", el "cielito" 
y la "sanjuriana", bailándolas la oficialidad de las 
fuerzas gloriosas. 

El pericón se bailó hasta media!fos del siglo XIX, 
comenzando a decaer hacia 1880. Desde 1881 a 1890 
no se baila sino en la zona del Pláta. El Circo de los 
Hermanos Podestá lo hizo resurgir, cÓI1ociéndose 
como pericón de circo, con numerosas figuras, en 
las que se incluye el pabellón de la patria, esencia 
de la danza, en la que las paisanas con pañuelos 
celestes y los paisanos con pañuelos blancos for
man un molinet~ ·con los colores patrios. Esta figu
ra (pabellón) fue creada por José Podestá en 1893, 
según Carlos Vega, el ilustre investigador argenti
no de la música nacional. En 1884 el Circo de los 
Hermanos Podestá presentó en escena en Buenos 
Aires la primera pantomima de tipo gauchesco, Juan 

• 

• 

• 

• 
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Moreira, adaptación de la' obra de Eduardo 
Gutiérrez, publicada en 1879-1880 en folletines del 
diario "La Patria Argentina". 

El Pericón Primer Certamen Nacional fue declara
do ~e interés cultpral· por los Honorables Concejqs 
Debberantes de los partidos de Esteban Echeverría 
y de Carlos Casares, Pre.sidcncia de la Nación, Di
rección General de Derechos Humanos y el Gobier-; 
no de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Por todo lo expuesto, y teniendo en· cuenta que· 
la danza y la música son una clara expresión cultu
ral y educativa de los pueblos, solicito que acom
pañen con su voto el presente proyecto de dt<cla
ración. 

Fernanda Perrero. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de declaraCión 

La Cámara de Diputados de la NaciÓIJ · · 
' ; ' 

DECLARA: .. 

De interés cultural el Pellicón Segundo· Certarrum 
Nacional, desarrollándose en el mes de octubre de 
2003 las etapas fmales del evento. . 

Fernanda Ferrero. 

XXXVII 
. PROGRAMA SANtACRUCtÑO DE CARNE OVINA 

(Orden del Día N~ l.93l): _, . 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganaderílt ha con
siderado el proyecto de dedaraciónde la señora di
putada Lozano y ottos;·por'el que se expresa bene
plácito por la irhplemeh'tirción del Programa 
Santacruceñode Carne Ovina; y, por las ralolies ex
puestas en el infortne que se acompaña y ·las que 
dará el miembro informante; ·aconseja su: aprobación. 

Sala de la comisión, }0 de abril de 2003 . 
Adrián Menem. - G~ilfermo Alchouron. -

Luis Sebriano. 7- Efsa Quiroz. - Haydé 
Savron. -- Carlos LarregJJy. - C arios A. 
Castellani. - VIC!or Cisterna. -Juan C. 
Correa. - Miguel A. Garcla Mérida. -
Juan C. Olivero. - Ricardo PaÚerson 
- Rubén T. Pruyas.- Héctor Romero. -
Roberto M. Saredi. - Francisco N. 
Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la implementación del 
Programa Santacruceño de Carne Ovina, que agru
pa a ganaderos, al Consejo Agrario Provincial y al 

Frigorífico Famaili S.A., y que posibilitó la exporta
ción' de carne ovma a distintOS! -países de la Unión 
Europea. ;·;· ~ · 

lf.~farnación LÓz(nw: ~~)J~r¡!ca A. KuneY, ·· 
, '-Alfredo A. J.4artmez. . 

INI'dRME 

Honorable Cámara: 

. La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
stderar el proyecto de .declaración de la señora di
putada Lozano y otro:?, cree imiecesario abundar en 
más detalles que 'los expuestos eri. los fundamentos 
que lo acompañ~n, por lo CJ4e Jos hace suyos y así 
lo expresa. 

Adrián Mene",¡_ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos diez años, el 50'% de los estable~ 

cimientos de Santa Cruz dedicados a la ganaderia' 
ovina cesar_on su actividad, generando una crisis · 
que afectó mdirectamente a sectóre·s relacionados~ 
perjudicando la economía de muchas localidades 
santa cruceñas y paralizando la industria c'árnica. · · 

Esta situación, agravada por las circunstancias 
por las que atraviesa nuestro país, no impidió que 
los productores ganaderos locales encontraran una 
solución. Alrededor de 46 ganaderos .del sur de San
ta ~ruz se unit;:ron con ~1 objetivo prip.cipal de pro
ducir carnes de, alta cahdad en volúmenes adecua
dos para la exportación. 

Loo productores asociados, propietarios del 30 % 
de las existencias ovinas de .la provincia, se in
tegraron al Frigorífico Famaili S.A. y al Consejo 
Agrario Provincial en una unión transitoria de em
presas, creando el Prograrrlil Santacruceño de Car
ne Ovina. 

Como herramienta de control de calidad, esta 
unión transitoria de empresas puso en marcha el Sis
tema. de Tipificación de Carcasas de Ovinos de San
ta Cruz, que posibilitó obtener excelentes resulta
dos comerciales y reconocimiento internacional. 

El programa cuenta con la colaboración del lNTA, 
quien se encarga de la capacitación del personal en
cargado de la tipificación de carnes. 

Medi~nte esta integración público-privada, Estan
cias de Patagonia S.A. logró exportar 700 toneladas 
de cordero patagónico en 2000; 900 en 2001 y 650 
en 2002. Esto consolida a la mencionada empresa 
como. la primera exportadora argentina de carne 
ovina a Inglaterra, Bélgica, España, Francia, Grecia, 
Alemania y Portugal. Para fortalecer el posiciona
miento,:del producto se ha inscrito la marca, se cer
tifica como orgánica más del 50 % de la producción, 
y se. -está tramitando la denominación de origen . 
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' 
Emprendimientos de este tipo son los que con-

ducen a la reactivación de las' economías regiona
les, sirviendo de ·ejemplo a otras industrias que' han 
cesado sus actividades en los últimos años, y que 
dan a la economía nac\Qnal rm nuevo impulso. 

En virtud de lo expuesto solicitamos al honora
ble cuerpo la aprobación del presente proyecto. 

Encamación. Lozano. - Mónica A. Kuney. 
- A!fredo A. Martínez. 

XXXVTII 
FIES,"fA PROVINCIAL DEL CHIVO 

., '' (Orden del Día N° 1.932) 
i f, 

. Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyécto de resolución del señor dipu
tado Geijo y la señora diputada Bayonzo, por el que 
se declara de interés legislativo los festejos de la 
Fiesta Provincial del Chivo, que se lleva a cabo en 
Pampa del Infierno, provincia del Chaco, el 21 y 22 
de marzo de 2003; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1 o de abril de 2003. 
Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 

- Luis A. Sebriano. - Elsa S. Quiroz. -. 
Haydé T. Savron. -Carlos A. Larreguy. 
- Carlos A. Castellani. - Víctor H. 
Cisterna. -Juan C. Correa. -Miguel 
A. García Mérida. - Juan C. Olivero. -
Ricardo A. Patterson. - Rubén T 
Pruyas. - Héctor R. Romero. - Roberto 
M. Saredi. -Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Dipu~ados de id Nación 
RESUELVE: 

Declarar .de, interés legislativo los festejos· cele
brados con motivQ de la Fiesta Provincial del' Chi
vo que se lleva a ,cabo en la localidad de Pampa del 
Infierno ~Ja provincia del Chaco los días 21 y 22 
de. marzo de 2QO~.. ., , 

Angel O. Geijo, - Liliana A. Bayopzo. 

INFóRME. 

Honorr;¡ble Cámara: 

La Ccirllisión de Agricultura y Ganadería al consi~ 
derar el prciyecto de resoluciól1 del señor piputado 
Geijo y la señora diputada Bayonzo, cree innecesa
rio abundar en' más detalles' que los expuestos en 
los fundameritoid¡ue lo acompañan por lo que los 
hace suyos y ·a.sí' io ~xpresa ... . ' . 

• ·; ·; ", 1 .:· • ,. ', • • ~1drián Men~m.' 

FUNDAMENTOS 
·:·, 

, Señor presidente: • 
Los días 21 y 22 de mano de 2003 se celebrará 

en la localidad de Pampa del Infierno la Fiesta Pro
vincial del Chivo, donde se expone la variedad de 
estos. ~,tnimale~, ,cuya cría y comercialización gene
ran rm interesante moyimiento económico para el 
productor rural en la, zona,. 

A esta interesante muestra regional se srm1a rm 
festival folclórico. cp,¡;¡ participantes de provincias 
vecinas y otras .lejanas, ventas de comidas típicas, 
fogones criol~os y todo tipo de actividades 
gauchescas, convocando a rma interesante canti
dad de productores y cabañas nacionales de cría 
en rma exposición única en la zona. 

Cobra mayor importancia tal festejo, ya que con 
anterioridad se inaugurará el frigorifico caprino que 
cubre las etapas de faena y conservación de la car-
ne, estando prevista la segunda etapa cuando se 
incorporará la planta de elaboración de subpro- • 
duetos como chacinados, embutidos, cortes espe
ciales y envasado, que contatá con habilitación del 
SENASA Tipo "A", lo cual permite el tránsito fede-
ral dé carnes y se trabaja en la proyección para las 
exportaciones. 

En el marco de la interacción del Ejecutivo local 
con la provincia autónoma de Trento, sumado a la 
ardua tarea técnica llevada adelante por el Progra
ma Ganadero del Norte Chaqueño (Progano), en la 
localidad de Pampa del Infierno, se erige en una su
perficie cubierta de 1.000 metros cuadrados, y para 
albergar a 4.000 'cabritos, el frigorífico caprino que 
se ha convertido en la herramienta fimdamental para 
solucionar el cost'ldo relacionado con la faena y la 
comercialización de una producción que tiene por 
base a los dos departamentos más grandes de la 
provincia: Güemes y Almirante Brown. 

Por lo expresado, la imp<irtincia de estas fiestas re
gionales están basadas eri un profundo sentir 
folclórico, rmiendo pasado, presente y futuro de las 
raíces chaqueñas;motivando a artistas locales ama
nifestarse desde' sus danzas con trajes típicos, can- • 
tos regionales acompañado de los instrumentos como 
el ·acordeón, guitarras y bombos, así como también 
en el desarrollo de la economía de la provincia. 

Por todo lo expuesto precedentemente, solicita
mos señor presidente, la aprobación del presente 
proyecto de resoh,¡ción. 

· ,,. 'Angel O. Geijo. - Liliana A. Bayonzo. 
\•.,\' 

XXXIX 
INCREMENf9 EN L.A PRODUCCION DE MIEL 

(Orden del Día N° 1.933) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y, Ganadería I;Ía con
siderado el proyecto de dech,tr~,tción deL señor dipu- • 
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ta<lo'Rómero (I-1.); por)el que se expresa ben.epláci
to por el increm~rifo 'eida producción de la mi~l; y, 
por las razones expuestas·· en el informe que se 
acompaña. y las·. que darJÍ el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, .1 ° de abril de 2003. 

Adrián Menem.- Guillermo E. Alchouron. 
-- Luis Sebriano. - E/sa Quiroz. -
Haydé Savron. - Carlos Larreguy. -
Carlos A. Castellani. -- Victor Cisterna. 
-Juan C. Cbrrea. -Miguel A. García 
Mérida - Juan C. Olivero. -- Ricardo 
A. Patterson. - Rubén T. Pruyas. -
Héctor R. Romero. - Roberto M. Saredi. 
-- Fr,(11Jcisco Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

,l : ~ : i } ; :.:; 

J¡',rpyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por el incremento del 11% del sec
tor productor de miel con respecto al año 200 1 , y 
por el incremento en un 62% en el ingreso de divi
sas al país en el mismo período en esta importante 
actividad. Instando á los productores a continuar 
en esta senda que beneficia claramente al país. 

Héctor R. Romero. 

!NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el pioyecto. dt; declaración del señor diputa
do .Romero (H.), cr~e innec~sario abundar en más 
detalles que los expuestos .en los fundamentos que 
lo acompañan, por. lo que los hace.suyos y así lo 
expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

•señor presidente: 
En el año 2002, la certificación de exportaciones 

de miel alcanzó las 80.196 t por un valor de 
114.095.000 dólares, que representa Wl crecimiento 
del 62 % en el ingreso de divisas y del 11 % en el 
volumen exportado, respecto del año 2001. Los prin
cipales destinos de· nUestras mieles son Alemaiiia, 
Gran Bretaña, Estados Uriidos, Italia, Canadá y 
Japón, todos países de gran consumo por habitan
te, donde se valora muy especialmente ·la calidad 
de nuestro producto. 

Este rubro se ha convertido en 1ma actividad in
teresante, que además debe ser apoyado pues puede 
ser Wla salida para pequeños productores y pymes, 
por lo que debe ser especialmente apoyado.•.': · 

La Argentina es hoy el tercer productor mundial 
de miel y el primer exportador en este rubro, por .lo 

que vale la pena insistir que debe ser Wla actividad 
con apoyo oficial intenso, con muchas pbs-i:bilida
d.es .de· continuar una, expansión notable,:jBs;¡pór ello 
qlilC debemos sentirnos orgullososl·que> se haya:in• 
cremcntado la producción, fruto del esfuerzo. per~ 
sonal de nuestros productores que sin ningún tipo 
de apoyo lo han hecho posible: 

Por lo expuesto señor presidente, solicito la apro
bación del presente proyecto de declaración. 

Héctot R. Rómero. 

XL 
CARPOCAPSA·EN EL ALTO VALLEl;DEL'RIO NEGRO 

(O~den del Día N° t:~J4) 
Dictamende comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Geijo y la señora diputada Bayonzo por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la· de
tección de ca~os de carpocapsa en el Alto Valle del 
Río Negro, y otras cuestiones conexas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante., aconseja su 
aprobación. 

· Sala de la comisión, l 0 de abril de 2003. 

Adrián Menem. -Guillermo Alcbouron. -
Luis Sebriano. - Els~ Qu/roz., -,Haydé 
Savron. - Carlos Larreguy. -:- ;Cwlos A. 
Castellani. - Víctor Cisterna::... Juan. C. 
Correa. - Miguel A: García Mérida· .:. 
Juan C. Olivero:. -:- Ricardo Pat~f1rsoh 
- Rubén T. Pr:tJ>'~· - fléf?tor Ro(fl~ro1 ·_ 

Roberto M. Sarédi. - f!rancisco N. 
Sellarés. •· 

Proyecto de resolu~ión 

La Cámara de Diputados de l~.N~(;ión 
RESUELVE:· 

Solicitar al Poder Ejecútivo <~úe, a través del or
ganismo que corresponda, informe: 

a) Si se detectaron casos de carpocapsa en el 
Alto Valle del Río Negro. 

b) De ser :áfimiiiti~a la respuesta anterior: 

l. A la cosecha d~ qué temporada corresponde la 
fruta afectada. 
' 2. Qué medidas prevént1vas se tornan y; tomarán 

para el control de csta·plaga .. '•!<~~" ,,,. · ,._. · 

3. Qué efectos tuvo en lÁ 'com~fdahzacit>ri de ·la 
pera. 

4. Si se secuestró la frUta afectada. 
,(;·. 

c)De ser negativa la respuesta al p!JiltO a): 
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l.· Qué controles se realizan para evitar casos de 
carpocapsa. 

2. Cuál es el limite de tolerancia de existencia de 
carpocapsa en el mercado internacional, particular
mente en el Mercosur. 

Angel O. Geijo. - Liliana A. Bayonzo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
sid~ar el proyecto de resolución del señor diputa
do Geijo y la señora diputAda Bayonzo, cree inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La. importancia del control sanitario sobre la mer

cadería a exportar es de mucha importancia para el 
mantenimiento de los mercados compradores o la 
conquista de los nuevos. Así como es muy impor
tante el control de la aftosa, tiene la misma impor
tancia la exportación frutihortícola. 

Medios masivos de comunicación escrita infor
maron sobre la existencia de carpocapsa en embar
ques producidos en el Alto Valle del Río Negro. 

Según la misma información se rechazó más del 
20% de la fruta, lo que provocó mucha preocupa
ción en el sector empresarial. Los rechazos infor
mados corresponderían a variedades de peras de 
esta temporada, destacándose que no hubo proble
mas de ningún tipo con partidas de fruta remanen
tes de la producción de 2002. 

La fuerte crisis financiera se estima qtre repercu
tió en las tareas de control de esta plaga. No se rea
lizaron las fumigaciones correspondientes 'ni los tra
bajos de laboreo pertinentes. 

Un país serio debe realizar un estricto control de 
sus exportaciones. Control de cantidad, calidad y 
sanidad para evitar acciones fraudulentas que per
judiquen a los diferentes sectores exportadores de 
la economía y consecuentemente al pais en su to
talidad. Para esto es imperioso que todos los agen
tes implicados cumplan con las disposiciones vigen
tes en todos sus aspectos. El productor, r~alizando 
los embarques de acuerdo a lo pedid() por los 
importadores extranjeros, y el' Estado;'contfolando 
el fiel cumplimiento de los'' contratos y primordial
mente en el ámbito de los' productos frescos, su sa
nidad. 

La información especifica que los embarques re
chazados tenían como destino Brasil y que el 
SENASA realizó los controles correspondientes. 

Para tomat conocimiento oficial de la situación res
pecto de la plaga que afecta primordialmente a la 
pem, t:.'> necesario el informe oficial. 

Por lo expuesto, señ.or presidente solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Angel O. Geijo. - Liliana A. Bayonzo. 

XLI 
XII EDICION DE E,XPOCHACRA 2003 

(Orden del Día N° 1.935) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declamción de la señ.ora di
putada Alarcón y del señor diputado Saredi por el 
que se solicita declarar de interés parlamentario la 
XII edición de Expochacra 2003 a realizarse del 6 al 
9 de marzo de 2003 en la provincia de Santa Fe; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE:' 

Declarar de interés parlamentario la XII edición 
de Expochacra 2003 realizada del 6 al 9 de marzo de 
2003 en la provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, ¡o de abril de 2003. 
Adrián Menem. - Guillermo Alchouron. -

Luis Sebriano. - Elsa Quiroz. - Haydé 
Savron.- Carlos Larreguy. -Carlos A. 
Castellani. - Víctor Cisterna. -Juan C. 
Correa. - Miguel A. García Mérida. -
Juan C. Olivero. - Ricardo Patterson. 
- Rubén T Pruyas. - Héctor Romero. -
Roberto M. Saredi. - Francisco N. 
Sellarés. - Rosa E. Tulio. • 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón y el señ.or diputado Saredi, cree in
necesario abundar en más detalles que los expuestos. 
en los fundamentos que lo acompañ.an, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDMvffiNTOS 

Señor presidente: 
Esta tradicional muestra agrícola-ganadera e im

plementos industriales relativos al sector que se rea-

• 
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liza por duodécima vez tiene como objetivo princi~ 
pal acercar a los productores agrícola~ganaderos 
nuevas herramientas para colaborar y facilitar -el-per
feccionamiento de sus fuentes de explotación y pro- . 
ducción. 

Los fines propuestos por la misma tienen diver"· 
sas instrumentaciones para lograrlos, por este mo•. 
tivo ofrece reuniones y conferencias a cargo de pro
fesionales de reconocida trayectoria de la Facultad 
de Ciencias Agrarias de la UCA, accesorias a las 
exposiciones y demostraciones que la muestra va a 
exponer, para orientar y asesorar en cuanto al rum
bo de los diversos factores qu~ se deben combinar 
a fin de innovar y producir con excelencia, . con un 
gran aporte en tecnología e instrumentos orienta
dos hacia la exportación, en conjunción con el de
sarrollo de acciones que permitan una generación 
concreta de negocios. 

Esta muestra está considerada como la máxima 
exposic.ión del campo argentino, por este motivo 
cuenta con la participación de 500 empresas de pri
mer nivel, que expondrán una variada serie de pro
ductos y servicios del sector que contempla. 

Con las intenciones descritas, los organizadores 
han realizado una ronda de negocios centrada en 
dos ejes: Argentina-Brasil, Argentina-resto del mun
do, efectuando asimismo convenios con entidades 
del extranjero, acordando la presencia de visitantes 
profesionales de todo el mundo. 

Han confirmado su participación, entre otros paí
ses: Australia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá Chi
le, Estados Unidos, Francia, 'Japón, Italia, México, 
Paraguay, Uruguay y Rusia. 

Los que vi si ten la muestra podrán encontrar una 
exposición dinámica, con demostración de campo 
comprendiendo todos los rubros: labranza, fertiliza
ción, siembra directa y convencional, pulverización, 
riego, cosecha, reserva de forraje, etcétera; se ex
pondrá a su vez una sección de. muestra estática 
por medio de staiuls, plots, muestra ganadera, pro
ducciones intensivas y muestra rural. 

La exhibición está respaldada por importantes em
presas relacionadas con la producción de consumo 
local y de exportación, de telecomunicaciones y co
municaciones de todo el país. 

A nivel institucional la auspician: el gobierno de 
la provincia de Santa Fe, el SENASA, el INTA, CRA, 
AFAT, la comuna de María Teresa, la Municipali
dad de Venado Tuerto, entre otras. 

Merece destacar que "La Barrancosa" está pre
parada de la mejor manera para recibir a losvi~itan
tes, ya que los cultivos de la zona; como el maíz y 
la soja, están en estado de madurez y llenado de 
grano, respectivamente, contando con que los ca
minos de acceso se hallan en perfecto estado de 
transitabilidad, lo que permitirá y asegurará al visi
tante un fácil y acabado recorrido de la misma. 

Por la entidad de la ex1'osición, su organización 
y por el importante servicio que brinda a la comuni-

dad es digno de que se la; declare de interés parla
mentario desde esta Honorable Cámara, motivo por 
el cual solicitamos nos acompafl.en oon la aproba
ción. del presente proyecto. 

Maria de/Carmen Alarcón.- Roberto M 
S are di. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la realización de la XII 
edición de Expochacra 2003, cuyo evento se llevará 
a cabo del 6 al 9 de marzo de 2003 en _el predio de la 
estancia "La Barrancosa", ubicada sobre la ruta pro-. 
vincial 14, Venado Tuerto, cj.epartamento de Gene-· 
ral López, de la provincia de Santa Fe. · 

María del Carmen Alarcón. -- Roberto U 
Saredi. 

XLII 
PROGRAMA DE RECUPERACION 

·DE LA FRUfiCULTURA EJ:I! BUENOS AIRES 

(Orden del Día N° 1;936) · • · ' 

Dictamen de comisiÓn· 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganaderí-aha con-. 
siderado el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón y del sefl.or diputado Saredi por el 
que se expresa beneplácito por el lanzamiento del: 
Programa de Recuperación de la Fruticultura en la. 
provincia de Buenos Aires;. y, por las razones ex.
puestas en el informe que se acompafl.a y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por el lanzamiento del Pro~ 
grama de Recuperación de la Fruticultura puesto en 
funcionamiento por el gobierno de la provincia· de 
Buenos Aires y entidades representativas del sec-
tor. · 

·Sala de la comisión, 1° de abril de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo Alchouron. -
Luis Sebriano. - Elsa Quiroz. - Haydé 
Savron. - C arios Larreguy. __,. C arios A. 
Castel/ani. -Juan C. Correa. --Miguel 
A. Garcia Mérida. - Juan C. Olivero. -
Ricardo Patterson. - Rubén T. Pruyds. 
- Héctor Romero. - Roberto M Saredi. 
--Francisco N. Sellarés. --Rosa E. Tulio. 
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INFORME 

Honorable C ániara.' 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con- . 
siderar el proyecto .de declaración ,de la señora di
putada Alarcón y el señor diputado Saredi, cree in
necesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompafian, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. . 

· · 'Adñán Menem. 

; ··FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
El nuevo plan dineactivación del sector trutícola 

viene a colmar un espacio que por diversos factores 
económicos había quedado relegado y reducido a su 
mínima expresión de larga data, que desde mediados 
de la década del .· '90 veriía en franca decadenéia, que 
cada vez eran menos las hectáreas que se mantenían 
con plantaciones de frutas; según fuente revelada 
por el INTA, la superficie cubierta por las plantacio
nes pasó del41,5% en el período 198811992, al 11,2 
% en el lapso 1994/2002, provocando que los produc
tores se dedicaran a la siembra tradicional o bien al 
abandono de los montes. Trayendo esto aparejado 
la reducción de empl~ en el, campo, 

La convertibílidad impuesta en años anteriores 
había significado para losproductores enonne frus
traciones debido a que no podían competir.con el 
nivel de precios más bajos del resto de los paises 
concWTentes en la misma franja de explotación. 

Este plan viene íl. colaborar con la reconversión 
productiva que st; est.á propiciando desde que la 
devaluación. se irnpJementara a fm de fomentar la ex
portación. de diversos productos de excelenti,sima 
calidad que tenem.os para ofrecer al mundo en la 
nueva búsqueda .de n;¡ercados, sobre todo en lo que 
se refier,e. al mer.cado. europeq, que es . el bloque de 
mayor consumo de los productos frutihorticolas, 
especialmente los que se destacan dentro del pro
ceso de producción orgáriica.• · 

Mediante la implerpentación del plan el gobierno 
bonaerense pret'eride reactivar 'la frutiéultura ~n la 
zona norte de Buep.os Aires,.\ntensificando la pro
ducción, diversiticanqo la canasta de cultivos y de 
los productos tinales y .la: ihc'orporación de va!Ór 
mediante' los' tratamibntó's ~spetliaie·s posteriores a · 
su cosecha. · · " · · · · ·' · ' · · 

. El progra\na' cohténiplará ei8tó'igamíento de eré~ 
ditos para los pequefios ;; medianos prod4ctqres 
del sector, qUe' cori 'escasa 'inversi:óri puedan. a bóÍ'
to plaZOJ~upera,r su,. potencia.!. ~xporw,ble, abarcan
do. e~ prograll)~).ll) ststema .de ¡;:a,pq.ci~ación en ges
tión d,e. ~l\por~~ci~,n_ y e) .. acondiQi onamiento del 
puert<?, qc Saf\- Pedro (t<l). .una primera et1.1pa) como 
saliday¡¡,ra la Pf.~UCc~ón,. , , · . 

El p.inero ¡;erá destn,1~qQ. al pago llc la mano de 
ob.(a, plan~ción, c8s~c~ ~~opio,. ~.ndustrialización, 
t.r~nsporte, pr~fmanCiact<?n de.las, ~er.tas de la pro-

ducción, inversiones en infraestructurn y maquinarias. 
La provisión de fondos la efectuará la Dirección· 

Promr'lcial de Desarrollo Rural, siendo administra
dos. y distribuidos por la Fundación Argentina. 

Frente a la presentación de determinados 
emprendimientos particulares, funcionará una comi
sión evaluadora local que la integran los actores so
ciales del medio agropecuario y las diversas insti
tuciones locales como son: el INTA San Pedro, la 
Cámara de Productores y Empacadores de la Zona 
Norte del Gran Buenos Aires, los sindicatos UATRE 
y SEDA, Asociación de Ingenieros Agrónomos, el 
Centro de Comercio, ·la. Sociedad Rural y, en repre
sentación del Estl,u:io,,,la intendencia y un integran
te del Concejo Deliberante. 

Por lo expuesto, es que solicitamos nos acompa
fien en la aprobación del presente proyecto. 

María del Carmen Alarcón. - Miguel R. 
S are di. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el lanzamiento del Pro
grama de Recuperación de la Fruticultura puesto en 
funcionamiento la semana pasada por la goberna
ción de .Buenos Aires y entidades representativas 
del sector. 

Maria del Carmen Alarcón. -Miguel R. 
Saredi. 

XLIII 
. GRAN EXPOSICION DE LA NUEVA FRONTERA 

. AGRICOLA NACIONAL 

•(Orden. del Día N° 1.937) 

Dictámen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Cornis~ón_ de Agricultura y Ganadería, ha con
side~ado .el j)róxt;cto de resolución del sefior dipu
tado úeijo y de lá señora diputada Bayonzo, por.,!;!l 
que se declara de interés legislativo la Gra:q_EXp<)~i
ci~á~t( 1¡.¡ Nuéva Frbnteta Agrícola}-!aci'oná(~fl~po 
Agronea 2003- a l·éalizarse del 20 al 22 dejttiúo.'de 
2003 en ta' provincia del Chaco; y; por la razones 
expuestas en el infonne que se iléÓmpafia y las que 
dará el miembro informante, aoonseja su aprobáción. 

Sala de hi comisión, 1 o de abril_de 2003, 
. Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 

- Luis A. Sebriano. -- Elsa S. Qiliroz. -
Haydé T. Savron. --Carlos A. Larreguy. 
- C.qrlos A. Castellani. - Victor H .. 
Cisterna.,- Juan C. Correa. -Miguel 
A. Garcia Mérida. - Juan C. Olivero. -

. Ric,qr(Jo A. Pattersofl. - Rubén. T. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Mayo 8 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 371 
. Pruyas. - Héctor;:R.. Romero. -~-,Roberto 
M. Saredi. - Francisco N.' Sellarés. 
Rosa E. Tulio . . 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de 'Id Nación 

RESUELVE; 

Declarar de interés legislativo la·fuán Exposición 
de la Nueva Frontera Agrícola Nacional-Expo 
Agronea 2003, a realizarse los dí._s,-.20, .ll'y 22 de 
junio de 2003, en la ciudad de.,Cbar:atar, provincia 
del Chaco , _ , ,, ; , , . ,;:.; ' ", 

Angel O. Geijo. - Liliano A .. B(J)ionzo. 
·' 

INFORME'' '' 

Honorable Cámara: 
.· '-: ~ r· , 

La Comisión de Agricultura y Ganaderla· al 'óOnsi~ 
derar el proyecto de resolución del señor dij:iáfa'<iló· 
Geijo y de la señora diputada Bayonzo, cree'ituuí-: 
cesario abundar en más detalles que los expuestos · 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que 
los ha,ce suyos y así lo expresa. _, , 

Adfián Meneill! 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la exposición de referencia los laboratorios de 

agroquímicos y maquinarias de alta tecnología rea
lizarán las demostraciones de cosecha ·Ótl· graNos-,. 
siembra directa, pulverización, fertilización,;:embol-·. 
sado y extracción de grano seco con destino:·co~ 
mercial. , ·c. · !e 1. 

La muestra estará abierta a todas aquellas· com
pañías de agroquímicos, como también a lli>S semi
lleros que quisieran mostrar sus productos en la ex
posición, ya que se ha planeado un variado número 
de actividades. Será un evento trascendente para 
la región norte del país, tanto para el campo. como 
para el sector agroindustrial. Numerosas ep¡presas 
de distintas provincias llan manifestado su interé.s 
en participar de la exposición. · · 

El gqbiemo de la provincia del Chaco, IJ.a ~la
rado, a través del decreto 187/2003, de inter~s.pr9-_ 
vincial a la \.rran Exposición de la N~va, ;Frontera, 
Agrícola Nacional, Agr<,mea 2003.. La rnisma.es or
ganizada por reconocidos y experimeritaqqs ~mpre
sarios locales y de la ciudad de Córdoba: . 

El _lugar elegido para la realización de Agronea, la 
ciudad de Charata es en estos momentos el c¡;:ntro 
neurálgico de importantes inversiones inmobiliarias, 
y de eq~ipamiento para el sector agropecuario, cons
tituyendo una alternativa que ayuda a agilizar el 
proceso productivo del Chaco y de otras· provin
cia. Es así que la. ciudad de referencia. se encuentra 

en condiciones excepcionales para Tecibi't a'este: 
megaevento~ · · ' · · 

'El· evento ·esta organizado· por· empresarios ·loda ~· 
lés y de la ciudad de Córdoba; profe'sionail:ls espe~ 
cializados en la COJ.Ílllnicacidn televisiVa y en la Of~ 
ganización de . e}\p,osici_ones y jornadas de 
trascendencia ~acional: " ' · 

Dicho acontecimiento eontempla \.m sector de\' 
muestra estática, donde las .principales fábricas de 
maquiruW.a~ e; impleiJll!ntos ~al es, _present?.r~n ¡;us 
productos, al Igual que .s~kr.os,, ~groqwnuc¡.¡,,s y¡ 
p,restadores de servi~ios p~;tra el ~t;dio rural,,dot1de, 
se incorporará conocimiento al púbJiso pro~~or,; 
en general sobre la n.~vedades. y po~.ibilidades. g1.1e 
brinda la agricultfua de precisión y la siembill' di-
recta. · · ·, · 

La producción ganadera también formará parte 
dd;'fa propuesta de conteni~os:qe · Agronea, 
ernpre~~limiento,qu~ será de ~an .·s~sW-ficación para 
oonsoltd4r el su~oeste chaqueno. como (;)1 gran polo 
de. d~sa'rroHo de la nueva frontera' agrícola nacio-
n~!-_ ,·~. ,;· . . . ' . . ·. . , . ' 

E~.P9~\el!o fiUe ~~ ~~epto es 4e gFan, !rascenden
cia e i.riiportancia tanto para, el. pampo, qamo para el 
sector agroindustrial de nuestra provincia. 

En el campo demostrativo las principales fábricas 
mostrarán en acción sus equipos para. que.el públi~ 
co aprecie las novedades cm general y pueda. 9Qn~
cer tOdas las 'po~ibilidad(is que'.brihda la agri.éul~i,l~ 
ra de precisión y la ·~i~bra dirditi,t. . ' '¡ : • } • ' '' 

.A,g_rou,e¡¡, ,tendrá ~ Únportaht~ propUesta ,de P~-;. 
pacitapÍpri plica prod~tores,_p,rQf~sionales, jóv;enes , 
y toda la familia, a través .qe 4if~entes. salones- y , 
consultorios preparados para tal fin, 

Sínl~gar a dudas, Agronea será la gran exposi
ción del año 2003, ya que tendrá como principales 
expositores a emprésas & primer nivel y convoca~ 
rá a un público que superará las mayores muestras 
del país, recibiendo además la visita de empresarios 
de países vecinos. · 

Por todo lo' expuesto, señor presidente ·soÍici.~4- . 
mos ia' aprobi10ióri del presente proyett9 .dé :reso~!l:.. ' 

• , -: f ¡ J • • ' ' • '¡. ~,; . ' " ' •. -: .• .•. 

C!On. 

XLN ··::, ~·.j.~i'~ .,.~-~-· 

EXPOSicioN FERIAG~Ó-ARGENTiNA ~Oi)i' 
(Orden del Día N° VJ38) 

Dictamen de comisión 

Ho~or'abÚ Cámara: 
La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha con

siderado el proyecto de resolución del señor qip\17 
tado Geijo y de la señora diputada Bayonzo, y el 
proyecto de declaración de la, señora diputada 
Rubini, pqr los que se solicita .declarar de interés 



372 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 6" 

parlamentario la Exposición Feriagro Argentina 2003, 
a realizarse en Junín, provincia de Buenos Aires; y, 
por las razorur,<¡' ~"'puestas en el jnfor.me que se 
acompaña y las que dará. el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Exposición 
Feriagro Argcntina2003 que se realizó desde el 13 
al 16 de marzo del corriente año en Jwi:ín, provincia 
de Buenos ~es. ·· ·· · · · ·· 

Sal¡¡. de la cómisión, I" de ahril de 2003. 
Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 

- Luis A. :;¡ebriqno. -- Elsa S. Quiroz. -
Haydé 1: Savron. - Carlos A, Larreguy. 
-.Carlos A. Castellani. - Víctor.H. 
CiStéma. -Juan C. Correa. :_Miguel 
A. García Mérida.. - Juan C. Olivero. -
Ricardo A. Patterson. - Rubén T. 

. Pruyas. - Héctor R. Romero. - Roberto 
M.· Saredi. - Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

.Honorable Cámara: 

4 Coffiisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar d proyecto de resolución del ~eñor diputa
do Geijo y de la señor& diputada Bayonzo, y el pro
yecto de declaración de la: señora diputada· ~ubini, 
cree innecesario abundar en más detalles qüe los 
expuestos en · los fundamentos que 1 o acompañan 
por lo que los ha:ce suyos y así lo expresa. 

Adrián A1enem. 

FUNDAMENTOS 

l' 

Señor presidente: 
La ,l_lluesp HBfOpecl.lé¡liÍa a campo abierto, con la 

par_ticipación de,' tC!dos' los se~t9re~. productivos re
lacwnados con la aétivtdad, encontrarán en F eriagro 
Argentina una nueva. f<;>rma de mostrar al sector niás 
dinámico y co'mpetitiVó del ¡)aís. · · · 

F eriagro Argentina reunirá en el campo el esce
nario más adecuado para 'eXhibir y demostrar los 
avances,t1eqnü¡l.ógicos de. esta actividad por única 
vez en el aiío1)a

1 
totalich.t.4,4e: la qfe¡:~ tecnológica 

disponible en 'él pais, de' origéri nacioru'll y extranje
ro. Las novedades,~n,insuínos tec:rrológicos, maqui
narias y servicios se encontrarán en Feriagro Ar-
gentina. · 

· Intér~a~?i~fb?IIl~rdá_Ies con. feri~s de todó el 
mundo, rondas qc negocios, semmarws de expor-
t~ci~n)),li ,r+J~!lhc~a' d~ cótnitivas cl"i~~rc1_ales ex
tranJeras ~e coti;vertiran en el marcó dJshnnvo don
de' la tecnólógía de punta se mostrará a pleno: 

La excelencia en equipos de siembra directa y pul
verización, los avances biotecnológicos y en pro
tección de cultivos, la tecnología en cosecha y al
macenaje, la producción ganadera mostrada como 
parte integrante-de- la generación de un producto 
destinado a un mercado definido y por último, el 
sector destinado a las tecnologías" en desarrollo se
rán exhibidas en sectores destacados y demostra
das en funcionamiento en su ámbito de trabajo es
pecífico. 

La historia económica de la' Argentina está ínti
mamente emparentada con el desarrollo agropecua
rio. El campo y la agroindustria ·son los sectores más 
competitivos del país, Así fue en 1904 cuando la Ar
gentina llegó a ser el ''granero del mundo", por te
ner su economía orientada a la exportación de pro
ductos de origen agropecuario. 

En la actualidad el campo continúa teniendo un 
rol protagónico en la generación de divisas gracias 
al perfil exportador de granos, carnes, insumos, ma
quinarias y técnicas de producción. Para los próxi
mos años el desarrollo se relacionará directamente 
con la actividad agroindustrial y agropecuaria. 

Desde 1990 hasta la actualidad en la Argentina 
se duplicó la producción de granos hasta llegar a 
los 70 millones de toneladas. Ningún país del mun
do experimentó en este tiemp.o un crecimiento se
mejante en granos y derivados. Crecimiento que se 
debió a la aplicación de la nueva tecnología y al 
avance de la siembra directa. 

Por otra parte, un estudio reciente revela que el 
sector agropecuario y agroindustrial emplea directa 
o indirectamente al 43 % de la población económi
camente activa del país, apo1tando más de la mitad 
de los ingresos de divisas al país a partir de sus 
exportaciones. Mantiene en actividad a unos 
500.000 productores, en su gran mayoría pequefios 
y medianos. Aporta el 80 % de los alimentos que 
llegan a la mesa de todos los argentinos. Y se perfi
la como el primer ;generador de divisas del país en 
los próximos años. 

Feriagro Argentina en su primera edición, desta
catá entre todas' sus actividades, la tecnología de
sarrollada en el sistema de siembra dirbé'ta y 
bidtecnología que hicieron posible el gran salto en 
el crecimiento productivo y el prestigió interhacio~ 
nal eri la materia. 

Por este motivo F eriagro será una vidriera de in
terés Íhternaciorta] que exhibirá los mejores ÍllSUffiOS 

tecnológicos juntó a la más avanzada· maquinaria 
conjugados con el conocimiento profesional más 
evolucionado en el manejo de sistemas en siembra 
dírecta. 

Es por ello y· todo lo expuesto precedentemente 
que solicitamos sea aprobado el presente proyecto. 

Angel 0: Geijo; - Líliana A. Bayonzo . 

• 

• 

• 

• 
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2 :. · · •· · d XLV 
..'. J, 

Seftor presidente: . , . . : ' 
Como es de conocimiento público, el próximo .mes 

de marzo del corriente se realizará la muestra inter
nacional denomiri.iirui Fériagro Argentirui 2.003. 

Dicho evento tendrá como sede la ciudad de 
Junín, provincia de Buenos Aires, del 13 al 16 de 
marzo del corriente año. 

La exposición involucra en dicha muestra distin
tos sectores, tales como: muestra estática y'plots, 
plots de semilleros y agroquímicos, demostraciones 
a campo, Feriagro Ganadera, Feriagro Aérea, 
Feriagro Tecnología, Feriagro Microemprendi
mientos, Feriagro Producciones Alternativas y 
Feriagro Internacional. 

En este sentido, cabe destacar que dicha 
megaexposición evidencia una diagramación adap
tada a las necesidades actuales, cobrando especial 
importancia la experiencia, la tecnología~ el rele
vamiento de objetivos, los microernprendimientos y 
los distintos espacios económicos':, ·· ' 

Entendiendo que eventos de esta naturaleza. me-. 
recen ser estimulados y difundido!! ,¡~9r, el aporte 
que la misma conlleva al crecimiento, .. des~JrroUo y 
producción, reciban sus organizadores .mis felicita
ciones en mi doble condición, como oriunda de la 
pujante ciudad de Junín y como ViceprésiJenta ae 
la Confederación para las Américas, y la seguridad 
de que dicha muestra será puesta en conociiniento 
de los países que integran la confederación, 
arbitrándose además, desde esta vicepresidencia, la 
inclusión de la misma en la agenda de trabajo. 

Mirla E. Rubin/ 

AN1ECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la Exposición 
Feriagro Argentina 2003 que se desarro!Jará del 1,3 
al 16 de marzo de 2003, en la ciudad.de Junín, ,Rro
vincia de Buenos Aires. 

Angel O. Geijo. - Liliana A. Bayonzo. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del organismo que corresponda declare de 
interés nacional la exposición denominada Feriagro 
Argentina 2003, que se· realizará en la ciudad de 
Junín, provincia de Buenos Aires, desde el 13 al 16 
de marzo del corriente. 

Mirla E. Rubini. 

117• EXPOSICION DE GANADERIA, AGRICULTURA 
':·. ' E INDUSTRIÁ INTERNACIONAL '' ' ' 

'~ ·.. (Orde~ ~eÜlía N° 1.939) 

Dictamen de comisión 

Ho'?orable Cámara: 

La <L:omisión de Agricultura y Ganadería ha con-' 
siderado el proyecto de declaración de la señora di
putada: Alarcón·ydel señor diputado Saredi y el pro
yecto:de resolución del señor diputado Alchouron, 
por los que se solicita declarar de interés· parlamen
tario la 117a Exposición de Ganadería, Agricultura e 
Industria Internacional~ a realizarse del 25 de julio·· 
al 8 de agosto de 2003 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; y, por las ,razones expuestas en el in
forme que se acompaña y. las que dará .el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyect~ de .~SÓI'fció~ 
La Cámara· de Dipu1ado!l de la Nadión 

. ' 'REsUELVE: ' . ' '. 
.;·._,; ... 

;·; 

Declarar de interés parlamentario la 117" Expooi~ 
ción de Ganadería, Agricultura e Industria. InterJAA- · 
cional, organizada por la Sociedad Rural Argep.tirw., , 
a realizarse del25 de julio al 8 @,agosto de.2003- en., 
la Ciudad .Autónoma de Buenos Aires.,.. ,:.· 

Sala de la comisión, ¡o de abril de 2003. 
Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 

- Luis A. Sebriano. - E/sa S. Quiroz. ~
Haydé 'f: · Savron. :' Carlos A_, Larreguy. 
~ Car/os:A Caste//ani . . ~ Vícto.rH. 

. Cisterna: ~Juan C. Correa. - A1iguel 
A. García lvférida. - Juan C. Olivero. ~: 
Ricardo A. Patterson. - Rubén R: 
Pruyas. - Héctor R Romero. - Roberto 
M. Saredi. - Francisco N, Sellarés, -
Rosa E . .Tulio. 

INFORME ,;, 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al consi
derar el proyecto de declaración de la señora dipu·: 
tada Alarcón y del señor diputado Saredi y el pro
yecto de resolución del señor diputado :A1chouron, 
cree innecesario abundar en más ·detalles •que los 
expuestos en los fundamentos que los acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FlJNDAMENrOS 

l 
Señor presidente: 
Una de las muestras de mayor importancia para 

los sectores del agro y de la industria de nuestro 
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país ocurre en cada exposición que anualmente los 
convoca. . . .. . . , . 

Numerosas son Jas empresas que .tradicionalmen
te participan en.la misma. para ofrecer. y hacer llegar 
a los clientes ganaderos e industriales los mejores ser
vicios y productos para lógrar hacei"·más eficaz y 
rendidora la tarea que cada WlO desarrolla en. su ámbito. 

En el sector correspondiente a la ganadería, de fun
damental importancia en eSta centenaria exposición, 
será en esta muestra, WlO de los más destacados, don
de se hará -según infóimaciones recabadas~ una ex
posición donde su principal protagonista será el ca
ballo; brindando un atractivo especial, expóniendo 
distintas razas y especies. Efectuándose en el misnto 
los tradicionales rem'ates que· luego servirán de 
parámetro de los valores para las diversas ofertas, en 
el concierto del reSto del mundo. 

En lo referente a la agrijiÍldustria, nucleará a las em
presás orientadas a: la agroalimentación impriffii.endo 
su dinámica reno~do.m Jllediante ~o .cua~ se podrá ver 
incrementada erioÍmenÍente la calidad y variedad de 
Wl resultado final; con Wl producto altamente acep
table; contando con la presencia como principales, 
de Jos sectores lácteos y cárnicos y su puesta en 
góiidola de los productos perfeccionados. 

~e exhibirá ta:~bién lo relacionado a cuero y tala
bartería,. con lá participación de em¡:)resarios y los 

,. tnidicionáles aitesanos, que es una fra.cción que 
siempre le imprime· Wl toque atractivo de gran arrai-
go cultural. · · · · · · 

DeStacada e interesante será lá exposición del Cen
tro Internacional de Innovación en· Tecnología 
Agropécuaria (CITA), que contará con Wl salón en 
especial para la muestra de maquinaria agricola, semi
lleros y agroquímicos, incluyéndose ternas que inquie
tan a los productores agropecuarios: siembra, cose
cha, picado de forrajes, henolajes, silaje, tolva, 
enbolsado, fuinigaciones, etcétera, contribuyendo así 
al perfeccionamiento de la labór que desempeñan 
nuestros productores. Será una: oportUnidad más don
de exponer y hacer conocer a quienes realmente es
tán interesado en todas las novedades en innovacio
nes tecnológicas, que posibilitaría. Wl rápido avance 
en lo referente a los productos con alto valor agrega
do; que es el motdt' del crecimiento económico la aper
tura y conquista de ntievüs'mereados tan necesarios 
en estos . tierhpos ·a 'imestro país ·para su crecimiento 
y pára la expansión •de nuestra posibilidad creativa 
para Wl mejor ithpulso del sector, 

Se cbiita'rá con espacibs' pata profesionales y em
presarios, d6ridt: se ofrecerán distintas alternativas 
de educación,,por medio de la capacitación y el ase
soramiento en los diversos temas que hacen al que
hacer agroindustrial y su eiÍtorno~ abarcando un 
amplio abanico que va dcspe la técnica de ingenie
ría a la técnica en asesoran1icnto legal en ternas de 
familia del hombre de campo. · ' • · 

·De la muestiá: a realizarse se lograrán numerosos 
beneficios ·e ideas· para ·poder potenciar y cbncretar 

los logros que hacen falta a los sectores fundamen
tales de la economía de nuestro país. 

Por lo expuesto solicito me acompañen con la 
aprobación del prest?nte proyecto. 

María.de/ Carmen Alarcón. --Miguel 
S are di. 

2 

Señor presidente: 
Destacar la importancia de esta más que cente

naria muestra, puede resultar reiterativo• cuando tan
tos años de exitosa continuidad avalan su realiza
ción y su instalación en la agenda nacional, con 
proyección internacional. 

Las transformaciones que el país y nuestro agro 
han experimentado a través del tiempo no han sido 
ajenas al accionar de la entidad organizadora. La mues
tra se ha posicionado como Wl centro de información, 
contactos y negocios para los distintos integrantes 
de la cadena de valor del sector agro-pecuario. 

Al acto oficial de la ·inauguración asisten el señor 
presidente de la Nación Y, el señor secretario de Agri
cultura, Ganadería:, Pesca y Alimentos para examinar 
a través de sus dis¡;rtaciones, la actualidad económi
ca y principalmente la vinculada al sector agrope
cuario,' así como las poüticas a implementarse en es
tas áreas. 

Esta vidriera de la producción del campo y de los 
sectores -industriales y comerciales que lo abastecen, 
se instala en plena ciudad de Buenos Aires para ser 
visitada, no sólo por quienes están directamente re
lacionados con su temática, sino también, y posible
mente éste sea uno de los pWltos más destacados, 
por los habitantes de la ciudad que toman conoci
miento de todos los aspectos de la vida y el trabajo 
rural. 

La exposición contará con la tradicional exhibi
ción, juzgamiento y venta de ejemplares de pedigrí 
de todas las especies, cuya dispersión contribuye 
al mejoramiento de la calidad y rendimiento en sus 
respectivas explotaciones. 

La industria proveedora del sector agropecua-rio 
acudirá con la presentación de sus innovaciones en 
bienes y servicios para potenciales consumidores 
nacionales y extranjeros y la industria procesadora 
de las materias primas de origen agropecuario tam
bién estará presente, orientando a la producción en 
cuanto a las necesidades· concretas de la demanda. 

En la era del conocimiento, el recinto de Palermo 
contará con espacios múltiples para aumentar la ca
pacitación del productor. Conferencias, foros, ron
das de negocios, servirán para informar, intercam
biar ideas y perfeccionar te¡;nologías, enriqueciendo 
los conocimientos de todos Jos interesados en la 
producción agropecuaria, generándose un ámbito 
especial para el fluido contacto entre productores, 
industriales, técnicos y empresarios relacionados 
con la actividad. 

• 

• 

• 

• 
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Por lo expuesto, invito ·a· acompañarme ·la apro-
bación del presente proyecto. ·.· · 

Guillermo E. A.iciiouron. 
AN1ECEDENTES 

l 

Proyecto de declara~ión 

La Cámara de Diputados de la Nación . 
DECLARA: 

De de interés parlamentario la 117~ ExpÜsicipn de , 
Ganadería, Agricultura e Industria Internacipt¡.al, a 
realizarse desde el25 de julio al 8 de agosto de 20.03, 

Sociedad de Fomento Olegario'Victor Artdradeyla 
Organización Redes Comunitarias en la recuperación · 
de un predio. · · · · ·· .. 

Sala de la comisión, 1 o de abril de 2003: ·· · : ~ · 

Mario A. H. Cafier.o. - Edgardo.R. M. 
Grosso. - BlancaJ Osunq .. ":" Clmtdif!. 
H. PérezMartine~. ~Roque T. Alvarez. 
- Guillermo Ámstutz. - Gerardo A. 
Conte Grand. _¡ Teres.a.H. Ferrari de 
Grand -Mónica A. Ku.,;,ey. - e arios A. 
Larreguy. - ··Maria T-.~ Lernoud. -
Fernandq C·. Me.lill()-:._,.~ lfélid(¡l-Q. , 
Morales. -- Héctor T. Polino. - Liliana 

en la Sociedad _Rural Argentina, en el pr~~i,oAe ,1,, 

Palermo de la C1udad J\utónoma de Buenos A,ires.. :;: 
E. Sánchez. - Pedro A. V/mica. 

·: '. 

María del Carmen Alarcón. -Miguel ·' INFOB,ME 
¡j '·::l .. ··lj¡•; 

·,: '1<1"·!'" !:! q·, Saredi. 
¡,. 

2 

Proyecto de resolución -' ·' 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

r! 

Declarar de interés parlamentario fa' 117a Exposi
ción de Ganadería, Agricultura e Industria Interna-· 
cional que, organizada por la Sociedad Rural Argen
tina, .habrá de realizarse en el predio de Palermo, en . 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del 25 de 
julio al 8 de agosto del afio en curso. 

Guillermo E. Alchouron. 

XLVI 

Honorable Cámara: : ; ; ~ .. . -: : 

·•i úl Coplisión de Asuntos .Coo~~tjyoo~_Mutuál~s · 
''y Organizaciones No Gubernamentales, al,cgD~>!de~,. 
' 'rar el prpyecto de declaración del señor diputado 

Mastrogiácomo, por el que se expresa beneplácito 
y apoyo a la labor realizada por la Sociedad de Fo
mento Olegario Víctor A!1drade y la ,Orgallización 
Redes Comunitarias en 18. recuperación de un ba
surero en la ciudad de San Migu'el! provincia de 
Buenos Aires; cree innecesario. abun~ en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa por lo que li)s' hace suyos 
y así lo expresa. 

Mario .A, H.. Cajiero, '. 

SOCIEDAD DE FOMENTO OLEGARIO VICTOR 
ANDRADE Y ORGANIZACION REDES COMUNITARIAS :' Í 

EN SAN MIGUEL (BUENOS AIRES) 

FUNDAMENTOS }¡' 

Señ.or presidente: ... , 

(Orden del Día N° 1.940) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales, ha conside
rado el proyecto de declaración del señ.or diputado 
Mastrogiácomo, por el que se expresa beneplácito 
y apoyo a la labor realizada por la Sociedad de Fo
mento Olegario Víctor Andrade y la Organización 
Redes Comunitarias en la recuperación de un basu
rero en la ciudad de San Miguel, provincia de Bue· 
nos Aires; y, por la razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la labor realizada en la ciudad 
de San Miguel, provincia de Buenos Aires, por la 

Una sociedad de fomento y una organizaci'6n·ci- · • .: 
vil se propusieron transformar un· basural en· San •, '· 
l'v_1iguel en un ~lo de ~es~rrollo ba~al, con capa
cidad para satisfacer d1stmtas necesicratles de los 
vecinos. La Sociedad de Fomento Ql.egario Víctor 
Andrade y la Organización Redes Comunitarias jun
taron sus esfuerzos para promover el empleo de un 
predio de más de doce hectáreas, _cedido .~n 
comodato por s~ dueña. · ··· 

Un basural es siempre un símbolo de muchas co-. , , . 
sas negativas: demostración de incapacidad esta-,. 
tal, foco de enfermedades, lugar de vida para chí-.' 
cos del mundo subdesarrollado. 

Los resultados han sido realmente positivos: ·en• ·1. 

el lugar hay una zona verde para los chicos;· un es- 1 ' 

pacio de contención para los jóvenes yto'tllo' de• re-· 
unión para las personas de la tercera edad'. También 
se ha establecido allí la posibilidad de generar tra
bajo bajo la forma de microemprendirnicntos o por 
la instalación de una huerta. . , , , 

Esta actividad es una demostración más de la so
ciedad movilizada, poniendo en marcha distintos 
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proyectos sociales, no necesitando la mano del Es
tado, en donde las entidades intermedias eficaces 
son las edificadoras de proyectos muy ini.portantes' 
aunque manejen pocos recursos, siendo un ejem
plo a imitar. 

Por lo anteriormente expresado es que solicito que 
se apruebe dicho proyecto. 

Miguel A. Mastrogiácomo. 

ANTEcEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veríamos con agrado expresar nuestro bene
plácit~ e incondicional apoyo a la labor realizada, 
en la ciudad de San Miguel (provincia de Buenos 
Aires), por, la Sociedad de Fomento Olegario Víctor 
Andrade y la Organización Redes Comunitarias en 
la recuP!!ración de un .basurero, en un polo de de
sarrollo barrial. 

Miguel A. Mastrogiácomo. 

XLVU 
DENUNCIAS DEL DIARIO "RIO NEGRO" 

(Orden del Día N° 1.941) 

· ·Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi
derado el proyecto de declaración de la señora di
putada Perrero, por el que se expresa preocupación 
ante las denuncias realizadas por el diario "Río Ne
gro", por suprimirle el gobierno neuquino las publi
cidades oficiales; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que. dará el miembro 
infomiante, aeons~ja la' aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Dipu·t~~s de laNación 

... DECLARA: 
•;• ' 

Que, con relación a las denuncias. realizadas por 
el djariR_legiop¡tl,".RíR,Negro", que considera haber 
s~d9,qiscrimina~o en}a asignaqi~nAe publicidad ofi
cial por el gob1emo de ,la provu1cia , del Neuquén; 
reitera su' criterió de recomendar' una distribución 
equitativa de la publicidad oficial entre los medios 
de coi.nuniéaciórt, j·mra ásegurar la irrestricta liber
tad. d~ expi"t:sión ~e todos, ellos,. sin utilizar' la. mis~ 
ma. como 4istnirriento de, premio o castigo a sus lí-
neas; cditoriá1cs.' . 

Sala de la co~isiól1, io de iriarzo de 2003. 
Fernanda Ferr{!ro . .. ._ ·Ed~wrdo D. J. 

García. -Elda S. Agü'éro. - Gabriel J. 
·uario: '-''Géra'rdoA. Cante Grand. -
)osé C.' G.' Cusinato. · ~ Jorge Daud. -

Osear R. González. Rafael A. 
González. - Miguel A. Insfran. - José 
R. Martinez Llano. - Araceli F. Méndez 
de Ferreyra. - Nélida B. Morales. -
Irma F. Parentella. - Fernando O. 
Salim. - Pedro A. Venica. - Jorge A. 
Villaverde. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi
derar el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Perrero, ha estimado. conveníente su modifica
ción, incorporando el cr~terio ya adoptado con 
anterioridad CI.l casos similares. El mismo establece 
la necesidad dt; una <;listribución equitativa de la pu
blicidad oficial entre los medios de comunicación, 
para asegurar la irrestricta libertad de expresión de 
todos ellos, sin utilizar la misma como instrumento 
de premio o castigo a sus líneas editoriales. Por lo 
demás, hace suybs los fundamentos que acompa
ñan la iniciativa y así lo expresa. 

Fernanda Ferrero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diario "Río Negro", antiguo medio de difusión, 

fundado; en la región norpatagónica, 45 años antes 
de que las provincias actuales de Río Negro y 
Neuquén fueran creadas como tales, que se publi
ca conjuntamente en ambos territorios, y es de lec
tura masiva para sus habitantes, hace conocer que 
el gobierno de la provincia del Neuquén le habría 
suprimido la publicidad oficial, a partir del mes de 
diciembre de 2002,: afectando en forma importante 
su situación fmanciera, en un momento tan difícil 
para la economía éonio el que estamos viviendo. 

Esta medida, que fuera objeto de un recurso de 
amparo presentado ante la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, el 23-12-02, ha merecido una am
plia repulsa de parte de la Asociación de Periodis
tas del Neuquén; ·de la ONG Periodistas Frente a la 
Corrupción, al igual que de· ADEPA, de Freedom of 
Expresion Exchange y también de la Sociedad 
Interamericana de Prensa. 

Cortsiderando que la problemática que nos ocupa, 
resultaría atentatoria contra los principios de la liber
tad de prensa, preconizados tanto por la Constitu
ción· Nacional como por el punto 19 de la Declara
ción lnternaciohal de los Derechos Huinanos, también 
de jerarquia constitucional en nuestra patria, no deja 
de preocupamos la gravedad de esta, situación. 

Es por tal n;otivo que, en tÍ.n afán por expresar 
nuestra preocupación ante hechos que parecieran 
cercenar los principios básicos de la libertad de in
formación, solicito la aprobación del presente pro
yecto de deClaráCíón. · 

Ferlianda Ferrero . 

• 

• 

• 

• 
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ANTECEDEN1E INFORME 

Proyecto de de.claración 

La Cámara de Diputados de la Nación· 

DECLARA: 

Su preocupación ante las denuncias realizadas 
por el diario regional "Río Negro", con amplio ·es~ 
pectro informativo en las provincias de Río Negro 
y Neuquén, que considera haber sido discriminado 
al suprimírsele las publicidades oficiales del gobier
no neuquino, a partir de diciembre de 2002. 

Ferntmd/¡ Ferrero. 

XLVIII 
SEDE DE LA COMISION NACIONAL DE PENSIONES 

ASISTENCIALES EN OBERA (MISIONES) 

(Orden del Día N° 1.943) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad SOcial ha 
considerado el proyecto de declaración de los se
ñores diputados Solmoirago y Damiani, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga establecer 
una sede de la Comisión Nacionál de Pensiones 
Asistenciales en la localidad de Oberá, provincia de 
Misiones; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
fommnte, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 8 de abril de 2003. 

Ovidio O. Zúñiga. - Aldo C. Neri. -Jorge 
C. Daud. - Guillermo E. Alchouron. -
Angel E. Baltuzzí. - Maree/a A. 
Bordenave. - Héctor J. Cavallero. -
Nora A. Chiacchio. - Alejandro O. 

· Filomeno. - María A. González. -
María E. Herzovich. - María T. 
Lernoud. - Aída F Maldonado. -
Alejandro M. Nieva. - Liliana E. 
Sánchez. - María N. Sodá. - Saúl E. 
Ubaldini. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos que correspondan, pro
mueva las medidas conducentes para establecer una 
sede de la Comisión Nacional de Pensiones 
Asistenciales en la localidad de Oberá, provincia de 
Misiones. 

Raúl J. Solmoirago: - Hemán Damiani . 

Honorable 'Cámara: 

La Comisión de Previsión y ·Seguridad Social al 
considerar el proyecto de declaración de los seño
res diputados Solmoirago y Damiani~ por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga establecer una 
sede de la Comisión Nacional de Pensiones 
Asistenciales en la localidad de Oberá, provincia de 
Misiones; cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos·, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. ~ · ! 

l. i 

Ovidio o. Zúñiga 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Comisión Nacional de Pensiones Asisten

ciales, ha sido creada por el decreto 292/95, median
te el cual se transfirieron a partir del 1 ° de enero de 
1996 a la Secretaría de DesarrolloSocial de la Pre
sidencia de la Nación, las funciones de .tramitación, 
otorgamiento, liquidación y pago de pensiones no 
contributivas, las prestaciones médicas de los be
neficiarios del sistema, y asimismp l0s. bienes mue
bles e inmuebles1 partidas pre~,upl1~swrias y recur
sos humanos que pertenecían ·a~ 1ámbito de la 
Administración Nacional de la Segup.dad Social. , 

Sus objetivos son formular las políticas condu
centes a asegurar en todo el ámbito de la Nación el 
otorgamiento de pensiones no contributivas y las 
emergentes de leyes· especiales, asi eotno fum:biéri · 
la cobertura asistencial· médica a la población berie
ficiaria dependiente de su jurisdicción, dentro del· 
marco de las políticas emanadas de la Secretaría de 
Desarrollo Social. ' · 

La provincia de Misiones cuenta con dbs ilnica~'
sedes pertenecientes a la CNPA, denqiniriádás' t:ei:i- · 
tro de Atención Personaliz1!-da '(CAP), .Iils 'blalef se'! 
encuentran en las ciudade~ de Eldoradb' y Posadas. · 
Las misfilas no alcanzan para satisfacer las necesi
dades de toda la población. 

Oberá, es la segunda ciudad más grande de la 
provincia, la misma se encuentra en un lugar estra
tégico debido a que está ubicada sobre la ruta· 14 
que comunica a un número importante de localida
des. 

Por ello, consideramos que es preciso que seés
tablezca una oficina en esta ciudad, para que pue
dan solucionarse las contrariedades que trae apa
rejada la falta de dependencias y de personal que 
atiendan a los ciudadanos de Misiones. 

Por las consideraciones expuestas solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

Raúl J. Solmoirago. - Hernán Damiani. 
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XLIX 
EGRESO DE LOS PRIMEROS BACHILLERES 

Y SUBTENIENTES DE RESERVA DEL LICEO' MILitAR 
GENERAL SAN MARTIN. 

(Orden del Día N° 1.944) 

Dictamen de ctniiisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considera
do el proyepto 4F d_eclaración qel seño.r diputado 
Job¡:, por el que. se declara que vería cop. ,agrado 
que d Poder Ejecutivo,.!iisponga participa¡ ~n la ce~ 
lebración de los 60 años del egreso de los primeros 
bachilleres y subtenientes de reserva del Liceo Mi
litar General Sari Martín; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aqonseja su aprobación. 

Sala de la comisiÓn, 8 de abril de 2003. 
Jorge A. Villaverde. ~ Carlós R. 

Iparraguirre .... r-. Gerardo A~ Conte 
Grand. ~ Ricardo Rapetti. - José L. · 

. Fernández Val<Jni.· . .,. Angel E. Baltuzzi. 
- Maree/a A. Bordenave. - Juan C. 
Correa. _,Alberto A. Coto.- Jorge C: 
Daud. ---José M. Díaz· Bancalari. -
Ni/da C. Garré. -· Julio C. Humada. '
Lorenzo, A. Pepe.- Carlos A. Raimundi. 

· ·proyecto de dcclataciMi 

La Cámara de Diputados de la Nación. · 

DECLARA: • 

QUe ·~ería con ~wado que t<l ,Poder Ejecutivo por 
intermedio de los organismos que corresponda, dis
ponga se participe ~n la celebr~ción de los. 60 años 
del egreso :de los . ptjmerqs . bachillc:<res y sub~~ entes 
de la reserva, :mt.egrant~s dt: la prorpqc~ón 1 -Funcla
dora:... "Pátriarcas Liceai:J.os" ,' que ingresaron, 
al Liceo Militar "General San Martín" en el año 1939 · 
y fenn~t6n ·sús ciirsos, ért,l9,43; clW'lplitfudÓ'así el 
primer cíclo de foimacíón espe~ífic11 pedagógíca y mi-
litar I>aral~- 9l:l~. e~t?s ~ti~top~an:~idü c~,dos .. 

····""/'''' ·; .. : ._, . M;guel A. Jobt:. 

Hm'wrable·'camata!···r·~- ,., 1 ·-· ' ·- 'l '· : • .' ·· 

·· ta· p6~i~ió~:a~ 'bM~J~a ·~~cionlll, al1 

.~~~s~9erw: 
el proyécto de de6Ianictón del señor diputado Jobe, 
cree innecesario abundar en más _detalles que los 
expuesto t!n 'loo' ful:,ldariiehtos; · pór lo 'que los hace 
suyos y así¡ ·lb"hpresá. J ' .. • • . . • . - . . . . 

.. '.'. -~:-~,':¡. ,:,'J; :J ': :; ~':: :,': ';Jorg'~ .4. 'f'il!ave~de. . 

e ; FmiiDMvm'N10S · 

;b~?~ ~~::~:~}~3-~j·6/44,'d~,~~h~·\8 de enero 
de 193-8., seóreó eF ColegioNaoionai-Militar, que lue-

go sería denominado Liceo Militar "General San 
Martín", con el objetivo de formar bachilleres y 
subtenientes de la reserVa :CCirt' una adecuada ins
trucción pedagógica y form!fción. ~litar. 

Este instituto comenzó su<> cursos al año siguien
te con un seleccionado conjunto de estudiantes, 
que ing:¡:esaron después de un ajustado examen. Ini
cialmt.'Ilte formaron esta promocjón 279 alumnos (in
gres~,tndo el 280 .en el año 1940) y completaron los 
estudio~ 46,: 

La formación educacional del Liceo se basó 
en las más avanzadas técnicas pedagógicas y se in
culcó a los cursantes sanos principios morales y 
espirituales, lo que fue logrado por la calidad 
y capacidad de su seleccionado cuadro de instruc
tores militares y profesores civiles. 

El exitoso resultado de esta actividad educacio
nal movió. al Ejército· Afgentmo: ~ cirear otros iiceós 
en el interior del país. Cuestión que también realiza
ron la Armada nacional y la Fuetl:a Aérea. De esta 
manera, las fuerz.as: armadas lograron obtener un 
buen caudal de personal de oficiales para su reser
va, que complementen los cuadros permanentes, y, 
al m,ismo tiempo, adquieran conocimientos genera
les de aplicación y valor para la defensa nacional 
El objetivo de incrementar los cuadros con perso
nal de buena formación obra,. asimismo, como una 
suerte de economía en los respectivos presupues
tos de las fuerzas armadas. 

En el año 2003 han trascurrido 65 años de aque
lla fecha inicial y 60 de la de egreso, contando con 
la presencia de algo menos .del 10% de los funda
dores en aquel año 1939. En el presente, aquel con
junto de jóvenes está constituido por personas que 
han transcurrido la mayor parte de la vida natural, 
han fo~ado familias y resultan un ejemplo y mo
delo para las siguientes promociones liceanas y las 
que en t¡n futuro ingresarán en estos institutos. 

Se estiq¡a que esta {;elebración es una adecuada 
oportunid~J-d. interesante para que las ·autoridades 
milita¡;es, que son las que han tenido la visión en el 
pasad.o .. de, crear estas escuelas de formación, para 
que reoucrden este proceso y,. en· base a ello, dis
tingan a aquellos que aún '\!iven, resultando verda
deros referentes del exitoso proyecto implementado 
en aquel pasado. 

Miguel A. Jobe. 

L 
VIII JORNADAS NACIONALES DE CEREMONIAL Y 
EXPOSICION "SIGLO XXI, ESTRATEGIAS PARA EL 

. . ' CAMBIO" . . 

(Ord~n del Dia N° 1.945) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cálnára: 
La Comisión de Legislación General ha conside

rado el .. proyecto·de declaración de la señora dipu-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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tada ·Fertéro-por el que se declara de interés_,_parlac, 
mentario las• VIII Joniadas Nacionales de Ce.lrem<ih 
nial y Exposición Paralela "Siglo XXI; Estrategias 
para el CIUI\bio", ,a realizarse_ del 15 al J 7 de mayo 
de.20Q3. en la Ciw:lad Autqnoma de Buenos Aires;. 
y, .por las razones expuestas .en el ipforme que se. 
acompaña y las que dará ~1 I1lil1mP.r<>; jnfom~~Ne,: 
aconseja la aprobación del siguiente -: : r, ·,: 

Proyecto de resoluciim · · · • · : 

La Cámara de Diputqdos de. la 'N,acil5n 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamenúlrio'las VIII Jórná~ 
das Nacionales de Ceremonial y Exposición Páfiíle
la "Siglo XXI, Estrategias para el Clittibio", a'reall
zarse del 15 al 17 de mayo de 2003 en la· Giudád 
Autónoma de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 3 de Abril de 2003. 

Eduardo R. Di Cola. - Berifamín R. Nieto 
Brizuela. - Margarita O. Jorque. ~ 
Angel E. Baltuzzi. - Adriana R. 
Bortolozzi. ~,Pascual Cappelleri .. ~ 
Gerardo A. Cante Grand. -•Stella M; 
Córdoba. -Maria del C. Falbo, -
Pablo A. Fontdevi/la. - Miguel A. 
Giubergia. - Carlos R. lparraguirre,. -
Gracia M. Jaroslavsky. - Aida F. 
Maldonado de Piccione. - Carlos A. 
Martínez .. - Lorenzo A. Pepe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General al considerar 
el proyecto de declaración de la señora diputada 
Fcrrero por el que se ~!ara de interés parlamenta
rio las VIII Jornadas Nacionales de Ceremonial y Ex
posición Paralela "Siglp XXI, Estrat~as para el Cam
bio", a realizarse. del 15 al 17 de mayo de 2003. en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha estimado con
veniente modificarlo, convirtiéndolo en proyecto de 
resolución por razones de técnica legislativa. Asimis
mo, cree innecesario abun!lar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. Di Cola. -Margarita O. 
Jarque. 

FUND~NTOS 

Señor ·presidente: 
Ell5, 16 y 17 de mayo de 2003 se llevarán a cabo 

las clásicas jornadas que congregan a los agentes 
de protocolo y ceremonial de la Arsentina, contan
do con figuras de primer nivel y compartiendo un 
objetivo fundamental en APCRA: la excelencia aca
démica . 

Teniendo como base esta premisa, el equipo 
del ~rea l:tcadémica. ,y,,.de i~ve¡¡tigac.ió.n de 
APCRA ha diseñado un pr,ograma académico, 
pensando en'tódas las¡ped'orilis q\ie han elegi
do esta profesif,n..corno, fi.lt)$tQÍÍíaJ de vida, sa
biendo además que el ceremonial es dinámi.co y, 
no estático, que experimenta c'ó'nstantes caip~ 
bios-- -' :. · ·· ,. ,.,,. ' · 

. . . ~ ' . . . . . . ' '. ' ' ! 1 

i~i~¡;~~·?~~g~J~t~~i~i~~: e~ub,l ~1Js~~~.4~(~e~ . 
r~m~11~~!. ~ero _estps in~.eV9$ v~yai:Jl,~s, p.~ I;¡,an 
s1dotomad:os 1¡1l azar; m~y pqr el, y.qntr~¡t~H?,,se, 
ha .cotpP,robadp que el:1laJonp.,ación <,fe _l.ln,p[(>-._ 
fes1~Iial ded1cado al proto99lo. Y. _qerewoJtfal /:ll:, 
terv1enen elementos y eonoclmleütos prop1os 
de otras disciplinas, como por ej'emplo:' histo
ria, psicología, comunicación,' derecho, ética, ar
quiteétura,•entre otras. De allíquese ha llega
do a. la .conClusi-ón :de que el estudio de 
ceremonial se transforma en una transdisciplina. 

La irin~vación, la creatiyicfad y h¡sta la tan 
Vapuleada globil!izaciÓil obligaron ~a') ser huma
no. a adaptarse e ·incorponir nuf!Vas _tecnologías, 
a modificar sus paradigmas; sus rliodos de ser, 
de hacer, de actuar y tli:mbiéii' de t.fábajar. 

·.· .:. \ 

Estos. cambios. de escenarios;.'a ~os ·.que la Re
pública Argentina no es ajena, en c,om.unión con 
el espíritu que brinda la yocación J>Or esta acti
vidad y el deseb por' el oíeh cbm\íh, han lleva
do a APCRA a tomar la decisión ·de· realizar las·· 
jornadas nacionales del_pre~ente año, sin cos-
to alguno para los participantes. . . 

• · 1 : • , • • ,.·· . • ;;_ .. ti! 

Por todo.Jo e~P\J:eSto, y toma.ndo,en cu~qt~! 
que uno de lo.s principal e,~ qpj~~iyos d¡:, _e~t~: 
as,o.ci.ación es .. !':Jde difund,if. .e.n nue~t!;<.> p~~s el 
conocim(ento del. ceremor¡.ia,~. c9,mo dis¡ciphrut., 
técnica en tod·as ;s.t;ts ram~s,. ~ ,\flJ:Vés ~e,L,<;:~Jy.7 ; 
dio, la enseñanza, la investigación y el intercam
bio; es. que solicito que ·acompañen con su voto 
el presente proyecto de declaración. 

; :· 1 

ANTECEDEN1E. 
'.'t": 

. Proyecto de declarac:ión 

La Cámara. de Diputados de la Nación · · 
• • t . . . ,· 

DECLARA: '' ·•'· 

. De interés parlamenW:rio las VIII J~~disN~cl.~-' 
nales de Ceremonial y Exposición Paralela "Siglo 
XXI: Estrategias para el Cambio", a desarrollarse los 
días 15, 16 y 17 de mayo de 2003 en el Círculo Mili
tar, sito en avenida Santa Fe 750 de esta Capital Fe
deraL 

. Fer:n~nda ·Ff!rrero .. 
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u 
XIV CONFERENCIA NACIONAL DE ABOGADOS 

(Orden del Día N° L947) .. 
Dictamen de comisión · · 

Honorable Cámara: . , . 
La Comisión de Justicia ha considerado el pro

yecto de resolución ~ la .seño~a <fiputada _Falbo por 
el q~ .sé deClara ,de· interés parlamentano la XIV 
Conferencia· Nácionai. de Abogados a. realizarse del 
1" al 3 de mayo de 2003. en .Ia provincia de Santa Fe; 
y, por las razones expuestas en d. info~e q~e se 
acompaña y las. que dará el miembro· mformante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 8 de abril de 2003. 
·Maria del C Faibo.· - Simón F G. 

. Hernández. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - María E. Biglieri. -
Roberto M. Saredi. - Manuel J. 
Baladrón. - Angel E. Baltuzzi. -
Gerardo A. Conte Grand, -Alejandro 
O. Filomeno. -: Nilda C. Garré. -
Guillermo E . .Johnson. - Aída M. 
Maldonado de Piccione. - C/audio H. 
Pérez Martínez. - Ricardo Rapetti. -
Jorge Rivas. - Maree/a V. Rodríguez. -
/ttilio P. Tazzioli. 

Proyecto de resolución 

La e ámara de Diputados de la N ación 
RESUELVE: 

Declárese de interés parlamentario la XIV Confe
réJ:icíá Nacional de Abogados que bajo el título "Por 
la plena vigencia de la Constitución Nacióhal" se 
llevará a cabo en la ciudades de Santa Fe Y' Paraná 
los días l, 2 y 3 de mayo de 2003, organizada por la 
Federación Argentina de Abogados. 

. María del .Carmen Falbo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Justicia ha considerado el proyec

to de resolución de la señora diputada Falbo por el 
que se declara de interés parlamentari? la XIV Con
ferencia Naciol'lhl de .A:bogados 'a: reahzarse del 1 o al 
3 de mayo de 2003 en la provincia de Santa Fe; y, 
cree innecesario abundar en: más detalles que los ex
puestos en los fundamentos que acompañan al mis
mo, despachándol,o favorablemente y así lo expresa. 

'' • . • • :. t !! ; 

Maria detCatmen 'Falbo. 

FUNDAIVmNTOS 

Señor presidente: 
Por medio del presente proyecto se pretende re

conocer lá traseendehcia del evento organizado por 

la Federación Argentina de Colegios de Abogados 
en homenaje a los 150 años de la sanción de nues
tra Constitución Nacional. 

Entendemos que este nuevo aniversario consti
tuye una oportunidad para reafirmar los principios 
y postulados que pese a los vaivenes de nuestra 
história y a los difíciles momentos que el pueblo ar
gentino ha padecido en los últimos años, aún se 
mantienen incólumes. 

Como convencional constituyente en el año 1994 
y como ex integrante de la FACA no puedo menos 
que hacerme eco de la iniciativa de esta prestigiosa 
instil:).lción que desde el año .1924 viene desarrollan
do eventos del más alto nivel académico y de noto-
rio interés sociaf · 

Sin perjuicio del temario quese acompaña, y que 
da cuenta del enfoque sistematizado de las cues
tiones a abordar, he de destacar que en estas histó
ricas ciudades se analizarán los siguientes temas: 
Derechos, garantías y deberes en la Constitución 
Argentina; La representación y los partidos políti
cos; Controles del sistema republicano y responsa
bilidad de los funcionarios públicos; Etica en la fun
ción pública; Las emergencias frente a la 
Constitución; Vigencia del régimen federal; Selec
ción y re,moción de magistrados; ~tatus del ~~der 
Judicial'en la Ciudad de Buenos Aires; Coparticipa
ción federal; entre otros. 

ConVencida de que la profundización en el estu
dio de las mandas constitucionales es un aporte que 
resulta útil a la comunidad es que requiero me acom
pañen en esta iniciativa. 

María del Carmen Falbo. 

XIV CONFERENCIA NACIONAL 
DEABOGAOOS"PORLAPLENA VIGENCIA· 

DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL" 
En homenaje a los 150 años de su sanción 

(Santa Fe- Paraná 1°, 2 y 3 qe mayo de 2003.) 

-Propósitos 
-Temario 
- Pautas de organización y funcionamiento 
- Organos de la confer~?ncia 
-Reglamento de la conferencia 
-Reglamento de las comisiones 
-Reglamento de deliberaciones 

Federación Argentina de Colegios de Abogados 
Avenida de Mayo 651, 2° piso, Buenos Aires 
(011) 4331-8008/9 
E-mail: faca6512p@amet.com.ar 

Colegio de Abogados de Santa Fe 
3 de Febrero: 2761 2° piso (3000) Santa Fe 
(0342) 4597790 1 4597730 

• 

• 

• 

• 
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E-mail: cabogsf@infovia.com.ar 

Colegio de Abogados de Entre Ríos 
Córdoba 264 (3 IDO) Paraná, Entre Ríos 
(0343) 4230408/4221592 
E-mail: admin,istracion@coldeabogadoser.com.ar 

Propósitos 
Vivimos sin duda una crisis, no sólo institucio

nal, sino también social, económica y política. La 
gran mayoría del pueblo argentino desea encontrar 
el camino que nos peimita afil,lllZar nuestro anhelo 
de vivir en una verdadera República. Los abogados 
sabemos que ese camino debemos cimen~rlo den
tro de la ley, y ese objetivo nacional puede 
alcanzarse por el único camino cierto y aconseja
ble: la plena vigencia de nuestra Constitución Na-
cional. · 

Las conferencias nacionales de abogados cons
tituyen el encuentro de mayor nivel académico de 
la abogacía argentina organizada, vienen desarro
llándose desde 1924 y han convocado tradicional
mente a los profesionales del derecho para debatir 
s~br~ divt(¡::sos temas, desde la organización de la 
JustiCia (1914), las crisis económicas (193 1), el Con
sejo de la Magistratura (1 940), "Las leyes que la 
Constitt.Jción manda sancionar" (fucumán, 1995) o 
"Reforma del derecho privado" (San Salvador de 
Jujuy, 2000). · · · · · · · · 

En esta oportunidad se propone prestar un nue
vo servicio al país, mediante el desinteresado y va
lioso aporte de la abogacía argentina organizada, 
ahondando en el estudio de los trascendentes asun
tos que integran el temario de la conferencia, para 
permitir en un marco de debate plural y rigor jurídi
co encontrar las conclusiones adecuadas que refle
jen el pensar y sentir de los abogados y abogadas 
argentinps. El método elegido ha de permitir que 
aquellos ~gan su aporte y que los colegios que la 
integran; con la mira ptiesta en el bien común, co
ordinenlt#'trabajos para facilitar el debate en San
ta Fe-Parana y poder cumplir eficazmente con el ob
jetivo que nos convoca. 

La abogacía organizada de la República Argenti
na, asumiendo lo que entendemos como obligación 
propia, ha resuelto entonces que en el ámbito de la 
XIV Conferencia Nacional de Abogados se deba
tan los derechos, garantías y deberes en la Consti
tución Argentina, La representación y los partidos 
políticos, Controles del sistema republican? y res
ponsabilidad de los funcionarios. públicos, Etica en 
la función pública, Las emergencias frente a la Cons
titución, Vigencia del régimen federal·y el sistema 
colegial y previsional de los abogados en el. dere
cho constitucional argentino y, eventualmente, se 
elaboren las propuestas de modificación o textos al
ternativos. Concurrirán los presidentes de los cole
gios de abogados del Mercosur y del Pacto Andino, 
y se creará un foro sudamericano de abogados. fí.el 

a su ideario y se,nsibles al momento pQl\tis,o Y, so
cial que vive el país. Quienes dirigimos la Fedéra
ción Argentina de Colegios de Abogados 'anhela
mos sumar la opinión de los abogados argentinos, 
a fm de coadyuvar en el esfuerzo de todos los. sec
tores representativos de nuestró' pueblo, con et'~¡:lor
te 'de los frutos de la obset'Wléióií y'4e la experiert
cia, recogidos en el permanente manejo de la ley, y 
al impetrar y procurar justicia, e impulsm 'cuantorim
porta a la vigencia de las normas constitucionales .. 

•. . ' 1 ~. \ "1 . : 

Temario 

La XIV Confétencia Na~io~l de AbÓg~dos·con.-· · 
vocada por la Junta de Gobierno de la Federacióif · 
Argentina de Colegios de Abogados, tiene por ob~' 
jeto prestar un nuevo servicio al' país, medi.ru,ltc;; ~ \ 
desil!teresado y valioso aport~ ~e la aboga~ía. ar
gentma, ahondando en el. e.st.uqw d~: lo~' trascen~ 
dentes asuntos que integran. .el t~J.11arip 1 q~J~ 9Qi1fe;.¡ 
rencia, para peimitir en un marco de debate plur.~ljii 
rigor jurídico encontrar las conclusiones adecuadas· 
que reflejen el pensar y. sentir de lat> íl¡boga<;\1¡\S y 
los abogados argentinos. El método el,egidO ha de 
permitir que aquellos hagan suawrte y que·lo(eo
legios que la integran, con lá mira· púesta>en e1 bien , 
común, coordinen los trabajos para facilitar el de
bate en Santa F e-Paraná y po<.ler ctini.plif'eficain'ierite' 
con el objetivo que nos convoca.· .. , 

La abogacía organizada de la República Arg~Íi7 
na, asumiendo lo que entendemos como obligí!Ción 
propia, ha resuelto, fiel a su ideario y sensible, al. 
momento político y social que vi~'el Mis, .sumar la 
opinión de Ios abogadOs argentirios, a fin, qe:. 
coadyuvar en el esfuerzo' de tódo'$ los sectores ,re
presentativos de nuestro pueblo, cbn ~~aporte. de 
los frutos de la observación yc· de la experien((ia, re.; 
cogidos en el permanente inanej() de la ley y al irn" 
petrar y procurar justiQia, e impulsar cuanto impor
ta a la vigencia de las normas constitucionales:-; • ·:! 

l.- Derechos, garantía!i y deberes en l~ (;p~ti~: 
tución Argentina: a) H,ábeas data;, b) AccibllcJe am
paro; e) Derecho internacional humanitario,; d). be~ 
rechos sociales; e) Acce~o a la Justicia; j) Qe,rePhÓ: 
ambientaL J!"; .. '· ¡,. 

2. - La representación y los partidos políticos. · · ·· 

3. -Controles del sistema republicap.o y, r~ppn~ 
sabilidad de los funcionarios públicos. Ética en la 
función pública. · 

4. -Las emergencias frente a la Constitución. 
5.- Vigencia del régimen federaL a) Sistetpa de 

seleeción y remoción de los magistradOs y t\'mcio~ 
narios; b) Status del Poder Judi~.:ial de la Ciudad A.u~ 
tónorna de Buenos Aires; e) Coparticipación fede
ral. .· . . . 

6. - El sistema colegial y previsipnal de los ~bo~ 
gados en el derecho ponstitucio~aLargentino, 
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Pautas de organización y fUncionamiento 

Lugar y fecha: 
Santa Fe; 1° y 2 de mayo de 2003. 
Paraná; 3 ,de mayo de 2003. 

Para cada tema se integrará una cpmisión. Las ¡;:o
misiones podrán reagruparse en una o bien dividir 
su wrea en dos. o más subcomisiones. · · · 

' ' • 1. . " ·i 

Miembros 
Además de los invitados, los abogados que se 

inscriban por intermedio de los colegios, asociacio
nes o ·consejos que· mantengan vínculos con la 
federación. · ·· ' 

Funci~nes del1.n~tituto de Estudios: Legislativos 

El IDEL de la FACA I'><>r medio de su mesa di
rectiva o de las secciones que corresponda, cum
plirá' funcioné$ de apoyo académico y de con-
sulta.· · 

Actudcíón de los miembros 
. . 

Será 11 título personal. Podrá dejar constancia que 
es. la. posición de la institución que representa. 

Func~pnes encomendadas a los colegios 

Los colegios que tomen la. responsabilidad de tra
bajar sobre un determinado tema tendrán la misión 
de elaborar ponencias fundadas sobre los subtemas 
pr.opuestos, y a la vez ser receptor y coordinador 
de los trabajos· que se presenten sobre ese tema. 
Cada colegio tendrá total autpnomía académica, 
organizativa y fmanciera para efectuar, sobre el tema 
asignad9,. Cl,llllq\lier t~po de actividad, mesas redon
das, debates, conferencias, invitando a tales. efec
tos a tratadistas, magistrados, legisladores y demás 
autoridades. Es l;'ésponsabilidad dé c~da colegio la 
difusión. de estos actos y _mantener informado al co
mité ejecutivo. Designarán al coordinador de orga
nización que informará a las respectivas comisiones. 
En el caso que alguno de los temas no sean asumi
dos por ningún ¡;olegio .el comité ejecutivo decidirá 
la forma de elevar:-las ponencias a la conferencia, 
~esignando los coordinadores que fueren nece~a
nos. 

Inscripción de miembros y acompañantes 

• En la FACA y cr1 los colegios organizadores. 

Derecho de• inscripción 

:a)Paiií'los'·inÍembrós ~ndividuales $·lOO hasta el 
15/4/2003; b) $ 150 con posterioridad a esa fecha; 
e) Para los acomp'añantes '$.40; d) Jó\·enes aboga
dos $ 50'(Reglamento Comisión de Jóvenes Abo
gados FACA); e) Abogados discapacitados $50. fl 
Inscripción institucional $:400 (con derecho a cin
co inscripciones individuales) .. 

Comienzo de conferencia 

Se considerará que la conferencia comenzará sus 
tareas cuando los colegios, aunque no fueren to
dos, confirmen la aceptación de las respectivas res
ponsabilidades. Se realizará al efecto una conferen
cia de prensa, en fecha a designar por el comité 
ejecutivo. 

Difusión de la conferencia 

Se realizará mediante: 1) folletos y trípticos; 2) 
atiches; 3) revistas institucionales; 4) radio y tele
visión, para todo lo cual se pedirá la colaboración 
de los colegios. 

Organos de la conferencia 

Son órganos de la conferencia: 
a) El Comité Ejecutivo; 
b) La Comisión de coordinación académica; 
e) La Comisión Asesora; 
d) La Comisión Honoraria; 
e) Los colegios de abogados que hayan tomado 

la responsabilidad de trabajar sobre determinados 
temas; 

fl Las comisiones locales de los colegios de abo
gados de Santa Fe y Entre Ríos; 

g) La mesa directiva de la FACA; 
h) Las autoridades de las comisiones. 

Autoridades de la conferencia 
Las sesiones plenarias serán presididas por el 

president~, d~ la FACA asistido por los secretarios 
de la mesa directiva. 

Organización local 

La orgaruzación en Santa Fe y Paraná, personal 
de apoyo, grabaciones, fotocopias y demás cues
tiones· vincUladas con la mfraestructura serán a car
go de la comisiones locales, las que tendrán tam
bién a su cargo las reserva de alojamiento y la 
coordinación de viajes. 

Reglamento de la conferencia 

Artículo 1 o - Objeto: La XIII Conferencia Nacio
nal de Abogados convocada por la Junta de Go
bierno de la Federación Argentina de Colegios de 
Abogados, tiene por objeto,prestar un nuevo s~r
vicio al país, mediante el desinteresado y valioso 
aporte de la abogacía argentina, ahondando en el 
estudio. de los trascendentes asuntos que integran 
el temario de la confeJ;encia, para permitir en un. mar
co de debate plural y rigor jurídico encontrar las 
conclusiones adecuadas que reflejen el pensar. y_ 
sentir de las abogadas y los abogados argentinos, 
El método elegido ha. de permitir que aquellos ha· 
gan su aporte y que los colegios que la integran, 

• 

• 

• 

• 
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con la mira puesta en el bien común; coordinen los 
trabajos para facilitar el debate en Santa fe-Paraná 
y poder cumplir eficazmente con el objetivo que nos 
convoca. 

La abogacía organizada de la República Argenti
na, asumiendo lo que entendemos como obligación 
propia, ha resuelto, fiel a su ideario y sensible al 
momento político y social que vive el país, sumar la· 
opinión de los abogados argentinos, a fin de 
coadyuvar en el esfuerzo de todos los· sectores re"· 
presentativos de nuestro pueblo, con el·aporte de 
los frutos de la observación y de la experiencia, -re
cogidos en el permanente manej<>'de la ley y al im
petrar y procurar justicia, e impulsar cuanto impor
ta a la vigencia de las normas constitucionales. 

El temario es el siguiente: 

l. Derechos, garantías· y deberes 'eri la Constitu
ción Argentina: a) Hábeas data; b}Acción de am
paro; e) Derecho internacional humanitario; d) De'~ 
rechos sociales; e) Acceso a la Justicia; j) Derecho 
ambiental. ·' 

2. La representación y los partidos pol~ticó~: 
3. Controles del sistema republicano y re~ponsa

bilidad de los funcionarios públi~. Ética en la fun
ción pública. 

4. Las emergencias frente a la Constitución. 
5. Vigencia del régimen federal: a) Sistema de se

lección y remoción de los magistrados y funciona
rios; b) Status del Poder Judicial de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires; e) Coparticipación 
federal. 

6. El sistema colegial y previsional de los aboga
dos en el derecho constitucional argentino. 

Para cada tema se integrará una comisión. Las co
misiones podrán reagruparse eÍl una o bien dividir 
su tarea en dos o más subcomisiones. 

Art. 2° - Lugar y fecha de reunión: La conferen
cia se reunirá en la ciudad de Santa Fe los días lo y 
2 de mayo de 2003, y en la ciudad de Paraná el 3 de 
mayo de 2003. 

Art. 3°- Miembros: Son miembros de la confe
rencia los integrantes de la Junta de Gobierno de la 
Federación Argentina de Colegios· de Abogados, de 
los consejos directivos o directorios de los colegios 
federados, los integrantes de las diversas seccio
nes del Instituto de Estudios Legislativos (lDEL) y 
los siguientes: 

a) Los abogados que se inscriban cualquiera 
fuera la radicación de su matrícula; 

· b) Los magistrados y los funcionarios judiciales 
con título de abogado que se inscriban cualquiera 
fuera el lugar del.ejercicio de sus funciones; 

e) Los delegados de los Poderes Ejecutivo na
cional y de las provincias; 

d) Los delégados del.Honorable Congreso de la 
Nación ,y de1las Legislaturas provinciales; 

e) Los delegados de los tribunales superiores de 
Justicia y cámaras de apelaciones; • · 

j}::Los rectores y delegados de las.wüversidades 
nacimmaes y:privadas; 

g) Los decanos y delegaciones dé· las facultades 
de Derecho y Ciencias Sociales; 

h) Los delegados dtdas reparticiones públicas y 
privadas; qüe fueren iiwitados; · 

i) Lo~ delegados de los colegios federados o de 
los que no estén federados y mantengan vínculos 
con la FACA 

j) Los profesores y ex profesores de las faculta
des de Derecho y Ciencias Socíales y los amores 
nacionales en las materias comprendidas en el' pro~' 
grama, que fueren invitados, ya sean nacionales ·o 
extranjeros; · 

Art. 4°- Recepción: La. recepción de lo~ in~rip~~s 
estará a cargo de la comisiónl~al. , . : : , _, 

Art. 5°- Organos: Son órganos de la.-confureh.o 
cia: 

a) El Comité Ejecutivo; 
b) La Comisión de Coordinación Académica; 
e) La Comisión Asesora; 
d) La Comisión Honoraria; 
e) Los colegios de abogados que hayan tol11ildo 

la responsabilidad de trabajar sobre determinados 
temas; · . , 

j) Las comisiones locales del Colegio de Aboga-
dos de Santa Fe y Entre Ríos; · · · 

g) La mesa directiva de la FACA; 
h) Las autoridades que se designim en el plena~ 

rio y las comisiones. 

Art. 6° - Designación y funciones del Comité 
Ejecutivo: El comité ejecutivo designado por la niesa 
directiva de la Federación, tendrá po¡; funciones y 
atribuciones todo lo referente a las tareas de orga~ 
nizacíón de la conferencia. Posteriormente a la clau
sura de las deliberaciones, retomará la tarea de com
pilación y publicación de las conclusiones, s~ fu~re 
posible. Sin perjuicio de ello mantendrá en todo mo
mento sus funciones administrativas a los fines del 
mejor desarrollo de la conferencia. 

Art. 7° - Designación y funciones de la~: comi
siones loca/es de Entre Rios y Santa Fe: L¡¡s ~mi
siones locales serán presidi~s por la persona .que 
designe el presidente del colegio de abogados res
pectivo e integradas por los abogados. del foro lo
cal que designe dicho colegio. Tendrá .a su cargo 
-en coordinación con el comité ejecutivo--- las ta
reas de preparación de la conferencia, habilitación 
de los locales para reuniones de plenarios y comi· 
siones, dotación de la infraestructura operativa y 
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de servicios, recepción y atenbión de 'lóstmiemb~os 
y reserva de su alojamiento. Al efecto! pbdrá. desig
nar diferentes comisiones para cada. tarea, 

Art. 8°- Designacióny funciones de la Comi
siónde Coordinación Académica: La Comisión de 
Coordinación Académica será designada•por la;mesa 
directiva de la FACA,. Colaborará con el:comité eje
cutivo y los demás órganos de .la conferencia, en 
los aspectos. técnicos de la misma y coordinará con 
los presidentes de comisi~n los respectivos despa
chos. Podrá. dividir sus tarea;-; en comisiones del 
modo .. q~e esti~ .9.op~eniente.', 

Art. 9° - DesiÉsnación y funciones de los coordi
nadores aead_émicos: bos colegios que tomen la res
ponsabilidad de-trabajar sobre. un determinado tema 
tendrán la doble. mi~ión.de ooadyuvar .a la elaborii
ción de ponencias y. a la vez ser receptor y coordi
nador de los trabajos que se presenten spbre ese 
tema. Cada co{egio tendrá total autonomía acadé
mica.,• orgaruzativa y·financiera pata éfectuár sobre 
el terna asignado cualqtiier tipo·de mesas redondas, 
debates, conferencias, invitando a tales eventos a 
tratadistas, magistrados, legisladores, y demás au
toridades. Es responsabilidad de cada colegio la di
fusión de estos actos y mantener infonnado al co
mité ejecutivo: 

Art. 10. -Autoridades de las comisiones~ Los pre
sidentes y ei coordÍnadQr académico de_ las. comi
siones serán Q.esignados por la mesa ¡Ürechva, el 
coordinador .de organi~a,ci(m será designado por el 
colegio coordinador, y el secretario local lo será por 
el comité ejecutivo a propuesta de los colegiOs de 
abogados de Santa Fe y Entre Ríos. 

Art. 11. - Ponencias y trabajos: Solamente se 
podrán presentar po,nencüis y trabajos sobre ~os 
temas incluidos 'én el programa y sus ·conclusiO
nes y fundamentos. Las ponenci'as se recibirán 
hasta el 15. de abril del año 2003, debiendo presen
tarse. en di~qu,~~,'.~~ forrna~o, word 95 o. post~rior, 
págipa J\4, fi.¡.t(pt\! aria! ~ 1, c?lor nc.gr~, I~terhne~J,~ 
do ~ip1ple, a{i~eap!ón jl;lst~~~~da, sm 1magen~s m 
gráficos,, sin,,~~bf~Yil;dos ~. ~~~~lta~os, con marge~ 
nes áe 2 cin en los cuatro .ládos, sm membretes m 
elJ4aoozaqosr..l>7.~~·.t(me~ ~a· exteú~ió_n máxima de 
diez (1 0) cani)ji~, Incluyt<l1ao una :paglna en l¡i; que 
st-:' ~inteüce· fa!'pd'nel:ibia ~ se e;(ptesei::t las cótiélu
sfbnc~hiue se ptopon'eri . .AdefQáS' del;ien agresarse 
tres (3) cop~as en ~ápeL' Al inicio colocai:: nombre, 
ap!:llido 'y col'egio1 de'abogados al que pertenece, 
d\Smicilio; tei'éfono·y dirección de correo electróni
co, si'posee:. JJos ·trab~jós que fueren present~~os 
co'n posterioridad a• e-sa fecha y antes de la llllCJa

ción• de lln:onferen<iia; y los. que fueren presenta
dos· durante .eD -transcurso de la misma· serán igual
mente girados· a ·la; comisión respectiva, para ·SU 

eventual· tratamiento: •En: .estos. ·dos últimos. casos 
corr€rá pov cuenta.del·pone:nte la· presentación de 
cincuenta ,(50) :juegos·.de: Gopias.' · , 

Se podrá remitir ·vía e-mail respetando las forma
lidades expuestas precedentemente al correo elec
trónico de la FACA (faca6512p@arnet.com.ar) has
ta ell5 de abril de 2003. 

Art. 12. - Sesión preparatoria,, constitución de 
comisiones: La conferencia será presidida por el pre
sidente de la FACA asistido por el secretario y 
prosecretario de la mesa directiva. ~n la sesión pre
paratoria, se procederá a la formación de sets con· 
clusiones previéndose que aquellos temas que se 
han dividido en subternas podrán reagruparse para 
Sl.J tratamiento en· una comisión. Constituidas pro
cederán de inmediato .al examen del informe formuc 
lado por los coocdinadores de .organización y aca
démico. Las conclusiones de cada comisión serán 
elevadas a la secretaria general juntamente con la 
indicación del relator o relatores. 

Art. 13. -Sesión inaugural ¡Y' de clausura: En la 
sesión inaugural y de clausura harán uso de _la pa
labra las personll-s designadas por las autondades 
de la conferencia. 

Art. 14. - Temario: En ningún caso podrán con
siderarse asuntos no incluidos en el temario de la 
conferencia. No podrán ser motivo de discusión el 
reglamento, el reglamento de comisiones, ~e deli
beracicmes y aquellos que en su oonsecuencia, san
cione el Comité Ejecutivo. 

Art: 15. ""Falta de tratamiento- de los despachos 
de comisión: En el supuesto que el plenario no pue
da tratar, por falta de tiempo, alguno de los despa
chos de las comisiones, dichos desp;1chos serán 
considerados como decisión expresa de la confe
rencia. 

Art. 16. -Propiedad de los trabajos: La F~
ción Argentina de Colegios de Abogados adqmere 
la propiedad intelectual de ~od~s los ternas o traba
jos tratados en la conferencta sm cargo algun?, pu
diendo contratar la posterior edición de los miSffiOS 
en la forma que estime conveniente. Sin perjuicio 
de ello, como es de práctica, los autores de los tra
bajos y ponencias podrán publicarlos con su f~ 
en las revistas especializadas o integrando trabajos 
afines. 

Art. 17. -.Reglamento ,supletorio: Regirá 
supletoriamente el r.eglamento vigente en la Hono
rable Cámara de Diputados de la Nación.Las cues
tiones. no previstas en los reglam~ntos de l~ confe
ren¡;ia ni en el de la Honorable CáJP,<'!Ia de Dtputados 
de. la .Nación~erán resueltas por la mesa dirl;}ctiva 
de la conferencia o por el comité ejecutivo, .según 
si la cuestión se planteó antes o después de las se
siones dé la conferencia, o cuando' ésta estuviera 
en funciones. 

Art. 18. - Cbmienzo de la conferencia: Se con
siderará· que 1a ·conferencia comenzará sus tareas 
cuando la mesa· directiva de la FACA apruebe el 
temario ,que constituye el objeto d~ la conferen
cia. 
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Reglamento de las comisiones 

Artículo 1 o -:- Número: Habrá seis comisiones. 
Cada una de ellas abordará el estudio de los temas 
o subtemas del programa. Las comisiones podrán 
reagruparse en una comisión o di.vidir su tarea en 
dos o más subcomisiones. · · 

Art. 2° -Miembros: Son miembros de las comi
siones los miembros de la conferencia que en la se~ 
cretaría general manifiesten suvolunt!!-d departici
par en una determinada comisión. La secretaría 
General entregará a cada comisión la nómina de los 
miembros anotados al comienzo de las deliberacio
nes y la de los que lo hagan con posterioridad. 

Art. 3° - Actuación de los miembros en las co
misiones: La actuación de los miembros en las co
misiones será a título personal. Sin perjuicio de ello 
se podrá solicitar se deje constancia que el punto 
de vista sustentado es el de la institución que lo ha 
designado. Igualmente será individual el cómputo 
del voto en el seno de las comisiones . 

Art. 4°- Autoridades: El colegio que haya asu
mido la responsabilidad de coordinar un determina
do tema designará a quien ocupará el cargo de coor
dinador de organización. Los presidentes y el 
coordinador académico serán designados por la 
mesa directiva. 
. Art. so - Funciones del presidente: El presidente 
de comisión tendrá a su cargo la conducción de las 
deliberaciones, secundado por los coordinadores y 
el secretario local. 

Art. 6° - Despacho: De producirse varios despa
chos serán informados al plenario además· de los . de 
la mayoría, aquellos que cuenten con el apoyo del 
veinte por ciento de los miembros de la comisión; 
si el tiempo lo permite .serán consideradas las res~, 
tantes. · · 

Art. 7° -~Asuntos: las comisiqnes tratarán: 

a) Los informes de los coordiri~dores en cuya 
oportunidad tendrán en cuenta el· o los trabajos en 
que se sustenten: dichos· informes; 

b) Los trabajos que le sean girados por la mesa 
directiva o por el comité ejecutivo y que sean reci
bidos con posterioridad al 31 de marzodel 2003 y 
antes de la iniciación de la conferencia. 

e) Los trabajos y ponencias presentados con 
posterioridad al31 de marzo del2003, serán también 
girados por la secretaria general a la comisión que 
corresponda y podrán ser considerados, luego de 
agotado el temario según lo dispuesto en los inci
sos precedentes. 

Art. 8° - Plazo: Todas las comisiones deberán 
agotar el tratamiento de los asuntos a ellas someti
das y. producir despachos antes del 3 de mayo de 
2003, oportunidad en que comenzará el plenario. 

Art. 9° - Falta de consideración del temario en 
comisión: En el caso que la comisión, por falta de 

tiempo_no_ agotara el examén dt:l temario 'pretisto 
en los mct'so ~) y b) del artículo r de·este re!fla~ 
mento, el coordinador será el encargado de comu
nicarlo al plenario al sólo efeeto que el cuerpo esté 
informado y sin que sea considerado por el mismo. 

· Art. 10. - Uso de la palabra: En las ·deliberac'io~ 
nes clidamiembro en comisióó no podrá hacer liSo 
dé la palabra por más de cinco minutos en la consi
deración de cada teina, cml'derecho a una única ré-' 
plica mi tres minutos de duración. . 

Art .. 11. - CohcltÚíones': Las conclusionb. se re~. 
mitirán' a la secretaria general para su trámite rliinil'
das. por el presidente pe la comisión, y con indica e 

ción · d,el nombre del relator. o relatores. Lp's · 
presid~ntes de comisión coordinarán con el pres~: 
dente de la conferencia y la colllision asesora h>;;, 
respectivos despachos. · · · - · · ' 

1 ! 

Reglamento de deliberaciones 

Artículo 1 o - Horario.: ui~ sesione~ co~cit'zarári 
a funcionar a la hora fijada, si estw~er~ p~seit!~s ' 
la mitad de los miembros inscript()s; c~sp ,qontr~riQ 
funcionará válidamente con pualquier. nú.tp..~o,l~~. 
go de transcurrida media hora. Las sesiop.,~~ ,~e qe~ · 
sarrollarán en forma ininterrumpida salvo qul!. se ge-
cida pasar a cuarto intermedio. · ·· · <.· ·. ' . 

1 

Art. ~o- Registro ~? aYiSterci~,:. U,~ .ho/.~;,#{i~~
de la fiJada para ses10nar. s~ abnrá un

1 
.r~g1~tro. de. 

miembros, presentes, el que podr¡í aqtpli~rs.e iWtP:l!~ .; 
rrumpidamep.te .hasta·la conclusjón· Q.e l~. ~esl<).n .. ,En. 
todos los casos el miembro que des~e ry.ti.rarse dt; . 
la se~i{m deberá requerir. autorización. dt< la pre~,. 
denc~a. Será, de uso obligatorio l¡t cred.eil,cial de.ic!f.lll:. • 
tificación que proveerá 1¡¡ secretaria, ~ .. la conf<rfffio:, 
cia. 

Art. 3°,- Mayoria para las dec_i~,i9,n.es: Todas las 
decisiones, excepto .. en aqu,ellos . casos que . el r,egl~,. 
mento exige mayorías especiales, se ,adoptarán por 
simple mayoría del voto de los miembros, ,prestmc,. 
tes. 

Art. 4° -Autoridades: Las sesiones serán presi
didas por el presidente de la mesa <1:irectiva y se~ 
cundado por los secretarios, en un todo de acucr; 
do ~on el artículo 12 del reglamento de la 
conferencia. 

Art. so - Temario: .En ningún caso podrán consi
derarse asuntos que -no estuvieran.incluidos· en -el· 
ternario de la conferencia. No podrán- ser motivo ·de 
discu,sión el reglamento de la conferencia, el regla
mento de comisiones, el reglamento de deliberacio
nes y aquellos que, en su consecuencia, sancione 
el co~ité ejecutivo. 

Art. 6° - Comienzo de las sesiones: Las sesiones 
comenzarán con el informe de la secretaría acerca 
del objeto de las mismas. Los asuntos· se, coriside- · 
rarán en el orden establecido por la presidencia; sal· 
vo moción de preferencia, la que será pllesta en vo~ 
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tación ~in discusión y deberá contar, para ser apro
b~pa, con los dos ten;ios de los votos de los pre
sentes. 

Art. 7°- Desarrollo de:las sesiones plenarias: 
En las sesiones plenarias no se .votará sobre los 
puntos en tratamiento. Batim us.o. de la palabra los 
relatores designados po~ las comisiones, y los miem
bros de la. confer¡:ncia que hubieran expresado tal 
propósito a la me.sa direc~iva, basta el momento de 
iniciarse lá consideraqión del tema. Por secretaría se 
llevará ~ re~istro en ~~ que constar~ el nombre y 
fitina de 'los 9n1dore~:t La exposición del relator no 
podrá exceder de treinta miriutos. Si hubiera despa
cho de mayoría y rtiin?ría el relator de la mayoría 
contará con diez' Inínütos y los restantes relatores 
con cinco irünutos: En todos los casos, los demás 
miembros podrán hablar por espacio de cinco 
minutos. 

Art. 8° - Forma de usar la palabra: El miembro 
que haga uso de la palabra se dirigirá siempre al pre
sidente o a la conferencia en general. Están prohi
bidas: las ·alusiones irrespetuosas o que no guar
den estilo; ·las imputaciones· de mala intención; la 
personalización en el debate y las interrupciones no 
consentidas. 

Art. 9v -1nterrúpcionés y aclaraciones: Las inte
rrupciones y aclaraciones ·de quien está en el uso de 
la palabtá serán otorgadas y denegadas con la venia 
del pres'idente y consentimiento del orador. Quien 
hubiese hecho la intenupción o pedido de aclaráción 
dispondrá· para ello de breve lapso, que será compu
tado al tiempo de quien concedió la interrupción. Los 
miembros no podrán usar dos veces de ·Ia palabra en 
la cOn.sideración del mismo tema, salvo que sean di
rectamente aludidos o que fuesen autorizados por dos 
tercios de votos presentes. 

Art. 10. -Interrupciones permitidas: Con excep
ción de los casos establecidos en los artículos 7° y 
8° el orador sólo podrá ser interrumpido cuando se 
saliese notablemente de la cuestión o cuando faltare 
al orden. 

Art: ll. - Llamado a la cuestión: ·El presidente 
podrá llamar a la: cüestión al· orador que se aparte 
del tema en discusión . .Sí· 1el' 'orador pretendiera es
tar en la cuestión la asamblea decidirá inmediata
mente pudiendo continuar en el uso de la palabra 
en caso de resolución ·afirmativa. Cualquier miem
bro, como moc,íón del orden, podrá solicitar que la 
Asamblea • decida idéntica materia. · 

Art. 12. ""Llamado· al orden: Cuando la presiden
cia o·la Mtiferénéiá resuelvan llamar al orden al ora
dor; éste deberá explicar su actitud o retirar los tér
minos que se hayan considerado impropios. Si 
~t®ediese .se :seguirá la sesión sin más ultcrioridad; 
si .se .negase o ;SÍ las explicaciones no fuesen satis
faQtorias_ podrá, retirárs.ele el uso de la palabi'a, lo 
que deberá, ser resuelto· por el voto de la mayoría 
de los .miembros·_ presentes. 

Art. 13. - Reapertura del registro de oradores: 
No podrá hacer uso de la palabra quien no se 
hubiere inscripto en el registro que establece el 
artfculo 6°. Ello no obstante el registro podrá 
reabrirse en cualquier momento de la considera
ción del punto en debate, por el voto de los dos 
tercios de los miembros presentes. 

Art. 14. - Sesiones públicas: Las sesiones son 
públicas, salvo decisión expresa en contrario que 
se tomará por simple mayoría de votos presentes. 

Art. 15. -Atribuciones y deberes del presiden
te: Son atribuciones y deberes del presidente: 

1) Establecer los asuntos a tratar en cada se-
sión. 

2) Abrir las sesiones. 
3) Dár cuenta de los asuntos entrados. 
4) Dirigir la discusión de conformidad con el re

glamento. 
5) Llamar a los :miembros a la cuestión y al or

den. 
6) Ordenar el debate, pudiendo adoptar las me

didas que permitan asegurar ~u desarrollo dentro 
del orden y el empleo razonable del mismo. 

7) Suspender la sesión en caso de desorden, sí 
no cesara el mismo luego de una prevención, y 
pasar a cuarto intermedio, si reanudada, el desor-
den se reproduce. . 

8) Proponer las votaciones y proclamar sus re
sultados. 

9) Hacer observar los reglamentos de la confe
rencia y ejercer las demás funciones que en ellos 
se le asignan. 

Art. 16. -Intervención del presidimte en el de
bate: El presidente no podrá dar opinión desde 
su asiento sobre el asunto en discusión, pero ten
drá derecho a tomar parte en ésta, invitando a 
ocupar la presidencia . a quien deba reemplazarlo 
reglament~riamimte. 

Art. 17. -Actuación de los mi?mbros de la con
ferencia: La actuación de los miembros de la con
ferencia será a título personal, sin perjuicio de 
ello, se podrá solicitar se deje constancia que el 
punto de vista sustentado es el de la institución 
que los ha designado. Igualmente será individual 
el cómputo del' voto en el seno de las comisio-
nes. · 

Art. 18. -Reglamento supletorio: Regirá su
pletoriamente el reglamento vigente en la Hono
rable Cámara de Diputados de la Nación. Las cues
tiones no previstas en el reglamento de la 
conferencia ni en el de la Honoráble Cámara de 
Diputados de la Nación, serán resueltas, respec
tivamente por el comité ejecutivo o por la mesa 
directiva de qa •conferencia; según ocurran antes 
o después de las sesiones de la· conferencia, o 
cuaQdo:ést<¡ estuviera. en funciones. 

• 

• 

• 

• 
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LII 
PRIVATIZACION DEL BANCO DE LA NACION' 

ARGENTINA ,,·,,, 

(Orden del DíaN° L948)•'· 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado ió~ .pro
yectos de declaración del señor . diputado 
·solmoir_ago y otros, los proyectos A~ resolufióh. d~l 
sefior d1putado Basualdo y otros y el del sefior d1- · 
putado Romero (H. R), por los que se rechaza i;Ual
quier intento de privatización del Banco dé Xá _N;a~ 
ción Argentina; y, por las razones expu~stas en 'e! 
informe que se acompañ.a y las que dará el riliémbt'o 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

1 .·,; 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la NaCión 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo im
pida cualquier acción orientada a la .privatización del 
Banco de la Nación Argentina. 

Sala de la comisión, 8 de abril de 2003. 

Rodo(fo Frigeri. - Liliana Bayonzo. ~ 
Darío Alessandro. - Roberto Basualdi:J: ' 
- Alberto Briozzo. - Guillermo E. 
Corfield. - Alberto Coto. - José 
Cusinato. -Miguel García Mérida. -
Rafael Martínez Raymonda. ·.:.. Aldo 
Ostropolsky. - Marta Palou. - Rodoifo 
Rodil. - Diego Santilli. - Carlos 
Snopek - José Vitar. -''" 

. '.1: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado los pro
yectos de declaración del señ.or diputado Solmoi
rago y otros, los proyectos de resolución del señ.or 
diputado Basualdo y otros y el del seftor diputado 
Romero (H. R), por los que se rechaza cualquier in
tento de privatización del Banco de la Nación Ar
gentina, y cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañ.an por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

· Ródoljo Frigeri. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
Desde hace varios añ.os, esta Honorable Cámara 

de Diputados viene expresando su rechazo a los rei-

terados· intento~ de logra¡¡ la' privatización, total o. 
parcial, delBanéo de la Nación Argentina. 
· ' Los di'ver~os ·organismos de créditos internacioi 
iiales, algiúias entidades del sector financiero, y vo
ceros del establishméilt local; suelen periódicamen
te; eXpresar su interés en lograr este cometido, y no 
dudan en ejercer todo tipo de presiones que cons
titllyert casi un chantaje y un desafío; a la soberariía 
de• los póderes del Estado para formular· .. SUs políti-
oás públicas. · 

Lo más grave de ello es cuando·t~nemos que ob
servar el lamentable espectáculo de 1 ver a importan
tes autoridades nacionales convertidas • en ·voceros 
de los intereses de este lobby.·· ··' · 

El' ·Bartco de la Nación ~éiihna .es una institu• 
ción estatal clave en el ·otorgamiento de créditos· para . 
los pequeño~ produc;:tppes agricolas y par~ las pe
queñas y mechana,s .emRresas de tMo et país. 

El respaldo del Estado .a la • gestiÓn, de las peque
ñ.as y medianas empresas es una cuestión insosla
yable, ya que su actividad resulta generadora de 
empleo no sólo por su incidencia en los mercados 
domésticos sino también en . el . exterior. 

El Banco NaciÓn, no sól~ ti~Íi~ .lhs tasas ~e. inte
rés más bajas del mercado financiero local, sino que 
auxi~~a regularmente a 1 os . pequeMs prod,uctorfS 
agrícolas a través de la r,etinanciación .4~ SIJI.~ 'dew" ¡ 
das, a. través de sus más de 500 .sucursal~ ~jstmú~:-
nadas por todo el país. , .. · 

La importancia de la asistencia que brinda. el aan-. 
co Nación a las firmas de, menor tamaño,. se r€lflceja 
en el hecho que participa oon · casi , el 40 % del,; tot,i.l 
de los préstamos destinados a las Pym1:1s deL :si~t~· 
ma financiero. ,, '· · 

Los intentos por • lograr la privát1:Z:ación adquie~' 
· ren forma en distintas propuestas·:' 'la privatización 

total, la incorporación de capital privado; su trans
formación en sociedad anónima; la terciarización del : 
cobro de las deudas, etcétera. 

Somos plenamente conscientes qué CU!llquieta de 
estas iniéiativas, sería el ini,cio del camino para. la 
privatización total, como ya acontecíó con YPF. 

De lo poco que queda por vender enel país,'el · 
Banco Nación es un bocado muy importante, tap.tp 
por su presencia como banco en todo'el paíil,'coriio 
por los deudores que tiene, 'en particular lasl4 ini-. 
llones de hectáreas que tienen guardada como ga·
rantía en sus bóvedas., Las propuestas de prívati• 
zar el cobro de estas deudas constituyen un jugoso 
negocio que apunta a la compra regalada de buena 
parte de la tierra productiva del pais. 

Por otro lado, con la excusa qne solamente se pri
vatizar.ía el 10 % de su patrimonio, se encubre el pro
pósito deliberado de proceder a liquidar los bienes 
que son del pueblo. · ,r · 

La concreción de cualquiera de estas iniciativas 
dejaría en el desamparo a la economía nacional, por 
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lo que repre:;.enta esta im¡titución de crédito corno 
herramienta imprescindible de desarrollo, y por la 
importancia estratégica que si~Wifica ced!::r espacio 
en decisiones de enorme trascendencia para 
ahorristas y deudores. del Banco. 

Más allá del fenomenal negocio que ·la priva
tización constituiría para los grupos financieros con
centrados, creemos que ·lo más grave va más allá 
de ello. Sería la. pérdida de uno de los recursos que 
constituyen la soberanía del Estado: el manejo de 
las finanzas. públicas. 

Esta HonorableCámara debe reafirmar una vez 
más, su firme oposición.a privatizar la mayor. herra
mienta financiera para elcrecimiento del país. 

:Por todo lo expuesto,. solicito la aprobación del 
presente; proyecto .de .declaración. 

R'ml! J. Sol~oirago. ~- Guillermo E. 
.· .. Corfiéld. ''_ Hernán Damiani. - Gracia 

Jaroslavsky. - Héctor R. Romero. 

2 

.FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 
Las ·recetas del Fondo Monetario Internacional va 

han dádo las suficientes muestras de que son ab
soh:itainente inútiles, desacertadas y hasta se en
cuentran cuestionadas en su propio ·seno. 

La. embestida para que se privaticen los bancos pú
blicos es otro intento de arrebato al patrimonio estra
tégico de todos los argentinos y apuntan a destruir 
uno de los últimos recursos· que le queda al Estado 
como herramienta de política productiva: el crédito. 

Los bancos públicos han constituido desde siem
pre una herramienta para lograr transparentar las ta
sas, por lo que su privatización, aún parcial, es co
locamos a los .pies del.oligopolio financiero de los 
bancos internacionales, los. cuales demostraron que 
no quieren clientes de los sectores. productivos, 
mezquinando sus créditos para las Pymes del agro 
y despoblando al interiór de la Nación. 

El pasado 12 de f~br(ll"o en la visita que el señor 
mínistro de Economía hizo al Senado de la Nación, 
planteó la idea d,e priyatiZat ~~ 10% de la banca pú
blica ctando ·¡:prno a·rgp:inéritos de esta postura ga
rantizar la' s'olVe'ncia' y transparencia ae la misma, 
pata que.~M ba!aru.:es figuren en la Comisión Na
cional' de . Valóres. y pará . qu~ su~ acciones puedan 
eotizar en la bolsa. · ·' · . · · · · · · · · . 

Pero sÍ t~~~9s corPq y~liqos ~stos argumentos, 
lo que va. a suceder es que, en tm futuro cercano, 
terminará la banca pública en un 100 % en manos 
privadas, prOduciendo el · achicatn,iento de la. misma, 
con el consecú.ehti:: cierie de stic'ursales y el despi-
do de miles de personas. · · '' 

'.Por todo lo ·expuesto-y ateht<'l ·a~ que estamos con
vencidos· de que nuestro país· necesita una política 

financiera soberana, es que solicito la aprobación 
del presente proy~to de resolución. 

Roberto Basualdo. - Julio C. Canea. -
Jorge C. Daud. - Jorge A. Escobar. 

3 

Señ.or presidente: . 
El Banco de la Nación ha sido durante toda su 

historia, él organismo rector para la aplicación de 
políticas de apoyos sectoriales. 

Su objetivo más importante, mediante decisiones 
que no sólo perseguían el lucro financiero, fue y 
debería seguir siendo el fomento de actividades que 
persigan objetivos de largo plazo, en apoyo de los 
sectores más desprotegidos de la economías. Los 
pequeños productores, las economías regionales, 
las pequeñas y medianas empresas, el repoblamien
to de los ámbitos rurales mediante la aplicación de 
herramientas financieras que hagan al conjunto de 
la sociedad y a su futuro, deben constituirse en el 
principal objetivo de la institución. 

Hoy, ante la caótica situación económica, vemos 
cómo el Banco Nación ha reunido en su cartera una 
cantidad muy alta de hipotecas sobre una inmensa 
cantidad de tierras de excelente aptit1,1d productiva, 
estimadas en alrededor de doce millones de hectáreas. 

Ante esta situación ·desesperante para nuestro 
futuro como país productor agropecuario y 
agroindustrial, cualquier tendencia a la privatización 
de la banca oficial, estaría propendiendo a una vir
tual extranjerización de nuestros suelos agrícolas y 
ganaderos. 

El Banco Nación debe ser un instrumento de po
líticas nacionales y no puede arriesgarse nuestra 
soberanía, argumentando razones puramente finan
cieras, como tampoco puede renunciarse al manejo 
de esta herramienta fundamental para poder conso
lidar políticas de desarrollo a largo plazo, que sólo 
podrán ser instrumentadas contando con los ele
mentos adecuados para su efectivización. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro
bación del presente proyecto de declaración. 

lléctor R ·Romero. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1) Su más enérgico rechazo de cualquier pro
puesta y modalidad de privatizar, total o parcialmen
te, el Banco de la Nación Argentina. 

2) Que. vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
abandone en forma inmediata toda iniciativa o línea 

• 

• 

• 

• 
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de trabajo, que contemple la posibilidad de privati
zar, total. o parqiaJment~~ el menci<;m~d() J:wlco. 

3) sti -repudio~ Itts réiteradaS: exigencias y 
presiones ,forrnulad&s por los organÜ¡IJlos·_de crédi
tos in,ternacionales y voceros _dp , mtereses 
locales;· que quieren imponer, bajo diVersas forrtJ.as, 
la privatización del Banco de la Nacióri 
Argentina. '· 

'Raúl J. Solmoirago. - Gui//e~ri((/E. 
Cor.fiétd. - Hernán Damiani. - Gi·licifi 
Jarosltivsky. -lf_~ctor R. RomerO.: ;~ :: 

Proyecto de resolución · 

La Cámara de Diputados de la Nacióh .¡' 
• ; .:-· '.. ·: ! \: ;~/ ,.! 

RESl}ELVE: 
' 

,, 

Rechazar todo intento de .. privatización, parcial o 
total, del Banco de la Nación A,rgentina,,así como 
también las recomendaciones que en ~te sent~~o 
hayan propiciado los organismos multilaterales. pe 
crédito. 

Roberto Basualdo. -Julio .C. Conca. -
Jorge C. Daud. - Jorge A. • Escobar. 

3 

Proyeeto de resólucióri•i,' );.•:¡ 
1 

,·,·~ ,., 
•· ,-· ,·¡J_.} ._., 

La Cámara de Diputados de la Nación:. :f;! · 
RESUELVE: . , .' / • · · :• :>i ¡: '• · • 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, y por:· su. intermedio 
al Ministerio de Econom(a. de la NacJM, aJos ef~
tos de expresar su preqc\.lpación y recb¡t+q a cual• 
quier intento de privatización, parcial o total. fiel 
Banco de la Nación Argentina. · · · · 

.. 
HéctqrR. Romero:•' 

·:! .. 

LIII .. 
PRIMER CONGRESO ARGENIT'lNO DE ESTUDIANf¡ES 

DE INGENIERIA INDUSTRIAL . . . . 
~ f ~ ( ': 

Proyecto de declaJ1lc,i9P; . , 
' 1 - • • • • • • • • • 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el "Priiner Congreso Ar
gentino de Estudiantes de Ingeniería Industrial" a 
realizarse el día viernes 30 y sá~ado 31 de mayo de 
2003, en la Universidad Tecnológica Nacional regio
nal Buenos Aires; organizado conjuntamente por la 
Facultad Regional de Buenq_s Ai~es y la Fa'cul~d 
Regional Santa Fe de la Umversidad Tecn~lóglCa 
Nacional y la Universidad Nacional de Rosano. , : 

Dario Alessandro . 

FUNDAMENTOS 

SefíOi: presÍdente: • ... 
En la sede deJa Facultad Regional Buenos Aires 

de la Universidad Tecnológicá Nacional, se realiza
rá el "Primer Congreso Argen~ ·de Estudiantes de 
Ingeniería Industrial". Esta i~ea nació en el encuen
tro de estudiantes que se realizó en la ciudad de 
Santa: Fe. en octubre de 2002, ·donde se afianZaron 
las'baselLpara la creación de ·úlla organización na
cionahqne agrupara a los estudiantes de ingeniería 
industrial y CEVTeias afines. 

Í;ds/principales' objetivos de e'ste congrés~ son, 
pot' un oládó, :}a vinculación y el Üitercaniliio. acadé
mico entre todos. los estudiantes de ingeniería in
dustbal para gen'éiar"'de este modo un espacio de 
comunicación interregio-!lal ,de to<fo el país; y por 
otro lado, este Congréso también busca la genera
ción de espacios que colaboren .con. cel des.arrollo 
acffd~;w.ico y profesional.de ,lo,s. ~~~~di antes,. para 
pod~ .desarrollar nuevos .emprenf;iup.Ientos que for~. 
rÍ:í~Jt _'parte. deÍ: p~oc.~so de reconstqi<,:ción de .nu.rs~ 
tra. mdustna naciOnaL . , ., , :•. . . · '.· ,, .. : 
::~L~ ~rganiza~iÓn;está ~cargo de deÍeg~dos en dis-. 
tiritas facultades de la lifN,,de la Regional BueuQs 
Ai~es y Santa Fe, y tambié11 de la lJll)..versidad Na~ 
cional de Rosario. Asimismo, se espera .q~ .. ~cu
rrati"eshl;~iantes ge todo el paJs, gráduados; f'foie
sionales, jm)f'esqies y otros invitados p~l~pionad;Qs 
co~ ~1 desairbllo. ~la ingeniería industrial, y, de la 
industria ,nacio~l;' · · · · .. · .. ,, .. 

C!;eemos que un Congreso de- este tipo 'S~~Eá 
p¡ua que la, ingeni,ería industrial.,.motor esencU11 de 
lii indtistrili 'na<;iónal""" pueda avanz~r,, desarrollarse. 
y óféar nuevíis' te'cnologías. Servi.rá para ,formar. y 
qonectar a futuros ingenieros in(,iustriales, q~e ten
dt'lm en sus manos' el desarrollo de nuevas tecno
logías. Asimismo, apreciamos de uii modo funda..! 
mental que dicho congreso tenga un alcance 
nacional, ya que de esta manera todo el país podrá 
participar del evento con ideas y nuevos proyec
tos . 

Este es el primer congreso dé estas característi
ClJS. que se realiza en la Argentina,, 1:':1 inte~cawbio 
qué puéd~ prÓducirse entre los. est_udiantes, de. qis: 
tintas teg1ones y facultades -'reumdos y pen~a,ndo 
en distintas conferencías, escribiendo distinto!(t.ra": 
bajos- puede ser muy imporhuite para q'ue et\ 'uri 
futuro la tecnología .il).qustrial del país desarrolle 
nuevas tecnologías .. , · · · · · 
· r Este ·congreso pretende •desarrollar nuevas ideas 

para hacer- avarizar a la ingeniería .indwitrial nacio-, 
nal, y para que este desarrollo .se ~lJtra y lleg~ a 
todo el país. Es por esto que considero q~e tl~ne 
un interés parlamentario, y les solicito a inís cole
gas que me acompañen en la aprobación del pre
sente proyecto. 

Darlo Alessandro. 
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TERCERAS JORNADAS INTERNACJONAI,ES 
DE VETERINARIA PRACTICA 

ProyectÜd~ d~laración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las Terceras Jornadas 
Internacionales de Veterinaria Práctica,. que se lle
varán a cabo los ·días 8 y 9. de agosto de 2003 en la 
ciudad de Mar del Plata, organizadas·porel Colegio 
de Veterinarios de la provincia de Buenos Aires y 
en coinci~ia con el Día Nacional del Veterinario. 

· Eduardo O. Camaño. 

FUNDAMENTOS 

Señor· presidente: 
Como ya es habitual cada· dos· años,: dúrante los 

días 8 y 9 de agosto de 2003 se llevarán a cabo las 
Terceras Jornadas Internacionales de Veterinaria 
Práctica en la ciudad de Mar del Plata, orgarnt.adas 
por el Colegio de Veterinarios de la provincia de 
Buenos Aires y én coincidencia con el Día Interna" 
cional del· Veterinario. · 

Dichas jornadas comprenden tres grandes espe
.cialidades. de la profesión: pequeños animales, gran
des animales y bromatología, en las que reconoci
dos médicos veterinarios nacionales y extranjeros 
desarrollarán temas de actualización y aplicación 
práctica en el diario quehacer de los veterinarios. 

Estas jornadas que se han venido realizando con 
éxito ya ocupan un lugar en la agenda de congre~ 
sos.,jo~adas y reimiones científicas. . , . , .... 

Por todo lo expuesto, s,olicito la apr!)bacióu· dél 
pre~~nte proyecto. · · ··· · · 

Eduardo 0: Camaño. 
_,;_ 

LV 

8 
SOLICITUDES DE PREFERENCIA 
CON DESPACHO DE COMISION 

Y PROPUESTA DELA PRESIDENCIA 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia.desea acl¡uar que en la Comision de Labor 
Parlamentaria se acordó obviar la hora de pre
ferencia y que por Secretaría se enunciarán tres 
pedidos de preferencia con despacho de comi
sión para la próxima sesión. Por lo tanto, por 
Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Rollano). - Solicitudes de 
preferencia con despacho de comisión para la 
próxima sesión: Puig de Stubrin y otros, de ley, 
creación del Ente Federal para la Reconstruc
ción de Santa Fe (expediente 1.684-D.-2003); 

• Storero y otros, de ley, pago de deudas que por 
diferentes orígenes mantiene la Nación con la 
provincia de Santa Fe (expediente l. 778-D,-
2003); Bloque Movimiento Popular Neuquino, 
Savron y otros, de ley, modificación del artículo 
5° de la ley 25.614 de régimen para la erradica
ción de la carpocapsa, sobre exención del im
puesto al valor agregado a la comercialización 
de productos químicos (expediente 369-D.-
2003). 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia aclara que en relación con el tema de Santa 
Fe se han presentado muchos proyectos. Por 
tal motivo considera que habría que tener en 
cuenta todas esas iniciativas para que en la co
misión se elabore una única propuesta que pue
da ser votada en la próxima sesión. 

Por lo tanto, si los señores diputados están de 
· acuerdo, se postergaría la votación del trata

miento del asunto para el final de la sesión, así 
PRONUNCIAMIENTO todos los señores diputados tienen la posibilidad 

de incluir en el listado que se elabore los pro-
Sr, Presidente (Camaño). - Se va a· votar yectos relativo$ al problema que enfrenta la pro

si se aprueban·-éngeriern,lyen particul~r.:..los . vincia de Santa Fe. 
proyectos cuya consideraciól) conjunta dispuso . Tiene la palabra el señór diputado por San 
la Honorable Cárqi~,ra. · 

Juan. 
':...Resulta afumativa' Sr. Capello. - Señor presidente: son dos los 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados los respectivos proyectos .de ley, de 
resolución y de declani.ciónY 

Se harán lascomhJ.:licaciones pertinentes .. 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pági
na 463.)\ ·,,,; 

proyectos referidos al problema de la provincia 
de Santa Fe: 'uno corre·sponde a la señora dipu
tada Puig de Stubrin y otros señores diputados, 
y el otro al señor diputado S torero y otros seño
res diputados. Simplemente, pedimos que por 
Secretaría se dé lectura del sumario de cada 
uno de ellos y que luego sean girados a comi
sión. 

• 

• 

• 

• 
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. Sr. ,Presidente ( Camatlo); - J ustamehte.;! -;Art .. 2° - Créase en el ámbito del Ministerio del 
para .que todos los señores diputados teilgailla Interior el Fondo Especial para la Reconstruccióh y 
misma posibilidad, la Presidencia sugiere. que Asistencia de las P,~rdidas ocurridas en las zonas 
cada uno haga llegar su propuesta a la Secreta"' de la proVinCia de Santa Fe y dé Entre Ríos deter-. 

minadas en el artículo anterior. 
ría, y al final de la sesión se apruebe el pedido 
de preferehcia de, todos esos proyectos para.la 
próxima sesión. l r ; ' ' ; ;,. 

Por tales razones, se dará. comietlzo al trata-· 
miento de los temas incluidos en el orden del día: 

'' 

'' .9 
SITUACIONDE DESÁSTRKlN' · ' 

DEPARTAMENTOS DE SÁNTAFE'' 
YDE ENTRERIOS 

S~. ·:Presidente '(Camáño) . .::..' .c?r.r.és:Po~de 
considerar el proyecto de ley en revtston por ,el · 
que se declara zona de desastre'por el plazó de 
ciento 'ocherita días, prorrogable 'por 'el POder 
Ejecutivo naciortal,' a varios depártailíentos;tle 
las provincias de·Sánta Fe 'y de Entre Ríos, y se 
conStituye· en el álubito del Ministerio -del Inte:.. 
rior un fondo especial para la reconstfucción y 
asistencia de las pérdidas ocurridas en dichas' 
zonas (expediente 9-S.-2003}.' · 

Por Secretaria se dará lectura. ·•· · '-
Sr. Secretario (RoÚano). -Dice ast· , 

. '~ . . . . . ,: . . . ' '. . . . . :, 

Buenos Aires, 7 de ~-qayb de 2<xi3' · 
• 1', : .... !'• 

Al señor presidente 4e la Honorable, C,(lmara·de 
Diputados deJa Nación. . .,., ,,,,: 

Tengo el honor de dirigirme al· seílor presíoorrte; 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado:;Am 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cíiinara: ; ; .. 

E/ Senado y Cámqra de J)iputados,... . , , ,, ,. . 

Artículo l 0 :.J.L'l!)edárasc zona de- desá~tre' pót1 ~~ ·. 
plazo de cíento ochenta (t80) díasj~ptiórrógable por · 
el Poder Ejecutivo naciorlal a los .siguienms depar
tamentos de la provincia de Santa F,e: 1a. 1q~pital; San 
Javier, Garay, Vera, San Justo, 9 de Julio y S~ ,Cris
tóbal. En el Departamento La.s Colonias: Elí~i Pro-. 
videncia, Maria Luisa, Santo Domingo, Progreso, La 
Pelada, Ituzaingó, Cululú, Jacinto Luis Ara~z, 
Soutomayor, San Carlos Sur, Empalme, San Carlos, 
Hipat~~, Santa Clara de la Buena Vista, ~tilde, Dis
trito L,a Esperanza. En el Departamen~o, C~stellanos: 
Virginia, Maua, Tacura!, Tacurales Y: B.1.cha.· En .el Oe,c 
partamento San Jerónimo, Larrecheá, Gessler, Lo~a 
Alta, 'San Eugenio, Bernardo de ltigoylm '·y' 
Casalégno. Asimismo de la provincia 'de Entrii··Ríos, · 
los departamentos: La Paz, Feli~iano; Villaguay y 
Gualeguay. . ' ~ ,. 

J•Los<recúrsos -que integran el fondo serán tntns
feri~ por el Ministerio del Interior al gobierno de 
la,pr<>:'Vln.c,ia .de .. Santa Fe y al gobierno de la provin
ci~ qe ~r¡.tre Ríos. , 

.. J.-a administración y disposición de los. fondos 
estarán a cargo. de los gobiernos de las ,prpvin~ 
cias"de Santa Fe y de Entre Ríos respectivame~
te, para el cumplimiento de los fines de la pres'en-
te ley. .. ' . ' '· · ·.· ·< ·:' •· i~ ·' 

Art.''3°''"' Destfuilse una: partida ·~eciJr &f"pre'
supüestoJ nacicmaJ;al fondo creado pn!~dentemen~ 
te para,ia,_reconstrucción y,.~isre11eia de• los depar~•. 
tamw¡.\~; de 1~ provincia de S~¡F~ ~feé~4üs, por 
~ mon~<?.ipiGl~.de .cientq c~cl1~\ll ¡:n1~l,on~s ~'pe
sos ($ 150.000.000) y de fremta rmllones de peso11 . 
($ 30.000.000) para la provincia de Entre Ríos. 
Fooúltas.e al Poder Ejeotitívól\1\aciótiál a'incrementar 
SIJ,.\IllOD¡to·.en la m~ida de la$ neceSidades que sur
ja:n c~mo .PO~fX~m~ja, de .18.! :cuantif!.ca\)ióln! de, ,l0s. 
dañ9s ........ ··. , ..... :.:t . , ,¡ .. :·; .,,~ ,, · ,. 

,,e.,:t .. 4° ,--: .Facúltase. al PodeT Eject~,ti;vo naqional.~; .· 
reeS,ti.u,c~r, m#ca.r o, r~~igna~ las. Pllc~.~.· pre,7. ' ' 
súpiie~anas que tesúlteh nec,esanas para dar .e~~ . 
plimiehto:a ia'¡)resenté ley. ·.' ' · · . ' ,.,~···u 

Att: 5°·.:.. Autorlia:se al Poo~ Ej~c~tlvo náblbil~r 
a-in.crernent~f'el ·e'ndeuda:nüento ¡'}úbhc'o·'liastal:!~:;' 
stUna ~ivalente- a la tOtalidad del fonoo:oread6'./

1
( , . 

':Art.· 6'e:i Facúltase al Puder EjecatNtr-rilicidria) ~·-~ . 
través de los organismos 'de !recatidaciim· ñsi:l~l· y 
Pf~Y;isioffiil,,(~If: .. y ANSeS); a-P_~r p~anes,'de 
Pfl:S(),s es.~~'?·f~le,s,. fl la real!-2jP:Cló~. d~; q1,1~tas.. :)'1~. 
coñ.dona,ciohes a los qon~ÍÓuyen~es mclwdqs en · .. 
lli-zóná de élesaS'fre descrita en'el aitíctüo' l 0

: ' 

Art; ¡o.·_:_ . Thkanfe el. pl~b. :d~' tWi~Stl~9i~. ~~tabJ~:~ 
cido pbt ·Iii1 presente ley, 'queda ·'exc~pei'óhalrlitmt~' 
habilitada la posibilidad de contratar loéacibnes •de· 
in.t¡ql'J(:bles. en las zonas ~desastre' detalladas erl.':el 
aJ1191,1lo l~ ~ plazos m(lnores. a .los poov¡ístog, en ,el 
aru,cwof..'l de.~ley 23.091. , . 
,_Jl_~~:q.\Íill!e al Poder Ej€;Cl,ltiv;o,:n,acional}a_, II<Qi

pfia,ci~~-dr)!l CRI:Jertura de p!a11es _sociales durante 
el penóqq,_t~mporal de la declarac¡pn de emergen¡~ 
cía y en el'iimbito geográfico de la inislllil, así. como .. 
la ádopcióh de medidas qire tiendan· a preservar)as,,. , 
relaciones de empleo. · 

-; Art: '8\' - Comimíquese al Poder Jijecytivo~·· · ' 
-····,('i:"l -·~~'- ' ·!')ff 

Slihido . a usted muy. atentamente. 

' (. :'. 

JosÉ L. GrorA. 
. Juaíi •c. Gyarzún. • ; 1: 

Secrétario·Par&irieiirário ''• · ·' 
del 'HonorableSi:ná:do ·: · ·"··' 
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Sr. Presidente (Camaño). - En ·considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. ' · 

Sr. Obeid. -: .Señor presidente~ la ciudad de 
Santa Fe y una cantidad· importante de departa
mentos del centro de la provincia están sufrien
do uno de los mayores desastres natUrales de 
su historia que, rn.e atrevo a decir, constituye 
una de las mayores tragedias que ha vivido nues-
tro' país. . · · · 

Las inundaciones produCidas como conse
cuencia del des\)orde del río Salado son por to
dos. conocidas. La .. constante atención de los 
medios masivos de comunicación para con nues
tra ciudad desde hace casi diez días ha periniti
do visuali:zar claramente lo que está ocui:riendo 
~. •• o 

Por eso, es que yo no. quiero abundar en imá· 
genes, en anécdotas o .. en comentarios que no 
harían más que reafirmar ante ustedes la di~ 
mensión de la tragedia. Y uso la palabra trage
dia perf,ectamente consciente de su significado. 

,,, .. En Santa Fe está ocurriendo una tragedia que 
enluta a todos los argentinos, signada por la 
muert;e, la destfl!.cció~ de viviendas, la pérdida 
de)a produccióJ;i local de una de las zonas agr).
cola-ganaderas más ricas del país y la destruc,. 
ción de mobiliario, y otras calamidades en las 
que prefiero no abundar. 

Quisiera poder transmitirles el dolor de tanta 
gente· que de urt momento para otro ha visto 
destruido todo ,lo que pudo .~cumular durante 
años de tra.bajo, para no ~áblar pe quienes es
tán lamentando la pérdida de l¡;t~ vidas de ,sus 
seres queridos. 

Nosotros venimos a' plantear aquí la necesi
dad que surgirá de·la reconstrucCiórt futura de 
nuestra ciudad y de nuestra provincia. La aten
ción: de la emergencia .está siendo llevada a· cabo 
por los gobi~os provincüil y nacional; 9bil un 
apoyo espeét:ácj.ilar de la. ~óéiedad, 'que se ha 
movilizado, ~in. eiclusio~es parabrindár su soli-
daridad a Santa Fe. · . 

Dentro .d~ .nq~stt;P· dolor, estamos gratamente 
conmovidos por la IllilJlifestación,de toda lapo
blación del país 'Y dtf ilaCiones hermanas, que 
han brindado su ayuda a todos los que están 
sufriendo en Santa fe. Desde este recinto y 
como legislador de la provincia de Santa Fe, 
quiero hacer llegar el agradecimiento a todos 

los ·hombres·. y mujeres anónimos, a todas las 
instituciones, a las organizaciones no guberna
mentales, a las Legislaturas provinciales, a los 
gobiernos provinciales, a los gobiernos de paí
ses henrtanos y a las organizaciones no guber~ 
namentales ·internacionales, quienes· han hechO: · 
llegar su ayuda solidaria a nuestra ciudad y a su 
zona de influencia afectada por las inundacio
nes. 

La emergencia es dura y la estamos sopor
tando, pero al mismo tiempo estamos luchando 
contra la adversidad, y. con .la ayuda solidaria 
que hemos recibido .de los hermanos del resto 
del país, seguiremos peleanoo hasta que las aguas 
baje~ y hasta que hayamos podido superar esta 
primera etapa. 

Después, vendrá lo. peor, ya que el día des-:. 
pués, es mucho peor que el momento de la tra~ 
gedia, A mí me tocó vivir, como gobernador de . 
mi provincia, una tremenda inundación en 1998. . 
Ocurrió en el norte y de ning\lna manera tuvo, , 
las dimensiones de esta catástrofe. Tampoco · 
surgió por un desborde de las aguas del río Sa- , 
lado, sino del río Paraná. 

En el momento culminante de la inundación, 
el norte s~tafesino se ~~me~ aba a los jolgorios 
de las pehculas de Felhm, donde todo el mundo 
se acercaba. Se encendieron las luces de los 
reflectores y llegaron canales de todo el país; 
incluso, algunos de ellos hasta hacían realizar 
pequeñas actuaciones a los habitantes de la zona 
frente al agua, a fin de enviar noticias a los ca
nales de televisión capitalinos. 

Derepente, en medio de la desgracia, el cie
lo del norte santafesino se oscureció. Un veci-. 
no y hombre de la zona rural de Santa Fe, cer
cano al . río Reconquista, donde estábamos 
trabajand<?, me decía: "¡Mire, gobernador, pare-,. 
ce Vietnam!". En los cielos de Santa Fe apare
cieron aviones Hércules, helicópteros y en'tie.;. 
rra flotas de camiones que recorrían las rutas 
que todavía eran transitables. · · 

Todo el país estaba en Santa. Fe; y ello fue 
muy bienvenido en aqtJel momerito. Sin embar
go, ello sucedió hasta que las aguas bajaron. 
Cuando se produce la bajada de las aguas; los 
jlashes y los reflectores de ,la televisión se apa
gan, los medíos de comunicación vuelven a la 
Capitals los helicópteros y aviones retoman a 
sus lugares de origen. Esto es similar a lo que· 
ocurre en una familia cuando se produce un fa-

• 

• 

• 

• 
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llecimiento. Se organiza el velorio y empiezan a Este fondo para la reconstrucción de Santa 
llegar todos los parientes lejanos que uno no veía Fe y zonas aledafias inundadas impone, a tra
desde hace diez, veinte o treinta años. Vienen, vés de un mecanismo análogo al utilizado para 
jaranean, ayudan a levantar el ánimo de los deu- la constitución de los fondos de los con urbanos 
dos, hacen promesas y dicen que a partir de ese de las provincias de Buenos Aires y de Santa 
momento toda la familia unida se va a reunir Fe y del Fondo del Con urbano de Rosario, que 
para ayudar. Pero luego de producido el entie- los recursos necesarios se detraerán del impues
rro de los restos del fmado todo el mundo vuel- to a los combustibles por un plazo de seis años y 
ve a su casa y los que se quedan con el dolor y un monto anual de ciento cincuenta millones de 
las deudas del muerto son los familiares más pesos. 
cercanos. No se trata de una cifra arbitraria; en seis 

Hemos vivido estas experiencias y somos años estaremos en una cifra cercana a los mil 
perfectamente conscientes de esta realidad. Más millones de pesos, en tanto que las primeras 
allá de estos extraordinarios gestos de solidari- estimaciones efectuadas por la Universidad 
dad que ha tenido la sociedad argentina para Nacional del Litoral, el gobierno de la provincia 
con los santafesinos -no nos vamos a cansar de Santa Fe y otras instituciones, señalan que 
de agradecerlos-, somos conscientes de que si son necesarios mil millones de dólares para la 
no se les da un cauce institucional a las tareas reconstrucción, lo cual triplica la suma que es
de reconstrucción de una ciudad que ha sido tablecemos para este fondo. 
destruida y de cinco departamentos cuya infra- Por otra parte, de la misma forma en que fun
estructura productiva, puentes Y caminos veci- cionaronlos fondos a los que anteriorn1ente me 
nales han sido arrasados, nos va a pasar como referí, este fondo sería controlado por un comí
a aquellos pobres deudos que quedan velando a té que presidiría el gobernador de la provincia 
sus muertos cuando ya todos se han retirado. de Santa Fe y que estaría integrado por tres 

No se trata de achacar culpas pasadas; son senadores de dicha provincia y por un diputado 
actitudes que forman parte de la naturaleza hu- de cada bloque de la oposición. El citado comité 
mana. Quienes gobiernan un país siguen, des- estaría sujeto a todas las normas de control exis
pués de la catástrofe, detrás de la urgencia, ocu- ten tes o a sancionarse dentro del ordenamiento 
pados en otros nuevos temas, con lo cual quedan juridico-administrativo de la provincia. 
relegadas u olvidadas y fuera de agenda aque- Como ustedes se darán cuenta, si estamos 
Has cuestiones de las que la prensa ya no se hablando de detraer en forma automática y de 
ocupa. Tienen que dedicarse a resolver los pro- girar a la provincia recursos del fondo de los 
blemas y preocupaciones normales de todo go- combustibles, este proyecto de creación de un 
bierno. fondo de reconstrucción se conformará con la 

Frente a ese olvido humano lo necesario y contribución de los recursos coparticipables a 
lógico es institucionalizar a través de las leyes las provincias. Nosotros sabemos que éste es 
-que es la herramienta con la que cuenta este un tema discutible y que a nadie le gusta que le 
cuerpo- la forma de acercar una ayuda progra- toquen sus recursos. Simplemente, estamos plan
macla para reconstituir una buena parte del país teando a los señores legisladores la imperiosa 
que ha sido afectada. necesidad que tiene nuestra provincia y la im-

Quien les habla, junto con el diputado Julio periosa necesidad que tiene nuestra ciudad ca
Gutiérrez, hemos elaborado un proyecto por el pital de un aporte solidario para su reconstruc
quc se propicia la constitución de un fondo de ción ante un hecho imprevisto e inimagjnable, y 
emergencia. No quiero olvidar a otros legisla- que hasta me atrevería a calificar de irrepetible 
dores que han expresado su adhesión a esta íni- en muchos siglos. 
ciativa, entre los que se cuenta el diputado Rubén La provincia de Santa Fe -esto lo destacaba 
Giustiniani. Por otra parte, en razón de la ur- hace unos días el señor presidente de la Nación 
gencia, el proyecto no pudo ponerse en conocí- cuando se refería a los hechos ocurridos- no ha 
miento de los hombres y mujeres representan- necesitado de atenciones especiales de parte 
tes del pueblo de Santa Fe, quienes sin ninguna del gobierno nacional en la última década. Es 
duda hubieran adherido y lo van a apoyar. más: la provincia de Santa Fe no ha necesitado, 
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por ejemplo, de la emisión de bonos o cuasi
monedas, situación a la que sí han tenido que 
recurrir otras provincias cuando han necesitado 
paliar crisis puntuales. Esto nosotros lo hemos 
comprendido. Por eso, cuando en esta sesión 
se trate el tema del rescate de las cuasimonedas, 
vamos a dar nuestro voto afirmativo, porque 
sabemos que ésa es una forma de atender soli
dariamente a las provincias que necesitaron su
perar crisis a través de la emisión de esas 
cuasimonedas. 

Como dije, afortunadamente, la provincia de 
Santa Fe no tuvo necesidad de emitir cuasi
monedas, con lo cual no se va a ver beneficiada 
con la nonna que se sancione, pero la va a apo
yar con gusto porque es una ley solidaria con 
las provincias que sí tuvieron que recurrir a esa 
instancia. 

Contrariamente, las políticas que se llevaron 
adelante a partir de la devaluación y del incre
mento de las exportaciones significaron, a tra
vés del mecanismo de las retenciones agrope
cuarias, mucho más de mil millones de pesos de 
transferencias desde nuestra provincia de San
ta Fe hacia el presupuesto nacional. Pero lo hi
cimos con gusto, porque sabíamos que de esa 
forma estábamos colaborando solidariamente 
para paliar la grave crisis que soportaba nues
tro país. Y ahora, señor presidente ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado que sintetice su 
exposición. Si cada señor diputado explica su 
proyecto y además aclara que va a apoyar el 
que estamos tratando, la consideración del asunto 
demandará muchísimo tiempo. 

Sr. Obeid. - De acuerdo, señor presidente; 
voy a abreviar. 

Sra. Picazo.- ¿Me pennite una interrupción, 
señor diputado, con el penniso de la Presiden
cia? 

Sr. Obeid. - No, señora diputada, porque 
quiero finalizar mi exposición. 

Decía que ahora llegó el momento en que la 
provincia de Santa Fe está pidiendo respetuo
samente la solidaridad del resto de las herma
nas provincias del país, representadas en este 
recinto. Soy consciente de que hay otros pro
yectos, y desde ya digo aquí que vamos a apo
yar todas las iniciativas elaboradas por los dipu
tados de nuestra provincia -o de otra, si los 
hubiera- que tengan que ver con ~yudas solida-

rías y que permitan la reconstrucción de la eco
nomía santafesina y de la ciudad capital. Aclaro • 
esto consciente de que hay un proyecto apro-
bado por el Senado que dispone la constitución 
de un fondo de ayuda de ciento cincuenta mi
llones de pesos, aparentemente por única vez. 
Adelanto que apoyaremos esta iniciativa y la 
votaremos afirmativamet,te. De esta manera, 
vamos a garantizar que esos recursos puedan 
ser transferidos inmediatamente a nuestra pro
vincia. No obstante, llegado el momento de la 
discusión en particular de los proyectos, insisti
remos con nuestra iniciativa en el sentido de 
que este fondo de ciento cincuenta millones de 
pesos tenga continuidad a lo largo de seis aftos 
en lugar de efectivizarse en una sola entrega. 

Antes de finalizar, como legislador de la pro
vincia de Santa Fe quiero hacer llegar mi agra
decimiento a todos aquellos organismos, entes e 
legislativos, entidades no gubernamentales y, 
fundamentalmente, a los hombres y mujeres 
anónimos de todo el país que han hecho llegar 
su aporte solidario para la ciudad y la provincia 
de Santa Fe. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala- . 
bra el seflor diputado por Santa Fe. 

Sr. lparraguine.- Sefior presidente: el se-
ñor diputado Obeid efecti).ó un avance sobre la 
situación que estamos viviendo todos los legis
ladores de la ciudad de Santa Fe. En este senti-
do, debo señalar que venimos a esta sesión car
gados del dolor provocado por esta tragedia que 
azotó a nuestra ciudad y a nuestra provincia, 
dado que son varios los departamentos afecta-
dos por las inundaciones. Sin duda, venimos 
cargados con todas las emociones vividas du
rante esta semana a raíz de la catástmfe des
atada en nuestra ciudad; y lo hacemos con la 
expectativa de que nuestro aporte desde aquí, 
en la función que nos toca desempeñar, pueda 
servir, aunque sea en fOíma mínima, para solu
cionar esta emergencia. 

Quiero aprovechar esta instancia para rela
tar o pormenorizar algunas cuestiones, porque 
es cierto que los medios de comunicación na
cionales afortunadamente han transmitido los 
acontecimientos y se han hecho presentes en el 
lugar desde el martes de la semana pasada has
ta el día de hoy. Sin embargo, debo señalar que 
la tragedia es mucho mayor que lo que ustedes 
puedan imaginar. 

• 
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Hay una ciudad entera golpeada, shockeada; Es cierto que aún estamos en plena emer-
ciento treinta mil personas se han visto directa- gencia con muchos muertos, desesperanza y 
mente afectadas; alrededor de cuarenta mil vi- agua en la ciudad. Hemos sido prudentemente 
viendas han estado cubiertas, en su mayoría, respetuosos en la desgracia con las autoridades 
con más de dos metros de agua; varios miles de provinciales y municipales que deben conducir 
estas viviendas continúan hoy bajo un metro y esta emergencia. A ellos nos hemos sumado 
medio de agua; treinta y ocho mil personas fue- como podíamos con nuestro esfuerzo. Lo bici
ron alojadas en centros de evacuados, veinti- mos con lo que teníantos, colaborando donde 
cinco mil de las cuales aún hoy permanecen allí: podíamos hacerlo. Pero, por favor, que nuestro 
más de sesenta mil personas se autoevacuaron prudente silencio no se interprete como compli
a casas de familia o edificios abandonados; mi- cidad con las responsabilidades que en el mo
les y miles se quedaron en los techos y en las mento oportuno deberán determinarse. 
plantas altas de las casas o edificios tratando de Ya han comenzado algunas investigaciones 
defender lo que les ha quedado. judiciales, y este punto en el futuro será tan im-

Me refiero a miles de vecinos de nuestra ciu- portante como el de la reconstrucción. 
dad que han permanecido en los techos, los pri- Nuestro gobernador ha dicho hasta el can
meros días, soportando la lluvia, y hace dos o sancio: "A mí nadie me avisó." Es lo mismo que 
tres jornadas sufriendo el frío que ya se ha ins- nos vienen diciendo cada uno de los vecinos 
talado en el lugar, esperando que el agua baje. afectados en Jos barrios. Es lo mismo que nos 
Este proceso se está desarrollando en forma reclamaban con lágrimas en los ojos los vecinos 
muy lenta por la falta de bombas, y están espe- de los barrios Chalet, San Lorenzo, Santa Rosa 
rando que se cierren las defensas que se rom- de Lima, Roma, Centenario, etcétera. 
pieron. Todo esto es mucho peor queJo que us- No es posible pretender igualar otras respon
tedes puedan imaginar; hay que haber visto Y sabilidades con las de quien tiene la máxima 
sentido el dolor de la gente en los primeros mo- responsabilidad en la provincia respecto de los 
mentos, cuando trataba de salvar por lo menos vecinos que perdieron todo y no.tuvieron tiem
su vida. También hay que ver el dolor de quie- po para salvar prácticamente nada. 
nes hoy vuelven Y se encuentran con que han Ya vendrán Jos tiempos de discutir sobre ias 
perdido todo. No tienen absolutamente nada. obras que no pudieron efectuarse 0 que no lo-

El llamado Gran Santa Fe, recurrentemente graron terminarse. Este debate ya está instala
en los últimos diez o quince años ha tenido uno do, pero hay un punto que no tiene respuesta ni 
de los índices de desocupación más altos del justificación alguna. 
pais. Siempre se habla del Gran Santa Fe o del El agua irrumpió dentro de las defensas de la 
Gran Rosario, con los índices más e levados de zona Oeste de nuestra ciudad en las últimas horas 
desocupación. del día lunes, circulando como un torrente hasta 

Hoy, no se puede dimensionar por cuánto las 18 del miércoles, sin la más mínima preví
vamos a tener que multiplicar estos datos. Hay sión en materia de evacuación, llevándose todo 
industrias bajo agua, comercios, negocios, talle- por delante, con una ausencia desesperante del 
res, etcétera. Existen cuentapropistas que lo han Estado en las primeras cuarenta y ocho o se-
perdido todo. tenta y dos horas. 

Una tercera parte de la ciudad ha sido indi- Eso es lo que no tiene respuesta. Sin duda 
rectamente afectada, porque se ha empobrecí- que todos los funcionarios estaban poniendo su 
do y ha perdido la más mínima posibilidad de esfuerzo, pero faltaba el Estado, que era el que 
atender sus necesidades. debía imponer el orden y establecer las priori-

En la ciudad de Santa Fe, como alguien lo ha dades. Sin embargo, todos corríamos a hacer lo 
dicho, las defensas se convirtieron en una tram- que podíamos. 
pa. De pronto la crecida de un río de llanura se Digo estas cosas que quizás a algunos les 
transformó en el torrente incontenible de un río pueden doler; pero lo hago con la conciencia 
de montafla, desbordando no solamente los te- tranquila, porque estuvimos desde el primer 
rraplenes y la ciudad~ sino también al gobierno y momento al lado de quienes tenían que dar las 
al Estado. órdenes, poniéndonos a su disposición . 

·-
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Creo que esta ausencia del Estado -cuando 
digo esto no me estoy refiriendo a un funciona
rio en particular sino que los incluyo a todos-, 
va a dejar una secuela en el corazón golpeado 
de cada vecino de la ciudad, tanto más grave 
que la de los muertos y la de las pérdidas mate
riales, que será la de una mayor desconfianza 
de la gente en sus instituciones. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia advierte al orador que está planteado lo mis
mo que el señ.or diputado Obeíd, y en realidad 
estamos tratando un proyecto de ley ... 

Sr. Iparraguirre. - Señor presidente: esta
mos en la fundamentación del proyecto que tie
ne que ver con la declaración de emergencia. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presiden
cia le solicita que se refiera al proyecto que es
tamos considerando. 

Sr. Iparraguirre. - Señor presidente: si el 
Estado no actúa porque faltan recursos, o por
que no existe dinero, quizá la gente lo entienda. 
Pero cuando el Estado fracasa en sus mecanis
mos de control, de prevención, de ayuda, es 
mucho más difícil de entender. 

Creo que también nosotros tenemos deudas 
en algunas de estas cosas, o cuestiones pen
dientes. En ese sentido, traigo a la memoria de 
la Cámara quizá la más reciente: esta Cámara 
no insistió con el tema del veto del Poder Ejecu
tivo al artículo 30 de la ley de presupuesto, refe
rido al Fondo de Emergencia Hídrica, del que 
se han sacado fondos el año pasado para otros 
menesteres. 

El señor diputado Obeid decía que frente a 
esa ausencia del Estado brotó la solidaridad de 
la gente, y me sumo al reconocimiento y al agra-

. decimiento que hizo, porque debo confesarles 
que amén de la solidaridad de nuestra propia 
ciudad que brotaba por todos lados, cada vez 
que hacíamos un alto y veíamos en los canales 
de televisión lo que ocurría en todos los puntos 
de nuestro país, fruto de la emoción nos que
brábamos una y otra vez, por obra y gracia de 
esa solidaridad. · 

Hoy, estamos tratando un proyecto que san
cionó el Senado en el día de ayer. Precisamen-

, te, ayer pretendimos incluir en ese proyecto 
cuatro o cinco aspectos que nos parecen esen
ciales para la emergencia, más allá del debate 
sobre el tema de\ dinero. Pero no tuvimos posi
bilidad de que eso fuera incluido. 

Vamos a acompañar y a apoyar el proyecto 
que sancionó el Senado, y asimismo existe vo- • 
Juntad de acompañar cada una de las iniciativas 
que se impulsen en este recinto. Pero una vez 
aprobado este proyecto, puntualmente vamos a 
pedir el tratamiento sobre tablas de una iniciati-
va que amplía la declaración de emergencia en 
lo relativo a cuatro o cinco puntos que los distin-
tos bloques seguramente tienen en cuenta y en 
cuestiones que a nuestro entender son urgen-
tes. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señOra diputadapor Santa Fe. · 

Sra. Puig de Stubrin. - Señor presidente: 
en primer lugar, quiero pedir disculpas por mis 
dubitaciones, que serán inevitables, porque quie-
nes venimos de Santa Fe -yo llegué esta maña-
na- estamos conmocionados y destruidos psí
quicamente frente al dolor que existe en la • 
provincia. 

Los santafesinos caminan como fantasmas, 
con los ojos abiertos, las caras contracturadas, 
porque quien no tiene un amigo, tiene un vecino 
áfectado, o algún allegado. En fin, todos esta
mos afectados por esto que no sólo es un de
sastre, no sólo es un hecho de la naturaleza, 
sino que constituye-y en esto quiero llamarnos 
a todos a la reflexión- un hecho que tiene que 
ver con la nueva sociedad en la que vivimos: la 
sociedad del riesgo global. El proceso de calen
tamiento de la tierra y las modificaciones del 
medio ambiente nos van a tener pennanente
mente en sesiones como ésta, tratando proyec
tos que tengan que ver con atender cuestiones 
producidas por hechos que son difíciles de in
terpretar. 

Quiero convocarlos a reflexionar en conjun- e 
to sobre la naturaleza de lo que nos pasó en 
Santa Fe, ya que éste no es un hecho natural. 
En todo caso, es un hecho natural que se conju-
ga con hechos humanos y por eso hablamos de 
catástrofe, porque significa la pérdida de vidas, 
y fundamentalmente, el daño a las personas. . 

Debe quedar en claro la relación que el de
sastre tiene con la política que se ha construido 
en nuestros países desde la década dei 90. Va
mos a encontrar explicaciones a lo ocurrido en 
Santa Fe en el análisis del Consenso de Was
hington y del conjunto de presiones que han cons
truido hechos interrelacionados y que concurrie
ran a desencadenar las causas de la catástrofe • 
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social donde se inscribe el problema de un río Además, se desertó en el campo social. El 
que sale de su cauce. Estado ha ido abandonando progresivamente en 

Lo acontecido en Santa Fe es responsabili- manos de las ONG -algllnas muy serias y otras 
dad deJos hombres y no sólo de la naturaleza. A no tanto- el manejo de las políticas sociales. 
lo mejor, la que menos culpa tiene es la natura- No se ha tenido política de población ni terri
leza. Los Estados nacional, provincial y munici- torial que definiera dónde y con qué medios de
pales han desarrollado políticas regidas por las bían ubicarse las familias que, convocadas por 
lógicas de la reducción del gasto público y el la distribución de bienes, han venido a instalarse 
predominio de los sectores de la sociedad civil progresivamente en nÚestra ciudad desde el 
sobre el Estado. norte. 

Ellos nos dejaron a fines de 1989 sin las medí- Se llamó a pobladores de otros lados pero, el 
ciones del Instituto Nacional del Agu.a. A partir de Estado desertó. Se dejó esa función en manos 
allí nos quedamos sin saber cómo variaba el cau- de organizaciones sociales que no contaban con 
dal del río Salado. S~ redujo el presupuesto del infonnación adecuada porque el Estado, pene
IN Ay después, también por razones financieras, trado por políticas cliente listas y prácticas 
se suspendió el convenio por el cual se habían patrimonialistas, había perdido toda capacidad 
restablecido los sensores. Se dejó de contratar de orientar la acción. 

• personal profesional. Se redujeron las plantas de No es de menor consecuencia -disculpen que 
personal técnico de los organismos de todas las siga con el tema- la deserción social a la que 
jurisdicciones-nacional, provincial y municipal- acabo de aludir. Ello implicó que en la emergen
porque había que bajare! gasto público. También cia el Estado no tuviera bases de datos para 
por razones financieras no se completó la red de saber quiénes eran, dónde estaban y cuántos 
satélites meteorológicos del INTA, y el que se sumaban los evacuados y autoevacuados. Hoy, 
compró todavía no se ha podjdo poner en funcio- ocho días después, esos problemas todavía no 
namiento. Además, se restringió la competencia están resueltos. 

• 

• 

del Sistema Federal de Emergencias. Se reduje- La falta de capacidad del Estado en sus dis
ron los organismos técnicos que integran el siste- tintos niveles nos dejó sin plan de emergencia 
ma federal en vez de coordinarlos para tratar de para las inundaciones. Ni siquiera funciona hoy 
evitar que ocurran estos problemas. la sirena que cuando yo era chica sonaba para 

Se aceptaron créditos del Banco Mundial anunciar la llegada de la inundación. Cuándo 
para obras no prioritarias porque eran créditos esa sirena sonaba todos sabíamos lo que debía

. baratos y dicho banco no permitía la reorien- mos hacer, pero en esta ocasión no hubo sirena 
tación de esos créditos. Con esa plata podría- en Santa Fe. Nadie pudo ser avisado de que se 
mos haber terminado el tramo pendiente de las tenía que ir de su casa. 
defensas. Por lo tanto, hoy, como no "hay pla- Estamos frente a un Estado sin memoria ni 
ta", no hay políticas de prevención de catástro- oficinas, reemplazado por organizaciones multi
fes hídricas, entre otms. . . · nacionales, sociales y de financiamiento, a lo 

Nuestros gobernantes han estado inermes que hay que sumar los males de la política. Me 
frente a la presión de los organismos interna- refiero a una política enferma de fama, de bús
cionales. Esto tiene que ser dicho hoy aquí, en- queda del éxito, que reemplazó la política de las 
tre nosotros, entre los que gobiernan, porque convicciones, la capacidad, la honestidad y el 
también se van a sufrir presiones en el proceso conocimiento. 
de reconstrucción de la ciudad. Aclaro que no es mi intención agredir, pues 

Se privi1egió la lógica del conocimiento ex- simplemente estoy describiendo la realidad, y 
perto y de la solución tecnológica de los proble- me remito a Jos trabajos que presenté en el 
mas --es decir, el hacer defensas- por sobre la PNUD, que figuran en su sitio de Internet. Se 
organización social y el saber práctico de la gen- trata de un sistema político provincial de apa
te que vive en esos lugares. riencia democrática, pero con jueces digitados, 

No hubo política de prevención ni de evacua- con una Legislatura cuyos procedimientos si
ción ordenada, respetuosa de los derechos y dig- lencian a los opositores, con cúpulas partidarias 
nidades personales. que por medio de componendas y arreglos se 
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comprometen y someten a las minorías oposito
ras, hasta las de sus propios partidos. 

Esa política abandonó el vínculo directo con 
los ciudadanos, salvo para utilizarlos como clien
tes, y se apoyó en los medios, a los que subordi
nó con las propagandas oficiales de obras y 
licitaciones. Se privilegió la obra que se veía para 
ganar las elecciones, la solución tecnológica, y 
no se generaron las condiciones para la organi
zación social y la evacuación ante la inminencia 
del ingreso del río. 

Como ya lo expresó el señor diputado 
Iparraguirre, ese río es de llanura y se transfor
mó en un río de montaña por influencia de una 
obra humana: el dique en que se transformó el 
puente --en verdad mal hecho- de la autopista 
Santa Fe-Rosario. Ese río en pocas horas arra
só con todo. 

La política pública constituida desde la mira
da local hizo abrir canales que desembocaban 
en el río Salado porque había que salvar la pro
ducción agropecuaria, pensando para la coyun
tura y el espectáculo público; ahora no se pue
de echar la culpa a la lluvia. La culpa la tiene el 
globalismo, como dice Ulrich Beck, es decir, la 
ideología del mercado global, que coloca la di
mensión económica por sobre todas las otras 
dimensiones de la vida, y a ello se agrega la 
cultirra política de ias clientelas y el patrimo
nialismo. 

Esto debe ser un aprendizaje para la política 
argentina; no es una cuestión menor porque hay 
vidas de por medio. Apoyaremos el proyecto en 
consideración, pero creemos que lo que ha su
cedido en Santa Fe tiene que servir no sólo para 
esa ciudad sino para todos, porque lo que está 
en riesgo en este país no son los territorios sino 
el propio Estado y el régimen democrático. 
(Aptuusos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presiden
cia informa que están anotados once orado
res para referirse al proyecto en considera
ción, lo que demorará la sanción de esta 
iniciativa que podría remitirse de inmediato 
al Poder Ejecutivo nacional. (Aplausos.) 

Asimismo, agradece a la señora diputada 
Alarcón, quien ha solicitado la inserción del 
texto de su discurso en el Diario de Sesio
nes. 

Tiene la palabra el señ.or diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Storero. - Señ.or presidente: seré breve 
en virtud de sus palabras y teniendo en cuenta 
que todavía restan considerar los otros asuntos e 
que nos han convocado. Por esa razón, también 
solicito la inserción en el Diario de Sesiones de 
una reflexión más extensa que estoy elaborando. 

En principio, adelanto mi plena adhesión al 
proyecto de ley en revisión que se está conside
rando. 

Además, aprovecho la oportunidad para ha
cer algunas propuestas que apuntan al perfec
cionamiento de esa iniciativa, a las que en parte 
ya se refirió el señor diputado Iparraguirre. 

Sin duda, las intervenciones anteriores de dos 
integrantes de este bloque me obligan a sinteti
zar mi exposición, porque adhiero plenamente a 
lo que ellos han sei1alado. Simplemente, deseo 
agregar que estamos frente a uno de los gran-
des dramas nacionales, tal vez comparable con e 
las tragedias gigantescas que vivieron las pro
vincias del Noroeste Argentino con sus terri
bles terremotos. En este caso la violencia de las 
aguas duró el mismo tiempo: fue fugaz, violenta 
y avasallante. Así lo dijeron quienes con ante
rioridad opinaron que esto se debe a la imprevi
sión humana. Pero esto también se produce 
cuando las obras que se realizan no se condicen 
con la lógica de la naturaleza. 

Sra. Pi cazo.- ¿Me permite una inten-upción, 
señor diputado, con fa venia de la Presidencia? 

Sr. Storero. -Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Camaño).- Para una inte

rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
Santa Fe. 

Sra. Picazo. - Señor presidente: en realídad, 
solicité la interrupción para referirme a la expo
sición del señ.or diputado Obeid. Lo hago con 
todo el sentimiento que me embarga por la tra
gedia que sufrimos y palpamos quienes recorri
mos todos los barrios, y también la zona de Re
creo, porque no debemos olvidar que en esta 
catástrofe también hay pueblos inundados. 

Pero quiero remarcar que éste no es el mejor 
momento para hablar del pasado, para analizar 
las gestiones anteriores o para referimos a las 
falencias y a los porqués. Hoy, queremos solu
ciones, porque tenemos muchos días por delan
te para analizar las causas del problema. Por 
este motivo, pido que nos aboquemos a tratar el 
proyecto que nos remitió el.Honorable Senado 
a fin de darle una rápida sanción y para que la 

• 

• 
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ayuda llegue en forma urgente a quienes la pre
cisan. (Aplausos.) 

• Sr. Presidente (Camañ.o). - La Presiden-
cia entiende que la señora diputada acaba de 
formular una moción de orden. 

Sra. Picu.o.- Simplemente, estoy haciendo 
una petición a todos los diputados. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Pido a la seño
ra diputada que no haga ninguna petición por
que el que después tiene que hacer de malo soy 
yo. 

Sra. Picazo. - En ese caso, preferiría que el 
señor diputado Storero finalice su exposición, 
porque es de mi provincia y la recorrimos juntos 
de centro a norte y a sur ... 

Sr. Presidente (Camañ.o). - La Presiden
cia simplemente desea saber si la seftora dipu-

• tada ha formulado una moción de orden. 

• 

• 

Sra. Picazo.- Es una moción de orden que 
pido que se vote una vez que el señor diputado 
Storero termine con su exposición. 

Sr. Presidente (Camaño). -Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Storero.- Señor presidente: luego de la 
catástrofe y de lo que sucedió en Santa Fe du
rante esta semana caótica, creo que correspon
de agradecer-como lo dijo con precisión el se
ñor diputado Obeid- la' solidaridad de los 
argentinos que, sin distinción de fronteras ni de 
clases sociales, acudieron en ayuda de los 
santafesinos. También debemos ponderar la in
finita solidaridad del pueblo de Santa Fe, parti
cularmente de sus jóvenes, quienes no dudaron 
un instante en recorrer cada zona de la ciudad 
que había sido castigada por las ag'-!as p~~ apor
tar su esfuerzo. físico, su apoyo pstcologJco, su 
estímulo y calor a toda esa gente que sufría. 

En este momento nos . encontramos en una 
instancia en la que debemos encauzar las fuer-
7..as de los Estados nacional, provincial y muni
cipales para salir de la enorme emergencia y 
crisis que vive la provincia de Santa Fe. Tene
mos que encolumnar esfuerzos y buscar los 
mecanismos con los cuales atender una natura
leza que tiene códigos que deben que ser respe~ 
tados. 

Por estos motivos, propusimos a esta Cámap 
rapara su tratamiento nuevos formatos admi
nistrativos que sin burocracia atiendan la emer-

gencia. Entre varios diputados de la ciudad de 
Santa Fe impulsamos la creación de un ente; 
mediante otro proyecto buscamos que se can
celen las deudas que el Estado nacional,mantie
ne con la provincia, y que estos .fonclps sean 
utilizados con toda racionalidad, rapidez y ur
gencia en la asistencia a la crisis que hoy vive la 
provincia de Santa Fe. · · . 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia considera injusto no permitir que los seño
res diputados anotados para hacer uso de la 
palabra lo hagan por lo menos duran!e dos mi
nutos· son seis o siete señores legisladores. 
Podrí~mos darles dos minutos por rel~j a cada 
uno para que expresen su posición, y en quin
ce minutos votar el proyecto, porque SI no, 
parecería que la Presidencia permite que ha
blen los dos bloques mayoritarios y deja sin 
esa posibilidad al resto de Jos sefiores diputa
dos. La Presidencia considera injusto hacer 
algo semejante. 

Sr. Bravo. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño ). - Oportunamen

te se le concederá la palabra, señor diputado. 
Sr. Bravo.- ¿No hay un reglamento en esta 

Cámara? 
Sr. Presidente (Camaño).- Sí, señor dipu

tado y también se ha presentado una moción de 
orden por parte de la sefiora diputada Picazo, 
que pongo a votación en este momento por su 
propia voluntad. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a pasar 
a la votación del proyecto. 

Sr. Caballero Martín. - ¡Es una falta de 
respeto a la provincia de Santa Fe! 

Sr. Presidente (Camaño).- Eso correspon
de decírselo al señor diputado Bravo, no a la 
Presidencia, que estaba intentando que todos 
los señores diputados hablen y el señ.or diputa
do Bravo no lo permitió. 

Se va a votar en general. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). -- En considera
ción en particular. 

Si hav asentimiento del cuerpo, se votarán 
todos los artículos en una sola instancia. 

-Asentimiento. 
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Sr. Presidente (Camafio). - Se va a votar 
en particular. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). -Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

La Presidencia invita a los señores diputados 
Anselmo Martínez, Piccinini, Caballero Martín, 
Giustiniani, Baltuzzi, Alicia Gutiérrez, Cavallero, 
Julio Gutiérrez, Zamora y Walsh a insertar el 
texto de sus discursos en el Diario de Sesiones. 
(Aplausos.) 

10 
DERECHO DE LIBRE ACCESO A LA 

INFORMACION 

(Orden del Día N° 886) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

. Las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Libertad de Expresión han considerado los pro
yectos de ley del Poder Ejecutivo y de los señores 
diputados Molinari Romero, Carrió, Garré y Correa 
referidos al derecho de libre acceso a la informa
ción, y ha tenido a la vista de Jos seftores diputa
dos Hemández S., Stolbizer y otros, Nieva, Ferrero, 
Bravo y otros; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1° - Legitimación. Toda persona tiene 
derecho a solicitar, acceder y recibir infonnación de 
cualquier órgano perteneciente al sector público na
cional, del Poder Legislativo de la Nación, de la 
Auditoría General de la Nación, de la Defensoría del 
Pueblo de la Nación, del Poder Judicial de la Na
ción y del Ministerio Público Nacional en. estos dos 
últimos casos en todo aquello relacionado con las 
actividades que realicen en ejercicio de funciones 
administrativas. 

A los efectos de esta ley se considera que el sec
tor público nacional está integrado por: 

a) Administración nacional, conformada por la 
administración central y los orgflnismos des
centralizados, comprendiendo en estos últi
mos a las instituciones de seguridad social; 

b) Empresas y sociedades del Estado que abar
ca a las empresas del Estado, las socieda-

'Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 463.) 

des del Estado, las sociedades anónimas 
con participación estatal mayoritaria, las so
ciedades de economía mixta y todas aque
llas otras organizaciones empresariales don
de el Estado nacional tenga participación 
mayoritaria en .el capital o en la fonnación 
de las decisiones societarias; 

e) Entes públicos excluidos expresamente de la 
administración nacional, que abarca a cual
quier organización estatal no empresarial, 
con autarquía financiera, personalidad jurí
dica y patrimonio propio, donde el Estado 
nacional tenga control mayoritario del patri
monio o de la fonnación de las decisiones, 
incluyendo aquellas entidades públicas no 
estatales donde el Estado nacional tenga el 
control de las decisiones; · 

d) Fondos fiduciarios integrados total o 
mayoritariamente con bienes yio fondos del 
Estado nacional. 

Las disposiciones de la presente ley serán apli
cables a las organizaciones privadas a las que se 
hayan otorgado subsidios o aportes provenientes 
del sector público nacional, asf como a las institu
ciones o fondos cuya administración, guarda o con
servación esté a cargo del Estado nacional a través 
de sus jurisdicciones o entidades y a las empresas 
privadas a quienes se les haya otorgado mediante 
permiso, licencia, concesión o cualquier otra forma 
contractual la prestación de un servicio público o 
la explotación de un bien del dominio público. 

Art. 2" - Principio de publicidad y de libre ac
ceso a la ir¡formación. Todas las actividades de los 
órganos mencionados en el artículo 1 o estarán so
metidas al principio de publicidad de sus actos. 

Toda información producida u obtenidll por o 
para los organismos mencionados en el artículo 1 O, 
o que obre en su poder. o esté bajo su control se 
presume pública. Los órganos en cuyo poder obre 
la información deberán prever su adecuada organi
zación, sistematización y disponibilidad, aseguran
do un amplio y fácil acceso. La infonnación deberá 
ser provista sin otras condiciones más que his ex
presamente establecidas en esta nonna, no siendo 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés le
gítimo o las razones que motivan el requerimiento, 
ni contar con patrocinio letrado para su solicitud al 
momento de requerirla. 

A rt. 3° - Tipo de información. A los efectos de la 
presente ley. se entiende por infonnación todo co
nocimiento que conste en documentos escritos, fo
tográficos, grabaciones. soporte magnético, digital 
o en cualquier otro formato y que haya sido creada 
u obtenida por los órganos mencionados en el ar
tículo 1°, o que obre en su poder o bajo su control, 
o cuya producción haya sido financiada total o par
cialmente por el erario público, o que sirva de base 
para una decisión de naturaleza administrativa, in
cluyendo las actas de las reuniones oficiales. 

• 

• 

• 

• 
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Todos Jos organismos contemplados en el artí
culo 1° generarán, actualizarán y darán a publicidad 
información básica, con el suficiente detalle para su 
individualización, para orientar al público en el ejer
cicio del derecho reglamentado por la presente ley. 
Dicha sistematización será de consulta irrestricta. 

Art. 4° - Principio de informalidad Plazos. La 
solicitud de información deberá regirse por el prin
cipio de informalidad. 

El órgano requerido está obligado a permitir el ac
ceso a la información en el momento que le sea so
licitado, o proveerla en un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles administrativos. El plazo se podrá 
prorrogar en forma excepcional por otros quince ( 15) 
días hábiles administrativos de mediar circunstan
cias que hagan inusualmente dificil reunir la infor-
mación solicitada. · 

En su caso, el órgano deberá comunicar en acto 
fundado las razones por las que hará uso de tal pró
rroga. 

Serán consideradas circunstancias inusu~les: 

a) La necesidad de buscar y reunir la informa
ción solicitada en otros establecimientos que 
están separados de la oficina que procesa 
el pedido; · 

b) La necesidad de buscar, .re.unir y examinar 
apropiadamente una voluminosa cantidad 
de informes separados y distintos que se so
liciten en un solo pedido;. 

e) La necesidad de realizar consultas con otro 
organismo que tiene un interés importante 
en la determinación del pedido; 

d) Toda otra circunstancia que por su relevan
cia imposibilite la entrega de la información 
en el plazo de quince (15) días hábiles admi
nistrativos. 

Cuando por las circunstancias objetivas del caso 
debidamente acreditadas resulte necesario acceder 
a la información en un plazo menor al seflalado, el 
funcionario responsable deberá brindar la respuesta 
antes de que ésta resulte inútil o ineficaz para el ob
jetivo buscado por el solicitante. 

Art. 5° - Denegatoria. El órgano requerido sólo 
podrá negarse a brindar la información objeto de la 
solicitud, por acto fundado, si se verificara que la 
misma no existe o que está incluida dentro de algu
na de las excepciones previstas en el artículo 7° de 
esta ley. 

La solicitud de información no implica la obliga
ción de la administración de crear o producir infor
mación con Ja que no cuente al momentO de efec
tuarse el pedido, salvo que el Estado se encuentre 
legalmente obligado a producirla, en cuyo caso no 
mediará justificación para la denegatoria. 

La información será brindada en el estado en que 
se encuet:~tre al momento de efectuarse la petición, 
no estando obligado el órgano requerido a proce-

sarla o clasificarla. Sin embargo, cuando la informa
ción requerida contenga datos personales o perfiles 
de consumo, estos datos deberán ser disociados. 

Tanto el silencio del órgano requerido como la 
ambigUedad o inexactitud de su respuesta, se pre
sumirán como negativa a brindarla. La negativa po
drá ser considerada como arbitrariedad manifiesta, 
quedando habilitada la interposición de una acción 
de amparo. 

Art. 6° -- Responsabilidad. El órgano requerido 
que obstruyere el acceso del peticionante a la infor
mación solicitada, o la suministrare injustificada
mente en forma incompleta, o permitiere el acceso 
injustificado a información clasificada como reser
vada, u obstaculice de cualquier modo el cumpli
miento de esta ley, incurrirá en grave falta a sus de
beres, resultándole eje apliCación al funcionario 
responsable de la infracCión el régimen disciplina
rio pertinente, sin perjuicio de las responsabilida
des que pudiera caberle conforme lo previsto en los 
códigos Civil y Penal de la Nación . 

Art. 7° - Excepciones al ejercicio del derecho. 
Los. órganos comprendidos en la presente ley sólc 
podrán exceptuarse de proveer la información reque
rida cuando una ley, decreto o resolución ministe
rial asi lo establezca y se produzca alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando se trate de información expresamen
te clasificada como reservada mediante un 
decreto del presidente de la Nación porrazo
nes de seguridad, defensa o política exterior; 

b) Cuando una ley del Congreso de la Nación 
declare que algún tipo de información refe
rida a seguridad, defensa o política exterior 
es clasificada como reservada e inaccesible 
al público, o bien establezca un procedimien
to especial para acceder a ella; 

e) Cuando se trate de intbrmación que pudiera 
poner en peligro el correcto funcionamiento 
del sistema financiero o bancario; 

d) Cuando se tratare de secretos industriales, 
comerciales, financieros, científicos o técni
cos que pertenezcan a un órgano de la ad
ministración pública que tengan un valor 
sustancial o sea razonable e,sperar que lo 
tuviere y cuya revelación perjudique la 
competitividad, o lesione los intereses de la 
Nación Argentina, o su capacidad de con
ducción de la economfa o resulte en un be
neficio indebido para el recipiendario de la 
información; 

e) Cuando comprometiere los derechos o inte
reses legítimos de un tercero cuando se 
tratare de secretos industriales, financieros, 
comerciales, científicos o tecnológicos su
ministrados a un ente u organismo estatal 
en la confianza de que no serian revelados. 
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También se entenderá que compromete los 
derechos de un tercero la información cuya 
revelación sin fundamento en la defensa del 
interés público provoque como resultado 
importantes pérdidas o ganancias financie
ras, la pérdida de posiciones competitivas o 
interferencias en la celebración o ejecución 
de contratos. Pero cuando el interés vincu
lado a la salud y seguridad públicas y a la 
protección del medio ambiente sea claramen
te superior en importancia a los intereses 
particulares de terceros que estuvieren en 
juego, podrá revelarse la información; 

.f) Cuando se trate de información preparada 
por los órganos de la administración dedi
cados a regular o supervisar instituciones 
financieras o preparadas por terceros para 
ser utilizados por aquellos y que se refieren 
a exámenes de situación, evaluación de su 
sistema de operación o condición de funcio
namiento; 

g) Cuando se trate de información que obre en 
poder de la Unidad de Información Finan
ciera encargada del análisis, tratamiento y 
transmisión de información tendiente a la 
prevención e investigación de la legitimación 
de activos provenientes de ilfcitos; 

h) Cuando se trate de información preparada 
por asesores jurídicos o abogados de la ad
ministración cuya publicidad pudiera reve
lar la estrategia a adoptarse en la defensa o 
tramitación de una causa judicial o divulgare 
las técnicas o procedimientos de investiga
ción; o cuando la información privare a una 
persona el pleno derecho a un juicio justo o 
cualquier tipo de infonnación protegida por 
el secreto profesionai que debe guardar el 
abogado respecto de su asesorado; 

i) Cuando se trate de información referida a 
datos personales de carácter sensible, en Jos 
términos de la ley 25.326, cuya publicidad 
constituya una vulneración al derecho a la 
intimidad y e! honor, salvo que se cuente 
con el consentimiento expreso de la perso
na a que refiere la información solicitada; 

j) Cuando pudiere ocasionar un peligro a la 
vida o seguridad de una persona. 

Art. 8° - Requisitos de la clasificación. 

La decisión que clasifique determinada informa
ción como reservada deberá indicar: 

a) La identidad y cargo de quien adopta la cla
sificación; 

b) El organismo o fuente que produjo la infor
mación; 

e) La fecha o el evento establecido para el ac
ceso público o la fecha correspondiente a los 
diez (10) aftos de la clasificación original; 

d) Las razones que fundamentan la clasifica
ción; 

e) Las partes de información que son someti
das a la clasificación y las que están dispo
nibles para acceso al público. 

Art. 9°- Duración de la clasificación. Al clasifi
car la información como reservada, se podrá esta
blecer una fecha o evento en el cual la información 
será de acceso público en los términos de la pre
sente ley. Esta fecha o evento no podrá exceder el 
lfmite establecido en el segundo párrafo de este ar
tículo. 

Si no se pudiere determinar una fecha específica 
o evento a.'1terior, la información será de acceso pú
blico a !os diez ( 1 O) aftos de la fecha de la decisión 
que la clasificó como reservada. 

Se podrá extender la clasificación o reclasificar 
una información específica por períodos sucesivos 
que no podrán exceder cada uno de ellos el plazo 
de 1 O años, si se cumplen los requisitos exigidos 
por la presente ley para la clasificación de ia infor
mación. 

La información no podrá ser reclasificada como 
reservada si ya ha sido abierta al acceso público. 

Ninguna información podrá mantenerse como 
reservada por más de treinta aflos contados des
de su clasificación original, a excepción de la que 
hubiera sido proporcionada por una fuente diplo
mática. 

Art. 10.- Apertura al público de la información 
clasificada. Dentro de los doce meses de entrada 
en vigor de la presente ley, toda información clasi
ficada como reservada será de inmediato y libre ac
ceso público, si la clasificación tiene más de 1 O 
años, a excepción de la que sea expresamente 
reclasificada 

La información clasificada como reservada será 
accesible al público aún cuando no se hubíera cum
plido el plazo fijado en el párrafo <mterior cuando 
no concurrieran las circunstancias que fundaron su 
dasificación como secreta o concurriere un interés 
público superior que justificare su apertura al pú
blico. 

Art. 11. - Control judicial. Un juez de la nación 
podrá solícitar información oficial de carácter reser
vado siempre que se reúnan los siguientes requisi
tos: 

a) Que el juez sea competente; 
b) Que el petitorio de las partes e9sté referido 

a hechos vinculados a normas o actos de 
carácter reservado; 

e) Que las partes invoquen en su petición la 
vulneración de derechos amparados por la 
Constitución Nacional; 

d) Que para la dilucidación de la causa sea ne
cesario el acceso a la información reservada. 

• 

• 

• 

• 
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Si del análisis de la información solicitada el juez 
concluye que la misma efectivamente vulnera los 
derechos individuales alegados por las partes, po-

. drá dictar sentencia recogiendo aspectos de la in
formación reservada necesarios para la fundamen
tación de su resolución. Por el contrario, si del 
análisis de la información solicitada el juez no con
cluye que existe la vulneración alegada por la par
te, no se incluirá en el fallo la información secreta 
y/o reservada. 

No podrá invocarse el carácter reservado cuan
do se trate de la investigación judicial de violacio
nes a los derechos civiles y políticos contemplados 
en leyes 23.054 y 23.313. 

Art. 12. - lriformación parcialmente reservada. 
En el caso que existiere un documento que conten
ga información reservada, los órganos comprendi
dos en la presente ley deberán permitir el acceso a 
la parte de aquells que no se encuentre contenida 
entre las excepciones detalladas en el artículo 7°. 

Art. 13. ,.... "Reintegro de gastos". Autorizase a 
los titulares de los órganos alcanzados por la pre
sente ley a establecer un régimen de reintegro de 
los gastos ocasionados por la búsqueda y repro
ducción de la información requerida, así como a es
tablecer reducciones o excepciones en la percepción 
de aquéllos. A tales efectos deberá tenerse en es
pecial consideración los pedidos efectuados por 
instituciones sin fines de lucro. 

Art. 14. - El Estado se abstl!ndrá de contratar la 
explotación exclusiva de sus fuentes documentales. 

Art. 15. - Será organismo de control de la correc
ta aplicación de la presente ley el defensor del Pue
blo de la Nación. 

Art. 16.- Agrégase como último párrafo del artí
culo 16 de laj ley 24.284, el siguiente: 

En materia de derecho de acceso a la infor
mación, la competencia del defensor del Pue
blo abarca el sector público nacional y Jos or
ganismos obligados por la legislación 
especifica . 

En todos los procesos judiciales en los que 
interviniere el defensor del Pueblo, en uso de 
la legitimación procesal irrestricta que le reco
nocen los artículos 43 y 86 de la Constitución 
nacional y la presente ley, sea como actor, de
mandado o tercero, actuará con beneficio de 
litigar sin gastos y exento de las costas 
causídicas que pudieran generarse por la inter
vención de cualquier otra parte, peticionario o 
auxiliar de la justicia. 

Art. 17. - El defensor del Pueblo actuará de ofi
cio o a petición del interesado toda vez que el dere
cho de libre acceso a la información sea amenaza
do, restringido o conculcado por actos, hechos u 
omisiones de los organismos comprendidos en el 

artículo 1° de la presente ley que impliquen el ejer
cicio ilegítimo,. defectuoso, irregular, abusivo, arbi
trario, discriminatorio, negligente o gravemente in
conveniente o inoportuno de sus funciones . 

Art. 18. -La presente ley entrará en vigencia en 
el plazo de noventa (90) días contados desde su pu
blicación en el Boletín Oficial. 

Art. 19.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio
nal. 

Sala de las comisiones, 27 de agosto de 2002. 

Juan M Urtubey. - Juan e López. - Juan 
C. Correa. - Hernán N. L. Damiani. -
Luis A. R. Molinari Romero. - Sergio 
E. Acevedo. - lvfanuel J. Baladrón. ~ 
Angel E. Baltuzzi. - Eduardo R. Di 
Cola. - José R. Falú. - José L. 
Fernández Valoni. - Niida e Garré. -
Simón F G. Hernández. - José G. 
Lhuiller. - José R. Martínez Llano. -
Juan J. Mingue=.- Alejandro M Nieva. 
- Maree/a V Rodríguez. --- .Hargarita R. 
Sto/bizer. - Atilio P Tazzioli. 

En disidencia parcial: 

Fernanda Ferrero. - E/da S. Agüero. -
Eduardo D. J. García. - Gabriel J. 
Llano. - Rosana A. Bertone. - Gerardo 
A. Conte Grand. -Alberto A. Coto. -
Osear F González. - Rafael A. González. 
- Araceli E Méndez de Ferreyra. -
Nélida B. Morales. -Alberto A. Nata/e. 
-lrma FParentella.- Lorenzo A. Pepe. 
- Héctor R. Romero. - Patricia C. 
FValsh. 

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 

Seftor presidente: 
Los seftores diputados fim1antes vienen a funda

mentar su disidencia parcial al dictamen de las co
misiones de Asuntos Constitucionales y de Liber
tad de Expresión en los expedientes números 
10-P.E.-02, 189-D.-02, 2.265-D.-02, 2.580-D.-02 y 
2.807-D.-02, todos ellos referidos a la regulación del 
derecho constitucional de acceso· a la información 
pública; proponiendo las siguientes modificaciones 
al mismo: 

l) En el artículo 3°, que quedará redactado de la 
siguiente fonna: 

Art. 3° - Tipo de información. A los efectos de la 
presente ley, se entiende por información todo co
nocimiento que conste en documentos escritos, fo
tográficos, grabaciones, soporte magnético, digital 
o en cualquier otro formato y que haya sido creada 
u obtenida por los órganos mencionados en el ar
tículo 1°, o que obre en su poder o bajo su control, 
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cuya producción haya sido financiada total o par· 
cialmente por el erario público, o que sirva de base 
para una decisión de naturaleza administrativa, in
cluyendo las actas de las reuniones oficiales. 

Todos los organismos contemplados en el articu
lo 1 o generarán, actualizarán y darán a publicidad 
información básica, con el suficiente detalle para su 
individualización, para orientar al público en el ejer
cicio del derecho reglamentado por la presente ley. 
Dicha sistematización será de consulta irrestricta. 

La publicidad de la mencionada información bási
ca deberá efectuarse, además, a través de la Internet, 
de tal modo que su acceso sea fácil y rápido. 

2) En el articulo 7°, que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

Art. 7° - Excepciones al ejercicio del derecho. 
Los órganos comprendidos en la presente ley sólo 
podrán exceptuarse de proveer la infonnación reque
rida cuando una ley o decreto así lo establezca y se 
produzca alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando se trate de información expresamen
te clasificada como reservada mediante un 
decreto del presidente de la Nación por ra
zones de defensa o polftica exterior, referi
das a cuestiones específicas que puedan 
afectar la vida o la seguridad de los argenti
nos. El secreto en ningún caso podrá alcan
zar a la información necesaria para evaluar 
la definición de las políticas de defensa y 
de relaciones exteriores de la Nación; 

b) Cua11do se trate de información expresamen
te clasificada como reservada mediante una 
ley del Congreso de la Nación por razones 
de ~eguridad, defensa o política exterior, re
feridas a cuestiones especificas que puedan 
afectar la vida o la seguridad de los argen
tinos. El secreto en ningún caso podrá al
canzar a la información necesaria para eva· 
luar la definición de las políticas de 
seguridad, defensa y relaciones exteriores 
de la Nación. 

e) Cuando se trate de información que pudiera 
generar maniobras de especulación en pro· 
vecho de personas o sectores, afectando in· 
tereses públicos y/o los económicos del 
conjunto de los argentinos; 

d) Cuando se tratare de secretos industriales, 
comerciales, financieros, científicos o técni· 
cos que pertenezcan a un órgano de la ad· 
ministración pública que tengan un valor 
sustancial o sea razonable esperar que lo 
tuviere y cuya revelación perjudique la 
competitividad, o lesione los intereses de la 
Nación Argentina, o su capacidad de con· 
ducción de la economía o resulte en un be· 
neficio indebido para el recipiendario de la 
información; 

e) Cuando comprometiere los derechos o inte
reses legítimos de un tercero cuando se 
tratare de secretos industriales, financieros, 
comerciales, científicos o tecnológicos su
ministrados a un ente u organismo estatal 
en la confianza de que no serian revelados. 
También se entenderá que compromete los 
derechos de un tercero la información cuya 
revelación sin fundamento en la defensa del 
interés público provoque como resultado im
portantes pérdidas o ganancias financieras, 
la pérdida de posiciones competitivas o 
interferencias en la celebración o ejecución 
de contratos. Pero cuando el interés vincu
lado a la salud y seguridad públicas y a la 
protección del medio ambiente sea claramen
te superior en importancia a los intereses 
particulares de terceros que estuvieran en 
juego, podrá revelarse la información; 

j) Cuando se trate de información que obre en 
poder de la Unidad de Información Finan
ciera encargada del análisis, tratamiento y 
transmisión de informacióll tendiente a la 
prevención e investigación de la legitimación 
de activos provenientes de ilícitos; 

g) Cuando se trate de información preparada 
por asesores jurídicos o abogados de la ad
ministración cuya publicidad pudiera reve
lar la estrategia a adoptarse en la defensa o 
tramitación de una causa judicial o divulgare 
las técnicas o procedimientos de investiga
ción, o cuando la información privare a una 
persona el pleno derecho a un juicio justo o 
cualquier tipo de información pro~egida por 
el secreto profesional que debe guardar el 
abogado respecto de su asesorado; 

h) Cuando se trate de información referida a da
tos personales de carácter sensible, en los 
términos de la ley 25.326, cuya publicidad 
constituya una vulneración al derecho a la 
intimidad y el honor, salvo que se cuente 
con el consentimiento expreso de la persona 
a que refiere la información solicitada; 

i) Cuando pudiere ocasionar un peligro a la 
vida o seguridad de una persona. 

3) En el artículo 9", que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

Art. 9"- Duración de la clasificación. Al clasifi
car una información como reservada, se podrá es
tablecer una fecha o evento en el cual la informa
ción será de acceso público en los términos de la 
presente ley. Esta fecha o evento no podrá exceder 
el límite establecido en el segundo párrafo de este 
artículo. 

Si no se pudiere determinar una fecha específica 
o evento anterior, la información será de acceso pú
blico a los diez (lO) años de la fecha de la decisión 
que la clasificó como reservada. 

• 

• 

• 

• 
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No se podrá extender la clasificación o reclasificar 
una información especifica, salvo cuando la infor
mación pueda afectar la defensa nacional o las rela
ciones exteriores de nuestro pais, en cuyo caso po
drá extenderse por cinco (5) aflos. 

Ninguna información podrá mantenerse como re
servada por más de diez (JO) aflos, a excepción de 
la que hubiera sido proporcionada por una fuente 
diplomática, en cuyo caso podrá ser reclasificada 
por un período de cinco {5) aflos, salvo disposición 
en contrario establecida en tratados internacionales 
en los cuales la Nación sea parte. 

4) En el artículo 14, que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

Art. 14. -El Estado se abstendrá de contratar la 
explotación privada de sus fuentes documentales. 

Con la convicción de que estas modificaciones 
redundarán en un mayor beneficio del derecho cons
titucional al acceso de la información pública, deja
mos sentada nuestra disidencia parcial en los tér
minos establecidos en el artículo 113 del Reglamento 
de la Honorable Cámara. 

Saludamos muy atentamente. 

Fernando Perrero. - Eduardo D. J. 
García. - Elda S. Agüero. ·- Gabriel J. 
Llano. - Rosana A. Bertone. -- Gerardo 
A. Cante Grand. -Alberto A. Coto. -
Osear R. González. - Rafael A. 
González. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Nélida B. Morales. - Irma 
F Parentel/a. - Lorenzo A. Pepe. -
Patricia C. Walsh. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Libertad de Expresión han considerado los pro
yectos referidos al derecho de libre acceso a la in
formación y luego de largos y profundos estudios 
ha concluido en el dictamen que se presenta, por 
las razones que oportunamente se darán. 

Juan M. Urtubey. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 18 de marzo de 2002. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuéstra honorabi
lidad, con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a reglamentar el dere
cho constitucional de acceso a la información. 

El presente proyecto reafirma la voluntad políti
ca del Poder Ejecutivo nacional de impulsar políticas 
de transparencia que respondan a la demanda de la 
sociedad y al compromiso oportunamente asumido . 

El fortalecimiento de la democracia en nuestro pais 
exige que los representantes del pueblo cumplamos 
con nuestra obligación de lograr que aquellas insti
tuciones que aún no funcionan o lo hacen de modo 
deficitario cobren la relevancia y utilidad que el ciu
dadano busca y que el sistema político requiere. 

El derecho a la información pública es uno de esos 
instrumentos cuya necesidad se pone en evidencia 
cuando, luego de casi veinte años de dem·'cracia, 
descubrimos que resulta ser de fundamental Impor
tancia para enfrentar males cuya gravedad no fuera 
prevista cuando empezáramos esta nueva era cons
titucional. Problemas tales como la falta de espacios 
de participación de la ciudadanía o la corrupción es
tructural, son algunas de las causas que nos po
nen frente a la necesidad de regular w1 derecho que, 
por no contar con los procedimientos pautados para 
su ejercicio, se pierde en los bienvenidos pero in
suficientes principios que subyacen a la enuncia
ción del principio de la publicidad de los actos de 
gobierno, el derecho de peticionar a las autorida
des públicas o una interpretación generosa pero no 
generalizada del derecho a la libre expresión. 

La libertad de acceso a la información es el mejor 
antídoto contra la corrupción en los gobiernos e, 
indirectamente, es una estrategia efectiva para me
jorar su gestión. Lamentabiemente, la carencia de 
información pública se ve agravada por el hecho de 
que la ciudadanía, en general, no está acostumbra
da ni reconoce que esa información le pertenece. 
Tampoco es consciente del derecho que tiene a so
licitarla y a que le sea brindada. Esta actitud del Es
tado y de los ciudadanos se traduce en prácticas 
cultura1es que se transfieren a disefios institucio
nales y normas que resultan en un obstáculo que 
impide a la ciudadanía solicitar información y, mu
chas veces, también crea las condiciones para que 
la administración no pueda brindarla. En muchos 
paises, como el nuestro, el derecho a la información 
resulta reconocido implícita o explfcitamente en la 
Constitución Nacional, pero la posibilidad de lograr 
hacer efectivo su ejercicio depende en muchos ca
sos de la discrecionalidad del funcionario al que se 
la solicite. 

La justificación constitucional, la necesidad y 
oportunidad del proyecto que se presenta surgen 
de los siguientes principios y fundamentos: 

El principio de la publicidad de los actos de go
bierno. Las democracias constitucionales compar
ten el reconocimiento del principio de publicidad de 
los actos de gobierno. El derecho al libre acceso a 
la información producida por el Estado constituye 
un desprendimiento lógico de este principio. La pu
blicidad es en realidad un mecanismo de control por 
el cual el sistema democrático se asegura que la di
vulgación de la información dará lugar al ejercicio 
responsable del poder, en el sentido de rendir per
manentemente cuenta frente a la ciudadanía por las 
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decisiones que se toman. Algunos autores, inclu
so, llegan a asociar el derecho a la libertad de ex
presión con el principio del control de los actos de 
gobierno (ver Blassi, Vincent, The checking value 
in First Amendment Theory, American Bar 
Foundation Research Journal, Volume 1977, Spring 
Number 2). Si el gobierno debe ser controlado por 
medio de la publicidad de sus actos, resulta claro 
que no puede esta publicidad quedar a criterio del 
propio controlado, sino que debe ser un recurso ac
cesible a aquellos que se encuentran facultados 
para ejercer ese control: los propios ciudadanos que 
delegaron en sus representantes el poder de tomar 
decisiones de gobierno en su nombre. 

La libertad de acceso a la información como 
prerrequisito de la democracia participativa. Nues
tra Constitución Nacional ha previsto, en su refor
ma de 1994, mecanismos de democracia semidirecta 
que le brindan a la ciudadanía la posibilidad de par
ticipar en el proceso de toma decisiones. Estos me
canismos de la democracia participativa serían ino
perantes si desde el propio Estado no se asegurara 
el acceso a la información a fin de favorecer, en cada 
ciudadano, la elaboración de un juicio objetivo y 
libre de manipulaciones. La información se consti
tuye así en un prerrequisito necesario e ineludible 
de los derechos derivados de la democracia 
participativa plasmados en nuestra Ley Suprema. 

La libertad de infornlación como parte de la liber
tad de expresión, y ésta como garantía del proceso 
democrático. Existen muchac; formas de justificar la 
libertad de expresión. Una de ellas, quizá la más 
plausible, concibe a la libertad de expresión como 
el elemento fundamental para la realización de la de
mocracia. La democracia se distingue de otros sis
temas políticos por construirse sobre la idea del 
autogobierne de los ciudadanos por medio de sus 
representantes. En este sentido, son los ciudada
nos Jos que, en última instancia, tienen en sus ma
nos la responsabilidad de tomar las decisiones pú
blicas, ya sea por medio de los mecanismos de 
democracia semidirecta mencionados, o a través del 
voto al elegir a sus representantes. La libertad de 
expresión constituye, entonces, un derecho nece
sario para robustecer un debate público que permita 
que Jos ciudadanos tengan un conocimiento pro
fundo del contexto que rodea a las decisiones pú
blicas a tomarse, con la finalidad de poder realizar 
con conocimiento suficiente sus pr!)pias opciones, 
fortaleciéndose de este modo el sistema democráti· 
co. En este sentido, se ha pronunciado la Corte Su
prema de los Estados Unidos cuando en el caso 
"New York Times vs. Sullivan", sostuvo que la pro
tección de la expresión del periodista que se mani
fiesta sin que medie real malicia se debe a la necesi
dad de asegurar desde el Estado un "debate 
desinhibido, robusto y amplio". Esta responsabili· 
dad del Estado no sólo implica la de proteger ia ex
presión de sus ciudadanos sino que también requie-

re asegurar el acceso de éstos a la información, dado 
que sin ella el debate público se empobrece y con
vierte en parcial. Esta vinculación entre derecho a 
la libertad de expresión y derecho al libre acces·o a 
la información no sólo surge de elaboraciones 
doctrinarias (ver Fiss, Owen, La ironía de la liber
tad de expresión, Gedisa, 1999), sino que también 
es recogida por la Convención Americana sobre De
rechos Humanos cuando en su artículo 13.1 pres
cribe que "toda persona tiene derecho a la libertad 
de pensamiento y expresión. Este derecho compren· 
de la libertad de buscar, recibir y difundir informa
ciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística o por cualquier otro procedimien
to de su elección", disposición que adquirió jerar
quía constitucional en 1994, en virtud de lo dispues
to por el artículo 75, inciso 22 de la Ley Suprema. 
Por su parte, la Corte Interarnericana de Derechos 
Humanos ha dicho al respecto que la libertad de ex
presión posee dos dimensiones: "Requiere, por un 
lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o 
impedido de manifestar su propio pensamiento y re
presenta, por lo tanto, un derecho de cada indivi
duo; pero implica también, por otro lado, un dere
cho colectivo a recibir cualquier información y a 
conocer la expresión del pensamiento ajeno" (Opi
nión Consultiva 5/85, párrafo30). 

La información pública se produce y genera con 
fondos que provee la ciudadanía. La información que 
posee el Estado como insumo o producto de las de
cisiones que toma, se obtiene con fondos surgidos 
a partir de las contribuciones de sus ciudadanos, quie
nes con el pago de Jos impuestos sostienen el siste
ma que permite obtener esa información. Dado que 
estos fondos pertenecen a la ciudadanía en su con
junto, resulta imposible afirmar que el producido de 
un proceso sostenido por los ciudadanos les debe 
ser oculto. En la medida que los ciudadanos pagan 
sus impuestos, la información producida u obtenida 
con esos fondos debe estar a su disposición. 

El libre acceso a la información eenera una trans
parencia en la gestión de gobierno~ que redunda en 
beneficio de una mejor imagen de las instituciones 
públicas frente a la ciudadanía. Más allá de las bue
nas razones morales o legales que puedan ofrecerse 
para justificar una regulación del derecho al libre ac
ceso a la información pública que tome su ejercicio 
en real y efectivo, pueden también ofrecerse raza· 
nes prudenciales apoyadas en Jos beneficios que 
ella puede traer aparejados para el Estado. Frente a 
la baja credibilidad que de las instituciones públi
cas tienen los ciudadanos, leyes como la aquí pro
yectada son una setlal clara de que el gobierno tie· 
ne la tlrme voluntad de revertir esta situación. Una 
norma que haga accesible la información del Estado 
y transparente su gestión le ofrecerá a la ciudada
nía motivos para poder volver a creer en sus insti· 
tuciones, sus funcionados y lideres políticos. 

• 

• 

• 

• 
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Nó· obstante, las razones que sostienen el deber 
estatal de brindar información no se oponen· al he
cho de que existe algún tipo de infonnación que por 
diferentes motivos -seguridad, estabilidad financie
ra, privacidad, etcétera- resulta vedada al libre ac
ceso de la ciudadanía. Aunque, debe seftalarse, esos 
datos y actos reservados constituyen la excepción 
y no la regla. Es necesario, en suma, revertir la ten
dencia al ocultamiento y la oscuridad propia de toda 
burocracia. 

Del mismo modo, debe tenerse en cuenta la ne
cesidad de crear o adecuar los registros pertinen
tes en los soportes técnicos adecuados, a fin de que 
el acceso a la información sea expeditivo y no cons
tituya un encarecimiento de la actividad estatal ni 
entorpezca su funcionamiento. 

Por otro lado, es muy importante para el desarro
llo institucional de nuestro país y la consolidación 
de la democracia constitucional en Argentina, que 
la República se sume a una saludable tendencia ini
ciada y profundizada por algunos estados provin
ciales. 

Además, el derecho al libre acceso a la informa
ción tiene antiguas raíces inmersas en la tradición 
democrática occidental. Una. de las primeras normas 
en establecer ese derecho fue la Real Ordenanza 
Sueca de 1766 sobre la libertad de prensa, en la cual 
se conte¡pplaba el acceso a la información pública. 
En tiempos contemporáneos, la Freedom of 
Information Act de los Estados Unidos, de 1966, 
constituye el esfuerzo tnás ambicioso y completo 
en materia de regulación y protección de este dere· 
cho básico para la efectiva participación ciudadana. 
Finalmente, el cuadro de antecedentes puede com
pletarse con ejemplos de países que han constitucio
nalizado el derecho a la información, siendo tal el 
caso de Grecia (artículo 10), Portugal (artículo 268), 
y Espaíla (artículo 105). 

Esos principios y directrices han sido recogidos 
en el proyecto de ley que aquí se presenta. En pri
mer lugar, se reconoce a toda persona el derecho 
de solicitar información a los poderes públicos. En 
otras palabras, se le reconoce legitimación para so
licitar la información pertinente tanto a personas de 
existencia real como ideal o jurídicas. Al establecerse 
que es un órgano el obligado a. proveer esa infor
mación, se pretende incluir como sujeto de este man
dato no sólo al ente administrativo correspondiente 
sino también al funcionado público a cargo del mis
mo. Por esta razón, la ley le atribuye responsabili
dades y sanciones como consecuencia de su po
tencial incumplimiento. Por otra parte, se establece 
un mecanismo sencillo y ágil de acceso a la infor· 
mación con miras a que sean los ciudadanos los 
principales destinatarios de esta ley, y que los fi
nes específicos de la norma, así como su espíritu, 
no sean violados. Las excepciones, finalmente, se 
corresponden con la conciencia de que existe in
formación cuyo acceso puede ser limitado, pero 

siempre para beneficio del bien común y resguardo 
de derechos legítimos de terceros y no para perjuicio 
de la ciudadanía . 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 519 

' EnuARno A. DuHALDE. 
Jorge M. Capitanich. - Jorge R. A. 

Vanos si. 

ANTECEDENTES 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Legitimación 

Artículo 1° - Toda persona tiene derecho a soli· 
citar, acceder y recibir información de cualquier ór
gano perteneciente al sector público nacional, del 
Poder Legislativo y del Poder Judicial, en este últi
mo caso en todo aquello relacionado con las activi
dades que realice en ejercicio de funciones admi
nistrativas. 

A los efectos de esta ley se consideran sector pú
blico nacional todos los organismos enunciados en 
el artículo 8° de la ley 24.156. 

Las disposiciones de la presente ley serán apli
cables a las organizaciones privadas a las que se 
hayan otorgado subsidios o aportes provenientes 
del sector público nacional, así como a las institu
ciones o fondos cuya administración, guarda o .con
servación esté a cargo del Estado nacional a través 
de sus jurisdicciones o entidades y a las empresas 
privadas a quienes se les haya otorgado mediante 
permiso, licencia, concesión o cualquier otra forma 
contractual la prestación de un servicio público o 
la explotación de un bien del dominio público. 

Principio de libre acceso a la información 

Art. 2° -- Toda información producida u obtenida 
por los organismos mencionados en el artículo 1 •, 
o que obre en su poder, se presume pública. Los 
órganos en cuyo poder obre la información debe
rán prever su adecuada organización,' sistematiza· 
ción y disponibilidad, asegurando un amplio y fácil 
acceso, y deberá ser provista sin otras condiciones 
más que las expresamente establecidas en esta nor
ma, no siendo necesario contar con patrocinio le
trado para su solicitud al momento de requerirla 

Tipo de información 

Art. 3° - A los efectos de la presente ley, se entien
de por información toda aquella que conste en docu
mentos escritos, fotográficos, grabaciones, soporte 
magnético. digital o en cualquier otro fortnato y que 
haya sido creada u obtenida por los órganos men
cionados en el artículo 1•, o que obre en su poder . 
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Plazos 

Art. 4° - El órgano requerido está obligado a per
mitir el acceso a la información en el momento que 
le sea solicitado, o proveerla en un plazo no mayor 
de veinte (20) días hábiles administrativos. De me
diar circunstancias excepcionales que hagan 
inusualmente dificil reunir los datos solicitados, tal 
plazo podrá prorrogarse por un período adicional 
que no podrá exceder los diez (1 O) días hábiles ad
ministrativos. En su caso, el órgano deberá comu
nicar en acto fundado las razones por las que hará 
uso de tal prórroga. 

Cuando por las circunstancias objetivas del caso 
debidamente acreditadas resulte necesario acceder 
a la información en un plazo menor al seflalado, el 
funcionario responsable deberá brindar la respuesta 
antes de que ésta resulte inútil o ineficaz para el ob
jetivo buscado por el solicitante. 

Denegatoria 
Art. 5° - La solicitud de información no implica 

la obligación para el órgano requerido de crear o 
producir infom1ación con la que 110 cuente o no ten
ga obligación de contar al momento de efectuarse 
el pedido. La infom1ación será brindada en el esta
do en que se encuentre a! momento de efectuarse 
la petición, no estando obligado el órgano requerido 
a procesarla o clasificarla. En caso de no contar con 
lo·s datos solicitados, tal circunstancia deberá ser 
notificada al requirente. 

Tanto el silencio del órgano requerido como la 
ambigüedad o inexactitud de su respuesta, se pre
sumirán como negativa a brindarla. En ese caso, ta
les hechos podrán ser considerados como arbitrarie
dad manifiesta, quedando habilitada la interposición 
de una acción de amparo o de cualquier otra que 
resulte procedente. 

Responsabilidades 

Art. 6° - El órgano requerido que obstruyere el 
acceso del peticionante a la información solicitada, 
o la suministre injustificadamente en forma incom
pleta u obstaculice de cualquier modo el cumplimien
to de esta ley, incurrirá en grave falta a sus debe
res, resultándole de aplicación al funcionario 
responsable de la infracción el régimen disciplina
rio pertinente, sin perjuicio de las responsabilida
des que pudieran caberle conforme lo previsto en 
los códigos Civil y Penal de la Nación. 

Excepciones al ejercicio del derecho 

Art. 7° - Los órganos comprendidos en la pre
sente ley sólo podrán exceptuarse de proveer in
formación cuando una ley, decreto o resolución mi
nisterial lo establezca, sobre la base de razones 
actuales consideradas estrictamente en materia de 
defensa, seguridad nacional, política exterior, política 
económico-financiera, política tributaria o 
cien tífico-técnica. 

-----------------------------
También se podrá exceptuar de proveer informa

ción referida a los datos personales de carácter sen-
sible, en los ténninos de la ley 25.326, cuya publici- • 
dad constituya una vulneración al derecho a la 
intimidad y el honor, salvo que· se cuente con el 
consentimiento expreso de la persona a quien se re-
fiere la información solicitada 

Información parcialmente reservada 

Art. 8°- En caso que existiere un documento que 
contenga información reservada, los órganos com
prendidos en la presente ley deberán permitir el ac
ceso a la parte de aquella que no se encuentre con
tenida entre las excepciones detalladas en el articulo 
anterior. 

Reintegro de gastos 

Art. 9° -- Autorízase a los titulares de los órga
nos alcanzados por la presente ley a establecer un 
régimen de reintegro de los gastos ocasionados por 
la búsqueda y reproducción de la información re- e 
querida, así como a establecer reducciones o excep
ciones en la percepción de aquéllos. A tales efec-
tos deberán tenerse en especial consideración los 
pedidos efectuados por instituciones sin fines de 
lucro. 

Art. 10. -- La presente ley entrará en vigencia en 
el plazo de noventa (90) días contados desde su pu
blicación en el Boletín Oficial. 

Art. 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio
nal. 

EDUARDo A. DuHALDE. 

Jorge }d. Capitanich. -- Jorge R. A. 
Vanos si. 

2 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o- Toda persona tiene derecho a soli- • 
citar y recibir infmmación de cualquier órgano de la 
administración pública nacional, centralizada y des
centralizada El derecho de acceso a la información 
abarca también la actividad del Poder Legislativo y 
la actividad administrativa del Poder Judicial. 

Art. 2°- Se considera información a los efectos 
de esta ley a toda documentación relacionada con 
el proceso de toma de decisión conducente a un 
acto administrativo o una gestión de gobierno, cual
quiera sea el soporte en que esté contenida. 

Art. 3" -El órgano requerido no está obligado a 
realizar estudios o investigaciones para crear o ela
borar información de la que no se disponga al mo
mento de recibir el requerimiento. 

• 
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Art. 4°- No se suministrará información cuya di- 3 
vulgación: PROYECTO DE LEY 

a) Pueda afectar el derecho a la intimidad de 
las personas; 

b) Pueda afectar la eficacia de la decisión a 
adoptar; 

e) Esté prohibida por las leyes. 

Art. 5°- La solicitud de información deberá 
reaJizarse por escrito, con indicación del nombre 
y domicilio del solicitante. En ningún. caso po
drá exigirse formalidad alguna, ni la expresión del 
motivo de la solicitud. Los costos de reproduc
ción de la información serán a cargo del solici
tante. 

Art. 6°- Toda información solicitada deberá ser 
puesta a disposición del solicitante para su con
sulta o reproducción dentro de los veinte (20) 
días hábiles siguientes a la fecha d¡;: ingreso de 
la solicitud. La autoridad requerida p9drá ampliar 
dicho plazo por diez (lO) días hábiles más, cuan
do la complejidad de la información requerida u 
otras circunstancias dificultaran la tarea de re
colección. En este caso, deberá notificarse al so
licitante. 

Art. 7°- La autoridad requerida que deniegue 
la información solicitada deberá hacerlo por acto 
escrito y fundado que será notificado al solici
tante. Igual procedimiento se aplicará cuando se 
proporcione parcialmente la información solici
tada. 

Art. 8° -La falta de respuesta· a la solicitud en 
los plazos establecidos, la denegatoria arbitraria o 
la entrega arbitraria de información parcial habilita
rán al solicitante para interponer la acción de ampa
ro. 

Art. 9° - Se considerará falta grave y dará lugar 
a la aplicación de la sanción disciplinaria corres
pondiente: 

a) La denegación arbitraria de la información; 
b) La obstrucción, por cualquier medio, del ac

ceso a la infonnación; 
e) La entrega de infonnación falsa o delibera

damente incompleta. 

Art. 10.- El Instituto Nacional para la Adminis
tración Pública deberá elaborar y mantener actuali
zado un manual de acceso a Iainformación pública, 
con indicación del tipo de información disponible, 
los lugares y horarios en que puede ser solicitada, 
así como los aranceles y costos de reproducción. 
El Poder Legislativo y el Poder Judicial brindarán al 
INAP la información correspondiente. 

Art. 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. R. Molinari Romero . 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

REGLAMENTACTON CONSTITUCIONAL 
DEL DERECHO DE ACCESO 

A LA TNFORMACION 

Articulo 1 o- Objeto. La presente ley tiene como 
finalidad reglamentar el derecho de acceso a la in
formación y la obligación de la administración cen
tral y descentralizada de los poderes del Estado de 
hacer pública la información que obre en su poder 
o bajo su control o que haya sido producida por o 
para dicha administración. 

Art. 2°- Legitimación. Toda persona tiene dere
cho a solicitar y recibir infom1ación de cualquier ór
gano perteneciente a la administración central y des
centralizada de los poderes del Estado. 

Art. 3°- Obligación de informar. La obligación 
de brindar ta información regulada por la presente 
ley se aplica a todo organismo perteneciente a la 
administración· central y descentralizada de los po
deres del Estado. Entre las autoridades y organis
mos obligados se encuentran: presidente Y.. vicepre
sidente; jefe de Gabinete y ministros; secretarios y 
subsecretarios de Estado; directores nacionales, 
subdirectores y asesores, y a toda persona de igual 
o inferior jerarquía que revista en la administración 
pública centralizada y/o descentralizada, fuerzas ar
madas, de seguridad y/o policiales; empresas, so
ciedad y/o entes de cualquier naturaleza controla
dos por el Estado, y aquellos donde el Estado 
nációnal o alguno de sus entes, empresas y/o so
ciedades posea participación de capital o de ges
tión mayoritario y/o minoritario de en la medida que 
representen al mismo y/o hayan sido designados 
por éste; los miembros de la Auditoría General de la 
Nación cualquiera sea su jerarquía; el Defensor del 
Pueblo y demás miembros de la Defensoría cual
quiera sea su jerarquía; entidades. autárquicas o em
presas del Estado; funcionarios de la Administra
ción Nacional de Aduanas, la Dirección de Aduana'i 
y la Dirección Nacional de Migraciones. La presen
te enumeración no es taxativa. 

Art. 4°- Principio de publicidad. Todas las ac
tividades de los órganos comprendidos en la pre
sente ley estarán sometidas al principio de publici
dad de sus actos. Los funcionarios responsables 
deberán prever una adecuada organización, siste
matización y publicación de la información a la que 
se refiere la presente ley y aquella que en las áreas 
a su cargo se produjere. 

En panicular, todo organismo tiene la obligación 
de poner a disposición del público para inspección 
y copiado: 

a) La información conteRida en documentos es· 
cdtos, fotografías, grabaciones, soporte 
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-----------------------
magnético o digital, o en cualquier otro for
mato y que haya sido creada u obtenida por 
él o que se encuentre en su posesión o bajo 
su control; 

b) Dictámenes, incluyendo aquellos que fueren 
concurrentes o en desacuerdo, así como 
también decisiones ordenadas en la resolu
ción de casos administrativos; 

e) Dictámenes y declaraciones sobre políticas 
e interpretación de normas que hayan sido 
adoptadas por el organismo y que no ha
yan sido publicadas por el Boletín Oficial; 

d) Manuales e instrucciones relativas al perso
nal de la administración pública. cuando se 
trate de personal que atiende al público o 
cuya actuación pueda afectar los derechos 
del público; 

e) Todo organismo que tenga más de un miem
bro mantendrá y pondrá a disposición del 
público un informe de los votos finales de 
cada miembro en todos Jos procesos de de
cisión del organismo; 

j) Cualquier tipo de documentación financia
da por el presupuesto nacional que sirva de 
base a una decisión de naturaleza adminis
trativa, así como las minutas de reuniones 
oficiales; 

g) Las opiniones, datos y fundamentaciones fi
nales contenidas en los expedientes admi
nistrativos que justifican el otorgamiento de 
los permisos o licencias de las actividades 
privadas o públicas que le corresponda au
torizar por imperio de la ley, contrataciones, 
licitaciones, así como los procesos y resul
tados de toda adquisición de bienes o ser
vicios; 

h) Indices conteniendo las referencias de la in
formación que maneja, que brinden el sufi
ciente detalle para facilitar el ejercicio del de
recho al acceso a la información 
reglamentado por la presente ley, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo S0

; 

i) Registros de datos que deban ser publica
dos de acuerdo a la ley. 

Cada ministerio deberá publicar, al menos dos ve
ces por un afio, un boietín que contenga la descrip
ción de la infonnadón referida en este artículo, con 
el fin de difundir la actualización de esta informa
ción, así como toda otra información de utilidad para 
el ejercicio del derecho al acceso a la información. 
Este boletín deberá ser distribuido en toJo el terri
torio nacional. 

Art. so- Publicación de índices de iriformación. 
Todos los organismos deberán conservar y poner 
a disposición del público para que éste inspeccio
ne y copie índices actualizados que proporcionen 
información sobre cualquier tema publicado, a par-

tir de los 180 (ciento ochenta) días de entrada en 
vigor esta ley. Todos Jos organismos tendrán la obli
gación de publicar sin dilación, en forma trimestral 
o con mayor frecuencia, y distribuirán (por venta, 
por Internet o por otro medio que sea accesible para 
el público interesado) copias de cada índice o su
plementos de los mismos, a menos que la Comisión 
Nacional de Acceso a la Información creada por la 
presente ley determine que la publicación resulta in
necesaria e impracticable, en cuyo caso el organis
mo proporcionará de todas formas, copias de dicho 
índice por pedido y fijando un costo que no sobre
pase el costo directo de la duplicación. 

Art. 6°- Creación de la Comisión Nacional de 
Acceso a la Información. A los fines de la presente 
ley, créase la Comisión Nacional de Acc~so a la In
formación, que será un ente con autarquía financie
ra y autonomía funcional que funcionará en la órbi
ta del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

La Comisión Nacional de Acceso a la Información 
será autoridad de aplicación y garante de cumpli
miento de las disposiciones de esta ley, para lo cual 
se le asignará la partida presupuestaria correspon
diente a los fínes de satisfacer los objetivos que tie
ne a su cargo. 

Art. 7"- Composición. La Comisión Nacional de; 
Acceso a la Información estará compuesta por tres 
miembros que deberán registrar amplios anteceden
tes personales y reconocido prestigio público que 
hagan indiscutible su postulación. La presidirá, en 
carácter de comisionado, un miembro designado por 
el Congreso de la Nación por mayoría especial de 
dos tercios. El ministro de Justicia y Derechos Hu
manos y el Defensor del Pueblo nombrarán, respec
tivamente, un representante. 

La condición de miembro de la Comisión Nacio
nal de Acceso a la Información es incompatible con 
el desempefl.o simultáneo de cualquier otra función 
pública o el ejercicio de actividad comercial, lab01al 
o profesional, excepto la docencia universitaria. 

Los miembros de la Comisión Nacional de Acce
so a la Información durarán cuatro afl.os en sus car
gos, pudiendo ser reelegido!> por un solo período 
consecutivo. 

Los miembros de la Comisión Nacional de Acce
so a la Infom1ación pueden cesar en sus funciones 
por: 

a) Remoción por mal desempefl.o en su cargo, 
decidido por el Congreso de la Nación con 
el voto de los dos tercios de sus miembros; 

b) Por razones de salud, cuando la afección 
tome imposible el ejercicio de la función, de
clarado por el Congreso de ia Nación con el 
voto de Jos dos tercios de sus miembros; 

e) Renuncia; 
d) Condena firme por delito doloso: 
e) Vencimiento del mandato. 

• 
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La Comisión Nacional de Acceso a la Infonnación 
detenninará su estructura orgánico-funcional, la do
tación de personal pennanente y transitorio, el ni
vel de sus remuneraciones y el régimen de concur
so público abierto por el cual selecciona al personal 
permanente. 

Art. 8°- Funciones. El Registro Nacional de In
fonnación. tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir de todos los organismos compren
didos en la presente ley la infonnación re
querida por el artículo 11; 

b) Tomar las medidas necesarias para que di
cha infonnación sea de acceso público; 

e) Controlar que los organismos cumplan con 
las obligaciones que surgen de la presente 
ley; 

d) Presentar un informe anual al Congreso de 
la Nación, de acuerdo a cómo se establece 
en el artículo 12, dando cuenta del cumpli
miento de las obligaciones que surgen de la 
presente ley; 

e) Recibir denuncias en los supuestos contem
plados por la presente ley. 

Art. 9"- Atribuciones. La Comisión Nacional de 
Acceso a la Información estará facultada para: 

l. Solicitar infonnes, documentos, anteceden-
tes y todo otro elemento que se estime útil, 
a cualquier organismo público, nacional, pro-
vincial o municipal, y a personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas. todos los cua-
les estarán obligados a proporcionarlos 
dentro del ténnino que se les fije, bajo aper-
cibimiento de ley. 

No podrá oponerse a la Comisión Nacio-
na! de Acceso a la lnfonnación disposición 
alguna que establezca el secreto de la infor-
mación requerida. 

2. Recibir quejas y declaraciones voluntarias. 

3. Requerir la colaboración de todos los orga-
nismos del Estado, los que están obligados 
a prestarla. 

4. Actuar en cualquier lugar de la República en 
cumplimiento de !as funciones establecidas 
por esta ley. 

5. Recomendar la aplicación de las sanciones 
previstas en la presente ley. 

6. Organizar y administrar archivos y antece-
dentes relativos a la actividad de la propia 
de la comisión o datos obtenidos en el ejer-
cicio de sus funciones. 

7. Emitir directivas e instrucciones que debe-
rán cumplir e implementar los organismos 
comprendi.dos por esta ley para garantizar 
el libre y pleno ejercicio del derecho al ac-
ceso a la infonnación. 

Art. 10. -Responsabilidades. Los miembros y 
personal de la Comisión Nacional de Acceso a la 
Infonnación que hicieren uso de la infonnación a la 
que tuvieren acceso en ocasión o en ejercicio de 
sus funciones para provecho personal o de una ter
cera persona serán considerados incursos en gra
ve falta a sus deberes y les será aplicable el régi
men sancionatorio vigente, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera caberles por aplicación 
del Código Penal de la Nación. 

Art. 11.- Obligación de informar a la Comisión 
Nacional de Acceso a la Información. Todos los 
organismos comprendidos en la presente ley debe
rán poner a disposición de la Comisión Nacional de 
Acceso a la Información la siguiente información, 
que estará a completa disposición de la opinión pú
blica: 

a) Descripciones de su organismo, de su fun
cionamiento, dirección, el horario de funcio
namiento, la estructura de funcionamiento, 
el nombre de las personas a cargo de pro
veer la información, su horario de atención 
al público, el método que se emplea para so
licitar información y seleccionar los expe
diente;;, fom1alizar las solicitudes u obtener 
decisiones, el costo de las fotocopias y el 
valor de las búsquedas en caso de que re
quieran tareas adicionales; 

b) Información sobre la modalidad de funcio
namiento del organismo, métodos de toma 
de decisiones y procedimientos administra
tivos a los cuales se encuentran sujetos; 

e) Lista de formularios utilizados por ese orga
nismo para el desempei'lo de sus tareas; 

d) Nonnas de procedimiento, descripCiones de 
formas disponibles o de los lugares en los 
cuales puede obtenerse la información, e 
instrucciones sobre el alcance v contenido 
de documentos, infonnes o exámenes; 

e) Reglas y procedimientos de aplicación ge
neral por parte de ese organismo, declara
ciones de política pública o dictámenes 
interpretativos de las mismas o de la legis
lación que le toque aplicar; 

j) El infonne anual previsto por el artículo Z6 
de la presente ley; 

g) Toda enmienda, revisión o derogación de lo 
establecido en los incisos anteriores. 

Art. 12. -lnjormt? anual al Congreso de la Na
ción. La Comisión Nacional de Acceso a la Infor
mación presentará anualmente un infonne al Con
greso de la Nación relativo a la aplicación y 
cumplimiento de la presente ley. 

Este informe incluirá la descripción de la infonna
ción remitida por los organismos comprendidos en 
esta ley de acuerdo con los artículos 11 y 26; nú
mero de solicitudes de información recibidas, pro-
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cesadas, denegadas y las causas de la denegatoria; 
los reclamos presentados ante la comisión y sus de
cisiones y fundamentación de las mismas; la reco
mendación de sanciones por incumplimiento de lo 
dispuesto en esta ley; los aranceles percibidos; y 
las dificultades observadas para el mejor cumpli
miento de la presente. 

Art. 13. -Solicitud de información. La solicitud 
de información a un organismo comprendido en esta 
ley deberá ser realizada por escrito, con el detalle 
necesario para identificar la misma con un esfuerzo 
razonable. El organismo receptor no podrá denegar 
la información por no cumplir con este requisito, sin 
antes haber dado posibilidad a la persona solicitante 
de reformular el pedido y haberle brindado el ase
soramiento pertinente a tal efecto. 

Todo órgano comprendido en la presente ley tie
ne la obligación de satisfacer los pedidos de infor
mación que se le hayan presentado. En todo caso 
que sea posible, la información deberá brindarse en 
el formato solicitado. En caso de que la persona so
licitante tenga alguna discapacidad, deberá 
proveérsele en un formato alternativo accesible a 
las capacidades de la solicitante. 

La información solicitada deberá ser brindada in
cluso cuando existan fuentes privadas que posean 
la información requerida. 

La solicitud de información no implica la obliga
ción de la administración de crear o producir infor
mación con la que no cuente o no tenga obligación 
de contar al momento de efectuarse el pedido, sal
vo que cuente con los registros necesarios y pue
da ser producida con la tecnología normalmente em
pleada por el organismo. 

En todo caso, el órgano de la administración de
berá entregar al solicitante de la información una 
constancia de la solicitud de información. 

An. 14.- Transferencia de la solicitud dé infor
mación. Cuando un organismo reciba una solicitud 
de infomación que se encuentre bajo el control o 
posesión de otro organismo, o haya sido original
mente producida o recibida por éste, o se encuen
tre más relacionada con sus funciones, el organis· 
mo receptor podrá transferirla a dicho organismo, 
dentro de los cinco días de recibida, y deberá noti
ficar a la persona solicitante esta transferencia. 

A los fines de los plazos establecidos en el ar
tículo 15, se considerará que dicha solicitud ha sido 
presentada al organismo al que se transfiere a par
tir del día en que recibió esta transferencia. 

Art. 15.- Plazos. El órgano de la administración 
central o descentralizada al cual se le haya presen
tado una solicitud de información deberá otorgar la 
misma en un plazo no mayor de diez (10) días hábi
les. El plazo se podrá prorrogar en forma excepcio
nal por otros veinte (20) días hábiles de mediar cir
cunstancias que hagan inusualmente difícil reunir 
la información solicitada. 

En su caso, el órgano deberá comunicar por no
tificación escrita al peticionante, antes del venci
miento del primer plazo de diez (JO) días, las razo- • 
nes por las que hará uso de la prórroga excepcional 
del segundo plazo de veinte (20) días y le informará 
acerca de la posibilidad de que presente un recla-
mo por esta causa ante la Comisión Nacional de Ac-
ceso a la Información. Asimismo, informará a la per-
sona solicitante la posibilidad de acotar la búsqueda 
o información requerida con el fin evitar la aplica-
ción de esta prórroga. 

Serán consideradas circunstancias ínusuales: 

a) La necesidad de buscar y reunir la informa
ción solicitada en otros establecimientos que 
están separados de la oficina que procesa 
el pedido; 

b) La necesidad de buscar, reunir y examinar 
apropiadamente una voluminosa cantidad 
de informes separados y distintos que se 
soliciten en un solo pedido; 

e) La necesidad de realizar consultas con otro • 
organismo que tiene un interés importante 
en la determinación del pedido. 

Ai1. 16. - Denegatoria. Sólo podrá negarse a brin
dar la información objeto de la solicitud si se verifi
cara que la misma no existe o que está incluida den
tro de alguna de la excepciones previstas en el 
articulo 17 de esta ley. 

En tal caso, el órgano deberá proporcionar al so
licitante un informe fundado del que surja de mane
ra expresa la excepción del· artículo 17 que conside
ró aplicable, las razones de la decisión y la 
información relativa al derecho de dicha persona a 
cuestionar tuda determinación advers v los meca
nismos para hacerlo. Toda notificación ·de la dene
gación de un pedido de informes deberá aclarar los 
nombres y títulos o cargos de todas las personas 
responsables de la denegación del mismo y la posi
bilidad de presentar el reclamo pertinente ante la 
Comisión Nacional de Acceso a la Información o in
terponer ia acción de amparo prevista en el articulo 
43 de la Constitución Nacional. • 

Dicha resolución deberá notificarse por escrito 
dentro de los diez días hábiles de recibida la solici-
tud de información. 

Art. 17.- Excepciones al ejercicio del derecho. 
Se exceptúa a la administración del cumplimiento de 
la obligación prevista en el articulo 3° de esta ley 
en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se trate de información expresamen
te clasificada como secreta a través de un 
decreto del presidente de la Nación por ra .. 
zones de defensa o política exterior; 

b) Cuando una ley del Congreso de la Nación 
declare que algún tipo de información refe
rida a seguridad, defensa o política exterior 
es clasificada como secreta e inaccesible al 

• 
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público, o bien establezca un procedimien
to especial para acceder a ella; 

e) Cuando se trate de información que 'pudiera 
poner en peligro el correcto funcionainiento 
del sistema financiero o bancario; 

d) Cuando se trate de información comercial o 
financiera de terceros que la administración 
hubiera obtenido en carácter confidencial; 

e) Cuando se trate de información interna de 
la administración o de comunicaciones 'en
tre órganos de la administración que con
tengan consejos, recomendaciones u opi
niones producidas como parte del proceso 
deliberativo y consultivo previo a !a toma 
de una decisión del gobierno. Una vez to
mada la decisión, esta excepción cesa si la 
administración opta por hacer referencia en 
forma expresa a esos consejos, recomenda
ciones u opiniones; 

f) Cuando se trate de información preparada 
por los órganos de la administración dedi
cados a regular o supervisar instituciones 
financieras o praparados por terceros para 
ser utilizados por aquéllos y que se refiera e 
exámenes se situación, evaluación de su sis
tema de operación o condición de funcio~ 
namiento; 

g) Cuando se trate de información preparada 
por asesores jurídicos o abogados de la 
administración cuya publicidad pudiera re
velar la estrategia a adoptarse en la defen
sa o tramitación de una causa judicial o 
divulgare las técnicas o procedimientos de 
investigación; o cuando la información 
privare a una persona el pleno derecho a 
un juicio justo o de cualquier tipo de in
formación protegida por el secreto profe
sional que debe guardar el abogado res
pecto de su asesorado; 

h) Cuando se trate de información referida a 
los datos personales cuya publicidad cons
tituya una invasión de la privacidad perso
nal. La administración tiene obligación de 
proporcionar esta información si el solici
tante demuestra en su petitorio que esa in
formación es de interés público por colabo
rar en la dilucidación del funcionamiento o 
actividades de un órgano de la administra
ción o de un funcionario público; 

i) Cuando pudiere ocasionar un peligro a la 
vida o la seguridad de una persona. 

Este artículo no autoriza la negatoria de esta in· 
formación al Congreso de la Nación. 

Art. 18.- Clasificación de información. La cla· 
sificación de información· como secreta e inaccesi
ble al público en los témiinos de los incisos a) y b) 
del artículo anterior solo podrá aplicarse a informa
ción relativa a: 

a) Planes y operaciones militares o sistemas 
amiamentísticos; 

b) Información confidencial de gobiernos ex
tranjeros o.relaciones exteriores confidencia
les; 

e) Actividades de inteligencia; 
d) Cuestiones científicas, tecnológicas o eco

nómicas relacionadas con la seguridad na
cional; 

e) Programas relativos a la seguridad de mate
riales nucleares o establecimientos que tra
b~jan con estos materiales; 

f) Vulnerabilidad o capacidad de los sistemas, 
instalaciones proyectos o planes relaciona
dos con la seguridad nacional. 

La decisión que clasifique determinada informa
ción como secreta deberá indicar: 

a) La identidad y cargo de quien adopta la cla
sificación; 

b) El organismo o fuente que produjo la infor
mación; 

e) La fecha o evento establecido para el acce
so público o la fecha correspondiente a los 
1 O años de la clasificación original; 

d) Las razones que fundamentan la clasifica
ción; 

e) Las partes de información que son someti
das a la clasificación y las que están dispo
nibles para el acceso público. 

Art. 19.- Duración de la clasificación. Al cla
sificar la información como secreta, se podrá esta
blecer una fecha o evento en el cual la información 
será de acceso público en los términos de la pre
sente ley. Esta fecha o evento no podrá exceder el 
límite establecjdo en el segundo párrafo de este ar
tículo. 

Si no se pudiere detem1inar una fecha específica 
o evento anterior, la información será de acceso pú
blico a los 10 años de la fecha de la decisión que la 
clasificó como secreta. 

Se podrá extender la clasificación o reclasificar 
una información especifica por períodos sucesivos 
que no podrán exceder cada uno de ellos el plazo 
de 1 O af'los, si se cumplen los requisitos exigidos 
por la presente ley para la clasificación. 

La infomtación no podrá ser reclasificada como 
secreta si ya ha sido abierta al acceso público. 

Art. 20. -Apertura al público de la información 
clasificada. La información clasificada como secre
ta será de acceso público cuando se cumpla la du
ración establecida en el artículo anterior. 

La información clasificada como secreta será ac
cesible al público aun cuar.do no se hubiera cum
plido .el plazo fijado en el artículo anterior cuando 
no concurrieran las circunstancias que fundaron su 
clasificación como secreta. 
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La información clasificada como secreta será ac
cesible al público aun cuando no se hubiere cum
plido el plazo fijado en el artículo anterior y se 
mantuvieren las circunstancias que fundaron su cla
sificación si concurriere un interés público superior 
que justificare su apertura al público. 

Dentro de los doce meses de entrada en vigor la 
presente ley, toda la información clasificada como 
secreta será de acceso público sí tiene más de 15 
afios, salvo que su apertura al público: 

a) Ocasione un daflo claro y demostrable a la 
seguridad nacional; 

b) Revele infonnación que promueva o facilite 
el desarrollo o uso de sistemas armamen
tísticos; 

e) Revele planes u operaciones militares actua
les; 

d) Revele infonnación que pueda ocasionar un 
dafio claro y demostrable a las relaciones con 
otros gobiernos. 

En el caso de que concurrieren las circunstancias 
descritas en el párrafo anterior, el presidente podrá 
ordenar que dicha información no sea de acceso 
público y clasificarla como secreta de acuerdo con 
lo establecido por la presente ley. 

La Comisión Nacional de Acceso a la Información 
deberá revisar la información clasificada como se
creta durante el período de 15 aflos previos a la san
ción de la presente ley, a los fines de evaluar si di
cha clasificación cumple con los requisitos exigidos 
por la presente ley para la clasificación de informa
ción. La comisión requerirá a la autoridad compe
tente que informe si concurre alguno de los supues
tos previstos en el artículo 17 que justifique 
mantener dicha clasificación. En caso de que la co
misión considere que no concurre alguno de estos 
supuestos ordenará la apertura al público de la in
fonnación. 

Los organismos comprendidos en esta ley de
berán implementar un sistema de administración 
de la información que facilite el acceso al públi
co de la información clasificada como secreta 
cuando hubiere vencido el plazo o producido el 
evento establecido para su apertura al acceso 
público. 

Art. 21. -Información parcial. En caso que 
existiere un documento que contenga, en forma 
parcial, información que no sea de acceso públi
co, de ningún modo la administración podrá ne
gar el acceso al resto de la información de ese 
documento que no se encuentre contenida entre 
las excepciones referidas en el artículo anterior. 

Asimismo, deberá indicarse que se ha omitido in
fozmacíón por estar contemplada en una de las ex
cepciones y la extensión y ubicación de la informa
ción omitida, salvo que esto atente contra el interés 
protegido por la excepción. 

Art. 22. -Silencio. El silencio del organismo fren
te a la solicitud de información, se interpretará como 
negativa. Vencido el plazo del artículo 4° de la pre
sente ley, el interesado requerirá pronto despacho 
y si transcurrieren otros diez ( 1 O) días sin que la in
formación sea suministrada, se considerará que hay 
silencio en la administración. 

Este silencio se considerará como arbitrariedad 
manifiesta a los fines de los requisitos para la inter
posición de un recurso de amparo. 

Art. 23. --Presentación ante la Comisión Nacio
nal de Acceso a la Información. Toda persona que 
hubiera requerido información a la administración 
podrá solicitar a la Comisión Nacional de Acceso a 
la Infonnación la revisión de su solicitud cuando la 
autoridad administrativa hubiere dejado vencer los 
plazos fijados y/o cuando haya sido denegado su 
pedido. Presentarlo el petitorio, la comisión se ex
pedirá sobre la procedencia del reclamo en el plazo 
de quince días hábiles. 

La comisión requerirá a la autoridad interviniente 
que, en el plazo que le fije, infonne sobre las cau
sas de la demora o denegatoria. 

La comisión podrá prohibir al organismo la reten
ción de la información y ordenarle ia presentación 
de todos los registros denegados al requirente. En 
dicho caso, podrá examinar el contenido de los men
cioriados registros en sesión secreta, a los fines de 
determinar si dichos registros o parte de los mis
mos deberán ser retenidos en base a alguna de las 
excepciones previstas en el articulo 17 de la presente 
ley. La carga de demostrar que se trata de una de 
las excepciones contempladas en dicho artículo 
recaerá en la administración. ' 

Si el organismo demostrara que existen circuns
tancias excepcionales y que está respondiendo al 
pedido con la debida diligencia, la comisión podrá 
excepcionalmente otorgarle a la agencia tiempo adi
cional para completar su revisión de los infonnes, 
que no podrá exceder en ningún caso de 30 días 
corridos. 

Art. 24. -Acción de amparo. En caso de negati
va expresa o tácita del órgano de la administración 
central o descentralizada de proporcionar la infor
mación solicitada confonne las disposiciones de la 
presente ley, el peticionante podrá iniciar acción de 
amparo de acuerdo a io previsto en el artículo 43 de 
la Constitución Nacional, sin necesidad de iniciar 
el procedimiento ante la Comisión Nacional de Ac
ceso a la Infonnación. 

Art. 25. -Responsabilidades. El funcionario pú
blico o agente responsable que en forma arbitraria 
obstruyere el acceso del solicitante a la información 
requerida, o la suministre en. forma incompleta u 
obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de 
esta ley, o permita el acceso injustificado a informa
ción clasificada como secreta, será considerado in
curso en grave falta a sus deberes y le será aplica
ble el régimen sancionatorio vigente en el lugar 
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donde presta funciones. Ello, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que pudiera caberle por aplicación del 
Código Penal de la Nación . 

La Comisión Nacional de Acceso a la Información 
o el juez que interviniere en la acción de amparo in
formarán al organismo encargado de aplicar el régi
men sancionatorio pertinente de aquellos casos en 
los que conocieren y en los cuales el funcionario 
público o agente pudiera ser objeto de una sanción 
disciplinaria, remitiéndoles la decisión definitiva y 
el expediente correspondiente .. 

Art. 26. -Presentación de iriformes anuaies. An
tes del 1 o de marzo de cada afio calendario, cada 
organismo deberá presentar un informe correspon
diente al afio calendario anterior a la Comisión Na
cional de Acceso a la Información. 

Dicho informe deberá incluir: 

l. La cantidad de solicitudes de información 
presentadas a dicho organismo y la infor
mación objeto de las mismas. 

2. La cantidad de solicitudes procesadas y res
pondidas, así como la cantidad de solicitu
des pendientes; las prórrogas por circuns
tancias excepcionales; el tiempo de 
procesamiento y la cantidad de agentes in
volucrados en la tarea. 

3. La cantidad de resoluciones tomadas por di
cho organismo de denegar las solicitudes de 
información presentados al mismo y los fun
damentos de cada una de las resoluciones. 

4. La cantidad de acciones judiciales presen
tadas por individuos de acuerdo con la pre
sente ley y el resultado de dichas acciones. 

5. La información relativa a las acciones disci
plinarias aplic¡idas contra el funcionario o 
empleado responsable primariamente de la 
retención indebida de informes o una expli
cación de las razones por la cual no se apli
cara la acción disciplinaria. 

6. Una copia del esquema de tasas y la canti
dad total de tasas cobradas por el organis
.mo de acuerdo con el arancelamiento pre
visto por la presente ley. 

7. Toda otra información relativa a los esfuer
zos desplegados por el organismo para el 
mejor cumplimiento de lo previsto por la pre
sente ley. 

Art. 27 - Arancelamiento. Existen dos tipos de 
arancel aplicabies a las solicitudes de información 
conforme lo previsto por la presente ley: 

a) El correspondiente a los costos que impli
que la búsqueda de la documentación re
querida y el examen que deba realizarse a fin 
de decidir si la misma puede ser brindada, 
siempre que no exista personal espe
cíficamente afectado a esta actividad; 

b) El correspondiente a los costos de reproduc
ción de la información requerida. 

El arancelamíento del trámite de solicitud de in
formación se considerará de la forma siguiente: 

a) Si el requerimiento es parte de una activi
dad con fines de lucro, la administración 
puede solicitar la totalidad de los gastos co
rrespondientes a los dos tipos de aranceles 
del artículo anterior; 

b) Si el solicitante es una institución educati
va o científica sin fines de lucro o una per
sona u organización que en forma regular 
publica o distribuye información al público, 
sólo se le aplicarán los costos de reproduc
ción; 

e) Si la solicitud de información es en interés 
del público en general debido a que ella 
contribuirá en forma significativa a una me
jor comprensión acerca del funcionamiento 
o las actividades del gobierno y no será uti
lizada con fines de lucro por el solicitante, 
el órgano al que se le haya pedido la infor
mación puede, en forma discrecional, dispo
ner la completa gratuidad del trámite. 

En aquellos casos en los que el pedido de infor
mación no sea para fines comerciales, las dos pri
meras horas de búsqueda y las cit:n primeras 
fotoduplícaciones de hojas tatnaílo cartá, oficio o 
similares, no involucrarán el pago de arancel algu
no. En los casos en que el costo del trámite no ex
ceda el monto de $ 250, el órgano no podrá deman
dar el pago adelantado del arancel, a menos que el 
solicitante tenga algún antecedente de mora en el 
pago del mismo. 

El organismo deberá notificar por escrito a la per· 
sona solicitante el arancel aplicable y la posibilidad 
de presentar un reclamo por esta causa ante la Co
misión Nacional de Acceso a la Información. 

Cláusula transitoria 

La administración central y descentralizada con
tará con un plazo de 120 días a partir de la sanción 
de la presente ley para acondicionar su funciona
miento de acuei'do con las obligaciones que surgen 
de su nonnativa. 

Art. 28. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Elisa M. Carrió. 

4 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

Artículo 1 o- Toda persona fisica o j urfdica tiene 
el derecho, por sí o por medio de su representante, 
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a acceder a la información existente en los archivos 
gubernamentales de conformidad con el principio 
de publicidad de los actos de gobierno. Dicho de
recho podrá ser ejercido ante cualquiera de los or
ganismos de la administración pública nacional y 
ante aquellos que pertenezcan al ámbito jurisdiccio
nal del resto de los poderes y órganos contempla
dos en la segunda parte, título primero de la Cons
titución de !a Nación Argentina. 

Art. 2°- Se entiende por archivo la guardia o cus
todia de cualquier expediente, leg~o, protocolo, co
rrespondencia, memorándum, libro, plano, mapa, di
bujo, diagrama, representación pictórica o gráfica, 
fotografía, filme, microfilme, disco grabado, video
tape, disquete y cualquier otro medio de almacena
miento documental existente o que sean incorpora
dos en el futuro, independientemente de sus 
características o formas externas en originales o en 
copias. 

Art. 3°- A los efectos de ejercitar el derecho y 
buscar y recibir información la Secretaría de la Fun
ción Pública anualmente Wl boletín conteniendo in
formación de los organismos enunciados en el artí
culo 1° de la presente ley, para orientación y guía 
del interesado. La publicación contendrá, como mí
nimo: 

a) El nombre del organismo con la descripción 
sucinta de su misión y las funciones de sus 
respectivas dependencias; 

b) La información acerca del lugar donde fun
ciona el organismo y sus dependencias, nú
meros telefónicos y de fax, horarios de aten
ción y el nombre y el cargo de los 
funcionarios responsables de recibir y eva
cuar las solicitudes de consulta de los ar
chivos; 

e) La descripción de los procedimientos me
diante los cuales el solicitante puede obte
ner la información, formular pedidos y reque
rimientos y obtenter decisiones; 

d) La publicación ordenada de las disposicio
nes y reglamentaciones internas que rigen 
las diferentes dependencias para la ejecu
ción de sus programas o actividades admi
nistrativas; 

e) La descripción de los formularios a utilizar 
y la indicación de los lugares dond~ pue
den ser adquiridos así como claras instruc
ciones sobre el contenido y modo de com
pletarlos; 

f) Los aranceles que se cobrarán por los dife
rentes requerimientos y que deberán res
ponder estrictamente al costo que exija; 

g) Las diferentes categorías de expedientes, 
carpetas o registros mediante los cuales se 
llevan adelante los trámites y el mecanismo 
de su individualización a fin de posibilitar 
su consulta. 

Art. 4°- Podrá denegarse el acceso a la infmma
ción: 

a) Cuando se tratare de las actas de delibera
ciones de sesiones secretas del Congreso 
Nacional; 

b) Cuando hubiere sido suministrada en forma 
confidencial por un gobierno extranjero o 
por una organización internacional legal
mente reconocida. So~amente podrá ser en
tregada a los interesados en !os casos en 
que tales entes presten su consentimiento 
para hacerla pública; 

e) Cuando pudiera ser lesiva para la conduc
ción de las negociaciones diplomáticas del 
país, la defensa nacional o la investigación 
y prevención de actividades; 

d) Cuando se tratare de secretos industriales, 
comerciales, financieros, científicos o técni
cos que pertenezcan al patrimonio público, 
que tengan un valor sustanciai o sea razo
nable esperar que lo tuvieren y cuya revela
ción perjudique la competitividad, o lesione 
los intereses del país, o su capacidad de 
conducción de la economía o resulte en un 
beneficio indebido para el que reciba la in
formación; 

e) Cuando estuviere contenida en archivos de 
datos de personas, entendiéndose por tales 
cualquier información 1que pudiera constituir 
una invasión de la privacidad personal con 
excepción de aquellos supuestos expresa
mente previstos en las leyes que regulan la 
confección de los referidos archivos; 

j) Cuando una ley específica estableciera el ca
rácter secreto o limitado de la información; 

g) Cuando existieren normas específicas de ac
ceso restrictivo; 

h) Cuando la información pudiera razonable
mente poner en peligro la vida, la salud o la 
seguridad personal de terceros sea que per
tenezcan o no a la administración pública; 

i) Cuando la infomtación formare parte de la 
estrategia preparada por asesores jurídicos 
de la administración pública y cuyo conoci
miento afectara la defensa o tramitación de 
una causa judicial; 

j) Cuando comprometiere los derechos o inte
reses legítimos de un tercero, cuando se 
tratare de secretos industriales, t1nancieros, 
comerciales, científicos o tecnológicos su
ministrados a un ente u organismo estatal 
en la confianza de que no serian revelados; 

k) Cuando comprometiere los derechos de un 
tercero la información, cuya revelación sin 
fundantento en la defensa del interés públi
co, provoque como resultado importantes 
perdidas o ganancias financieras, la pérdida 
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de posiciones competitivas o interferencias 
en la celebración o ejecución de contratos. 

En Jos casos descritos en los incisos j) y k), po
drá revelarse la información cuando el interés vin
culado a la salud y seguridad públicas y a la pro
tección del medio ambiente sea claramente superior 
en importancia a los intereses particulares de terce
ros. 

La imposibilidad de acceso a la información, es
tablecida en el presente artículo, será de interpreta
ción restrictiva y no será aplicable ante requerimien
to judicial. 

Art. so- La solicitud para obtener la información 
será formulada por escrito ante el organismo o ente 
de la administración que la posea utilizando los for
mularios disefiados al efecto, conforme lo estable
ce el inciso e) del artículo 3°. 

Una vez recibido el pedido el funcionario respon
sable de recibir y diligenciar la consulta deberá in
formarla en el plazo máximo de quince (lS) días há
biles al peticionante. 

El funcionario efectuará las consultas que estime 
convenientes durante el transcurso del plazo men
cionado más arriba. 

El silencio administrativo permitirá interponer los 
recursos administrativos o judiciales correspondien
tes. 

La negativa a diligenciar la consulta expresará si 
se funda en la inexistencia de la documentación o 
en la prohibición legal de exhibirla en cuyo caso de
berá mencionar claramente las nonnas que así lo es
tablecen. 

El peticionante podrá exigir la entrega de una co
pia de los fundamentos y solicitar su certificación 
por el funcionario responsable. 

Art. 6°- Cuando a juicio del funcionario respon
sable del archivo la infom1ación requerida pudiera 
comprometer los derechos de un tercero en los tér
minos de esta ley deberá correr traslado a éste para 
que en el término de diez (10) dfas hábiles de ser 
legalmente notificado exprese su decisión por es
crito. 

Una vez vencido el plazo para formular la deci
sión el funcionario responsable resolverá en el pla
zo de diez ( 1 O) días hábiles si corresponde autorizar 
la entrega de la información requerida. 

La resolución del funcionario deberá ser notifi
cada a las partes y estará sujeta a revisión judicial 
con efecto suspensivo. 

Art. 7°- Vencido el plazo establecido en el artí
culo S0

, el interesado podrá requerir pronto despa
cho y, transcurridos cinco (S) días hábiles si la in
formación no le fuera suministrada o no existiere 
denegatoria fundada en ley, este silencio será con-

siderado arbitrariedad manifiesta a los fines de 
viabilizar la interposición de la acción de amparo . 

Art. 8°- Toda persona que hubiera requerido in~ 
formación pública a los sujetos de esta ley, podrá 
solicitar judicialmente un pronto despacho. Presen
tado el amparo por mora, el juez se expedirá sobre 
su procedencia. 

En caso de declarar procedente la acción, reque
rirá a la autoridad correspondiente, se pronuncie 
sobre las causas de la negativa a proporcionar la 
información solicitada. Vencido el plazo estipulado 
por el juez para que la autoridad se pronuncie, po
drá librar la orden para que la autoridad administra
tiva responsable extienda la información. 

Art. 9°- El funcionario que en forma arbitraria 
obstruya el pleno ejercicio del derecho de acceso, 
por parte del interesado, a la información requerida 
será considerado incurso en falta grave en el ejerci
cio de sus funciones, siéndole aplicable el régimen 
sancionatorio vigente, sin perjuicio de la responsa
bilidad penal que pudiera caberie. 

Art. 10.- Las causas judiciales que pudieran ini
ciarse con motivo del incumplimiento de los precep
tos de esta ley se tramitarán ante los tribunales na
cionales en lo contencioso administrativo federal. 

Art. 11. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ni/da C. Garré. - Gustavo C. Gal/and 

5 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Todos los habitantes de la Nación tie
nen el derecho de informarse sobre los actos y do
cumentación producida por los organismos de la ad
ministración pública central y descentralizada del 
Estado nacional, de las empresas privadas que reci
ban subsidios o aportes de dicho Estado y de las 
empresas privadas que presenten un servicio públi
co o exploten bienes del dominio público del mismo. 

Art. 2°- La publicidad de los actos de gobierno 
se realizará a tráves del Boletín Oficial, de intemet 
y de cualquier otro medio de publicidad que deter
mine la reglamentación y que facilite su conocimiento 
y difusión. 

Art. 3° :-:Se publicará en el Boletín Oficial de la 
República Argentina, toda ley, decreto o resolución, 
con sus anexos, y por vía reglamentaria se determi
nará qué tipo de información y por qué plazo se di
fundirán por vía de intemet o por otro tipo de medio. 

Art. 4° -Los órganos comprendidos en la presen
te ley sólo podrán exceptuarse de proveer informa
ción cuando una ley, decreto o resolución ministe
rial lo establezca, sobre la base de razones actuales 
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consideradas estrictamente en materia de defensa. 
seguridad nacional, política exterior, política eco~ 
nómico-financiera, política tributaria o científico-téc
nica. 

También se podrá exceptuar de proveer la infor
mación referida a los datos personales de carácter 
sensible, en los términos de la ley 2S.326, cuya pu
blicidad constituya una vulneración al derecho de 
la intimidad y el honor, salvo que se cuente con el 
consentimiento expreso de la persona a quien se re
fiere la información solicitada. 

Art. so- Cualquier persona podrá solicitar infor
mación sobre cuestiones no publicadas, que no es
tén exceptuadas de su difusión pública, en cuyo 
caso el organismo receptor deberá evacuar el infor
me en el plazo de 20 días hábiles, salvo que mediaren 
causas que dificulten su producción. Cuando se tra
te de información publicada el informe se limitará a 
suministrar los datos que permitan localizarla. 

Art. 6°- La solicitud de información no implica 
la obligación para el órgano requerido de crear o 
producir información con la que no cuente o no ten
ga obligación de contar al momento de efectuarse 
el pedido. La información será brindada en el esta
do en que se encuentre a! momento de efectuarse 
la petición, no estando obligado el órgano requeri
do a procesarla o clasificarla. En caso de no contar 
con los datos solicitados, tal circunstancia deberá 
ser notificada al requirente. 

Art. 7°- El incumplimiento del plazo aludido en 
el artícuío so y la denegación arbitraria o cualquier 
conducta que pueda afectar o desnaturalizar la in
formación requerida, se considerará falta grave en 
el caso de Jos funcionarios públicos. 

Art. 8°- La presente ley entrará en vigencia des
pués de los 180 días corridos siguientes al de la pu
blicación de su reglamentación. 

Art. 9°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Correa. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Correa. - Señor presidente: atento a la 
cantidad de temas que tenemos para tratary a 
lo acordado en la Comisión de Labor Parlamen
taría, solicito a los señores diputados que quie
ran referirse a este tema que inserten en el Diario 
de Sesiones el texto de sus discursos y se pase 
directamente a la votación del dictamen de las 
comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Libertad de Expresión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: solicito a la 
Presidencia y a mis colegas que tratemos, de 
alguna manera, de retomar el buen sentid,... del 
funcionamiento de este cuerpo. Recién se ha 
aprobado un tema que a todos los santafesinos 
nos preocupa muchísimo, sin que una serie de 
sectores políticos hayan podido hacer oír su voz, 
inclusive genuinos representantes de la provin
cia de Santa Fe y particularmente de la ciudad 
de Santa Fe. 

Ahora, se quiere hacer votar sin debate un 
tema tan importante como es el del acceso a la 
infonnación, y a lo mejor nos querrán hacer votar 
sin debate todos lbs temas que están previstos 
e1Í el orden del día. Por favor, que la urgencia 
no nos lleve a dejar de lado todo lo que es el 
funcionamiento del Congreso; que no se nos 
obligue a levantar las manos y a silenciar las 
voces para que cada uno después se vuelva a 
su casa. 

Solicito que el autor de la moción la retire. Si 
queremos reducir el debate lo máximo posible, 
asumamos el compromiso, como tantas veces 
lo hemos hecho, pero por favor no podemos 
seguir con esta práctica que se acaba de inau
gurar de votar a libro cerrado temas de tanta 
importancia. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presiden
cia quiere dejar constancia de que en la reunión 
de la Comisión Parlamentaria de ayer se mani
festó que se iba a aprobar el dictamen sin dis
cursos. No es esta Presidencia la que está im
pidiendo que los señores diputados tengan la 
posibilidad de hacer uso de la palabra. 

Respecto del proyecto de ley considerado con 
anterioridad, lo que !a Presidencia hizo fue con
sultar en dos oportunidades acerca de una mo
ción de orden, que no se discute ni se pone en 
consideración. 

Esto se aclara porque la Presidencia ha cum
plido rigurosamente con el reglamento, y no quie
re dejar ninguna duda sobre cómo ha procedido. 

Tiene· la palabra la señora diputada por el 
Chaco. 

Sra. Carrió.- Señor presidente: quiero apo
yar la moción de orden que acaba de formular 
el señor presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales. 

Hace dos años que se está considerando en 
la Cámara y en las reuniones de comisión la 
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iniciativa sobre acceso a la información. Re
cuerdo que las mejores leyes que sancionó el 
Parlamento se aprobaron en silencio. 

Nosotros apoyamos la moción de que no haya 
discursos, siendo los autores de este proyecto 
en el que venimos trabajando desde hace dos 
años. Me parece que debemos acelerar su trá
mite, porque ha surgido luego de una discusión 
de tres años. La falta de debate no le quita se
riedad al tema. En todo caso, se nos puede dar 
las gracias por utilizar menos palabras. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva. - Señor presidente: en nombre 
del bloque de la Unión Cívica Radical apoyo la 
moción de orden. Ya hemos tenido experiencias 
en el recinto de haber fracasado en el trata
miento de este proyecto de ley, precisamente 
por pretender un debate que ya ha tenido lugar 
suficientemente en esta Cámara. 

Se lo ha considerado durante más de dos años 
y el dictamen de la Comisión de Asuntos Cons
titucionales fue objeto de un amplio consenso y 
discusión, lográndose prácticamente la unani
midad acerca de su tratamiento. 

Por lo expuesto, creo que las palabras están 
de más y vamos a resignar nuestro discurso, 
insistiendo en que se vote inmediatamente y se 
autorice la inserción de nuestra exposición. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Baladrón. - Señor presidente: lo único 
que resta, de acuerdo con lo man-ifestado por 
Jos señores diputados que me precedieron en el 
uso de la palabra, es cumplir lo que hemos acor
dado en la Comisión de Labor Parlamentaria. 
Hemos concurrido al recinto bajo esas condi
ciones. Por lo tanto, creemos que lo único que 
queda es votar como se ha acordado. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Zamora.- Señor presidente: rechazo este 
mecanismo de funcionamiento de la Cámara, 
que tradicionalmente se denomina ''moción mor
daza". 

No me parece correcto que haya temas que 
puedan debatirse y cuestiones que no puedan 
discutirse por una decisión de la mayoría. La
mento que se abra una discusión sobre este or
den de 1 día, que llevó a que en forma silenciosa 

y autoritaria se impidiese la expresión de todas 
las voces en este recinto. El Parlamento no fun
ciona de acuerdo con las coincidencias logra
das en la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr. Presidente (Camaflo).- La Presiden
cia solicita al señor diputado que se refiera al 
tema en discusión. 

Sr. Zamora. - Sí, señor presidente. Existió 
ayer un acuerdo en la Comisión de Labor Par
lamentaria de tratar este tema sin debate. Ello 
ocurrió en esa reunión de Labor Parlamentaria, 
pero si existe un diputado que solicita el uso de 
la palabra para expresarse en el recinto, la ma
yoría no puede aplastarlo por un acuerdo ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia recuerda que usted estuvo presente en esa 
reunión, señor diputado. 

Sr. Zamora.- Yo estoy defendiendo el dere
cho de los que quieren hablar, aunque no tenga 
necesidad de hacerlo. 

Yo no quiero expresarme sobre este tema, pero 
defiendo el derecho de los que quieren hacerlo. 
Así como la mayoría no defendió mi derecho en 
el punto anterior, donde sí quería hablar ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
la moción de orden. · 

--Resulta afinnativa: 
Sr. Presidente (Camaño).- Queda apro

bada la moción. 
Se va a votar en un solo acto el dictamen 

contenido en el Orden del Día N° 886. 

-Sin observaciones, se vota y aprueba 
en general y en particular. 

Sr. Presidente (Camafio).- Queda sancio
nado el proyecto de ley.: 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Sr. Pernasetti. - Señor presidente: solicito 

que se autoricen las inserciones que los señores 
diputados crean conveniente incorporar en re
lación con este tema. 

Sr. Presidente (Camaflo). - La Presiden
cia pide disculpas por la omisión. 

Se va a votar si la Honorable Cámara autori-
7.a la inserción en el Diario de Sesiones del tex
to de los discursos de los señores diputados que 
así lo soliciten. 

--Resulta afirmativa. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 467.) 
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Sr. Presidente (Camaño). -Quedan auto
rizadas las inserciones solicitadas.2 

11 
PROGRAMA DE UNIFICACION MONETARIA 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el proyecto de ley en revisión sobre 
emisión de bonos del gobierno nacional a los 
fines exclusivos de implementar el Programa 
de Unificación Monetaria (expediente 10-S.-
2003). 

Sobre este particular la Cámara deberá pro
nunciarse de acuerdo con las previsiones del 
inciso 3 del artículo 75 de la Constitución Na
cional. 

Buenos Aires, 7 de mayo de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. don Eduardo O. 
Ca maño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Dipmados, ... 

Artículo 1 o- El Banco Central de. la República Ar
gentina podrá recibir del Estado nacional, a ios fi
nes exclusivos de la implementación del Programa 
de Unificación Monetaria, los bonos del gobierno 
nacional en pesos 2% 2011 y 2% 2013 a su valor 
nominal y por hasta un monto de valor nominal equi
valente de pesos seis mil ochocientos millones 
~$ 6.800.000.000) y de pesos un mil millones 
($ 1.000.000.000) respectivamente. 

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 2° del decreto 743 
del 28 de marzo de 2003, el que quedará redactado 
como sigue: 

Artículo 2°: Facúltase al Ministerio de Eco
nomía, a través del Organo Coordinador de los 
Sistemas de Administración Financiera, a emi
tir bonos del gobierno nacional en pesos 2 o/o 
2011, con las condiciones financieras que a 
continuación se detallan, por un valor nominal 
equivalente de hasta pesos seis mil ochocien
tos millones ($ 6.800.000.000), para ser utiliza
dos en el Programa de UnifiL:ación Monetaria. 
La emisión referida precedentemente se ajus
tará a las condiciones generales que a. conti-
nuación se indican: · 

l. Fecha de emisión. 30 de abril de 2003. 
---

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 467.) 

Il. Fecha de vencimiento: 30 de abril de 
2011. 

III. Plazo: ocho (8) ailos. 
IV Moneda de emisión y pago: pesos. 

V. Amortización: se efectuará en ochenta 
y cuatro (84) cuotas mensuales, igua
les y consecutivas equivalentes las pri
meras ochenta y tres (83) cada una al 
uno con diecinueve centésimos por 
ciento ( 1,19 %) y una ( 1) cuota final equi
valente al uno con veintitrés centésimos 
por ciento (1,23 %), todas ellas del mon
to emitido y ajustado de acuerdo a lo 
previsto en el párrafo siguiente, ven
ciendo la primera de ellas el 30 de mayo 
de2004. 

VI. Coeficiente de estabilización de refe
rencia (CER): el saldo de capital de los 
bonos será ajustado conforme al coefi
ciente de estabilización de referencia 
(CER), referido en el artículo 4° del de
creto 214/02, a partir de la fecha de emi
sión de cada serie. 

VII. intereses.· devengará intereses sobre 
saldos ~justados a partir de la fecha de 
emisión, a la tasa del dos por ciento 
(2 %) anual, los que serán pagaderos 
mensualmente. 

VIII. Precio de suscripción: cien por ciento 
(100 %) 

IX. Negociación: serán negociables y se 
soiicitará su cotización en el mercado 
abierto electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país. 

X. Los bonos del gobierno nacional en pe
sos 2 % 20 11 estarán representados por 
certificados globales que serán deposi
tados en régimen de depósito colectivo. 

Art. 3° - Facúltase al Ministerio de Economía, a 
través del Organo Coordinador de los Sistemas de 
Administración ;:'inanciera, a emitir bonos del go
bierno nacional en pesos 2% 2013, con las condi
ciones financieras que a continuación se detallan, 
por un valor nominal equivalente de hasta pesos 
un mil millones($ 1.000.000.000), para ser utilizados 
especialmente en el Programa de Unificación Mo
netaria para rescatar las cuasimonedas de las pro
vincias argentinas cuya emisión no supere los tres
cientos millones de pesos ($ 300.000.000). 

La emisión referida precedentemente se ajustará 
a las condiciones generales que a continuación se 
indican: 

I. Fecha de emisión: 30 de abril de 2003. 
H. Fecha de vencimiento: 30 de abril de 2013. 

In. Plazo: diez (10) años. 

• 
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IV. Moneda de emisión y pago: pesos. 
V. Armortización: se efectuará en. noventa y 

seis (96) cuotas mensuales, iguales y con
secutivas equivalentes las primeras noven
ta y cinco (95) cada una al uno con cero cua
tro por ciento (1,04 %) y una (1) cuota final 
equivalente al uno con veinte por ciento 
(1,20 %), todas ellas del monto emitido y 
ajustado de acuerdo a lo previsto en el pá
rrafo siguiente, venciendo la primera de ellas 
el 30 de mayo de 2005. 

VI. Coeficiente de estabilización de referencia 
(CER): el saldo de capital de los bonos será 
ajustado conforme al coeficiente de estabi
lización de referencia (CER), referido en el 
artículo 4° del decreto 214/02, a partir de la 
fecha de emisión de cada serie. 

VTI. Intereses: devengará intereses sobre saldos 
ajustados a partir de la fecha de emisión, a 
la tasa del dos por ciento (2 %) anual, los 
que serán pagaderos mensualmente. 

VIII. Precio de suscripción: cien por ciento 
(100 %). 

IX. Negociación: serán negociables y se solí
citará su cotización en el mercado abierto 
electrónico (MAE), y en bolsas y mercados 
de valores del país. 

X. Los bonos del gobierno nacional en pesos 
2% 2013 estarán representados por certifi
cados globales que serán depositados en 
régimen de depósito colectivo. 

Art. 4°- El Banco Central de la República Argen
tina podrá contabilizar a su valor nominal los bo
nos del gobierno nacional en pesos 2% 2011 y 2% 
2013 que hubiera recibido en virtud del Programa 
de Unificación Monetaria. 

Art. 5°- Ratificase el decreto 743 del 28 de marzo 
de 2003 y el decreto 957 del 23 de abril de 2003, con 
las moditicaciones introducidas por esta ley; deján
dose expresamente establecido que la Implemen
tación del Programa de Unificación Monetaria debe 
preservar la intangibilidad de la masa coparticipable 
y el mecanismo de automaticídad de giro a las pro
vincias. 

Art. 6° - Créase un crédito de pesos ciento cin
cuenta millones ($ 150.000.000) en el presupuesto 
2003 Qurisdicción 91) para atender los compromisos 
firmados por el gobierno nacional y los gobiernos 
provinciales en los pactos complementarios a los 
convenios de financiamiento ordenados a partir de 
julio del afio 2002 o Programa de Financiamiento Or
denado; y un crédito de pesos cien millones ($ 
100.000.000) en el presupuesto 2003 Qurisdicción 91) 
que se destinará a cubrir las obligaciones vencidas 
que la Nación tiene con las provincias no firmantes 
de programas o pactos de financiamiento ordena
do, o pactos complementarios . 

Estos créditos se distribuirán exclusivamente en
tre las provincias no comprendidas o que no adhie
ran al Programa de Unificación Monetaria. 

Estas partidas serán financiadas con las econo
mías de inversión verificadas como consecuencia 
de la diferencia de tipo de cambio en la ley de pre
supuesto 2003 y el efectivamente erogado o paga
do. 

Art. 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Se deja constancia de que el proyecto en cues

tión fue aprobado en general y en particular por el 
voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los 
miembros de la Honorable Cámara (artículo 75, inci
so 3, de la Constitución Nacional). 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. ÜIOJA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario parlamentario 
del Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Breard.- Señ.or presidente: este proyecto 
de unificación monetaria es importante para el 
país. El tema se trató el9 de abril en el Senado 
de la Nación y se aprobó en general. No se 
pudo llegar a un acuerdo en la discusión en par
ticular y se pospuso su tratamiento hasta el día 
de ayer. 

También es cierto que se firmó el decreto 743, 
que es el que sirve de base en el convenio de 
relación entre la Nación y las provincias para 
hacer la ingeniería financiera necesaria para 
rescatar las cuasimonedas. Estamos hablando 
del 2,5 por ciento del PBI argentino, es decir, 
7.800 millones de pesos. entre los que se inclu
yen las LECOP. 

Se ha hecho una división funcional dentro del 
esquema de provincias, diferenciando aquellas 
que han emitido menos de trescientos millones. 
Esas provincias tendrían un tratamiento distinto 
del que recibirían las dos grandes provincias, ya 
que Córdoba y Buenos Aires tendrían un trata
miento especial. 

~cupa la Presidencia el sef'lor vicepre
sidente 3° de la Honorable Cámara, doctor 
Alberto Adolfo Natale. 

Sr. Breard. - También estamos rescatando 
las LECOP, que aproximadamente son 3.600 
millones de pesos. En conjunto, llegamos a la 
cifra de 7.800 millones de pesos. 

Originalmente, existía la idea de que el Fon
do Monetario Intemacional,junto con otros or-
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ganismos multilaterales, se encargaría del res
cate y de su financiación. Dado que no se pudo 
lograr ese acuerdo, se desarrolló una ingeniería 
financiera que consiste en que el Banco Cen
tral de la República Argentina emita moneda 
argentina de curso legal. 

Es así que autorizamos a emitir un bono para 
que sea entregado en reserva al Banco Central, 
computándose en su balance y rescatado men
sualmente. 

La emisión fue prevista para el30 de abril de 
este año. En cuanto al rescate, se ha estableci
do como fecha tope el año 2013 para las nueve 
provincias más chica~, y dos años antes para 
las provincias de Córdoba y de Buenos Aires. 

Esas nueve provincias harían un pago men
sual a partir del año que viene equivalente al 
1,04 por ciento. De esta forma, deberían pagar 
95 cuotas de 1,04 por ciento y una última cuota 
de 1 ,20 por ciento. 

Por su parte, las provincias de Córdoba y de 
Buenos Aires deberían pagar 85 cuotas, cada 
una de las cuales -teniendo en cuenta que el 
vencimiento será dos ru1os antes- sería dell, 119 
por ciento. Esta es la forma más racional de 
rescate que se encontró. 

Hay antecedentes sobre el particular. El Plan 
Brady, con e! cupón cero, en su momento cons
tituyó una metodología similar. 

·Hay otros antecedentes internacionales. Con 
motivo de la unificación alemana, luego de los 
sucesos de 1989, para superar las distorsiones 
monetarias, el 18 de marzo de 1990 se puso en 
práctica un mecanismo muy parecido en el que 
se establecían diferencias entre las personas fí
sicas teniendo en cuenta las edades, los montos 
y las situaciones sociales, y se fijaba una rela
ción de dos a uno en el caso de las personas 
jurídicas. Es decir que en la metodología em
pleada a nivel internacional se utilizarón crite
rios diferentes. 

¿Por qué es impot1ante esta ley en el caso 
que nos ocupa? Es importante porque tenemos 
que modificru· excepcionalmente el inciso a) del 
artículo 18 de la Carta Orgánica del Banco Cen
tral, que prohíbe a este último comprar a valor 
nominal en los mercados abiertos los bonos que 
emita el Estado nacional. Lo que se pretende es 
beneficiar a las provincias que van a hacer el 
rescate a fin de que no les aumente la deuda. Si 
con esta norma habilitarnos al Banco Central a 

rescatar los bonos a valor nominal en el merca
do abierto de valores, estaremos solucionando 
tm problema muy serio para las provincias. Esta 
es la excepción que pretendemos establecer y 
habilitar con esta norma. 

Se establecieron dos criterios diferenciales: 
uno para nueve provincias que dében menos de 
trescientos millones, con un plazo más largo 
para su amortización, y otro para dos provin
cias, con un plazo más corto. En la iniciativa 
que sancionó el Senado también se buscó un 
equilibrio para lograr el consenso necesario, es
tableciendo un monto de ciento cincuenta millo
nes de pesos para varias provincias que entraron 
en el PFO pero que no emitieron cuasimonedas. 
En este caso se les reconoce un monto de cien
to cincuenta millones de pesos para pagar gas
tos flotantes. También se reconocen cien millo
nes de pesos para aquellas provincias que no 
hayan emitido cuasimonedas y que no hayan 
entrado o negociado en el PFO. Según los vo
ceros de esto, se logra un equilibrio compensa
torio. Si bien no estamos de acuerdo con este 
tema, no queremos complicar las cosas, razón 
por la cual vamos a votar afirmativamente en 
general y en particular la norma en considera
ción porque queremos que se sancione rápida
mente. N o queremos que se modifique en el 
Senado. Nuestros gobernadores tienen que fir
mar los convenios bilaterales. 

En el caso de Corrientes, quiero hacer una 
sola reserva: las emisiones de Cecacor, que as
cendieron a doscientos treinta millones, se rea
lizaron durante una intervención federal en el 
período 1999-2000. El gobierno provincial de
mocrático que asumió ellO de diciembre de 2001 
en ningún momento émitió Cecacor. Entende
mos que para la provincia de Corrientes éste es 
un bono que debe ser rescatado por la N ación, 
pero como éste es un tema litigioso, queremos 
entrar en este sistema por las dudas. Sabemos 
que cuando hay litigio se puede perder. Enton
ces, hacemos una reserva de derecho y no que
remos que se nos aplique la teoría de los actos 
propios. 

Por eso, hemos hecho una presentación ante 
la Auditoría General de la Nación y hemos pre
sentado un proyecto de ley. Con esta reserva 
vamos a votar en general y en particular esta 
iniciativa, porque creemos que va a significar 
una solución para unificar y para no volver al 
año 1820. 

• 
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Sr. Presidente (Natale).- Tiene la palabra do tienen el soporte legal con vencimiento de 
el señor diputado por Buenos Aires. estas emisiones en el año 2003. Entonces, se 

Sr. Frigeri. -Señor presidente: 2001 fue un está brindando la posibilidad de rescatar esos 
año clave para entender la irrupción en la eco- bonos y pagarlos en plazos más prolongados. 
nomía argentina de estos bonos o cuasimonedas; De esta manera se otorgaría mayor prolijidad a 
tanto así es que hasta junio de 2001 solamente la política monetaria, lo cual no significa una 
tres provincias estaban autorizadas a emitirlos. nueva emisión, porque se está reemplazando 
En ese momento, es decir, en junio de 2001, moneda. Así se lograría que las provincias que 
el circulante de bonos o cuasimonedas era de tienen un.a emisión inferior a los trescientos mi-
543 millones de pesos, es decir, el5,5 por ciento llones de pesos -{!onde no existe cotización uno 
de la circulación monetaria. En noviembre de a uno-, tengan una economía a valor de merca-
2001, ese circulante se había incrementado en do de doscientos millones de pesos. 
mil seiscientos millones de pesos, alcanzando Por otra parte, en esta nonna se propone una 
así el 15 por ciento de la circulación monetaria. línea de rescate para los casos de aquellas provin
Si nos trasladamos al año 2002, vemos que esta cias que han emitido LECOP o patacones -co
última cifra había ascendido al31 por ciento de tización uno a :mo-- u otro tipo de bono, según la 
la circulación monetaria, trepando en junio de recaudación tributaria nacional o provincial. En 
ese año al38 por ciento. cambio, en aquellos casos en que la cotización 

Es decir que hoy están circulando en la eco- tenga un valor distinto al uno a uno, se sugiere 
nomía argentina 3 8.000 millones de pesos, de definir la situación por un proceso licitatorio. 
los cuales 7.300 corresponden a esas cuasi- Los últimos artículos de esta iniciativa se re~ 
monedas. De ahí la importancia de dar curso a fieren a aquellas provincias que no hayan emiti
esta norma que, como bien mencionó el señor do o que no tengan cuasimonedas. Allí se deter
diputado preopinante, contempla una modifica- m in a que tendrán acceso a dos partidas 
ción de la Carta Orgánica del Banco Central crediticias de cien y ciento cincuenta millones 
para pennitir al Poder Ejecutivo nacional ga- de pesos, cuyas condiciones serán definidas 
rantizar con un bono y que el Banco Central lo entre el Poder Ejecutivo y los estados provin
pueda contabilizar a valor nominal y no de mer- ciales. Si se trata de provincias que no han utili
cado. zado este mecanismo en las mismas condicio-

Hagamos la siguiente suposición: si hoy po- nes de crédito, podrán ser destinatarias de 
nemos a valor de mercado un bono a diez años, montos que se agreguen al presupuesto para el 
quizás tendríamos que emitir más del doble de año 2003, previendo en la norma que esos fon
ese bono para poder dar una garantía en esas dos serán compensados por la diferencia de 
condiciones. Modificar la Carta Orgánica del cambio que se origine en dicho presupuesto para 
Banco Central va a permitir que el endeuda- aquellas erogaciones. 
miento -tomado a valor nominal- sea con una Por los motivos expuestos, resulta importan
cantidad menor de bonos que deba emitirse para te que esta norma se apruebe rápidamente, por
esta operatoria. que brindará mayor prolijidad al tema moneta-

En este proyecto de ley se califica a las once rio, y dado que muchas de las leyes provinciales 
provincias que emitieron estos bonos en dos ti- caducan en el año 2003 resulta imperiosa y ur
pos diferentes: aquellas que tengan un endeu- gente su aprobación en un solo acto. 
damiento o emisión superior a los trescientos Sr. Pl'esidente (Natale).- Tiene la palabra 
millones de pesos, tendrán un bono que deberá el señor diputado por San Juan. 
cancelarse en ocho años, manteniendo las mis- Sr. Capello.- Señor presidente: el señ.or di
mas condiciones respecto del CER y de la tasa putado Breard ha manifestado que nuestro blo
de interés del 2 por ciento. Por otra parte, aque- que va a aprobar esta iniciativa tal cual ha veni
llas provincias cuya emisión sea inferior a los do del Senado. De todos modos, queremos 
trescientos millones de pesos tendrán un bono a señalar que desde el radicalismo vamos a im
diez años. pulsar con mucha fuerza nuestra posición res-

Evidentemente, esto es muy importante, por- pecto de lo que entendemos es una compensa
que la mayoría de las provincias que han emiti- ción absolutamente insuficiente en esta norma, 
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tal coi11Q lo acaba de manifestar el sefior dipu
tado Ffigeri, en materia de estas partidas 
crediticias de cien y ciento cincuenta millones 
de pesos para las provincias que han entrado 
en el programa de financiamiento ordenado y 
para las que no lo han hecho. Consideramos 
que esto es absolutamente insuficiente para el 
resto de las provincias que no han emitido 
cuasimonedas. 

Oportunamente, hemos presentado una ini
ciativa por la que se pretendía una emisión simi-' 
lar a los 4.500 millones de pesos, que es lo que 
originariamente se iba a emitir para el rescate 
de las cuasimonedas provinciales, con el objeto 
de distribuir entre las provincias que puedan res
catar la deuda flotante, la deuda exigible y ven
cida a partir del afio 2000. 

Este financiamiento ha sido insuficiente, y en 
el caso de la provincia de San Juan han queda
do ochenta millones de pesos sin poder finan
ciarse. Además, esto se proponía hacer en el 
transcurso de los próximos tres años, por el costo 
fiscal que tendría la medida. Se pretendía que el 
conjunto de las provincias argentinas tuviera esta 
posibilidad de financiamiento con respecto a la 
deuda que tienen con los empleados públicos y 
los proveedores. 

Hecha esa salvedad, adelanto que vamos a 
apoyar este proyecto, para que las provincias 
que no han emitido moneda tengan una posibili
dad de financiamiento de sus deudas flotantes, 
tal como acontece con la provincia de San Juan, 
que no ha sido alcanzada por este fmanciamiento 
ordenado. De esta forma, vamos a ser más jus
tos, abarcando con una medida de esta natura
leza a todos los estados provinciales. 

Sabemos que todas las provincias tienen pro
blemas; unas los tienen de una forma, y otras 
de otra. Algunas proYincias resolvieron el pro
blema emitiendo moneda, pero San Juan, que 
estaba habilitada por su Legislatura a emitir cien 
millones de pesos, no lo hizo. Si hubiera emitido, 
con este proyecto que se pretende sancionar 
habría solucionado su problema. 

Queremos que esta iniciativa sea convertida 
en ley, pero adelantamos que debe sancionarse 
un proyecto de características similares para las 
otras catorce provincias argentinas que no emi
tieron moneda. 

Sr. Presidente (Natale).- Tiene la palabra 
el sefior diputado por San Juan. 

Sr. Conca. - Sefior presidente: voy a avalar 
la propuesta formulada por el sefior diputado 
Capello, fw1damentalmente porque las provin
cias que no han emitido cuasimonedas se ven 
perjudicadas con esta decisión del gobierno na
cional de canjear esos valores por este emprés
tito. 

Por eso, solicito que el monto establecido en 
el artículo 6° sea nuevamente considerado, por
que la provincia de San Juan, al no emitir 
cuasimoneda, se ha visto perjudicada por el cre
cimiento de su deuda flotante en más de ochen
ta millones de pesos. 

Aquellas provincias que han podido emitir 
cuasimonedas, se han podido financiar con este 
instrumento, sin que haya crecido su deuda flo
tante. 

--Ocupa la Presidencia el sef'lor presiden
te de la Comisión de Presupuesto y Hacien
da, ingeniero Carlos Daniel Snopek. 

Sr. Conca. -En consecuencia, solicito que 
se tenga en cuenta el proyecto presentado por 
el sefior diputado Capello o que este proyecto 
de ley pase a comisión para que podamos esta
blecer los montos correspondientes para las pro
vincias que no han emitido cuasimonedas, por
que de alguna manera hay que compensarlas, 
ya que desde el punto de vista financiero se han 
comportado de una forma diferente y merecen 
un reconocimiento. 

Sr. Presidente (Snopek). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale.- Señor presidente: quiero efec
tuar algunas observaciones que son importan
tes con respecto a este proyecto, porque volve
mos a cometer el viejo pecado de los argentinos 
de premiar a los que se portan mal y castigar a 
los que se portan bien. 

Si seguimos por este camino, desgraciada
mente vamos a tener que vemos abocados a 
tratar situaciones de esta naturaleza. Todos es
tamos de acuerdo en que estas monedas que 
circulan en forma espuria dentro de la econo
mía argentina tienen que terminarse y tenemos 
que volver a un sistema de unificación monetaria. 

No quiero entrar en suspicacias al pensar en 
los motivos por los que el Poder Ejecutivo nacio
nal dictó los decretos 743, del 28 de marzo de 
2003, y 957, de123 de abril del mismo afio, pocos 
dias antes de las elecciones del 27 de abril, 
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implementando el sistema que ahora el Congre- No digo que no se resuelva la cuestión de las 
so procura ratificar por medio de una ley. cuas.imonedas, pero aspirábamos a que se re-

Naturalmente, no debería ser un decreto del solvtera de una forma mucho más equitativa 
Poder Ejecutivo el que dispusiese el rescate de para todas las provincias. Porque aquí nadie 
las cuasimonedas sino una ley del Congreso. puede invocar emergencias, catástrofes o tra-

Pero en eso no finca solamente la cuestión gedias. Cuando las hubo, el Estado nacional 
que nosotros impugnamos. Estamos haciendo concurrió, como lo acabamos de resolver hace 
una enorme transferencia de recursos a favor pocos instantes con la sanción de una ley que 
d~ las provinci~s que, por impericia, negligen- contempla la catástrofe de Santa Fe o como lo 
c1a, falta de cutdado de sus gobiernos 0 por lo dispuso el Estado nacional en oportunidad de 
que fuera, se vieron con sus arcas exhaustas y producirse catástrofes en otras provincias. Pero 
emitieron, como si fuera competencia de esas acá estamos premiando la imprevisión de los 
provincias hacerlo. Mientras que todas aquellas gobernadores que no administraron bien los re
que fueron más cuidadosas con sus recursos cursos propios Y los de la coparticipación federal. 
se ven en una situación de desigualdad mani- Y hay un agravante por el cual deseo que 
fiesta que todos están señalando. ~ste expediente vuelva a comisión para ser ana-

Es cierto que el decreto que ahora se ratifica hzado serenamente. ¿Qué seguridad, qué certi
prevé que las provincias beneficiarias reintegren dumbre y qué convicción tenemos de que des
en el largo plazo esos fondos, pero también lo pués de sancionado este proyecto de ley las 
es que una cosa es tener un crédito a largo pla- · provincias que emitieron cuasimonedas no vuel, 
zo y otra tener que disponer del dinero en forma van a hacerlo? ¿Qué seguridad tenemos de que 
contante y sonante, como debieron hacer m u- la provincia de Buenos Aires, la gran beneficia
chas administraciones provinciales para aten- ri.a de este rescate de cuasimonedas -el 50 por 
der sus erogaciones permanentes. ciento ~orre,sponde a esa provincia-, dentro de 

No alcanza la postura que plantea el señor poco ttempo no vuelva a emitir otra cuasi
diputado Capello de que aprobemos el proyecto moneda? ¿Hay alguna sanción o punición en 
de ley ahora y que después discutamos el otro, e~te proyecto de ley? Las Legislaturas provin
porque en el Congreso tenemos sobrada expe- ctales, que tendrán que adherir a esta disposi
riencia para saber que las leyes de apuro se ción, bien podrían disponer el compromiso de 
aprueban, y las que no tienen apuro no se aprue- autorizar al gobierno central a debitar auto
han nunca. máticamente de la coparticipación federal la 

Entonces, si se sanciona esta iniciativa tal totalidad del monto adeudado si esas provincias 
como vino del Senado se cristalizará definitiva- volvieran a emitircuasimonedas. Si Jo hicieron, 
mente la situación y nos encontraremos con que si la historia muy reciente está demostrando que 
estaremos haciendo una transferencia de siete fueron capaces de tomar la iniciativa ante 1a 
mil ochocientos millones de pesos a favor de las insuficiencia fi sea! producida por su propia im
provincias que, por ser imprevisoras, emitieron previsión; ¿qué certidumbre vamos a tener de 
cuasimonedas, y estaremos compensando ato- que el día de mañana no lo hagan nuevamente? 
das las demás con un crédito irrisorio, en fun- ¿Por qué nosotros, los santafesinos -y se lo digo 
ción de Jos volúmenes de los que estamos ha- a los señores diputados santafesinos de todos 
blando, de apenas doscientos cincuenta millones los colores políticos, y hay aquí un ex gobema
depes.os, ciento cincuenta millones, por un lado, dor presente-, vamos a consentir esta desigual
mas e ten por el otro previstos por el artículo 6°. dad? ¿Por qué vamos a aceptar que se premie 

¿Para qué les servirá a aquellos gobernado- a.la provincia de Buenos Aires o a otras provin
res haber sido cuidadosos y puntillosos con sus ctas argentinas por su imprevisión y a nosotros 
administraciones, si ahora nos encontramos con no se nos ceda nada en compensación? 
que los desordenados reciben el premio de que Lo más grave es que la imprevisión sigue 
les ordenen sus cuentas y los ordenados no ti e- abierta. Ojalá me equivoque, pero -con el ante
nen nada en compensación? Lo que estamos cedente que aquí estamos dejando asentado- si 
haciendo esta noche es premiar a los malos y el día de mañana alguna provincia se ve un poco 
castigar a los buenos. apretada en sus necesidades fiscales no nos 
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extrañemos de ver nuevamente en circulación 
patacones o cuasimonedas de cualquier natura
leza. 

Los compromisos asumidos con el Fondo 
Monetario Internacional están atendidos ade
cuadamente con el decreto que dictó el presi
dente de la República pocos días antes de las 
elecciones, tal vez para dejar satisfechos a mu
chos gobernadores que esperaban ver cambia
das sus monedas falsas por pesos nacionales. 
El efecto allí buscado está alcanzado, tanto con 
respecto a los organismos del sistema financie
ro internacional como con los gobernadores a 
los que se otorgó esa tranquilidad. El compro
miso de futuro de ninguna manera se preserva. 

El problema de la circulación de las cuasi
monedas ya está resuelto con el dictado de los 
decretos que efectuó el Poder Ejecutivo. Falta 
una decisión sana que obligue a no emitir más 
cuasimonedas y establezca sanciones eficaces 
de tipo pecuniario para quienes se atrevan a 
hacerlo, compensando de alguna manera la si
tuación de las provincias que tal vez tuvieron 
que endeudarse para no emitir cuasimonedas, 
como lo acaba de plantear el señor diputado 
Canea con respecto a San Juan. 

Todo eso se puede prever con tiempo. Por 
eso lo más sano, y estoy formulando una mo
ción en este sentido, que este proyecto vuelva a 
comisión y en ese ámbito se analicen dos ptm
tos a la luz de estas cuestiones que deben resol
verse. Primero, la compensación real no sólo 
de los doscientos cincuenta millones de pesos 
hacia las otras provincias, y segundo, las puni
ciones o sanciones a quienes en el futuro vuel
van a cometer los desatinos que perpetraron en 
el pasado reciente. De ese modo estaríamos 
muy tranquilos en tenninar con esta lacra de las 
cuasimonedas. Así como está redactado el pro
yecto no es suficiente y augura malos tiempos 
para el futuro. Por ello, formulo moción --para 
que se vote oportunamente- de que este asunto 
vuelva a comisión. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Snopek).- Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Baladrón. - Señor presidente: soy autor 
del primer proyecto que ingresó a esta Honora
ble Cámara referido al rescate de las cuasi
inonedas. Creo que el texto remitido por el Po
der Ejecutivo nacional comprende en lo esencial 
parte de mi iniciativa, pero lo que hay que dejar 

definidamente en claro en esta cuestión es, que 
el peso es la única moneda en todo el territorio 
de la Nación y que se prohíbe de modo expreso 
a todas las provincias emitir en el futuro nuevos 
bonos, como bien lo expresó el señor diputado 
Natal e. 

Provengo de una provincia que no ha emitido 
bonos, y entiendo que ellos representan deudas 
de las provu1cias que los han emitido y constitu
yen una promesa de pago de la que en algún 
momento habrá que hacerse cargo. Lo impor
tante es que no se trate de una condonación, 
que tampoco paguen justos por pecadores, y 
fundamentalmente evitar inequidades manifies
tas con respecto al resto de las provincias que 
no emitieron bonos. 

Considero que el artículo que contiene un 
expreso reconocimiento para las provincias no 
rescatadas-llamémoslas así- contempla un mon
to no adecuado, que no refleja ni la realidad ni el 
esfuerzo que ellas hicieron para manejar con 
prolijidad sús finanzas y sus economías. 

Adelanto mi voto afirmativo al proyecto en 
consideración, pero en mi opinión a esta iniciati
va le faltan algunas cosas. En ese sentido, opi
no que por medio de la sanción de otros proyec
tos que se pueden presentar a la brevedad será 
posible compensar una inequidad que este texto 
no resuelve. 

Por último, con el objeto de no demorar más 
el desarrollo de la sesión, solicito la inserción de 
mi discurso en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Snopek).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Fonnosa. 

Sr. Venica. - Señor presidente: quiero lla
mar la atención de los señores diputados res
pecto de la magnitud del dinero que está invo
lucrado: siete mil ochocientos millones de pesos, 
que de acuerdo al informe del Banco Central 
podrían llenar la mitad de este recinto, pues se 
trata de ochocientos metros cúbicos de bonos. 

Me referiré en particular a la situación de mi 
provincia, Formosa, que es conocida portados, 
pues tiene un 78 por ciento de pobreza, 30 por 
ciento de analfabetismo y una indigencia que 
ronda el 35 por ciento. 

Formosa tenía autorización legislativa para 
emitir Bocanfor por cuarenta y ocho millones 
de pesos. Sin embargo, en el informe del Banco 
Central figura un monto de cíen millones de pe-
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sos en Bocanfor, o sea, más del doble de lo que 
estaba autorizada a emitir. 

Pero lo que resulta más llamativo son los ne
gocios que se llevaron a cabo y el perjuicio que 
estos bonos causaron en la provincia. Los agen
tes de la administración pública cobraban en 
Bocanfor, que debían cambiar en el mercado al 
50 por ciento de su valor, y los amigos del poder 
inmediatamente los canjeaban en el Banco de 
Formosa Sociedad Anónima uno a uno por 
LECOP. Eso representó un beneficio para unos 
pocos en perjuiCio de toda la economía provin
cial y de todos los formoseños. 

Coincidiendo con las palabras pronunciadas 
por el señor diputado Natal e debo decir que hoy 
venimos a premiar a quienes han hecho muy 
mal los deberes; venimos a premiar a las pro
vincias que cometieron un delito, ya que no es
tán autorizadas a emitir ni a acuftar moneda, y 
venimos a darles un premio económico que lle
naría la mitad de este recinto en lo que respecta 
al volumen de dinero. 

Pero la cosa no termina ahí. En Formosa se 
dice que hay doscientas cuentas en el Banco de 
la provincia que poseen los "malditos" Bocanfor. 
Sin embargo, les puedo asegurar que no hay un 
jubilado ni un agente de la administración públi
ca que tenga un solo bono en su bolsillo ni que 
tenga una cuenta, por el perjuicio que les oca
sionó todo este proceso. Son los amigos del po
der y el poder mismo quienes tienen guardado 
ese dinero que hoy van a canjear uno a uno, a 
pesar de haberlo conseguido al cincuenta por 
ciento de su valor nominal. 

Formosa debe tres mil millones de pesos. En 
1983, cuando la democracia se hacía cargo del 
gobierno de Formosa-llevamos veinte años bajo 
la misma gestión-, debíamos dos millones de 
pesos. Los formoseftos que están naciendo en 
este momento están debiendo ya seis mil pesos 
cada uno, sin computar lo que corresponde a la 
deuda externa argentina. 

En septiembre de 2001, advirtiendo todo este 
problema, presenté en esta Cámara un proyec-

. to de resolución -que hoy pido que sea tratado
a efectos de crear una comisión investigadora 
sobre las deudas provinciales. En mi opinión no 
puede ser que nos ocupemos permanentemen
te de la deuda externa, cuando las deudas pro
vinciales-según información del Ministerio de 
Economía-- ascienden a la suma de veintinueve 

mil millones de dólares, es decir noventa mil 
millones de pesos al cambio de la fecha . 

Por lo tanto, en coincidencia con lo que ha 
manifestado otro señor diputado, considero ne
cesario que este proyecto pase a comisión para 
ser estudiado, porque el pasado de los formo
señas será nuestro futuro. Digo esto porque van 
a volver a emitir los Bocanfor y a castigar al 
pueblo de Formosa con la cuasimoneda, lo cual 
afecta la coparticipación de mi provincia en un 
porcentaje superior al permitido por la Constitu
ción formosefla. 

Hoy; los únicos perjudicados somos los formo
señas. Además, a pesar de que el gobernador 
cuenta con los dos tercios de la Legislatura, 
adhirió al decreto de unificación monetaria por 
medio de otro decreto, usurpando así las facul
tades legislativas y dejando de lado a los repre
sentantes del pueblo. 

Eso es lo que sucede en la provincia de 
· Formosa, y eso es lo que hay que parar. Tene
mos que frenar a los malos administradores y a 
los que están comprometiendo el futuro, no sólo 
de Fonnosa, sino de m:uchas otras provincias. 
Por estos motivos, reitero mi pedido en el senti
do de que el proyecto sea remitido a comisión. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Snopek). - fiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. · 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: voy a ser 
muy breve por respeto a los colegas de Santa 
Fe que no pudieron hacer uso de la palabra. Me 
parece que frente a un problema de esa magni
tud tendríamos que haber permitido que se ex
presaran todas las voces. 

-Ocupa la Presidencia el sefior presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camailo. 

Sr. Cafiero. - Entonces, por respeto, voy a 
pedir la inserción de mi opinión respecto de este 
tema en el Diario de Sesiones, aunque voy a 
exponer una muy breve reflexión. 

El solo hecho de hablar de las cuasimonedas 
nos pone en el marco de discusión de la politica 
monetaria, porque precisamente el fenómeno de 
los bonos provinciales se ha dado en el país, y 
deberíamos hablar de cómo se emitieron y de la 
gran aceptación que tuvieron. En muchas pro
vincias no hubo una devaluación de los bonos, 
más allá de su situación patrimonial o fiscal. 
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¿Cuál fue el efecto que tenuinaron paliando 
estos bonos provinciales? El provocado por la 
astringencia monetaria producto de la conver
tibilidad. Este es el tema de fondo que no queda 
en claro, y en esto se basa mi posición de que el 
proyecto pase a comisión para estudiarlo más 
profundamente. 

El señor diputado Frigeri dijo que se aumentó 
en un 3 8 por ciento la base monetaria del país y 
no hubo inflación. Parecería que la cantidad de 
moneda que puede circular en la economía es 
mayor que la que ftjaron las autoridades mone
tarias, que lo hicieron no por una decisión pro
pia sino por los consejos del Fondo Monetario 
Internacional. Parecería que hemos pasado de 
una convertibilidad de tipo de cambio fijo a una 
neoconvertibilidad de cantidad de moneda fija. 
El problema es que cuando un país funciona con 
una cantidad de moneda fija difícilmente pueda 
superar la recesión y desocupación que vive. 

Ei tema de las cuasimonedas tiene que ver 
más con la actividad económica. Venimos des
de el año 1998 con una recesión, y difícilmente 
podamos lograr dentro de diez o doce años el 
producto bruto que teníamos entonces. 

Evidentemente, el problema está en la activi
dad económica y no en el déficit de las provin
cias; tampoco está en la cantidad de dinero que 
circula en la Argentina. 

Por eso, me parece que esta iniciativa es un 
parche. Esta solución no es consistente con la 
política monetaria general que tiene el país, ni 
tampoco con la poi ítica cambiaría. Porque en 
este país en el que todos queremos que haya 
una sola moneda -y en esto estamos de acuer
do-, desde el punto de vista cultural, financiero 
y económico, existe otra moneda, que es el dólar. 

Esta coexistencia del peso y del dólar, junta
mente con una política financiera y cambiaría 
que sigue permitiendo la fuga de dólares de la 
Argentina, nos va a llevar tarde o temprano al 
mismo problema que generó la emisión de las 
cuasi monedas. 

Por eso, quiero que esta iniciativa pase a co
misión. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el sefior diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: somos respe
tuosos de todas las opiniones que se han expre
sado. Sin per:.juicio de que vamos a votar en ge
neral a favor del proyecto, consideramos que el 

rescate de las cuasimonedas y de las letras de 
cambio no aporta ni quita absolutamente nada 
al actual estado de la economía. 

La crisis no comenzó en la Argentina el 20 
de diciembre de 200 l, sino cuando la dirigencia 
política del país no quiso discutir-cuando ya las 
señales eran evidentes- la salida de un esque
ma económico que venía de la mano del Con
senso de Washington: la convertibilidad no se 
murió cuando el Congreso de la N ación dictó 
hace un año y medio las normas referidas al 
cambio de la Carta Orgánica del Banco Central 
y a la posibilidad de emitir. Tampoco se extin
guió con la devaluación, sino con el hecho de 
que técnicamente no se podía cumplir más con 
el intercambio de un peso por un dólar. 

El día de la muerte se presentó en julio de 
200 l. cuando Ca vallo convocó a todos los go
bernadores del país y les impuso una tercera 
moneda, las LECOP, como medio de cancela
ción de los fondos de coparticipación federal. 

Así nació una nueva moneda creada por el 
Estado nacional con el respaldo de las provin
cias. Ella rompía técnicamente con el esquema 
de la convertibilidad, porque se transformaba 
en una moneda de uso legal y de cancelación 
forzosa. El Estado nacional cancelaba con elia 
sus deudas con las provincias, y las provincias 
utilizaban esa moneda para pagar los sueldos 
de los empleados públicos. 

Cuando asumí, el 10 de diciembre de 2001, 
discutimos con las autoridades monetarias que 
el carácter cancelatorio de esa moneda debía 
trasladarse a las empresas prestatarias de ser
vicios públicos y al Banco Hipotecario Nacio
nal, porque había sectores donde las LECOP 
que recibía el trabajador estatai no eran acepta
das como medio de pago. 

Antes del surgimiento de las LECOP, ya ha
bían aparecido monedas provinciales, como con
secuencia del proceso de degradación econó
mica que sufrió la Argentina vertiginosamente 
desde 1998 o 1999. 

Entonces, como la dirigencia fue incapaz de 
discutir la salida ordenada del modelo que se 
había agotado, comenzaron a surgir paliativos y 
sustitutos, como las cuasimonedas provinciales. 

Luego, la Nación se tuvo que hacer cargo de 
crear una segunda moneda, constituida por las 
LECOP. En ese momento, murió el esquema 
de la convertibilidad. Varios meses después nos 
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dejaron el cajón en la puerta del Congreso, y cláusula. Se estableció que el Estado nacional 
nosotros lo tuvimos que enterrar. podía rescatar los títulos emitidos por las pro-

Este proyecto es como el agua: no tiene co- vincias con el consentimiento de las jurisdiccio
lor, olor ni sabor. En este recinto muchas veces nes federales. 
se cita la historia política y económica de los Este Parlamento se había expresado públi
Estados Unidos. Quiero recordar que en el afio camente con motivo de la sanción del presu-
1863 se dicta en Estados Unidos una ley que puesto para el año 2002 estableciendo que el 
permite que más de cinco personas constituyan acuerdo debía hacerse con todas las jurisdic
una organización bancaria y emitan bonos y ciones. 
monedas. Este sistema de compensación -por eso vo-

Así, Estados Unidos convivió durante más de taremos en contra de algunos de los artículos
cuarenta años, hasta 1914, con treinta y dos es exiguo; premia a aquellas provincias que mu
monedas y cuasimonedas, logrando el de sarro- chas veces han emitido con un gran descontrol 
llo económico y social que le permitió situarse para salvar un déficit provincial y perjudica a 
como una de las primeras potencias a principios aquellas que han sabido mantener en caja su 
del siglo XX, sin tener tantos problemas o pruri- presupuesto. 
tos. Por lo expuesto, nuestro bloque se pronun-

Nuestras cuasimonedas, títulos o bonos tie- ciará afirmativamente en general y hará las ob
nen hoy en nuestro país una aceptación genera- servaciones del caso en la consideración en 
lizada v sirven como elemento de intercambio. particular. 
En MC'ndoza se han emitido petrones, que ti e- Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene la pala-
nen respaldo. Si una persona tiene un petrón, bra el señor diputado por Mendoza. 
una LECOP o un peso recibe a cambio de cada Sr. Gutiérrez (G. E.). - Señor presidente: 
uno de ellos la misma mercadería. Existe una para abreviar mi exposición doy por reproduci
aceptación social de esta cuasimoneda, por lo da la fundamentación del señor diputado Natal e, 
que no tiene sentido "darle a la maquinita" para que comparto en su totalidad, para que este pro
sustituir algo que resulta amorfo en la vida eco- yecto vuelva a comisión. Adhiero también a los 
nómica. motivos expuestos por el señor diputado Mario 

Este es uno de los tantos caprichos del Fon- Cafiero. Si tal moción no fuera aprobada, vota
do Monetario Internacional. Sin embargo es un ré en contra de este proyecto de ley. 
capricho que afortunadamente no le cuesta nada . Voy a dar los fundamentos de mi postura. 
a la Argentina, porque sustituir estas cuasi- Partiendo de los datos de más candente actua
moned.."l.s -no diría de aceptación universal, pero lidad, quiero señalar que hace menos de 24 ho
sí generalizada en el país- por dinero no tiene ras uno de los funcionarios más importantes que 
costo. en materia de comercio exterior tiene nuestro 

Vamos a apoyar en general este proyecto, país, el señor Redrado, ha celebrado un acuer
pero presentaremos nuestras diferencias en el do con el presidente de Uruguay sobre búsque
debate en particular en relación con los siste- da de una moneda común para el intercambio 
mas de compensación, sobre todo teniendo en en el Mercosur. 
cuenta las provincias que han emitido Y las que Hoy, uno de los candidatos a presidente en-
no lo hicieron. tre los que tendremos que elegir dentro de po-

Quiero recordar que cuando se trató en este cos días, el doctor Kirchner, está celebrando el 
recinto el presupuesto para 2002 se incluyó de mismo acuerdo con el presidente de Brasil: una 
contrabando tma cláusula que se había nego- moneda común que establezca las relaciones 
ciado entre dos fuerzas políticas con el objeto de cambio en el comercio bilateral y dentro del 
de sustituir los bonos del Chaco y de la provin- área del Mercosur. 
cía de Buenos Aires. Y ano se trata de decisiones propias de nues-

Mi partido advirtió esta situación. Conversa- tra Nación en materia monetaria, sino de deci
mos con todos los diputados nacionales de la siones que involucran a la región, a laque todos 
provincia de Mendoza, trabajamos con el resto los candidatos presidenciales han rendido un 
de los diputados y finalmente se modificó esa homenaje y expresado su adhesión en sus cam-



430 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 6" 

pafias electorales. Lo han hecho los dos candi
datos entre Jos que debemos elegir a quien ocu
pe la presidencia de la Nación dentro de pocos 
días. Entonces, no es neutral que hoy estemos 
tratando este proyecto, porque se trata de 7.800 
millones de pesos, que es una cantidad muy im
portante si la consideramos en relación con las 
reservas que actualmente tiene el Banco Cen
tral de la República Argentina. 

Es verdad que estamos frente a un proble
ma. Lo que aquí no se ha dicho es que las 
cuasimonedas están violentando un principio 
constitucional, que fue uno de los fundamentos 
del acuerdo que en el año 1853 celebraron las 
provincias argentinas al darse una Constitución, 
que fue eliminar las aduanas interiores. Obvia
mente, si tenemos una moneda emitida en una 
provincia y pasamos a otra provincia, aunque 
estén ubicadas a escasa distancia, ya tenemos 
una aduana interior por la diferencia de cambio. 
Sin embargo, este tema no puede ser resuelto 
por un gobierno que se está yendo, porque im
plica un programa monetario del gobierno que 
asuma el 25 de mayo. Este es el argumento 
central para que el asunto vuelva a comisión; 
no lo podemos resolver hoy. 

Pasaré a explicar las fallas sustanciales que 
tiene el proyecto en consideración. La primera 
de ellas es que se están mezclando dos cosas 
totalmente distintas: una cosa es la cuasimoneda 
a la que tuvo que recurrir la Nación frente a un 
problema monetario, como fueron las LECOP, 
y otra muy distinta son las cuasimonedas que 
han emitido algunas provincias para resolver su 
problema presupuestario. En consecuencia, es
tamos castigando a Santa Fe, La Pampa, San
tiago del Estero, San Juan, Neuquén, Capital 
Federal, Jujuy, Santa Cruz y San Luis en bene
ficio del resto de las provincias. En el caso de 
Mendoza, mi provincia, la estamos castigando 
porque se ha animado ~ rescatar con recursos 
propios su cuasimoneda. 

Hoy ha sido un día muy emotivo, y recuerdo 
muy especialmente la voz quebrada de la seño
ra diputada Puig de Stubrin cuando se refirió a 
la situación que vive Santa Fe. 

Con respecto a esta provincia, entiendo que 
la estamos castigando dos veces, porque posi
blemente sea la más castigada si la compara
mos con las de Córdoba y Buenos Aires. Digo 
esto porque el otro elemento que hace !lbsolu-

tamente insustancial este proyecto desde el pun
to de vista técnico -y que aquí no se ha dicho
es que ya hay una emisión monetaria que bene
ficia encubiertamente a las provincias que no 
privatizaron sus bancos y a las que les dieron 
redescuentos del Banco Central. Me refiero a 
las provincias de Córdoba y de Buenos Aires. 
Sin embargo, nadie está hablando de esto. Por 
eso digo que a la provincia de Santa Fe la esta
mos castigando doblemente. Esta provincia ven

. dió su banco y se endeudó para hacerlo. Lo 
mismo ocurrió con la provincia de San Juan, es 
decir, se endeudó para vender su banco y se 
endeudó para no emitir una cuasimoneda. Y re
sulta que ahora las castigamos beneficiando a 
Córdoba y a Buenos Aires, que emitieron 
cuasimonedas y, además, tienen redescuentos 
que no han cancelado con el Banco Central. 
Esta es la segunda inconsistencia técnica. 

La tercera es que estamos rompiendo lo poco 
que queda del Banco Central al modificar su 
Carta Orgánica. No se puede modificar este 
instrumento para emitir papel pintado. Lo poco 
que va quedando como para que el próximo 
gobiemo pueda de sarro llar un programa mone
tario serio lo estamos rompiendo mediante la 
emisión de papel pintado, violando la Carta Or
gánica del Banco Central. 

Por eso, sostenemos que esto lo tendrá que 
solucionar el próximo gobierno. Muy bien ha 
explicado el señor diputado Natal e que la forma 
de afrontar estos problemas es con partidas pre
supuestarias, como la que se acaba de aprobar 
para la provincia de Santa Fe, y no rompiendo 
la base monetaria en estas condiciones. 

Para concluir, quiero decir que a este desor
den monetario o a esta anarquía donde premia
mos a los malos y castigamos a los buenos se 
suma otro desorden: ¿cuánto nos va a costar, 
por ejemplo, lo que están exigiendo --que apa
rentemente ya se habría conseguido- los ban
cos del sistema fmanciero por la pesificación 
asimétrica, que son más de 4.800 millones de 
pesos? Son 4.800 millones de pesos de emisión 
para los bancos. Son 7.8001 millones de pesos 
para rescatar cuasimonedas que en nada se 
parecen unas a otras, y menos a la cuasimoneda 
emitida por el Estado nacional. 

He hablado de compromisos que están asu
miendo funcionarios nacionales o candidatos a 
vicepresidente con países hermanos con el ob-
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jeto de tener una moneda única, cuando hoy 
estarnos rompiendo con todo esto. ¿Qué valor 
tiene el acuerdo logrado ayer entre el señor 
Redrado y el señor presidente de Uruguay, si 
hoy estamos debatiendo sin saber cuál es la base 
monetaria sobre la que vamos a instaurar el res
cate de estas cuasimonedas? Todo esto refleja 
que el proyecto no es bueno. Por lo tanto, solici
to que este proyecto sea girado a comisión, o en 
caso contrario, adelanto que votaré negativa
mente. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado porformosa. 

Sr. Sebriano,- Señor presidente: había soli
citado la palabra en oportunidad de la interven
ción del señor diputado de mi provincia, quien 
se refirió a la situación de Formosa, porque mi 
intención era plantear una cuestión de privilegio . 

De todos modos, quiero decir que no es ésta 
la primera vez que tenemos que defender a 
F ormosa con un sentido profundamente federal 
ante dichos de un señor diputado que no se ajus
tan a la verdad ni remotamente. Además, desde 
ese punto de vista ni siquiera corresponde el 
tratamiento en esta situación. 

En nuestra provincia, los números relativos a 
los bonos son claros y están totalmente contro
lados. Dichos bonos fueron consecuencia del 
desmanejo que tuvimos allá por el mes de junio 
del año 200 1, ante una situación de emergencia 
económica a raíz de lo ocurrido en el orden na
cional con un presidente electo que no pudo ter
minar su mandato. El desmanejo en relación con 
la provincia de Formosa al que se refirió el se
ñor diputado es absolutamente falso, y esto ha 
sido ratificado constantemente por la ciudada
nía de nuestra provincia en cada oportunidad en 
que tuvimos que elegir la'> autoridades que nos 
gobiernan~ 

En primer término, citó una cifra errónea: no 
se trata de 48 millones de pesos autorizados sino 
de 58 miílones, ni un peso más ni un peso me
nos; ése es el monto del préstamo solicitado. 
De manera que estamos totalmente de acuerdo 
con esta norma que otorga préstamos para res
catar cuasimonedas. Al fin y al cabo se trata 
sólo de un préstamo, que habrá que devolver 
con intereses. 

Por eso adelanto mi voto atirmativo, y reitero 
que la emisión de bonos estuvo constantemente 
controlada y autorizada por la Nación dentro 

del programa de financiamiento para las pro
vincias. Ha sido controlado y auditado por la 
Nación v no existe un solo bono escondido. 
Además: el Poder Ejecutivo provincial estuvo 
facultado por la ley 1.387 para reestructurar sus 
deudas. De manera que me han sorprendido las 
expresiones del señor diputado y por eso solici
té la palabra a fin de aclarar que se trata de una 
falaz mentira. 

Sr. Venica. -¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Sebriano. - No, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño).- Continúa en el 

uso de la palabra el señor diputado por Formosa. 
Sr. Sebriano.- Para finalizar, deseo señalar 

que estoy totalmente de acuerdo con la iniciati
va que estamos tratando. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por J uj u y. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: todos los 
señores diputados conocen mi posición proclive 
a defender los intereses de nuestro inmenso te
rritorio nacional y de los hombres y mujeres ubi
cados en las más distantes regiones de nuestra 
patria. 

En este recinto se han manifestado algunas 
apreciaciones, y mi silencio haría presumir un 
cambio de opinión sobre el particular. 

Se ha dicho que las jurisdicciones beneficia
das son algunas y que el resto se han visto per
judicadas. Entonces, quiero explicar rápidamen
te una cuestión que me parece importante. 

Aquí no estamos hablando de un regalo del 
erario de Jos argentinos a nadie, sino de un pro
grama que significa que quienes han hecho 
emisión de estos bonos. títulos o como se los 
quiera llamar, van a tener que hacer un esfuer
zo, porque van a tener que pagar por esas emi
siones, además del CER, una tasadel2 por cien
to anual actualizado. Hasta ahora no pagaban 
un peso, porque en relación con el peso argenti
no esas monedas se cotizaban de diferente ma
nera. O sea que se introducía un mecanismo de 
desigualdad entre los habitantes de la Argenti
na, sin que existiera un costo fiscal adicional 
con respecto al valor en circulación. 

Entonces, no entiendo las apreciaciones que 
han vertido algunos señores diputados. Incluso, 
alguien habló del esfuerzo que han hecho en 
una provincia para rescatar los bonos emitidos, 
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la cual se ve perjudicada al no poder ingresar 
ahora a este programa. Sin duda que ha existi
do el sacrificio de su gente, porque ese rescate 
no ha sido gratis. Sin embargo, esa provincia va 
a gozar del beneficio de no tener que pagar pre
cios más altos por haber incurrido en esa emisión. 

Simplemente, quiero decir esto no como un 
ataque a quienes se han expresado en contra
rio, sino como una forma de dejar claramente 
sentado que no he cambiado de opinión con res
pecto a la defensa de los intereses de los hom
bres y mujeres de la Argentina. 

Nos parece correcta la prolijidad monetaria de 
un país, pero sin regalar nada a nadie y hacién
dole cargar a cada uno con una parte del esfuer
zo que se debe hacer para que la Argentina toda 
se encarrile por la senda del orden fiscal. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: mi bloque 
va a acompañar el pedido formulado de que este 
proyecto vuelva a comisión. En caso de que ello 
no ocurra, votaré por la negativa. 

En este debate que viene desarrollándose 
desde hace muchas horas se repite una situa
ción cuando se trata un proyecto u otro. 

En mi opinión, esto ocurre por seguir igno
rando de quiénes son las verdaderas respol)sa
bilidades a la hora de habiar de las consecuen
cias. Ha pasado con el primer proyecto que se 
trató, cuando no pude expresar el pensamiento 
de mi bloque, el de la Izquierda Unida. Sin em
bargo, esta situación tiene consonancia con lo 
que se está planteando ahora: ¿quiénes son los 
que pagan los platos rotos en este país? ¿Quié
nes son los responsabies que terminan sin asu
mir responsabilidad alguna? Esta es la cuestión 
por la que atraviesan todos y cada uno de los 
proyectos que discutimos en esta Cámara. Pre
cisamente en el día de hoy, con la Cámara tra
bajando de esta manera, una diputada con la 
voz quebrada supo establecer responsabilida
des, y no hablaba precisamente de la lluvia. 

Más tarde se silenció la palabra de los blo
ques minoritarios de esta Cámara, con el apoyo 
de algunos diputados que dicen ser de la oposi
ción. Y me parece que esta sesión de hoy es la 
verdadera película que se le podría haber ofreci
do al director Fellini, que también fue nombrado. 

Es una verdadera vergüenza hacer callar la 
voz de la verdadera oposición, la voz que quiere 
establecer las auténticas responsabilidades. Es 
una gran vergüenza que no se nos permitiera 
decir que no se hicieron todas las obras que 
debieron hacerse en la provincia de Santa Fe, y 
ésas son responsabilidades políticas; no, la lluvia. 

Entonces, ahora puedo hablar nuevamente 
acerca de quiénes son los responsables. Escu
ché bien la intervención de un diputado de 
Fonnosa, también la réplica, y lo que me queda 
claro es la cantidad de gente pobre damnifica
da, indigente, hambrienta de la provincia de 
Formosa. Eso me queda muy claro y también 
que no vamos a resolver esa situación, ya sea 
de los formosefios, de los correntinos, y la lista 
es larga, refiriéndonos a quienes están pade
ciendo al cobrar con un bono devaluado, con el 
cual se hacen negociados, tal cual se expresó 
hace un rato desde alguna banca. 

Resulta que nosotros decimos que ahora los 
platos rotos los pagamos todos los argentinos, 
con el dinero de todos los argentinos. Entonces, 
premiamos a estas responsabilidades políticas 
de los gobiernos provinciales, y por supuesto del 
gobiemo nacional. Decimos que debemos com
partir entre todos la carga. Aquel que cobra un 
plan social de ciento cincuenta pesos o lo hace 
en bonos, aquel que no cobra nada, aquel que 
ocupa una banca y percibe cinco mil pesos por 
mes, todos repartamos igualitariamente como si 
fuera lo mismo, y no es Jo mismo. Y como no es 
lo mismo, no estamos de acuerdo. 

No es cierto que se haya resuelto correcta
mente el proyecto anterior con una partida pre
supuestaria. Eso lo expresó el señor diputado 
Gutiéncz. Creo que si se les hubiera dado opor
tunidad de debatir, se habría advertido que el 
artículo so de ese proyecto establece la posibili
dad de que la Argentina se siga endeudando y 
de que la ayuda a Santa Fe motive más deuda 
externa, con lo que seguiremos endeudando y 
arruinando a este país. 

Nos parece que los debates tienen que ser 
más profundos y serios, para que en ellos se 
analicen las cuestiones estructurales que están 
en juego. Una señora diputada nacional dijo que 
no miremos el pasado porque tenemos urgen
cias, pero yo digo que si no miramos el pasado 
no vamos a entender por qué tenemos esas ur
gencias, por qué existen estas cuasimonedas y 
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por qué el Fondo Monetario instruye para que es una inundación, sí inw1da de angustia y des
estemos debatiendo este tema y no otro. ¿Por esperación a los sueldos de los correntinos . 
qué tenemos que resolverlo ahora y de este Por eso, nos oponemos profundanlente a que 
modo cuando esto no es solución? este asunto pase a comisión, porque sería se-

Esto genera que se castigue a los millones de guir pateando para adelante un problema que 
argentinos por las responsabilidades políticas para los correntinos, los que viven de un salario, 
-que tienen nombre y apellido- de aquellos que los que sufren angustia, merece imprescin
gobemaron estas provincias quebradas, este país diblemente la implentación de un mecanismo de 
quebrado~ Y ellos se llaman Partido Justicialista unificación monetaria, a fm de lograr que la 
y Unión Cívica Radical. moneda circulante sea de curso legal y unifor-

Por eso, proponemos que el proyecto sea gi- me en todo el país. Existen antecedentes en la 
rado a comisión para intentar seriamente dar materia. Entendemos que hay muchos proble
una respuesta correcta; mas que resolver y que, evidentemente, habrá 

Sr. Presidente ·(Camaño ). _ Tiene la pala- que establecer toda una política monetaria acor-
bra la señora diputada por Corrientes. de con las necesidades y angustias que padece 

Srá. Méndez de Ferreyrá. - Señor presi~ nuestro pueblo. 
dente: desde el bloque del Frepaso anticipamos El bloque del Frepaso adelanta su voto afir
el voto afirmativo a este proyecto y el rechazo mativo a este proyecto de ley y su profunda 
a su pase a comisión. Escuché las exposiciones oposición a que pase a comisión. De este modo 
de los colegas preopinantes. Algunos plantea- cumplo con el mandato de mi provincia. 
ron que provincias que hicieron bien los debe- Sr. Presidente (Ca..ttiaño). -Tiene la pala-
res no tienen cuasimoneda y que otras por des- bra la señora diputada por Büenos Aires. 
caiabros provinciales han tenido que recurrir a Sra. Castro. - Señor presidente: seré muy 
la emisión para resolver su situación fmanciera. breve. Nadie ignora que el rescate de las 

Quiero plantear el caso de mi provincia, Co- cuasimonedas es una de las exigencias del Fon
rrientes, donde la situación no es la que aquí se do Monetario Internacional. Tampoco que las 
planteó; una triste intervención federal, como cuasimonedas obedecen a la necesidad de rim
todas las que se dan a lo largo y a lo ancho del chos ciudadanos, para quienes aquéllas se con
país, nos impuso una cuasimoneda que se llama vierten en una sem imoneda, que no es la única 
Cecacor. Para cada jubilado o empleado pro- porque hay otras en esta Argentina que ha sido 
vincial que cobra en mi provincia una gran par- económicamente destruida: por ejemplo, los 
te de su sueldo envilecida, esto representa co- chacareros usan semillas, y en el Norte se re
brar con una relación de un Cecacor a 0,30 curre a caramelos o alfeñiques. 
pesos. Eso es lo que nos está costando a los Voy a hacer una pregunta de sentido común. 
correntinos la circulación de esta cuasimoneda. Nosotros no estamos contra la unificación de la 

Vengo a defender los intereses de los moneda nacional. Al contm.rio, estamos a favor 
correntinos porque fue el Estado nacional el que de esa unificación, pero en el artJculo 5° simple
nos impuso esa cuasimoneda,y correspondería, mente se autoriza al Estado a asumir endeuda
como se hizo en otras provincias -si no me equi- miento público. ¿Quién lo va a pagar? Lo van a 
voco, en Santi 1go del Estero-, que sea el Esta- pagar también los conentinos, los formoseñosy 
do nacional el que se haga cargo del rescate de los tucumanos, y io van a pagar, como siempre, 
la moneda correntina. Pero no estoy plantean- con la vida. Lo pagan en las provincias donde 
do eso,· porque somos solidados con todas las ya ni siquiera hay escuelas que funcionen, como 
provincias argentinas y estamos dispuestos a pa- ocurre en Entre Ríos, donde todavía no han 
gar con la emisión de bonos y en los plazos que empezado las clases, o donde no se han rendido 
fija este proyecto de ley. No queremos ampa- los exámenes del año pasado. 
ramos en privilegios, aunque hacemos expresa El debate que hoy deberíamos asumir acá 
rcsetva de los planteos hechos al gobierno na- tendría que centrarse en cuánto más endeuda
cional con los restantes diputados correntinos, miento público puede tolerar la economía de la 
de que se debe tener en cuenta que hay una República Argentina. ¿Cómo se va a asumir ese 
situación excepcional y distinta que, si bien no endeudamiento si sabemos de memoria que en 
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la relación entre el acreedor poderoso y el deu
dor insolvente se establece una serie de 
condicionamientos económicos que nos han he
cho perder la soberanía económica, y se avan
za sobre imposiciones políticas que nos han he
cho perder la soberanía política a los argentinos? 

Debemos estar atentos a la carta de inten
ción ya firmada con el Fondo Monetario Inter
nacional, que avanza sobre temas estrictamen
te políticos, como el monitoreo de las tarifas de 
los servicios públicos nacionales y la impunidad 
de Jos banqueros. Como bien lo señaló la seño
ra diputada Walsh, la impunidad que se les otor
ga por imposición del FMI y por sumisión de los 
funcionarios argentinos es el eje que atraviesa 
el terrorismo de Estado y lo une al terrorismo 
económico. Me refiero a la impunidad de los 
asesinos de ayer y a los asesinos de hoy, cuyas 
armas son las medidas económicas. 

El endeudamiento para eliminar las 
cuasimonedas significará más miseria para cada 
uno de los argentinos, por lo cual, si este pro
yecto no vuelve a comisión, el Frente para el 
Cambio votará por la negativa. 

Sr. Presidente (Carnañ.o). - La Presiden
cia aclara que el proyecto de ley no obliga a 
nadie: las provincias son las que deben adherir. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Zamora.- Señor presidente: adelanto que 
votaré por la negativa el proyecto en considera
ción. 

Hace ya más de un año denunciamos en 
este recinto que entre las exigencias del Fon
do Monetario Internacional al gobierno de 
Duhalde -Remes Lenicov estaba a cargo del 
Ministerio de Economía- estaba la eliminación 
de las denominadas cuasimonedas. Entonces, 
planteamos una serie de perjuicios que ello aca
rrearía si se llevaba adelante tal como lo exi
gía el FMI. 

Ahora, surge un rescate de los bonos o 
cuasimonedas por medio de formas que no que
dan muy claras, y que implican mayor endeuda
miento o emisión y expansión de la masa mone
taria. Parecería que se sale al rescate en 
salvaguarda de los derechos de los habitantes 
de las provincias que cobran con estas 
cuasimonedas, perjudicando a todos los habi
tantes del país, incluso a los empleados de las 
provincias que cobran con esos bonos. 

Esta iniciativa no, importa solución alguna. En 
todo caso resulta evidente que hay quesalir al 
rescate de estos bonos. Son bonos basura, y es 
una vergüenza que se pague a los empleados 
de las provincias donde se han emitido con es
tos papeles devaluados. 

Al mismo tiempo, estos papeles devaluados 
son los únicos que permitieron que exista por lo 
menos un cierto mecanismo de retribución sa
larial para que el empleo provincial no se trans
forme en trabajo esclavo, y un cierto movimien
to económico, que no habría existido sin ellos. 

¿Hoy se pretende descargar la solución en el 
conjunto del país, incluyendo a los empleados? 
¿No se podría comunicar al Fondo Monetario 
Internacional que estamos de acuerdo en supri
mir estos bonos basura, esU¡ts cuasimonedas, o 
como se los quiera llamar, pero por medio de la 
reducción en siete mil millones de pesos en los 
pagos al FMI, en lugar de pensar en un mayor 
endeudamiento? De ese modo valorizaríamos 
el derecho de los trabajadores de una provincia 
a cobrar en una moneda igual en valor a la que 
cobran los empleados de ·otros Estados provin
ciales. Me refiero a la existencia de una mone
da única para retribuir el trabajo. 

Otra posibilidad sería la asignación específi
ca de los impuestos ai'patritnonio o a las ganan
cias y buscar formas de descargar el peso de 
esta medida en aquellos que se beneficiaron con 
la fiesta de la década dei 90 y que hoy siguen 
beneficiándose. 

La pesificación de las deudas en dólares que 
los grandes grupos económicos tenían en el sis
tema financiero local es superior a estos siete 
mil millones de pesos. ¿No se pudo haber pen
sado en los empleados públicos de las provin
cias, en lugar de considerar a los grupos econó
micos que tenían deudas en dólátes? ¿No tiene 
prioridad el empleado público frente a ellos? 
¿Todos vamos a tener que hacemos cargo de 
los bonos resultado de la pesificación de esas 
deudas en dólares? ¿No es prioritario lo que 
planteaban con tanto dramatismo algunos de
fensores de este proyecto? 

Una vez más nos ponen frente a una falsa 
discusión. Claro que estamos de acuerdo con 
que un empleado de Fonnosa cobre del mismo 
modo y con la misma moneda que uno de la 
Capital Federal, de Córdoba o de Mendoza. Cla
ro que también estamos de acuerdo con los 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Mayo 8 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 435 

plailteos que efectuaron algunos representan
tes de la Nación, pero votados en las provincias 
-los diputados nacionales no representan a las 
provincias- que no emitieron bonos. Estamos 
de acuerdo con discutir todos esos puntos, pero 
el problema es el origen de los fondos para res
catar los bonos. Se engaña a la población cuan
do se dice que de este modo se defienden los 
derechos de los empleados; en realidad, los es
tán perjudicando, tanto como a los comercian
tes que se quedan con esos bonos. 

Por lo tanto, estamos interesados en defen
der los derechos de todos los que de una u otra 
forma recibimos patacones o bonos provincia
les y especialmente de quienes cobran sus suel
dos con esos papeles. Estamos interesados en 
votar proyectos que apunten a la defensa del 
trabajo. Pero esto no se consigue pagando con 
cuasimoneda. Estamos totalmente en desacuer
do con engañar a la gente. Digo esto porque 
con la emisión que se plantea y el endeudamiento 
que se prevé vamos a peJ.:judicar a la gente 
mucho más de lo que los perjudicamos con las 
cuasimonedas. 

En ·consecuencia~ propongo rescatar esos 
bonos obteniendo los recursos de quienes se 
beneficiaron con la política económica que ter
minó obligando a las provincias a emitirlos para 
pagar los sueldos. Propongo obtener los recur
sos. de los fondos que se destinan al pago de 
deuda a los organismos fmancieros -que son 
los únicos que están cobrando-, porque son ellos 
los que impusieron la política que llevó a las pro
vincias a emitir estos bonos. Propongo que de
batamos todos estos puntos, aunque eso impli
que pasar el proyecto a comisión; en mi opinión, 
tendríamos que debatirlo en este recinto, para 
que pudieran dar la cara quienes defendieron la 
política que nos llevó a la emisión.de estos bo
nos. Pero si se insiste en tratar el proyecto en el 
día de hoy, desde ya adelanto mi voto negativo. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas.- Señor presidente: hago míos los 
cuestionamientos que se hicieron a este proyec
to, para adelantar la postura de los integrantes 
del bloque Socialista de que el expediente pase 
a comisión, a efectos de que pueda ser analiza
do con mayor detenimiento. Tengamos en cuen
ta que esta propuesta ingresó a la Honorable 
Cámara a las 12 y 15 del día de hoy y, por ende, 

no tuvimos tiempo de estudiarla con la seriedad · 
que demanda un asunto de esta envergadura. 
Ante la eventualidad de que se insista en su tra
tamiento, adelanto que nos veremos obligados a 
votar en forma negativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Lamisovsky.- Señor presidente: nues
tro bloque va a votar afirmativamente el pro
yecto en consideración, pero aprovecho la opor
tunidad para hacer una consideración que quiero 
que conste en el Diario de Se.siones. 

Reiteradamente se ha dicho que el rescate 
de los bonos no tiene efectos inflacionarios. Sin 
embargo, debo manifestar a usted y a los seño
res diputados que en cierto grado sí tiene un 
efecto inflacionario, porque al transformar en 
pesos nacionales las cuasimonedas que ahora 
sólo circulan dentro de cada provincia, un mon
to equivalente a éstas va a tener circulación 
nacional, con lo cual se va a potenciar un efecto · 
de demanda que hasta ahora está restringido a 
cada provincia. Esto va a generar un aumento 
en la inflación, que no puedo medir; pero sé que 
el efecto no va a ser neutro. 

No obstante eso y para terminar con este 
tema, nuestro bloque va a adherir a la aproba
ción de este proyecto. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente ... 
Sr. Presidente (Camaño). - Señor diputa

do: el señor diputado Gustavo Gutiérrez le está 
solicitando una interrupción, ¿la concede? 

Sr. Alchouron.- Sí, sefior presidente. 
Sr. Presidente (Camafio ). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el seftor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Gutiérrez (G. E.). - Sefior presidente: 
es llamativa la posición del sefior diputado 
Lamisovsky, quien ha dado un argumento muy 
fuerte para votar en contra y anuncia su voto a 
favor. Quiero agregar un elemento más a lo que 
él ha dicho. 

No solamente el rescate de las cuasimonedas 
va a tener efecto inflacionario porque pasarán 
a tener circulación nacional, sino que también lo 
tendrá otra cuestión. Hay muchas cuasimonedas 
que están cotizando bajo la par y al ser reem
plazadas por pesos en una cotización w1o a uno 
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se aumentará el poder de compra, lo que produ
cirá un impacto inflacionario. 

Por eso me cuesta entender el sentido del 
voto del señor diputado. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: cuando 
ayer en la reunión de la Comisión de Labor Par
lamentaria se habló de la inclusión o no de este 
proyecto en el orden del día, había distintas po
siciones. Se resolvió que se incluyera, pero a la 
luz de las opiniones que he venido escuchando 
tengo la sensación de que esta iniciativa no está 
realmente madura. 

Estoy a favor de la unificación monetaria, de 
que se ponga orden de una vez por todas, pero 
también pienso que hay una serie de factores 
que hay que tomar en cuenta. Esto requiere la 
consideración tranquila de la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda, que cuenta con cuarenta 
y cinco miembros. Por más que todos los seño
res diputados hablemos en esta sesión ordina
ria, va a ser muy difícil efectuar un análisis se
reno y que no nos vayamos con una sensación 
de malestar por haber tenido que votar en for
ma obligada. 

Posiblemente se votará, pero yo creo que no 
es la forma correcta de legislar, sobre todo res
pecto de una iniciativa que ha entrado ayer. No 
será el fin del mundo si se demora la aproba
ción de este proyecto para que sea analizado 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda, lo 
que llevará pocos días. Esto va a ser más res
petuoso de las distintas opiniones que ha habi
do, y no implica que el proyecto no salga apro
bado tal como vino del Senado. 

Dado los montos de los que estamos hablan
do y el hecho de que el proyecto ha ingresado 
ayer, porque fue votado en el Senado a última 
hora, creo que es razonable que pase a comi
sión para que sea emitido el dictamen corres
pondiente. Salvo que esté equivocado, no es una 
cuestión de vida o muerte que hoy no se lo vote. 
Tal vez, si se vota se resolverá un problema rá
pidamente, pero no es la forma de tratar temas 
de esta envergadura. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por el Chaco. 

Sra. Carrió.- Señor presidente: ratifico la 
posición de nuestro bloque de votar positivamen
te este proyecto. Hago esta aclaración porque 
nuestro bloque tenía una disidencia. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 
· Sr. Alvarez. - Señor presidente: a la luz de 
todo lo que se ha escuchado y, fundamental
mente, teniendo en cuenta que en la provincia a 
cuyo pueblo represento existen bonos de can~ 
celación de deuda, FOCADp, desde hace die
ciséis años, no puedo menas que señalar que 
existe una situación controvertida en tomo a esta 
cuestión. 

Durante mucho tiempo los bonos han cotiza,
do a la par en la provincia de Tucumán, consti
tuyendo un instrumento con el que los gobier
nos de turno de cualquier signo han contado para 
atender sus obligaciones salariales y de provee
dores. 

Recién en el último año, cuando se produce 
la debacle económica en todo el país, ha surgi
do una depreciación de esos bonos provincia
les. De todas maneras, lo cierto es que entre los 
tucumanos han funcionado casi como si fueran 
una moneda de curso legal. Esta suerte de em
préstito interno se ha asimilado poco a poco y 
ha permitido, incluso, adquirir combustible en 
proporción de uno a uno. 

La provincia de Tucumán ha adherido por ley 
al programa de unificación monetaria. Tal vez 
sea cierto que esta iniciativa tendría que estu
diarse más en comisión, pero ya hay provincias 
que han adherido directamente a los decretos 
nacionales y están encaminadas en el aludido 
programa, dispuestas a hacer el sacrificio sur
gido del nuevo crédito y de la tasa de interés 
que aquí se señala. 

Creo que lo que está haciendo el Estado na
cional es dar un paso hacia' una sola moneda, 
que es lo que queremos todos los argentinos, 
por lo que adhiero a esta iniciativa. Seguramen
te que este Parlamento comenzará el próximo 
25 de mayo, con un nuevo gobierno, a mejorar 
todos aquellos aspectos negativos. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra la señora diputada por San Luis. 

Sra. Torrontegui. - Señor presidente: en 
nombre del bloque del Frente del Movimiento 
Popular adelantamos nuestro voto para que este 
proyecto vuelva a comisión. 

• 

• 
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Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene la pala- coparticipados a raíz de que dicha coparticipa-
bra el señor diputado por Catamarca. ción se recibe en LECOP y patacones. Al 28 de 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: he escu- febrero de este año, la Nación debía al conjunto 
chado con atención varias de las exposiciones de las provincias por este concepto 231 millo
que aquí se han vertido. Algunas, particulannente, nes de pesos. A partir de que se comiencen a 
me han convencido de la necesidad de votar recibir pesos estos problemas dejarán de existir 
por la iniciativa. y los recursos que se distribuyan en virtud de la 

Se han dado tantos argumentos sobre el en- c?p8f1icipación van a aumentar en todas las pro
deudamiento, los bonos basura y la pérdida del vmc1as. 
poder adquisitivo del salario, que considero que Lo que fundamentalmente va a ocurrir será 
no podemos esperar un minuto más para sol u- qu~ eri muchas jurisdicciones la gente recibirá 
cionar la cuestión. · un mcremehto real en sus salarios. En aquellas 

Quizás sería necesario un poco más de estu- provincias en las que el sálario se recibe en bo
dio en comisión, pero debemos reconocer que nos depreciados, a partir de la recepción del valor 
este proyecto se ha venido discutiendo en la en moneda nacional se experimentará un incre
sociedad argentina desde hace mucho tiempo. mento salarial. Entonces, ¿por qué debemos 
Bien se dijo que el Senado, donde se encuen- esperar? · 
tran los representantes de las provincias, lo apro- Por otra parte, es cierto que hubo cuasi
bó el9 de abril en general y ayer en particular. monedas y "cuasimoneditas". Las cuasi-

Cada uno de nosotros también proviene de monedas -como las LECOP y el propio pata
provincias en las que este proyecto se conoció eón-tenían un valor especial y se cotizaban uno 
y se debatió, y existe incluso en algunos casos a uno por la simple ra.Zón de que servían para 
la adhesión de las Legislaturas provinciales. pagar impuestos, aportes y contribuciones. Sin 
Quizás el hecho de que ell8-tengamos elcccio- embargo, en otras provincias también emitimos 
nesyel25, un nuevo presidente,justifiquetam- títulos públicos Y no tuvimos la misma suerte, 
bién la necesidad de que hoy lo aprobemos, por- porq uc nuestras cuasimonedas se depreciaron 
que las provincias lo esperan no para hoy, sino rápidamente; es el caso, por ejemplo, del que
para ayer. - bracho y del Cecacor, con los que no se podía 

Parecería que todos hubiéramos oividado de pagar impuestos nacionales. Esta imposibilidad 
qué estamos hablando. Estamos ante un pro- hacía que su valor se depreciara y que funcio
yecto de ley que se hace necesario, simplemen- n~a un importante mercado paralelo en perjui
te, porque hay que establecer por medio de dos cto de la gente que recibía en pago esos títulos 
artículos facultades especiales para el Banco públicos. . 
Central de la República Argentina. _ Hay distintos tipos de cuasimonedas: algunas 

Por !a ley de emergencia 25.561, este Con- t~nían un plazo determinado, otras tenían pre
greso -en virtud del título v, de canje de títulos vtsta una tasa de interés. Lo positivo es que 
públicos- otorgó facultades al Poder Ejecutivo desaparezcan todas Y que a partir de ahora sólo 
para disponer Jos recaudos necesarios a fin de exista la moneda nacional de curso legal. 
proceder al canje de los títulos nacionales y pro- El endeudamiento no aumentará porque lo que 
vinciales que hubieran sido emitidos como sus- harán las provincias que adhieran ~la adhesión 
tituto de la moneda nacional de curso legal en no es obligatoria- es cambiar la deuda que hoy 
todo el territorio del país, previo acuerdo de las tienen, en esos títulos que han emitido, por el 
jurisdicciones provinéiales. Esto es algo que está préstamo que recibirán de la Nación. 
reproducido en los fundamentos del decreto 743/ ¿Por ,qué tenemos que modificar la Carta 
03, que en cierta manera se ratifica y modifica Orgánica del Banco Central? Simplemente, por
por el proyecto de ley que estamos considerando. que para comprar o recibir títulos que cotizan 

En este Parlamento hemos discutido e inclu- en el mercado, el Banco Central lo tiene que 
so aprobado planes de financiamiento o com- hacer a valor de mercado, y lo que estamos di
promisos para atender la deuda que la Nación ciendo en el artículo 1° del proyecto es que el 
tiene con el conjunto de las provincias, derivada Banco Central de la República Argentina podrá 
de una detracción efectuada en los fondos recibir del Estado nacional, a los fines exclusi-
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vos de la implementación del programa de uni
ficación monetaria, los bonos del gobierno na
cional en pesos al 2 por ciento, y los 20 JI y 
2013 a su valor nominal y por hasta el monto del 
valor nominal equivalente a 6.800 millones de 
pesos y mil millones de pesos, respectivamente. 
Estas cifras no son caprichosas sino que surgen 
del valor reconocido de la cantidad de LECOP 
que hay en circulación, que asciende a 3.800 
millones. Además, hay algo así como seiscien
tos cincuenta millones de pesos en bonos de la 
provincia de Córdoba, y el resto de las provin
cias tienen una suma que no llega a los mil mi
llones de pesos. 

El artículo 2° de esta norma sustituye el ar
tículo 2° dei decreto 743, que implementa el pro
grama de unificación monetaria en virtud de las 
facultades que este Congreso ha otorgado al 
Minísterio de Economía y crea dos tipos debo
nos: los bonos 2011, por 6.800 millones, destina
dos fundamentalmente a rescata1 LECOP y 
patacones, y los bonos 2013, por mil millones, 
para las provincias más chicas. La diferencia 
radica en el plazo dt: gracia y en el de vigencia, 
ya que unos son al2011 y otros al201 3. 

Por último, en cada uno de estos artículos se 
establecen las condiciones que va a tener el bono 
y la negociación que se podrá hacer. A aquellos 
que plantean qué garantía existe de que las pro
vincias que fueron calificadas de malas admi
nistradoras -por lo cual tuvieron que recurrir a 
este sistema de financiamiento- no vuelvan a 
caer en el mismo vicio, les digo que el decreto 
que se ratifica establece las condiciones de ad
hesión de cada una de las provincias, que tienen 
que ser aprobadas por las Legislaturas. Si una 
provincia entrega bonos o cuásimonedas, le va
mos a entregar pesos, que son los que da el 
Banco Central. Lo mismo va a suceder en el 
caso de las LECOP. Ya salió la resolución del 
Ministerio de Economía que establece que las 
LECOP o los patacones que se reciban en con
cepto de pago de impuestos nacionales se este
rilizarán, se transferirán a la masa coparticipable 
en pesos. De manera que hay una transferen
cia automática y gradual. Es por eso que no va 
a haber efecto inflacionario. 

Por lo expuesto, señor presidente, estoy con
vencido de que si realmente queremos dar se
fiales de buenos principios económicos tenemos 
que aprobar esta norma. No estoy de acuerdo 

con que este sea un premio para las provincias 
mal administradas, ya que no estamos regalan
do nada; es un préstamo que cada una de las 
jurisdicciones que lo reciba tendrá que devolver 
con los intereses respectivos. Por eso, si hay 
algo de este proyecto que no comparto es la 
inclusión del artículo 6°, donde prima la teoría 
de que si damos algo a unos, también tenemos 
que dar algo a otros. No obstante, voy a apoyar 
esta iniciativa porque creo que las provincias 
que emitieron cuasimonedas se verán benefi
ciadas, dado que el Estado les debe el dinero de 
la coparticipación que no recibieron. 

Sr. Conca. -¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Pernasetti.- No, sefior diputado. 
Sr. Presidente (Camafio).- Continúa en el 

uso de la palabra el sefior diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Por otra parte, el artículo 
6°, si bien engloba las partidas de cien y ciento 
cincuenta millones de pesos, no detennina con 
qué criterios se van a distribuir. De todos mo
dos, si esta ha sido la voluntad de los represen
tantes de las provincias, de los sefiores senado
res, considero que debemos sancionar 
rápidamente esta iniciativa. Sin formular otras 
objeciones, adelanto que vamos a votarla afir
mativamente. 

En otro orden de cosas, deseo hacer una con
sideración respecto de si es necesario que este 
proyecto sea aprobado con la mayoría absoluta 
de la totalidad de los miembros de cada Cáma
ra, según lo establecido en el inciso 3° del ar
tículo 75 de la Constitución Nacional. El Sena
do dejó constancia de la mayoría absoluta con 
la que se aprobó la iniciativa, quizás porque se 
consideró que se trataba de asignaciones espe
cíficas que afectaban recursos coparticipables. 
Entiendo que no es así; que de ninguna manera 
se afecta la coparticipación, porque cada pro
vincia tendrá un plazo de diez días para concre
tar el acuerdo con el gobierno nacional, que de
berá ser ratificado por cada Legislatura, y pondrá 
la garantía que considere necesaria para el cum
plimiento del préstamo que reciba. 

Por otro lado, se ha hecho un agregado al 
artículo 5° en su úitima parte que dice: " ... de
jando expresamente establecido que la imple
mentación del Programa de Unificación Mone
taria debe preservar la intangibilidad de la masa 
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coparticipable y el mecanismo de automaticidad Sr. Presidente (Camaño ). - Continúa en el 
de giro a las provincias". Por lo tanto, no ad- uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
vierto ninguna afectación de la coparticipación, Aires. 
y en consecuencia considero que no es necesa- Sr. Frigeri. - Señor presidente: estaba ma
rio el requisito de la mayoría absoluta de la tota- nifestando que si bien en algunas provincias esas 
lidad de los miembros de cada Cámara para su cuasimonedas se cotizan uno a uno, en otras 
aprobación. tienen un valor equivalente a un 50 por ciento. 

Aquellas provincias como Buenos Aires, He escuchado argumentaciones de que todo 
Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Entre esto es inflacionario, como si en la Argentina 
Rios, Formosa, LaRi~ja, Mendoza y Tucumán, hoy tuviéramos inflación de demanda. Nadie 

. que por suerte o desgracia tuvieron que emitir podía pensar que en 2001, cuando aparecieron 
cuasimonedas tienen la obligación de votar afir- estas cuasimonedas iban a ser equivalentes sólo 
mativamente este proyecto en forma inmedia- al 5 por ciento del circulante. Antes del año, 
ta. El resto de los legisladores también, porque había mil seiscientos millones de pesos en 
sus provincias se verán beneficiadas ya que, a cuasimonedas, que equivalían al 15 por ciento 
partir de la existencia de una sola moneda, reci- del circulante. 
birán mejor coparticipación y el giro comercial Cualquiera podría haber pensado que el país 
y económico del país mejorará con una divisa iba a tener una explosión inflacionaria. Pero eso 
que esperamos sea cada vez más sana. no ocurrió. En junio de 2002, las cuasimonedas 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- equivalían al 38 por ciento de la circulación 
cia entiende, al igual que el señor diputado monetaria, y yo no vi que existiera inflación por 
preopinante, que no hace falta una mayoría es- demanda. En teoria se dice que hay que cuidar 
pecial para aprobar esta iniciativa, porque bajo la política monetaria, pero no es éste el caso. 
ningún punto de vista se afectan los recursos de Esta es una cuestión de prolijidad y de equidad 
la coparticipación sino que cada Estado provin- para gente que está cobrando su salario con su 
cial deberá determinar a través de su Legislatu- poder adquisitivo recortado en un 50 por ciento. 
ra si adhieren o no a la nonna. La solución que propone este proyecto de ley 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue- no es gratis, porque aquellas provincias que per-
nos Aires. manecen en el uno a uno pueden seguir reno-

Sr. Frigeri.- Señor presidente: comparto lo vando, cuestión que no es prolija. Y las que no 
señalado por el señor diputado preopinante Y están en el uno a uno posiblemente no puedan 
también por el señor presidente en cuanto a que cumplir con las leyes vigentes. 
no es necesaria una mayoría especial para apro- Todo esto tenemos que hacerlo porque este 
bar esta iniciativa, ya que las provincias tendrán proyecto de ley propone un bono "A" para al
un plazo de diez días para expresarse. A medí- gunas provincias y uno ''B" para otras. Uno es 
da que fue avanzando el debate me he conven- a diez años y otro a ocho para aquellas provin
cido de la necesidad de terminar lo antes posi- cias que tengan emitidos menos de trescientos 
ble con este tema. Todos los argumentos fueron millones de pesos en concepto de bonos. En este 
válidos aunque algunos tuvieron rr.ás contunden- último caso, están todas las provincias menos 
cia que otros. La realidad nos demuestra que CórdobayBuenosAires,ytampocolasLECOP. 
en nuestro país tenemos once provincias con 
cuasimonedas, que no son las monedas decir- Además, esto no es gratis, porque tienen que 
culación oficial. Si bien esas cuasimonedas re- pagar la aplicación del CER más el2 por ciento 
presentan el37 por ciento del circulante, en al- de interés anual actualizado. Quiero ver cuán
gunas provincias representan un porcentaje tas provincias toman créditos a ese valor de tasa. 
equivalente o superior al60 por ciento. En algu- Lo que estamos haciendo es emprolijar el país, 
nas provincias estas monedas se cotizan uno a sin que se provoque expansión monetaria, por-
uno... que la otra moneda ya está circulando. 

Sr. Conca.- ¿Me permite una interrupción, Estamos hablando de que en los 7.300 millo-
señor diputado, con la venia de la Presidencia? nes de pesos las nueve provincias pueden aho-

Sr. Frigeri.- No, señor diputado. rrar al valor del mercado, rescatando las mone-
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das -que no son precisamente las que están uno 
a uno-, doscientos millones, que equivalen al 
O, 7 por ciento de la base de circulación moneta
ria argentina. ¿De qué inflación me hablan, si 
no llega al uno por ciento? 

Lo que se hizo seguramente estuvo mal, pero 
debemos salir de todo esto lo antes posible. Por 
eso me encantaría que este proyecto se aprue
be en general y en particular en una sola vota
ción. 

Sr. Presidente (Camaño ). -En principio, la 
Presidencia va a someter a votación la moción 
formulada por los señores diputados Natale, 
Conca, Venica, Cafiero, Gutiérrez, Ton·ontegui, 
Alchouron y Walsh de que el proyecto vuelva a 
comisión. 

Se va a votar. 

-Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda recha
zada la moción. 

En consecuencia, se va a votar en general y 
en particular el proyecto en consideración. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaíio).- Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

La Presidencia informa que el proyecto de 
ley sancionado respecto de la situación por la 
que atraviesa la provincia de Santa Fe está siendo 
puesto en conocimiento del Poder Ejecutivo, 
para resolver el problema existente. 

12 
REGIMEN DE PRESERVACION 

DE PATRIMONIOS CULTURALES 

(Orden del Día N° 582) 

1 

Dictamen de mayoría 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General, de Cul
tura, de Comunicaciones e Informática y de Liber
tad de Expresión han considerado el proyecto de 
ley en revisión sobre preservación de patrimonios 
culturales, de empresas dedicadas a la ciencia, tec
nología e investigación avanzada, de industrias 

1Véase el tt:xto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 464.) 

destinadas a la defensa nacional y otras cuestio
nes conexas; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompai'la y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 3 de julio de 2002. 
Eduardo R. Di Cola. ·- Hugo G. Storero. -

Pablo A. Fontdevila. - Fernando 
Ferrero. -- Pedro J. Calvo. - .Mónica S. 
Arnaldi. - Julio C. Moisés. - Elda S. 
Agüero. - Rosa E. Tulio. - María del 
C. Alarcón. - Roque T Alvarez. -
Guillermo Amstutz, -- Jesús A. Blanco. 
- Rosana A. Bertone. - Nora A. 
Chiacchio. - Alberto A. Coto. - Elsa H. 
Correa. - Jorge C. Daud. - Ricardo 
Falú. -- Beatriz N. Goy. - Miguel A. 
lnsfran. - José R. Martínez Llano. -
Jorge A. Obeid. - Alejandra B. Oviedo. 
- Lorenzo A. Pepe. -·- 0/ijela del Valle 
Rivas. --Gabriel J. Romero. -Fernando 
O. Salim. 

Disidencia total: 
María L. Chaya. 

Disidencia parcial: 

Roberto J Aba/os. -· Carlos Alesandri. -
Manuel .! Baladrón. - Juan P Baylac. 
-- Af·ario O. Cape/lo. - Gerardo A. 
Cante Grand. - Ste/la M Córdoba. -
José C. Cusinato. - .María del C. Falho. 
- Alejandro O. Filomena. - Gracia M 
.Jaroslavsky. - María S. Leonelli. -
Gabriel J Llano. - Aída F .Maldonado. 
- Araceli E. Méndez de Ferreyra. -
Benjamín R. Nieto Brizuela. - Héctor R. 
Romero. --- lrma Roy. - Margarita R. 
Stolbizer. -- Alfredo H. Vil/alba. 

PROYECTO DE LEY: 

Buenos Aires, 12 de junio de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. don Eduardo O . 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sefl.or presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo l 0 
- En orden a resguardar su importan

cia vital para el desarrollo, la innovación tecnológi
ca y científica, la defensa nacional y el acervo cul
tural; y sin perjuicio de lo dispuesto por leyes 
especiales destinadas a tutelar los intereses estra
tégicos de la Nación, la política del Estado nacional 
preservará especialmente: 

a) El patrimonio antropológico, histórico, artís
tico y cultural; 

• 

• 

• 
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b) Las empresas dedicadas a la ciencia, tecno
logía e investigación avanzada que resulten 
fundamentales para el desarrollo del país; 

e) Actividades e industrias de relevante impor
tancia para la defensa nacional; 

d) El espectro radioeléctrico y los medios de 
comunicación. 

A1t. zo - Establécese, a partir de la entrada en vi
gencia de la presente ley, que la propiedad de los 
medios de comunicación, que se definen en el ar
ticulo 3° de la misma, deberá ser de empresas 
nacionales, permitiéndose la participación de empre
sas extranjeras hasta un máximo del 30% del capital 
accionario y que otorgue derecho a voto hasta por 
el mismo porcentaje del 30%. 

Dicho porcentaje podrá ser ampliado en recipro
cidad con los países que contemplan inversiones 
extranjeras en sus medios de comunicación, hasta 
el porcentaje en que ellos lo permiten. 

No se encuentran alcanzados por !as disposicio
nes de la presente norma: 

a) Los medios de comunicación que a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente ley 
sean de titularidad o control de personas fi
sicas o jurfd!cas extranjeras; 

b) Los contratos de cesión de acciones, cuo
tas o de transferencias de la titularidad de 
la licencia celebrados con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley, y que aún no hayan sido aprobados por 
los organismos competentes. 

Las empresas culturales no podrán ceder el con
trol sobre los contenidos de su producción. 

Art. 3° -- A los efectos de la presente ley, son 
considerados medíos de comunicación los siguien
tes: 

a) Diarios, revistas, periódicos y empresas edi
toriales en general; 

b) Servicios de radiodifusión y servicios com
plementarios de radiodifusión comprendidos 
en la ley 22.285; 

e) Productoras de contenidos audiovisuales y 
digitales; 

d) Proveedoras de acceso a Internet; 
e) Empresas de difusión en vía pública. 

Art. 4° -- A los fines de esta ley se entenderá por 
empresa nacional: 

a) Personas tlsicas de nacionalidad argentina, 
y jurídicas constituidas, domiciliadas en el 
país e integradas mayoritariamente por ciu
dadanos argentinos; 

b) Personas jurídicas constituidas en el país o 
en el exterior, controladas directa o indirec
tamente por personas físicas de nacionali
dad argentina y domiciliadas en el país. 

A los efectos de esta ley se entenderá por em
presa . extranjera: 

a) Personas flsicas de nacionalidad extranjera 
o; 

b) Personas jurídicas constituidas en el país o 
en el exterior controladas directa o indirec
tamente por personas físicas de nacionali
dad extranjera. 

Art. 5° - Establécese que el procedimiento y las 
disposiciones reguladas por el artículo 48 de la ley 
24.522 en la redacción establecida por el artículo 13 
de la ley 25.589, no regirán para los medios de co
municación enumerados en el artículo 3° de la pre
sente ley en tanto éstos sean de propiedad nacio
nal, tanto como se define en el artículo 2° de la 
presente. En caso de no alcanzarse acuerdo en Jos 
procedimientos concursales, a solicitud de la con
cursada la propuesta de participación directa o in
directa de empresas extranjeras en la propiedad de 
los medios de comunicación de empresas naciona
les, deberá ser previamente autorizada por el Poder 
Ejecutivo nacional. 

Art. 6°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

JUAN c. MAQUEDA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Disidencia total de la seftora diputada Chaya 

Señor presidente: 
Vengo a plantear mi disidencia total con relación 

al proyecto de referencia el cual, con el aparente pro
pósito de proteger el acervo cultural, limita la posi
bilidad de transferir a empresas o personas físicas 
extranjeras la participación mayoritaria o total en los 
medios de prensa que se desenvuelven en nuestro 
territorio nacional. Dicho proyecto presenta graves 
reparos de orden jurídico y práctico. 

En primer lugar, cabe señalar, por una cuestión 
de honestidad intelectual, que el presente proyecto 
resulta una escisión de la cláusula que pretendió 
introducirse, sin éxito, en la modificación a la ley de 
concursos y quiebras recientemente sancionada por 
el Congreso de la Nación y promulgada por el Po
der Ejecutivo, y que limitaba los efectos de la figu
ra del cram down prevista por el articulo 48 de di
cha norma. 

Al no tener éxito la inclusión de la cláusula men
cionada, se pretende introducir, indirectamente, una 
modificación al restablecimiento de esta norma 
concursa] a través de una ley que establece privile
gios para ciertas empresas -ya beneficiadas con la 
pesificación- y produce notorias desigualdades y 
desequilibrios en las reglas del juego de la activi
dad comercial. 
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Constituye un principio básico del derecho co
mercial la equiparación legal de todas las empresas 
comerciales, que poseen un fin de lucro, respecto 
de la normativa de fondo aplicable: Código de Co
mercio, Ley de Sociedades Comerciales y Ley de 
Concursos y Quiebras. 

Cualquier distinción que se pretenda realizar en 
virtud de la actividad específica que desarrolle una 
empresa, y que importe una excepción a la aplica
ción de esta normativa, constituye injustificada vio
lación del principio de igualdad consagrado por el 
artículo 16 de la Constitución Nacional. 

Ello no significa que nuestro sistema no deba pre
servar ciertas actividades que, como las culturales, 
resultan patrimonio de nuestra Nación. Pero ello no 
puede utilizarse para alterar las reglas del juego de 
nuestro ordenamiento jurídico. En todo caso, si el 
objeto principal de la compaftía es la actividad es
pecífica por sobre la finalidad estrict¿¡mente comer
cial, corresponderá sacrificar esto último y modifi
car su estructura societaria, transformándola en una 
asociación sin fines de lucro, solicitando en ese 
caso la especial protección de las leyes. 

Por ello, mientras el fin principal de la empresa 
sea obtener una utilidad lucrativa comercial, debe 
correr los riesgos que ello importa, entre los ·cuales 
se encuentran los previstos en la Ley de Concur
sos y Quiebras, que deberá tener aplicación plena 
cualquiera sea la actividad empresaria de que se 
trate. 

No puede premiarse doblemente -porque ya lo 
han sido de manera significativa con la pesifica
ción- a aquellas empresas que han administrado mal 
sus recursos, y a los directorios que con dt;cisio
nes erróneas han endeudado negligentemente la 
compañía. Sea cual fuere su actividad, deberán so
portar las consecuencias previstas en la ley, sin pre
tender que el pueblo y el Estado argentino entre
guen constantemente "salvavidas" para paliar una 
mala gestión que apareja ineficacia e ineficiencias 
palmarias, ergo que se paguen deudas ajenas o se 
proteja a morosos crónicos con falsos eslóganes o 
denominad ones. 

Siendo nuestro sistema económico capitalista y 
de política social de libre mercado, no pueden 
introducirse modificaciones que alteren este libre 
juego y beneficien comercialmente a algunos en de
trimento de la mayoría. Perón nos enseftaba "que 
no hay nada superior al interés del conjunto" y ello 
debe ser respetado, sobre todo por los que somos 
peronistas. 

Esto es lo que la comunidad económica intema
cional pretende para volver a invertir: un mínimo 
estatus de seriedad, paz social, en donde exista se
guridad jurídica y estabilidad jurídica y en el que 
:as reglas del juego sean iguales para todos. 

En segundo lugar debemos tener muy en cuenta 
el potencial daño económico financiero que sufri-

rán estas empr.esas. Es sabido que los medios de 
comunicación, gráficos, televisivos o radiales, re
quieren de una estructura costosa para poder sub
sistir (equipamiento, recursos humanos, insumos, 
etcétera) y para cuya adquisición deben recurrir en 
muchos casos al financiamiento, o sea al crédito. 
Suponiendo que las empresas de este rubro queda
ran exceptuadas de la aplicación plena de la Ley de 
Quiebras, ¿cómo podemos imaginar que obtendrán 
financiamiento? 

Suponer que un banco u otra entidad pública o 
privada otorgará crédito a w1a compañía que luego 
podrá devenir incobrable en virtud de estas excep
ciones legales, es un elemento claro que demuestra 
las consecuencias disvaliosas que el proyecto en 
cuestión contiene. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que la in
tensa y continua innovación tecnológica que se ad
vierte en los medios de prensa, tanto en el gráfico, 
como en los televisivos, radiales o de Internet, im
pone la concreción de inversiones significativas de 
capital que, muchas veces, las empresas naciona
les no están en condiciones de efectuar. Tal circuns
tancia determina la necesidad de acudir a las inver
siones extranjeras para el logro de aquella finalidad. 
Con mayor razón en la actualidad, donde virtualmen
te se ha diluido la rentabilidad de aquellas empre
sas como consecuencia de la sensible reducción 
operada por la venta de diarios -aproximadamente 
un 35 %--; la merma de la publicidad, tanto de la 
privada como de la oficial; las dificultades para con
cretar la cobranza de la publicidad oficial; los pro
blemas financieros acarreados por el pago de los 
créditos contraídos en el exterior, expresados en 
moneda extranjera. 

Tales factores han debilitado considerablemente 
la solidez económica de los medios de prensa, con 
el riesgo potencial de provocar el cierre de la mayo
ría, particularmente del interior, con la consecuente 
reducción de las fuentes de trabajo. 

Las empresas periodísticas que están comprome
tidas económicamente sólo podrán evitar su cierre 
mediante la transferencia o participación en ellas de 
los grandes grupos económicos locales, lo cual 
como es obvio se producirá a valores significativa
mente inferiores a ios reales. 

Si el objetivo real del proyecto en cuestión fuera 
el de defender el acervo cultural, sus cláusulas de
berían ser abarcativas de otras actividades estrecha
mente relacionadas con ese acervo, como los esta
blecimientos educacionales, las indusirias locales 
que desarrollen diversas y variadas expresiones ar
tísticas (arte, pintura, escultura, danza, teatro, cine, 
artesanías, etcétera), la preservación del idioma y 
las costumbres nacionales, la investigación cientí
fica, entre otros. 

En su lugar seria más razonable, considerando el 
grave proceso de crisis en que nos encontramos, 

• 

• 

• 
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adoptar medidas concretas para permitir la subsis
tencia de Jos medios, como los previstos expresa
mente en el artículo 75 inciso 18 de nuestra Consti
tución Nacional, precisamente conocida en nuestra 
doctrina como "cláusula del progreso" y cuyo fin 
es el de promover la industria mediante la "conce
sión de privilegios temporales de privilegios y re
compensas de estímulo" en el orden comercial, im
positivo y económico. 

Por otra parte, no se repara que la inversión de 
capitales extranjeros en la actividad de ninguna ma
nera puede lesionar el acervo cultural nacional que 
se invoca. Al margen de considerar que desde el 
siglo XIX hemos tenido medios de prensa extranje
ros en el país, no podemos dejar de constatar lo que 
acontece en otras partes del mundo. 

En muchas naciones se está operando, desde 
hace más de una década, una sugestiva concentra
ción económica de los medios de prensa. Pero esa 
concentración económica no está acompafiada por 
la unificación de la línea editorial. Hay empresas pro
pietarias de decenas de medios de prensa que, como 
pauta de acción, le otorgan a cada uno de ellos una 
amplia libertad para determinar su línea editorial que 
a veces puede incluso colisionar con los intereses 
del grupo económico. Es que si un medio de pren
sa no conserva una política editorial independiente 
está destinado al fracaso, por el apartamiento de sus 
lectores y la consecuente reducción de publicidad. 
Otro tanto acontece si un medio de prensa no refle
ja !os valores culturales del público lector. 

Tal peculiaridad, que presenciamos en el mundo 
moderno -concentración económica unida al plura
lismo y libertad de política editorial- disipa los ries
gos invocados en los proyectos legislativos. 

Por otra parte, la inversión de capitales extranje
ros está expresamente contemplada en nuestra 
Constitución Nacional en sus artículos 20, 75, 
incisos 18, 124, 125, entre otros. 

Al margen de lo expuesto, debe destacarse que 
el proyecto en cuestión vulnera lo dispuesto en va
rios tratados internacionales suscritos por el Esta
do nacional, aprobados por las leyes 24.098, 24.099, 
24.100, 24.117, 24.118, 24.122, 24.123, 24.124,24.125 
y 24.184. Por imperio de lo dispuesto en el artículo 
75, inciso 22, de nuestra Constitución Nacional, di
chos tratados tienen jerarquía superior a las leyes, 
por lo que sí se desea implementar la legislación pro
yectada, será necesaria la previa denuncia de esos 
tratados internacionales para resguardar el princi
pio de supremacía constitucional que impone el ar
ticule 31 de nuestra Norma Fundamental. 

Asimismo resulta coherente seflalar que, más allá 
de las objeciones que pudieran plantearse -ajenas 
a este debate-- , el gobierno central junto con los 
gobernadores de 21 provincias se han C9mprometi
do frente al mundo, al Grupo de los Siete, a los 
organismos internacionales de crédito, a dejar sin 

efecto las modificaciones a la Ley de Quiebras re
cientemente derogada, como presupuesto para acor
dar un nuevo entendimiento, que nos posibilite re
cuperar el crédito, las inversiones, aniquilar la 
desocupación y el flagelo de la pobreza que es su 
directa consecuencia. 

No obstante, el actual proyecto busca introducir, 
de manera subrepticia, una cuestión que ha sido cla
ramente rechazada por la Cámara de Diputados de la 
Nación o sea el pueblo argentino al que se suma ade
más la comunidad internacional, y cuyas consecuen
cias agravarían aún más la delicada situación de ries
go social e institucional que vive nuestra patria. 

Sin perjuicio de las consideraciones hasta aquí 
efectuadas, y que tornan inviable el presente pro
yecto, cabe seflalar que el mismo dispone en su ar
tículo 3°, inciso e), que "a los efectos de la presen
te ley, son considerados medios de comunicación ... 
las productoras de contenidos audiovisuales y 
digita-les ... ". A criterio de la suscrita, este tipo de 
empresas debe quedar excluida de las disposicio
nes de la presente ley, compartiendo el pedido en 
este sentido por dichas empresas. 

Si bien en el derecho positivo argentino no exis
te definición de "medios· de comunicación", pode
mos entender que dicha expresión alude a todo 
aquello que sirve para poner ante los sentidos aje
nos unidades de información. Con el término "me
dios" nos estamos refiriendo a los papeles impre
sos de información o entretenimiento de aparición 
periódíca (diarios, revistas, excluyendo libros o 
afiches callejeros), los sistemas de comunicación 
sonora al público general (radio) y los sistemas 
audiovisuales de flujo constante (televisión por aire 
y cable, excluyendo las salas de cine). 

Un medio de comunicación es algo de carácter 
netamente "instrumental" y lo que comunica es un 
"contenido" que es algo sustancial. Cuando la Ley 
de Radiodifusión 19.798 define como "telecomuni-
cación" a "toda transmisión, emisión ... de escritos. 
imágenes, sonidos e informaciones .... por medios 
ópticos" destaca nítidamente la diferencia entre el 
medio de comunicación y el c<>ntenido transmitido. 
Es obvio que no es lo mismo producir un "conteni
do comunicable" que dedicarse a "comunicar con
tenidos" (sean audiovisuales o digitales). 

Las productoras de contenidos audiovisuales y 
digitales constituyen sólo algunas de las varieda· 
des de generadores de contenidos que son la ma
teria prima para los medios, como son también los 
escritores y dramaturgos, los disefl.adores artísticos 
y gráticos, los compositores musicales, los produc
tores de dibujo animado, los editcores de libros o par
tituras, etcétera. 

Nada justifica la veda o prohibición a la libre dis
posición de capital y de elección de alianzas comer
ciales para un sector de productores de "conteni
dos", en tanto se exime a otros como los indicados 
en el articulo 2° del proyecto en cuestión. 



444 CAMARA DE DIPUlADOS DE LA NACION Reunión 63 

Esta prohibición vulnera la inviolabilidad de la 
propiedad intelectual consagrada por el artículo 17 
de la Constitución Nacional, el cual establece que 
"todo autor o inventor es propietario de su obra, 
invento o descubrimiento por el término que le 
acuerde la ley". 

También se afecta lo establecido en el mismo sen
tido por los tratados internacionales que han alcan
zado jerarquía constitucional por así disponerlo ex
presamente el articulo 75, inciso 22, de la nonna de 
base. 

Asi tenemos el artículo 27, 1 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, al establecer que 
"toda persona tiene derecho a la protección de los 
intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas de que sea autora". 

En igual sentido el Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales expresa en 
su artículo 15, 1: "Los Estados partes en el presen
te pacto reconocen el derecho de toda persona a: 
... e) beneficiarse de la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por razón 
de las producciones científicas, literarias o artísti
cas de que sea autora". 

También la Deciaración Americana de los Dere
chos y Deberes del Hombre ha sefialado en su ar
tículo XIII: "Toda persona tiene el derecho ... a la 
protección de los intereses morales y materiales que 
le correspondan por razón de los inventos, obras 
literarias, científicas y artísticas de que sea autor". 

Los productores de contenidos en general y los 
de contenidos audiovisuales en particular, no son 
concesionarios de un medio de comunicación que 
por usar el espectro radioeléctrico nacional consti
tuye un servicio dirigido al público local y por tan
to sometido a las reglamentaciones del poder sobe
rano que otorga la licencia para la prestación de tal 
servicio. Por el contrario, los productores de "con
tenidos" son creadores de un bien intangible que 
se incorpora a su derecho de propiedad o sea su 
patrimonio y que por naturaleza se ha negociado 
siempre (tanto mas en la actualidad, en donde rige 
la llamada "Sociedad de la Infonnación") en el ám
bito internacional. 

Lo único que el proyecto analizado propone es 
someter a los productores a una limitación legal que 
impida la iibre negociación de sus cuotas de capital 
y la concertación de los negocios de intercambios 
de capital o fusión, que son precisamente caracte
rísticos del sector. 

Es paradójico que el máximo exponente de nues
tro acervo audiovisual, Carlos Gardel, grabó y filmó 
durante toda su carrera para sellos de capital extran
jero. ¿Acaso hubiera favorecido nuestra "identidad 
cultural" que no grabara ni filmara o que se hallara 
limitado en sus posibilidades de contratar con quien 
quisiera? 

Como conclusión, podemos señalar que todo lo 
hasta aquí expuesto en relación con el proyecto en 
análisis, nos mueve a una grave reflexión, en fonna 
de interrogante: ¿Será que los argentinos estaremos 
mas dispuestos a proteger a los accionistas de 
multimedios quebrados eternos y crónicos deudo
res morosos que a los creadores de los bienes cul
turales vernáculos? 

Solicito en consecuencia al señor presidente, te
ner presente la disidencia planteada, adelantando 
mi rechazo total y por ende mi voto negativo al pro
yecto en cuestión. 

INFOR-ME 

Honorable Cámara: 

María L. Chaya. 

Las comisiones de Legislación General, de Cul
tura, de Comunicaciones e Informática y de Liber
tad de Expresión, al considerar el proyecto de ley 
en revisión sobre preservación de patrimonios cul
turales, de empresas dedicadas a la ciencia, tecno
logía e investigación avanzada, de industrias desti
nadas a la defensa nacional y otras cuestiones 
conexas. No encontrando objeciones que formular 
al mismo, propician su sanción. 

Eduardo R. Di Cola. 

n 
Dictamen de minoris 

llúnorable Cámara: 

Las comi~iones de Legislación General, de Cultu
ra, de Comunicaciones e Informática y de Libertad 
de Expresión han considerado el proyecto de ley en 
revisión sobre preservación de patrimonios cultura
les, de empresas dedicadas a la ciencia, tecnología e 
investigación avanzada, de industrias destinadas a 
la defensa nacional, y otras cues-tiones conexas; y, 
por las razones expuestas en el infonne que se acom
pafia y las que dará el miembro infonnante, aconse
jan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
Artículo ¡n - En orden de resguardar su impor

tancia vital para el desarrollo, la innovación tecno
lógica y científica, la defensa nacional y el acervo 
cultural; y sin perjuicio de le dispuesto por leyes 
especiales destinadas a tutelar los intereses estra
tégicos de la Nación, la política del Estado nacional 
preservará especialmente: 

a) El patrimonio antropológico, histórico, artís
tico y cultural; 

b) Las empresas dedicadas a la ciencia, tecno
. logía e investigación avanzada que resulten 

fundamentales para el desarrollo del país; 

• 

• 

• 
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e) Actividades e industrias de relevante.impor
tancia para la defensa nacional; 

d) El espectro radioeléctrico y los medios de 
comunicación. 

Art. 2° - La propiedad de las actividades y em
presas enumeradas en el articulo 1 o deberá ser de 
empresas nacionales, permitiéndose la participación 
de empresas extranjeras hasta un máximo del 30% 
del capital accionario y con derecho a voto por el 
mismo porcentaje. 

Dicho porcentaje podrá ser ampliado en recipro
cidad con los países que contemplan inversiones 
extranjeras en las mismas actividades, hasta el por
centaje que ellos lo permiten. 

No se encuentran alcanzadas por la presente ley 
las actividades y empresas que a la fecha de entra
da en vigencia de la misma sean de titularidad o con
trol de personas físicas o jurídicas extranjeras. 

Art. 3° - A los fines de la presente ley, se consi
deran medios de comunicación los siguientes: 

a) Diarios, revistas, periódicos y empresas edi
toriales en general; 

b) Servicios de radiodifusión y servicios com
plementarios de radiodifusión comprendidos 
en la ley 22.28S. 

Art. 4° - A los fines de esta ley se entenderá por 
empresa nacional: 

a) Las que sean de propiedad de personas fí
sicas de nacionalidad argentina, y de jurídi
cas constituidas y domiciliadas en el país e 
integradas mayoritariamente por ciudadanos 
argentinos; 

b) La'! de propiedad personas jurídicas consti
tuidas en el país o en el exterior, controla
das directa o indirectamente por personas 
físicas de nacionalidad argentina y domicí
liadas en el país. 

Art. so - A los fines de esta ley se entenderá por 
empresa extranjera: 

a) Las que sean de propiedad de personas fí
sicas de nacionalidad extranjera; o 

b) De propiedad de per~onas jurídicas consti
tuidas en el país o en el exterior controladas 
directa o indirectamente por personas flsí
cas de nacionalidad extranjera. 

Art. 6° - En el supuesto de la aplicación del ar
tículo 48 de la ley 24.522 según la: redacción esta
blecida por el artículo 13 de la ley 2S.S89 (cram 
down), los acreedores y. terceros interesados en la 
adquisición de la empresa en marcha deberán reunir 
los requisitos establecidos en los artículos 2° pri
mera parte y 4° de la presente ley. Si vencido el pla
zo y sólo se hubiesen presentado, en forma directa 

o indirecta, empresas extranjeras en los términos del 
artículo S0

, su participación deberá ser previamente 
analizada por el juez de la causa teniendo especial
mente en cuenta el espíritu de esta ley y la conti
nuidad de la fuente de trabajo. 

Art. 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Pascual Cappelleri. 

INFOR!vffi 

Honorable Cámara: 
El tema materia del presente proyecto trata de la 

protección del acervo cultural, científico, tecnoló
gico, actividades vinculadas con la defensa nacio
nal y los medios de comunicación. 

El dictamen de la mayoría sólo se ocupa del 
espectro radioeléctrico y de los medios de co
municación, y deja de lado el resto de los incisos 
del ar- tí culo 1°, con lo cual dicho articulo apare
ce como una cortina de humo para esconder la 
verdadera intencionalidad de los autores del pro
yecto, que es la concesión de privilegios a los 
medios de comunicación supuestamente nacio
nales. 

En ninguna parte del proyecto se establece una 
protección para las actividades y empresas enume
radas en los incisos a), b) y e) del artículo 1°. 

El articulo 2° in fine dispone una prohibición ma
nifiestamente inconstitucional al impedir a las em
presas cuiturales ceder el control sobre los "conte
nidos" de su producción. 

El artículo 3° incisos e), d) y e) incluye como me
dios de comunicación protegidos actividades que 
muy poco tienen que ver con el acervo cultural na
cional. 

Finalmente, por el articulo so se les concede a 
las empresas que se definen como medios de co
municación nacional, el privilegio de exclusión del 
procedimiento del cram down contemplado en el 
artículo 48 de la ley 24.522 modificada por la ley 
2S.589. Además, queda librado a su voluntad la 
posibilidad de convocar a empresas extranjeras, 
y aun en este caso, debe autorizarlo el Poder Eje
cutivo nacional. 

Mediante este dictamen de minoría se pretende 
subsanar todos los defectos del dictamen de ma
yoría, y al mismo tiempo extender la protección a 
todas las actividades y empresas enumeradas en el 
artículo 1° dei proyecto en revisión. 

Con relación al cram down, se abre la posibili
dad de que personas y empresas nacionales parti
cipen en el mismo, evitando el camino de las excep
ciones que es siempre peligroso. 

En virtud de lo expuesto, solicito a las y a los se
floras/es diputadas/os que acompailen con su veto 
la aprobación de la presente propuesta. 

Pascual Cappelleri. 
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Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Córdo
ba. 

Sr. Di Cola. - Señor presidente: ... 
Sr. Esaín. - ¿Me permite una interrupción, 

señor presidente, con la venia de la Presidencia? 
Sr. Di Cola. -Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). -Para una inte

rrupción, tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: deseo hacer 
una moción de orden en el sentido de que ahora 
tratemos el proyecto referido a las ejecuciones 
hipotecarias y luego el que acaba de poner en 
consideración la Presidencia. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia recuerda al señor diputado, que estuvo pre
sente en la reunión de ayer de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, que allí se fijó un orden 
de tratamiento de los temas, que es el que esta
mos llevando a cabo en esta sesión. 

La Presidencia cree que lo que el señor dipu
tado está planteando es injusto y entiende que 
de esa manera se cambian las reglas de juego. 
Por eso, lo que correspondería es que siga en el 
uso de la palabra el señor diputado Di Cola. 

Sra. Picazo.- ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Di Cola. - SL señora diputada. 
Sr. Presidente (Camaño).- Para una inte

rrupción, tiene la palabra la señora diputada por 
Santa Fe. 

Sra. Picazo. - Señor presidente: me retiré 
del recinto cuando se estaba tratando el tema 
anterior, y quiero señalar que en su momento 
había pedido la palabra para formular una mo
ción de orden en el mismo sentido que lo ha 
hecho el señor diputado Esaín. 

No participo de la Comisión de Labor Parla
mentaria, y no quiero que se repita lo que pasó 
en otras sesiones que fracasaron, en las cuales 
no se pudo tratar este tema de la prórroga de 
las ejecuciones hipotecarias. 

No debemos olvidar que hay gente que está 
muy angustiada. Por lo tanto, solicito que este 
'tema se trate a posteriori del que está en consi
deración para que no nos volvamos a quedar 
sin quórum otra vez. 

Sr. Esaín.- Pido la palabra para una aclara
ción. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Para una acla
ración, tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Esain. - Señor presidente: cuando en la 
Comisión de Labor Parlamentaria se acordó el 
tratamiento de los temas, quedó en quinto Jugar 
el referido a las cuasimonedas, y en cuarto, el 
de las ejecuciones hipotecarias. La Presidencia 
sabe que así se decidió en esa reunión. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia aclara a! señor diputado que cuando el tema 
debió ser tratado el proyecto no había llegado 
del Senado. En ese momento, se aclaró que si 
llegaba se iba a tratar en el orden en que fuera 
incluido por la Presidencia. Esto fue votado por 
este cuerpo, sin ningún tipo de diferencias, cuan
do se habilitó el plan de labor. 

Si el cuerpo desea alterar el orden dispuesto, 
la Presidencia no lo puede impedir, y va a po
nerlo en consideración, pero quiere aclarar que 
esto no fue lo pactado en la reunión de la Comi
sión de Labor Parlamentaria. 

Tiene la palabra la señora diputada por el 
Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: quiero re
cordar que en la reunión de la Comisión de La
bor Parlamentaria fui expresa al decir que de
bíamos hacer todo Jo posible para no caer en la 
trampa que significa la indignidad de este pro
yecto. 

Sr. Presidente (Camañ.o ). - La Presiden
cia reconoce que es cierto lo que dice la señora 
diputada, y recuerda que incluso se levantó para 
irse y la Presidencia le pidió que se quedara 
para aclarar el primer tema que hemos votado 
en el día de hoy. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: sin ánimo de 
querer reiterar la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, debo decir que en reali
dad fuimos muchos Jos presidentes de bloque 
que nos manifestamos en esa dirección. Más 
allá del plan de labor puesto en consideración 
en su momento, y que fue aprobado, me parece 
que la propuesta hecha por el señor diputado 
Esaín no puede ser resuelta de manera discre
cional por la Presidencia. Lo que tampoco pue-

• 

• 

• 
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de hacer la Presidencia de manera discrecional poner en consideración el cambio de orden soli
es no someter a consideración del cuerpo la pro- citado por el sefior diputado Esaín . 
puesta. Sra. González. - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Camafto). - La Presiden- Sr. Presidente (Camafto). _Tiene la pala-
cía aclara que va a poner en consideración del bra la sefiora diputada porla Capital. 
cuerpo dicha propuesta, pero no deja de sefialar 
que no es lo oportunamente acordado. Sra. González. - Señ.or presidente: quiero 

aclarar, coincidiendo con la Presidencia, que 
Sr. Rivas. - Sefior presidente: me veo obli- cuando se retiró la sefiora diputada Carrió de la 

gado a reiterar lo que ayer dije en la Comisión Comisión de Labor Parlamentaria y se habló 
de Labor Parlamentaria. Nosotros no podemos, nuevamente del orden del temario planteé en 
en función de las necesidades políticas de los representación del bloque una posición seme
diversos bloques de esta Cámara, hacer una uti- jante a la del sefior diputado Rivas, argumen
lización -ayer utilicé un calificativo y hoy lo rei- tan do que la misma urgencia que tenía el tema 
tero- para instalar un tema, porque creo que el de Santa Fe lo revestía el de las ejecuciones 
conjunto de los bloques es absolutamente hipotecarias. Entonces, propuse tratar los dos 
penneable al nivel de angustia que hoy tienen temas, uno a continuación del otro, y hubo un 
aquellos que están atravesando por una situa- silencio de radio. 
ción como es la de sufrir la posible ejecución de 

• sus viviendas únicas. Sr. Presidente (Camafio ). - Es verdad. Le 
No podemos utilizar este tema como una es- agradezco, sefiora diputada, que haya aclarado 

pecie de escudo humano que nos pennita que- lo que yo dije con anterioridad. 

• 

• 

damos aquí sentados para habilitar la discusión Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
de un proyecto de ley que, para varios de los pital. 
señores diputados que aquí estamos, no va en la Sr. Zamora. - Sefior presidente: cuando us
dirección de preservar o de dar res~.uesta a la ted_habla de que hubo un acuerdo en la Comí
angustia de quienes están atravesando por el sión de Labor Parlamentaria no sefiala que exis
problema, es decir, sectores altamente vulnera- tieron discrepancias. Cuando el sefior diputado 
bles de la sociedad, sino que se pone este tema Rivas planteó adelantar el tratamiento del pro
al final del plan de labor para habilitar la instan- yecto sobre ejecuciones hipotecarias yo pedí la 
cía de generar lo que, a nuestro juicio, implicará palabra -y usted me la concedí&- para confrr
una sanción dirigida a resguardar el privilegio mar, revalidar y apoyar esa posición. Entonces, 
de un sector económico, de un actor específico. al hablar del acuerdo logrado en la Comisión de 

Creo que Jo que usted debería hacer, sefior Labor Parlamentaria parecería que todos estu
presidcnte, es poner en consideración la pro- vimos de acuerdo y no fue así. 
puesta que ha fonnulado el señor diputado Esaín Sr. Pr·esidente (Camaño ). - Usted, sefior 
y que el cuerpo resuelva qué orden se va a dar diputado, hizo una moción similar a la que for
al tratamiento de los temas pendientes. muió el señor diputado Rivas. Cuando se con-

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden- feccionó el orden definitivo -y es correcto lo 
cia va a hacer eso, señor diputado, porque debe que ha dicho la sefiora diputada González- todo 
poner en consideració!1la moción de orden for- el mundo lo aceptó, salvo la señora diputada 
mulada por el sefior diputado Esaín. Carrió, que se había retirado. 

No obstante, desea comentatque había dos Se va a votar en forma electrónica lamo-
proyectos que todos los sefiores diputados que- ción formulada por el señor diputado E saín 
rían tratar y se decidió considerar en segundo en el sentido de alterar el orden de los temas 
ténnino el referido al acceso a la infonnación. por tratar. 
El debate de la iniciativa cuyo cambio de orden 
se solicita había sido programado tal como la 
Presidencia lo dijo. Creo que no corresponde 
que después de acordarse algo el sefior diputa
do diga que la Presidencia presiona en otro sen
tido. La Presidencia no lo va a aceptar y va a 

-Resulta afirmativa de 11 O votos; votan 
150 señores diputados sobre 162 presen
tes. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en consecuencia. 
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13 
SUSPENSION DE EJECUCIONES 

IDPOTECARIAS 

Sr. Presidente (Camaño). -Corresponde 
considerar el proyecto de ley en revisión por el 
qu.; se susp~nden por noventa días las ejecu
ciones hipotecarias que tengan por objeto a la 
vivienda única, sea cual fuere el origen de la 
obligación (expediente 6-S.-2003 ). 

Buenos Aires, 9 de abril de 2003. 

Al sei'ior presidente de la Honorable. Cámara de 
Diputados de la Nactón, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a tin de comunicarle que el Honorable Senado,· en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1° - Quedan suspendidas por el plazo 
de noventa (90) días las ejecuciones que tengan por 
objeto a la vivienda única, sea cual fuere el origen 
de la obligación. 

Exceptúanse de esta disposición los créditos de 
naturaleza alimentaria, los derivados de la respon
sabilidad por comisión de delitos penales, créditos 
laborales y los causados t:n la responsabilidad ci
vil. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPCZ ARJAS. 

Juan J. Canals. 
Prose<.'!'etario parlamentario 

del Senado. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. · 

Sr. Pernasetti.- Señor presidente: adelanto 
el voto afirmativo de nuestra bancada. Asimis
mo, quiero dejar constancia de que nuestro blo
que y otros han elaborado proyectos interesan
tes que implican una solución definitiva a este 
tema. 

Esta es la tercera ley de prórroga que .apro
bamos y el Congreso no asume la responsabili
dad que le cabe en la discusión de la cuestión 
definitiva. Acá valen todos los discursos: que 
hemos compensado a los bancos y demás, y 
que no nos preocupa el tema. Nuestro bloque 
asume el compromiso de que esta es la última 

suspensión de las ejecuciones hipotecarias que 
vota, y que trabajará para que así sea. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en general y en particular. 

4esulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Can1año).- Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley.1 (Aplau
sos.) 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorahie Senado. 

La Presidencia pensó que los señores dipu
tados que se están yendo del recinto se iban a 
quedar, no que se iban a ir. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: voy a ha
cer todo Jo posible para que el proyecto que se 
seguirá tratando a continuación no se apruebe. 

• 

Sr. Presidente (Camaño). -Entonces, se- • 
ñora diputada, debería quedarse y manifestar 
su posición. 

14 
REGIMEN DE PRESERVACION 

DE PATRIMONIOS CULTURALES 
(Continuación) 

Sr. Presidente (Camaño ). -Prosigue la con
sideración en general de los dictámenes de las 
comisiones de Legislación General, de Cultura, 
de Comunicaciones e Infonnática y de Liber
tad de Expresión recaídos en el proyecto de ley 
en revisión sobre preservación de patrimonios 
culturales, de empresas dedicadas a la ciencia, 
tecnología e investigación avanzada, de indus
trias destinadas a la defensa nacional y otras 
cuestiones conexas (expediente 33-S.-2002).· 

Tiene la palabra el señor diputado por Córdo-
ba. e 

Sr. Di Cola. - Señor presidente: el artículo 
1 o del proyecto en consideración contiene cua
tro incisos, pero el tema se plantea en el artículo 
siguiente, cuando a partir de la generalidad de 
los bienes culturales y demás comienza a tratar 
la cuestión de los medios de comunicación. Esto 
no es casual; más allá de que no se trata del 
proyecto de ley perfecto, tampoco se puede decir 
que es una posición absolutamente equivocada. 

¿Por qué sostengo que no es casual cuando 
planteo que es conveniente y necesario que par-

1Véase el h:xto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 464.) 
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ticularicemos en los medios de comunicación a 
partir de la generalidad? En un fallo de. aproxi
madamente quince afios atrás, en el caso "La 
Prensa sobre abastecimiento", la Corte Supre
ma sentó dos principios fundamentales, partien
do de la base de que todo lo referido al acervo 
cultural, a los principios y a lo atinente a la esen
cia de los pueblos ya no podía defenderse como 
en la antigtiedad, cuando bastaba con cuidar las 
fronteras de los países o de las sociedades. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Oraldo Norvel Britos. 

Dr. Di Cola.- La Corte Suprema señala que 
los medios de comunicación son vehículos de la 
cultura, instrumentos por medio de los cuales se 
transmiten los valores culturales de una N ación 
y en cuya confqrmación participa la ciudada
nía. Este es el valor que la propia Corte Supre
ma fijó a los medios de comunicación, a los que 
también asignó la necesidad de tm segtmdo prin
cipio que dejó asentado: que los medios de co
municación imprescindiblemente deben tener 
solidez en sus bases cultural, económica y em
presaria. 

Esto que determinó la Corte Suprema, y que 
de algún modo forma parte de algunas cuestio
nes referidas a los medios de comunicación en 
la Argentina, no es un invento, ni siquiera algo 
novedoso, porque es lo que en la legislación 
moderna del mundo se está registrando en cuan
to a la protección que debe darse a los diversos 
medios de comunicación, y me remito a los ejem
plos. 

Por ejemplo, en el Tratado de Libre Comer
cio entre Canadá y los Estados Unidos, Canadá 
excluyó a las industrias de la cultura del marco 
de la libertad de comercio. En el Mercosur, den
tro de la liberalización de las inversiones están 
excluidos precisamente los medios de comuni
cación. En el caso del Brasil, entre otras exclu
yó a las inversiones en los servicios de radiodi
fusión de sonidos e imágenes y demás servicios 
de telecomunicaciones. Por su parte, Paraguay 
excluyó a los medios de comunicación social, 
escrita, radial y televisiva, y Uruguay a las tele
comunicaciones, la radiodifusión, la prensa y los 
medios audiovisuales. 

Asimismo, el artículo 222 de la Constitución 
del Brasil establece límites y prohíbe la partici
pación extranjera en los medios de comunica-

ción. Lo mismo sucede en México, donde se 
establece que en el caso de las sociedades mer
cantiles se encuentra vedada la posibilidad de 
que haya mayorías que no sean propiamente 
mexicanas, para el caso de los servicios de ra
diodifusión, de radio y televisión, y de televisión 
por cable. Además, se limita al49 por ciento la 
participación del capital extranjero en la impre
sión y publicación de periódicos, televisión por 
cable y servicio de telefonía básica. 

Ya me he referido al caso de Canadá, pero 
quiero agregar que el gobierno de ese país tiene 
la posibilidad incluso de examinar las transfe
rencias por la participación del capital extranje
ro y las inversiones en todo lo atinente a los 
medios masivos de comunicación social. 

Por otro lado, la Comunidad Económica Eu
ropea, a través del artículo 128 del Tratado de 
Maastricht, recomienda a sus países miembros 
contribuir al fortalecimiento de la: cultura y de la 
diversidad regional de sus propias naciones, a 
efectos de poner límites a la injerencia de capi
tales foráneos. 

Lo mismo ocurre en otros países respecto de 
la participación que puede tener el capital ex
tranjero en los canales abiertos de televisión: en 
Estados unidos solamente se habilita un 25 por 
ciento, en Japón un 20 por ciento, Italia no lo 
admite, Francia tan1bién permite un 20 por cien
to, el Reino Unido entre un 30 y un 50 por cien
to y Canadá un 20 por ciento. 

Mediante este proyecto estamos tratando de 
generar dos tipos de protección para estas au
topistas de comunicación masiva de la cultura 
nacional. Una de esas protecciones consiste en 
fijar un límite del30 por ciento a la participación 
del capital externo, y la otra en fijar un Hmite 
también del30 por ciento a la partiCipación con 
posibilidad de voto dentro de las asambleas 
societarias. Además, excluimos a las empresas 
periodísticas de la aplicación del mecanismo del 
cram-down, que se estableció en oportunidad 
de modificarse la ley de quiebras. 

Con respecto a este último punto, quiero re
cordar lo que planteamos en su momento cuan
do tratamos la modificación de la mencionada 
norma. Recuerdo que los ataques más fuertes 
que hicieron quient:s se oponían a esas refor
mas eran que, por un lado, se modificaban los 
plazos que debían. cumplirse, con lo cual la sus
pensión de las ~jecuciones que estaban pendien-
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tes se adelantaban en el tiempo . .En función de 
esa modificación, en lugar de estar suspendidas 
hasta diciembre las adelantábamos al mes de 
octubre. Pero eso no sólo no venció en octubre, 
sino que este Congreso asumió su responsabili
dad y aún hoy, cuando ya pasaron varios me
ses, las ejecuciones siguen suspendidas. 

El otro ataque que nos hacía se refería a la 
incorporación del instituto del cram-down y a 
la posibilidad que se daba para la participación 
de capitales en la compra de empresas que se 
encontraran en situación de fallidas. ¡En buena 
hora que las predicciones no se cumplieron! Digo 
esto porque por entonces las argumentaciones 
en contra que se hacían eran de que las empre
sas concursadas se encontraban en situación 
de debilidad y los capitales extranjeros que ve
nían con dólares frente a una moneda nacional 
devaluada se iban a quedar con múltiples em
presas argentinas con poco esfuerzo económico. 

Dije en buena hora porque este fenómeno no 
sucedió y porque la propia circunstancia econó
mica no hacía apetecible al inversor extranjero 
venir a invertir en empresas nacionales, además 
de que muchas de esas empresas encontraron 
algún oxígeno, mostrando signos de recuperación. 
Lo cierto es que el cram-down no operó negati
vamente en las empresas argentinas. 

Ahora bien, nosotros advertíamos un riesgo 
y es para aquellas empresas que encontrándo
se endeudadas en dólares venden solamente en 
el mercado interno en pesos. No nos es ajena la 
circunstancia de que las empresas periodísticas 
se encuentran en esa situación de debilidad. 

Y no nos debe ser ajena la circunstancia de 
que para el resto de las naciones los bienes cul
turales, sus empresas periodísticas y sus cana
les de trasmisión masiva al conilmto de la socie
dad deben ser manejados por sus propios 
nacionales, por lo cual no veo por qué nosotros 
debemos pensar distinto. 

De lo que se trata es, precisamente de evi
tar que en esas áreas sensibles, en donde más 
allá del interés económico hay otros que no 
hace falta que los explicitemos porque todos 
los conocemos, vengan con dólares por las em
presas frente a la debilidad de las entidades 
periodísticas y puedan quedárselas en benefi
cio de intereses que, indudablemente, no son 
aquellos a los cuales nosotros estamos defen
diendo. 

Por eso, nosotros creemos conveniente que 
este proyecto se sancione de la manera en que 
ha venido del Senado. Seguramente, no es el 
proyecto ideal, pero es el proyecto posible en el 
marco de la potestad que el Estado tiene de re
gular las actividades que considera necesario 
proteger. 

Esta sesión es un ejemplo palpable de esa 
circunstancia, porque acabamos de prorrogar 
la suspensión de las ejecuciones hipotecarias por 
noventa días, en una clara injerencia en lo que 
son las actividades económicas entre particula
res, en defensa de los que creemos son secto
res que están colocados en una situación de 
debilidad. De la misma manera, también regu
lamosy tomamos injerencia en beneficio de otro 
sector que debe ser protegido en función de un 
interés supremo. 

Por estas razones, y en consonancia con el 
dictamen de mayoría, pedimos la aprobación del 
proyecto en tratamiento. 

Sr. Presidente (Britos).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cappelleri.- Sefior presidente: nosotros 
hemos firmado el dictamen de minoría. Leyen
do el temario del plan de labor me parece que el 
que lo redactóno conoce el contenido del pro
yecto o realmente pretende inducirnos a enga
fio a los sefiores diputados. Yo apuesto a lo pri
mero. 

¿Qué dice el temario? "Régimen de preser
vación del patrimonio antropológico, histórico, 
artístico y cultural; de empresas dedicadas a la 
ciencia, tecnología e investigación avanzada; de 
industrias destinadas a la defensa nacional y del 
espectro radioeléctrico y los medios de comuni
cación." Nada dice del proyecto en discusión ni 
del dictamen de mayoría. salvo la última parte, 
sobre preservar los medios que aquí se han enu
merado. 

Si uno lee este enunciado y hay algún sefior 
diputado que votaen contra, se dirá que es un 
bárbaro, porque cómo puede haber algún sefior 
diputado que vote en contra de todo toque aquí 
se ha enumerado. 

Queremos aclarar que el bloque de la Unión 
Cívica Radical está a favor de la defensa de los 
bienes culturales. Pero lo que no queremos es que 
se nos tome por tontos y que bajo este título 
omnicomprensivo en el fondo se esté defendien
do exclusivamente a los medios de comunicación . 

• 

• 

• 

• 
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Esto significaría descender muy bajo en nuestros El artículo 2° dice concretamente que prote
valores de apreciación de la cultura, porque con- ge a los medios de comunicación. Nunca se 
siderariamos como bienes culturales únicamente menciona al resto de las empresas. Si estas úl-
a los medios de comunicación, y esto no es así. timas se incluyeran, el tema quizás sería potable. 

Desde nuestro punto de vista, el artículo 1 o Además, el artículo 2° contiene una prohibí-
es el único rescatable del proyecto, que dice: ción que, desde nuestro punto de vista, es abso
"En orden a resguardar su importancia vital para lutamente inconstitucional, porque viola el dere
el desarrollo, la innovación tecnológica y cientí- cho de propiedad consagrado por el artículo 17 
fica, la defensa nacional y el acervo cultural; y de la Carta Magna. 
sin perjuicio de lo dispuesto por leyes especia- Se dispone que las empresas culturales no 
les destinadas a tutelar los intereses estratégi- podrán ceder el control sobre los contenidos de 
cos de la N ación, la política del Estado nacional su producción. Esta prohibición es violatoria de 
preservará especialmente: a) el patrimonio la Constitución Nacional, porque nada puede 
antropológico, histórico, artístico y cultural; b) impedir que una empresa de cultura venda el 
las empresas dedicadas a la ciencia, tecnología contenido de su producción, si ella es propieta
e investigación avanzada que resulten funda- ría del contenido o si el autor se lo autoriza. 
mentales para el desarrollo del país; e) activida- Si el autor de un contenido cultural vende o 
des e industrias de relevante importancia para autoriza su transferencia, no se puede prohibir 
la defensa nací onal; d) el espectro radioeléctrico que ello se concrete. Realmente, esta cuestión 
y los medios de comunicación". va más allá de lo que es la actividad cultural. 

Solicito a los sefiores diputados que busquen ¿Qué significa contenido? Aquí tengo defmi-
en el resto del proyecto un párrafo, un renglón o ciones doctrinarias: el contenido es la obra crea
un artículo que se refiera a la defensa de los da por un autor o la materia prima de la cual se 
bienes que están enumerados en los incisos a), nutre el medio. El medio no genera contenidos 
b) y e). Desde ya les adelanto que no se apresu- ni cultura, sino que transmite cultura. Los que 
ren en buscarlos, porque no los van a encontrar, generan cultura son los que piensan, son los que 
ya que la verdadera motivación de esta iniciativa crean y, al mismo tiempo, ponen esa creación y 
es defender a los medios de comunicación. ese pensamiento a disposición del medio para 

Quizás, habría sido más honesto que el autor que éste lo transmita. 
del proyecto lo dijera y que en la tarea de la Además, no sólo existen contenidos audio
comisión todos juntos nos hubiésemos puesto a visuales y digitales, como dice la ley, ya que taro
elaborar una buena iniciativa de defensa de los bién producen contenidos los escritores, los 
medios de comunicación, redactando también diseñadores artísticos y gráficos, los composi
un proyecto referido a todos los bienes cultura- tores musicales, los artistas e intérpretes de todo 
les y estratégicos, que en la iniciativa figuran en género, los editores de libros y partituras, etcé-
forma incompleta. tera. 

Así, en el artículo 1° no están todos los bie- Los contenidos ya se encuentran protegidos 
nes culturales y estratégicos, ya que falta todo por la ley 11.723, de propiedad intelectual. In
lo relacionado con la tecnología, con la Comi- el uso, aplicando esta ley ya habría una protec
sión Nacional de Energía Atómica y con todas ción amplia para las empresas de cultura y para 
las empresas vinculadas con esta entidad, entre los autores de los contenidos. 
las que se encuentran algunas en poder de Pérez En cuanto al concepto de industrias cultura
Companc, que está próxima a transferir sus les, éstas se definen como aquellas que por sí o 
acciones a Petrobras. De modo que es posible por encargo de su autor producen, editan, re
que empresas estratégicas como las vinculadas producen, difunden y comercializan bienes y 
con la Comisión Nacional de Energía Atómica servicios, tanto culturales como educativos, de 
pasen a manos de empresas extranjeras, con acuerdo a criterios económicos y siguiendo una 
las cuales incluso tenemos intereses estratégi- ·estrategia comercial. 
cos contrapuestos. Esto es lo que queríamos Es decir que tanto las empresas culturales, 
discutir en la comisión, y, lamentablemente, no las empresas productoras, como los autores, 
lo pudimos hacer. generan bienes tangibles que están en el co-
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mercio, que se encuentran regidos por el Códi
go de Comercio y el Código Civil y que de nin
guna manera se puede prohibir su venta, máxi~ 
me hoy cuando, según laUNESCO, el comer<:io 
internacional debienes culturales ocupa el ter
cer lugar en los países desarrollados. 

Nosotros queremos encaminarnos hacia el 
primer mundo y en este aspecto estamos yendo 
hacia atrás al impedir que se vendan los bienes 
culturales. 

Veamos este caso. Yo soy el autor de una 
obra y se la doy a un productor; la obra es un 
éxito y una empresa o un productor extranjero 
la quiere comprar. Sin embargo, no la puedo 
vender porque el último párrafo del artículo 2° 
está prohibido. 

De esta forma, estamos perjudicando al país, 
porque no ingresan divisas, y también estamos 
perjudicando a la productora y al autor, que no 
puede vender su obra. 

Ante esta situación me voy del país para pro
ducir mi obra ~notro lugar. 

Por otra parte, el inciso 19 del artículo 75 de 
la Constitución Nacional garantiza la libre crea
ción y circulación de las obras del autor. 

Tengo aquí un recone de un diario según el 
cual el actor Adam Sandler será el "hijo de la 
novia". Es decir que un actor de Estados Uni
dos compró un contenido, una obra argentina 
-El hijo de la noviCf- y la va a grabar y repro
ducir en los Estados Unidos. 

Si el proyecto de ley que estamos debatiendo 
estuviera vigente la operación no se podría ha
cer, porque la venta estaría prohibida. 

Tengo en mi poder la ley 11.723, de propie
dad intelectual, que es perfectamente aplicable 
para la defensa de las obras. En esta norma se 
define qué son los contenidos y qué son las obras. 

Al respecto establece: "A los efectos de la pre
sente ley, las obras científicas, literarias y wtísti
cas ... " -que son los contenidos- " ... comprenden 
los escritos de toda naturaleza y extensión; las obms 
dran1áticas, composiciones musicales, dramático
musicales; las cinematográficas, coreográficas y 
pantomímicas; las obras de dibujo, pintura, escultu
ra, arquitectura, ... ", etcétera. 

Es decir que cuando hablamos de contenido 
y de cultura nos referimos a mucho más que a 
un medio de información o a un medio que trans
mite cultura. 

El artículo 2° de la citada norma establece, 
por su parte, que el derecho de propiedad de 
una obra científica, literaria o artística comprende 
para su autor la facultad de disponer de ella, de 
publicarla, de ejecutarla y de enajenarla. Es de
cir que siempre está vigente la posibilidad de 
comercializar una obra. 

Con el contrato de edición ocurre lo mismo, 
ya que se entrega una obra a un editor para que 
la venda. 

En el caso específico del contrato de repre
sentación, éste se encuentra contemplado en el 
artículo 45 de la misma ley, que expresa: "Hay 
contrato representación cuando el autor o sus 
derechohabientcs entregan a un tercero o em
presario y éste acepta, una obra teatral para su 
representación pública". 

El artículo 47 dice: "La aceptación de una 
obra no da derecho al aceptante ... " -que sería 
lo que quiere prohibir la ley- " ... a su reproduc
ción o representación por otra empresa ... ". Es 
decir que ya está previsto en la ley. Pero des
pués agrega: " ... o en otra fonna que la estipula
da, no pudiendo hacer copias fuera de las indis
pensables, ni venderlas, ni locarlas sin permiso 
del autor". Es decir que es el mismo artículo 
que está acá, pero con el permiso y .la confor
midad del autor se puede hacer. 

Luego siguen varios artículos -que no voy a 
detallar para no cansar los- de donde surge per
manentemente la facultad de la disponibilidad 
del bien cultural, cosa que aquí extrañamente 
estamos prohibiendo. No sé cuál es la razón o 
el motivo para hacer esto, y además en las re
uniones de comisión nunca pudimos debatir este 
tema para aclararlo. 

El artículo 3° del proyecto en consideración 
aclara qué se entiende por medios de comuni~ 
cación. En el inciso a) menciona a los diarios, 
revistas, periódicos y empresas editoriales en 
general. En el inciso b) menciona a los servi
cios de radiodifusión y servicios complementa
rios de radiodifusión comprendidos en la ley 
22.285. Más adelante habla de las productoras 
de contenidos audiovisuales y digitales, provee
dores de acceso a Internet y empresas de difu
sión en la vía pública. ¿Qué tienen que ver es
tos últimos con los medios de comunicación? 
Los que se mencionan en los dos primeros 
incisos están bien incluidos, pero las producto
ras de contenidos producen, no comunican; los 

• 
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proveedores de accesq a)ntemet facilitan el que se deroga el artículo 48 de la ley de quie
acceso a la red, que es el medio de comunica- bras y se ~limina el cram~down, como lo he
ción, pero los proveedores no comunican, es mos sostenido en su momento al debatjrse la 
decir, no son tm medio de comunicación. ley de quiebras. Creo que esto. hubiese sido 

Tampoco entiendo qué tiene que ver acá la mucho más serio. 
empresa de difusión en la vía pública. En una Vale decir que transformamos al juez del pro
oportunidad, pregunté en el bloque -medio en ceso en una figura absolutamente decorativa, 
broma y medio en serio- si se referían al camion- que queda atado a la iniciativa de la concursada 
cito que anda por la calle diciendo "Cappelleri y, en última .instancia, a la autorización del Po
presidente" o a la empresa que pega afiches. der .Ejecutivo. Esto y decir que no hay cram
Entonces, pregunto: ¿cuál es el sentido de in- down, es lo mismo; sería más sincero derogar 
cluir en esta protección a las empresas de difu- el cram-down. 
sión en la vía pública? Estamos proponiendo una redacción distinta, 

Por otra parte, considero que el artículo 4° y por eso sugerimos a las personas que nos en
del proyecto tiene una pésima redacción, ya que trevistaron la posibilidad de reunimos con los re
dice que son empresas nacionales las personas presentantes de los distintos bloques que están 
fisicas y las jurídicas. Ninguna persona fisica o trabajando sobre el tema para acordar un texto 
jurídica es una empresa. Justamente por lo pé- que fuera omnicomprensivo y que en definitiva 
simo de la redacción de este artículo es que en abarcara no sólo a los medios de comunicación 
la comisión califiqué muy duramente a estanor- sino también a las otras empresas culturales, a u
m a. Entre otros errores, también se dice que tores, contenidos y empresa~ estratégicas del país, 
empresa extranjera es la persona extranjera. en lugar de enumerarlos en el primer artículo y 
Empresa nacional o extranjera es aquella de luego olvidamos de protegerlos. 
propiedad de personas físicas o jurídicas. Según nuestro dictamen de minoría, el ar-

Pero el meollo de este tema está en el artícu- tículo 1 e queda tal cual está redactado, sin per
lo 5°. Aquí es donde se revela la verdadera juicio de que creemos que puede mejorarse. Por 
intencionalidad de la ley y donde surge que todo el artículo 2° extendemos la protección a tod~s 
lo que se dice en el artículo 1 o es una cort.ina de las actividades comprendidas y enumeradas en 
humo para encubrir la real protección que se el artículo 1 o. ¿Por qué hablamos de los medios 
quiere hacer. Se quiere proteger a los medios de comunicación en el artículo 2° y no incorpo
de comunicación, y estamos de acuerdo, ¿pero ramos los demás que establece el artículo 1 °? 
por qué vamos a conceder exclusivamente a ¿Es este artículo 1 o simplemente declamatorio 
ellos la defensa de sus intereses cuando hay o lírico o es una cortina de humo para encubrir 
otras empresas mucho más estratégicas y más la real intención? Se elimina de este artículo la 
importantes para el desarrollo del país, otros última parte que establece la prohibición de ce
valores culturales mucho más importantes a los der el control sobre los bienes que las empresas 
que se ha excluido de la norma y de la protec- culturales producen, porque es violatorio del ar
ción? tículo 17 de la Constitución Nacional y, además, 

Lo que dice lisa y llanamente este artículo es porque ya está regido y protegido por la ley de 
que se excluye del cram-down, del artículo 48 propiedad intelectual. 
de la ley de quiebras, a las empresas de comu- Por otra parte, mejoramos la redacción del 
nicaciones. Pero llegamos al absurdo de que en artículo 3°. En este sentido, eliminamos los últi
el caso de un concurso de acreedores, si no hay m os tres incisos. Si hablamos de medios de co
acuerdo y aparece una empresa de capital ex- municación debemos decir efectivamente cuá
tranjero, para que ésta pueda intervenir es la les son; es decir, los que comunican por aire, 
propia concursada la que debe tener la iniciati- cable, radio y televisión. 
va. Si la concursada dice que no, ninguna em- También modificamos el texto del artículo 4° 
presa de capital extranjero puede intervenir. Pero señalando que son empresas nacionales o ex
además, cuando la concursada dice que sí, se tranjeras las que sean de propiedad y no las 
requiere la autorización del Poder Ejecutivo. Esto personas fisicas, porque estas últimas no son 
es lo mismo que decir -y estoy de acuerdo- empresas . 
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El artículo so pasa a ser 6° y dice textualmen
te: "En el supuesto de la aplicación del ar-tículo 
48 de la ley 24.S22 según la redacción estableci
da por el artículo 13 delaley2S.S89(cram-down), 
los acreedores v terceros interesados en la ad
quisición de la "empresa en marcha deberán re
unir los requisitos establecidos en los artículos 2° 
primera parte y 4° de la presente ley". Es decir, 
estamos protegiendo a los medios de comunica
ción de las empresas extranjeras y también de 
las empresas de capitales nacionales. Excluya
mos a las empresas de capitales extranjeros, pero 
por qué vamos a excluir en el artículo a las em
presas de capitales nacionales. Si hay una em
presa de capital nacional o un conjunto de 
inversionistas nacionales que quiere participar del 
cram-down y hacer una oferta, ¿por qué no lo 
vamos a permitir? Si en última insum.cia estamos 
defendiendo que las empresas de comunicación 
sean patrimonio de los capitales nacionales. La 
redacción original no lo permite, )' por eso hici
mos nuestra propuesta. 

Además, agregamos que si vencido el plazo 
sólo se hubiesen presentado, en forma directa o 
indirecta, empresas extranjeras en los términos 
del artículo S0

, su participación deberá ser pre
viamente analizada por el juez de la causa, no 
por la concursada y por el Poder Eje~utivo. Este 
juez debe tener en cuenta el espíritu de la ley y 
la continuidad de la fuente de trabajo. 

Por otra parte, para combatir a los fondos 
"buitres'" -como lo propusimos al discutir la ley 
de quiebras, que no fue aceptado por el bloque 
de la mayoría-, agregan10s que en el caso de 
ser empresa extranjera y que el juez lo admita, 
respetando el espíritu de la ley, si el adquirente 
no mantiene la empresa en marcha o si la ven
de total o parcialmente dentro de los cinco años, 
la ganancia obtenida será expropiada por el Es
tado. Esto está en la legislación -y lo dije en su 
momento- del estado de Pennsylvania y de va
rios otros de los Estados Unidos, donde para 
combatir a estos fondos buitres se estableció el 
compromiso de una permanencia en la inver
sión durante un plazo dctenninado. También se 
fijó la incautación de sus beneficios si hacía ne
gocios y se retiraba. 

Todos estos temas no se pueden consensuar 
en un plenario de la Cámara, y deberían haber
se tratado en la comisión respectiva, cosa que 
no pudimos hacer. · 

Aquí están en discusión cosas importantes: 
los bienes culturales y los medios de comunica
ción. Pero debemos manejarnos con prudencia, 
fundamentalmente en esta etapa donde la de
mocracia y el Estado no sólo están gobernados 
por el mercado, sino además por los medios. 
Estamos en la era de la "mediocracia", o sea, 
de la influencia de los medios sobre la demo
cracia. 

Hay una vinculación entre el pragmatismo, la 
opinión pública y los medios de comunicación. 

Los pragmáticos nos dicen que cuando algo 
es aceptado por la opinión pública, es bueno. 
Pero lo que ocurre es que a veces la opinión 
pública vale por mucha pero no por buena. 
Menos cuando mediante la manipulación, esa 
opinión pública es formada por algunos c-omuni
cadores o medios que no responden al interés 
general, sino al interés de la empresa que paga 
su salario. 

Por consiguiente, tenemos que manejarnos 
con cuidado cuando hacemos estas valoracio
nes, porque hay que ver cuáles son las inten
cionalidades que existen detrás de todo esto. A 
veces algunos medios fabrican la opinión públi
ca y desnaturalizan la verdadera esencia de la 
representatividad ciudadana, 

José N un, en su libro Gobierno del pueblo 
o gobierno de los políticos, cita a un poli
ticólogo de los Estados Unidos diciendo que 
muchas veces la opinión del pueblo es un eco 
de la publicidad, de la propaganda y de los me
dios. 

Lo mismo dice Regís Debray, en su libro El 
Estado seductor; las revoluciones medioló
gicas del poder, cuando nos habla de la demo
cracia mediática. 

Algo similar sostiene el papa Juan Pablo II 
en su encíclica Centesimus annus, cuando dice 
que la manipulación llevada a cabo por los me
dios de comunicación social impone -con la 
fuerza persuasiva de insistentes campañas
modas y corrientes de opinión, sin que sea posi
ble someter a un exan1en crítico las premisas 
sobre las que se fundan. 

Marx, para citar el otro extremo, en La ideo~ 
/ogía alemana, sostuvo que las ideas de las cla
ses dominantes son también las ideas dominan
tes de cada época. Y las ideas de la clase 
dominante muchas veces se imponen mediante 
los medios de comunicación. 

• 

• 

• 

• 
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N o sé si López Murphy hubiera salido terce- mos hecho en cualquier otro rubro, como puede 
ro en la elección si detrás de él no se hubiese ser el azucarero o cualquier otra actividad . 
desarrollado una gran campaña mediática como Esta es la posición de nuestro bloque, pero 
la que se desarrolló. No hagamos seguidismo queremos una discusión seria. En consecuen-
de los medios. cia, sabiendo por manifestación de los bloques 

Los políticos tenemos un fundamento ideoló- que no hay número, no perdamos el tiempo en 
gico y sobre la base de él tenemos que proyec- discusiones que van a quedar aquí nomás; es 
tar la sociedad deseada y vender -en el buen preferible pasar a cuarto intermedio y trabajar 
sentido de la palabra--la esperanza sobre el fu- para asegurar la sanción de la norma de la me
turo del país. Esto lo debemos hacer más allá jor forma posible. 
de si los medios están de acuerdo o no. Si no Sr. Presidente (Camafio). -Tiene la pala-
hacemos esto, nos convertiremos en robots Y bra el señor diputado por Tucumán. 
cada mañana leeremos los diarios Y saldremos Sr. Alvarez. _ Señor presidente: al margen 
a repetir como loros lo que en ellos se dice. de lo que resuelva el cuerpo con la moción de 

Esa no es la función de la política; ello impli- orden que acaba de plantear el señor diputado 
ca destruir a la política y a los partidos políticos, Pernasetti, queremos expresar nuestro pesar 
y sin políticos y sin partidos políticos no hay po- porque amén de tratar este tema, nuestro blo
lítica, sin política no hay democracia Y sin de- que tenía intención de debatir la cuestión que e mocracia hay dictadura y anarquía. Al decir de sigue referida a la seguridádyel agravamiento 
Marcos Aguinis, ambas son el infierno. de las penas. 

• 

• 

Sr. Presidente (Britos). -- Tiene la palabra No olvidemos que en los últimos días el her-
el señor diputado por Catamarca. mano de una de las secuestradas decía que este 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: quiero Congreso sigue en mora, y desde otro ámbito 
efectuar un llamado a la Presidencia y a Jos dis- también se nos achaca que la ola de inseguri
tintos bloques, a fin de definir la continuidad o dad en la que se vive se debe a que las reglas y 
no de este debate. normas vigentes son muy flexibles. 

En el bloque de la Unión Cívica Radical te- Entonces, estábamos dispuestos a debatir 
nemos posiciones firmes y fundadas, como lo también este tema de la seguridad porque cree
acaba de demostrar el señor diputado Cappelleri. m os que no sólo la cuestión de las ejecuciones 

Tenemos un dictamen de minoría y antece- hipotecarias era un tema importante para el día 
dentes que hemos apoyado en general. Vamos de hoy. 
a aprobar en general este proyecto Y a plantear Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala~ 
modificaciones durante su tratamiento en partí- bra el señ.or diputado por Tierra del Fuego. 
cular. Sr. Dragan.- Señor presidente: teniendo en 

Pero queremos que exista una discusión~ de- cuenta que esta sesión está a punto de pasar a 
seamos estar seguros de que vamos hacia un un saludable cuarto intermedio, y que algunos 
tratamiento porque hacer discursos sin sentido, oradores han desviado el tema principal, quisie
sabiendo que está caído el quórum o que no hay ra hacer una reflexión porque hoy asistimos a 
intención política de seguir avanzando en el tema, un hecho que no es menor. 
entendemos que es perjudicial para todos, in- Todos sabemos que está próximo a asumir 
cluso para el contenido de esta norma. un nuevo gobierno y conocemos la necesidad 

-Ocupa la Presidencia el sefior presiden- de lograr un consenso, que se construye a tra
te de la Honorable Cámara, don Eduardo vés de la discusión y del acuerdo en el seno de 
Osear Camaño. las instituciones. 

Sr. Pernasetti. - No tenemos ningún pro- Hoy, en este recinto, se acaba de violar algo 
blema en discutir la cuestión y en decir que es- que tiene que ver con el funcionamiento de esta 
tamos defendiendo a las empresas periodísti- Cámara, como son los acuerdos de presidentes 
cas, de radio o televisión, porque desde el de bloque en la Comisión de Labor Parlamenta
Congreso tenemos el derecho y el deber de de- ria. Hoy vimos cómo se retiró un bloque y arras
fender a las empresas argentinas como lo he- tró al resto de los diputados que dejaron a esta 
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Cámara sin la posibilidad de tratar esta norma, 
pero también sin la posibilidad de considerar 
otras cuestiones fundamentales, como la ley de 
seguridad que contempla el agravamiento de las 
penas por secuestros, que están necesitando los 
argentinos. Nuevamente, somos morosos fren
te a la cuestión. 

Asimismo, hemos visto que ocurrió otro he
cho que tampoco es un dato menor. Por tercera 
vez se proiToga una norma de suspensión de 
ejecuciones sin buscar la solución de fondo, es 
decir que seguimos poniendo parches sin bus
car la solución al problema. También seguimos 
sin discutir otro de los temas que es central para 
los argentinos: el de la seguridad. 

Entonces, frente a un asunto que significó una 
violación al funcionamiento de esta Cámara, que 
no debe ser tomado como un dato menor, va
mos a solicitar que si pasamos a cuarto inter
medio, volvamos a reunimos para discutir la ini
ciativa a la que acabo de referirme, porque éste 
es el lugar donde se discuten los problemas de 
los argentinos. 

Debo recordar a la Presidencia que en otra 
oportunidad, cuando costó mucho tiempo reunir 
a la Cámara, actuaron los mismos que hoy for
zaron una votación que no fue del todo clara, 
para llevarse tras de sí a muchos señores dipu
tados, dejando a los argentinos sin la posibilidad 
de tener una ley que agrave las penas por se
cuestro. Tampoco tuvimos oportunidad demos
trar que este Congreso, que está interesado en 
poner un nuevo parche a las ejecuciones, tam
bién se preocupa en dar un paso importante en 
lo relativo a la seguridad. 

Reitero que no se trata de un dato menor, y 
nuestro bloque quiere dejarlo indicado. Pode
mos disentir o no respecto de esta norma de los 
medios culturales, pero el lugar del disenso es 
éste y no es posible dejar a los argentinos sin 
una ley de seguridad. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Mendoza. 

Sra. Correa.- Señor presidente: si bien pue
do ser algo extemporánea porque mi bloque ya 
se expresó al respecto, quiero señalar que la 
preocupación con referencia al tema de los bie
nes culturales se conecta con otro proyecto que 
tengo presentado desde mayo del año pasado 
para evitar que los fondos ''buitre" ataquen a 
cualquier empresa argentina que haya emitido 

obligaciones negociables, y esto incluye por su
puesto las de bienes culturales. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala- • 
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Gutiérrez (G. E.).- Señor presidente: ce
lebro poder hablar después de la señora diputa
da Correa porque ha expresado en tres pala
bras el significado y la oportunidad de esta 
sesión. 

Quiero hacer una observación crítica, con 
mucho respeto, al señor miembro informante de 
la mayoría, diputado Di Cola. El ha desarrollado 
una tarea prudente, silenc·iosa, presidiendo la 
Comisión Especial Investigadora sobre Fuga de 
Divisas. Como pocos en esta Cámara, él cono
ce lo que ha pasado en materia de flujos finan
cieros en los últimos tiempos de nuestra vida 
nacional. 

La señora diputada Correa ha dicho con gran • 
acierto que este país está negociando su deuda 
pública que se encuentra colocada en tenedo-
res individuales, algunos de ellos en Japón, que 
están exigiendo al secretario de Finanzas la en
trega de territorio nacional en canje de sus títu-
los. Hemos tenido dificultades con los tenedo-
res italianos cuando autoridades del Ministerio 
de Economía fueron a Italia, ya que plantearon 
efectuar embargos a nuestras sedes diplomáti-
cas en Europa. Esta es una realidad. 

La otra es la de muchas empresas naciona-
les que han colocado obligaciones negociables 
en el exterior y hoy están en situación de 
default. Algunas han sido agredidas y desnacio
nalizadas. Como mendocino tengo que decir que 
Impsat, una empresa de tecnología de punta de 
comunicación satelital del grupo familiar 
Pescarniona, ya fue absorbida de esta forma: 
un ataque que se llama compra hostil de los fon
dos "buitre". Esto es lo que está pasando en la 
actualidad con algunas empresas argentinac;, 
sean de comunicación social o no. Por eso, me 
pemlito hacer una crítica respetuosa al sefior 
diputado Di Cola. Si hay que poner a las cosas 
nombre y apellido, hagámoslo; haya que defen-
der algo o no, pero hay que llamar a las cosas 
por su nombre. 

Celebro la exposición que ha hecho el señor 
diputado de la Unión Cívica Radical utilizando 
algunas definiciones que me parecen muy apro
piadas porque mejoran sustancialmente lo que 
se ha intentado preservar de los llamados bienes 
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culturales. Digo esto fundamentalmente porque trario, estaríamos sumándonos a esta hipocre
introduce un concepto moderno, el de los con- sí a que acabamos de demostrar al postergar una 
tenidos nacionales, que va mucho más allá de la vez más la suspensión de las ejecuciones hipo
titularidad de las empresas. Pero esta discusión tecarias sin ofrecer una solución de fondo. 
requiere una oportunidad que no puede poster- Sr. Presidente (Camaño). --Tiene la pala-
garse porque los ataques de las compras hosti- bra el seí'íor diputado por Buenos Aires. 
les a grupos privados ya se están produciendo. Sr. Moreau. - Señ.or presidente: en verdad, 
Podemos tomar dos posiciones: dejar que esto no sé si hacer una larga exposición o ser breve 
siga así o no, pero hay que decidirlo ya. en función de lo que se acab.a de plantear res-

Quiero agregar, ahora como complemen- pecto del resultado. concreto de esta sesión. De 
tación de la tarea que ha hecho el señor diputa- modo que intentaré quedar en el medio, es de
do Di Cola; que he sido vicepresidente de la cir, no extenderme demasiado pero tampoco ser 
comisión de lavado de dinero, que trabajó en tan breve como para no dejar planteados algu
temas parecidos. He estado en el Senado de los nas inquietUdes y conceptos. En todo caso, la 
Estados Unidos cuando remitieron cajas que prudencia de la Presidencia me indicará en el 
supuestamente eran de operaciones financie- momento adecuado cuál es el camino a seguir 
ras de conocidos banqueros. Pero una parte de para que la sesión no fracase. 
la información que contenían esas cajas no se En primer lugar, quiero hacér una considera
pudo terminar de analizar porque concluyó el ción de carácter general que no tiene vincula
período de trabajo de la comisión investigadora. ción con el proyecto de ley péro sí con el proce
Se trataba de material referido a cómo había dimiento parlamentario. Este último año, lleno 
funcionado en la Argentina el fondo de inver- de vicisitudes y dificultades que todos conoce
sión manejado por Citibank-CEI Citicorp. El mis- mos, dejó una enseñ.anza. Hay dos formas de 
mo Senado de los Estados Unidos cuestionó encarar los problemas desde la política: haden
cómo había hecho compras de empresas públi- do política 0 haciendo politiquería. Son dos ma
cas en la República Argentina utilizando títulos neras diferentes de abordar la crisis más impar
de la deuda y también medios de comunicación. tante que ha vivido la ~epública Argentina. 

Recordemos que una empresa extranjera Los que hacen politiquería siempre se sacan 
controlada por el CEI Citicorp en el capital, no de encima la responsabilidad. En enero del año 
en el gerenciamiento, como es Telefónica de pasado, cuando en nuestro país arreciaba la 
Argentina, terminó violentando la Ley de Ra- consigna "Que se vayan todos", en medio de 
diodifusión al manejar dos canales abiertos de una situación anárquica que pudo habemos des
la República Argentina. Hoy se encuentran en barrancado en un bañ.o de sangre, muchos pre
situación de compra hostil cadenas de televi" frrieron no pagar el costo político que significa
sión por cabie con grandes concursos de acree- ba encarar esa crisis desde la responsabilidad. 
dores por más de quinientos o seiscientos millo- Se sumaron irresponsablemente a ese escena
nes de dólares. Esta es una discusión -junto a río aunque hoy son beneficiarios de la estabili
la de otras empresas que son tanto o más im- dad que hemos logrado los que pusimos la cara 
portantes que los medios- respecto de la cual para evitar que la Argentina perdiera la legalidad. 
debemos fijar una posición. Quienes actuamos de esta última manera no 

Esté es el debate en el Congreso de la Na- nos retirábamos del recinto frente a cada discu
ción, y lamento que no se pueda profundizar. sión. Nadie va a editorializar que quienes pusimos 
Debemos ir pensando una definición sobre es- la cara tenemos algo que ver con el hecho de 
tos grandes temas. que en la última elección haya votado un altísi-

Porotra parte, en la próxima reunión me per- mo porcentaje de gente, lo haya hecho de ma
mitiré solicitar al miembro informante -por quien nera positiva; y no haya habido votos en blanco 
siento u.11 gran respeto- que ajuste más y sea ni de protesta. Pero nosotros sí tenemos el dere
menos amplio en sus definiciones. Hay que de- cho de reivindiCar esa actitud de responsabilidad. 
c}dir a quién vamos a preservar y por qué, y si Hoy estamos frente a la misma situación. 
hay que pagar un costo o ponerse en contra; lo Nadie quiere pagar costos políticos frente a las 
haremos, pero hablando con claridad. De lo con- secuelas de la crisis, y esas secuelas no sólo 
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golpean a los que hoy sufren la amenaza de las 
hipotecas. Las secuelas de la crisis no solamente 
golpean a las provincias que necesitaban el res
cate de las cuasimonedas, aunque no sé si está 
dentro de la mayor ortodoxia económica y fi
nanciera. Es un dato de la realidad. Las cuasi
monedas no sólo significan una distorsión eco
nómica, también implican una quita muy 
significativa para los empleados públicos y otros 
actores económicos por el valor real de lo que 
perciben a través del salario. 

Las secuelas de la crisis producto de lo que 
pasó en la Argentina también pusieron enries
go a las empresas nacionales, nos guste o no 
nos guste, concentradas o no concentradas. Esto 
es parte de la realidad que tenemos que afron
tar y de las consecuencias que debemos abor
dar a raíz de la crisis de la deuda y de una deva
luación que no fue decidida por nadie -menos 
por este Congreso-, pero que fue producto del 
estallido del régimen de convertibilidad. 

Por la devaluación pagó un precio toda la clase 
política, a pesar de que esa decisión -desgra
ciadamente- no fue adoptada por la política con 
la anticipación y en las condiciones en que se 
tendría que haber adoptado. En todo caso, no
sotros tuvimos que salir a aplicar los remedios, 
como el de la pesificación asimétrica. En mu
chos casos, esos remedios apuntaban a que los 
compatriotas no pagaran el precio de tener que 
entregar su vivienda, su auto o su maquinaria a 
los bancos. 

Todavía van a quedar muchas consecuencias 
de la crisis por delante, algunas más importan
tes que las que hoy estamos tratando, como por 
ejemplo el pago de la deuda externa, la situa
ción del sistema bancario y el problema de las 
empresas privatizadas, que no se limita sólo al 
tema de las tarifas. En realidad, lo que hoy es
tamos tratando, respecto de estos otros proble
mas, podríamos decir que es una de las cuestio
nes menores de los efectos de la crisis. 

Por supuesto que los que juegan a hacer de 
Virgen María frente a cualquier inconveniente, 
porque saben que después va a venir otro a po
ner la cara con responsabilidad para resolver 
los problemas de los argentinos, se pueden dar 
el lujo de irse del recinto. En definitiva, se estu
vieron yendo durante todo este año, y por eso 
no pueden asumir como éxito propio el hecho 
de que hace dos domingos atrás el pueblo les 

haya renovado el crédito a la democracia y al 
sistema de partidos; esto es mérito de quienes 
nos quedamos aquí y pagamos el costo político 
que significa afrontar la crisis. (Aplausos.) 

En esa misma dirección -porque la crisis con
tinúa y no es sólo del sistema político sino de 
toda la sociedad-, debo decir que coincido con 
mi compañero de bancada Cappelleri --que me 
honra integrando este bloque, porque lo conoz
co desde hace muchos años- sobre las imper
fecciones que contiene este proyecto de ley. 
Pero coincido aun más cuando dice que el pro
yecto debió dirigirse hacia lo que realmente se 
está discutiendo. 

Digo esto con la tranquilidad de conciencia 
que me otorga el hecho de ser autor -no en 
esta Cámara sino en la de Senadores-- de mu
chos proyectos de ley que tienen que ver con la 
defensa del patrimonio cultural de los argenti
nos y de nuestro patrimonio arquitectónico y ar
queológico. Mis pares me hicieron el honor de 
sancionar algunas de esas iniciativas, como la 
relativa a la defensa de las riquezas su bacuáticas 
de la Argentina, o la del precio único del libro. 
Por eso me siento tranquilo desde el punto de 
vista de mi conciencia. 

Además, eso me pennite coincidir con el se
ñor diputado Cappelleri, cuando dice que se ha 
camuflado indebidamente la defensa de los bie
nes culturales, porque en realidad este proyecto 
apunta, en forma directa o indirecta, a la defen
sa de los medios de comunicación en lo que se 
refiere a quiénes son los titulares de esos medios. 

Quisiera referhme a la objeción que realizó 
mi compañero de bloque en lo atinente a la pro
ducción en materia de contenido. El hizo una 
excelente exposición, incluso desde el punto de 
vista de la legislación comparada y de nuestra 
propia legislación por el significado que tiene la 
cuestión de los contenidos. Como no tengo la 
formaciónjurídica del señor diputado Cappelleri, 
me voy a referir a una cuestión de otra natura
leza, una cuestión práctica: a los precedentes 
nacionales, a las experiencias que algunos de 
los que están aquí recordarán. 

En 1957, faltando tres días para que asumie
ra el gobierno constitucional del doctor Arturo 
Frondizi, el gobierno del general Aramburu, en 
un hecho propio del arrebato de quienes quie
ren dejar hechos consumados a los gobiernos 
que llegan, dictó la ley 15.460 llamando a licita-
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ción para los canales de televisión. En aquel estatizados, estuvieran en manos de las tres 
momento eran los canales 9, 11 y 13, y se prohi- cadenas más importantes de los Estados Uni
bía expresamente la participación de capital dos, a través de las productoras de contenidos. 
extranjero en la adquisición de los medios de Hay que tomar al toro por las astas. Estamos 
comunicación. Esa ley dejó de lado -no sé si hablando de la defensa de intereses concretos, 
deliberadamente- el concepto de empresas aso- tal como lo hicimos respecto de la prórroga de 
ciadas, de empresas productoras de contenidos. las ejecuciones hipotecarias. ¿A quiénes está-

El episodio terminó en que los canales 9, 11 y bamos defendiendo? Estábamos defendiendo a 
13 pasaron a ser propiedad de tres cadenas de determinados argentinos, que algunos dicen que 
televisión norteamericanas, a través de las em- son excesivamente morosos. En realidad, si es
presas productoras de contenidos. Los señ.ores tán en la etapa de los remates, ello no ha ocurrí
diputados de más edad seguramente lo recor- do por la pesificación, ya que a esa Ctapa no se 
darán. · llega de la noche a la mañ.ana. 

El canal 13, Proartel, era propiedad de un Igual hemos votado una norma que entrará 
cubano exiliado, Goar Mestre, y los Ótros dos en contradicción con las demandas del Fondo 
canales, de cadenas norteamericanas. La Monetario Intemacional. Lo hicimos con la con
adjudicataria del canal 9 era la empresa CDT, vicción de que ello no es lo más prolijo desde el 
Compañía Argentina de Televisión S.A.; la punto de vista legislativo, jurídico o económico . 
adjudicataria del canal 11, la empresa DICOM, Sin embargo, es consecuencia de una crisis a la 
y la adjudicataria del canal 13, Rjo de la. Plata que debemos dar respuestas parciales. 
Televisión S.A. Estas empresas eran producto- Los que actúan como la Virgen María lo ha-
ras asociadas. cen de acuerdo con sus conveniencias y nunca 

En realidad, el canal 9 era propiedad de la en función de determinadas convicciones. Si 
NBC, el canal 11 propiedad de la ABC, y el fuera por sus convicciones fiscales, financieras· 
canal 13 propiedad de la productora de Goar o económicas, nunca tendrían que haber votado 
Mestre, denominada Proartel, que en realidad esa iniciativa. 
era de la cadena CBS. Se podrá decir que un productor agropecuario 

Entonces, aquí hay una confusión respt:cto es más débil que un grupo empresario de me
de la cuestión de los medios de comunicación di~s de comunicación. Objetivamente ello es 
como instrumentos y las productoras de conte- cierto, pero hoy en la Argentina todos somos 
nidos. Todos nosotros, y me incluyo, creemos vulnerables y débiles, porque también lo es la 
que ios medios de comunicación ilegan al públi- Argentina. No solamente nos pueden comprar 
co a través de sus titulares, y en realidad los por dos pesos la tierra, sino también los medios 
contenidos llegan al público a través de las pro- de comunicación, con muchos de los cuales no 
ductoras asociadas, que son las que los definen. comulgo ni ideológica ni políticamente. 

Entonces, a efectos de poner en esta norma Una norma de esta naturaleza debería venir 
una restricción a esta cuestión -que el diputado acompañ.ada por una iniciativa que el Congreso 
Cappelleri encuadra desde el punto de vistaju- de la Nación debería sancionar con valentía. Me 
rídico tal vez con bastante precisión-, se trata refiero a una ley de radiodifusión, ya que sigue 
de recurrir a la experiencia concreta, que indica vigente la de la dictadura militar, y nunca nos 
que hoy el control de los medios de comunica- hemos animado a cambiarla, precisamente por 
ción, con su llegadaal público, se hace a través la presión de algunos lobbies. 
de las productoras de contenidos. También deberíamos sancionar normas refe-

Esta es la razón de la restricción. En el Sena- rentes a la ética periodística, como existen en 
do, nuestro bloque, que tiene excelentes juris- los países más avanzados, a los que ahora trae
tas, fue el que incorporó esta norma a través mos como antecedente ya que tienen normas 
del senador Moro, precisamente para preser- restrictivas a la participación del capital privado 
var la posibilidad de que se vuelva a repetir la extranjero. 
experiencia histórica que significó que durante Soy consciente de lo que se está votando. 
muchos años en la Argentina estos canales de No me oculto y creo que es absolutamente im
televisión, hasta que fueron nuevamente prescindible, más allá de cualquier discusión 
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sofisticada, defender los medios de comunica
ción nacionales, haciéndolo a cara descubierta 
y dejando planteada nuestra preocupación res
pecto de todas las otras normas que hay que 
sancionar y del punto que mencionó el señor 
diputado Cappelleri. 

Como lo hemos hecho los responsables en 
este último año, no debemos sacarle el traste a 
la jeringa cuando se trata de resolver los pro
blemas concretos de la Argentina. 

Sr. Presidente (Camaño). --Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Stolbizer.- Sefior presidente: quiero su
marme a alt:,runas expresiones de lamento por la 
deliberada intención de algunos legisladores de 
frustrar un debate que debería ser trascendente. 

Nuestro bloque sostiene que la herramienta 
democrática de no brindar quórum tiene que 
estar reservada a cuestiones excepcionales, vin
culadas por sobre todas las cosas con los con
flictos de conciencia, y éste no es el caso. 

Por esta razón, creemos que el que puede 
ser un instrumento del ejercicio de la democra
cia en el funcionamiento de las instituciones, se 
convierte en la antítesis del comportamiento 
democrático cuando se utiliza en este tipo de 
oportunidades. 

Nosotros podríamos estar participando tal vez 
en uno de los debates más trascendentes del 
Congreso. No lo hacemos porque hay legisla
dores que se han retirado y no se han quedado 
a enriquecer con su participación la discusión y 
sus resultados. 

Tal como se ha planteado la cuestión, creo 
que es necesario sincerar de qué se está ha
blando. Quizás ei peor de los errores cometidos 
es haber intentado envolver en una suerte de 
maquillaje una verdadera intencionalidad, que 
hoy vuelve a poner bajo sospecha cuáles son 
los intereses tutelados, haciéndonos sentir que 
la defensa de esos intereses es vergonzante. 

Esto reconoce como antecedente la reforma 
de la ley de quiebras y, en particular, la restitución 
del instituto del cram-down, que fue parte de la 
negociación del gobierno con el Fondo Monetario 
Irtemacional en un momento de extrema vulne
rabilidad que, por supuesto, muchos sufrimos en 
este recinto como una presión extorsiva. 

En ese momento nuestro bloque dejó muy 
clara su posición en cuanto a que estimábamos 

necesario establecer una excepcionalidad en la 
aplicación del cram-down para aquellos bienes 
considerados parte del acervo cultural, en parti
cular Jos medios de comunicación. 

Por lo tanto, cuando se sefiala que hubo pre
sión sobre los legisladores, quiero resaltar que 
nuestro bloque ha recibido y ha escuchado 
-como siempre y para todos los temas- a todos 
aquellos que golpearon nuestras puertas para 
plantearnos sus intereses. 

Lo que se discute en esta oportunidad es nada 
menos que establecer desde el Congreso de la 
Nación cuáles son los bienes que tienen un fin y 
un interés estratégico para la construcción de 
esta Nación. Es así que dentro de ellos hemos 
identificado a los medios de comunicación. 

Además, tenemos la oporttmidad de fijar las 
reglas de juego nada menos que para la inver
sión extranjera en los medios de comunicación. 

Entonces, definido el objeto de lanonna-que 
justamente es la preservación del patrimonio cul
tural, y dentro de éste en particular los medios 
de comunicación-, tenemos que coincidir en que 
para una finalidad y un objetivo estratégico tan 
profundo nos hemos equivocado en el instru
mento. Hemos elegido el peor de los instrumen
tos posibles para un objetivo tan noble. 

Por esa razón, estamos planteando la necesi
dad de incorporar modificaciones que reen
caucen un debate y una búsqueda estratégica 
del objetivo propuesto. 

Vamos a decir la razón por la que adherimos 
a esta posición y a la necesidad de preservar el 
acervo cultural, y dentro de éste a los medios 
de comunicación. 

Dos son los fundamentos que voy a explicitar . 
El primero de ellos se relaciona con el hecho de 
que los medios de comunicación, como parte 
del acervo cultural-nadie puede negarlo- im
plican como en ningún otro caso una función de 
construcción de la identidad nacional. 

Cuando se discutió ayer este tema en nues
tro bloque comenté que tengo tres hijos y que 
debo reconocer, con todo dolor, que la identidad 
nacional que construyen mis hijos para su futuro 
no es la que les dan sus padres ni la escuela, 
sino la que reciben de los medios de comunica
ción. 

De allí la necesidad de rescatar como estra
tégica la posibilidad del control de los conteni-
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dos de un medio de comunicación que, por su- Cuandó debatimos si los programas sociales 
puesto, está construyendo la identidad de nues- sirven en la Argentina para erradicar la pobre
tres hijos y de las generaciones futuras. za, nosotros decimos que las políticas sociales 

Implicaría una resignación plantear que no no logran e~te objetivo. Los únicos instrumen
vamos a dar un debate para establecer este fu- tos de eliminación de la pobreza son la política y 
h.Jro. · la economía a través de mecanismos redis-

No tengan dudas de que cuando definamos tributivos como éste, que consiste en decir a los 
qué es una empresa nacional y fijemos los lími- medios de comunicación que les vamos a dar la 
tes que todos los países del mundo establecen tutela que necesiten para preservar su patrimo
para las inversiones extranjeras, por supuesto nio en tanto sean capaces de incorporar meca
estaremos definiendo de qué manera queremos nismos redistributivos de esa ganancia que es- . 
construir esa identidad. tamos preservando. Esto lo vamos a hacer 

incorporando, durante el tratamiento en parti
cular, todos aquellos institutos que garanticen la 
preservación de la fuente de trabajo. 

Entonces, esto que tiene valor estratégico, en 
tanto forma parte de la cultw-a de nuestro país, 
es para nosotros lo que define ~sin temor a te
ner ninguna vergüenza por plantearlo- el por
qué de nuestra posición en defensa y preserva
ción -a través de los mecanismos y de las 
políticas que vamos a fijar- de los medios de 
comunicación como parte del acervo cultural. 

El segundo de Jos motivos señalados se vin
cula con nuestro planteo de que en la Argentina 
hoy es estratégica la defensa y preservación de 
las fuentes de trabajo. No estamos defendiendo 
el interés y el patrimonio del dueño de la empre
sa de medios. No nos interesa el patrimonio de 
la señora de Noble, ni el modo en que cada uno 
de ellos construye su fortuna. 

Así como es una resignación insostenible no 
involucrarnos en los contenidos, también lo se
ria si bloqueáramos la posibilidad de utilizar este 
mecanismo para establecer las reglas más im
portantes de la justicia social, que son las vincu
ladas con la redistribución de la riq ue7..a. 

Por esa razón, prestando nuestro voto a la tute
la del Estado a los medios de comunicación, ade
más de incorporar lo que tiene que ver con los 
contenidos vamos a incorporar como condicionante 
el mecanismo distributivo para que la rentabilidad 
de esa empresa a la que tutelamos se vuelque 
entre más personas. No tutelamos el interés de la 
empresa, pero cada una de esas empresas sostie
ne hoy en la Argentina a miles de trabajadores. 
Cada uno de esos trabajadores representa a una 
familia argentina, y el hecho de que pierda su puesto 
de trabajo significará un problema para el futuro, 
que tendremos que atender con programas socia
les, con suspensión de ejecuciones hipotecarias, 
etcétera, volviendo así a lo planteado anteriormente 
eri el sentido de que nunca se busca una solución 
defhndo. 

Entre otras cosas, les vamos a decir que los 
preservamos y exceptuamos de la aplicación del 
cram-down, pero durante ese plazo en el con
curso las empresas no podrán de ninguna ma
nera pedir la aplicación del artículo 20 de la mis
ma ley, que les facilita invocar un convenio de· 
crisis para flexibilizar las condiciones de traba
jo. Vamos a permitirles la tutela del Estado pero 
vamos a exigirles que estén al día c.on las car
gas sociales. Vamos a permitirles que tengan 
esta tutela para estar excepf1Jados del cram
down, pero tendrán que demostrar que sus con
tenidos tienen un porcentaje de producción na
cional, un informativo nacional, y que transmiten 
películas nacionales, porque detrás de todo esto 
no están exclusivamente los intereses de los 
due.ños de las empresas sino también los de los 
sindicatos y trabajadores. 

Más allá de reservar mi participación para la 
discusión en particular, quiero plantear algo que 
consideramos fundamental. Nuestro partido 
quiere decir con mucha humildad que se hace 
cargo de lo que nos pasó en la última elección, 
porque lo que necesitamos es recuperar cohe
rencia y dignidad. Somos conscientes de que 
cada vez que hemos actuado bajo la presión de 
los gmpos empresarios, cada vez que fuimos 
funcionales a las estrategias de dominación del 
imperialismo -como ocuJTió en este recinto el 
año pasado cuando discutimos la derogación de 
la ley de subversión económica- y cada vez que 
claudicamos y concedimos frente a esos pode
res, fuimos perdiendo los jirones de nuestra ideo
logía, fuimos perdiendo Jos jirones de nuestra 
historia. Esto explica por qué estamos como 
estamos. 
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Por esa razón, con la dignidad que implica 
reconocer nuestros errores, es que hoy en este 
recinto somos capaces de votar afirmativamente 
esta propuesta. Cuando hablamos de cuáles son 
los intereses que estamos defendiendo, lo hace
mos teniendo en cuenta sobre todo -entre otras 
múltiples expresiones democráticas de apoyo a 
esta iniciativa-lo expresado en un foro de pre
servación de las industrias culturales. Allí se ha 
dicho. por ejemplo, lo siguiente: "La producción 
audiovisual estadounidense domina en forma 
casi absoluta la exhibición de contenidos en todo 
el mundo, constituyendo una de sus principales 
fuerzas económicas. Apoyadas por el control 
de las redes de distribución y la creciente con
centración vertical de las empresas, así como 
por una permanente y nunca sancionada políti
ca de dúmping, las pantallas de cine y televisión 
nos acercan un mismo modo de vida, un modelo 
único y repetido, marginando y haciendo peii
grar la existencia de las producciones locales o 
de las que pudieran llegar de otras partes del 
mundo". 

Entre muchos otros, suscriben este documen
to la Asociación Argentina de Actores, la Aso
ciación Argentina de Empresarios Teatrales, la 
Asociación Argentina de Trabajadores de lasCo
municaciones, la Cámara Argentina de Produc
toras Independientes de Televisión, los Directo
res Argentinos Cinematográficos, la Federación 
Argentina de Productores Cinematográficos y 
Audiovisuales, la Federación Argentina de Tra
bajadores de Prensa, la Federación de Trabaja
dores de la Imprenta, Diarios y Afines, el Sindi
cato Argentino de Televisión, el Sindicato de la 
Industria Cinematográfica Argentina, el Sindi
cato Unico de la Publicidad, el Sindicato de Tra
bajadores del Espectáculo Público, la Sociedad 
Argentina de Locutores y la Sociedad Argenti
na de Músicos. Como verán, los intereses que 
están en juego en esta norma son muchos más 
que los de una señora empresaria argentina. Hay 
miles de familias argentinas cuyos intereses es
trunos llamados a tutelar a partir de la preserva
ción de este espacio cultural que en la Argenti
na significan los medios de comunicación. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). -Como los se
ñores diputados podrán advertir, es muy difícil 
que podamos lograr el quórum. En el día de 
hoy, nos han retado fuertemente por haber to-

mado la decisión supuestamente incorrecta de 
alterar el orden de tratamiento de los proyectos 
a considerar; pero finalmente, a la hora de vo
tar, hay legisladores que se levantan y se reti
ran del recinto sin importarles la opinión de los 
demás. Creo que este tipo de actitudes es total
mente incorrectos. Lo import~te es que poda
mos discutir, disentir y modificar normas en 
beneficio de aquellos trabajadores que pueden 
llegar a padecer circunstancias graves si el 
Parlamento no resuelve determinada situación. 
Por ello, era esencial que pudiéramos sancio
nar esta norma en el día de hoy. Algunos seño
res diputados plantearon !a posibilidad de cam
biar el orden de tratamiento de los asuntos, y 
fíjense a qué resultado hemos llegado. Por eso 
la Presidencia insiste con algunas cosas; es 
verdad lo que dijo un señor diputado aquí: a ve
ces hay que incluir un proyecto de ley para que 
los legisladores no se vayan, porque de lo con
trario considerarán sólo las iniciativas supues
tamente fáciles y esquivarán las dificil es, como 
"el traste a la jeringa", según dijo el señor dipu
tado Moreau. 

Evidentemente, ésta es una situación moles
ta: en este momento, hay presentes en este re
cinto 11 7 señores diputados y los demás se han 
retirado. Seguramente, cuando estos 117 sal
gan a la calle serán aplaudidos, pero la Presi
dencia se siente realmente molesta por lo que 
ha sucedido esta noche. Pido disculpas porque 
tendría que haber ocupado mi banca para hacer 
estas manifestaciones, pero lo hice porque reci
bí duras críticas de aquellos que se fueron y que 
sostuvieron que había modificado el orden de 
tratamiento de los asuntos, cosa que no es ver
dad, ya que fue lo que se acordó oportunamente. 

Esta situación es realmente lamentable. Tal 
vez si no se hubiera alterado el orden de trata
miento de los temas hubiésemos podido debatir 
este proyecto de ley, más allá del resultado fi
nal. Creo que nos equivocamos, aunque algu
nos legisladores piensen lo contrario. Es impor
tante que el Parlamento debata y modifique 
normas que hacen al bienestar de la comuni
dad, pero lamentablemente no lo hemos conse
guido en el día de hoy, a pesar de que si se re
solvió respecto de otros asuntos. 

Por los motivos expuestos la Presidencia, en 
uso de sus facultades, va a pasar esta sesión a 
cuarto intermedio hast..a el día y la hora que acor-

• 

• 

• 
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demos con los presidentes de bloque. Segura- claro que se ha agotado la lista de oradores, 
mente, sería para la semana posterior al 18 de someter a votación en general el proyecto e ini
mayo, luego del balotaje, con los temas que han ciar su consideración en particular . 
sido preestablecidos en el orden del día de la En uso de. las atribuciones que el reglamento 
presente sesión. Este es el compromiso que confiere a la Presidencia, invito a la Honorable 
debemos asumir aquí; la discusión en general Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta el 
ya se ha agotado y el proyecto ha sido debida- día y hora que se acuerden oportunamente en
mente debatido. De modo que en la próxima tre la Presidencia y los señores presidentes de 
reunión corresponde abocamos al tratamiento los distintos bloques. 
en particular. Hago esta aclaración para evitar 
algunos comentarios que pueden llegar a efec
tuarse en cuanto a que esta Presidencia no per
mite el uso de la palabra. De esta manera, cuan
do nos volvamos a encontrar, debemos tener en 

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
21 y 7. 

HoRAcJo M. GoNZÁLEZ MoNASTERIO. 

Director del Cuerpo de Taquigrafos. 

15 

APENDICE 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o- Declárase zona de desastre por el pla
zo de ciento ochenta (180) días, prorrogable por el Po
der ~jecutivo nacional, a los siguientes departamen
tos de la provincia de Santa Fe: La Capital, San Javier, 
Garay, Vera, San Justo, 9 de Julio y San Cristóbal. En 
el departamento de Las Colonias: Elisa, Providencia, 
María Luisa, Santo Domingo, Progreso, La Pelada, 
Ituzaingó, Cululú, Jacinto Luis Arauz, Soutomayor, San 
Carlos Sur, Empalme, San Carlos, Hipatía, Santa Clara 
de la Buena Vista, Matilde, distrito La Esperanza. En 
el departamento de Castellanos: Virginia, Maua, 
Tacural, Tacurales y Bicha. En el departamento de San 
Jerónimo: Larrechea, Gessler, Loma Alta, San Eugenio, 
Bernardo de lrigoyen y Casalegno. Asimismo de la pro
vincia de Entre Ríos, los departamentos de La Paz, 
Feliciano, Villaguay y Gualeguay. 

Art. 2°- Créase en el ámbito del Ministerio del 
Interior el Fondo Especial para la Reconstrucción y 
Asistencia de las pérdidas ocurridas en las zonas 
de la provincia de Santa Fe y de Entre Ríos deter
minadas en el artículo anterior. 

Los recursos que integran el: fondo serán trans
feridos por el Ministerio del Interior al gobierno de 
la provincia de Santa Fe y al gobierno de la provin
cia de Entre Ríos. 

La administración y disposición de los fondos 
estarán a cargo de los gobiernos de las provincias 
de Santa Fe y de Entre Rfos respectivamente, para 
el cumplimiento de los fines de la presente ley. 

Art. 3°- Destinase una partida especial del presu
puesto nacional al fondo creado precedentemente para 
la reconstrucción y asistencia de los departamentos de 
la provincia de Santa Fe afectados, por un monto ini
cial de ciento cincuenta millones de pesos 
($ 150.000.000) y de treinta millones de pesos 
($ 30.000.000) para la provincia de Entre Ríos. Facúltase 
al Poder Eiecutivo nacional a incrementar su monto en 
la medida· de las necesidades que surjan como conse
cuencia de la cuantificación de los dafios. 

Art. 4°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
reestructurar, modificar o reasignar las partidas pre
supuestarias que resulten necesarias para dar cum
plimiento a la presente ley. 

Art. 5°- A utorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a incrementar el endeudamiento público hasta la 
suma equivalente a la totalidad del fondo creado. 

Art. 6°- Facúltase a) Poder Ejecutivo nacional a 
través de los organismos de recaudación fiscal y 
previsional (AFIP y ANSeS) a conceder planes de 
pagos especiales, a la realización de quitas y/o 
condonaciones a los contribuyentes incluidos en 
la zona de desastre descrita en el artículo 1 °. 

Art. 7° - Durante el plazo de la emergencia esta
blecido por la presente ley. queda excepcionalmen
te habilitada la posibilidad de contratar locaciones 
de inmuebles en las zonas de desastre detalladas 
en el artículo 1 o por plazos menores a los previstos 
en el artículo 2° de la ley 23.091. 

Encomiéndase al "oder Ejecutivo nacional la am
pliación de la cobertura de planes sociales durante 
el período temporal de la declaración de emergen
cia y en el ámbito geográfico de la misma, asf como 
la adopción de medidas que tiendan a preservar las 
relaciones de empleo . 
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Art. 8°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25. 735) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el ocho de mayo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DD. 

2 

JosÉ L. GJOJA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario Parlamentario 

del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

Artículo 1° - El Banco Central de la República 
Argentina podrá recibir dei Estado nacional, a los 
fines exclusivos de la implementación del Progra
ma de Unificación Monetaria, los Bonos del Go
bierno Nacional en Pesos 2 % 2011 y 2% 2013, a 
su valor nominal y por hasta un monto de valor no
minal equivalente de pesos seis mil ochocientos mi
llones ($ 6.800.000.000) y de pesos un mil millones 
($ 1.000.000.000), respectivamente. 

Art. 2° - Sustitúyese el anfculo 2° del decreto 743 
del 28 de marzo de 2003, el que quedará redactado 
como sigue: 

Artículo 2°: Facúltase al Ministerio de Eco
nomía, a través del Organo Coordinador de los 
Sistemas de Administración Financiera, a emi
tir Bonos del Gobierno Nacional en Pesos 2% 
2011, con las condiciones financieras que a 
continuación se detallan, por un valor nominal 
equivalente de hasta pesos seis mil ochocien
tos millones ($ 6.800.000.000), para ser utiliza
dos en el Programa de Unificación Monetaria. 
La emisión referida precedentemente se ajus
tará a las condiciones generales que a conti
nuación se indican: 

l. Fecha de emisión: 30 de abril de 2003. 
II. Fecha de vencimiento: 30 de abril de 2011. 

111. Plazo: ocho ( 8) afios. 
IY. Moneda de emisión y pago: pesos. 
V Amortización: Se efectuará en ochenta y 

cuatro (84) cuotas mensuales, iguales y con
secutivas equivalentes las primeras ochen
ta y tres ( 83) cada una al uno con diecinue
ve centésimos por ciento (1,19 %), y una (1) 
cuota final equivalente al uno con veintitrés 
centésimos por ciento (1,23 %), todas ellas 
del monto emitido y ajustado de acuerdo a 
lo previsto en el párrafo siguiente, vencien
do la primera de ellas el 30 de mayo de 2004. 

VI. Coeficiente de estabilización de referencia 
(CER): El saldo de capital de los bonos será 
ajustado conforme al coeficiente de estabi
lización de Referencia (CER) referido en el 

--------------------------
articulo 4° del decreto 214/02, a partir de la 
fecha de emisión de cada serie. 

VIl Intereses: Devengará intereses sobre saldos 
ajustados a partir de la fecha de emisión, a 
la tasa del dos por ciento (2 %) anual, los 
que serán pagaderos mensualmente. 

Vlll. Precio de suscripción: ciento por ciento 
(lOO%). 

IX. Negociación: Serán negociables y se solici
tará su cotización en el Mercado Abierto 
Electrónico (MAE) y en bolsas y mercados 
de valores del país. 

X. Los Bonos del Gobierno Nacional en Pesos 
2% 2011, estarán representados por certifi
cados globales que serán depositados en ré
gimen de depósito colectivo. 

Art. 3° - Facúltase al Ministerio de Economía, a 
través del Organo Coordinador de los Sistemas de 
Administración Financiera, a emitir Bonos del Go
bierno Nacional en Pesos 2% 2013, con las condi
ciones financieras que a continuación se detallan, 
por un valor nominal equivalente de hasta pesos 
un mil millones ($ 1.000.000.000), para ser utilizados 
en el Programa de Unificación Monetaria para res
catar las cuasimonedas de las provincias argenti
nas cuya emisión no supere los trescientos millo
nes de pesos ($ 3.000.000.000). 

La emisión referida precedentemente se ajustará 
a las condiciones generales que a continuación se 
indican: 

I. Fecha de emisión: 30 de abril de 2003. 
II. Fecha de vencimiento: 30 de abril de 2013. 

III. Plazo: diez (1 O) afias. 
IV. Moneda de emisión y pago: pesos. 

V. Amortización: Se efectuará en noventa y 
seis (96) cuotas mensuales, iguales y con
secutivas equivalentes las primeras noven
ta y cinco (95) cada una al uno con cero cua
tro por ciento (1,04 %), y una (1) cuota final 
equivalente al uno con veinte por ciento 
(1,20 %), todas ellas del monto emitido y 
ajustado de acuerdo a lo previsto en el pá-

. rrafo siguiente, venciendo la primera de ellas 
el 30 de mayo de 2005. 

VI. Coeficiente de estabilización de referencia 
(CER): El saldo de capital de los bonos será 
ajustado conforme al coeficiente de estabi
lización de referencia (CER) referido en el ar
tículo 4° del decreto 214/02, a partir de la fe
cha de emisión de cada serie. 

VII. Intereses: Devengará intereses sobre saldos 
ajustados a partir de la fecha de emisión, a 
la tasa del dos por ciento (2 %) anual, los 
que serán pagaderos mensualmente. 

VIII. Precio de suscripción: ciento por ciento 
(100 %). 
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IX. Negociación: Serán 'negociables y se solici
tará su cotización en el Mercado Abierto 
Electrónico (MAE) y en bolsas y mercados 
de valores del país. 

X. Los Bonos del Gobierno Nacional en Pesos 
2% 2013, estarán representados por certifi
cados globales que serán depositados en ré
gimen de depósito colectivo. 

Art. 4° - El Banco Central de la República Argen
tina podrá contabilizar a su valor nominal los Bo
nos del Gobierno Nacional en Pesos 2% 2011 y 2% 
2013, que hubiera recibido en virtud del Programa 
de Unificación Monetaria. 

Art. 5°- Ratificase el decreto 743 del 28 de marzo 
de 2003 y el decreto 957 del 23 de abril de 2003, con 
las modificaciones introducidas por esta ley; deján
dose expresamente establecido que la implementación 
del Programa de Unificación Monetaria debe preser
var la intangibilidad de la masa coparticipable y el 
mecanismo de automaticidad de giro a las provincias . 

Art. 6° - Créase un crédito de pesos ciento cin
cuenta millones ($ 150.000.000) en el presupuesto 
2003 (Jurisdicción 91) para atender los compmmi
sos firmados por el gobierno nacional y los gobier
nos provinciales en los pactos complementarios a 
los convenios de financiamiento ordenados a partir 
de julio del afio 2002 o programa de financiamiento 
ordenado; y un crédito de pesos cien millones 
($100.000.000) en el Presupuesto 2003 (Jurisdicción 
91) que se destinará a cubrir las obligaciones ven
cidas que la Nación tiene con las provincias no iir
mantes de programas o pactos de financiamiento, o 
pactos complementarios. 

Estos créditos se distribuirán exclusivamente en
tre las provincias no comprendidas o que no adhie
ran al Programa de Unificación Monetaria. 

Estas partidas serán financiadas con las econo
mías de inversión verificadas como consecuencia 
de la diferencia de tipo de cambio en la ley de pre
supuesto 2003 y el efectivamente erogado o pagado. 

Art. 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25. 736) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el ocho de mayo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

3 

JOSÉ L. ÜIOJA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secre!ario Parlamentario 

del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o - Quedan suspendidas por el plazo 
de noventa (90) días las ejecuciones que tengan por 

objeto a la vivienda única, sea cual fuere el origen 
de la obligación. 

Exceptúase de esta disposición los créditos de 
naturaleza alimentaria, los derivados de la respon
sabilidad por comisión de delitos penales, créditos 
laborales y los causados en la responsabilidad civil. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25. 737) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino. en Buenos Aires, el ocho de mayo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

4 

Jost L. GJOJA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario Parlamentario 

del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o- Establécese que las entidades finan
cieras locales de capital extranjero y las sucursales . 
de entidades financieras extranjeras autorizadas por 
el Banco Central de la República Argentina, debe
rán poner en conocimiento del público en general, los 
supuestos en los que sus casas matrices o grupo 
accionario mayoritario de capital extranjero respon
den por las operaciones bancarias realizadas en la 
República Argentina y el alcance de dicha garantía. 

En el supuesto de no proceder dicha respo~sa
bilidad las entidades mencionadas deberán obhga
toriam~nte dejar establecido que sus operaciones 
bancarias. no cuentan con respaldo alguno de sus 
casas matrices o grupos accionarios mayoritarios de 
capital extranjero. 

Art. 2°- Las empresas que resulten comprendi
das en los supuestos del artículo anterior, cumpli
rán con la obligación que el mismo establece me
diante avisos publicitarios que deberán ubicar en 
cada uno de sus locales, en lugares de lectura ac
cesible, e incorporar en sus correspondientes pági
nas web, y en toda publicidad que realicen, por cual
ouier medio de comunicación o que entreguen en 
sus locales con el objeto de promover sus servicios. 

Art. 3° --La presente ley se aplicará también ato
das las entidades financieras que operen en la Re
pública Argentina o que hubieren solicitado autori
zación para fucionar a la fecha de entrada en 
vigencia de la rnisma. 

Lo previsto en los artículos 1 o y 2° deberá ser 
cumplido en todo momento de la vida de la enti
dad; su incumplimiento será sancionado por la au
toridad de aplicación --Banco Central de la Repúbli
ca Argentina-, de conformidad a lo que se disponga 
en la reglamentación de la presente ley. 

Art. 4°- El Banco Central de la República Argen
tina, a través de la superintendencia de entidades 
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financieras y cambiarías, será la autoridad de apli
cación de la presente ley, quedando facultado para 
dictar las normas interpretativas y de aplicación que 
resulten necesarias. 

Art. 5° - La presente ley entrará en vigencia el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 6°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25. 738) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el ocho de mayo de dos mil 
tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DD. 

JosF L. ÜTOJA. 

Juan C: Oyarzún. 
Secretario Parlamentario 

del Senado. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúyese la suma de $ 102.300 
(pesos ciento dos mil trescientos) establecida en el 
artículo 24 de la ley 23.966 -títuio VI- del impuesto 
sobre los bienes personales por la suma de$ 145.000 
(pesos ciento cuarenta y cinco mil). 

Art. 2° - Las disposiciones de la presente ley re
girán desde su publicación en el Boletín Oficial y 
se aplicará para los períodos fiscales cerrados a par
tir del31-12-02 inclusive. 

Art. 3" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefl.or presidente. 

2 

EDUARDO o. CAMAj::Q, 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. d~ DD 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúyese el artículo 2° de la ley 
23.427 y sus modificaciones, de fondo para educa
ción y promoción cooperativa, por el siguiente: 

Artículo 2°: El fondo para educación y pro
moción cooperativa se integrará con los si
guientes recursos: 

a) Con las partidas presupuestarias espe
cíficas asignadas por la ley de presu
puesto de cada afl.o al Instituto N acio
nal de Asociativismo y Economía Social 
(INAES); 

b) Con los recursos de la contribución es
pecial prevista en el título II de la pre
sente ley que correspondan a la Nación 

por aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 23 inciso a) y último párrafo; 

e) Con las sumas que las cooperativas do
nen originadas en el fondo de educa
ción y capacitación cooperativa previs
to en el artículo 42, inciso 3, de la ley 
20.337; 

d) El producto de las multas, intereses, 
reintegros y otros ingresos que resul
taren de la administración del fondo. 

Art. 2°- Modificase el artículo 23 de la ley 23.427 
en su último párrafo, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

El producido del incremento de la recauda
ción de la contribución especial que resulte 
como consecuencia del aumento de la tasa del 
1 % al 2 % se destinará al fondo previsto en el 
artículo 2° de la presente ley. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

3 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rvllano. 
Secretario de la C. de DD. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo 204 del Có
digo Procesal Penal de la Nación, por el siguiente: 

Carácter de las actuaciones 
Artícuio 204: El sumario será público para las 

partes y para sus defensore&, pero el juez po
drá ordenar el secreto de las actuaciones, por 
resolución fundada, siempre que su publicidad 
ponga en peligro el descubrimiento de la ver
dad, exceptuándose de sus efectos los actos 
definitivos e irreproducibles, que nunca serán 
secretos para aquéllos. 

La reserva sólo podrá decretarse una vez y 
no podrá durar más de diez (10) días, a menos 
que la gravedad del hecho o la dificultad de la 
investigación exijan que la misma sea prorro
gada por otro término igual. 

Sín peJ:.iuicio de lo establecido en el párrafo 
que antecede, el secreto de las actuaciones po
drá ordenarse nuevamente, en caso de que 
aparezcan otros imputados. 

El sumario siempre será secreto para los ex
traños, dejándose a salvo el derecho estable
cido en el segundo párrafo del artículo 106. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
S~cretario de la C. Je DD . 

• 

• 

• 

• 
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4 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Derógase la ley 24.450. 
Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefior presidente. 

5 

EDUARDO o. CAMA.'I\¡o, 
Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DD. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Declárase lugar histórico nacional 
al terreno denominado Pinar de Roca y a la casa que 
perteneciera a la finca El Vizcacheral, del coronel 
José Segundo Roca y donde naciera el ex presiden
te de la República. teniente general Julio A. Roca, 
ubicada en El Colmenar, Las Talitas, provincia de 
Tucumán. La casa y el predio serán destinados a 
toda función que tienda a perpetaar la memoria del 
general Julio Argentino Roca, de acuerdo con lo dis
puesto en las leyes 12.665 y 24.252. 

Art. 2° - El Poder Ejecutivo, a través de los orga
nismos que correspondan, adoptará las medidas ne
cesarias para la preservación y promoción de este 
patrimonio. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al sel'l.or presidente. 

6 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 ° - Modificase el texto del artículo 2° 
de la ley 17.132, por el siguiente: 

Artículo 2°: A los efectos de la presente iey 
se considera ejercicio: 

a) De la medicina: anunciar, prescribir, in
dicar o aplicar cualquier procedimiento 
directo o indirecto de uso en la detec
ción precoz, el diagnóstico, pronóstico 
yío tratantiento de las enfermedades de 
las personas o a la recuperación, con
servación y preservación de la salud de 
las mismas; el asesoramiento público o 
privado y las pericias que practiquen 
Jos profesionales comprendidos en el 
artículo 13; 

b) De la odontología: anunciar, prescribir, 
indicar o aplicar cualquier procedimien
to directo o indirecto destinado al diag
nóstico, pronóstico y/o tratamiento de 

las enfennedades buco-dento-maxilares 
de las personas y/o a la conservación, 
preservación o recuperación de la sa
lud bucodental; el asesoramiento públi
co o privado y las pericias que practi
quen los profesionales comprendidos 
en el articulo 24; · 

e) De las actividades de colaboración de 
la medicina u odontología: el de las 
personas que colaboren con los profe
sionales responsables en la asistencia 
y/o rehabilitación de personas enfermas 
o en la preservación o conservación de 
la salud de las sanas, dentro de los li
mites establecidos en la presente ley. 

Art. 2" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seftor presidente. 

7 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DD. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Legitimación. Toda persona tiene 
derecho a· solicitar, acceder v recibir información de 
cualquier órgano pertenecieñte al sector público na
cional, del Poder Legislativo de la Naciún, de la 
Auditoría General de la Nación, de la Defensoría del 
Pueblo de la Nación, del Poder Judicial de la Na
ción y del Ministerio Público Nacional en estos do!> 
últimos casos en todo aquello relacionado con las 
actividades que realicen en ejercicio de funciones 
administrativas. · 

A los efectos de esta ley se considera que el sec
tor público nacional está integrado por: 

a) Administración nacional, conformada por la 
administración central y los organismos des
centralizados, comprendiendo en estos últi
mos a las instituciones de seguridad social; 

b) Empresas y sociedades del Estado que abar
ca a las empresas del Estado, las socieda
des del Estado, las sociedades anónimas 
con participación estatal mayoritaria, las so
ciedades de economía mixta y todas aque
llas otras organizaciones empresariales don
de el Estado nacional tenga participación 
mayoritaria en el capital o en la fonnación 
de las decisiones societarias; 

e) Entes públicos excluidos expresamente de la 
administración nacional, que abarca a cual
quier organización estatal no empresarial, 
con autarquía financiera, personalidad jurí
dica y patrimonio propio, donde el Estado 
nacional tenga control mayoritario del patri
monio o de la formación de las decisiones, 
incluyendo aquellas entidades públicas no 
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estatales donde el Estado nacional tenga el 
control de las decisiones; 

d) Fondos fiduciarios integrados total o 
mayoritariamente con bienes y/o fondos del 
Estado nacional. 

Las disposiciones de la presente ley serán apli
cables a las organizaciones privadas a las que se 
hayan otorgado subsidios o aportes provenientes 
del sector público nacional, así como a las institu
ciones o fondos cuya administraCión, guarda o con
servación esté a cargo del Estado nacional a través 
de sus jurisdicciones o entidades y a las empresas 
privadas a quienes se les haya otorgado mediante 
permiso, licencia, concesión o cualquier otra forma 
contractual la prestación de un servicio público o 
la explotación de un bien del dominio público. 

Art. 2° - Principio de publicidad y de libre ac
ceso a la información. Todas las actividades de los 
órganos mencionados en el artículo lo estarán so
metidas al principio de publicidad de sus actos. 

Toda información producida u obtenida por o 
para los organismos mencionados en el artículo 1°, 
o que obre en su poder, o esté bajo su control se 
presume pública. Los órganos en cuyo poder obre 
la información deberán prever su adecuada organi
zación, sistematización y disponibilidad, aseguran
do un amplio y fácil acceso. La información deberá 
ser provista sin otras condiciones más que las ex
presamente establecidas en esta norma, no siendo 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés le
gitimo o las razones que motivan el requerimiento, 
ni contar con patrocinio letrado para su solicitud al 
momento de requerirla. 

Art. 3° - Tipo de información. A los efectos de la 
presente ley, se entiende por información todo co
nocimiento que conste en documentos escritos, fo
tográficos, grabaciones, soporte magnético, digital 
o en cualquier otro formato y que haya sido creada 
u obtenida por los órganos mencionados en el ar
tículo 1°, o que obre en su poder o bajo su control, 
o cuya producción haya sido financiada total o par
cialmente por el erario público, o que sirva de base 
para una decisión de naturaleza administrativa, in
cluyendo las actas de las reuniones oficiales. 

Todos los organismos contemplados en el ar
tículo lo generarán, actualizarán y darán a publici
dad información básica, con el suficiente detalle 
para su individualización, para orientar al público 
en el ~jercicio del derecho reglamentado por la pre
sente ley. Dicha sistematización será de consulta 
i rrestri cta. 

Art. 4° ·- Principio de informalidad. Plazos. La 
solicitud de información deberá regirse por el prin
cipio de informalidad. 

El órgano requerido está obligado a pe1mitir el ac
éeso a la información en el momento que le sea so
licitado, o proveerla en un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles administrativos. El plazo se podrá 

prorrogar en forma excepcional por otros quince (15) 
días hábiles administrativos de mediar circunstan
cias que hagan inusualmente dificil reunir la infor
mación solicitada. 

En su caso, el órgano deberá comunicar en acto 
fundado las razones por las que hará uso de tal pró
rroga. 

Serán consideradas circunstancias inusuales: 

a) La necesidad de buscar y reunir la infonna
ción solicitada en otros establecimientos que 
están separados de la oficina que procesa 
el pedido; 

b) La necesidad de buscar, reunir y examinar 
apropiadamente una voluminosa cantidad 
de informes separados y distintos que se so
liciten en un solo pedido; 

. e) La necesidad de realizar consultas con otro 
organismo que tiene un interés importante 
en la determinación del pedido; 

d) Toda otra circunstancia que por su relevan
cia imposibilite la entrega de la información 
en el plazo de quince (15) días hábiles admi
. nistrativos. 

Cuando por las circunstancias objetivas del caso 
debidamente acreditadas resuite necesario acceder 
a la información en un plazo menor al seftalado, el 
funcionario responsable deberá brindar la respuesta 
antes de que ésta resulte inútil o ineficaz para el ob
jetivo buscado por el solicitante. 

Art. 5° - Denegatoria. El órgano requerido sólo 
podrá negarse a brindar la información objeto de la 
solicitud, por acto fundado, si se verificara que la 
misma no existe o que está incluida dentro de algu
na de las excepciones previstas en el artículo 7° de 
esta ley. 

La solicitud de infonnación no implica la obliga
ción de la administración de crear o producir infor
mación con la que no cuente al momento de efec
tuarse el pedido, salvo que el Estado se encut:ntre 
legalmente obligado a producirla, en cuyo caso no 
mediará justificación para la denegatoria. 

La información será brinda4a en el estado en que 
se encuentre al momento de efectuarse la petición, 
no estando obligado el órgano requerido a proce
sarla o clasificarla. Sin embargo, cuando la informa
ción requerida contenga datos personales o perfiles 
de consumo, estos datos deberán ser disociados. 

Tanto el silencio del órgano requerido como la 
ambigüedad o inexactitud de su respuesta, se pre
sumirán como negativa a brindarla. La negativa po
drá ser considerada como arbitrariedad manifiesta, 
quedando habilitada la interposición de una acción 
de amparo. 

Art. 6° - Responsahilidad El órgano requerido que 
obstruyere el acceso del peticionante a la información 
solicitada, o la suministrare injustificadamente en for-

• 
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ma incompleta, o permitiere el acceso injustificado a 
información clasificada como reservada, u obstaculi
ce de cualquier modo el cumplimiento de esta ley, in
currirá en grave falta a sus deberes, resultándole de 
aplicación al funcionario responsable de la infracción 
el régimen disciplinario pertinente, sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudiera caberle conforme lo 
previsto en los códigos Civil y Penal de la Nacíón. 

Art. 7° - Excepciones al ejercicio del derecho. 
Los órganos comprendidos en la presente ley sólo 
podrán exceptuarse de proveer la información reque
rida cuando una ley, decreto o resolución ministe
rial asf lo establezca y se produzca alguno de los 
sigui entes supuestos: 

a) Cuando se trate de información expresamen
te clasificada como reservada mediante un 
decreto del presidente de la Nación por razo
nes de seguridad, defensa o política exterior; 

b) Cuando una ley del Congreso de la Nación 
declare que algún tipo de información refe
rida a seguridad, defensa o política exterior 
es clasificada como reservada e inaccesible 
al públíco, o bien establezca un procedimien
to especial para acceder a ella; 

e) Cuando se trate de informadón que pu.diera 
poner en peligro el correcto funcionamiento 
del sistema financiero o bancario; 

d) Cuando se tratare de secretos industriales, 
comerciales, financieros, científicos o técni
cos que pertenezcan a un órgano de la ad
ministración pública que tengan un valor 
sustancial o sea razonable esperar que lo 
tuviere y cuya revelación perjudique la 
competitividad, o lesione los intereses de la 
Nación Argentina, o su capacidad de con
ducción de la economía o resulte en un be
neficio indebido para el recipiendario de la 
información; 

e) Cuando comprometiere los derechos o in
tereses legítimos de un tercero cuando se 
tratare de secretos industriales, financieros, 
comerciales, científicos o tecnológicos su
ministrados a un ente u organismo estatal 
en la confianza de que no serían revelados. 
También se entenderá que compromete los 
derechos de un tercero la información cuya 
revelación sin fundamento en la defensa del 
interés público provoque como resultado 
importantes pérdidas o ganancias financie
ras, la pérdida de posiciones competitivas 
o interferencias en la celebración o ejecu
ción de contratos. Pero cuando el interés 
vinculado a la salud y seguridad públicas 
y a la protección del medio ambiente sea 
claramente superior en importancia a los in
tereses particulares de terceros que 
estuvieren en juego, podrá revelarse la in
formación; 

j) Cuando se trate de información preparada 
por los órganos de la administración dedi
cados a regular o supervisar instituciones 
financieras o preparadas por terceros para 
ser utilizados por aquellos y que se refieren 
a exámenes de situación, evaluación de su 
sistema de operación o condición de funcio
namiento; 

g) Cuando se trate de información que obre en 
poder de la Unidad de Información Finan
ciera encargada del análisis, tratamiento y 
transmisión de información tendiente a la 
prevención e investigación de la legitimación 
de activos provenientes de ilícitos; 

h) Cuando se trate de información preparada 
por asesores jurídicos o abogados de la ad
ministración cuya publicidad pudiera reve
lar la estrategia a adoptarse en la defensa o 
tramitación de una causa judicial o divulgare 
las técnicas o procedimientos de investiga
ción; o cuando la información privare a una 
persona el pleno derecho a un juicio justo o 
cualquier tipo de información protegida por 
el secreto profesiondl que debe guardar el 
abogado respecto de su asesorado; 

i) Cuando se trate de información referida a 
datos personales de carácter sensible, en los 
términos de la ley 25.326, cuya publicidad 
constituya una vulneración al derecho a la 
intimidad y el honor, salvo que se cuente 
con el consentimiento expreso de la perso
na a que refiere la información solicitada; 

j) Cuando pudiere ocasionar un peligro a la 
vida o seguridad de una persona. 

Art. 8° - Requisitos de la clasificación. 

La decisión que clasifique determinada infomla
ción como reservada deberá indic¡¡r: · 

a) La identidad y cargo de quien adopta la cla
sificación; 

b) El organismo o fuente que produjo la infor
mación; 

e) La fecha o el evento establecido para el ac
ceso público o la fecha correspondiente a 
los diez (1 O) años de la clasificación origi
nal; 

d) Las razones que fundamentan la clasifica
ción; 

e) Las partes de información que son sometí
das a la clasificación y las que están dispo
nibles para acceso al público. 

Art. 9°- Duración de la clasificación. Al clasifi
car la infonnación como reservada, se podrá estable
cer una fecha o evento en el cual la información será 
de acceso público en los términos de la presente 
ley. Esta fecha o evento no podrá exceder el límite 
establecido en el segundo párrafo de este artículo . 
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Si no se pudiere detem1inar una fecha específica 
o evento anterior, la información será de acceso pú
blico a los diez ( 1 O) af'ios de la fecha de la decisión 
que la clasificó como reservada. 

Se podrá extender la clasificación o reclasificar 
una información específica por períodos sucesivos 
que no podrán exceder cada uno de ellos el plazo 
de 10 afios, si se cumplen los requisitos exigidos 
por la presente ley para la clasificación de la infor
mación. 

La información no podrá ser reclasificada como 
reservada si ya ha sido abierta al acceso público. 

Ninguna información podrá mantenerse como re
servada por más de treinta afios contados desde su 
clasificación original, a excepción de la que hubiera 
sido proporcionada por una fuente diplomática. 

Art. 1 O. -Apertura al público de la información 
clasificada. Dentro de los doce meses de entrada 
en vigor de la presente ley, toda información clasi
ficada como reservada será de inmediato y libre ac
ceso público, si la clasificación tiene más de 10 
años, a excepción de la que sea expresamente 
reclasificada. 

La información clasificada como reservada será 
accesible al público aún cuando no se hubiera cum
plido el plazo fijado en el párrafo anterior cuando 
no concurrieran las circunstancias que fundaron su 
clasificación como secreta o concurriere un interés 
público superior que justificare su apertura al pú
blico. 

Art. 11. - Control judicial. Un juez de la nación 
podrá solicitar información oficial de carácter reser
vado siempre que se reúnan los siguientes requisi
tos: 

a) Que el juez sea competente; 
b) Que el petitorio de las partes esté referido a 

hechos vinculados a normas o actos de ca
rácter reservado; 

e) Que las partes invoquen en su petición la 
vulneración de derechos amparados por la 
Constitución Nacional; 

d) Que para la dilucidación de la causa sea ne
cesario el acceso a la información reservada. 

Si del análisis de la información solicitada el juez 
concluye que la misma efectivamente vulnera los 
derechos individuales alegados por las partes, po
drá dictar sentencia recogiendo aspectos de la in
formación reservada necesarios para la fundamen
tación de su resolución. Por el contrario, si del 
análisis de la información solicitada el juez no con
cluye que existe la vulneración alegada por la par
te, no se incluirá en el fallo la información secreta 
y/o reservada. 

No podrá invocarse el carácter reservado cuan
do se trate de la investigación judicial de violacio
nes a los derechos civiles y políticos contemplados 
en leyes 23.054 y 23.313. 

Art. 12. -Información parcialmente reservada. 
En el caso que existiere un documento que conten
ga información reservada, los órganos comprendi
dos en la presente ley deberán permitir el acceso a 
la parte de aquellas que no se. encuentre contenida 
entre las excepciones detalladas en el artículo 7°. 

Art. 13. - "Reintegro de gastos". Autorizase a 
los titulares de los órganos alcanzados por la pre
sente ley a establecer un régimen de reintegro de 
los gastos ocasionados por la búsqueda y repro
ducción de la información requerida, asf como a es
tablecer reducciones o excepciones en la percep
ción de aquéllos. A tales efectos deberá tenerse en 
espeéial consideración los pedidos efectuados por 
instituciones sin fines de lucro. 

Art. 14. -- El Estado se abstendrá de contratar la 
explotación exclusiva de sus fuentes documenta
les. 

Art. 15. - Será organismo de control de la co
rrecta aplicación de la presente ley el Defensor del 
Pueblo de la Nación. 

Art. 16. - Agrégase como último párrafo del ar
tícuio 16 de la ley 24.284, el siguiente: 

En materia de derecho de acceso a la infor
mación, la competencia del Defensor del Pue
blo abarca el sector publico nacional y los or
ganismos obligados por la legislación 
específica. 

En todos los procesos judiciales en los que 
interviniere el Defensor del Pueblo, en uso de 
la legitimación procesal irrestricta que le reco
nocen los ru1iculos 43 y 86 de la Constitución 
nacional y la presente ley, sea como actor, de
mandado o tercero, actuará con beneficio de 
litigar sin gastos y exento de las costas causí
dicas que pudieran generarse por la interven
ción de cualquier otra parte, peticionario o auxi
liar de !ajusticia. 

Art. 17. -El Defensor del Pueblo actuará de 
oficio o a petición del interesado toda vez que 
el derecho de libre acceso a la información sea 
amenazado, restringido o conculcado por actos, 
hechos u omisiones de los organismos compren
didos en el artículo 1" de la presente ley que im
pliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregu
lar, abusivo, arbitrario, discriminatorio, negligente 
o gravemente inconveniente o inoportuno de sus 
funciones. 

Art. 18. - La presente ley entrará en vigencia en 
el plazo de noventa (90) días contados desde su pu
blicación en el Boletín Oficial. 

Art. 19. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de ])D. 

• 

• 

• 
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3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ANEXOll 
Total depósitos en dólares retenidos al JO de 

marzo de 2003"' 

RESUELVE: Entidad financiera: ...................................................... .. 
Declarar de interés parlamentario la XXXII Fiesta 

Nacional de la Manzana que se realizó del 7 al 9 de 
marzo de 2003 en la ciudad de General Roca, pro
vincia de Río Negro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, el8 de mayo de 2003. 

2 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C de DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

El Poder Ejecutivo, a través del Banco Central de 
la República Argentina, deberá informar: 

l. Monto total de ahorros retenidos en el siste
ma financiero nacional en función de las restriccio
nes establecidas por el BCRA, saldo al l 0 de marzo 
de 2003 en pesos. 

2. Los montos retenidos serán infom1ados para 
cada una de las entidades financieras que operan 
en la República Argentina, discriminando según mo
neda de origen (pesos, dólares, otras monedas) se
gún cuadro (anexo I). 

3. Para cada entidad financiera la información se 
desagregará según cantidad como consta en el cua
dro (anexo H). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DO. 

ANEXO 1 

Total ahorms re1enidos en el sisteltiO financiero nacional ai 1 '' -:le 
marzo d¿ 2003 según entidad fina~idera y moneda de o·igen 

Drpósitos retenidos all" de marzo 1003 
Entidad 

nn.nciera 
Dólares Pesos Otru monedas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las reso
luciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto de 
los pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo con
forme al articulo 204 del reglamento puede verse en la pu
blicación Gaceta Legislatzva . 

Segtín monto~ Número Total 
retenidos (uSs) de cuentas del tramo 

Hasta 19.999 

20.000 a 99.999 

100.000 a 499.999 

500.000 a 999.999 

Más de 1.000.000 

* ldem depósitos en pesos, ídem otras monedas. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

El Poder Ejecutivo, a través del Banco Cen
tral de ia República Argentina y del organismo 
de superintendencia que corresponde, informa
rá a la Cámara de Diputados de la Nación Ar
gentina: 

l. Monto de repago o amortización de la to
talidad de las deudas asumidas por personas fí
sicas o jurídicas en el sistema financiero nacio
nal, durante los ejercicios fiscales 1998, 1999, 
2000, 2001 y primer trimestre de 2002, correspon
diente a créditos originalmente tomados por 
montos superiores a 1.000.000 de pesos o dóla
res. 

2. Los montos amortizados a que se refiere el 
punto 1 serán desagregados, para cada perío
do, para cada tomador de créditos y se especi
ficará el o los bancos que otorgaron esos cré
ditos, discriminando según rango o tramo del 
monto original del crédito. 

3. En cada caso se consignará el monto y el 
período de la mora, si correspondiera, por exis
tir incumplimientos de pago de más de 60 dfas 
por parte de el o los beneficiarios de cada cré
dito. 

4. La información a que se refiere la presente 
resolución será realizada en los tabulados que 
constan en el anexo 1 de la presente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol!ano. 
Secretario de la C. de DD. 
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ANEXOI 

Monto original de la deuda, amortización y mora 
según beneficio. Deudas entre 1 millón 

y 5 millones de pesos/dólares* 
Año 1999 ** 

Moneda AmortlM 
BenefiM y monto zación % Mnnto Tiempo 
ciArios original 1999 1999 mora mora Bancos 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

1 1 

1 

( 1) Listado de personas o empresas tomadoras 
del crédito ordenados en escala decreciente. 

(2) Monto en pesos o dólares del crédito tomado 
(total deuda original, capital + interés). 

(3) Monto total amortizado en el período (capital 
+ intereses). 

(4)% acumulado de (3) sobre (2). 
(5) Monto acumulado de la mora, si la hubiere, 

en el período. 
(6) Número de días de mora acumulada. 
(7) Asignar a cada entidad financiera un número 

de código de 2 dígitos. Consignar 1 o más códigos. 
según corresponda. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Solicitar al Poder ~jecutivo que a través del 
Banco Central de la República Argentina informe 
con carácter de urgente: 

a) Evolución del fondo de garantía de los de
pósitos del sistema financiero nacional ad
ministrado por SEDESA durante el ejercicio 
2002 y su saldo al 31 de diciembre de 2002. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

EDUARDO O. CA:v!Al;¡O, 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DD. 

* Igual infomtación para los tramos: 
de 5.000.000 a 50.000.000, 
de 50.000.001 a 100.000.000, 
de 100.000.001 a200.000.000, 
más de 200.000.001. 
**Igual aflos 2000,2001 y primer trimestre 2002. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XXVIII Fies
ta Nacional del Surubí, que se realizará en la ciudad 
de Goya, provincia de Corrientes, entre los días 28 
de abril y 4 de mayo de 2003, juntamente con la XVII 
Muestra Comercial, Agrícola e Industrial de Expo
Goya. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

6 

EDUARDO o. CAMA&ü. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Sec.retario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del orga
nismo que corresponda, informe cuáles han sido los 
países del concierto de las naciones que a lo largo 
del afio 2002 him levantado cualquier tipo de restric
ciones al ingreso de carnes argentinas. Asintismo, se 
solicita información sobre las posibilidades concre
tas de exportación que lo ant~dicho provee. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

7 

EDUARDO Ü. c_...,\1/\.f.~u. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés turístico la Fiesta Provincial 
del Río q\le se realiza en la localidad de Villa Ber
mejito, provincia del Chaco, en la primera quincena 
de enero de cada año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buertos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

8 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduaráo D. Ro/tono. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural a la revista "Ramona", 
dedicada a las artes visuales. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003. 

9 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la exposición del plás-. 
tico argentino Guillenno Kuitka en el Museo Nacio
nal Centro de Arte Reina Sofia, Palacio de Velázquez, 
Parque del Buen Retiro, de Madrid, España, que se 
lleva a cabo entre el 6 de febrero y el 28 de abril de 
2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003 . 

10 

EDUARDO o. CAMAf.IO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del poeta y es
critor Francisco Galíndez, un referente ineludible de 
la cultura tucumana y de una generación marcada a 
sangre y fuego por la defensa de los ideales de jus
ticia y libertad, combinando el compromiso militan
te con una exquisita y conmovedora sensibilidad 
poética. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

ll 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secr~tario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la muestra Grabados 
de Rembrandt que se desarrolla del 1 O de enero al 5 
de marzo del presente afio en el Museo Nacional 
de Bellas Artes del Neuquén, organizada por la Fi
lial Neuquén del Museo Nacional de Bellas Artes, 
la Secretaría de Cultura y Turismo del Municipio del 
Neuquén, el Museo Nacional de Bellas Artes de la 
Ciudad de Buenos Aires y el Museo Rembrandt de 
Holanda. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003 . 

12 

EDUARDO o. CA..\1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultw-al la exposición Mues
trarte que se realiza todos los años durante el mes 
de enero, en la localidad de Villa Angela, en la pro
vincia del Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003. 

13 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD 

La Cámara de Diputados de la l'-lación 
RESlJFLVE: 

Declarar de interés cultural el Concw-so Fotográ
fico de las Dos Estaciones Primavera-Verano 2002/ 
2003. Paisajes, Gente, Flora y Fauna de la Reserva, 
organizado por la Asociación Reserva Faro 
Querandf, con la colaboración de la Municipalidad 
de Villa Gesell, la Asociación de Hoteles, Restau
rantes, Confiterías y Afines (AHRCA), y el Foto 
Club Villa Gesell. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003. 

14 

EDUARDO o. CAMA.."'O. 

Eduardo D. Rollano . 
Secretario d~ la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la }/ación 
RESUELVE: 

Expresar satisfacción por el premio Casa de las 
Américas obtenido por la argentina Paoia Yannielli 
Kaufmann por su novela La hermana. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003. 

EDUARUO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD . 
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15 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar felicitaciones al músico argentino Daniel 
Barenboim por su labor artística que le valió obte
ner, entre otros, los premios Grammy, Príncipe de 
Asturias y el l3 de marzo el Wilhelm Furtwangler 
Preis2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de !a Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

16 

EDUARDO 0. CAMANO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Dipwados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que eleve los infor
mes de los períodos correspondientes a los años 
2001 y 2002 del Fondo Nacional de !as Artes, se
gún lo establecido por el artículo 17, inciso e), del 
decreto ley 1.224, ratificado por ley 14.467, ante la 
denuncia penal presentada por la Oficjna Antico
rrupción. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003. 

17 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar reconocimiento a la autora tucumana 
Ana G. Moya, por la obtención del premio Sor Jua
na Inés de la Cruz en la XVI Feria Internacional del 
Libro en la ciudad de Guadalajara, República de 
México. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003. 

18 

EDUARDO o. CAMANO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el Festival de las 
Tres Fronteras, organizado por el Instituto Na-

cional de Teatro que se realizará del 2 al 7 de 
mayo de 2003 en la ciudad de Jguazú, provincia 
de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003. 

19 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su pesar por el fallecimiento del fotógrafo 
Alejandro Kuropatwa ocurrido el 5 de febrero próxi
mo pasado. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

20 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la ?•:ación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el Pericón Segundo Cer
tamen Nacional, que desarrollará en el mes de octu
bre de 2003 las etapas finales del evento a realizarse 
en Esteban Echeverría, provincia de Buenos Aires. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003. 

21 

EnuA&.'10 O. CA~,IAÑO. 
Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de ia C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE. 

Declarar de interés legislativo los fest~jos cele
brados con motivo de la Fiesta Provincial de! Chi
vo que se lleva a cabo en la localidad de Pampa del 
Infierno en la provincia del Chaco los días 21 y 22 
de marzo de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones~ de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos A ir~s, el 8 de mayo 
de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
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22 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda, informe: 

a) Si se detectaron casos de carpocapsa en el 
Alto Valledel Río Negro. 

b) De ser afirmativa la respuesta anterior: 

l. A la cosecha de qué temporada corresponde la 
fruta afectada. 

2. Qué medidas preventivas se toman y tomarán 
para el control de esta plaga. 

3. Qué efectos tuvo en la comercialización de la 
pera. 

4. Si se secuestró la fruta afectada. 

e) De ser negativa la respuesta al punto a): 

1. Qué controles se realizan para evitar casos de 
carpocapsa. 

2. Cuál es el límite de tolerancia de existencia de 
carpocapsa en el mercado internacional, particular
mente en el Mercosur. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de. Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

23 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollanv. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la 12" edición de 
"Expochacra 2003" realizada del 6 al 9 de marzo de 
2003 en la provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003. 

24 

EDUARDO O. CAMA.'{o. 
Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la Gran Exposición 
de la Nueva Frontera Agrícola Nacional "Expo 
Agronea 2003", a realizarse los días 20, 21 y 22 de 
junio de 2003, en la ciudad de Charata, provincia 
del Chaco . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003 . 

25 

EDUARDO o. CAMAl'iiO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Exposición 
"Feriagro Argentina 2003" que se realizó desde el 
13 al 16 de marzo del corriente afio en Junín, pro
vincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

26 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD .. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la 117a Exposi
ción de Ganadería, Agricultura e Industria Interna
cional, organizada por la Sociedad Rural Argentina, 
a realizarse del 25 de julio al 8 de agosto de 2003 en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara .de Di
putados de la Nación, é'n Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003, 

27 

EnUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las VIII jorna
das Nacionales de Ceremonial y Exposición Parale
la "Siglo XXI, Estrategias para el Cambio", a _reali
zarse del 15 al 17 de mayo de 2003 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

EDUARDO o. CA.i14AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 
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28 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declárese de interés parlamentario la XJV Confe
rencia Nacional de Abogados que bajo el título "Por 
la plena vigencia de la Constitución Nacional" se 
llevará a cabo en las ciudades de Santa Fe y Paraná 
los días 1°, 2 y 3 de mayo de 2003, organizada por 
la Federación Argentina de Abogados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003. 

29 

EDuARDo O. C~.MANo. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Aprobar la resolución que fue firmada por los pre
sidentes del Honorable Senado y de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, cuyo texto a 
continuación se transcribe: 

l. Dejar sin efecto la resolución de ambas Cámaras 
de la Nación número 103-S.-91 y en consecuencia el 
Fondo de Compensación Resarcitoria Temporaria allí 
instituido. 

2. Los montos que estén depositados en dicho 
fondo se distribuirán a prorrata entre aquellos le
gisladores nacionales (mandato cumplido), en la pro
porción del derecho a percibir el beneficio acorda
do que cada uno posea, a la fecha del dictado de la 
presente resolución, previa aprobación del cuerpo. 

3. Autorizar a la Secretaría Administrativa del Ho
norable Senado de la Nación y a la Secretaría Ad
ministrativa de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación a efectuar la liquidación y el pago de 
los fondos establecidos obrantes en la referida co
misión, según el listado de legisladores que deberá 
confeccionar a esos efectos, en cumplimiento de Jo 
establecido en el punto 2. 

4. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Dada en la Sala de Sesion~ de la Cámara de Diputa-

dos de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo de 2003. 

30 

EDUARDO o. CAMA.ÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DD. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas dispuestas en or-

den a la superación de las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación, con motivo 
del examen sobre el Bono en Chelines Austríacos
Vencimiento 18 de abril de 2001, tasa de interés 9% 
anual, denominado "ATS 1000". 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro!lano. 
Secretario de la C. de DD. 

31 

JOSÉ L. GIOJA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario Parlamentario 

del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: 

a) Las medidas adoptadas a los efectos de su
perar las excepciones expuestas por la 
Auditoría General de la Nación en sus dic
támenes sobre los estados financieros al 31/ 
12/99 del Cuarto Proyecto de Protección So
cial - Convenio de Préstamo 4.398-AR BIRF; 

b) Las medidas dispuestas a los fines de sub
sanar las situaciones seftaladas por dicho 
órgano de control en el memorando dirigido 
a la dirección del proyecto; y 

e) La determinación del perjuicio fiscal que pu
diera haberse originado en las situaciones 
objeto de las referidas excepciones y obser
vaciones, así como oara la efectivización de 
las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de 2003. 

EDUARDO o. CAJv!AF.ro. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

32 

JOSÉ L. GJOJA. 

Juan C. Oyarzún 
Secretario Parlamentario 

del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, manifes
tando la necesidad de que prosiga las tareas de ade-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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cuación de la gestión del Hospital Nacional 3 
"Baldomero Sommer" hast.íl corregir los defectos 
puestos de manifiesto por el informe que sobre las La Cámara de Diputados de la Nación 
mismas remitió la Jefatura de Gabinete de Ministros 
a este Honorable Congreso. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

Er>UARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

JosÉ L. G!OJA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre los 
medios necesarios a fin de contar con los recursos 
presupuestarios suficientes para el completo desa
rrollo del Programa Nacional para la Sociedad de la 
Información (PSI). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

2 

EDuARDo O. C~'v!AÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre los 
medios necesarios a fin de emitir un sello postal alu
sivo al centésimo aniversario de la presencia per
manente de la República Argentina en la Antártida, 
a conmemorarse el día 22 de íebrero de 2004, evo
cando el establecimiento del Observatorio Meteo
rológico y Magnético en la isla LauriP del archipié
lago Oreadas del Sur. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

EDUARDO O. CAJviAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DD. 

RESUELVE: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Turismo y Deportes, in
cluya en los planes de promoción turística a la ciu
dad de Sáenz Pefta -provincia del Chaco- como 
"destino turístico" compuesto básicamente por el 
complejo termal y por el Complejo Ecológico Muni-
cipal. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

4 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a. 
través del organismo que corresponda efectúe. una 
reducción en la alícuota que actualmente se aplica 
sobre las exportaciones de frutas frescas, estable~ 
ciendo la misma en el 5% y amplíe el plazo de can
celación de dicha obligación teniendo en cuenta la 
fecha de pago al exportador por parte del· cortipra
dor. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

5 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, declare de 
interés turístico el circuito denominado Camino de 
los Antiguos Molinos, conformado por el conjunto 
de molinos declarado monumento histórico nacio
nal mediante la ley 25.291, en los departamentos de 
Jáchal e Iglesia de la provincia de San Juan. 

Dada en la Saia de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secr~tario de la C. de DD 
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6 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el seminario sobre Con
sejo de la Magistratura Nacional a cinco afios de 
su creación, organizado por la Asociación Civil Jus
ticia Democrática, y que tendrá lugar durante los 
días 21, 22 y 23 de abril del corriente afl.o. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

7 

EDUARDO o. CAt-1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la implementación del 
Programa Santacruceño de Carne Ovina, que agru
pa a ganaderos, al Consejo Agrario Provincial y al 
Frigorífico Famaili S.A. y que posibilitó la exporta
ción de carne ovina a distintos paises de la Unión 
Europea. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

8 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por el incremento del 11% del sec
tor productor de miel con respecto al año 2001, y 
por el incremento en un 62% en ei ingreso de divi
sas al pafs en el mismo período en esta importante 
actividad. Instando a los productores a continuar 
en esta senda que beneficia claramente al país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

9 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el lanzamiento del Pro
grama de Recuperación de la Fruticultura puesto t'n 

funcionamiento por el gobierno de la provincia de 
Buenos Aires y entidades representativas del sec
tor. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

10 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la labor realizada en la ciudad 
de San Miguel, provincia de Buenos Aires, por la 
Sociedad de Fomento "Olegario Víctor Andrade" y 
la Organización Redes Comunitarias en la recupera
ción de un predio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

11 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que, con relación a las denuncias realizadas por 
el diario regional "Río Negro", que considera haber 
sido discriminado en la asignación de publicidad ofi· 
cial por el gobierno de la provincia del Neuquén; 
reitera su criterio de recomendar una distribución 
equitativa de la publicidad oficial entre los medios 
de comunicadón, para asegurar la irrestricta liber
tad de expresión de todos ellos, sin utilizar la mis
ma como instrumento de premio o castigo a sus lí
neas editoriales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

12 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos que corresponda, promue
va las medidas conducentes para establecer una 
sede de la Comisión Nacional de Pensiones 

• 

• 

• 

• 
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. Asistenciales en la localidad de Oberá, provincia de 
Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Crunara de Diputa
dos de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo de 2003. 

13 

EDUARDO o. CAMA."<O. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. de DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de los organismos que corresponda, dis
ponga se participe en la celebración de los 60 aflos 
del egreso de los primeros bachilleres y subtenientes 
de la reserva, integrantes de la promoción l -Fun
dadora- "Patriarcas Liceanos", que ingresaron al 
Liceo Militar "General San Martín" en el afio 1939 v 
terminaron sus cursos en 1943, cumpliendo así él 
primer ciclo de formación específica pedagógica y 
militar para lo que estos institutos han· sido creados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo de 2003. 

14 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo im
pida cualquier acción orientada a la privatización del 
Banco de la Nación Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Primer Congreso Ar
gentino de Estudiantes de Ingeniería Industrial a 
realizarse el día viernes 30 y sábado 31 de mayo 
de 2003, en la Universidad Tecnológica Nacional 
Regional Buenos Aires; organizado conjuntamente 
por la Facultad Regional Buenos Aires y la Facul
tad Regional Santa Fe de la Universidad Tecnoló
gica Nacional y la Universidad Nacional de Rosa
rio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. 

16 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secreiario de ia C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las Terceras Jornadas 
Internacionales de Veterinaria Práctica, que se lle
varán a cabo Jos días 8 y 9 de agosto de 2003 en 
la ciudad de Mar del Plata, organizadas .por el Co
legio de Veterinarios de la provincia de Buenos 
Aires y en coincidencia con .el Día Nacional del 
Veterinario. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 8 de mayo 
de2003. · 

EDUARDo O. CAMAJ'Io. 
Eduardo D. Rol/ano. · 
Secretari-o de la C. de DD. 

B.ASUNTOSENTRADOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 540 del 1 O de marzo de 2003 comunican
do el decreto 539/03 por el cual se prorroga la vi
gencia del decreto 1.034/01, sobre aportes patrona
les (4-P.E.-03). (A las comisiones de Educación y 
de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 558 del 10 de marzo de 2003 comuni
cando el decreto 541/03 relacionado con el acta de 
entendimiento entre la República Argentina y el Rei
no de Espafla referido a las condiciones y modali
dades de concesión de una ayuda financiera para 

atender necesidades urgentes de la población (5-
P.E.-03) (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) 

-Mensaje 655/03 del 20 de marzo de 2003 comu
nicando el decreto 642/03 por el cual se sustituye 
el articulo 21 del decreto 375/97, Organismo Regu
lador del Sistema Nacional de Aeropuertos 
(ORSNA), sobre las fm1ciones del presidente del di
rectorio (6-P.E.-03). (A las comisiones de Transpor
tes y de Defensa Nacional.) 

-Mensaje 663/03 del 20 de marzo de 2003 comu
nicando el decreto 662í03, por el cual se prorroga la 
vigencia del decreto 883/02, sobre la suspenc;ión de 
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los despidos sin causa justificada y demás disposi
ciones del artículo 16 de la ley 25.561, de emergen
cia pública y reforma del régimen cambiarlo (7-P.E.-
03). (A la Comisión Bicamera/ de Facultades 
Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional, ley 
25.561.) 

-Mensaje 665/03 del 20 de marzo de 2003 comu
nicando el decreto 664/03, por el cual se deroga el 
artículo 1 O de la ley 23.928, de convertibilidad, so
bre la derogación de normas o disposiciones que 
impliquen indexación (8-P.E.-03). (.4 las comisiones 
de Finanzas y de Legislación General.) 

-Mensaje 667/03 del20 de marzo de2003 acompa
ñando el decreto 666/03, relacionado con licitacio
nes y concursos públicos y privados para contra
taciones de la administración nacional (9-P.E.-2003). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Obras Públicas.) 

-Mensaje 714/03 del 26 de marzo de 2003 comu
nicando el decreto 713/03, por el cual se incorpora 
al presupuesto de la !administración nacional para 
el ejercicio 2003, una partida para atender las 
erogaciones del convenio de crédito suscrito con 
la República Italiana, en Roma, el 18 de octubre de 
2002, y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 
30 de octubre de 2002 (IO-P.E.-03). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Relaciones 
Exteriores y Culto.) 

-Mensaje 745/03 y proyecto de ley del 28 de mar
zo de 2003 tendientes a compensar a las entidades 
financieras con bonos del gobierno nacional en pe
sos a tasa variable 2013 por los efectos producidos 
por sentencias definitivas que hayan implicado la 
cancelación en efectivo de los depósitos a una con
versión superior a la establecida por el decreto 214/ 
02 (11-P.E.-03). (.4 las comisiones de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 742/03 del28 de marzo de 2003 mediante 
el cual comunica el dictado del decreto 741/03 rela
cionado con el Sistema Nacional del Seguro de Sa
lud (12-P.E.-03). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública y de Economía.) 

-Mensaje 740/03 del 28 de marzo de 2003 comu
nicando el decreto 739/03 relacionado con la libera
ción de depósitos reprogramados (13-P.E.-03). (A la 
Comisión Bicameral de Seguimiento de las Facul
tades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional ·-ley 
25.561-.) 

-Mensaje 677103 del25 de marzo de 2003 comuni
cando el decreto 490/03 relacionado con la ley 
25.561, de emergencia pública, y en los términos 
de la ley 19.640, de régimen fiscal y aduanero para 
la zona de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur (14-P.E.-03). (A 
la Comisión Bicameral de Seguimiento de Facul
tades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional ~ 
ley 25.561-.) 

-Mensaje 747/03 del 28 de marzo de 2004 comu
nicando el decreto 746/03, por el cual se deroga el 
artículo 52 del decreto 1.387/01, sobre modificación • 
del artículo 823 del Código Civil, sobre compensa-
ción de créditos de los particulares provenientes 
de títulos de la deuda pública ( 15-P.E.-03). (A la Co
misión Bicameral de Seguimiento de Facultades 
Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional -ley 
25.561-.) 

-Mensaje 769/03 del 1" de abril de 2003 comuni
cando el decreto 768/03, por el cual se observa par
cialmente el proyecto de ley registrado bajo el ex
pediente 25.732, sobre derogación de la exención o 
el tratamiento como bienes no computables en el 
impuesto a la ganancia mínima presunta -ley 
25.063- y sus modificatorias, por convenios o re
gulaciones para mejorar la competitividad y la ge
neración de empleo en el marco de la ley 25.414 (16-
P.E.-03). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) 

-Mensaje 778 del 3 de abril de 2003 comunican- • 
do el decreto 777/03, por el cual se sustituye el artí-
culo 3° del decreto 2.475/77, Estatuto Orgánico de 
la Sociedad del Estado Casa de Moneda, sobre fa
bricación de dinero circulante y demás especies va
loradas o cualquier otro documento que le requiera 
el Estado nacional (17-P.E.-03). (A la Comisión de 
Finanzas.) 

-Mensaje 816 del 7 de abril de 2003 comunican
do el decreto 815/03, por el cual se dispone que el 
Instituto Nacional del Teatro asigne y redistribuya 
los fondos con afectación específica conforme las 
facultades de la ley 24.800, sobre régimen para la 
actividad teatral (18-P.E.-03). (A la Comisión 
Bicameral de Seguimiento de Facultades Delega
das al Poder Ejecutivo Nacional -Ley 25.5fíl-.) 

-Mensaje 906 del 15 de abril de 2003 comunica.'l
do el decreto 905/03, por el cual se incrementa a par
tir del 1 ° de mayo hasta el 31 de diciembre de 2003 
el monto de la asignación no remunerativa de ca
rácter alimentario en la suma de pesos doscientos 
($ 200) (19-P.E.-03) (A la Comisión Bicameral de Se- • 
guimiento de Facultades Delegadas al Poder F.je
cutivo Nacional -Ley 25.561--.) 

-Mensaje 972/03 del 25 de abril de 2003 comuni
cando el decreto 971/03, por el cual se sustituyen 
varios artículos de la ley 22.415, del Código Adua
nero, flexibilizando algunas restricciones impuestas 
para la inscripción en el Registro de Importadores 
y Exportadores para las personas de existencia vi
sible y de existencia ideal (20-P.E.-03). (A las comi
siones de Economía, de Comercio y de Presupues
to y Hacienda.) 

--Mensaje 1.021/03 del 29 de abril de 2003 comu
nicando el decreto 1.020/03, relacionado con lamo
dificación del artículo 73 de la ley 17.811 -de oferta 
pública de valores-, sobre determinación del con
cepto "monto relevante" (21-P.E.-2003). (A las co- • 
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mision(!s de Economía, de Legislación General y III 
de Presupuesto Y Hacienda.) Comunicaciones de la Presidencia 

-Mensaje 1.023/03 del 29 de abril de 2003 comu
nicando el decreto 1.022/03, por el cual se deroga el 
decreto 815/03 y se restituye la vigencia de la ley 
24.800, de creación del Instituto Nacional del Tea
tro (22-P.E.-03). (A las comisiones de Cultura y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 1.057/03 del 2 de mayo de 2003 comu
nicando el decreto 1.053/03, por el cual se aprueba 
el canon provisorio de cien mil pesos ($ i 00.000) 
mensuales por el contrato de concesión de la admi
nistración, explotación comercial, reparaciones, am
pliación y servicios complementarios de la Estación 
Terminal de Omnibus Retiro, de la Ciudad A utóno
ma de Buenos Aires, a cargo de la empresa TEBA 
S.A. (23-P.E.-03). (A la Comisión Bicameral de Se
guimiento de Facultades Delegadas al Poder Eje
cutivo Nacional-Ley 25.561-.) 

II 

Comunicaciones del Honorable Senado 

(C.D.-17/03) (9-4-03). (P.P. 2002.) Proyecto de ley 
por el cual se suspenden por noventa (90) días las 
ejecuciones hipotecarias (6-S.-03). (A las comisio
nes de Justicia, de Finanzas y de Vivienda y Orde
namiento Urbano.) 

SANCIONES DEFINITIVAS: 

(C.D.-14/03) (13-3-02). Proyecto de ley por el que 
se modifica el artículo 11 de la ley 25.053, sobre dis
tribución del Fondo Nacional de Incentivo Docen
te (8.044-D.-02). (Ley 25.733.) 

--(C.D.-15/03) (17-3-03). Comunica la insistencia en 
la sanción anterior del artículo 68 del proyecto de 
ley de presupuesto de la administración nacional 
para el ejercicio 2003 (168-P.E.-02). (Ley 25.725.) 

RESOLUCIONES: 

(C.D.-10/03) (6-3-03). Comunica la resolución por 
ia que se dirige a la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Nación a efectos de solicitarle autorice a 
trasladar a la ciudad de Santa Fe, para la Asamblea 
Legislativa del 1° de mayo de 2003, el cuadro Los 
constituyentes, del pintor Antonio Alice (2-S.-03). 
(A ía Pn:sidencia.) 

(C.D.-18/03) (9-4-03). Comunica la resolución por 
la que se convoca a visitantes extranjeros que pre
senciarán el desarrollo, recuento y culminación de 
las elecciones convocadas para el 27 de abril de 
2003 (7-S.-03). (A la Presidencia.) 

COMUNTCACIONES: 

(C.D.-9/03) (6-3-03). Comunica la confirmación de 
la sanción originaria del proyecto de iey de arance
les par~ la importación del azúcar, respecto de la ob
servación total del Poder Ejecutivo (1-S.-03) . 

Jaroslavsky y otros: de resolución (165-D.-03), 
de pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la 
existencia de estudios de impacto ambiental relacio
nados con la explotación en Esquel, provincia del 
Chubut. (Se remite a estudio de las comisiones de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Minería.) (358-D.-03.) 

Rivas (0.): de resolución (208-D.-03), sobre ex
presar beneplácito por la creación en el ámbito de 
la Biblioteca del Honorable Congreso de un espa
cio para no videntes y personas con disminución 
visual severa. (Se remite a estudio de las comisio
nes de Discapacidad, de Cultura y de Asuntos Co
operativos, Mutua/es y Organi=aciones No Guber
namentales) (586-D.-03.) 

Pérez Suárez: de declaración (482-D.-03), sobre 
repudiar el atentado sufrido por el periodista Mi
guel Bonasso, el 26 de noviembre de 2002. (A la 
Comisión de Libertad áe T;xpresión) (717-D.-03.) · 

Bortolozzi de Bogado: de ley (149-D.-03), sobre 
prohibición de la publicidad, promoción o patroCi
nio del tabaco y sus derivados. (A las comisiones 
de Prevención de Adicciones v Control del 
Narcotráfico, de Acción Social y Salud Pública y 
de Comercio.) (452-D.-03.) 

Conca: de declaración (658-D.-03), sobre inclu
sión de la eximición total o parcial de la alícuota es
tablecida para los vendedores de diarios y revistas 
en la reglamentación del gravamen ·creado por ley 
25.413 -de débitos y créditos bancarios-. (A lasco
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Comu
nicaciones e Informática) (852-D.-03;) 

Stolbizer y otros: de resolución (413-D.-03), y 
Stolbizer y otros: de resolución (555-D.-03), sobre 
situación laboral del personal de las ·empresas Tele
fónica de Argentina y Telecom Stet France Telecom 
S.A. (.1 las comisiones de Legislación del Trabqjo 
y de Comunicaciones e Informática.) (853-D.-03.) 

Pérez Suárez: de resolución (481-D.-03), sobre 
contratación de pasantes universitarios por la emprec 
sa Telecom Argentina Stet Telecom S.A. (A las comi
siones de Legislación del Trabajo, de Comuni
caciones e Jtiformática y de Educación.) (853-D.-03.) 

Mensaje del Poder Ejecutivo 665/03 del 20 de 
marzo de 2003 (8-P.E.-03), comunicando el decreto 
664/03, por el cual se deroga el articulo 10 de la ley 
23.928, de convertibilidad, relativo a la derogación 
de normas o disposiciones que impliquen indexa
ción (.1 las comisiones de Presupuesto y Hacienda 
y de Legislación General.) (973-D.-03.) 

Lynch: de ley (760-D.-03), de régimen de reser
vas urbanas. (A las comisiones de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano, de 
Legislación General y de Defensa Nacional.) (959-
D.-03.) 
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Ferrero: de resolución (510-D.-03), sobre instruc

ción a los medios periodísticos en cuanto a sus fun
ciones inherentes en el exterior (A las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Comunica
ciones e Informática.) (1.002-D.-03.) 

Roy y otros: de ley (372-D.-03), de creación de la 
Televisión Comunitaria Argentina-TCA-. (A las co
misiones de Comunicaciones e Informática, de Cul
tura, de Educación, de Presupuesto y Hacienda y 
de Libertad de Expresión.) (1.003-D.-03.) 

Osorio: de ley (4.160-D.-02); y Chaya y otros: de 
ley (6.144-D.-02), sobre modificaciones a la ley 25.404 
-de protección del enfermo de epilepsia-. (A las co
misiones de Acción Social y Salud Pública, de Jus
ticia y Derechos Humanos y Garantías.) (1.006-D.-
03.) 

Foresi: de ley (925-D.-02), sobre declarar patrimo
nio nacional los reservorios de agua dulce ubica
dos en el territorio nacional. (A las comisiones de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (1.025-D.-03.) 

Parentella y otros: de ley (773-D.-03), de crea
ción de Radio y Televisión Argentina Sociedad del 
Estado --RTA S.E.-. (A lr:s comisiones de Comuni
caciones e Informática, de Presupuesto y Hacien
da y de Libertad de Expresión.) (1.151-D.-03.) 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Fijar como días y horas para las sesiones de ta
bla..o; a realizarse durante el periodo ordinario del afio 
2003 los días miércoles, jueves y viernes a las 15 
horas; autorizar a la Presidencia de la Honorable Cá
mara a dar entrada y girar directamente a las comi
siones respectivas (547-D.-03). 

-Convenio de Cooperación entre la Honorable 
Cámara de Diputados y la Subsecretaría de la Ges
tión Pública de la Jefatura de Gabinete de Minis
tros (1.350-D.-03). (A la Presidencia.) 

IV 

Dictámenes de comisiones 
PRESUPUESTO Y HACJENDA: 

En las modificaciones introducidas por el Hono
rable Senado en el proyecto de ley que le fue pasa
do en revisión que dispone la derogación del inci
so i) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, por el cual se eximen del impuesto las 
sumas que perciban los exportadores por reintegros 
(56~P.E.-02). 

-En el mensaje 375 del 25 de febrero de 2003 y 
proyecto de ley por el cual se deroga el artículo 52 
del decreto 1.387/01, sobre contribuciones patrona
les (187-P.E.-02). 

-En .los proyectos de ley de los señores diputa
dos Correa y Conca, habiendo tenido a la vista el 
proyecto del sefior diputado Ostropolsky, por los 

cuales se eleva la suma establecida en el artículo 24 
de la ley 23.966, título VI del impuesto sobre los bie
nes personales (444-D.-03 y 441-D.-03). 

ASUNTOS COOPERAJrVOS, MUTÜALES Y 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, EDUCAClON 
Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el mensaje 1 .206 del 5 de julio de 2002 y pro
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el cual se mo
difica el artículo 2° de ll\ ley 23.427, de fondo para 
educación y promoción cooperativa, sobre los re
cursos del mismo; y el proyecto de ley de la sefiora 
diputada Ocaña por el que se modifica la ley 23.427, 
de fondo de educación y promoción cooperativa 
(65-P.E.-02 y 3.262-D.-02). 

AGRICULTURA Y GANÁDERIA: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Lozano por el que se solicita declarar de interés par
lamentario la XXXII Fiesta Nacional de La Manza
na, a realizarse del 7 al 9 de marzo de 2003 en la pro
vincia de Río Negro (175-D.-03). 

PARLAMENTARIA MIXTA REVISORA DE CUENTAS 
DE LA ADMINlSTRACION: 

(C.D.-11/03) (6-3-03). Proyecto de resolución con
junta por el que se dirige al Poder Ejecutivo Hacio
nal solicitando informe sobre las medidas dispues
tas en orden a la superación de las situaciones 
observadas por la Auditoría General de la Nación, 
con motivo del examen sobre el bono en chelines aus
triacos -vencimiento 18 de abril de 200 1 , tasa de inte
rés 9% anual, denominado ATS 1000- (3-S.-03). 

-(C.D.-12/03) (6-3-03). Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adopta
das a efectos de superar las excepciones expuestas 
por la Auditoría General de la Nación en sus dictá
menes sobre los estados financieros al 3 1-12-99 del 
cuarto proyecto de protección social, convenio de 
préstamo 4.398-AR BIRF; las medidas dispuestas a 
fin de subsanar las situaciones observadas y la de
terminación del perjuicio fiscal que pudiere haber 
originado, así como para la efectivización de las res
ponsabilidades correspondientes ( 4-S.-03). 

-(C.D.-13/03) (6-3-03). Proyecto de resoiución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional manifestando la necesidad de que prosigan 
las tareas de adecuación de la gestión del Hospital 
Nacional Baldomero Sommer hasta corregir los de
fectos puestos de manifiesto por el infonne que so
bre las mismas remitiera la Jefatura de Gabinete de 
Ministros a este Honorable Congreso tS-S.-03). 

BICAMERAL DE SEGUIMIENTO DE LAS FACULTADES 
DELEGADAS AL POf)ER EJECUTIVO NACIONAL, 
LEY 25.56[: 

En los decretos 469/02, por el cual se adecua el 
procedimiento para la cancelación de deudas con 
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el sistema financiero dispuesta en el marco de los 
artículos 30, inciso a), y 39 del decreto 1.387/01; 494/ 
02, por el cual se estableció que los titulares de de
pósitos en moneda extranjera podrán optar por bo
nos del gobierno nacional; 620/02, por el cual titu
la-res de los depósitos reprogramados en el sistema 
financiero podrán optar por su sustitución en bo
nos, y 980/02, por el cual se amplía en doscientos 
cuarenta (240) días el plazo establecido por el de
creto 1.242/01 (adhesión al Programa de Propiedad 
Participada del Banco Hipotecario Nacional S.A. (5-
P.E.-02),{8-P.E.-02), (20-P.E.-02) y (45-P.E.-02). 

-En el decreto 471/02, por el cual se pesifican to
das las obligaciones del sector público nacional, 
provincial y municipal expresadas en dólares esta
dounidenses o en moneda extranjera (9-P.E.-02). 

-En el decreto 1.643/02, por el cual se crea el ré
gimen especial para la donación de alimentos (91-
P.E.-02). 

LEGJSLACION PENAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Roggero 
por el que se introducen modificaciones al articulo 
204 del Código Procesal Penal de la Nación relacio
nadas con la etapa del sumario (5.215-D.-02). 

FINANZAS: 

En el proyecto de ley en re~isión sobre obliga
ciones de entidades financieras locales o extranje
ras autorizadas por el Banco Central de la Repúbli
ca Argentina para operar en el país (61-S.-02). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Tanoni por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el monto total de ahorros retenidos 
por el sistema financiero nacional en pesos al 19 de 
marzo de 2003, y otras cuestiones conexas (263-D.-
03). . 

--En el proyecto de resolución del señor diputa
do Tanoni por el que·se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre las deudas asumidas por personas 
fisicas o jurídicas en el sistema financiero nacional, 
período 1998; 1° trimestre 2002 y otras cuestiones 
conexas (264-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Tanoni por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la evolución del Fondo de Garantía 
de los Depósitos del Sistema Financiero Nacional 
(SEDESA) en el período 2002 (265-D.-03). 

COMUNICACIONES E INFORMA:rtCA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada González Cabañas por el que se solicita al Po
der Ejecutivo disponga las medida!; conducentes a 
garantizar la continuidad del Programa Nacional para 
la Sociedad de la Infonnación ( 114-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sef'lor diputa
do Becerra por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga la emisión de un sello postal alusivo a la 

conmemoración del centésimo aniversario de la pre
sencia permanente de la República Argentina en \a 
Antártida (344-D.-03). 

TURISMO: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Geijo y Bayonzo sobre declarar de interés 
turístico la Fiesta Provincial del Río, que se realiza 
anualmente en la localidad de Villa Bennejito, pro
vincia deiChaco (199-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de los seftores di
putados Geijo y Bayonzo por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga incluir en los planes de 
promoción turística la ciudad de Sáenz Peña, pro
vincia del Chaco, como destino turístic0(408-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la sei'lora dipu
tada González Cabai'las por el que se declara de in
terés parlamentario la XXVlll Fiesta Nacional del 
Surubí, a realizarse del 28 de abril al 4 de mayo de 
2003, en la ciudad de Goya, provincia de Corrientes 
(458-D.-03). . 

AGRICULTURA Y GANADEIUA Y DE COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del. sei'lor diputado 
Accavallo y otros por el que se solicita al Po~er Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a redu
cir la alícuota que se aplica a las exportaciones de 
frutas frescas (1.185-D.-02). · 

-En el proyectó de resolución del señor diputa
do Gutiérrez (F.) por el que se solicita informes al 
Poder Ejecutivo sobre los pafses que durante el afio 
2002 han levantado cualquiér tipo de restricciones 
al ingreso de carne argentina (7.419-D.-02). 

DROGADICCION Y DE LEGISLACION PENAL: · 

En el proyecto de ley de !a señora diputada Sodá 
y otros por el que se deroga la ley 24.450, de crea
ción de la comisión mixta de control de las opera
ciones relacionadas con el lavado de din~ro del 
narcotráfico ( 4.981-D.-02). 

CULTURA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Courel 
por el que se declara solar histórico nacional el te
rreno Pinar de Roca y la finca El Vizcacheral del co
ronel José Segundo Roca, en la provincia de 
Tucumán (5.559-D.-02). 

---En el proyecto de resolución del señor diputa
do Geijo y· de la sei'lora diputada Bayonzo por el 
que se expresa pesar por el fallecimiento del fotó
grafo Alejandro Kuropatwa, ocurrido el 5 de febre
ro de 2003 (40-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada González Cabafias por el que se solicita infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los ejercicios 200 J-
2002 del Fondo Nacional de las Artes (1 12-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del sei'lor diputa
do Alvarez por el que se reconoce a la autora 
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tucumana Ana G. Moya, por la obtención del pre
mio Sor Juana Inés de la Cruz, en la XVI Feria Inter
nacional del Libro, en México (129-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Storero por el que se declara de interés cultural 
la revista Ramona, dedicada a las artes visuales (140-
D.-03). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Storero por el que se declara de interés cultural 
la Exposición del Plástico Argentino Guillermo 
Kuitka, que se efectúa del 6 de febrero al 28 de abril 
de 2003, en el Museo Nacional Reina Sofia, de Ma
drid, Espa.fta (141-D.-03). 

--En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Vitar por el que se expresa pesar por el falleci
miento del poeta y escritor tucumano Francisco 
Gaifndez (158-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Lozano por el que se declara de interés cultu
ral la Muestra Grabados de Rembrandt, que se rea
liza en el Museo Nacional de Bellas Artes de 
Neuquén (174-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Geijo por el que se declara de interés cultural la 
exposición Muestrarte, que se realiza anualmente 
durante el mes de enero en Villa Angela, provincia 
del Chaco (202-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Macaluse y otros por el que se declara de inte
rés cultural el concurso fotográfico de las dos esta
ciones: primavera-verano 2002/2003 paisajes, gente, 
flora y fauna de la reserva, a realizarse en la ciudad 
bonaerense de Villa Gesell (282-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Geijo y de la seftora diputada Bayonzo por el 
que se expresa beneplácito por el premio Casa de 
las Américas obtenido por la argentina Paola 
Yannielli Kaufinann (307-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Geijo y de la seftora diputada Bayonzo por el 
que se felicita al músico Daniel Barenboim por haber 
sido distinguido con diversos premios (404-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Storero por el que se declara de interés cultural 
el Festival de las Tres Fronteras, a realizarse del 2 
al 7 de mayo de 2003 en lguazú, provincia de :\1i
siones (669-D.-03). 

TURISMO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Elizondo por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
declarar de interés turístico el camino de los Antiguos 
Molinos en la provincia de San Juan (507-D.-03). 

JUSTICIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Garré por eí que se de.clara de interés parla-

mentario el Seminario sobre Directivas Bá~icas para 
la Reglamentación del Consejo de la Magistratura, 
Balance y Valoración Crítica, a realizarse del 21 al 
23 de abril de 2003 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (303-D.-03). (Al orden del dia.) 

CULTURA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Perrero por el que se declara de interés cultu
ral el Pericón, Segundo Certamen Nacional, a reali
zarse durante el mes de octubre de 2003, en Esteban 
Echeverría, provincia de Buenos Aires (283-D.-03). 

AGRICUUURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Lozano y otros por el que se expresa beneplá
cito por la implementación del programa 
santacruceño de carne ovina (176-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados Geijo y Bayonzo por el cual se declara de 
interés legislativo los festejos de la Fiesta Provin
cial del Chivo, que se lleva a cabo en Pampa del 
Infierno, provincia del Chaco, el 21 y 22 de marzo 
de2003 (201-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Romero (H.) por el cual expresa beneplácito por el 
incremento en la producción de la miel (218-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados Geijo y Bayonzo por el que se solicita in
formes al Poder Ejecutivo sobre la detección de ca
sos de carpocapsa en el Alto Valle del Río Negro, y 
otras cuestiones conexas (308-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de los sefiores di
putados Alarcón y Saredi por el que es declara de 
interés parlamentario la XII Edición de Expochacra 
2003, a realizarse del 6 al 9 de marzo de 2003 en la 
provincia de Santa Fe (314-D.-03). 

--En el proyecto de declaración de los sefiores di
putados Alarcón y. Saredi por el que expresa bene
plácito por el lanzamiento del programa de recupe
ración de la fruticultura en la provincia de Buenos 
Aires (316-D.-03 ). 

-En el proyecto de resolución de los seftores di
putados Oeijo y Bayonzo por el cual se declara de 
interés legislativo la gran exposición de la nueva 
frontera agrlcola nacional -Expo Agronea 2003--, a 
realizarse del 20 al 22 de junio de 2003 en la provin
cia del Chaco (407-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados Geijo y Bayonzo y el proyecto de declara
ción de la señora diputada Rubini por los que se 
solicita declarar de interés parlamentario la exposi
ción Feriagro Argentina 2003, a realizarse en Junfn, 
provincia de Buenos Aires (42-D.-03 y 443-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de los sefiores di
putados Alarcón y Saredi y el proyecto de resolu
ción del señor diputado Alchouron por los que se 
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solicita declarar de interés parlamentario la CXVII 
Exposición de Ganadería, Agricultura e Industria In
ternacional, a realizarse del 25 de julio al 8 de agos
to de 2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res (315-D.-03 y955-D.-03). 

ASUNTOS.COOPERATIVOS, MUTUALES 
Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES· 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Mastrogiácomo por el que se expresa beneplá
cito y ,apoyo a la labor realizada por la Sociedad de 
Fomento Olegario Víctor Andrade y la Organización 
Redes Comunitarias en la recuperación de un basu
rero en la ciudad de San Miguel, provincia de Bue
nos Aires (802-D.-03). 

LIBERTAD DE EXPRESION: 

En el proyecto de declaración de la sef!.ora dipu
tada Ferrero por el que se expresa preocupación 
ante las denuncias realizadas por el diario "Río Ne
gro", por suprimirle el gobierno neuquino las publi
cidades oficiales (179-D.-03). 

-En el proyecto de declaración ~e la setlora di
putada Ferrero por el que se expresa preocupación 
por la detención e incomunicación del periodista 
Fernando Ruiz Parra en Cuba ( 183-D.-03) .. 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de declaración de los · sef\ores di
putados Solmoirago y Damiani por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo disponga establecer una sede 
de la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales 
en la localidad de Oberá, provincia de Misiones 
(964-D.-03). 

DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Jobe por el que se declara que verla con agrado 
que el Poder Ejecutivo disponga participar ~n la ce
lebración de los 60 aflos del egreso de los primeros 
bachilleres y subtenientes de reserva del .Liceo Mi
litar General San Martín (700-D.-03). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de ley de la sefiora diputada Osorio 
sobre modificación del articulo 29 de la ley 17.132, 
de regulación del ejercicio de la medicina, sobre de
tección precoz de las enfermedades (5.051-D.-02). 

JUSTICIA: 

En -el proyecto de resolución de la sefiora dípu· 
tada Falbo de declarar de interés parlamentario la 
XIV Conferencia Nacional de Abogados, a realizar
se del 1° al 3 de mayo de 2003 en la provincia de 
Santa Fe ( 1.029-D.-03 ). 

FINANZAS: 

En los proyectos de declaración del sefior dipu
tado Solmoirago y otros en los proyectos de reso-

lución del sefior diputado Basualdo y otros y del 
sefior diputado Romero (H. R.), por el que se rechaza 
cualquier intento de privatización del Barico de la Na
ción Argentina (246-D.-03, 5.779-D.-03 y 629-D.-03). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de ley del sefior diputado Pema
setti y otros por el que se instrumenta el examen 
médico preocupacional (6.623-D.-02). 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de declaración de la sef!.ora diputa
da Perrero por el que se declaran de interés parlamen
tario las VIII Jornadas Nacionales de Ceremonial y ex
posición paralela Siglo XXI, Estrategias para el 
Cambio, a realizarse del 15 al 17 de mayo de 2003 en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1.034-D.-03). 

DERECHOS HUMANOS Y UARA."lT[AS: 

En el proyecto de resohición: de la seft.ora dipu
tada Monteagudo y otros por el que se repudian 
las declaraciones del sefior gobernador de la pro
vincia de Forrnosa relacionadas con las víctimas de 
la última dictadura militar, y el proyecto de declara
ción del sef!or diputado Roselli y otros por el que 
se repudian los dichos del gobernador de la pro
vincia de Formosa por los cuales responsabiiizó del 
genocidio ocurrido durante la última dictadura mili
tar a las víctimas del mismo (627-D.-03 y687-D.-03). 

-En el proyecto de declaración <le la señora di
putada Ferrn ·y otros por el ,que se soficita al Poder 
Ejecutivo nacional disponga las medidas conducen
tes a conmemorar el Día Internacional de la Elimina
ción de la Discriminación Racial, a celebrarse el 21 
de marzo de 2003 (28-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de los sefiores di
putados Alarcón y Saredi sobre expresar beneplá
cito por el homenaje a los abogados desaparecidos, 
asesinados, presos y· perseguidos durante ·¡a última 
dictadura, a realizarse el JO de diciembre de 2003, 
en Rosario, provincia de Santa Fe (318-D.-03) . 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Bordenave y otros por el que se repudia el 
ataque que sufrió la muestra organizada por las 
Abuelas de Plaza de Mayo en la República de los 
Nifios, provincia de Buenos Aires (7.862-D.-02). 

LEGISLAClON PENAL Y DERECHOS HUMANOS 
Y GARANTIAS: 

En el proyecto de resolución de la sef!ora dipu
tada Garré y otros por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con las cárceles y el personal penitencia
rio (6.921-D.-02). 

LIBERTAD DE EXPRESION: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Bordenave y otros y el proyecto de declara-
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ción de la seflora diputada Pérez Suárez por los que 
se repudia el atentado contra el periodista Miguel 
Bonasso ocurrido el 26 de noviembre de 2002, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (7.575-D.-02 y 
482-D.-03). 

TURISMO: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Jalil por el que se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
cobro diferenciado de tarifas en perjuicio del turis
ta extranjero (157-11-03). 

V 

Dictámenes observados 

Cantini: formula observaciones al Orden del Día 
N° 1 de la Comisión Bicameral de Seguimiento de 
las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacio
nal -Ley 25.561- (l-D.0.-03). (A la Comisión 
Bicameral de Seguimiento de las Facultades al 
['oder Ejecutivo Nacional --Ley 25.561--.) (.41 Or
den del Día.) 

-Cantlni: formula observaciones al Orden del Día 
N° 2, de la Comisión Bicameral de Seguimiento de 
las Facultades Delegadas al Poáer Ejecutivo Nacio
nal -Ley 25.561- (2-D.0.-03). (A la Comisión 
Bicameral de Seguimiento de las Facultades al 
Poder Ejecutivo Nacional -Ley 25.561--.) (Al Or
den del Día.) 

-Cantini: fommia observaciones ai Orden del Día 
N° 3 de la Comisión Bicameral de Seguimiento de 
las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacio
nal -Ley 25.561- (3-D.0.-03 ). (A la Comisión 
Bicameral de Seguimiento de las Facultades al 
Poder Ejecutivo Nacional -Ley 25.561-.) (.41 Or
den del Día.) 

-Biglieri y Ferrero: formula observaciones al 
Orden del Dia N° 1.946, de las comisiones de Legis
lación del Trabajo y de Acción Social y Salud Pú
blica (4-D.0.-03). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Acción Social y Salud Pública.) 
(Al Orden del Día.) 

VI 

Comunicaciones de comisiones 

Deportes: remite la nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por 
la ley 13.640 y sus modificatorias, y las resolucio
nes aprobadas por la Honorable Cámara (426-D.-03). 
(Al Archivo.) 

-Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia: remite la 
nómina de los asuntos que pasan al archivo de 
acuerdo con lo dispuesto por la ley 13.640 y sus 
modificatorias, y las resoluciones aprobadas por la 
Honorable Cámara (487-D.-03). (Al Archivo.) 

-Prevención de Adicciones y Control del N arco
tráfico: remite. la nómina de los asuntos que pasan 

al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por la ley 
13.640 y sus modificatorias, y las resoluciones apro
badas por la Honorable Cámara (515~D.-03). (AlAr
chivo.) 

-Ciencia y Tecnología: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo. de acuerdo con lo 
dispuesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, y 
las resoluciones aprobadas por la Honorable Cáma
ra (552-D.-03). (Al Archivo.) 

-Comunicaciones e Informática: remite la nómi
na de los asuntos que pasan al archivo, de acuerdo 
con lo dispuesto por la ley 13.640 y sus 
modificatorias, y las resoluciones aprobadas por la 
Honorable Cámara (564-D.-03). (,-11 Archivo.) 

-Comercio: remite la nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por 
la ley 13.640 y sus modificatorias, y las resolucio
nes aprobadas por la Honorable Cámara (583-D.-03). 
(Al Archivo.) 

-Mercosur: remite la nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por 
la ley 13.640 y sus modificatorias, y las resolucio
nes aprobadas por la Honorable Cámara (592-D.-03). 
(Al Archivo.) 

-Previsión y Seguridad Social: remite la nómina 
de los asuntos que pasan al archivo, de acuerdo 
con lo dispuesto por la ley 13.640 y sus 
modificatorias, y las resoluciones aprobadas por la 
Honorable Cámara (677-D.-03). (Al Archivo.) 

-Derechos Humanos y Garantías: remite la nó
mina de los asuntos que pasan al archivo, de acuer
do con lo dispuesto por la ley 13.640 y sus 
modificatorias, y las resoluciones aprobadas por la 
Honorable Cámara (692-D.-03). (.41 Archivo.) 

-Legislación General: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, de acuerdo con lo 
dispuesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, y 
las resoluciones aprobadas por la Honorable Cáma
ra (753-D.-03); (Al Archivo.) 

-Relaciones Exteriores y Culto: remite la nómi
na de los asuntos que pasan al archivo, de acuerdo 
con lo dispuesto por la ley 13.640 y sus 
modificatorias, y las resoluciones aprobadas por la 
Honorable Cámara (782-D.-03). (Al Archivo.) 

-Energía y Combustibles: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, de acuerdo con lo 
dispuesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, y 
las resoluciones aprobadas por la Honorable Cáma
ra (793-D.-03). (Al Archivo.) 

-Tercera Edad: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto 
por la ley 13.640, y sus modificatorias, y las resolu
ciones aprobadas por la Honorable Cámara (805-D.-
03). (,41 Archivo.) 

-Legislación del Trabajo: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, de acuerdo con lo 
dispuesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, y 
las resoluciones aprobadas por la Honorable Cáma
ra (826-D.-03). (Al Archivo.) 

• 

• 

• 

• 
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-Minería: remite la nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por 
la ley l3.640 y sus modificatorias, y las resolucio
nes aprobadas por la Honorable Cámara (856-D.-
03). (Al Archivo.) 

-Obras Públicas: remite la nómina de los asun
tos que pasan al archivo, d~ acuerdo con lo dis
puesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, y las 
re-soiuciones aprobadas por la Honorable Cámara 
(857-D.-03). (Al Archivo.) 

-Seguridad Interior: remite la nómina de los asun
tos que pasan al archivo, de acuerdo con lo dis
puesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, y las 
resoluciones aprobadas por la Honorable Cámara 
(887-D.-03). (Al Archivo.) 

-Defensa Nacional: remite la nómina de los asun
tos que pasan· al archivo, de acuerdo con lo dis
puesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, y las 
resoluciones aprobadas por la Honorable Cámara 
(949-D.-03). (Al Archivo.) 

-Discapacidad: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo de acuerdo con lo dispuesto 
por la ley 13.640 y sus modificatoria<;, y las resolu
ciones aprobadas por la Honorable Cámara (957-D.-
03). (Al Archivo.) 

-Educación: remite la nómina de los asuntPS que 
pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por 
la ley 13.640 y sus modificatorias, y las resolucio
nes aprobadas por la Honorable Cámara (961-D.-03 ). 
(Al Archivo.) 

-Finanzas: remite la nómina de los asuntos que 
pasan. al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por 
la ley 13.640 y sus modificatorias, y las resolucio
nes aprobadas por la Honorable Cámara (974-D.-03). 
(Al Archivo.) 

-Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano: remite la nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por 
la ley 13.640 y sus modificatorias, y las resolucio
nes aprobadas por la Honorable Cámara (1.001-D.-
03). (Al Archivo.) 

-Análisis y Seguimiento de las Normas 
Tributarias y Previsionales: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, de acuerdo con lo 
dispuesto por la ley 13.640 y sus modifica~orias, y 
ias resoluciones aprobadas por la Honorable Cáma
ra (1.004-1).-03). (Al Archivo.) 

-Acción Social y Salud Pública: remite la nómi
na de los asuntos que pasan al archivo, de acuerdo 
con lo dispuesto por la ley 13.640 y sus 
modificatorias, y las resoluciones aprobadas por la 
Honorable Cámara (1.009-D.-03). (Al Archivo.) 

-Turismo: remite la nómína de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por · 
la ley 13.640 y sus modificatorias, y las resolucio
nes aprobadas por la Honorable Cámara (1.014-D.-
03). (.41 Archivo.) 

-Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios: remite la nómina de los asuntos que pa-

san al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por la 
ley 13.640 y sus modificatorias, y las resoluciones 
aprobadas por la Honorable Cámara (1.016-D.-03). 
(Al Archivo.) 

-Cultura: remite la nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por 
la ley 13.640 y sus modificatorias, y las resolucio
nes aprobadas por la Honorable Cámara (1.018-D.-
03). (Al Archivo.) 

-Transportes: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto 
por la ley 13.640 y sus modificatorias, y las resolu
ciones aprobadas por la Honorable Cámara ( 1.042-
D.-03). (.41 Achivo.) 

-Economía: remite la nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por 
la ley 13.640 y sus modificatorias y las resolucio
nes aprobadas por la Honorable Cámara (1.082-D.-
03). (Al Archivo.) 

-Asuntos Municipales: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, de acuerdo con lo 
mspues.to por la ley 13.640 y sus modificatorias, y 
las resoluciones aproba,das por la Honorable Cáma. 
ra ( 1.099-D.-03). (Al Archivo.) 

-Justicia: remite la nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por 
la Iey 13.640 y sus modificatorias, y las resolucio
nes aprobadas por la Honorable Cám!U'a (1.117-D.-
03). (Al Archivo.) · 

-Asuntos Municipales: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo; de acuer.d.o con ·lo 
dispuesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, y 
las resoluciones aprobadas por la Honorable Cáma~ 
ra (1 .123-D.-03). (Al Archivo.) · 

-Agricultura y Ganadería: remite la nómina de 
los asuntos que pasan al.archivo, de acuerdo con 
lo dispuesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, 
y las resoluciones aprobadas por la HonNable Cá
mara (1.134~0.-03). (.41 Archivo.) 

-Industria: remite la nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por 
la ley 13.640 y sus modificatorias, y las resoluCio
nes aprobadas por la Honorable Cámara (1.152-D.-
03). (Al Archivo.) · 

-Comisión Bicameral de Reforma del Estado y 
Seguimiento de las Privatizaciones -Ley 23.69fr: 
solicita se cubran vacantes en su comisión (1.222-
ID.-03). (A la Presidencia.) 

-Presupuesto y Hacienda: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo de acuerdo. con lo dis
puesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, y las 
resoluciones aprobadas por la Honorable Cámara 
(1.421-D.-03). (Al Archivo.) 

-Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional 
-ley 25.561-: remite la nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por 
la ley 13.640 y sus modificatorias, y las resolucio-
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nes aprobadas por la Honorable Cámara ( 1.424-D.-
03). (Al Archivo.) 

-Pymes: remite la nómina de los asuntos que pa
san al archivo, de acuerdo con lo dispuesto por la 
ley 13.640 y sus modificatorias, y las resoluciones 
aprobadas por la Honorable Cámara (1.517-D.-03). 
(Al Archivo.) 

-Legislación Penal: remite la nómina de los asun
tos que pasan al archivo, de acuerdo con lo dis
puesto por la ley 13.640 y sus modificatorias, y las 
resoluciones aprobadas por la Honorable Cámara 
(1.634-D.-03). (Al Archivo.) 

Vivienda y Ordenamiento Urbano: remite la nó
mina de los asuntos que pasan al archivo, de acuer
do con lo dispuesto por la ley 13.640 y sus modifi
catorias, y las resoluciones aprobadas por la 
Honorable Cámara (1.657-D.-03). (Al Archivo.) 

VII 

Comisiones de sefiores diputados 

Molinari Romero: remite certificado médico para 
adjuntar a su soli~itud de licencia (718-D.-03). (A sus 
antecedentes.) (449-D.-03.) 

-Arnaldi: eleva su renuncia a la Comisión de Ter
cera Edad de esta Honorable Cámara (719-D.-03). 
(Sobre tablas.) 

-Parentella: solicitud de modificación del proyec
to (159-D.-03) sobre disponer suspender cualquier 
deiinición referida al comercio de servicios educati
vos y culturales en el marco del acuerdo general so
bre comercio de servicios administrado por la Or
ganización Mundial del Comercio (752-D.-03). (A sus 
antecedentes.) (A la Comisión de Educación.) (T. 
P. N° 14.) 

-Savron: eleva su renuncia a la Comisión Bica
meral Administrativa del Fondo de Compensación 
Resarcitoria Temporaria (762-D.-03). (Sobre tablas.) 

-Fernández Valoni: solicita el retiro del proyec
to de ley de su autoría (228-D.-03), sobre Ley Orgá
nica de Producción y Adquisición para la Defensa 
(822-D.-03). (Sobre tablas.) (T. P. N° 16.) 

-Oviedo: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (846-D.-03). (A sus ante
cedentes, 626-D.-03.) 

-Córdoba: solicita el retiro del proyecto de ley de 
su autoría (819-D.-03) sobre modificación del inciso 
g) del artículo 140 de la ley 20.7 44, de contrato de 
trabajo, sobre el desagio en el cambio de bonos o 
letras por pesos al valor nominal (872-D.-03). (So
hre tablas.) (T.P. N° 17.) 

-Giubergia y otros: solicitan el pronto despacho 
del decreto 55/03, por el cual se veta el artículo 30 
de la ley 25.725 (920-D.-03). (A la Comisión de La
bor Parlamentaria.) 

-Giubergia y otros: solicitan el pronto despacho 
del decreto 55/03, por el cual se veta el artículo 73 

de la ley 25.725 (921-D.-03). (A la Comisión de La
bor Parlamentaria.) 

-Giubergia y otros: solicitan el pronto despacho 
del decreto 55/03, por el cual se veta el artículo 59 
de la ley 25.725 (922-D.-03). (A la Comisión de La
bor Parlamentaria.) 

-Giubergia y otros: solicitan el pronto despacho 
del decreto 55/03, por el cual se veta el artículo 70 
de la ley 25.725 (923-D.-03). (.4 la Comisión de La
bor Parlamentaria.) 

-Giubergia y otros: solicitan el pronto despacho 
del decreto 55/03, por el cual se veta el artículo 43 
de la ley 25.725 (924-D.-03). (.4 la Comisión de La
bor Parlamentaria.) 

-Giubergia y otros: solicitan el pronto despacho 
del dt:creto 55/03, por el cual se veta el artículo 63 
de la ley 25.725 (925-D.-03). (A la Comisión de La
bor Parlamentaria.) 

-Giubergia y otros: solicitan el pronto despacho 
del decreto 55/03 por el cual se veta el artículo 44 
de la ley 25.725 (926-D.-03). (.4 la Comisión de La
bor Parlamentaria.) 

-Giubergia y otros: solicitan el pronto despacho 
del decreto 55/03, por el cual se veta el artículo 61 
de la ley 25.725 (927-D.-03). (A la Comisión de La
bor Parlamentaria.) 

-Bonacina: eleva su renuncia a la Comisión de 
Pymes de esta Honorable Cámara (967-D.-03). (So
bre tablas.) 

-Bonacina: eleva su renuncia a la Comisión de 
Economía de esta Honorable Cámara (968-D.-03). 
(Sobre tablas.) 

-·Polino: formula consideraciones en su carácter 
de secretario de la Comisión Bicarneral de Segui
miento de las Facultades Delegadas al Poder Ejecu
tivo nacional-Ley 25.561- (1.043-D.-03). (A la Pre
sidencia.) 

-Rico: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (1.054-D.-03). (A sus ante
cedentes, 848-D.-03.) 

-Mastrogiácomo: remite certificado médico para 
adjuntar a su solicitud de licencia (1.055-D.-03). (A 
sus antecedentes, 919-D. -03.) 

-Jobe: solicita se gestione ante la Jefatura de Ga
binete de Ministros el pronto trámite del expedien
te JGM 10/386/02 por el que se pretende incorporar 
la denominada reserva Otarnendi, provincia de Bue
nos Aires, en el régimen de la ley 22.351 en la cate
goría de parque nacional ( 1.079-D.-03). (A la Presi
dencia.) 

-Rial: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia ( 1.111-D.-03). (A sus ante
cedentes, 530-D. -03.) 

-Puig de Stubrin: solicita la integración de un 
grupo parlamentario de amigos de la UNESCO 
( 1.162-D.-03). (A la Presidencia.) 

• 

• 

• 

• 
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-Vázquez (R.): solicita corrección en el proyecto 
• de su autoría (981-D.-03) sobre el problema de los 

derechos humanos en Cuba (1.172-D.-03). (A sus 
antecedentes.) (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (T. P. N° 23.) 

-Zottos: solicita el retiro del proyecto de resolu
ción de su autoría (1.149-D.-03) de pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con irregularidades en la implemen
tación del Programa Jefes de Hogar II en la provin
cia de Salta (1.205-D.-03). (Sobre tablas.) (T. P. 
N°24.) 

-Geijo: solicita correcciones al proyecto de su 
autoría (788-D.-03) sobre homenaje ¡:t los héroes del 
crucero AR..<\ "General Belgrano" (1.218-D.-03). (.4 
sus antecedentes.) (A la Comisión de Labor Par
lamentaria.) (T. P. W 25.) 

-Bussi: expresa su adhesión al dictamen de la Co
misión de Asuntos Constitucionales (O.D. 886/02) 

• sobre derecho a la información (1.232-D.-03). (A la 
Presidencia.) 

-Basteiro y otros: solicita modificaciones al pro
yecto de resolución de su autoría (600-D.-03) sobre 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el cam
bio de uniforme al personal de la empresa Aerolí
neas Argentinas S.A., y otras cuestiones conexas 
(1.273-D.-03). (A sus antecedentes.) (.4 la Comisión 
de Transportes.) (T. P. N° 27.) 

-Breard: solicita modificaciones al proyecto de 
ley de su autoría (621-D.-03) sobre creación de una 
comisión federal de adjudicación de la Cuota Hilton, 
Cuota Americana y cuotas de carnes vacunas de 
alta calidad para· exportación, en el ámbito del Mi
nisterio de Producción de la Nación (1.285-D.-03). 
(4 sus antecedentes.) (A la Comisión de Agricul
tura y Ganadería.) (T. P. N° 27.) 

-Fernández: solicita el retiro del proyecto de ley 
de su autoría (620-D.-03) sobre solidtar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a efec
tivizar la quinta cuota del Programa de Emergencia 

• Alimentaria a la provincia de La Pampa (1.314-D.-
03). (Sobre tablas.) (T. P. N° 28.) 

-Méndez de Ferreyra: solicita modificaciones al 
proyecto de ley de su autoría (1.301-D.-03) sobre 
derogación de los decretos 8 i 5 y 817/03, modifica
torios de la ley 24.800, nacional de teatro ( 1.349-D.-
03). (A sus antecedentes.) (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. Nc 28.) 

-Cafiero: solicita el retiro de la disidencia parcial 
a los expedientes 65-P.E.-02 y 3.262-D.-02 ( 1.363-D.-
03). (Sobres tablas.) 

-Melillo: solicita el retiro de su disidencia par
cial a los expedientes 65-P.E.-02 y 3;262-D.-02 (1.372-
D.-03 ). (Sobre tablas.) 

-Cettour: comunica que deja sin efecto su soli
citud de licencia, a usufmctuarse del 16 al 18 de abril 

• de 2003 (1.444-D.-03). (A la Presidencia.) 

-Coureh solicita pronto despacho del mensaje 
del Poder Ejecutivo nacional 56, del 9 de enero de 
2003 (decreto 55/03), por el que se efectúa el veto 
del artículo 30 de la ley 25.725 (1.509-D.-03). (A la 
Comisión de Labor Parlamentaria.) 

-Ferrero: comunica que a partir del 21 de abril 
de 2003 el Bloque Federal pasará a denominarse Blo
que Recrear para el Crecimiento ( 1.508-D.-03). (A la 
Presidencia.) 

-Garré: solicita modificaciones al proyecto de re
solución de su autoría (1.459-D.-03) de pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el control que se ejerce sobre 
los buques de pesca extranjeros que en forma clan
destina se instalan en el límite interior de la zona 
económica exclusiva de nuestro país para la pesca 
del calamar (1.590-D.-03). (A sus antecedentes.) (A 
la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (T. P. N° 37.) 

-Corfield: solicita modificaciones al proyecto de 
declaración de su autoría (1.353-D.-03) sobre solici
tar al Poder Ejecutivo disponga dejar sin efecto la 
disposición AFIP 343/97, por la cual se prohíbe al 
personal difundir noticias relativas a la administra
ción ( 1.656~D.-03). (A sus antecedentes.) (.4 la Co
misión de Pll!supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 40.) 

-Solmoirago: solicita modificaciones al proyec
to de ley de su autoría (7.751-D.-02) sobre transferir 
a título gratuito a la Municipalidad de El dorado, pro
vincia de Misiones, los inmuebles propiedad del Es
tado nacional, actualmente desocupados (1.669-D.-
03). (A sus antecedentes.) (A la Comisión de 
Legislación General.) 

-Schiaretti: solicita autorización para ejercer el 
cargo de ministro de la Producción y Finanzas de la 
provincia de Córdoba, del 1 o de marzo de 2003 a1 29 
de febrero de 2004 ( 417-D.-03). (Sobre tablas.) 

-Garré y A!essandro: solicitan modificaciones al 
proyecto de su autoría (7.713-D.-02), sobre pedido 
de juicio político al ministro de la Corte Suprema de 
Justicia .de la Nación doctor Carlos Santiago Fayt 
{418-D.-03). (A sus antecedentes.) (.4 la Comisión 
de Juicio Político.) 

-Carbo.utto y Villalba: solicitan el pronto des
pacho del mensaje del Po-der Ejecutivo 56, decreto 
55/03 por el que se observó el artículo 65 de la ley 
25.72.5 de presupuesto de la administración nacio
nal para el ejercicio 2003, expediente 168-P.E.-02 ( 433-
D.-03). (.4 la Comisión de Labor Parlamentaria.) 

-Rivas (0.): remite certificados médicos para ad
juntar a sus solicitudes de licencia ( 498-D.-03). (A 
sus antecedentes.) 8.075-D.-02 y 211-D.-03. 

-Daher: solicita el pronto despacho del mensaje 
del Poder Ejecutivo 56, decreto 55/03 por el que se 
vetan varios artículos de la ley 25.725 de presupues
to de la administración nacional para el ejercicio 
2003, expediente 168-P.E.-02 (536-D.-03). (A la Co
misión de Labor Parlamentaria.) 
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-Bloque ARI: solicita la designación del sef\or di
putado Cafiero para integrar la Comisión de Agri
cultura y Ganaderia de esta Honorable Cámara (585-
D.-03). (A la Presidencia.) 

-Giubergia y otros: solicitan el pronto despacho 
del mensaje del Poder Ejecutivo decreto 2.672/02 por 
el cual se observa en su totalidad la ley 25.711, ex
pediente 154-P.E.-02 (618-D.-03). (A la Comisión de 
Labor Parlamentaria.) 

-Allende: remite certificado médico para adjun
tar a su solicitud de licencia (645-D.-03). (A sus an
tecedentes.) (541-D.-03.) 

VIII 

Comunicaciones oficiales 

Contestaciones a pedidos de informes 

-Ministerio de Economia - Subsecretaria de 
Financiamiento: remite respuesta en relación con 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
(5.496-D.-02) sobre disponer permitir la adquisición 
de maquinarias agrícolas de origen nacional nuevas 
y usadas a los productores agrícolas, mediante el 
canje de bonos Cedro y Boden (92-0.V.-03). (.4 la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (7.931-D.-03) sobre diversas cues
tiones relacionadas con la impresión por parte de 
Telinver S.A. de guías telefónicas en la República 
Oriental del Uruguay (104-0.V.-03). (A la Comisión 
de Economfa.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la declaración aprobada por !a 
Honorable Cámara (1.076-D.-02) sobre disponer la 
realización de trabajos de reparación, sef\alización 
y mejoramiento en las rutas nacionales 9 y 33, en 
Rosario, provincia de Santa Fe (105-0.V.-03). (.4 la 
Comisión de Transportes) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (1.537-D.-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con el proceso de aun1ento de 
los peajes en las vías de acceso a la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires (106-0.V.-03). (A la Comi
sión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (1.767-D.-02), sobre la cantidad de 
amparos ingresados por el denominado "corralito" 
(107-0.V.-03). (A la Comisión de Justicia.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (2.133-D.-02), sobre el impacto en 
nuestras exportaciones ante la sanción de la ley agri
cola por los Estados Unidos de América (108-0.V.-
03). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta. en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (2.543-D.-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con la Dirección Nacional de 
Aduanas (109-0.V.-03). (A la Comisión de Econo
mía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (2.569-D.-02), sobre la instrumenta
ción del Programa Asignaciones Familiares en las 
provincias del NEA, durante el período 1998-2001 
( 110-0. V.-03 ). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (2.727-D.-02), sobre los fondos re
mitidos en concepto de Fondo Nacional de Incentivo 
Docente a las provincias de Chaco, Corrientes, Mi
~iones y Formqsa, durante el período 2000-2001 

• 

(111-0.V.-03). (A la Comisión de Educación.) • 
-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues

ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (3.086-D.-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con el Fondo Nacional de 
IncentivoDocente (112-0.V.-03). (A la Comisión de 
Educación.) · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración. aprobada por la Hono
rable Cámara (3.264-D.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a realizar la obra Reaéondicio
namiento Presa de Los Sauces ubicada en la 
provincia de La Rioja (113-0.V.-03). (A la Comisión 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues-
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (3.296-D.-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con el destino del fideicomiso 
creado por decreto 976/01 y modificado por el de
creto 1.377/01 relacionados con la realización de 
obras públicas (114-0.V.-03 ). (A la Comisión de • 
Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (3.586-D.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a garantizar y operativizar el 
régimen simplificado opcional de exportación esta
blecido por decreto 855/9 (115-0.V.-03). (A la Co
misión de Comercio.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (3.860-D.-02), sabre la variación de 
costos en la construcción de obra pública ( 116-0.V.-
03). (A la Comisión de Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues-
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (3.847-11-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con la titularidad de Canal 9, • 
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Azul Televisión, del Grupo América y de la venta 
• del 51 % de Radio 1 O y FM La Mega a un grupo 

estadounidense (117-0.V.-03). (A la Comisión de 
Comunicaciones e Informática.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (3.867-D.-02), sobre las deudas que 
poseen los institutos provinciales de la vivienda con 
los diferentes organismos financieros públicos y pri
vados (118-0.V.-03). (A la Comisión de Vivienda y 
Ordenamiento Urbano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (3.987-D.-02), sobre la operatividad 
del programa local de preservación del patrimonio 
ambiental enmarcado dentro del Programa del Hom
bre y la Biosfera MAB, de la UNESCO (119-0.V.-
03 ). (A la Comisión de Recursos Naturales v 
Consevación del Ambiente Humano.) · 

• -.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues-
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable C:ámara ( 4.486-D.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a destrabar el ingreso de 
productos cítricos de origen argentino a los Esta
dos Unidos de América (120-0.V.-03). (A la Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (5.313-D.-02), sobre diversas cues
tiones ambientales relacionadas con el aeropuerto 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (121-0.V.-
03). (A la Comisión de Transportes.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (5.519-D.-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con la atención médica en el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para jubi
lados y Pensionados (INSSJP) (122-0.V.-03). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues-

• 
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (5.604-D.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a reactivar las agencias 
regionales de promoción de las micro, pequeflas y 
medianas entpresas en el ámbito del Banco de la Na
ción Argentina (123-0.V.-03). (A la Comisión de 
Pymes.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: rentite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (5.973-D.-02), sobre el control de se
guridad en los recipientes donde se envasa el gas 
licuado de petróleo (GLP) (124-0.V.-03). (A la Co
misión de Energía y Combustibles.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (6.169-D.-02), sobre el beneficio a 
los usuarios del servicio eléctrico previsto en el 

• acuerdo firmado por el gobierno de la provincia de 

Buenos Aires y las empresas Edenor y Edesur, para 
la tarifa diferencial para viviendas de barrios 
carenciados (125-0.V.-03). (A la Comisión de Ener
gía y Combustibles.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (6.337-D.-02), sobre el cobro de pea
je a usuarios del puente sito en la ruta nacional 226, 
y otras cuestiones conexas (126-0.V.-03). (A la Co
misión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (6.340-D.-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con la prevención de la 
enfermedad Chagas-Mazza (127-0.V.-03). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (6.422-D.-02), sobre la evaluación 
oficial de la oferta y demanda de cada combustible 
en el mercado interno (128-0.V.-03). (.4 la Comisión 
de Energía y Combustibles.) · 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (6.524-D.-02), sobre disponer orga
nizar una campaña nacional de vacunación contra 
la fiebre tifoidea, hepatitis' y tétanos, juntamente con 
una campafla de educación para la salud (129-0.V.-
03). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (6.659-D.-02 y 6.792-D.-02), sobre 
disponer dirigirse al gobierno de la República 
Federativa del Brasil a los efectos de elevar el aran
cel común externo (ACE) del arroz al 35 por ciento 
(130-0.V.-03). (A la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (7.009-D.-02), sobre disponer man
tener operativa la totalidad de nuestras bases 
antárticas (131-0.V.-03). (A la Comisión de Defensa 
Nacional.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (7.094-D.-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con el conflicto existente en la 
Universidad de Buenos Aires (132-0.V.-03). (A la 
Comisión de Educación.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (102-S.-02), sobre las medidac; adop
tadas para solucionar los efectos advertidos por el 
control externo en el cumplimiento de las compe
tencias de control a cargo de los organismos Comi
sión Nacional de Regulación del Transporte, Ente 
Nacional Regulador Nuclear, Dirección Nacional de 
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Transporte Aerocomercial, Organos de Control de 
las Concesiones Viales, Comité Federal de Radiodi
fusión y Comisión Nacional de Correos y Telégra
fos (133-0.V.-03). (A la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (107-S.-02), sobre las medidas adoptadas 
en orden a solucionar y mejorar el funcionamiento 
de los sistemas de control interno contable de la 
Superintendencia de Administradoras de Fondos de 
Jubilaciones y Pensiones, superando las situacio
nes observadas por el control externo en dicho ám
bito (134-0.V.-03). (A la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisor(J de Cuentas de la Administración.) 

-Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
- Secretaría General del Consejo Federal de Cul-
tura y Educación: remite respuesta en relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara (937-
D.-02), sobre disponer la adopción de medidas ten
dientes a asesorar a las autoridades educativas so
bre varias cuestiones relacionadas con la ·docencia 
(135-0.V.-03). (A la Comisión de Educación.) 

-Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
- Secretaría General del Consejo Federal de Cul-
tura y Educación: remite respuesta en relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
(2.141-D.-02), sobre disponer recomendar al Conse-. 
jo Federal de Educación la inclusión de la "resi
liencia" en la formación de capacitación de los do
centes de las distintas jurisdicciones (136-0.V.-03). 
(A la Comisión de Educación.) 

-Ministerio de Economía - Subsecretaría de 
Financiamiento: remite respuesta en relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
(5.602-D.-02), sobre disponer las medidas conducen
tes a evitar un incremento en los pagos a los orga
nismos multilaterales de crédito (139-0. V.-03). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (2.436-D.-02), sobr~ disponer ges
tionar ante la Comisión Mixta del Paraná la remisión 
a la Honorable Cámara de los resultados de los es
tudios realizados sobre el impacto ambiental que 
causaría la construcción de la represa de Corpus 
(145-0.V.-03). (4 la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (3.640-D.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a declarar la emergencia del 
transporte automotor de pasajeros de larga distan
cia (146-0.V.-03). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (5.269-D.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a incorporar a la reserva natural 

Otamendi, ubicada en Campana, provincia de 
Buenos Aires, al régimen de la ley 22.351, de recur
sos naturales (147-0.V.-03). (A la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la re-solución aprobada por la Ho
norable .Cámara (5.813-D.-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con la crisis presupuestaria del 
Hospital Garrahan (148-0.V.-03). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a.la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (5.905-D.-02), sobre disponer decla
rar de interés el proyecto de construcción del 
Monumento Héroes de Malvinas e Islas del Atlán
tico Sur a erigirse en el cementerio argentino de la 
isla Soledad (149-0.V.-03). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) 

• 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues- • 
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (5.919-D.-02), sobre disponer de in
terés nacional y científico el XXII Congreso 
Nacional de Cardiología (150-0.V.-03). (A la Comi-
sión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (5.92.3-D.-02), .sobre diversas cues
tiones relacionadas con el uso y la forma de 
conseguir vfa Internet la droga HBC (ácido hidroxi
butflico) (151-0.V.-03).(A la Comisión de Preven
ción de las Adicciones y Control del Narcotráfico.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobar por la Hono
rable Cámara (6.094-D.-02 sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la Secretaria de Programación para 
1~ Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra 
el Narcotráfico (Sedronar) (152-0.V.-03}. (A la Co
misión de Prevención de las Adicciones y Contra! 
del. Narcotráfico.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues- • 
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara ( 6.268-D.-02), sobre disponer las me
didas tendientes a implementar y coordinar un plan 
municipal sobre drogas (153-0.V.-03). (A la Comi-
sión de Prevención de las Adicciones y Control del 
Narcotráfico.) 

-Jefe de Gabinete de Mitistros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (6.448-D.-02), sobre declarar de in
terés parlamentario el I Congreso Iberoamericano de 
Ambiente y Calidad de Vida (154-0.V."03). (A la Co
misión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (6.568-D.-02), sobre disponer remi-
tir a la AFIP la base de datos correspondientes a • 
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las personas fisicas y jurídicas que realizaron trans
ferencias al exterior (155-0.V.-03). (A la Comisión. 
de Presupuesto y Hacienda.) 

:...J"efe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (6.602-D.-02). sobre el estado de la 
gestión suscitada para la creación de un santuario 
internacional de los bosques nativos del sur, deno
minado Proyecto Gondwana (156-0.V.-03). (A la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

:...J"efe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (6.726-D.-02), sobre expresar preocu
pación por el posible cierre de bases antárticas 
argentinas (157-0.V.-03). (A la Comisión de Defen
sa Nacional.) 

:...J"efe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (7.009-D.-02), sobre disponer man
tener operativa la totalidad de nuestras bases 
antárticas (158-0.V.-03). (A la Comisión de Defensa 
Nacional) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relaCión a ia resolución aprobada por la Ho
norable Cámará (l28-S.-02), sobre las medidas arbi
trarias para la recuperación de los montos abonados 
en exceso a la finna César Luis Aquino S. A., en el 
trámite de las solicitudes de pago de los créditos 
consolidados de la ex empresa Servicios Eléctricos 
del Gran Buenos Aires Sociedad Anónima; así como 
determinar y efectivizar las responsabilidades de 
cada uno de los funcionarios intervinientes en el 
citado trámite liquidatorio (159-0.V.-03). (A la Co
misión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración.) 

:...J"efe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (5.318-D.-01), sobre diversas cues
tiones relacionadas con la importación de 
encendedores desde 1998 hasta junio de 2001 (160-
0.V.-03). (A la Comisión de Comercio.) 

-Auditoría General de la Nación: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (234-D.-02), sobre disponer instruir 
a la Auditoría General de la Nación para realizar el 
control administrativo y financiero de la Entidad 
Binacional Yacyretá (162-0.V.-03). (A la Comisión 
de Energía y Combustibles.) · 

-Organismo Regulador del Sistema Nacional de 
Aeropuertos: remite respuesta en relación a la re
solución aprobada por la Honorable Cámara (5.313-
D.-02), sobre diversas cuestiones ambientales rela
cionadas con el aeropuerto de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (164-0.V.-03). (.4 la Comisión de 
Transportes.) 

-secretario general del Consejo de la Magistra
tura: remite respuesta en relación a la resolución 

aprobada por la Honorable Cámara (1.767-D.-02), 
sobre la cantidad de amparos ingresados por el de
nominado corralito (196-0.V.-03). (A la Comisión de 
Justicia.) · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (501-D.-02), sobre diversas cuestio
nes relacionadas con viculaciones de organismos 
gubernamentales con el Centro de Referencia 
Neuropatológico y de Biología Molecular para la 
enfermedad de Creutzfeldt-Jakob (CJD) y otras 
encefalopatias espongiformes transmisibles (TSEs) 
(204-0.V.-03). (A la Comisión de Acción Socia/y 
Salud Pública.) 

:...J"efe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara (505-D.-02), sobre disponer las 
medidas tendientes a implementar las regulaciones 
necesarias para incorporar al sistema ISO 14.000 a 
las empresas del sector rural argentino, a través de 
las denominadas cocertificaciones (205-0.V.-03). (A 
la Comisión de Agricultura y Ganaderia.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara (679-D.-02), (857-D.-02), (948-D.-
02) y (981-D.-02), sobre disponer las medidas co~
ducentes a permitir la continuidad de la frecuencia 
96.7 de Radio Nacional denominada Supernova 
(206-0.V.-03). (A la Comisión de Comunicaciones 
e Informática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación con la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (t .441-D.-02), sobre disponer la mo
dificación de las partidas presupuestarias previstas 
en el artículo 22 de la ley 25.565, con el fin de aten
der el Proyecto de Fijación del ~ímite Exterior de l.a 
Plataforma Continental.Argentma, dando cumpli
miento a las disposiciones de la ley 24.815 (207-0.V.-
03). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (1.767-D.-02), sobre la cantidad de 
amparos ingresados por el denominado ,corralito, y 
otras cuestiones conexas (208-0.V.-03Y. (A la Co
misión de Justicia.) 

:...J"efe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (2.468-D.-02), sobre disponer dar 
cumplimiento a la aplicación de los fondos fiducia
rios de transporte e hídricos aprobados en el pre
supuesto 2002, destinados a obras de infraestruc
tura (209-0.V.-03). (A la Comisión de Obras 
Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (2.569-D.-02), sobre la instrumenta
ción del Programa Asignaciones Familiares en las 
Provincias del NEA, durante el periodo 1998-2001 
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(210-0.V.-03). (A la Comisión de Legislación del 
. Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (3.313-D.-02), sobre la no instalación 
en nuestro país de una dependencia de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (FAO), y otras cuestiones conexas 
(211-0.V.-03). (A la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (3.354-D.-02), sobre las denuncias 
que a través del Equipo Pastoral Aborigen 
(ENDEPA) efectuarán las comunidades indígenas en 
relación a la depredación indiscriminada de espe
cies nativas que afectaría la reserva natural de 
Biosfera Yatobi en la provincia de Misiones (212-
0.V.-03). (A la Comisión de Población y Recursos 
Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues· 
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (3.355-D.-02), sobre la denuncia de 
varias comunidades aborigenes en relación a la vio
lación de los derechos humanos en la provincia de 
Misiones por parte de empresas forestales (213-0.V.-
03). (A la Comisión de Población y Recursos Hu
manos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (3.431-D.-02), (3.91 9-D.-02) y (3.937-
D.-02), sobre disponer regularizar las transferencias 
de fondos correspondientes al Programa Pro-Huer
ta (214-0.V.-03). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara ( 4.649-D.-02}, sobre disponer las 
medidas conducentes a revisar las normativas que 
regulan los regímenes de la industria naval, y otras 
cuestiones conexas (215-0.V.-03). (A la Comisión 
de Industria.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (4.830-D.-02), sobre detección de 
contaminación de aguas mineralizadas envasadas. 
y otras cuestiones conexas (216-0.V.-03). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en rdación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (4.853-D.-02), sobre el porcentaje de 
la recaudación de impuestos abonadas mediante el 
empleo de bonos, y otras cuestiones conexas (217-
0.V.-03). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (5.263-D.-02), sobre el listado de las 

empresas del Estado privatizadas, desde la sanción 
de la Ley de Reforma del Estado (218-0.Y.-03). (A • 
la Comisión de Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (5.383-D.-02), sobre diversa: cuestio
nes relacionadas con el Programa Nacional del 
Picudo Algodonero (219-0.V.-03). (A la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (5.427-D.-02), (5.555-D.-02) y (5.994-D.-
02), sobre el monto del fondo fiduciario de obras 
hídrica creado por decreto 1.381/2001 (220-0.V.-03). 
(A la Comisión de Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues-
ta en relación con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara (5.484~D.-02), sobre declarar de 
interés nacional tanto a las políticas gubernamen
tales, como a las actividades diversas que tengan • 
por finalidad la capacitación turística y hotelera de 
las personas que operan en el sector turístico (221-
0.V.-03). (A la Comisión áe Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respu~s
ta en relación la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (5.581-D.-02). sobre disponer rever la 
decisión de incrementar en un ciento por ciento el 
valor de las entradas a los parques nacionales (222-
0.V.-03). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relacion con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (5.851-D.-02), sobre las transferen
cias realizadas mensualmente durante el afio 2002 
por la Entidad Binacional Yacyretá a la EBY de Pa
raguay y al gobierno de ese país (223-0.V.-03). (A 
la Comisión de Relaciones F..xteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues-
ta en relación con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara (5.934-D.-02), sobre disponer de· 
clarar de interés nacional al Centro Popular de la • 
Memoria, de Rosario, provincia de Santa Fe (224-
0.V.-03). (A la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantfas.) 

-Jefe de Gabinete de M•nistros: remite respues
ta en relación con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara (6.204-D.-02), sobre disponer de
clarar las medidas de seguridad imprescindibles para 
la debida sefl.alización de los lugares turísticos del 
país (225-0.V.-03). (A la Comisión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la declaración aprobada por ·¡a 
Honorable Cámara (6.466-D.~02), sobre disponer las 
medidas conducentes a la promoción de la gestión 
sustentable para la producción de lana fina diferen
ciada, en Camarones, provincia del Chubut (226-
0.V.-03). (A la Comisión de Agricultura y Ganade-
ría.) • 
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-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara (6.695-D.-02), sobre disponer 
comprobar si existe, durante las veinticuatro horas, 
custodia de las fuerzas de seguridad en la Autopis
ta La Plata-Buenos Aires y en la Autopista Tenien
te General Luis Dellepiane (227-0.V.-03). (A la Co
misión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (167-D.-02), sobre las medidas adop
tadas para la superación de las observaciones 
formuladas por la Auditoría General de la Nación res
pecto del Programa Federal de la Mujer- Convenio 
de Préstamo N° 1.133/0C-AR BTD (228-0.V.-03). (A 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración.) 

-Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
Secretaría General del Consejo Federal de Cultu
ra y Educación: remite respuesta en relación con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
(5.361-D.~02), sobre rendir homenaje al humanista ar
gentino Angel J. Battistessa, oor su aporte a las le
tras universales (235-0.V.-03). (A la Comisión de 
Cultura.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (681-D.-02), sobre el estado del Pro
grama Turismo Geológico-Minero {236-0.V.-03). (A 
la Comisión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (1.046-D.-02); sobre diversas cues
tiones relacionadas con la cofederal de impuestos 
(237-0.V.-03). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (1.767-D.-02), sobre la cantidad de 
amparos ingresados por el denominado corralito 
(238-0.V.-03). (A la Comisión de Justicia.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues-
. ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (2.521-D.-02), sobre la cantidad de 
familias indígenas que solicitaron el beneficio que 
brinda el Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupados 
(239-0.V.-03). (A la Comisión de Población y Re
cursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (3.065-D.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a profundizar las tareas de 
regulación del accionar de las empresas privadas 
prestadoras de los servicios públicos, y otras cues
tiones conexas (240-0.V.-03). (A la Comisión de 
Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la resolución aprobada por la Ho-

nomble Cámara (3.313-D.-02}, sobre la no instalación 
en nuestro país de una dependencia de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (FAO), y otras cuestiones conexas 
(241-0.V.-03). (A la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara (3.360-D.-02), sobre disponer la 
construcción de defensas sobre el río Bermejo en 
la provincia de Salta (242-0.V.-03). (A la Comisión 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación con la declamción aprobada por la Ho
norable Cámara (3.569-D.-02), sobre disponer las me
didas tendientes a que la concesionaria Caminos del 
Rfo Uruguay continúe con la construcción del se
gundo tramo de la autopista mesopotámica desde 
la localidad de Ceibas hasta Gualeguaychú, Entre 
Rfos (243-0.V.-03). (A la Comisión de Transportes) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara ( 4.465-D.-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con la constitución de un fidei
comiso para la prefinanciación de exportación a 
través del Banco de Inversión y Comercio Exterior 
(BICE) (244-0.V.-03). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara (5.076-D.-02), sobre disponer las 
medidas conducentes a fomentar el programa de 
geoturismo en la provincia de La Pampa (245-0.V.-
03). (Ala Comisión de Turismo.j 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación la re-solución aprobada por la Hono
rable Cámara (5.270-D.-02), sobre la construcción de 
un camino para unir el barrio privado Puerto Pal
mas con la ruta nacional 9 cruzando la reserva na
tural Estricta Otamendi, ubicada en Campana, pro
vincia de Buenos Aires (246-0.V.-03). (A la 
Comisión de Transportes) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (5.374-D.-02), sobre disponer informar 
a los municipios los distintos planes sociaJes ins
trumentados por los ministerios (247-0.V.-03). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues· 
ta en relación la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (5.496-D.-02), sobre disponer permitir 
la adquisición de maquinaria agrícola de origen na
cional nuevas y usadas a los productores agríco
las, mediante el canje de bonos Cedros y Boden 
(248-0.V.-03). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación la resolución aprobada por la Hono-
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rable Cámara (5.691-D.-02), sobre diversas cuestio
nes relacionadas con .la construcción del puente ca
rretero libre de peaje· sobre el río Neuquén, provin
cia del Neuquén (249-0.V.-03). (A la Comisión de 
Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (5.791-D.-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con las condiciones del 
aeropuerto de la ciudad de Río Grande, provincia 
de Tier;·a del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur (250-0.V.-03). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (5.934-D.-02), sobre disponer declarar 
de interés nacional al Centro Popular de la Memo
ria, de Rosario, provincia de Santa Fe, y otras cues
tiones conexas (251-0.V.-03). (A la Comisión de De
rechos Humanos y Garantías.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación con la resolución aprobada por la Hono
rable Camara (6.444-D.-02), sobre la existencia de 
relevarnientos relacionados al hábito de lectura de es
tudiantes de entre 1 O y 18 afios, y otras cuestiones 
conexas (252-0.V.-03). (-4/a Comisión de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (6.662-D.-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con los museos, monumentos 
y Jugares históricos ubicados en la provincia de 
Córdoba (253-0.V.-03). (A la Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara(6.899-D.-02), sobre disponer incentivar 
y generar espacios de programación que tengan por 
finalidad infonnar v defender las instituciones en los 
medios públicos de la Nación (254-0.V.-03). (A la 
Comisión de Comunicaciones e Informática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara (3.835-D.-01 ), sobre disponer la 
emisión de una nueva serie de estampillas conme
morativas al primer premio Nobel argentino, Carlos 
Saavedra Lamas (255-0.V.-03). (A la Comisión de 
Comunicaciones e lnformálica.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (7.003-D.-01), sobre diversas cues
tiones relacionadas con obras complementarias en 
la ruta nacional 34, en la provincia de Salta (256-
0.V.-03). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite resepuesta 
en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Camara (589-D.-00), sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el otorgamiento de créditos 
por la sucursal San Salvador de Jujuy, del Banco 
de la Nación Argentina (257-0.V.-03.). (A la Comi
sión de Finanzas.) 

-Secretaría General del Consejo de la Magistra
tura: remite respuesta en relación con la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara (1.767-D.-02), so
bre la cantidad de amparos ingresados por el deno
minado corralito (264-0.V.-03). (A la Comisión de 
Justicia.) 

Proyectos, peticiones y comunicaciones 

Parlamento Latinoamericano: remite copia de las 
actas de !ajunta directiva y de la XIX Asamblea Or
dinaria del Parlatino (93-0.V.-03). (.4 la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Honorable Concejo Municipal de Reconquista, 
provincia de Santa Fe: remite copia de la resolución 
1.754/ 02 en la que expresa su apoyo a la reforma 
del articulo de la Ley de Competitividad, a fin de 
incluir en los sucesivos presupuestos recurso: si
milares a los que recaudaba la Ley de Cheques para 
e! Fondo Especial para Personas Discapacitadas (94-
0.V.-03). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Bell Ville, 
provincia de Córdoba: remite copia de la resolución 
204/02 en la que solicita el rechazo al acuerdo nu
clear con Australia (95-0.V.-03). (A sus anteceden
tes, 241-S.-02.) (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) 

--Concejo Municipal de Ceres, provincia de San
ta Fe: remite copia de la resolución 85/02 por la que 
rechaza cualquier mecanismo que pretenda la 
privatización del Banco de la Nación Argentina (96· 
O.V.-03). (A la Comisión de Finanzas.) 

·-Concejo Municipal de Rosario, provincia de 
Santa Fe: remite copia de la declaración en la que 
solicita la prórroga de la suspensión de los remates 
de los deudores hipotecarios (97-0.V.-03). 0 la Co
misión de Legislación General.) 

-Ministerio de Relacione!! Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto: remite la composición de la 
secci6n bilateral de amistad Italia-Argentina (98-0.V.-
03). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y Cul
to.) 

-Ministerio de la Producción-Secretaria de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos: remite co
pia de la nota que enviará el seflor ministro de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de Espafla como 
respuesta a la inquietud por la eventual salida de 
nuestro país del sistema de preferencias generaliza
das de la Unión Europea (99-0.V.-03). (A la Comi
sión de Industria.) 

-Ministerio de Salud: remite copia de la nota de 
agradecimiento recibida de la sefiora directora de la 
Organización Panamericana de Salud doctora Mirta 
Roses Periago (100-0.V.-03). (A sus antecedentes, 
6.241-D.-02.) (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Diamante, 
pl'ovincfa de Entre Ríos: remite copia de la comuni-
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cación 698/2002 en la que solicita la transferencia 
de las tierras donde tuviera asiento el Regimiento A 
3 de Artillería, de propiedad del Estado nacional, a 
favor de la Municipalidad de Diamante, provincia 
de Entre Ríos (101-0.V.-03). (A la Comisión de Le
gislación General.) 

-Cámara de Diputados de La Rioja; Honorable 
Cámara de Representantes de Misiones; Honora
ble Concejo Deliberante de Azul, provincia de Bue
nos Aires; Honorable Concejo Deliberante de 
Tunuyán, provincia de Mendoza; Honorable Concejo 
Deliberante de Villa Regina, y Honorable Concejo 
Deliberante de Catriel, provincia de Rio Negro: ha
cen conocer su adhesión al proyecto de la Federa
ción Agraria Argentina sobre restricciones y límites 
a la adquisición del dominio de inmuebles rurales 
(102-0.V.-03). (A sus antecedentes, 260-P.-02.) (A 
la Comisión de Legislación General.) 

-Honorable Concejo Municipal de San Carlos de 
Bariloche, Provincia de Rio Negro: remite copia de 
la comunicación N° 474-CM-02 en la que solicita la 
aprobación del proyecto en el que se transfiere a 
favor de la provincia de Rfo Negro terrenos de pro
piedad del Estado nacional (Parques Nacionales) 
(103-0.V.-03). (A sus antecedentes, 271-S.-03.) (A 
la Comisión de Legislación General.) 

-Defensor del Pueblo: peticiona y formula con
sideraciones al veto del Poder Ejecutivo de la ley 
25.715 (protección de la actividad azucarera) (137-
0.V.-03). (A sus antecedentes, 180-S.-02.) (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Honorable Legislatura de Tucumán y Defensor 
del Pueblo de Tucumán: hacen conocer su oposi
ción al veto de la ley 25.715 y solicitan que la Ho
norable Cámara insista en la vigencia de la misma 
(138-0.V.-03). (A sus antecedentes, 180-S.-02.) (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Municipalidad del partido de General 
Pueyrredón, provincia de Buenos Aires: remite co
pia de la comunicación 2.448, en la que solicita la 
eliminación del impuesto ai valor agregado (IVA) en 
la comercialización de los alimentos que integran la 
canasta básica nutricional (140-0.V.-03). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Universidad Nacional de Tucumán: solicita la sus
pensión del tratamiento del proyecto del Honorable , 
Senado por el cual se modifica la ley 14.771, de crea
ción de yacimientos mineros de aguas de Dionisio 
(141-0.V.-03). (A sus antecedentes, 206-S.-02). 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Entre Ríos: remite copia de la resolución por 
la que se adhiere al proyecto de los sel'lores dipu
tados Alchouron y Tulio de modificaciones al Có
digo Penal en relación al agravamiento de las pe
nas de los delitos ocurridos en establecimientos 
rurales y despoblados (142-0.V.-03). (A sus antece
dentes, 3.660-D.-02.) (A la Comisión de Legisla
ción Penal.) 

-Ente Municipal de Turismo de la Municipalidad 
del partido de General Pueyrredón, provincia de 
Buenos Aires: remite copia de la resolución 1.836 
del Honorable Concejo Deliberante de General 
Pueyrredón, mediante el cual expresa su preocupa
ción por el cobro de tarifas diferenciales para los 
vuelos de cabotaje que realizan extranjeros que vi
sitan la Argentina (143-0.V.-03). (A la Comisión de 
Turismo.) 

-Ministerio de Salud: remite copia de los autos 
caratulados: Mujeres por la Vida -asociación civil 
sin fines de lucro-, filial Córdoba c/Estado nacio
nal -Poder Ejecutivo nacional- Ministerio de Salud 
slamparo (144-0.V.-03). (A la Comisión de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia.) 

-Junta Electoral Nacional de la Capital Federal: 
remite la nómina de las autoridades de la Junta Elec
toral designadas para el acto electoral convocado 
para el día 27 de abril de 2003 (161-0.V.-03). (A la 
Presidencia.) 

-Defensor del Pueblo de la Nación: peticiona y 
formula consideraciones sobre la presunta desigual
dad entre beneficiarios previsionales docentes ( 163-
0.V.-03). (A la Comisión de Educación.) 

-Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccio
nal Federal N° 1 -juez: Maria Servini de Cubría: 
remite oficio en los autos caratulados: "Vifias, María 
Paula y Lois, Maria Victoria s/solicitan rectificación 
del padrón electoral" expediente 681/02 (165-0.V.-
03). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

-Presidente del Tribunal Oral en lo Criminal Fe
deral N° 4 -juez: doctora María Cristina San 
Martino: remite oficio en los autos caratulados: 
"Agrupación Quebracho s/incitación a la violencia 
colectiva", remitiendo presentación efectuada por 
diputados nacionales (166-0.V.-03). (A la Presiden
cia.) 

-Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto: peticiona y formula consi
deraciones sobre la organización de la Conferencia 
Parlamentaria del Common-wealth para la Región de 
las Islas Británicas y Mediterráneo (CPA), a reali
zarse en las islas Malvinas en febrero de 2004 (167-
0.V.-03). (A las comisiones de Relaciones Exterio
res y Culto y de Mercosur.) 

-Comisión Nacional de Energía Atómica: remite 
el informe anual correspondiente al afio 2002 del Pro
grama Nacional de Gestión de Residuos Radiactivos 
(168-0.V.-03). (A la Comisión de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) 

-Embajada de la República Ara be de Egipto: re
mite el comunicado de la Asamblea del Pueblo res
pecto a la guerra de lrak (169-0.V.-03). (A la Comi
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco: remite copia de la resolución 50 por 
la que adhiere al fallo del juez federal de esa pro
vincia, doctor Skidelsky por el cual declara la 
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inconstitucionalidad de las leyes de Punto Final y 
de Obediencia Debida (170-0.V.-03). (A la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco: remite copia de la resolución 33 por 
la que rechaza todo intento de privatización del Ban
co de la Nación Argentina (171-0.V.-03). (A la Co
misión de Finanzas.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco: remite copia de la resolución 48 por 
la que rechaza el recorte de 50 millones de pesos al 
presupuesto de las universidades nacionales ( 172-
0.V.-03). (A la Comisión de Educación.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Goya, pro
vincia de Corrientes: remite copia de la resolución 
1.621 en la que solicita la urgente paralización de 
las ejecuciones hipotecarias (173-0.V.-03). (A la Co
misión de Legislación General.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Goya, pro
vincia de Corrientes: remite copia de la resoludón 
1.624 en la que rechaza toda acción bélica que pon
ga en peligro la paz mundial (174-0.V.-03). (A la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Goya, pro
vincia de Corrientes: remite copia de la comunica
ción 1.623 en la que repudia la actitud y los actos 
de violencia promovidos o apoyados por el sena
dor nacional por Catamarca Luis Barrionuevo (175-
0.V.-03). (A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Villa Mer
cedes, provincia de San Luis: hace conocer la de
claración 251-D.-03, por la que repudia el recorte al 
presupuesto universitario ( 176-0.V.-03). (A la Co
misión de Educación.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Santa Fe: hace conocer la resolución por la 
que se eleva una petición al sef!or presidente de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, soli
citando haga de su interés personal y arbitre los me
dios idóneos para lograr que el cuadro "Los Cons
tituyentes del 53" sea destinado en forma definitiva 
a ser exhibido en el recinto de sesiones de la Cáma
ra de Diputados de la Provincia de Santa Fe (177-
0.V.-03). (A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Santa Fe: hace conocer la declaración en la 
que expresa que vería con agrado la creación de un 
juzgado federal en la ciudad de Venado Tuerto, de
partamento General López (178-0.V.-03). (A la Co
misión de Justicia.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Trelew, pro
vincia del Chubut: hace conocer la declaración 4/ 
03, por la que rechaza la posibilidad de una reduc
ción o quita de los subsidios nacionales sobre el 
gas de uso domiciliario (179-0.V.-03). (.4 la Comi
sión de Defensa del Consumidor.) 

-Honorable Concejo Municipal de Sunchales, 
provincia de Santa Fe y Honorable Concejo Delibe- • 
rante de Curuzú Cuatiá, provincia de Corrientes: 
hace conocer su adhesión .al proyecto de la Fede
ración Agraria Argentina sobre restricciones y lími-
tes a la adquisición del dominio de inmuebles rura-
les (180-0.V.-03). (A sus antecedentes, 260-P.-02.) 
(A la Comisión de Legislación General.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Rfo Galle
gos, provincia ele Santa Cruz: remite copia de la 
resolución 1/03, por la que adhiere al proyecto de 
creación del Fondo Federal de Vialidad, elaborado 
en el I Encuentro Patagónico para la Defensa de los 
Recursos Vial.e~ (181-0.V.-03). (A la Comisión de 
Obras Públicas.) · 

-Honorable Cámara de Diputados de la provin-
cia del Chaco; Honorable Legislatura de la provin-
cia de Río Negro; Honorable Concejo Deliberante 
de Bell Ville, provincia de Córdoba, y Honorable 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, provin- • 
cia de Salta: hacen conocer su repudio a la inva
sión de los Estados Unidos de América a Irak ( 182-
0.V.-03). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco: remite copia de la resolución 15, en 
la que solicita se estudie la posibilidad de la sus
pensión del cobro de retenciones a las exportacio
nes de algodón a efectos de incentivar el aumento 
de la superficie de siembra (183-0.V.-03). (.4 la Co
misión de Economías y Desarrollo Regional.) 

-Honorable Concejo Municipal de Reconquista, 
provincia de Santa Fe: remite copia de la resolución 
1. 768/03, en la que solicita que el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social de la Nación, disefte e 
implemente pollticas sociales en forma urgente (184-
0.V.-03). (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) 

-Honorable Concejo Deliberante de San Salva-
dor de Jujuy, provincia de Jujuy: remite copia de la 
declaración 19/02, relacionada con el proyecto de 
libre opción previsional modificatoria del artículo 30 • 
de la ley 24.241 (modificación del sistema nacional 
de previsión social) (185-0.V.-03). (A la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Santa Rosa, 
provincia de La Pampa: remite copia de la resolu
ción 1103 (HCD), por la que condena la decisión de 
la administración Bush de intervenir militarmente de 
manera masiva contra Irak. y los pueblos del Medio 
Oriente (186-0.V.-03). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Colón, pro
vincia de Entre Ríos: remite copia de la resolución 
27/2003 en la que expresa su reconocimiento y apo
yo a la delegación Colón del Sindicato de Obreros 
Marítimos Unidos (187-0.V.-03). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) • 
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• -Honorable Legislatura de la Provincia de Tie
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: 
remite copia de la declaración 2/03 por la que repu
dia los hechos de violencia acontecidos en la pro
vincia de Catamarca el 2 de marzo de 2003 (188-0. V.-
03). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Caleta 
Olivia, provincia de Santa Cruz: remite copia de la 
resolución 4/03 por la que adhiere al proyecto de 
creación del Fondo Federal de Vialidad ( 189-0.V.-03). 
(A la Comisión de Obras Públicas.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Santa Cruz: remite copia de la resolución 22/ 
03 por la que adhiere al proyecto de la señora dipu
tada Kuney y otros sobre incorporar a la enseflan
za oficial el lenguaje de señas (190-0.V.-03). (A sus 
antecedentes, 7.291-D.-02) (A la Comisión de Edu
cación.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin-

• 
cia de Santa Cruz; Honorable Cámara de Senado
res de la Provincia de Entre Ríos; Honorable Con
cejo Deliberante de Esquel, provincia del Neuquén; 

• 

• 

Honorable Concejo Deliberante de Resistencia, 
provincia del Chaco; Honorable Concejo Munici
pal de Rosario, provincia de Santa Fe y Honorable 
Concejo Deliberante de Adolfo Alsina, provincia de 
Buenos Aires: hacen .conocer su oposición y repu
dio a la guerra entre los. Estados Unidos de Améri
ca e Irak (191-0.V.-03). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Santa Cruz: remite copia de la resolución 20/ 
03 por la que adhiere al proyecto de la sefiora dipu
tada Kuney y otros sobre prohibición de la produc
ción, importación, distribución y venta de adhesivos 
y pegamentos de uso doméstico e industrial que 
contengan tolueno y metiltolueno -xileno- (192-
0.V.-03). (A sus antecedentes, 7.446-D.-02.) (A la 
Comisión de Industria.) 

-Auditoria General de la Nación: remite copia de 
la disposición 37/03, sobre los estados contable-fi
nancieros de la Auditoría General de la Nación al 31 
de diciembre de 2002 (193-0.V.-03). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

-Defensor del Pueblo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires: remite copia de la resolución 542/03 
en la que solicita se arbitren los medios necesarios 
para implementar tm boleto sanitario (194-0.V.-03). 
(A la Comisión de Transportes.) 

.,Juzgado Federal Electoral de la Provincia de 
Corrientes: comunica que el reemplazante del di
putado Díaz Colodrero es el señor Héctor Luis 
Moray (195-0.V.-03). (.4 la Presidencia.) 

-Ministerio de Justicia y Derechos Humanos -
Unidad de Información Financiera: remite copia de 
la nota UTF 327/03 enviada a la Procuración del Te
soro referida al alcance que corresponde asignar al 
secreto fiscal con relación al suministro de informa-

ción a la UIF (197-0.V.-03). (A la Comisión de Fi
nanzas.) 

-Gobernador de la provincia de Mendoza: remite 
copia del decreto 198 por el cual se ratifica el acta 
de testificación de solicitud de adhesión al acuerdo 
de reconocimiento mutuo de prácticas enológicas 
del grupo mundial de comercio del vino (193-0.V.-
03). (A la Comisión de Industria.) 

-Defensor del Pueblo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires: remite copia de la resolución 542/03 
en la que solicita se arbitren los medios necesarios 
para implementar un boleto sanitario (194-0.V.-03). 
(A la Comisión de Transportes.) 

-Juzgado Federal Electoral de la Provincia de 
Corrientes: comunica que el reemplazante del di
putado Dfaz Colodrero es el sefior Héctor Luis 
Moray (195-0.V.-03). (A la Presidencia.) 

-Ministerio de Justicia y Derechos Humanos -
Hnidad de Información Financiera: remite copia de 
la nota UIF 327/03 enviada a la Procuración del Te
soro referida al alcance que corresponde asignar al 
secreto fiscal con relación al suministro de informa
ción a la UIF (197-0.V.-03). (A la Comisión de Fi
nanzas.) 

-Gobernador de la Provincia de Mendoza: remite 
copia del decreto 198 por el cual se ratifica el acta 
de testificación de solicitud de adhesión al acuerdo 
de reconocimiento mutuo de prácticas enológicas 
del grupo mundial de comercio del vino (198-0.V.-
03). {.1 la Comísión de Industria.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Cbaco: remite copia de la resolución 99 en 
la que solicita la incorporación del ajuste por infla
ción, en la aplicación del impuesto a las ganancias 
del sector agropecuario (199-0.V.-03). (A la Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) 

-Honorable Consejo Deliberante de Rivadavia, 
provincia de Mendoza: hace conocer la declaración 
05-03 por la que adhiere a la aspiración de la Direc
ción de Recursos Naturales Renovables y el muni
cipio de MalargUe con relación a declaran la reser
va de La Puyunia como Patrimonio Mundial de la 
Humanidad (200-0.V.-03). (A la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Comodoro 
Rlvadavia, provincia del Chubut y Honorable Cáma
ra de Diputados de la Provincia de Buenos Aires: 
hacen conocer su apoyo a proyecto sobre restric
ciones y límites a la adquisición del dominio de 
inmuebles rurales (201-0.V.-03). (.4 sus anteceden
tes, 260-P.-02.) (A la Comisión de Legislación Ge
neral.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Usbuaia, pro
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At· 
lántico Sur: remite copia de la resolución C.D.-20/ 
03 por la que adhiere a los proyectos a través de 
los cuales se establece el libre acceso a la informa-
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ción de cualquier órgano perteneciente al sector pú· 
blico nacional, Poder Legislativo y Poder Judicial 
(202-0.V.-03). (A sus antecedentes, 10-P.E.-02, 189-
D.-02, 2.265-D.-02. 2.580-D.-02 y 2.807-D.-02.) (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

-Juzgado Federal-Secretaría Electoral de la Ca
pital Federal-: comunica que el reemplazante del 
señor diputado nacional Horacio Vivo es la ciuda
dana María Elena Barbagelata (203-0.V.-03). (A la 
Presidencia.) 

-Ministerio de Educación, Secretaría de Cien
cia, Tecnología e Innovación Productiva • Comité 
de Etica en la Ciencia y la Tecnología: remite las 
recomendaciones elaboradas por el Comité de Etica 
en la Ciencia y la Tecnología de varios proyectos 
sobre reproducción humana (229-0.V.-03). (A sus an
tecedentes, 1.959-D.-01, 4.451-01 y 974-D.-02.) (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin· 
cia del Chaco: remite copia de la resolución 123 en 
la que expresa su beneplácito por la aprobación del 
Convenio Internacional para el Control del Tabaco 
(230-0.V.-03). (A la Comisión de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco: remite copia de la resolución 124 por 
la que apoya la Ley de Salud Sexual y Reproductiva 
(231-0.V.-03). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Honorable Legislatura de la Provincia de Río 
Negro: remite copia de la comunicación 19/03 en la 
que manifiesta la necesidad de que se ratifique el 
Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Or
gánicos Persistentes (COP), suscrito el 22 de mayo 
de 2001 en Estocolmo, Suecia (232-0.V.-03). (.4 la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Luján, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 8/03 por la que adhiere a Jos proyectos de ley 
de derogación de las leyes de Punto Final y Obe
diencia Debida (233-0.V.-03). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Junio de los 
Andes, provincia del Neuquén; Honorable Concejo 
Deliberante de Trenque Lauquen, provincia de Bue
nos Aires y Honorable Concejo Deliberante de 
Puerto San Julián, provincia de Santa Cruz: ha
cen conocer su repudio al conflicto bélico iniciado 
por Estados Unidos de América contra Irak (234-
0.V.-03). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) 

-Consejo Interprovincial de Ministros de Obras 
Públicas: remite copia de la resolución 9/03 por la 
que dispone se dé a conocer el estudio de una vi
sión estratégica del transporte en la Argentina y 
prioridades de inversión (258-0.V.-03). (A la Comi
sión de Transportes) 

-Honorable Concejo Deliberante de P1,1erto San 
Julián, provincia de Santa Cruz: remite copia de la 
resolución 8-HCD/03 por la que rechaza los recor
tes de partidas universitarias correspondientes a 
2003 (259-0.V.-03). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Fray Luis 
Beltrán, provincia de Santa Fe: remite copia de la 
resolución 2/03 en la que expresa su rechazo a la 
posible privatización del Banco de la Nación Argen
tina (260-0.V.-03). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Honorable Legislatura de la Provincia de Cór
doba: remite copia de la declaración 5.368/03 en la 
que expresa preocupación frente al conflicto susci
tado por la adjudicación de la explotación del com
plejo minero El Desquite en la localidad de Esquel 
de la provincia del Chubut (261-0.V.-03). (A la Co
misión de Afinería.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Luján; Ho
norable Concejo Deliberante de San Miguel de la 
provincia de Buenos Aires y Honorable Legislatu
ra de la Provincia de Río Negro: hacen conocer las 
resoluciones por las que repudian las acciones bé
licas contra lrak (262-0.V.-03). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) 

IX 

Peticiones particulares 

Sarwer, Daniel: formula denuncia contra los 
piqueteros y solicita la suspensión de pagos de los 
Planes Jefas y Jefes de Hogar (24-P.-03). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Púhlica.) 

-Sarwer, Daniel: peticiona y formula considera
ciones sobre el atentado a la AMIA (25-P.-03). (A 
la Comisión de Legislación Penal.) 

-Muro, Julián E.: peticiona y formula considera
ciones ante el incumplimiento por parte de la ANSES 
de un reajuste en su jubilación (26-P.03). (A la Co
misión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Tappari, Fabián: remite un proyecto denomina
do Patagonia Viva (27-P.-03). (A la Comisión de Ec:o
nomfas y Desarrollo Regional.) 

-Consejo Profesional de lngenier(a Civil: peti
ciona y formula consideraciones al proyecto del Po
der Ejecutivo sobre régimen de contrataciones de 
la administración nacional sobre el carácter de con
sultoras preferenciales a las universidades naciona
les (28-P.-03). (A sus antecedentes, 146-P.E.-02.) (A 
la Comisión de Obras Públicas.) 

-Alianza Cooperativa Internacional: peticiona y 
formula consideraciones ante la posibilidad que 
graven a las cooperativas con el impuesto a las ga
nancias (29-P.-03). (A la Comisión de Asuntos Co
operativos, Mutuales y Organizaciones No Guber
namentales.) 

-Kennard, Mabel por Poplars School de Río Ga
llegos, provincia de Santa Cruz: peticiona y formula 

• 

• 

• 

• 
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• 
consideraciones ante la posibilidad de dejar sin efec
to las exenciones y reducciones patronales, benefi
cio opoetunamente concedido a los colegios priva
dos (30-P.-03). (.4 la Comisión de Educación.) 

-Federación Argentina de Consejos Profesiona
les de Ciencias Económicas: peticiona y formula 
consideraciones sobre el ajuste por inflación impo
sitivo (31-P.-03). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) 

-sabino, Andrés Salvador y Pérsico, Ethelvina: 
solicitan que los poderes constituidos de la Nación 
se sirvan declarar expresamente la adhesión argen
tina a todos aquellos actos que tiendan a preservar 
y afianzar la paz del mundo (32-P.-03). (A la Comi
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Jiménez, Maria Elena, por Red Solidaria de 
Ciudadanos en Defensa de sus Derechos: remite un 
resumen de anteproyecto de iniciativa privada rela
tivo al pedido de arbitraje internacional con tribu
nal ad hoc para la verificación de legalidad y rene-

• gociación de las condiciones de pago de la deuda 
externa argentina (33-P.-03). (A sus antecedentes, 
417-P.-02.) (A la Comisión de Finanzas.) 

• 

•• 

-Zigante, Stella Maris por la. Fundación para la 
Vivienda, Trabajo y Capacitación del Lisiado: soli
cita la urgente aprobación del proyecto del seft.or 
diputado Vitar sobre restitución de multas a los che
ques rechazados y a las entidades financieras (34-
P.-03). (A sus antecedentes. 2.411-D.-02.) (A la Co
misión de Finanzas.) 

-Calvo, Cristina ~oordinadora de la Mesa del 
Diálogo Argentin~: solicita que el Congreso y el go
bierno nacional se abstengan de cualquier tipo de in
tervención en caso de desencadenarse la guerra con
tra lrak, y otras cuestiones conexas (35-P.-03). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

. -Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos 
Aires: hace conocer la declaración del directorio del 
Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Ai
res en la que expresa preocupación por los hechos 
ocurridQs en las elecciones en la provincia de 
Catamarca (36-P.-03). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

-De la Torre, Alfredo T.: remite fotocopia del pro
yecto publicado denominado Raleo I reintegro a la 
comunidad de las prestaciones médicas y farmaco
lógicas, asistenciales, auxilios en los accidentes de 
tránsito, trabajo. particulares, etcetera (37-P.-03). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Moreno, Ricardo H. y Cascino, Guillermo E.: 
remiten un proyecto de reforma a la Ley de Minis
terio Público - sorteo obligatorio de fiscales de jui
cio para actuar ante los tribunales orales naciona
les federales (38-P:03). (A la Comisión de Justicia.) 

-Moreno, Ricardo H. y otros: remiten un proyec
to de prohibición para ocupar cargos públicos ha
biendo sido electo para cargos representativos -
pérdida de la banca en el Congreso de la Nación 

(39-P.-03). (A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales.) 

-Moreno, Ricardo H. y otros: remiten un proyec
to sobre un sistema para acortar términos en la fun
ción pública y representativa de la Nación -refor
ma constitucional- llamado a convención 
constituyente (40-P.-03). (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) 

-Moreno, Ricardo H. y otros: remiten un proyec
to de creación de tribunales orales por jurado - fue
ro penal (41-P.-03). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) 

--GaUardo, Julio y Caro, Carlos por la Coopera
tiva de Provisión de Servicios de Trabajadores de 
Taxi del Aeropuerto Internacional de Ezeiza Limi
tada: peticionan y formulan consideraciones ante la 
situación existente con los taxis en el Aeropuerto 
Internacional de Ezeiza (42-P.-03). (.4 la Comisión 
de Transportes) 

-Karasicwicz, Norberto E.: remite un proyecto de 
ley de reparación del gesto patriótico de la denomi
nad Operación Cóndor del 28 de septiembre de 1966 
(43-P.-03). (A la Comisión de Defensa Nacional.) 

-Alumnos de la EGB 3 del Instituto "Nuestra Se
ñora de la Misericordia" de Corrientes: hacen co
nocer su desagrado y su oposición a la innportación 
de residuos radiactivos, que convertirá al país en 
un gran basurero nuclear (44-P.-03). (A la Comisión 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) 

-David off, Constantino: peticiona y formula con
sideraciones sobre la deuda externa ( 45-P.-03). (A 
la Comisión de Finanzas) 

-Cámara de Comercio e Industria de Orán, pro
vincia de Salta: solicita, entre otras medidas, la sus
pensión por término de tres a cinco aflos de la exi
genc'a del controlador fiscal por parte de la 
AFIP-DGI (46-P.-03). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) 

-Colegio de Graduados en Ciencias Económicas: 
peticiona y fommla consideraciones ante la posibi
lidad de ampliar la base del impuesto a las ganan
cias para gravar las ganancias de cooperativas (47-
P.-03). (A la Comisión de Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y Organizaciones No Gubernamentales.) 

-Buzzi, Eduardo Osear y otros: remiten cuatro 
carpetas con firmas de ciudadanos apoyando el tra
tamiento de los proyectos sobre restricción v lími
tes a la adquisición de inmuebles rurales (48-P.-03). 
A sus antecedentes (4.744-D.-02, 6.097-D.-02, 6.371-
D.-02, 7.588-D.-02 y 260-P.-02). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) 

-Zyszkowjcz, Fernando: remite un proyecto so
bre derecho internacional humanitario, prohibición 
de la propaganda de guerra e implementación del 
Tratado Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos (49-P.-03). (A la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) 
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-Onetto, Wenceslao: remite un proyecto de re
forma de la Ley Orgánica de la Policía Federal (50-
P.-03. (A la Comisión de Legislación Penal.) 

-Cavallo, Osear Antonio: peticiona y formula 
consideraciones ante la detención de su hijo el ca
pitán de corbeta (RE) Ricardo Miguel Cavallo en la 
ciudad de México (51-P.-03). (A la Presidencia.) 

-Aitomari, Ana Maria: solicita la reconsideración 
y la revisión del Código Penal (52-P.-03). (A la Co
misión de Legislación Penal.) 

-Aivarez, Fabián: peticiona y formula considera
ciones sobre el sistema de los pulsos telefónicos, y 
otras cuestiones conexas (53-P.-03). (A la Comisión 
de Defensa del Consumidor.) 

-Alvare:i, Fabián: peticiona y formula considera
ciones sobre el tabaquismo (54-P.-03). (A la Comi
sión de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico.) 

-Gentile, Jorge Horacio: reitera su pedido de in
corporación a la Honorable Cámara en reemplazo de 
los sefl.ores diputados Schiaretti y Roggero (55-P.-
03). (A sus antecedentes, 466-P-02.) (A las comi
siones de Peticiones, Poderes y Reglamento y de 
Asuntos Constitucionales.) 

-Finvarb, Fernando A.: remite un proyecto en el 
que propicia que el próximo afl.o se realice un ho
menaje al doctor Alfredo L. Palacios, al cumplirse 
100 años de su elección como primer diputado so
cialista de América (56-P.-03). (.4 la Comisión de 
Cultura.) 

-Scarzi, Hugo A.: solicita se arbitren las medi
das pertinentes a fin de regularizar el trámite proce
sal en el expediente caratulado hábeas corpus a fa
vor de Gustavo Tornera (57-P.-03). (A la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías.) 

-Scarzi, Hugo A.: peticiona y formula conside
raciones ante la existencia de una denuncia de po
sibles irregularidades y/o presuntos hechos ilfcitos 
cometidos por parte de algunos funcionarios públi-

. cos, integrantes de la AFIP-DGI región Mendoza 
(58-P.-03). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

-:-Cámara de Empresarios del Autotransporte de 
Cargas (CEAC) y otros: peticionan y formulan con
sideraciones ante la modalidad delictiva conocida 
como piratería del asfalto y solicitan la modificación 
del Código Penal (59-P.-03). (A la Comisión de Le-

. gis/ación Penal.) 
-Federación de Obreros y Empleados Telefóni

cos de la República Argentina -·FOETRA-, Sindi
cato de Buenos Aires: peticiona y formula conside
raciones sobre la situación de empleados 
temporarios de la empresa Telecom Argentina Stet 
France Telecom S. A. (60-P.-03). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

-Sarwer, Damiel: remite documentación para ser 
agregada a una presentación anterior (6l~P.-03). (A 
sus antecedentes, 24-P-03). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) 

-Sarwer, Daniel: remite documentación para ser 
agregada a una presentación anterior (62-P.-03). (A • 
sus antecedentes, 25-P.-03). (A la Comisión de Le
gislación Penal.) 

-Centro Kolla de la República Argentina: 
peticiona y formula consideraciones ante las decla
raciones públicas de la sefl.ora diputada Chaya efec
tuadas en el programa televisivo "Caiga quien cai
ga", refiriéndose en forma discriminatoria a 
ciudadanos por pertenecer al pueblo kolla (63-P.-03). 
(A la Comisión de Población y Recursos Huma
nos.) 

-Sarwer, Daniel: peticiona y formula considera
ciones sobre la presunta malversación de caudales 
públicos y lavado de dinero por parte de la Funda
ción Dulce Esperanza (64-P.-03). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) 

-Sarwer, Daniel: solicita medida de carácter 
suspensivo de las elecciones nacionales del 27 de 
abril de 2003, y otras cuestiones conexas (65-P.-03). • 
(4 la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

-Centro de Jubilados, Retirados y Pensionados 
de la Provincia de Tierra del Fuego: denuncian la 
situación procesal del juez del Tribunal Oral Fede
ral doctor Héctor Luis Pena (66-P.-03). {A la Comi
sión de Justicia.) 

-:-Cámara de Empresas Privadas Autorizadas de 
Correos -:-CEPAC- y otros: peticionan y formulan 
consideraciones ante la modalidad delictiva cono
cida como piratería del asfalto y solicitan la modifi
cación del Código Penal (67-P.-03). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) 

..:scarzi, Rugo A.: solicita se impulse el inmedia
to tratamiento de las acciones de hábeas corpus y 
asf acceder el beneficiario de la misma, el detenido 
Gustavo Tornera Massi (68-P.-03). (.4 sus anteceden
tes, 57-P.-03) (A la Comisión de Derechos Huma
nos y Garantías.) 

-:-Cámara de Comercio de los Estados Unidos en 
la República Argentina: peticiona y formula conside
raciones con referencia a la aplicación del ajuste por • 
inflación a los efectos de la determinación del resul-
tado gravable con el impuesto a las ganancias (69-P.-
03). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Asociación Empresaria Argentina: remite un 
documento titulado "Propuestas de la Asociación 
Empresaria Argentina (AEA) para el próximo gobier
no" (70-P.-03). (A la Comisión de Economía.) 

-Guaresti, Juan José y otros: solicitan se pro
mueva juicio político al titular del Poder Ejecutivo, 
doctor Eduardo Duhalde (71-P.-03). (A la Comisión 
de Juicio Polftico.) 

-Settembrini, Carlos A.: solicita se arbitren los 
medios necesarios para que en la Terminal de Omni-
bus de Quintero, Yolanda y Redrado, Ivana: remi-
ten un proyecto de modificación a la ley 14.346 -
protección a los animales- (75-P.-03). (A la 
Comisión de Legislación Penal.) • 
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-Quintero, Yolanda y Redrado, Ivana: remiten un 
proyecto de modificación a la ley 14.346 -protec
ción a los animales- (75-P.-03). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) 

-Setter, Virginia (E.) y otros: solicitan se con
voque a sesión especial a efectos de tratar el pro
yecto de suspensión de subastas, desalojos y trá
mites de ejecución (76-P.-03). (A sus antecedentes, 
76-S.-03.) (A la Comisión de Justicia.) 

-Busquet, Miguel Horaclo: solicita se tomen las 
medidas tendientes a producir la intervención de la 
provincia de La Pampa (77-P.-03). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) 

-Asociación de Sancos Privados de Capital Na
cional -ADEBA-: comunica que se ha conformado 
la Asociación de Bancos Privados de Capital Na
cional --ADEBA- y remite la nómina de su comi
sión directiva (78-P.-03). (.4 la Comisión de Finan
:zas.) 
' -Comisión Coordinadora de Festejos del Cente

nario de Villa Saboya, provincia de Buenos Aires: 
solicita se declaren de interés parlamentario los fes
tejos del centenario de Villa· Saboya, a realizarse del 
19 al 22 de junio de 2003 (79-P.-03). (A la Comisión 
de Peticiones. Poderes y Reglamento.) 

-Morales, Rosa y Manusovicb, Rubén: solicitan 
en su carácter de deudores hipotecarios, el trata
miento urgente del proyecto del Honorable Senado 
sobre suspender por 90 dfas las ejecuciones hipo .. 
tecarias (80-P.-03). (A sus antecedentes, 6-S.-03.) (A 
la Comisión de Justicia.) 

-Raniqueo, Norberto 0.: solicita se declare el 11 
de octubre como Dfa de los Derechos del Aborigen 
(81-P.-03). (A la Comisión de Población y Recur
sos Humanos.) 

-Federación Argentina de Consejos Profesiona
les de Ciencias Econólniéas: solicita se rechace el 
decreto 2.508/02, por el cual se modifica el articulo 
25 del decreto 1.023/01, de régimen de contratacio
nes de la administración nacional, sobre el cacácter. 
de consultas preferenciales a las universidades na
cionales (82-P.-03). (.·1 sus antecedentes, 146-PE-
02.) (.4 la Comisión de Obras Públicas.) 

-Yacimie-ntos Mineros de Agua de Dionisio -
sede Tucumán: peticiona y formula consideraciones 
al proyecto del Honorable Senado sobre modifica
ción de la ley 14.771 de creación de Yacimientos Mi
neros de Aguas de Dionisio (83-P.-03). (A sus ante
cedentes, 206-S.-02.) (A la Comisión de Minería.) 

-Cimino, Roberto: solicita se realice un trazado 
medio a lo largo en toda la República Argentina para · 
ruta caminera (84-P.-03). (A la Comisión de Trans
portes.) 

-Buzzi, Eduardo -presidente de la Federación 
Agraria Argentina-: remite el proyecto sobre restric
ciones y limites a la adquisición del dominio de 
inmuebles rurales (85-P.-03). (A sus antecedentes, 260-
P-02.) (A la Comisión de Legislación General.) 

-Buzzi, Eduardo -presidente de la Federación 
Agraria Argentina-: remite el proyecto sobre mo
dificaciones al CER sobre las deudas del sector 
agropecuario (86-P.-03). (A la Comisión de Legis
lación General.) 

-Rivero, Jorge y otros: peticionan y formulan 
consideraciones ante la creciente cantidad ele deli
tos que se cometen a diario en el barrio de Nufl.ez, 
y otras cuestiones conexas (87-P.-03). (A la Comi
sión de Legislación Penal.) 

-Altieri, Vfctor Antonio: remite un proyecto de 
reforma del Código Penal (88-P.-03). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) 

-Gutiérrez, Martha y Redrado, Ivana: remiten un 
proyecto prohibiendo la utilización de animales en 
circos y otros espectáculos públicos (89-P.-03). (A 
la Comisión de Legislación Penal.) 

-Sarwer, Daniel: denuncia presunta malversación 
de caudales públicos y lavado de dinero realizado su
puestamente por la diputada (M. C.) Dulce Granados 
(90-P.-03). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

-Sarwer, Daniel: denuncia presunta violación ele 
la soberanía nacional realizada por marines de los 
Estados Unidos de América (91-P.-03). (.4 la Comi
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Rivlin, Reuven (Ruby) -presidente del Knesset-: 
solicita se dicte una condena a todos los inciden
tes de antisemitismo y se est}lblezca un dfa en con
memoración del Holocausto (92-P.-03). (A la Comi
sión de Derechos Humanos y Garantías.) 

-Aitamari, Ana María: solicita tma reforma al Có
digo Penal (93-P.-03). (A la Comisión de Legisla-· 
ción Penal.) 

-Hierro López, Luis y Farachio, Mario: hacen 
conocer su preocupación por las informaciones re
lacionadas con la importación de arroz subsidiado 
proveniente de los Estados Unidos de América por 
la República Federativa de Brasil (94-P.-0.3). (A la 
Comisión de Mercosur.) , 

-Cámara Argentina de la Construcción: 
peticiona y formula consideraciones sobre la segu
ridad jurídica para contratos concesionales (95-P.-
03). (A la Comisión de Legislación General.) 

X 

Proyectos de ley 

De la sefl.ora diputada Roy y otros: derechos de 
la mujer trabajadora que adopte a un menor de ca
torce aftos (411-D.-03). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo y de Familia, Muje1; Niñez y 
Adolescencia.) (T. P. W 7, página 501.) 

-Del seftor diputado Polino y otros: designar con 
el nombre de Ninf Marshall al edificio de Radio Na
cional donde funcionara Radio El Mundo en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (420-D.-03). (A las 
comisiones de Comunicaciones e Informática y de 
Cultura.) (T. P. N° 7, página 508.) 
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-Del sefior diputado Macaluse y otros: prorro
gar hasta el año 2004 la ley 25.053, de Fondo Na
cional de Incentivo Docente (434-D.-03). (A lasco
misiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. W 7, página 520.) 

-Del sefior diputado Conca: suspensión del 
artículo 39 de la ley 24.073 con relación a las actua
lizaciones previstas para la determinación del im
puesto sobre los bienes personales. Modificación 
del articulo 27 de la ley 23.966, sobre actualizacio
nes del CER (441-D.-03). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 7, página 525.) 

-De la seftora diputada Correa y otros: modifi
cación del artículo 24 de la ley 23.966, de impuesto 
sobre los bienes personales (444-D.-03). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 8, pá
gina 536.) 

-De los seflores diputados Nieva y Giubergia: 
modificación del artículo 43 de la ley 14.394, régi
men de menores y familia, sobre los requisitos para 
la constitución de bien de familia (447-D.-03). (A las 
comisiones de Legislación General y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 8, página 
538.) 

--De la señora diputada Rico: régimen por el cual 
toda persona mayor de diedocho (18) afios podrá 
solicitar la ligadura de trompas de Falopio y vasec
tomía (450-D.-03). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública, de Familia. Mujer, Niñez y 
Adolescencia y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (T. P. W 8, página 540.) 

-De la sefiora diputada Tulio: modificación del 
artículo 20 de la ley 11.723, de propiedad imelec
tuai, sobre extensión de los derechos al director y 
autor del libro cinematográfico (453-D.-03). (A las 
comisiones de Legislación General y de Cultura.) 
(T. P. W 8, página 541.) 

-De la señora diputada González Cabailas: mo
dificación del artículo 1° de la ley 22.278, de límites 
en la punibilidad en los menores, sobre inimpu
tabilidad del menor de dieciséis años (454-D.-03). (A 
las comisiones de Legislación Penal y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 8, página 
542.) 

-De la sei'iora diputada González Cabailas: 
mdificación del artículo 9° del decreto ley 1.224 -
ratificado por ley 14.467-, de creación del Fondo 
Nacional de las Artes, sobre el presidente del mis
mo (455-D.-03). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 8, página 544.) 

-De la sefl.ora diputada González Cabalas: esta
blecer que los institutos que brinden servicios mé
dicos deberán cumplir con determinados requisitos 
al publicitar los mismos (456-D.-03). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública y de Defen
sa del Consumidor.) (T. P. N° 8, página 545.) 

-De los sefiores diputados Brown y Pepe: modi
ficación del artículo 6° de la ley 24.788, de expendio 

de bebidas alcohólicas a menores de 18 años, so
bre la prohibición de publicidad o incentivo de con
sumo de las mismas (459-D.-03). (A las comisiones 
de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico, de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia, de Comercio y de Comunicaciones e Infor
mática) (T. P. W 8, página 548.) 

-Del seftor diputadoUrtubey: suspensión de las 
ejecuciones fiscales promovidas por la AFIP en los 
departamentos de San Martín y Orán de la provin
cia de Salta (474-D.-03). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda) (T. P. N° 8, página 558.) 

-De la sefiora diputada Cettour y otros: modifi
caciones a la ley del IVA (texto ordenado 1997), so
bre exenciones a manifestaciones de carácter arte
sanal o cultural (490-D.-03). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Cultura.) (T. P. N° 8, 
página 568.) 

-De los sefiores diputados Ferrari de Grand y 
Zúñiga: derogación del decreto 1.382/01, relaciona
do con las asignaciones familiares (491-D.-03). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Discapacidad y de Asuntos Constitucionales) (T. 
P. N° 8. página 569.) 

-De la seftora diputada Chaya: establecer la venta 
en forma obligatoria de azúcar fortificada con vita
mina A ( 495-D.-03). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública, de Industria y de Comercio) 
(T. P. W 8, página 572.) 

-De la sefiora diputada Chaya: modificación de 
la ley 22.439, general de migraciones y de fomento 
de la inmigración (496-D.-03). (.4 las comisiones de 
Población y Recursos Humanos, de Legislación 
Penal y de Presupuesto y Ha~ienda.) (T. P. N° 8, 
página 573.) 

--Del sefior diputado Casanovas: modificaciones 
a los códigos Penal y Procesal Penal (499-D.-03). (.4 
la Comisión de Legislación Penal.) (T. P. N° 8, pá
gina 575.) 

--Del sefior diputado Di Cola: aprobar el Conve
nio Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales adoptado en Parfs, Francia, 
el 2 de diciembre de 1961 y posteriores modificacio
nes (50 1-D.-03). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto, de Agricultura y Ganaderia y 
de Ciencia y Tecnologla) (T. P. N° 8, página 578.) 

-De las sefioras diputadas Garré y Méndez de 
Ferreyra: prohibir la salida del país de tropas na
cionales para participar del inminente conflicto con 
Irak (502-D.-03). (A las comisiones de Defensa Na
cional y de Relaciones F.xteriores y Culto.) (T. P. 
N° 8, página 580.) 

-Del sefior diputado Di Cola: régimen para las 
licitaciones públicas (503-D.-03). (A las comisiones 
de Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda) 
(T. P. W 8, página 581.) 

-Del sefior diputado Giubergia y otros: deroga
ción del articulo 5° del decreto 435/03 por el cual se 

• 

• 

• 

• 
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modifica el presupuesto nacional 2003 (520-D.-03). 
• (A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 

· Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 9, página 604.) 
-Del sefior diputado CasteiJani y otros: estable

cer que los bienes muebles amortizables de primer 
uso, lo serán para la determinación del impuesto a 
las ganancias (542-D.-03). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. W 9, página 609.) 

-Del seflor diputado Giubergia y otros: modifi
cación de la ley 23.681, sobre el precio de venta de 
electricidad aplicable a los consumidores finales con 
el fin de cubrir el déficit de explotación de ese ser
vicio en la provincia de Santa Cruz (543-D.-03). (.4 
las comisiones de Energía y Combustibles, de De
fensa del Consumidor. de Economías y Desarrollo 
Regional y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
9, página 610.) 

-De la seflora diputada Herzovich y otros: dero
gación de los artículos 5° y 6° del decreto 828/84, 
reglamentario de la ley 23.052. Modificaciones a la 

• ley 23.052, sobre calificación de pelfculas cinemato
gráficas (544-D.-03). (A las comisiones de Cultura, 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Asun
tos Constitucionales.) (T. P. N" 9, página 611.) 

-De la seflora diputada Falbo: modificación del 
Código Civil (545-D.-03). (A la Comisión de Legis
lación General.) (T. P. N° 9, página 613.) 

-Del seflor diputado Basualdo y otros: estable
cer que los tenedores de bonos del gobierno na
cional en pesos 2% 2008, podrán destinarlos. al 
pago de impuestos nacionales adelantados al 31 de 
diciembre de 2002 (565-D.-03). (A las comisiones de 
Análisis y Seguimiento de Normas Tributarias y 
Previsionales y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 9, página626.) 

-Del sefior diputado Basualdo y otros: modifica
ciones al artículo 62 de la ley 25.725, de presupues
to general de gastos y cálculo de recursos de la ad
ministración nacional para el afio 2003, por el cual 
ratifica una serie de decretos de necesidad y urgen" 

• 
cia (573-D.-03). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 9, página 631.) 

-Del señor diputado Basualdo y otros: eliminar 
el limite de edad de las personas discapacitAdas para 
ingresar a los planes aiimentarios de programas so
ciales (580-D.-03). (A las comisiones de Disca
pacidad y de Acción Social y Salud Pública.) (T. 
P. W 9, página 635.) 

-Del se.fl.or diputado Basualdo y otros: incorpo
rar como dato obligatorio, en la confección del do
cumento nacional de identidad, tipo y factor san
guíneo del identificado (581-D.-03). (A la Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) (T. P. N° 9, pá
gina 636.) 

-Del setior diputado Basualdo y otros: prohibir 
la venta, dispendio y suministro de tabaco a meno
res de 18 años (582-D.-03). (A las comisiones de Co-

• mercio, de Prevención de las Adicciones y Con-

trol del Narcotráfico, de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia y de Legislación Penal.) (T. P. N° 9, 
página 636.) 

-Del seflor diputado Geijo y otros: establecer 
como días turísticos no laborables el lunes y mar
tes de Carnaval. Derogación del decreto ley 2.139/ 
79 (588-D.-03). (A las comisiones de Legislación 
General y de Turismo.) (T. P. N° 9, página 638.) 

-Del sef!.or diputado Geijo y otros: creación del 
Programa Nacional de Detección de Trastornos del 
Crecimiento (589-D.-03). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Educación, de Fa
milia, Mujer, Niflez y Adolescencia y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 9, página 639.) 

-De los sefiores diputados Vázquez y Stolbizer: 
modificación de la ley 23.344, régimen por el cual se 
procura la inclusión de una leyenda en los envases 
de comercialización de tabaco que advierte sobre 
su toxicidad y se limita la propaganda para su con
sumo (595-D.-03). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública, de Comercio, de Prevención 
de las Adicciones y Prevención del Narcotráfico y 
de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° lO, página 
647.) 

-De los señores diputados Vázquez y Stolbizer: 
modificación del articulo 2° de la ley 17.801, de crea
ción del Registro Nacional de la Propiedad Inmue
ble, sobre la inscripción en el mismo de las condi
ciones de dominio de los inmuebles (596-D.-03). (A 
la Comisión de Legislación General.) (T. P. N° 1 O, 
página 650.) 

-De los señores diputados Vázquez y Stolbizer: 
incorporación del título XIV, "De los delitos", a la 
ley 22.439, general de migraciones y fomento de la 
inmigración (597-D.-03). (A las comisiones de Po
blación y Recursos Humanos y de Legislación Pe
nal.) (T. P. N° 10, página 651.) 

-De los sefiores diputados Vázquez y Stolbizer: 
modificación del artículo 164 de la ley 20.744, de 
contrato de trabajo, sobre vacaciones del matrimo
nio (598-D.-03). (.4 las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia.) (T. P. N° 10, página 653.) 

-De la sefiora diputada Ferrero: modificación del 
articulo 45 de la ley 22.285, de radiodifusión, sobre 
el carácter de intransferibles de las licencias (601-
D.-03). (A las comisiones de Comunicaciones e In
formática y de Libertad de Expresión.) (T. P. N° 1 O, 
página 655.) 

-De la sef!.ora diputada Correa (E.): establecer 
con carácter excepcional para el período fiscal 2002 
la actualización de las deducciones para determinar 
el impuesto a las ganancias (602-D.-03). (A lasco
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Análisis 
y Seguimiento de Normas Tributarias y Previsio
nales). (T. P. W 10, página656.) 

-Del seflor diputado Conca: extender la exención 
del impuesto a las ganancias a los entes públicos 
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provinciales y municipales prestadores de servicio 
de agua potable y desagües hasta que concluya el 
proceso de privatización (606-D.-03) . (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda y de Análisis y 
Seguimiento de Normas Tributarias y Previsio
nales.) (T. P. N" 10, página 659.) 

-Del señor diputado Conca: modificación del ar
ticulo 3° de la ley 25.413, de competitividad, sobre 
distribución de la coparticipación federal de impues
tos (607-D.-03). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Análisis y Seguimiento de Nor
mas Tributarias y Previsionales.) (T. P. N° 1 O, pá
gina 659.) 

-Del señor diputado Conca: derecho de toda ma
dre de un hijo discapacitado a la percepción de una 
pensión mensual e inembargable cuyo monto sería 
equivalente a una pensión no contributiva mínima 
(608-D.-03). (A las comisiones de Discapacidad. de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de Previsión 
y Seguridad Social y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. W 10, página 660.) 

-Del señor diputado Conca: modificación de la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado, incorporando 
un artículo al titulo Vfll, permitiendo a Jos contribu
yentes solicitar los saldos a su favor para cancelar 
otros impuestos y/o contribuciones {610-D.-03). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N" 
1 O. página 662.) 

-De la sefiora diputada F'albo: modificaciones al 
régimen de la ley 22.117, de Registro Nacional de 
Reincidencia y Estadística Criminal y Carcelaria. Mo
dificación al Código Penal (617-D.-03). (.4 la Comi
sión de Legislación Penal.) (T. P. N" 1 O, página 666.) 

-De los señores diputados Breard y otros: crea
ción de una comisión federal de adjudicación de la 
Cuota Hilton, cuota americana y cuota de carnes va
cunas de alta calidad para expo:1ación, en el ámbito 
del Ministerio de Producción de la Nación (621-D.-
03) . (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría, de Comercio y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. W 10, página 670.) 

-Del señor diputado Alva1·ez: transferencia de un 
inmueble propiedad del Estado nacional, ubicado en 
el departamento de Tafí Viejo, en la provincia de 
Tucumán (625-D.-03). (A las comisiones de Legis
lación General y de Acción Soóal y Salud Públi
ca.) (T. P. W 10, página 699.) 

-Del sef\or diputado Villaverde: régimen para pro
curar medios materiales para la defensa nacional 
(633-D.-03). (A las comisiones de Defensa Nacio
nal, de Ciencia y Tecnología, de Comercio y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N" 10, página 704.) 

-Del seftor diputado Fernández Valoni: modifi
cación del artículo 60 del capítulo 111 de la ley 19.945, 
de Código Electoral Nacional, sobre registro de los 
candidatos y pedido de oficialización de listas (637-
D.-03). (A la Comisión de Asuntos Constituciona-
les.) (T. P. N" 10, página 709.) · 

-Del sefior diputado Geijo: régimen de publica
ción en medios de difusión de menores desapareci
dos (638-D.-03). (A las comisiones de Legislación 
Penal, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y 
de Comunicaciones e Informática.) (T. P. N" lO, pá
gina 710.) 

-Del sefior diputado Nieva: Ley de Regulación 
de la Publicidad (639-D.-03). (A las comisiones de 
Defensa del Consumidor, de Comercio y de Comu
nicaciones e Informática.) (T. P. N° 11, página 716.) 

-Del sefior diputado Alchouron: creación del Re
gistro de Administradores y Proveedores de Bienes 
y/o Servicios de Consorcios de Propiedad Horizon
tal (640-D.-03). (A las comisiones de Legislación 
General, de Comercio y de Defensa del Consumi
dor.) (T. P. N° 11 , página 723.) 

-Del seftor diputado Romero (H. R.): régimen de 
biocombustibles (641-D.-03). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Agricultura y Gana
dería, de Industria y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N" ll , página 725.) 

-De la seftora diputada Chiacchio: creación del 
Registro de Identificación Genética de Abusadores 
Se;uales (RTGAS), en el ámbito del Registro Nacio
nal de Reincidencias (642-D.-03). (A las Comisio-

. nes de Legislación Penal, de Justicia, de Familia, 
Muje1; Niñez y Adolescencia y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N" ll, página 728.) 

-Del señor diputado Nieva: declarar la obligación 
indelegable del Estado nacional de Asegurar el ser
vicio de educación durante los primeros doce ciclos 
lectivos (643-D.-03). (A las comisiones de Educ:a
ción, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N" 11, página 733.) · 

-De la señora diputada Daher: modificación del 
artículo 36 de la ley 11 .723, de derechos de autor, 
sobre exención de pago de locales comerciales (647-
D.-03). (A las comisiones de Legislación General, 
de Cultura y de Comunicaciones e Informática.) 
(T. P. N° 11, página 739.) 

-Del sefior diputado Conca: régimen de catastro 
territorial (650-D.-03). (A las comisiones de Legis

. !ación General y de Presupuesto y Hacienda.) (T. 
P. N" 11, página 741.) 

-Del setior diputado Conca: extensión de los be
neficios no utilizados correspondientes a los regí
menes de las leyes 22.021, 22.702 y 22.973 y sus 
modificatorias de promoción industrial (653-D.-03). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Jndusrria) (T. P. N" 11, página 747.) 

-Del sefior diputado Alessandro y otros: dero
gar la acordada 112000 dictada por la Corte Supre
ma de Justicia (667-D.-03). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Justicia.) (T. P. N° 
11, página 758.) 

-De la señora diputada Daher: Modificación del 
a..rtículo 1" de lá ley 25.362, de jubiiación anticipada 
de ex agentes del Estado (671-D.-03). (A las comi-
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siones de Previsión y Seguridad Social, de Presu
puesto y Hacienda y de Análisis y Seguimiento de 
Normas Tributarias y Previsiona/es.) (T. P. N° 12, 
página 772.) 

-De la seilora diputada Daher: régimen por el 
cual los productores agropecuarios inscriptos en el 
impuesto al valor agregado (IVA) con saldos técni
cos a favor por más de veinticuatro meses podrán 
compensar el ciento cincuenta por ciento del pro
medio, para confeccionar sus declaraciones juradas 
o sus anticipos (672-D.-03). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Análisis y Seguimien
to de Normas Tributarias y Previsionales.) (T. P. 
N° 12, página 772.) 

-De la seflora diputada Roy y otros: régimen na
cional de lucha contra el tabaquismo (675-D.-03). (A 
las Comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico, de Comercio y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. W 12, página 775.) 

-De la sef'l.ora diputada Roy y otros: régimen na
cional de lucha contra el alcoholismo (676-D.-03). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico y de Comercio.) (T. P. N° 12, página 777.) 

-Del seilor diputado Natale: modificación u la 
ley 11.723 de propiedad intelectual (680-D.-03). (A 
las comisiones de Legislación General y de Cultu
ra.) (T. P. N° 12, página 781.) 

-Del seflor diputado Natale: régimen de cesión 
onerosa de créditos de un comerciante respecto de 
su deudor a favor de una entidad fmanciera (681-D.-
03). (.4 las comisiones de Legislación General, de 
Comercio y de Finanzas.) (T. P. W 12, página 782.) 

-Del sef'l.or diputado Natale: régimen por el cual 
se prohibe todo tipo de prácticas que atenten con
tra los derechos individuales de acceso o perma
nencia en el empleo (682-D.-03). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) (T. P. W 12, página 784.) 

-Del seflor diputado Natale: incorporar al Siste
ma de Desarrollo de Infraestructura, dependiente del 
Ministerio de Infraestructura y Vivienda, la ejecu
ción de las obras de modificación de la traza ferro
viaria Ramal F 1 del Ferrocarril General Be! grano a 
cargo de la empresa Ferrocarril General Belgrano 
S.A. (683-D.-03). (A las comisiones de Transportes 
y de Obras Públicas.) (T. P. N° 12, página 785.) 

-De la seilora diputada Daher: modificación del 
articulo 55 de la ley 24.449, nacional de tránsito, so
bre el uso obligatorio del cinturón de seguridad en 
el transporte escolar (699-D.-03). (A las comisiones 
de Transportes y de Defensa del Consumidor.) (T. 
P. N° 13, página 803.) 

-De la seilora diputada Herzovicb: modificación 
de la ley 18.248, de nombre de las personas (703-
D.-03). (A las comisiones de Legislación General y 
de Familia, Mujer, Niflez y Adolescencia.) (T. P. N° 
13, página 805.) 

-De la sef'l.ora diputada Herzovicb: régimen de 
identificación del recién nacido por patrones 
genéticos (704-D.-03). (A las comisiones de Legis
lación General, de Familia, Mujer, Niifez y Ado
lescencia, de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 13, página 806.) 

-De la seilora diputada Herzovich: modificación 
del articulo 34 bis de la ley 24.241, de Sistema Inte
grado de Jubilaciones y Pensiones, sobre presta
ción por edad avanzada (705-D.-03). (A las comi
siones de Previsión y Seguridad Social, de Tercera 
Edad. de Presupuesto y Hacienda y de Legislación 
del Traba:io.) (T. P. N° 13, página 809.) 

-Del sef'l.or diputado Solmoirago y otros: esta
blecer que serán considerados como discapacitados 
quienes padezcan la enfermedad fibroqufstica pan
creática, fibrosis qufstica o mucoviscidosis (709-D.-
03). (A las comisiones de Discapacidad y de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 1 3, página 
817.) 

-De la seilora diputada Bortolozzi: incorporación 
a continuación del capitulo VI de la ley 24.240, de 
defensa del consumidor, de un titulo denominado 
"Usuarios de servicios públicos no domiciliarios" 
(710-D.-03). (A la Comisión de Defensa del Consu
midor.) (T. P. N° 13, página 818.) 

-Del seilor diputado Martfnez Raymonéla y otros: 
modificación del articulo 3° de la ley 21.453, de co
mercio exterior -Normas para la exportación de pro
ductos agrícolas- sobre registro de ventas al exte
rior mediante declaración jurada (711-D.-03). (A las 

· comisiones de Agricultura y Ganadería, de Comer
cio y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 13, pá
gina 819.) 

-De la seilora diputada Chiacchio: régimen para 
medicamentos clasificados como psicofármacos 
(720-D.-03). (A las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública, de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico, de Presupuesto y Hacienda 
y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 13, página 
823.) 

-De la sef'lora diputada González Caballas: mo
dificación del articulo 1° de la ley 23.856, de exten
sión de asignaciones familiares a beneficiarios del 
Sistema Nacional de Previsión de Menores Títula
res de Beneficios Previsionales, sobre derechos del 
menor de 16 ail.os a percibirlos (723-D.-03). (A las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Familia, Mujer, Nii'lez y Adolescencia.) (T. P. N° 13, 
página 826.) 

-De la sef'l.ora diputada González Cabaftas: régi
men por el cual se garantizará un sistema acorde de 
atención a adultos mayores en los bancos (724-D.-
03). (A las comisiones de Finanzas y de Tercera 
Edad.) (T. P. N° 13, página 827.) 

-De la sei'lora diputada Méndez de Ferreyra y 
otros: creación de un juzgado federal de primera ins
tancia en Santo Tomé, provincia de Corrientes (735-
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D.-03). (A las comisiones de Justicia y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 13, página 835.) 

-De la seftora diputada Narducci y otros: con
trol y fiscalización de productos medicinales, de ali
mentación y cosmética humanas. Autoridad de apli
cación. Declaración de interés nacional (746-D.-03). 
(A las comisiones de Acción Social v Salud Públi
ca y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 14, pá
gina 853.) 

-De los seflores diputados Garré y Conte Grand: 
derogación del decreto ley 490/02, por el cual se rele
va de la obligación de secreto a directores y jefes de 
operaciones de la SIDE, en la causa AMIA (747-D.-
03). (A las comisiones de Seguridad Interior y de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 14, página 854.) 

-Del sefior diputado Corfield y otros: establecer 
como días turísticos no laborables el lunes y mar
tes de carnaval (757-D.-03). (A las comisiones de 
Legislación General y de Turismo.) (T. P. N° 14, pá
gina 863.) 

-Del seftor diputado Lynch: régimen de reservas 
urbanas (760-D.-03). (A las comisiones de Recur
sos Naturales y Consen·ación del Ambiente Huma
no, de Asuntos Constitucionales. de Legislación 
General y de Defensa Nacional.) (T. P. N° 14, pági
na 865.) 

-Del seftor diputado Lynch: modificaciones a los 
articulos 160 y 161, inciso a), de la ley 19.945, Códi
go Electoral Nacional, sobre la representación pro
por<;ional (761-D.-03). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 14, página 867.) 

-De la seftora diputada Biglieri y otros: estable
cer el día 20 de junio, Día de la Bandera Nacional, 
como feriado no trasladable (767-D.-03). (A la Co
misión de Legislación General.) (T. P. N° 14, pági
na 871.) 

-Del seftor diputado Giustiniani: Ley de Migra
ciones (769-D.-03). (.4 las comisiones de Población 
y Recursos Humanos, de Asuntos Constituciona
les, de Relaciones Exteriores y Culto, de Defensa 
Nacional, de Derechos Humanos y Garantías y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 14, página 873.) 

-De la sef\ora diputada Parentella y otros: crea
ción de Radio y Televisión Argentina Sociedad del 
Estado (RTA SE) (773-D.-03). (A las comisiones de 
Comunicaciones e Jtiformática y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 14, página 897.) 

-Del señor diputado Alchouron: derogación del 
impuesto a la ganancia mínima presunta, estableci
do por la ley 25.063, título V, articulo 6°, a partir del 
1° de enero de 2003 (780-D.-03). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 14, página 911.) 

-Del seflor diputado Alchouron: modificaciones 
de la ley 22.145, de Código Aduanero (781-D.-2003). 
(A las comisiones de Economía y de Legislación 
Penal.) (T. P. W 14, página 911.) 

-Del seflor diputado Urtubey: establecer que las 
provincias que reciban fondos públicos para retirar 

de circulación cuasimonedas, deberán restituir di
chas sumas a un fondo especial, las cuales serán 
disminuidas de sus fondos coparticipables (786-D.-
03). (A las comisiones de Presupuesto y Hacienda 
y de Finanzas.) (T. P. N° 15, página 921.) 

-Del sef\or diputado Basualdo y otros: deroga
ción del decreto 248/03, por el cual se derogan ar
tículos de los decretos 1.387/01, de regulación de 
capitalización de obligaciones fiscales, y 1.524/01, 
de regímenes de capitalización y regularización (798-
D.-03). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales, de Presupuesto y Hacienda y de Análisis y 
Seguimiento de Normas Tributarias y 
Previsionales.) (T. P. N° 15, página 929.) 

-Del sef\or diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: ré
gimen de protección del patrimonio tecnológico. Re
formas a la ley 24.522, de concursos y quiebras ( 803-
D.-03). ~4 las comisiones de Legislación General, 
de Justicia. de Ciencia y Tecnología, de Asuntos 
Cooperativos, Afutuales y Organizac:iones No Gu
bernamentales, de Obras Pública~ y de Legislación 
del Trabajo.) (T. P. N" 15, página 932.) 

-De la seflora diputada Stolbizer: Comisión 
Bicameral Permanente de Control de los Decretos 
de Necesidad y Urgencia, decretos de promulgación 
parcial y decretos sancionados por facultades de
legadas por el Congreso; reglamentación de los ar
tículos 99, inciso 3; 80 y 100, inciso 12, de la Cons
titución Nacional (807-D.-2003). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 16, página 955.) 

-De la sef\ora diputada Stolbizer: modificación 
de la ley 20.744, de contrato de traba,io (808-D.-2003). 
(.4 la Comisión de Legislación del Trabajo.) (T. P. 
N" 16, página 958.) 

-De la señora Stolbizer: régimen de contratacio
nes del Estado nacional (809-D.-2003). (A las comi
siones de Obras Pública~ y de Legislación del Tra
bajo.) (T. P. W 16, página 961.) 

-Del seftor diputado Giustiniani: régimen de rein
tegro del IVA a jubilados y pensionados (810-D.-
2003). (A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Tercera Edad y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 16, página 963.) 

-Del seftor diputado Brown: régimen de promo
ción para las pymes (811-D.-2003). (A las comisio
nes de Pequeña.v y Medianas Empresas, de Finan
zas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 16, 
página 966.) 

-De la seftora diputada Córdoba: declarar monu
mento histórico nacional al edificio del Correo Cen
tral de San Miguel de Tucumán (817-D.-2003). (.4 
las comisiones de Comunicaciones e Itiformática, 
de Cultura y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 16, página 976.) 

-De la sef\ora diputada Córdoba: eximir del pago 
de multas y cualquier otra sanción a los infractores 
a la ley 17.671, de identificación, registro y clasifi
cación del potencial humano nacional (818-D.-2003). 
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(A la Comisión de Población y Recursos Huma
nos.) (T. P. N° 16, página 978.) 

-De la seftora diputada Córdoba: modificación del 
inciso g) del artfculo 140 de la ley 20.744, de contrato 
de trabajo, sobre el desagio en el cambio de bonos o 
letras por pesos al valor nominal (819-D.-2003). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 16, página 980.) 

-De los seftores diputados Fernández Valoni y 
Allende: Ley Orgánica de Producción y Adquisición 
para la Defensa Nacional (823-D.-2003). (A las co
misiones de Defensa Nacional, de Industria, de Se
guridad Interior, de Legislación Penal y de Presu
puesto y Hacienda) (T. P. W 16, página 983.) 

-Del seftor diputado Becerra y otros: creación 
del sistema federal para el desarrollo sustentable 
(838-D.-2003). (A las comisiones de Recursos Na
turales y Consen•ación del Ambiente Humano y de 
Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 16, pá
gina994.) 

-De los seftores diputados Alessandro y Garré: 
modificación del artículo 49 de la ley 24.946, de Mi
nisterio Público, sobre la intervención de la fiscalfa 
de la parte acusadora o coadyuvante (839-D.-2003). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Justicia.) (T. P. N° 16, página 996.) 

-Del seftor diputado Molinari Romero: integra
ción de la Cámara de Diputados, fijación del núme
ro de bancas (843-D.-03.) (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (T. P. N° 17, página 1006.) 

-De los seftores diputados Alarcón y Ferrari de 
Grand: inclusión en los contenidos curriculares bá
sicos determinados en el tercer ciclo de la educación 
general básica, del nivel polimodal, de la información 
y formación relativas a los aspectos biológicos, psi
cológicos, éticos y sociales de la sexualidad y re
producción humana (850-D.-2003). (A las comisio
nes de Educación, de Acción Social y Salud 
Pública y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia.) (T. P. N° 17, página 1013.) 

--De la setlora diputada Alarcón: modificación del 
artículo 4° de la ley 24.445, de feriados nacionales, 
sobre anulación del traslado al tercer lunes del mes 
respectivo a las fechas 20 de junio y 17 de agosto 
(851-D.-2003). (A la Comisión de Legislación Ge
neral.) (T. P. W 17, página 1015.) 

-De la seftora diputada González Cabaftas: crea
ción del Programa Nacional de Federalismo Institu
cional (Pronafi) (854-D.-2003). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. W 17, página 1016.) 

-De la sefl.ora diputada González Cabaftas: crea
ción del programa Jóvenes al Frente, destinado a pro
mover y fortalecer la participación juvenil tendiente a 
mejorar las comunidades en situación de pobreza y/o 
vulnerabilidad social (855-D.-2003). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. W 17, página 1018.) 

-Del setlor diputado Fayad: régimen de promo
ción de proyectos hidroeléctricos (858-D.-2003). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Obras Públicas, de Economía y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 17, página 1 021.) 

-Del señor diputado Fayad: modificación del Có
digo Penal, sobre entrega de cheque diferido sin pro
visión de fondos (859-D.-2003). (.4 las comisiones 
de Legislación Penal y de Finanzas.) (T. P. W 17, 
página 1024.) 

-Del señor diputado Fayad: sistema estabilizador 
de variaciones tarifarías eléctricas (860-D.-2003). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles, de De
fensa del Consumidor y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. W 17, página 1025.) 

-Del setlor diputado Fayad: derogación de la ley 
23.681, por el cual se establece un recargo del 6% 
sobre el precio de venta de la electricidad aplicable 
a los consumidores finales, con el fin de cubrir el 
déficit de explotación de ese servicio en la provin
cia de Santa Cruz (861-D.-2003). (A las comisiones 
de Energía y Combustibles, de Economías y Desa
rrollo Regional, de Defensa del Consumidor y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 17, página 1 026.) 

-Del señor diputado Quintéla: competitividad, 
delegación de facultades (ley 25:414) (862-D.-2003). 
(-4 las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 17, página 
1027.) 

-Del seftor diputado Fayad: modificación del ar
tículo 15 de la ley 24.195, federal de educación (863-
D.-2003). (A la Comisión de Educación.) (T. P. N° 
17, página 1028.) 

-Del setlor diputado Fayad: régimen para la in
vestigación, producción y uso de energía a través 
del hidrógeno (864-D.-2003). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Ciencia y Tecnología 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 17, página 
1029.) 

-Del señor diputado Quintela: modificación de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
por decreto 649/97 (865-D.-2003). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 17, página 1 032.) 

-Del seftor diputado Quintela: modificación de 
la ley 20.972, de acefalla (866-D.-2003). (A la Comi
sión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 17, pá
gina 1035.) 

-Del setlor diputado Quintela: prohibición de im
plementar medidas restrictivas o limitativas a la Ji. 
bre disposición de salarios o jubilaciones, asigna
ciones familiares, cuotas alimentarias y cualquier· 
otra suma derivada de una relación laboral o 
indemnizatoria (867-D.-2003). (A las comisiones de 
Legislación del Trabajo, de Previsión y Seguridad 
Social y de Finanzas.) (T. P. N° 17, página 1037.) 

-De la sefiora diputada Córdoba: sustitución del 
inciso g) del articulo 140 de la ley 20.744, de con
trato de trabajo, sobre liquidación de haberes en 
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bonos o letras provinciales o nacionales (873-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación del Traba
jo y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 17, pági
na 1054.) 

-De los seflores diputados Pascual y otros: 
transferir a título gratuito un inmueble propiedad del 
Estado nacional -Estado Mayor General del Ejérci• 
to, Inspección Ingenieros- a la provincia de Rfo Ne
gro (874-D.-03). (A las comisiones de Legislación 
General y de Defensa Nacional) (T. P. N° 18, pági
na 1064.) 

-Del seflor diputado Romero (H. R.): modificacio
nes a la ley 20.628 y sus modificatorias, de impuesto 
a las ganancias (876-D.-03). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 18, página 1066.) 

-Del seflor diputado Obeid: establecer la plena 
vigencia dei artículo 9", inciso b), de la ley 23.427, 
de creación de una contribución especial a cargo 
de las cooperativas del 2 % sobre su capital, que 
norma la excepción de las participaciones y tenen
cias accionarias de dichas entidades (880-D.-03). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Cooperativos, Mutua/es y Organizaciones 
No Gubernamentales.) (T. P. N° 18, página 1 069.) 

-Del señ.or diputado Saredi: modificación de la 
ley 23.966, de impuesto sobre los bienes persona
les (881-D.-03). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. Nc 18, página 1070.) 

-Del señor diputado Alessandro y otros: modifi
cación del artículo 16 de la ley 25.065, de tarjetas de 
crédito, sobre interés compensatorio o financiero 
(883-D.-03). (.4 las comisiones de Legislación Ge
neral, de Finanzas, de Comercio y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 18, página 1072.) 

-Del sel'ior diputado Romero (H. R.) y otros: de
clarar de interés público la investigación, genera
ción y uso de biocombustibles renovables de ori
gen vegetal (886-D.-03). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Agricultura y Gana
dería, de Industria, de Ciencia y Tecnología y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 18, página 1 074.) 

-Del seftor diputado Zúi\iga y otros: intervención 
del Poder Judicial de la provincia de Catamarca, de 
conformidad con el articulo 75, inciso 31, de la Cons
titución Nacional (889-D.-03). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Justicia.) (T. P. N° 
18, página 1080.) 

-Del sel'ior diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: re
cepción de telegramas laborales; modificación del 
articulo 1 o de la ley 24.487, servicios de telegramas 
gratuitos, obligatoriedad de su recepción (890-D.-
03). (A las comisiones de Comunicaciones e h¡for
mática y de Legislación del Trabajo.) (T. P. N° 18, 
página 1084.) 

-Del sefior diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: es
tablecer los beneficiarios del seguro de vida obli
gatorio cuando no se consigne uno, según el or
den y prelación que determina el Código Civil en la 

--------------------------
sucesión hereditaria (891-D.-03). (A la Comisión de 
Economía.) (T. P. W 18, página 1 085.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): régimen 
del personal del servicio doméstico ('892-D.-03). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia) (T. P. N° 18, 
página 1086.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: 
modificación del articulo 260 de la ley 20.744, de 
contrato de trabajo, sobre pago insuficiente de las 
obligaciones originadas en las relaciones laborales 
(893-D.-03). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo y de Familia, Mujer, Niñe= y Adolescen
cia.) (T. P. N° 18, página 1088.) 

-Del sel'ior diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: es
tablecer la construcción en forma obligatoria de ca
minos alternativos o calles colectoras gratuitas a las 
rutas concesionadas (894-D.-03). (A las comisiones 
de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 18, 
página 1089.) 

-Del seftor diputado Gutiérrcz (F. V.) y otros: 
modificación del periodo de prescripción laboral en 
la ley 20.744, de contrato de trabajo (895-D.-03). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de Le
gislación General.) (T. P. W' 18, página 1090.) 

-Del señor diputado Gutiérre;z (F. V.) y otros: exi
mir del tributo del impuesto al "alor agregado -IVA
a diversos productos de la canasta familiar básica 
(896-D-2003). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Defensa del Consumid01:) (T. P. N° 
18, página 1091.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: 
prorrogar la indemnización especial laboral hasta el 
vencimiento de la ley 25.561, de emergencia pública 
y de reforma del régimen cambiario (897-D.-03). (A 
las comisiones de Presupuesto yHacienda y de Le
gislación del Trahajo.) (T. P. N° 18, página 1092.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: ré
gimen de asignaciones familiares (898-D.-03). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo, de Previ
sión y Seguridad Social, de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia, de Discapacidad y de Presupues
to y Hacienda) (T. P. N° 18, página 1093.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: 
modificación del artículo 11 de la ley 25.165, de 
pasantías educativas, sobre reducción de la jorna
da de trabajo a tres horas por dia y como máximo 
tres días a la semana (899-D.-03). (A las comisiones 
de Educación, de Legislación del Trabajo y de Pre
supuesto y Hacienda) (T. P. N° 18, página 1096.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: 
obligatoriedad de la impresión de la bandera argen
tina en todos los productos manufacturados de ori
gen nacional destinados a la exportación (900-D.-
03). (A las comisiones de Industria y de Comercio.) 
(T. P. N° 18, página 1097.) 

--De la sel'iora diputada Chaya: creación del régi
men prejubilatorio convencional para ex trabajado-
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res de empresas privatizadas (913-D.-03). (A las co
misiones de Legislación del Trabajo, de Previsión 
y Seguridad Social y de Presupuesto y Hacienda) 
(T. P. N° 18, página 1106.) 

-De los sefiores diputados Cappelleri y Di Leo: 
régimen de privilegios sobre los recursos de la Na
ción en los términos de los artículos 3.875 y 3.876 
del Código Civil (914-D.-03). (A las comisiones de 
Legislación General, de Previsión y Seguridad So
cial y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 18, pá
gina 1108.) 

-De los sefiores diputados Cappelleri y Di Leo: 
modificación del artículo 10 de la ley 25.188 de ética 
de la funCión pública, sobre la publicación de las 
declaraciones juradas en el 'Boletín Oficial (915-D.-
03). (A las comisiones de Asuntos Constituciona
les y de Presupuesto y Haé'ienda.) (T. P. N° 18, pá
gina 1109.) 

-Del sefior diputado Giubergia y otros: regimen 
de cancelación de obligaciones a favor de los tra
bajadores de Altos Hornos Zapla en el marco de la 
ley 23.696, de emergencia administrativa, y otras 
normas vigentes (929-D.-03). (A las comisiones de 
Legislación del Trabajo, de Presupuesto y Hacien
da y de Obras Públicas.) (T. P. N° 18, página 1112.) 

-De la sefiora diputada González (M. A.) y otros: 
disponer que el pago de los aportes y contribucio
nes patronales a todos los sistemas de seguridad 
social se efectuará sobre el total de las remunera
ciones, y otras cuestiones conexas (935-D.-03). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Legislación del Trabajo y de Presupues~o y Ha
cienda) (T. P. N° 18, página 1120.)' 

-Del seí\or diputado Conca: régimen de estímulo 
al empleo de personas con capacidades diferentes 
(941-D.-03). (A las comisiones de Discapacidad, de 
Legislación del Trabajo, de Presupuesto y Hacien
da y de Previsión y Seguridad Social.) (T. P. W 
18, páginal125.) 

-Del seiior diputado Conca: régimen para pr~duc
tos alimenticios envasados genéticamente modifi
cados (942-D.-03). (.4 las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública, de Agricultura y Ganadería, 
de Comercio, de Industria y de Defensa del Con
sumidor.) (T. P. N° 18, página 1126.) 

-De la sefiora diputada Lozano y otros: modifi
cación del artículo 16 de la ley 24.146, sobre trans
ferencia de inmuebles del Estado (947-D.-03). (A las 
comisiones de Legislación General y de Obras Pú
blicas.) (T. P. N° 18, página 1130.) 
~Del sefior diputado Solmoirago y otros: crea

ción del Programa Nacional de Promoción de la Ma
dera Argentina (950-D.-2003). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 19, página 1136.) 

-Del sefior diputado Accavallo y otros: modifi
cación del artículo 2° de ley 25.713, de compraven-

ta a plazo de lotes destinados a la construcción de 
vivienda única, sobre excepción de la aplicación del 
coeficiente de estabilización de referencia -CER- a 
los préstamos otorgados por entidades financieras 
(953-D.-2003). (A las comisiones de Legislación Ge
neral, de Vivienda y Ordenamiento Urbano, de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 19, 
página 1139.) 

-Del sefior diputado Ac:cavallo y otros: excepcio
nes a la adquisición de inmuebles en los centros 
urbanos por parte de personas fisicas extranjeras 
(954-D.-2003). (A la Comisión de Legislación Ge
neral.) (T. P. N° 19, página 1140.) 

-De la sefiora diputada Herrera (G. N.) y otros: 
creación del Ente Autárquico Nacional Cascos Blan
cos -EANCB- (958-D.-2003). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, de Asuntos Coope
rativos, ,"Jutuales y Organizaciones No Guberna
mentales, de Presupuesto y Hacienda y de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (T. P. W 19, página 1143.) 

-De la seftora diputada Herrera (G.N.) y otros: 
institúyese el Plan Nacional de Emergencia de Lu
cha contra el Hambre, la Desnutrición y las Caren
cias Sociosanitarias o Programa Cascos Blancos 
(960-D.-2003). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública, de Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y Organizaciones No Gubernamentales 
y de Presupuesto y Hacienda) lT. P. N° 19, página 
1147.) 

-Del sefior diputado Solmoirago y otros: modi
ficación del artículo 33, inciso b), de la ley 15.336,
régimen de la energía eléctrica, sobre aportes no re
integrables y préstamos a municipalidades, coope
rativas y consorcios de usuarios (965-D.-2003). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles. de 
Asuntos Municipales, de Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y Organizaciones No Gubernamentales, 
de Defensa del Consumidor y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 19. página 1151.) 

-De la sefiora diputada Palou: modificación de 
la ley 24.714, de régimen de asignaciones familiares 
(969-D.-2003). (.4 las comisiones de Legislación del 
Trabajo, de Previsión y Seguridad Social, de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 19, página 1153.) 

-De la sefiora diputada Palou: modificación de 
la ley 20.744, de contrato de trabajo (970-D.-2003). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajp y de 
Familia, Mujer, .Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 19, 
página 1155.) 

-Del sefior diputado Ostropolsky y otros: modi
ficación del decreto 1.399/01, sobre la organi.?aeión 
y funcionamiento de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (971-D.-2003). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda) (T. P. N° 19, página 1156.) 

-De los seftores diputados Ubaldini y Bravo: de
rogación del. decreto 1.025/00, relacionado con la 
distribución y venta de diarios, revistas y afines, y 
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otras cuestiones conexas (976-D.-2003). (A las co
misiones de Legislación del Trabajo, de Comercio 
y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 19, pági
na J 159.) 

--Del sefl.or diputado Amstutz y otros: régimen de 
consorcios productivos y de exportación. Modifi
cación del articulo 74 de la ley 24.241, de Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones (978-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación General, 
de Comercio y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
W 19, página 1161.) 

-Del sefl.or diputado Amstutz y otros: modifica
ción de la ley 25.688, de régimen nacional de aguas 
(979-D.-2003). (A las comisiones de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano.) (T. P. N° 19, página 1169.) 

-Del sefl.or diputado Geijo y otros: eliminación 
de las restricciones a las exportaciones de varios 
tipos de algodón (987-D.-2003). (.4 las comisiones 
de Agricultura y Ganadería, de Comercio, de &o
nomía y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 19, 
página 1176.) 

-De la sefl.ora diputada Garré y otros: bancari
zación de los salarios y las asignaciones no remu
nerativas (1.008-D.-2003). (A las comisíones de Le
gislación del Trabajo y de Finanzas.) (T. P. N° 20, 
página 1191.) 

-Del sefl.or diputado González (R. A.): tratamien
to del IVA en la producción de películas y graba
ciones. Regularización (1.010-D.-2003). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Co
municaciones e Informática.) (T. P. N° 20, página 
1192.) 

-De la sefl.ora diputada Ferrín y otros: modifica
ción del articulo l 6 de la ley 25.065, de tarjetas de 
crédito, sobre interés compensatorio y financ.iero 
(1.012-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
General, de Finanzas, de Comercio y de Defensa 
del Consumidor.) (T. P. N° 20, página 1195.) 

-De los sef'iores diputados Iparraguirre y 
Stolbizer: creación del Programa Nacional de Edu
cación y Promoción sobre la Donación y Trasplan
te de Organos y Tejidos (1.020-D.-2003). (A las co
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 20, página 1199.) 

-Del sefl.or diputado Di Cola: modificación del ar
tículo 163 del Código Penal, sobre delito de abigea
to (1.021-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
Penal y áe Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 20, 
página 1201.) 

-De la seil.ora diputada Narducci: eximir del pago 
de peaje a discapacitados (1.022-D.-2003 ). (A lasco
misiones de Discapacidad, de Transportes y de 
Obras Públicas.) (T. P. W 20, página 1202.) 

-Del sefl.or diputado AccavaUo y otros: transferir 
a título gratuito el dominio del puente Colonia Sui
za a la Municipalidad de San Carlos de Bariloche, 

provincia de Río Negro (1.026-D.-2003). (.4 las co
misiones de Legislación General y de Transportes.) 
(T. P. W 20, página 1204.) 

-De la seflora diputada Picazo y otros: modifica
ción del artículo 163 del Código Penal, sobre delito 
de abigeato (1.027-D.-2003). (A las comisiones de 
Legislación Penal y de Agricultura y Ganadería.) 
(T. P. N° 20, página 1205.) 

-Del sefl.or diputado Raimundi y otros: régimen 
de fomento y asistencia para la recuperación de em
presas por los trabajadores (1.031-D.-2003). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo, de Asun
tos Cooperativos, Afutuales y Organizaciones No 
Gubernamentales, de Finanzas, de Presupuesto y 
Hacienda y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N~ 20, 
página 1210.) 

-Del seflor diputado Fernández Valoni: modifi
cación de los articulos 12 (plazo de realización) y 
14 (coincidencia con otro acto eleccionario) de la 
ley 25.432, de consulta popular (1.032-D.-2003). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. 
N° 20, página 1213.) 

-De los sefiores diputados Garré y Méndez de 
Ferreyra: disponer la anotación de las personas 
desaparecidas por el terrorismo de Estado en los pa
drones electorales (1.033-D.-2003). (A las comisio
nes de Asuntos Constitucionales y de Derechos 
Humanos y Garantías.) (T. P. N° 20, página 1213.) 

-Del sefl.or diputado González (O. R.) y otros: 
creación del Registro Nacional de Personas Deteni
das rtegalmente, Personas Detenidas Desaparecidas 
y Personas Asesinadas a Causa de sus Conviccio
nes Pofíticas (1.040-D.-2003). (A las comisiones de 
Legislación General, de Derechos Humanos y Ga
ramías, de legislación Penal y de Justicia.) (T. P. 
N° 20, página 1219.) 

-Del sefior diputado González (0. R.) y otros: 
modificación de la ley 14.394, de bien de familia 
(1.041-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
Genfral, de Vivienda y Ordenamiento Urbano, de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Justi
cia.) (T. P. N° 20, página 1222.) 

-De la sefiora diputada Palou: modificación del 
articulo 1,58 de la ley 20.744, de contrato de trabajo, 
sobre licencias especiales (1.050-D.-03). (A las co
misiones de Legislación del Trabajo, de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y de Educación.) (T. 
P. W 21, página 1242.) 

-De la sefl.ora diputada Savron y otros: régimen 
de promoción destinado a consorcios de exporta
ción de pequefl.as y medianas empresas de produc
ción orgánica certificada (1 .067-D.-03). (A las comi
siones de Comercio, de Pequeñas y Medianas 
Empresas, de Agricultura y Ganadería, de Indus
tria, de Economía y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 21, página 1257.) 

-Del sefl.or diputado Peláez y otros: régimen de 
fuentes energéticas no convencionales (1.080-D.-03) . 
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(A las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. W 21, página 1270.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ciones a la ley 20.744, de contrato de trabajo, me
diante la derogación del segundo, tercero y cuarto 
párrafo del artículo 245 (indemnización en los ca
sos de despido sin justa causa, habiendo mediado 
o no preaviso) (1.089-D.-03). (A las comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha
cienda) (T. P. N° 21, página 1280.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ciones de la ley 24.557, de riesgos de trabajo, me
diante la derogación de los incisos 1 y 2 del artícu
lo 39 (1.090-D.-03). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Justicia, de Economía y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 21, página 1281.) 

-Del seilor diputado Baladrón: modificación de 
la ley 14.394, de bien de familia, mediante la incor
poración del párrafo segundo al artículo 35 (trans
misión del inmueble a título oneroso, utilización del 
producido para la adquisición de otro inmueble con 
las características seilaladas en el artículo 34 de la 
presente ley) e incorporación de párrafo tercero al 
mismo articulo (cómputo del beneficio establecido 
en el artículo anterior) (!.092-D.-03). (A las comisio
nes de Legislación General y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 21, página 1284.) 

-De la seilora diputada Stolbizer y otros: modi
ficación del artículo 277 del Código Penal, sobre la 
obligación de denunciar delitos (1.095-D.-03). (A la 
Comisión de Legislación Penal.) (T. P. W 22; pági
na 1297.) 

-De los seftores diputados Corfield y Trejo: de
rogación del artículo 29 del decreto 2.284/91, modi
ficación de la ley 22.415, de Código Aduanero 
(1.097-D.-03). (A las comisiones de &onomia y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 22, página 1300.) 

-Del seftor diputado Corfield y otros: modifica
ción del artículo 20 del decreto 905/02, de creación 
de los bonos de cancelación de deudas CEDRO 
(1.098-D.-03). (A las comisiones de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 22, página 1306.) 

-De la sefl.ora diputada Castro y otros: derogación 
del decreto 435í03 de normas de ajuste del presupues
to universitario (1.107-D.-03). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Educación y de Asun
tos Constitucionales.) (T. P. N° 22, página 1314.) 

-De la seilora diputada González Cabaílas: obli
gatoriedad de imprimir, en los envases de pilas y 
baterías descartables, la leyenda "El desecho de esta 
unidad es perjudicial para el medio ambiente" ( 1 .1 09-
D.-03). (A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Industria, 
de Comercio y de Defensa del Consumidor.) (T. P. 
N° 22, página 1319.) 

-De la seftora diputada Ferrero y otros: declarar 
corno Día Nacional del Donante Voluntario de San-

gre el día 9 de noviembre de cada afio. Inclusión en 
el calendario escolar (1.116-D.-03). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública y de Educa
ción.) (T. P. W 22, página 1324.} 

--Del seilor diputado Humada: establecer que los 
electores que estuvieran residiendo en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y a más de quinientos 
kilómetros de donde deban emitir su voto, lo emi
tan en las respectivas casas de provincia (1.124-D.-
03). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 
(T. P. W 22, página 1328.) 

--Del seilor diputado Conca: establecer la intan
gibilidad de los fondos integrantes de la copartici
pación federal de impuestos establecida por la ley 
23.548 y sus modificaciones (1.133-D.-03). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 22, 
página 1334.) 

-Del seftor diputado Giubergia y otros: régimen 
de actualización de estados contables. Derogación 
del decreto 664/03 (1.137-D.-2003). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda, de Análisis y Se
guimiento de Normas Tributarias y Previsionales 
y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 23, pági
na 1342.) 

-Del seftor diputado Cantini: creación de la Co
misión Bicameral de Análisis de los Decretos de Ne
cesidad y Urgencia prevista en el artículo 99, 
inciso 3, de la Constitución Nacional (1.140-D.-2003). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T. P. N° 23, 
página 1346.) 

-Del seftor diputado Ubaldini: derogación de las 
leyes 23.545, 24.465, 25.013 y 25.250, relacionadas 
con diversas normas laborales (1.147-D.-2003). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Asuntos Constitucionales.), (T. P. N° 23, página 
1354.) 

-De la seilora diputada Leonelli: declarar el día 
1 o de mayo corno Día de la Constitución de la Na
ción Argentina (1.156-D.-2003). (4 las comisiones 
de Legislación General y de Asuntos Constitucio
nales.) (T. P. N° 23, página 1360.) 

--De la seilora diputada Leonelli: declarar al afio 
2003 corno el Afio de la Constitución de la Nación 
Argentina (1.157-D.-2003). (A las comisiones de Le
gislación General y de Asuntos Constitucionales.) 
(T. P. N° 23, página 1361.) 

·-Del señor diputado Cavallero: prorrogar hasta 
el 31 de diciembre de 2005 la vigencia del artículo 
16 de la ley 24.146, sobre presentación de solicitu
des de transferencia de inmuebles innecesarios para 
el Estado nacional (l.160-D.-2003). (A las comisio
nes de Legislación General y de Obras Públicas.) 
(T. P. W 23, página 1366.) 

-De la seftora diputada Rivas (0.): Pacto Federal 
Educativo 11 (1.163-D.-2003). (A las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
23, página 1369.) 
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-De la seflora diputada Osorio: modificación del 
artículo 16 de la ley 22.360, de detección del mal de 
Chagas, sobre obligatoriedad del examen (1.164-D.-
2003). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública, de Defensa Nacional, de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 23, página 1372.) 

-Del sefl.or diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ción del artículo 173 del Código Penal, sobre delito 
de defraudación (I .177-D.-03). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) (T. P. N° 24, página 1389.) 

--Del sefl.or diputado Gutiérrez (F. V.): régimen 
de jubilación anticipada (1.183-D.-03). (A las comi
siones de Previsión y Seguridad Social y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 24, página 1394.) 

-Del seflor diputado Gutiérrez (F.): ..!stablecer la 
transmisión en directo de las sesiones dei Honora
ble Congreso de la Nación por Canal 7 y Radio Na
cional (1.185-D.-03). (A las comisiones de Comuni
caciones e Informática, de Peticiones, Poderes y 
Reglamento y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 24, página 1396.) 

-Del sefl.or diputado Gutiérrez (F. V.): derogación 
de las leyes 25.250 (refonna laboral), 23.545 (conven
ciones colectivas de trabajo), 24.465 (flexibilización la
boral) y 25.013 (refonna laboral) (1.186-D.-03). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo y de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 24, página 1397.) 

-Del señor diputado Di Cola: modificación del ar
tículo l1 de la ley 6.070/58, de ejercicio de la agri
mensura, la agronomía, la arquitectura y la ingenie
ría, sobre inscripción en la matricula profesional 
(1.192-D.-03). (4 la Comisión de Legislación Ge
neral.) (T. P. N° 24, página 1403.) 

-De los seflores diputados Cantini y Dragan: 
modificaciones a la ley 19.945, de Código Electoral 
Nacional, en su artículo 52 (1.194-D.-03). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 24, 
página 1404.) 

--De la seflora diputada Palou: Régimen de Pro
tección Transitoria de la Vivienda Unica, Censo Na
cional de Viviendas en Situación de Subasta (1.195-
D.-03). (A las comisiones de Vivienda y 
Ordenamiento Urbano, de Justicia, de Población 
y Recursos Humanos y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. W 24, página 1407.) 

--De la sef\ora diputada Palou: régimen del servi
cio de telegrama y carta documento gratuitos para 
reclamos de consumidores (reproducción del expe
diente 54-D.-01) (1.196-D.-03). (A las comisiones de 
Defensa del Consumidor, de Comunicaciones e In
formática y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
24, página 1409.) 

-De la seflora diputada Alarcia: reorganización 
de la profila.xis de las enfennedades de transmisión 
sexual y del síndrome de inmunodeficiencia adqui
rida y tratamiento sanitario en todo el territorio de 
la Nación (reproducción del expediente 1.939-D.-01) 

(1.197-D.-03). (A las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (T . 
P. W 24, página 1411.) 

-De la seflora diputada Alarcia: modificación de 
la legislación sobre delitos cometidos por menores 
(1.198-D.-03). (A las comisiones de Legislación Pe
nal y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. 
P. N° 24, página 1413.) 

-De la sefl.ora diputada Alarcia: creación del Ente 
Nacional Regulador del Transporte Terrestre, en el 
ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Ser
vicios Públicos de la Nación (reproducción del ex
pediente 2.055-D.-01) (1.199-D.-03). (A las comisio
nes de Transportes, de Obras Públicas, de Defensa 
del Consumidor, de Justicia y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N'" 24, página 1415.) 

-Del seflor diputado Giustiniani: modificaciones 
al régimen de la ley 24.445, de feriados nacionales y 
días no laborables (1.200-D.-03). (A la Comisión de 
Legislación General.) (T. P. N° 24, página 1419.) 

-Del seilor diputado Fontdevila: creación del Sis
tema Federal de Emergencias (SIFEM) (1.201-D.-03). 
(.4 las comisiones de Obras Públicas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. W 24, página 1427.) 

-De la seftora diputada Palou: modificaciones a 
la ley 17.418, de seguros (1.202-D.-03). (A las comi
siones de Economía y de Legislación General.) (T. 
P. N° 24, página 1434.) 

-Del señor diputado Fontdevila: modificación de 
la ley 24.828, de jubilación para amas de casa (1.203-
D.-03). (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) (T. P. N° 24, página 1436.) 

-Del seftor diputado Fontdevila: régimen de pro
moción y fomento del microcrédito (1.204-D.-03). ~4 
las comisiones de Pequeñas y Medianas Empresas, 
de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 24, página 1437.) 

-De la seflora diputada Chaya: declarar la emer
gencia social, económica y agropecuaria en el de
partamento General San Martín, provincia de Salta 
(1.207-D.-03). (A las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública, de Agricultura y Ganadería, de 
Economfas y Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 24, página 1442.) 

-De la seflora diputada Stolbizer: declarar el 23 de 
julio como Día Nacional de Lucha contra la Corrup
ción en conmemoración de la muerte del doctor Enzo 
Bordabehere en el Senado de la Nación (1.210-D.-03). 
(4 las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Educación.) (T. P. N° 24, página 1445.) 

-De la sefl.ora diputada González (P.): modifica
ción a la ley 24.241, de Sistema Integrado de Jubila
ciones y Pensiones (reproducción del expediente 
2. 728-D.-99) (1.211-D.-03). (A la.v comisiones de Pre
visión y Seguridad Social y de Legislación del 11·a
bajo.) (T. P. N° 24, página 1447.) 

-Del sefl.or diputado Giustiniani: creación del 
Consejo Económico, Social y Politico (reproducción 
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del expediente 6.795-D.-01) (1.212-D.-03). (A lasco
misiones de Asuntos Constitucionales, de Legisla
ción General, de Economia y de Presupuesto y Ha-
cienda.) (T. P. N° 24, página 1449.) · 

-Del seflor diputado Basualdo y otros: modifica
ción del artículo 159 de la ley 11.683, de procedi
miento tributario, sobre los recursos de apelación 
en reclamo por repetición del impuesto. del régimen 
simplificado para pequeños contribuyentes ( 1 .213-
D.-03). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. W 25, página 1529.) 

-Del sefl.or diputado Basualdo y otros: creación 
del boleto solidario en el transporte público de pa
sajeros destinado a mujeres embarazadas (1.214-D.-
03). (A las comisiones de Asuntos Municipales, de 
Transportes y de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia.) (T. P. N° 25, página 1531.) 

-Del señor diputado Ostropolsky: derogación del 
decreto 435/03, modificatorio del presupuesto de 
gastos y cálculo de recursos de la administración 
nacional para el ejercicio 2003 (1.216-D.-03). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asun
tos Constitur:iona/es.) (T. P. W 25, página 1536.) 

-De la sefl.ora diputada Bertone: régimen de 
cupo juvenil (1.223-D.-03). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Familia, Mujer. Ni
ñez y Adolescencia.) (T. P. N° 25, página 1541 .) 

-Del scfl.or diputado Pepe: envases plásticos en 
la comercialización de alimentos o bebidas para cuya 
fabricación se utilice polietilentereftalato (PET) il 
otras sustancias similares (1.231-D.-03). (A las co
misiones de Comercio y de Industria.) (T. P. N° 26, 
página 1555.) 

-Del señor diputado Cambareri y otros: modifi
cación al artículo 2° bis de la ley 19.485, de pago 
adicional previsional para jubilados y pensionados 
de la región patagónica y territorios australes (1.241-
D.-03). (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) (T. P. N° 26, página 1562.) 

-Del seflor diputado Cambareri y otros: modifi
cación del artículo 98 de la ley 24.241, de sistema 
integrado de jubilaciones y pensiones, sobre per
cepción del beneficio por los derechohabientes 
(1.242-D.-03). (A la Comisión de Previsión y Segu
ridad Social.) (T. P. ND 26, página 1563.) 

-Del seflor diputado Damiani: declarar el estado 
de alerta sanitario en el país a los fines de prevenir 
y detectar el denominado síndrome respiratorio agu
do severo -SARs- o neumonía atípica ( 1.245-D.-03). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 26, pá
gina 1565.) 

-De la seflora diputada González Cabaflas: mo
dificación del artículo 1° de la ley 23.170 y su 
modificatoria -ley 23.382-, del Fondo Nacional de 
las Artes, sobre distribución del impuesto (1.249-D.-
03). (.4 las comisiones de Cultura y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 26, página 1566.) 

-De la sefi.ora diputada González Cabaftas: mo
dificaciones a la ley 25.610, artículos 64 ter y 64 
quáter, de Código Nacional Electoral, sobre publici
dad en medios de comunicación (1.250-D.-03). (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, de Comu
nicaciones e Informática y de Libertad de Expre
sión.) (T. P. N° 26, página 1568.) 

-Del sefl.or diputado Cantini: modificación del ar
tículo 46 de la ley 24.921, de transporte multimodal 
de mercaderías, sobre contenedores de matrícula ex
tranjera ( 1.251-D.-03). (A las comisiones de Trans-

_portes, de Intereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios, de Legislación General, de 
Economía y de Comercio.) (T. P. N° 26, página 1570.) 

-Del sefl.or diputado González (0. R.) y otros: 
declarar como Año del Sesquicentenario de la Cons
titución Nacional al presente, al cumplirse el 1° de 
mayo de 2003 ciento cincuenta ai\os de la sanción 
de la Constitución Nacional de 1853 (1.2$3-D.-03). 
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. 
P. N° 26, página 1571.) 

-De los sefl.ores diputados Capello y Minguez: 
modificación del artículo 7° de la ley 23.966, de im
puestos sobre los combustibles lfquidos y el gas 
natural, sobre exenciones (1.254-D.-03). (A las co
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Energía 
y Combustibles.) (T. P. N° 26, página 1573.) 

-De los sefl.ores diputados Cappelleri y Di Leo: 
modificación del artículo 1 o de la ley 25.561, de emer
gencia pública y refonna del régimen cambiario, so
bre extensión de las facultades otorgadas al Poder 
Ejecutivo hasta el24 de mayo de 2003 (1.255-D.-03). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 26, página 1575.) 

--Del señor diputado Saredi: declarar área de con
servación al inmueble propiedad del Estado nacio
nal denominado Campo de Mayo, ubicado en la 
provincia de Buenos Aires (1.272-D.-2003). (A las 
comisiones de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano, de Defensa Nacional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 27, página 1591.) 

-Del sefl.or diputado Capello: disponer la exten
sión por encima de la asignación prevista en el de
creto 297/03 de un monto máximo igual al destina
do o a destinarse al Programa de Reunificación 
Monetaria (1.279-D.-2003). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) (T. P. N° 
27, página 1595.) 

-Del seflor diputado Storero: derogación de los 
artículos 1° y 19 del decreto 2.284/91, de doblaje ci
nematográfico (1.282-D.-2003). (A la Comisión de 
Cultura.) (T. P. W 27, página 1598.) 

-Del señor diputado Esaín: declarar la emergen
cia financiera y económica de todos los créditos hi
potecarios destinados a la vivienda familiar y/o para 
micro, pequeflas o medianas empresas (mipymes) 
hasta la suma de u$s 150.000 (dólares ciento cin
cuenta mil), otorgados hasta el 31 de diciembre de 
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2001 (1.294-D.-2003). (A las comisiones de Justicia, 
de Finanzas, de Vivienda y Ordenamiento Urba
no, de Pequeñas y Medianas Empresas y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 27, página 1607.) 

-Del seftor diputado Martinez: modificaciones a 
la ley 19.550, de sociedades comerciales, sobre re
gulación de sociedades unipersonales de respon
sabilidad limitada y sociedades anónimas (1.295-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación General y 
de Comercio.) (T. P. W 27, página 1609.) 

-Del seftor diputado Cambareri y otros: susti
tución del articulo 1° de la ley 23.675, de beneficio. 
adicional por zona austral a las pensiones graciables 
no contributivas otorgadas por la Dirección Gene
ral de Protección Social (1.298-D.-2003). (A las co
misiones de Previsión y Seguridad Social y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 27, página 1614.) 

-De la señora diputada Roy: creación del Progra
ma Nacional de Lucha contra la Obesidad en el ám
bito del Ministerio de Salud de la Nación (1.300-D.-
2003). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
27,página 1616.) 

-De la sel'l.ora diputada Méndez de Ferreyra y 
otros: derogación de los decretos 815 y 817/03, mo
dificatorios de la ley 24.800, nacional de teatro 
(1 .301-D.-2003). (A las comisiones de Cultura y de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 27, página 
1617.) 

-Del señor diputado Urtubey: modificación a la 
ley 23.681, de recargo sobre el precio de venta de la 
electricidad (1.302-D.-2003). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Defensa del Consumi
dor y de Educación.) (T. P. N° 27, página 1618.) 

-Del seftor diputado Rapetti y otros: régimen 
previsional de prestación anticipada transitoria 
(PAT) hasta alcanzar el requisito de edad exigido 
por la nonnativa vigente ( 1.312-D.-2003). (A las co
misiones de Previsión y Seguridad Social y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N" 27, página 1627.) 

-De la sei'iora diputada Savron y otros: modifi
caciones de la ley 17.3 J 9, de hidrocarburos (1.320-
D.-03). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 28, 
página 1640.) 

-De la señora diputada Ocafta: régimen para de
litos electorales graves (1.341-D.-03). (A las comi
siones de Asuntos Constitucionales y de Legisla
ción Penal.) (T. P. N° 28, página 1674.) 

-De la seftora diputada Bordenave y otros: pro
hibir la minería por lixiviación con cianuro ( 1.352-
D.-02). (A las comisiones de Minería y de Recursos 
Naturaies y Conservación del Ambiente Humano.) 
{T. P. N° 28, página 1680.) 

-De los seftores diputados Rubini y Zúñiga: ré
gimen de penas para el secuestro extorsivo (1.355-
D.-03). (A la Comisión de Legislación Penal.) {T.P. 
N° 28, página 1684.) 

-De las seftoras diputadas Bortolozzi y Cerdán: 
modificación del Código Civil, sobre derechos reales . 
Se agrega al texto del artículo 3.879 el inciso 3 (crédi
tos alimentarios); se reforma el texto del inciso 4 del 
artículo 3.880 {alimentos) (1.357-D.-03). (A las comi
siones de Legislación General y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia.) (T. P. W 28, página 1686.) 

-Del seftor diputado lparraguirre y otros: crea
ción del Plan Integral de Lucha contra la Evasión 
Impositiva Derivada de la Existencia en el Exterior 
de Activos Pertenecientes a Ciudadanos Argenti
nos (1.358-D.-03). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. N° 28, página 1687.) 

-De la seflora diputada Bordenave y otros: pro
hibir el ingreso y egreso de tropas para realizar ejer
cicios militares combinados (1.364-D.-2003). (A las 
comisiones de Defensa Nacional y de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (T. P. N° 29, página 1699.) 

-De la seftora diputada Ferrari y otros: estable
cer que en todas las películas argentinas o copro
ducciones se exhiba, en algún pasaje de las mismas, 
la bandera argentina ( 1.381 -D.-2003 ). (A la Comisión 
de Cultura.) (T. P. N° 29, página 171?..) 

-De la señora diputada González Cabañas: esta
blecer espacios diarios de un mlnimo de treinta (30) 
minutos en los medios radiales y televisivos para 
difundir las acciones de las organizaciones de ac
ción comunitaria (1.385-D.-2003). (A las comisiones 
de Comunicaciones e Informática y de Asuntos Co
operativos, Mutua/es y Organizaciones No Guber
namentales.) (T. P. N° 29, página 1715.) 

-De la señora diputada Savron y otros: prohibi
ción del tránsito de material nuclear en la zona eco
nómica exclusiva -ZEE- de la República Argentina 
(1.387-D.-2003). (A las comisiones de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de 
Energía y Combustibles y de Ciencia y Tecnolo
gía.) (T. P. N° 29, página 1718.) 

-Del señor diputado Cerezo y otros: instituir el 
día 7 de marzo de cada a."io como Dfa Nacional del 
Médico Legista (1.390-D.-2003), (A las comisiones 
Acción Social y Salud Pública y de Legislación 
General) (T. P. N° 29, página 1723.) 

-Del sefior diputado Accavallo y otros: régimen 
para el desarrollo del turismo rural (1.391-D.-2003). 
(A las comisiones de Turismo, de Agricultura y Ga
nadería y de Economías y Desarrollo Regional) 
(T. P. N° 29, página 1724.) 

-De la seftora diputada González: fijación del ha
ber mínimo del régimen nacional de previsión so
cial (ley 24.241) (1.394-D.-2003). (A las comisiones 
de Previsión y Seguridad Social, de Legislación 
del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 29, página 1728.) 

-De la seflora diputada González: modificación de 
la ley 16.494 (remuneraciones del personal judicial) 
(1.395-D.-2003). (A las comisiones de Justicia y de 
Legislación del Trabajo.) (T. P. N° 29, página 1731.) 
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-De la seflora diputada González: incompatibilidad 
entre las remuneraciones estatales y los haberes 
previsionales superiores a$ 1.000 (1.396-D.-2003). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Legislación del Trabajo.) (T. P. N° 29, página 1 733.) 

-De la señora diputada González: régimen para 
otorgar pensiones graciables y subsidios graciables 
por parte de los legisladores nacionales en ejercicio 
de su mandato (reproducción del expediente 647-
D.-01) (1.397-D.-2003). (A las comisiones de Previ
sión y Seguridad Social, de Educación y de Pre
supuesto y Hacienda) (T. P. W 29, página 1735.) 

-De la seflora diputada González: incorporar a 
los beneficios previstos en las leyes 23.848 y 24.652 
a los ex soldados conscriptos que fueran moviliza
dos al sur del paralelo 38° y 40° entre el 2 de abril 

·de 1.982 y el 14 de junio de 1982 (1.398-D.-2003). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 29, página 1738.) 

-De la señora diputada González: modificación de 
la ley 24.241 (Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen
siones) (1.399-D.-2003). (A la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social.) (T. P. N° 29, página 1739.) 

-De la seflora diputada González: régimen para 
el procedimiento judicial de revisión de los actos 
administrativos de la seguridad social. Derogación 
del capitulo II de la ley 24.463 (procedimiento judi
cial de la seguridad social, modificación del articulo 
39 bis del decreto ley 1.258/5 (1.400-D.-2003). (A las 
comisiones de Justicia y de Previsión y Seguridad 
Social.) (T. P. N° 29, página 1740.) 

-De la seftora diputada González: autorizar a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos a in
gresar los aportes y contribuciones al Sistema Inte
grado de Jubilaciones y Pensiones de periodos fic
ticios de labor correspondientes al personal de las 
empresas Telecom S.A. y Telefónica de Argentina 
S.A., que se acogieron a retiros voluntarios homo· 
logados por la Secretaría de Estado de Seguridad 
Social (1.401-D.-2003). (A las comisiones de Previ
sión y Seguridad Social y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 29, página 1748.) 

-De la seftora diputada González: creación de la 
Administración Nacional Autónoma de la Seguridad 
Social (1.402-D.-2003). (A las comisiones de Previ
sión y Seguridad Social, de Tercera Edad y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 29, página 1749.) 

-De la seftora diputada González: modificación 
de la ley 25.414, de delegación de facultades (1.403-
D.-2003). (A las comisiones de Presupuesto y Ha· 
cienda y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
29, página 1758.) 

-Del señor diputado Fernández Valoni: modifi
cación del artículo 1° de la ley 24.007, voto de ciu
dadanos argentinos residentes en el exterior, sobre 
votar en elecciones para presidente y vicepresidente 
(1 .404-D.-2003). (A las comisiones de Asuntos Cons-

títucionales y de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. N° 29, página 1759.) 

-De la señora diputada Ferrfn y otros: sustitu
ción del inciso 2 del articulo 86 del Código Penal, 
sobre embarazo proveniente de una violación 
( 1 .409-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) 
(T. P. N° 30, página 1766.) 

-De la seftora diputada González Cabaftas: régi
men para el ejercicio profesional de la publicidad 
(1.420-D.-2003). (A las comisiones de Educación y 
de Comercio.) (T. P. W 30, página 1773.) 

-De la seftora diputada Correa (E. H.) y otros: 
régimen de procedimientos de control presupues
tarlo y administrativo extraordinario con motivo del 
cambio de autoridades el 25 de mayo de 2003 · ( 1.425-
D.-03). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 31, 
página 1783.) 

-De la seftora diputada Parentella: creación del 
Sistema Federal de Evaluación Educativa de acuer
do a los principios y alcances establecidos en la Ley 
Federal de Educación, a fin de generar la informa
ción, respecto a la calidad de las prácticas educati
vas, necesaria para mejorar la gestión a nivel nacio
nal y provincial (1.447-D.-03). (A la Comisión de 
Educación.) (T. P. N° 31, página 1800.) 

-De la señora diputada Parentella: ley 17.132, de 
regulación en el ejercicio de la medicina: modifica
ciones (1.448-D.-03). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Derechos Humanos y 
Garantías.) (T P. N° 31, página 1802.) 

-Del seflor diputado Romero (H.R.): Fondo de 
Desarrollo Algodonero (1.449-D.-03). (A las comi
siones de Agricultura y Ganadería, de Economías 
y Desarrollo Regional, de Industria, de Asuntos 
Cooperativos, Mutua/es y Organizaciones No Gu
bernamentales y de Presupuesto y Hacienda.) (T. 
P. W 31, página 1802.) 

-De la seftora diputada Parentella: modificación 
a la ley 23.737, de estupefacientes (1.450-D.-03). (A 
las comisiones de Prevención de las Adicciones y 
Control del Narcotráfico y de Legislación Penal.) 
(T. P. W 31, página 1805.) 

-De la sefiora diputada González (M.A.): modifi
cación de la ley 24.714, de asignaciones familiares 
(1.451-D.-03). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) (T. P. N° 31, página 1806.) 

-De la seftora diputada González (M.A.): modifi
cación de la ley 24.156, de administración financie
ra y sistemas de control del sector público estatal 
(1.452-D.-03). (.4 la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 31, página 1808.) 

-De la seftora diputada González (M.A): modifi
cación de la ley 25.414, sobre delegación de facul
tades legislativas (1.453-D.-03). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Consti
tucionales.) (T. P. N° 31, página 181 0.) 
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-De la seflora diputada González (M.A.): régimen 
de salud visual: creación del Programa Nacional de 
Examen y Diagnóstico Médico Temprano (1.454-D.-
03). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 31, página 
1811.) 

-De la seflora diputada González (M.A.): modifi
cación de la ley 24.241, de régimen integrado de ju
bilaciones y pensiones: modificaciones (1.455-D.-
03). (A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 31, 
página 1813.) 

-De la seflora diputada Parentella: creación del 
Programa Nacional de Promoción de la Tolerancia y 
el Juego Limpio en el Fútbol ( 1.456-D.-03). (A la Co
misión de Deportes.) (T. P. N° 31, página 1816.) 

-De la seflora diputada González (M.A.): modifi
cación de la ley 25.561, de emergencia pública y re
forma del régimen financiero (1.457-D.-03). (A la~ co
misiones de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas 
y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 31, página 
1819.) 

-De la señora diputada González (M. A.): régimen 
para el pago de los aportes personales y contribu
ciones patronales a los sistemas de seguridad so
cial, derogación del articulo 9° de la ley 24.241 (base 
imponible) (1.458-D.-03). (A las comisiones de Pre
visión y Seguridad Social, de Legislación del Tra
bajo y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 31, 
página 1821.) 

-De la seftora diputada Rodríguez (M. V.) y otros: 
modificaciones al artículo 1.078 del Código Civil, so
bre indemnización del daño moral (1.464-D-03). (A 
la Comisión de Legislación General.) (T. P. N° 31, 
página 1829.) 

-Del seftor diputado Damiani y otros: modifica
ciones a la ley 25.561, de emergencia pública y de 
reforma del régimen cambiario ( 1.489-D.-03). (4 las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obr~ 
Públicas.) (T. P. N° 32, página 1884.) 

-De las sefioras diputadas Tullo y Martfnez 
(S. V.): derechos de las personas discapacitadas a 
una pensión graciable (1.490-D.-03). (A las comisio
nes de Discapacidad, de Previsión y Seguridad So
cial y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 32, pá
gina 1887.) 

-De los seflores diputados Tullo y Martínez 
(S. V. h .. creación del Registro Nacional de la Disca
pacidad. Procedimiento para efectuar las inscripcio
nes, credencial y certificados; rectificación y comple
mentación de las inscripciones (1.491-D.-03). (A las 
comisiones de Discapacidad y de Legislación Ge
neral.) (T. P. N° 32, página 1888.) 

-De la sefiora diputada Tulio: régimen de mece
nazgo a la promoción de las actividades culturales 
(1.492-D.-03). (A las comisiones de Cultura y de Pre
supuesTO y Hacienda.) (T. P. N° 32, página 1889.) 

-De la seflora diputada Stolbizer: creación de la 
campaña de "Compre argentino" (1.471-D.-03). (A 
las comisiones de Industria, de Comunicaciones e 
Informática y de Legislación del Trabajo.) (T. P. N° 
32, página 1841.) 

-De la señora diputada Stolbizer: régimen de be
neficios previsionales para el personal que desem
pefla tareas a bordo de aeronaves y (1.472-D.-03). 
(A las comisiones de Previsión y Segurida(i Social, 
de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 32, página 18,42.) 

-De la señora diputada Stolbizer: modificación 
del Código Penal mediante la incorporación del ar
tículo 153 bis sobre violación de la intimidad de las 
personas (1 .473-D.-03). ?4 la Comisión de Legisla
ción Penal.) (T. P. W 32, página 1845.) 

-Del seflor diputado Alessandro: régimen regula
torio para Jos servicios públicos y organismos de 
regulación y control (1.474-D.-03). (A las comisio
nes de Obras Públicas, de Legislación General, de 
Comercio y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 
32, página 1846.) 

-De la sefiora diputada Stolbizer: decretos 78/94 
y 438/00, y leyes 22.731 y 24.018, de regímenes 
previsionales (1.475-D.-2003). (A las comisiones de 
Previsión y Seguridad Social, de Presupuesto y Ha
cienda y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 32, 
página 1860.) 

-De la señora diputada Stolbizer: creación de la 
Universidad Nacional de Pilar, provincia de Buenos 
Aires (1.476-D.-03). (A 1~ comisiones de Educación 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 32, página 
1862.) 

-Del seflor diputado Alessandro: régimen para el 
depósito o custodia de bienes y la .emisión de certi
ficados de bienes en depósito o custodia -CBD- y 
garantía con bienes en depósito ·-GBD-- o warrant 
( 1.477-D.-03 ). (A 1~ comisiones de Legislación Ge
neral, de Agricultura y Ganadería, de Energía y 
Combustibles, de Finanzas, de Comercio y de Le
gislación Penai.) (T. P. N° 32, página 1864.) 

-De la seflora diputada Stolbizer: modificación 
al Código Penal (1.478-D.-03). (A las comisiones de 
Legislación Penal, de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia y de Acción Social y Salud Pública.) (T. 
P. N° 32, página 1 871.) 

-De la seflora diputada Stolbizer: reconocimiento 
del derecho humano de la mujer a la interrupción 
de su embarazo en los casos permitidos por el articu
lo 86, segundo párrafo del Código Penal (1.479-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación Penal, de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 32, página 1871.) 

-Del seflor diputado Alessandro: derogación de 
la acordada 20/96 de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación por la cual declara inaplicable la ley 
24.631 sobre impuesto a las ganancias (1.480-D.-03). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
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Justicia y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
32,página 1873.) 

-De la sefl.ora diputada Alarcia: modificación a 
la ley 16.463, de control de drogas y productos uti
lizados en la medicina humana (1.481-D.-03). (A las 
comisiones de Legislación Penal, de Acción Social 
y Salud Pública, de Prevención de las Adicciones 
y Control del Narcotr4fico, de Comercio y de De
fensa del Consumidor.) (T. P. N° 32, página 1877.) 

-De la señora diputada Alarcia: modificación al 
Código Penal (violación de secretos) ( 1.482-D.-03). 
(A las comisiones de Legislación Penal, de Comu
nicaciones e Informática y de Defensa del Consu
midor.) (T. P. N° 32, página 1878.) 

-De la sef'iora diputada Alarcia: creación de un 
departamento de farmacovigilancia intensiva en el 
ámbito de la Administración Nacional de Medica
mentos, Alimentos y Tecnología Médica -ANMAT-

. (1.483-p.-03). (A las comisiones de Acción Social y 
· Salud Pública, de Industria, de Comercio, de De
fensa del Consumidor y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 32, página 1878.) 

-De la señora diputada Ala.rcia: fijar una contri
bución anual del uno por ciénto sobre el total per
cibido en concepto de intereses y comisiones por 
las iristituciones bancarias para ser destinado al Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados (INSSJP) (1.485-D.-03). (.4 las comi
siones de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 32, pá
gina 1880.) 

-De las señoras diputadas Parentella y Sodá: 
modificaciones a la ley 25.246, de prevención y re
presión de la legitimación de activos provenientes 
de ilfcitos (1.495-D.-2003). (.4 las comisiones de Fi
nanzas y de Legislación Penal.) (T. P. N° 33, pági-
na 1897.) · 

-Del sefl.or diputado Urtubey: régimen de asig
naciones de Cuota Hilton, para las provincias que 
originen productos cárnicos que hasta la fecha no 
llayan recibido dicha asignación (1.500-D.-2003). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de In
dustria, de Comercio, de Ciencia y Tecnología y 
de Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 33, 
página 1900.) 

-De la sef'iora diputada González Cabailas: mo
dificación del articulo 3° de la ley 22.399, de sistema 
nacional normalizado para libros, sobre asignación 
del ISBN a cargo de la Secretaria de Cultura (1.502-
D.-2003). (A las comisiones de Cultura y de Indus
tria.) (T. P. N° 33, página 1902.) 

-Del sefl.or diputado Trejo: modificaciones al ré
gimen de la ley 22.415, de Código Aduanero (1.504-
D.-2003). (A las comisiones de Economía, de Asun
tos Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 33, página 1904.) 

-Del sefl.or diputado Di Benedetto y otros: recha
zar el decreto 435/03 por el cual se autoriza al sef'ior 

jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las rees
tructuraciones presupuestarias que considere nece
sarias dentro de la ley de presupuesto para el ejer
cicio fiscal 2003 (1.507-D.-2003). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Consti
tucionales.) (T. P. N° 33, página 1907.) 

-Del sef'ior diputado González (0. R.) y otros: 
incorporar el articulo 140 bis al Código Penal, 
tipificando el delito de desaparición forzada de per
sonas (1.526-D.-2003). (A la Comisión de Legisla
ción Penal.) (T. P. N° 34, página 1925.) 

-De la sef'iora diputada Di Leo y otros: modifica
ción del articulo 2° de la ley 25.733, Fondo Nacio
nal de Incentivo Docente, sobre financiamiento del 
mismo (1.529-D.-03). (A las comisiones de Educa
ción y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 35, 
página 1536.) 

-Del señor diputado Cambareri y otros: incor
poración al titulo IV del Código Civil (cesión de cré
ditos), el artículo 1.446 bis, relacionado con la pro
hibición de ceder derechos gravados con hipotecas 
sobre inmuebles rurales (1.536-D.-03). (A la Comi
sión de Legislación General.) (T. P. N° 35, página 
1540.) 

-Del sef'ior diputado Polino: régimen obligatorio 
para las empresas prestatarias del servicio de tele
fonía básica ( 1.539-D.-03). (A las comisiones de Co
municaciones e !tiformática y de Defensa del Con
sumidor.) (T. P. N° 35, página 1543.) 

-De la sefl.ora diputada González Cabaftas: dis
poner la realización de una campaf'ia oficial dedica
da a la información y prevención de la compra de 
bienes robados o de origen dudoso (1.540-D.-03). 
(A las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 35, pá
gina 1544.) 

-De la seftora diputada Carrió: régimen de jui
cio por jurado, reglamentación del articulo 24 y del 
inciso 13 del artículo 75 de la Constitución Nacio
nal (1.546-D.-03) (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Justicia.) (T. P. N° 35, página 1549.) 

-De la señora diputada Carrió: creación del Fon
do de Ingreso Ciudadano de la Nifl.ez -Fincini
(1.547-D.-03). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia, de Previsión y Seguridad Social, de Legisla
ción General y de Legislación del Trabqjo.) (T. P. 
N° 35, página 1553.) 

-De la sefl.ora diputada Carrió: Código Procesal 
Penal de la Nación: modificaciones (1.548-D.-03). (A 
la Comisión de Legislación Penal) (T. P. N° 35, 
página 1557.) 

-De la sef'iora diputada Alarcia: creación de la 
Dirección de Nivelación Educativa, en el ámbito de 
la Secretaria de Programación y Evaluación Educa
tiva del Ministerio de Cultura y Educación de la Na
ción (1.549-D.-03). (A la Comisión de Educación.) 
(T. P. W 35, página 1559.) 
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-Del seflor diputado Solmoirago: derogación de 
los decretos 815/03 y 817/03, referidos al Instituto 
Nacional del Teatro (1.553-D.-03). (A las comisio
nes de Cultura y de Asuntos Constitucionales.) (T. 
P. W 36, página 1565.) 

-Del señor diptuado Camafl.o: modificaciones a 
la ley 15.414, de Reglamento de la Dirección de Ayu
da Social para el Personal del Congreso de la Na
ción (1.557-D.-03). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (T. P. N° 36, página 1567.) 

-Del sei'lor diputado Polino: tratado entre la Re
pública Argentina y la República Oriental del Uru
guay para la construcción de un puente sobre el 
río de La Plata, firmado por Carlos Saúl Menem y 
Julio María Sanguinetti en Montevideo, el día 20 de 
septiembre de 1996 ( 1.559-D.-03). (A las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto, de Transportes 
y de Obras Públicas.) (T. P. N° 36, página 1569.) 

-Del seftor diputado Polino: derogación del de
creto 621/95, por el cual se reemplaza el proyecto 
de ley 24.481, de Régimen de Patentes de Invención 
y Modelos de Utilidad (1.560-D.-03). (A las comi
siones de Industria, de Comercio, de Acción So
cial y Salud Pública, de Presupuesto y Hacienda, 
de Legislación General y de Ciencia y Tecnología.) 
(T. P. No 36, página 1573.) 

-Del seftor diputado Polino: derogación del de
creto 590/95 reglamentario de la Ley de Patentes 
Medicinales y Modelos de Utilidad (1.561-D.-03). (A 
las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Industria.) (T. P. N° 36, página 1574.) 

-Del seftor diputado Pollno: régimen de exención 
del impuesto al valor agregado -IVA- a las asocia
ciones mutuales que presten servicios de salud, asis
tencia sanitaria médica o paramédica a sus asocia
dos-usuarios ( 1.562-D.-03). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Cooperati
vos, Mutua/es y Organizaciones No Gubernamen
tales.) (T. P. N° 36, página 1575.) 

-Del seftor diputado Polino: modificación a la ley 
19.945 de Código Nacional Electoral ( 1.563-D.-03). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Asuntos Municipales.) (T. P. N° 36, página 1578.) 

-Del seflor diputado Polino: modificación a la ley 
22.285, de radiodifusión (1.564-D.-03). (A las comi
siones de Comunicaciones e Ir¡formática, de Co
mercio, de Defensa del Consumido1; de Libertad 
de Expresión y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 36, página 1581.) 

-Del señor diputado Polino: declarar Día Nacio
nal de Jos Derechos Difusos el 24 agosto de cada 
afio (1.565-D.-03). (A la Comisión de Legisíación 
General.) (T. P. N° 36, página 1582.) 

-Del seflor diputado Polino: declarar de interés 
nacional a la generación de energía eólica (1.566-D-
03). (.4 las comisiones de Energía y Combustibles 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 36, página 
1583.) 

-Del sefior diputado Polino: creación del progra
ma piloto para la utilización de papel reciclado en el 
ámbito de la Secretaría de Recursos Naturales y Am
biente Humano (1.567-D.-03). (A las comisiones de 
Industria, de Presupuesto y Hacienda y de Recur
sos Naturales y Consen>ación del Ambiente Huma
no.) (T. P. N° 36, página 1584.) 

-Del sefior diputado Polino: creación de un pro
grama nacional de utilización de efluentes cloacales 
y estiércol para la producción de energía alternati
va y biofertilizante, mediante el uso de biodigestores 
(1.568-D.-03). (A las comisiones de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano, de 
Energía y Combustibles, de Agricultura y Gana
dería y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 36, 
página 1585.) 

-Del sefior diputado Courel: establecer que cual
quier publicidad que aluda al consumo de tabaco 
debe contener la leyenda "El fumar es perjudicial 
para la salud'' (1.578-D.-2003). (A las comisiones de 
Prevención de Adicciones y Control del Narco
tráfico, de Acción Social y Salud Pública y de Co
mercio.) (T. P. N° 37, página 1602.) 

-Del setlor diputado Polino: dejar sin efecto el 
decreto 591199, por el cual se declara la emergencia 
pesquera (1.583-D.-2003). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T. P. N° 37, pá
gina 1610.) 

-Del sefior diputado Alchouron: ley 22.520, de 
ministerios: creación de los ministerios de Agricul
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación e Industria, 
Comercio, Transporte, Minería y Pequefia y Media• 
na Empresa (1.593-D.-2003). (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (T. P. N° 37, página 1617.) 

-Del seflor diputado Polino: modificación de la 
ley 13.512, de propiedad horizontal (1.594-D.-2003). 
(A las comisiones de Legislación General y de Vi
vienda y Ordenamiento Urbano.) (T. P. N° 37, pá
gina 1621.) 

-Del seftor diputado Polino: derogación de los 
decretos 1.416/99, 1.417/99, 1.418/99 y 1.419/99 por 
los que se aprueba la renegociación de los contra
tos de concesión de varias líneas ferroviarias para 
el transporte de pasajeros, por considerarlos nulos 
de nulidad absoluta (1.595-D.-2003). (A las comisio
nes de Transportes, de Obras Públicas y de Asun. 
tos Constitucionales.) (T. P. N° 37, página 1624.) 

-Del sefior diputado Polino: derogación del de
creto 2 1 0/99, de renegociación del contrato de 
concesión de los grupos l y 2 suscritos con el con
cesionario Trenes de Buenos Aires S.A. (1.596-D.-
2003). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales y de Transportes.) (T. P. W 37, página 1628.) 

-Del sefior diputado Polino: derogación del de
creto 1.609/96 por el cual se faculta a la empresa 
Energy Developers International -EDI- a realizar 
estudios de prefactibilidad del proyecto Paraná Me
dio, incluidos los de impacto ambiental (1.597-D.-
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2003 ). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales, de Intereses il.farítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios y de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano.) (T. P. N° 37, página 
1647.) 

-Del sef\or diputado Polino: derecho del ciuda
dano a la información y contralor de gestión del fun
cionario público (1.598-D.-2003). (A las comisiones 
de Derechos Humanos y Garantfas y de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. W 37, página 1648.) 

-Del sef\or diputado Polino: modificación al de
creto ley 8.204/63, del Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas (1.599-D.-2003). (A la~ 
comisiones de Legislación General y de Acción So
cial y Salud Pública.) (T. P. N° 37, página 1652.) 

-Del sefl.or diputado Polino: régimen de haberes 
mínimos de prestaciones previsionales (1.600-D.-
2003). (A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Presupuesto y Hacienda y de Análisis y 
Seguimiento de Normas Tributarias y Previsio
nales.) (T. P. N° 37, página 1654.) 

-Del sefl.or diputado Polino: derogación del de
creto 2.581/91 (acuerdo con Telecom Stet France 
Sociedad Anónima y Telefónica de Argentina So
ciedad Anónima para actualizar las tarifas telefóni
cas (1.601-D.-2003). (A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales. de Comunicaciones e lnformáti· 
ca y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 37, pá
gina 1657.) 

-Del sefl.or diputado Polino: prohibir la partici
pación de oficiales o suboficiales de las fuerzas ar
madas y de seguridad en cursos de entrenamiento 
en la Escuela de las Américas de los Estados Uni
dos de América (1.602-D.-2003}. (A las comisiones 
de Df?fensa Nacional y de Seguridad Interior.) (T.P. 
W 37, página 1658.) 

-Del sefl.or diputado Polino: modificaciones al Có
digo Penal y al Código Procesal Penal, sobre adul
teración de medicamentos (1.603-D.-2003). (.4 las 
comisiones de Legislación Penal, de Acción Social 
Salud Pública y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P. N° 37, página 1659.) 

-Del sefl.or diputado Hernández: modificación de 
la ley 25.239, de reforma tributaria (1.605-D.-03). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 38, página 
1667.) 

-Del sefl.or diputado Hernández: modificación al 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
(1.606-D.-03). (A la Comisión de Justicia.) (T. P. N° 
38, página 1668.) 

-Del sefl.or diputado Hernández: modificación de 
la ley 24.967, de elaboración del Digesto Jurídico 
Argentino (1.607-D.-03). (A la Comisión de Legis· 
lación General.) (T. P. N° 38, página 1670.) 

-Del sefl.or diputado Hernández: modificación del 
Código Penal y Código Procesal Penal (1.608-D.-03). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) (T. P. N° 38, 

página 1671.) 
-De la sef\ora diputada Carrió: financiamiento de 

los partidos poHticos: derogación del título V, capí
tulos 1, U y IIJ de la ley 23.298 (1.609-D.-03). (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 38, página 1673.) 

-De la sef\ora diptuada Carrió: modificación del 
Código Procesal Penal (1.61 0-D.-03). (A las comi
siones de Legislación Penal, de Derechos Huma
nos y Garantfas.) (T. P. W 38, página 1678.) 

-De la señora diputada Carrió: modificación del 
Código Electoral Nacional (1.611-D.-03). (A las co
misiones de Asuntos Constitucionales, de Legisla
ción Penal y de Derechos Humanos y Garantías.) 
(T. P. N° 38, página 1680.) 

-Del sef\or diputado Fernández Valoni: deroga
ción de la ley 23.287, de producción de alcohol 
etílico para alconafta (1.613-D.-03). (A las comisio
nes de Energía y Combustibles, de Ciencia y Tec
nología, de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P. N° 38, página 1681.) 

-De la señora diputada Daher: modificación de 
la ley 24.449, nacional de tránsito (1.619-D.-03). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (T. P. N° 39, página 1695.) 

--De la sefl.ora diputada González Cabailas: crea
ción del programa Universidad Solidaria en el ámbi
to del sistema universitario nacional, destinado a lle
var a cabo prácticas solidarias a favor de 1 os 
sectores más desprotegidos (1.623-D.-03). (A lasco
misiones· de Educación y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 39, página 1700.) 

-De la sefl.ora diputada González Cabailas: crea
ción del programa Salud Móvil, en el ámbito del 
Ministerio de Salud, destinado a brindar asistencia 
médica y odontológica a los sectores más desfavo
recidos y marginales del país (1.624-D.-03). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P: N° 39, página 17Ql.) 

-Del sefl.or diputado Pol.i.Do: decreto 1.002/99 por 
el cual. se establece una reglamentación sobre pres
tación de servicios de seguridad (1.626-D.-03). (A 
las comisiones de Seguridad Interior, de Defensa 
Nacional y de Legislación Penal.) (T. P. N° 39, pá
gina 1703.) 

-De la sefl.ora diputada Zuccardi: régimen de na
cionalidad y ciudadanía (1.627-D.-03). (A las comi
siones de Asuntos Constitucionales, de Legislación 
General, de Justicia, de Población y Recursos Hu
manos y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N° 39, página 1703.) 

-De la sef'i.ora diputada Zuccardi: régimen para 
la comercialízación de medicamentos y especialida
des medicinales; creación del Registro Nacional de 
Empresas Productoras y Comercializadoras de Me
dicamentos (1.628-D.-03). (A las comisiones de Ac-
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ción Social y Salud Pública, de Industria, de Co
mercio, de Defensa del Consumidor y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 39, página 1706.) 

-Del sefl.or diputado Polino: régimen destinado 
a fortalecer al Instituto Nacional de la Prooiedad In
dustrial (INPI). Modificaciones a la ley 24.481 (t.o. 
1996 ), de régimen de patentes de invención y mo
delos de utilidad (1.629-D.-03). (A las comisiones de 
Industria, de Comercio, de Acción Social y Salud 
Pública, de Presupuesto y Hacienda, de Legisla
ción General y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 
39, página 1709.) 

-Del sefl.or diputado Polino: acta de acuerdo y 
sus anexos referidos a la renegociación del contra
to de concesión para la prestación del servicio de 
transporte ferroviario de pasajeros de las ex líneas 
Mitre y Sarmiento (1.630-D.-03). (A las comisiones 
de Transportes, de Obras Públicas, de Defensa del 
Consumidor y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. 
N° 39, página 1714.) 

-De la sefl.ora diputada Zuccardi: instituir el 11 
de noviembre Día Nacional de las Economías Re
gionales ( 1.631-D.-03). (A las comisiones de Legis
lación General y de Economías y Desarrollo Re
gional.) (T. P. W 39, página 1716.) 

-Del sefl.or diputado Capello: modificación de los 
artículos 71 y 128 bis de la ley 19.945, de Código 
Electoral Nacional, sobre difusión de encuestas 
(1.636-D.-03). (.4 las ~:omisiones de Asuntos Cons
titucionales, de Comunicaciones e Informática y 
de Libertad de Expresión.) (T. P. N° 39, página 1720.) 

-Del sei'l.or diputado Cavallero: creación del área 
integral de conservación y desarrollo sustentable: 
Corredor Biológico del Río Paraná (1.641-D.-2003). 
(.4 las comisiones de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano, de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de Po
blación y Recursos Humanos, de Economías y 
Desarrollo Regional y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. W 40, página 1734.) 

-Del sefl.or diputado Moisés: incorporación del 
artículo 85 bis al Código Penal de la Nación, sobre 
la fabricación o distribución o comercialización de 
especialidades medicinales de efectos abortivos 
(1.643-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
Penal, de Familia, Mujer, Niñe= y Adolescencia, de 
Acción Social y Salud Pública y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T. P. N° 40, página 1746.) 

-Del sefl.or diputado Raimundi: Plan Nacional de 
Modernización Administrativa del Estado (reproduc
ción del expediente 182-D.-01) (1.645-D.-2003). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda. de Pobla
ción y Recursos Humanos, de Legislación del Tra
bajo y de Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 
40, página 1748.) 

-Del sefior diputado Giustiniani: marco regula
torio de servicios públicos (reglamentación del ar
ticulo 42 in .fine de la Constitución Nacional) ( 1.646-
D.-2003). (A las comisiones de Obras Públicas, de 

----------------------------
Defensa del Consumidor y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 40, página 1755.) 

-De la sefiora diputada Alarcia: régimen para la 
venta de especialidades medicinales o farmacéuti
cas, incluyendo los de venta libre (1.647-D.-2003). 
(-4 las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Comercio y de Defensa del Consumidor.) (T. 
P. W 40, página 1766.) 

-De la sei'l.ora diputada Alarcia: régimen para la 
educación sexual en el ciclo polimodal (1.648-D.-
2003). (A las comisiones de Educación, de Fami
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Asuntos Mu
nicipales.) (T. P. N° 40, página 1767.) 

-Del sefior diputado Raimundi: creación del pro
grama de reforma administrativa del Poder Legisla
tivo nacional (1.649-D.-2003). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales, de Legislación del Tra
bajo, de Comunicaciones e Informática, de Peti
ciones, Poderes y Reglamento y de Presupuesto y 
Hacienda.) (1: P. N° 40, página 1768.) 

-Del señor diputado Raimundi: modificación del 
Código Nacional Electoral (ley 1 9.945) (1.650-D.-2003). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Legislación Penal.) (T. P, N° 40, página 1774.) 

-Del señor diputado Raimundi: régimen de finan
ciamiento de la actividad política y de los partidos 
políticos, regulación de las campañas electorales 
(1.651-D.-2003). (A las comisiones de Asuntos Cons
titudonales y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
W 40, página 1775.) 

-Del seflor diputado Raimundi: organización de la 
justicia y del Ministerio Público Federal en lo electoral 
(1.652-D.-2003). (A las comisiones de Justicia y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 40, página 1 791.) 

-Del señor diputado Raimundi: régimen de delitos 
económicos de orden público: corrupción (1.653-D.-
2003). (A las comisiones de Asuntos Constituciona
les y de Legislación Penal.) (T. P. N° 40, página 1794.) 

-Del sefior diputado Di Cola: creación de un fon
do especial para emergencias por inundaciones e 
inclemencias climáticas; modificación del artículo 3° 
de la ley 25.413, de competitividad, referido al im
puesto sobre los débitos y créditos ( 1.655-D.-2003). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N" 40, página 1799.) 

-Del sefior diputado Cavallero Martín y otros: 
declarar zona de emergencia y desastre social, sa
nitario y agropecuario a las zonas afectadas por 
inundaciones en la provincia de Santa Fe (1.659-D.-
2003). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da, de Agricultura y Ganadería y de Economías y 
Desarrollo Regional.) (T. P. W 40, página 1800.) 

-Dei señor diputado Conca: declarar monumen
to histórico nacional PJ Auditorio "Juan Victoria", 
sito en la calle Veinticinco de Mayo 1215, Oeste, de 
la ciudad capital de la provincia de San Juan (1.670-
D.-03). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. W 42, 
página 1819.) 
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-Del sefior diputado Calvo: creación del concur

so y premio nacional de educación Doctor René 
Favaloro, dirigidos a todos los estudiantes de es
cuelas públicas de la Nación (1.675-D.-03). (A las 
comisiones de Educación y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 42, página 1823.) 

-Del seftor diputado Calvo: incorporación de los 
artículos 13 bis y 13 ter a la ley 12.331, de profilaxis 
de las enfermedades venéreas, sobre el examen mé
dico prenupcial, siendo obligatorio el análisis para 
la detección del sida, información y tratamiento 
(1.676-D.-03). (A las comisiones de Legislación Ge
neral, de Familia, Mujer. Niñez y Adolescencia y 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 42, 
página 1824.) 

-De la sefiora diputada Lofrano: declarar de ca
rácter inamovible el feriado nacional del día 2 de abril 
de cada afio ( 1.680-D.-03). (A las comisiones de Le
gislación General y de Defensa Nacional.) (T. P. 
W 42, página 1830.) 

-De la sefiora diputada Lozano y otros: declarar 
de interés nacional la construcción de la represa hi
droeléctrica Chihuido II en la provincia del Neuquén 
(1.682-D.-03). (A las comisiones de Energía y Com
bustibles y de Obras Públicas.) (T. P. N° 42, página 
1832.) 

XI 
Proyectos de resolución 

-De los sefiores diputados Loutaif y Zottos: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre el con
trol implementado en el artículo 16 de la ley 25.065 
-tarjetas de crédito-, por el cual se establece un 
tope en las tasas de financiación de los intereses 
compensatorios. Tasa promedio de los últimos doce 
meses para su aplicación (410-D.-03). (A las comi
siones de Legislación General, de Finanzas, de 
Comercio y de Defensa de/Consumidor.) (T. P. N° 
7, página 500.) 

--Del sefior diputado Montoya y otros: declarar 
de interés nacional la obra El sida, respuestas a las 
preguntas del personal de la salud, iniciativa de va
rias entidades de b provincia de Córdoba (412-D.-
03). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T. P. N° 7, página 503.) 

-De la sefiora diputada Stolbizer y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la situación laboral de 
los trabajadores de la empresa Telefónica de 
Argentina (413-D.-03). (A las comisiones de Comu
nicaciones e Informática y de Legislación del Tra
bajo.) (T. P. W 7, página 503.) 

-Del sefior diputado Gómez y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las estrategias y 
elementos con que cuenta la Prefectura Naval Argen
tina para controlar la pesca ilegal, y otras cuestio
nes conexas (414-D.-03). (A las comisiones de Inte-

reses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios 
y de Seguridad Interior.) (T. P. N° 7, página SOS.) 

-Del seftor diputado Gómez y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el ingreso de la 
Policía Federal a la Facultad de Arquitectura el 9 de 
diciembre de 2002 (416-D.-03). (A las comisiones de 
Legislación Penal y de Derechos Humanos y Ga
rantías.) (T. P. N° 7, página 506.) 

-De la sefiora diputada Martfnez (S.): expresar 
beneplácito por la elección del doctor Norberto Ig
nacio Liwski para integrar el Comité de los 
Derechos del Nifio de la ONU {419-D.-03). (A las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Familia, Mujer, Nii'lez y Adolescencia.) (T. P. N° 7, 
página 508.) 

-De los sefiores diputados Garré y Alessandro: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la muerte de 
Lourdes Di Natale, testigo en la causa de la venta 
ilegal de armas a Ecuador y Croacia (421-D.-03). (A 
la Comisión de Legislación Penal.) (T. P. N° 7, pá
gina S 1 1.) 

-De los sefiores diputados Macaluse y Gutiérrez 
(A.): pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el 
control de los medicamentos para combatir el HIV 
denominados factor 8 y factor 9 (422-D.-03). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (T. 
P. N° 7, página 511.) 

-Del seftor diputado Martínez Raymonda: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la mortan
dad de peces en la represa de Yacyretá (427-D.-03). 
(A las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
W 7, página 514.) 

-Del sefior diputado Martfnez Raymonda: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la Clasifi
cación de no satisfactoria del Proyecto Hidroeléc
trico Yacyretá adoptada por el Banco Municipal en 
1988 (428-D.-03). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles, de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Finanzas.) (T. P. N° 7, página 515.) 

-Del seftor diputado _Martínez Raymonda: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la licitación 
221/01 convocada por la Entidad Binacional Yacyre
tá para precalificar las empresas o consorcios para 
la construcción de una central hidroeléctrica en el 
brazo norte del río Paraná (429-D.-03). (A las comi
siones de Energía y Combustibles, de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Obras Públicas) (T. P. N° 
7, página 516.) 

-Del sefior diputado Martfnez Raymonda: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con las relaciones labora
les que rigen en la Entidad Binacional Yacyretá (430-
D.-03). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles, de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Legislación del Trabqjo.) (T. P. N° 7, página 517.) 
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-De la seilora diputada Osorio: declarar de inte
rés parlamentario el proyecto para mejorar la aten
ción del Hospital Escuela "Tegucigalpa", Honduras, 
emprendido por la Organización Mundial de la Sa
lud ( 432-D.-03). (A las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culio y de Acción Social y Salud Públi
ca.) (T. P. W 7, página 519.) 

-Del señor diputado Conca: declarar de interés 
legislativo la primera ronda del grupo mundial 
de la Copa Davis realizada en el país (439-D.-03). (A 
la Comisión de Deportes.) (T. P. No 7, página 525.) 

-Del seí:lor diputado Conca: declarar de interés 
legislativo la segunda ronda del grupo mundial de 
la Copa Davis a realizarse en el país del 4 al 6 de 
abril de 2003 (440-D.-03). (A la Comisión de Depor
tes.) (T. P. N° 7, página 525.) 

-Del seftor diputado Vázquez y otros: declarar 
de interés parlamentario el Primer Congreso Nacio
nal de Trabajo Social del centro de la provincia de 
Buenos Aires, a realizarse del 23 al 25 de abril de 
2003 en la ciudad bonaerense de Tandil (442-D.-03). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo. de 
Educación, de Economías y Desarrollo Regional.) 
(T. P. N° 7, página 526.) 

-De Jos señores diputados Nieva y Giubergia: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga transferir la Se
cretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y el 
ente autárquico Administración de Parques Nacio
nales de sus respectivas jurisdicciones al ámbito de 
la Presidencia de la Nación ( 448-D.-03 ). (A las co
misiones de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 8, página 539.) 

-De la sefl.ora diputada González Cabaftas y 
otros: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el financiamiento de las campafl.as publicitarias del 
Estado (457-D.-03). (A la~ comisiones de Presupues
to y Hacienda y de Comunicaciones e Informáti
ca.) (T. P. N° 8, página 546.) 

-De la sefl.ora diputada González Caballas: de
clarar de interés parlamentario la XXVIII Fiesta Na
cional del Surubí, a realizarse del 28 de abril al 4 de 
mayo de 2003 en la ciudad de Goya, provincia de 
Corrientes (458-D.-03). (A la Comisión de Turismo.) 
(T. P. N° 8, página 547.) 

-Del sefl.or diputado Brown: expresar preocupa
ción por las inundaciones que sufre la cuenca del 
rfo Salado, provincia de Buenos Aires (462-D.-03). 
(A las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas.) 
(T. P. N° 8, página 550.) 

-Del seflor diputado Brown: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la transferencia de 
inmuebles a personas fisicas extranjeras no residen
tes en el pafs o personas jurídicas constituidas en 
el extranjero (463-D.-03). (A la Comisión de Legis
lación General.) (T. P. N° 8, página 550.) 

-Del sefl.or diputado Brown: solicitar al Poder Eje
cutivo consensuar un marco legal que regule la ac-

tividad del transporte por agua (464-D.-03). (A las 
comisiones de Transportes, de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Transpor
tes.) (T. P. W 8, página 551.) 

-Del seftor diputado Cafiero: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las presiones de los Esta
dos Unidos de América para lograr de la Argentina 
una declaración de apoyo a la guerra de lrak ( 466-
D.-03). (.4 las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto.) (T. P. N° 8, página 552.) 

-Del seí:lor diputado Cafiero: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la veracidad de la publica
ción en el diario "La Nación", relacionada con la exis
tencia de militares argentinos en Irak (467-D.-03). (A 
las comisiones de Defensa 1Vacional y de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T. P. N° 8, página 553.) 

-Del sefl.or diputado Ostropolsky: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre los recursos eco
nómicos ejecutados por la AFIP durante el ejercicio 
2002 (469-Q.-03). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. W 8, página 554.) 

-Del seí:lor diputado Correa (J.): modificaciones 
al Reglamento de la Honorable Cámara de Diputa
dos (texto ordenado por resolución 2.019/96) (470-
D.-03). (A las comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglamento y de Asuntos Conslitucionales.) {T. P. 
N" 8, página 555.) 

-Del seftor diputado Urtubey: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con el Aeropuerto General Mosconi, ubi
cado en la localidad del mismo nombre en la pro
vincia de Salta (471-D.-03). (A las comisiones de 
Transportes y de Defensa Nacional.) (T. P. N° 8, pá
gina556.) 

-Del seí:lor diputado EscGbar y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con las autorizaCiones para realizar 
operaciones en el área en que se encuentran los res
tos del crucero ARA ''General Belgrano" ( 475-D.-03). 
(A las comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriore~:y Culto.) (T. P. N° 8, página 558.) 

--De la seftora diputada Bortolozzi de Bogado: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre el crédi
to presapuestario disponible- para l¡:1.s universidades 
nacionales en el ejercicio fisca12003 (477-D.-03). (A 
las comisiones de Educación y de Presupuesto y 

· Hacienda.) (T. P. N° 8, página 560.) 
-De la seflora diputada Rivas (0.): pedido de in

formes al Poder Ejecutivo sobre la situación de al
gunos docentes del Liceo Militar "General Espejo" 
de la ciudad de Mendoza (478-D.-03). (A las comi
siones de Defensa Nacional y de Educación.) (T. 
P. N° 8, página 561.) 

-De los sefl.ores diputados Rattin y Jobe: felici
tar a las autoridades y asociados del Club Atlético 
All Boys al cumplirse el nonagésimo aniversario de 
su fundación el 15 de marzo de 2003 (479-D.-03). (A 
la Comisión de Deportes.) (T. P. W 8, página 561.) 

(Continúa en la Segunda Parte) 
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-De la sefioi'a diputada Pérez Suiirez: pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la contratación de .. pasantes 
universitarios por la empresa Telecom Argentina Stet 
lelecom S.A. (481-D.-03). (A las comisiones de Co
municaciones e Informática, de Legislación del 
Trabajo y de Educación.)(T. P. W 8, p~ina 562.) 

-De la sefiora diputada Pérez Su.úez ·Y otros: 
publicar a través de la imprenta deU;ongreso de la 
Nación un mil (1.000) ejemplares de!·M obra titulada 
Pensamiento político de ·Juan Domingo Perón en
tre 1945-1955 (483-D.-03). (A las comisiones de 
Cultura y de Presupuesto y Hacienda.),,(I. P. N° 8, 
página 563.) _. 

-Del sefior. diputado Zottos y otroS;~ solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga.el cumplimiento de la ley 
25.471, de indemnizaqió,n,a ex. trabajadores de YPF 
(486-D.-03). (A las Cf)/11isiones de 'Legislación del 
Trabajo, de Energfq){; Combustibles y .(ie,.fresu-
puesto y Haciend,q) (T. P. N° 8, página 566.) . 

-Del sefior diputado.Cettour y otros: solicitar al 
Poder EjecutivQ,disponga la elaboración de un mapa 
turístico de colonias de inmigrantes en el pafs; con 
el objeto de promover el turismo regional y.federal 
( 488-D.-03). (A las comisiones de Turismo y de Po
blación y Recursos Humanos.) (T. P. N° 8, página 
567.) 
· -Del sefior diputado Cettour y otros: solicitar al 

Poder Ejecutivo disponga las medid@S tendientes a 
rescatar los bonos emitidos por las provincias, con 
el superávit fiscal del mes de febrero de 2003 ( 489-
D.-03). (A la Comisión de. Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 8, página 5()7,) 

-Del señor diputado, lparraguirre: pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con .. el Plan de Acción Contra la 
Explotación Sexual Infantil (500-D.-03). (A las comi
siones de Legisl-ación Per¡al y ,de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 8, página 577.) 

-Del sefíor diputado Melil'o y otros: pedido de 
infonnes al Poder pjeclltivo sobre diye~as cuestio
nes. r.elacionadas con la venta de acciones entre 
Pecom-E~ergía y Petrobras (504-D.-03). (Alas co
misiones ele Energía y Combustibles y d.el.Mer
c;osur.) (T. P. W 8, página 583.) 

-Del señor diputado Venica: expresar preocupación 
por la actitud de la embajada de los Estados Unidos 
de América, para. con los ciudadanos argentinos que 
tramitan visas (506-D.-03). (A las comisionesde Re
laciones Exteriores y Culto y de Población y Recur
sos Humanos.) (T. P. N° 8, página 584.) 

-Del sefior diputado Elizondo: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar de interés turístico el 
Camip.o. de !9s Antiguos Molinos en la provincia de 
San Juan (507-D.-03). (A la Comisión de Turismo.) 
(T.~. N.6 8,,página 585.) 

:-De la señora diputada Ferrero: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga instruir a los medios perlo-

·dísticos en cuanto a sus funciones inherentes en el 
.exterior·(5:10-D.-03). (A ·laa1:eomisiones de Re lacto
. nes :Exteriorés y Cult('):·y ·de Comunicaciones e In
\fortnátiea.) {T. P.•N° 9; página 594.) 

-De la seftol'a 'ciiputada Ferrero: pedido de in
fonnes al Poder·Ejecntivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas• con la causa judicial y las ·denun
cias ·de.la periodista· Claudia Alejandra Britos 
(5124).-03). (A las comisiones de Libertad de Ex
presión y de Legislación Penal.) (T. P. N° 9, pági-
na595.) · 

-De la señora diputada Cbaya: pedido de infor
mes al Podai<Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con· el llamado a concurso para jefes 
de región y/o;departamento de la Dirección General 
de Aduanas y Dirección General Ttrtpositiva(514-D.-
03 ). (A las comisiones de Economía y de Presupues-
to y Hacienda.) (T. P. N° 9, página596.) . . 

-Del set'i.or diputado Glubergiá ·)"'Otr~s: pedido 
de infonnes al Poder Ejecutivo ~obre el precio de 
venta de electricidad normado por la ley 23.681, ap li
cable a consumidores finales con·.eJ .. :fin de cubrir el 
déficit' de explotación de ese serviCio· en la ·provin
cia de Santa Cruz (516~D.-03). (A las comisiones de 
Energfa y Combustibles, de Defens·a del Consumi
dor. de Economías y Desarrollo Regional jl de' Pre
supuesto y Hacienda) {T. P. N° 9, Jjágina 597i Y 

-Del sefior diputado Giubergia y otros: pedido 
de infonnes al Poder Eiecutivo sobre los=motivos 
por los cuales no ha reglamentado ·la ley 25.585; de 
impuesto a los bienes personales (517-D.-03). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Aná
lisis y Seguimiento de Normas. Tributaria{) y . .?re-
visiona/es.) (T. P. N° 9, página 598.) . . • , · · 

-Del seftor diputado Zamora: repudiar ·las· ame
nazas contra vecinos de Esquel, provincia del 
Chubut, que han cuestionadoJos proyectos de·ex
plotación de oro por la empresa Meridian Gold lnc.; 
y otras cuestiones conexas (518,0.-03). ~1/as co
misiones de Legislación Penal y de Dere<.~hos Hu
manos y Garantías) (T. P. N" 9, página 599.). 

-De la señora diputada Stolbizf'r: solicitar al: Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
impulsar los pedidos de adscripción de profesiona
les y técnicos de áreas de la administración pública 
central,. solicitados por la Unidad de Infonnación Fi
nanciera -UFI- (519-D.-03). (A las comisiones de 
Legislación Penal y de Finanzq.s,) (T. P. N° 9, pá
gina603.) 

-De la señora diputada Stolbizer: incorporar al 
reglamento de la Honorable Cámara el capítulo 
XXVII, de la Comisión de NormaS y Etica l521-D.-
03). (A las comisiones de Pet,i(:iones, P9,deres y Re
glamento y de Asuntos Constitucionales,.) (T. P. N° 
9, página 604.) 

--De la señora diputada Stolbizer: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga efectuar una consulta pre
via a las asociaciones y federaciones de talleres pro-

'··'' 
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tegidos, previo a fm de proponer una modificación 
a la ley 24.147, de régimen de talleres protegidos de 
producción para los trabajadores discapacitados 
(522-D.-03). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo y de Discapacidad) (f. P. N° 9, página 605.) 

-De la señora diputada Stolbizer: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
implementar el Programa Nacional de Seguridad Ru
ral y Ambiental Rural -Pronaserar- en el ámbito de 
la Subsecretaria de Seguridad (523-D.-03). (.4. lasco
misiones de Seguridad Interior y de Agricultura y 
Ganaderia.) (T. P. N° 9, página 606.) 

-De la señora diputada Daher: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga descontar de las liquidaciones 
y pagos, en concepto de aportes patronales a car
go de la provincia de Salta, el lO, 17 % con destino 
al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones 
(537-D.-03). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Previsión y Seguridad Social y de Aná
lisis y Seguimiento de Normas Tributarias y 
Previsionales.) (T. P. N° 9, página 607.) 

-De los sefiores diputados Rattin y Jobe: felici
tar a las autoridades, asociados y simpatizantes del 
Racing Club de Avellaneda, al cumplirse el cente
nario de su creación (539-D.-03). (A la Comisión de 
Deportes.) (T. P. N° 9, página 608.) 

-Del señor diputado Baladrón: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la crisis por la que atraviesa el Ban
co Hipotecario S.A. (546-D.-03). (A la Comisión de 
Finanzas.) (T. P. N° 9, página 614.) 

-Del señor diputado Pepe: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues
tiones relacionadas con la imposibilidad de los ciu
dadanos argentinos para obtener sus pasaportes en 
tiempo y forma (549-D.-03). (A la Comisión de Po
blación y Recursos Humanos.) (T. P. N°9, página 616.) 

-De los señores diputados Bayonzo y Geijo: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas con
ducentes a reintegrar los conceptos del impuesto 
al valor agregado -IVA- por la compra de insumos 
utilizados para la producción de algodón (550-D.-
03). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría, de Economías y Desarrollo Regional y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 9, página 617.) 

-De los señores diputados Bayonzo y Geijo: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con mecanismos de detec
ción y control del ingreso al país de materiales apli
cables al campo de la energía nuclear (551-D.-03). 
(A las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 9, página 617.) 

-Dei señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el sistema vigente de reintegro del 
impuesto al valor agregado al turista extranjero (553-
D.-03). (A la~ comisiones de Jí1rismo y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P N° 9, página 618.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de • 
relevarniento de tierras fiscales (554-D.-03). (.4 las 
comisiones de Legislación General y de Obras Pú
blicas.) (T. P. N° 9, página 619.) 

-De la señora diputada Stolbizer y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga las medidas condu
centes a garantizar la estabilidad laboral del 
personal que presta servicios en la empresa Telecom 
Stet France Telecom S.A. (555-D.-03). (A las comi
siones de Comunicaciones e Informática y de Le
gislación del Trabajo.) (T. P. N° 9, página 619.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la tasa adicional de 
$0,05 impuesta al precio de venta del gasoil (556-
D.-03). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles, de Defensa del Consumidor y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. N° 9, página 620.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones • 
relacionadas con el Plan Jefas y Jefes de Hogar Des
ocupados (557-D.-03). (.4 las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública, de Legislación del Traba-
jo y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. 
P. N° 9, página 621.) 

-De la señora diputada Maldonado y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la liquida
ción a las provincias, en el presupuesto 2002,' de los 
montos correspondientes al programa de emergencia 
alimentaria, y otras cuestiones conexas (559-D.-03). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Pública y 
de Presu¡xJesto y Hacienda) (T. P. N° 9, página 622.) 

-De los señores senadores Savron y Cerezo: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas con
ducentes a fijar un tope unificado en las tasas de 
interés de fmanciación de consumos con taijetas de 
crédito que cobran las entidades financieras (562-
D.-03). (.4 las comisiones de Legislación General, 
de Finanzas, de Comercio y de Defensa del Con
sumidor.)(!". P. N° 9, página 624.) 

-De la señora diputada Savron y otros: solicitar • 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen-
tes a girar los fondos asignados por el presupues-
to nacional para realizar los comicios del 27 de abril 
de 2003 (563-D.-03). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales.) 
(T. P. N° 9, página 625.) 

-Del señor diputado Basualdo y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a aumentar las tarifas de los servicios públicos 
privatizados según la variación de los salarios (566-
D.-03). (A las comisiones de Obras Públicas y de 
De.fensu del Consumidor.) (T. P. N° 9, página 627.) 

-Del señor diputado Basualdo y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de es
tudiantes que han desertado en los niveles educa
tivos durante los últimos 3 afios (567 -D.-03). (A la 
Comisión de Educación.) (T. P. N° 9, página 628.) • 
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-Del seftor diputado Basualdo y otros: solicitar "l:..:neJ seftor diputado Basualdo y otros: reehb 

al Poder Ejecutivo disponga las medidas condricen- tódó intento de privati~ión total o parcial del Han
tes a que el Registro Nacfdnal de las 'Pets'ó~as co de la Nación Argentina (579-D.-03). (A la Comí
agilice la tramitación gratuita :de· documentos 'miCIO" si'ón~de Finanzas.) (T. P. No 9, página 635.) 
nales de idt:ntidad -DNI- en la'provhtcia· de San i··:.:.oe la s~ftora diputada Otilfta y otros: pedido 
Juan (568-D.-03). (A las comisiones,de Población y de Íriformes al Poder Ejecutivo sobre'la detección 
Recursos Humanos y de Recursos Naturales y Con· de casós de desnutrición de' afiliados al PAMI, y 
servación del Ambiente Humano.) (T. P .. No 9.; pági- otras euestiones conexas (584-D.-03). (A las cómi
na628.) siones de Acción Social y Salud Pública y de Ter-

-De! sefior diputado Basualdo y otros: ·pedido de cera Edad) (T. P. N° 9, página 637.) 
informes al Poder Ejecutivo sobre·los casos detec- -Del sef\or diputado Geijo y otros: expresar pe
tados de sarna en establecimientos educativos, (569~ sar por el fallecimiento del critico de arte Roinuáldo 
D.-03). (A las comisiones de Educación y de Ac- Brughetti (590-D.-03). (A la Comisión de Cultura.) 
ción Social y Salud Pública.) (T .. P. No 9, página (T. P. N° 9, página 640.) · 

629.) · -De los sefiores diputados Vázquez y StolbiZe,r: 
-Del sef\or diputado Basualdo y otros: pedido de solicitar al Poder Ejecutivo disponga lás medidas 

informes al Poder ~jecutivo sobre la realización de conducentes a promóv~t la preservación de las sie~ 
actividades dentro del predio estancia "Los Manan- rras deTandil, provinc,ia de Buenos Aires (599~D.~ 
tiales" ubicado en la provincia de San Juan. (570- 03). (A la Comisión de'J?.é,curs?s Naturales y

0

Cmi.
D.-03). (.4 la Comisión de Legislación General!) (T. servación del Ambieltte Humano.) (T. P. N lO, 
P. N° 9, página 629.) · '' ' página 653.) ' ' · : .· ' ' 

-Del sef\or diputado ·Basualdo y otros: solicitar -Del sei'lor diputado ,Basteiro y otros:'pedldo:de 
al Poder Ejecutivo disponga eliminar o computar informes al Poder Ejecutivo sobre el cambio'de uni
para el importador de p¡¡oductos agroquimicos como formes ál personal de la empresa Aerolfneas Argen
crédito fiscal en el impuesto al valor agregado, los tinas S.A., y otras tuestiones conexas (600~D.-03) 
derechos de importación extrazona de los mismos (A las comisiones de Transportes, de Legislación 
(574-D.-03). (A las comisiones de Agricultura Y Ga- del 7'rabajo y Economía.) (T. P. N° 10, página 654.) 
npdería, de C,omercio Ji de Presupuesto Y Hacien- .:.De la sefiora diputada n·aher: pedido de infor-
da) (T. P. No 9, página 632.) mes al Poder Ejeéutivo sobre diversas cuestiones 

-Del scftor.diputado Basualdo y otros: pedido de relacionadas con·efbeneficio alimentario d~I l>rogra
informes al Poder Ejecutivo sobre la utilización del ma Pro-Bienestar de los Mayores (605-D.-03).,(A las 
químico bromato de potasio en la elaboración del comisiones de Acción Social y Salud Pública y de. 
pan, y pt¡as cuestiones conexas (575~D.-03). (A las Tercera Edad.) (T. P: N° 10. página 658.) · 
comisiones de Acción Social, y Salud. Pública y de -De la seflora diputadaArnaldi: expresar rece-
Defensa d,el Consumidor.)Jr:.P. N" 9, página 632.) nocimiento y adhesión a la conmemoración del Dfa 

-Del sef\or dipu~do Basuald.o Y otros: solicitar Internacional de la Mujer, celebrado el 8 de nütrzo 
al Poder Ejecutivo disponga las. medidas conducen- de 2003 (615-D.-03). (A ltiComisión de Familia. 'Mu
tes a suspender por 2 afios las retenciones en. con- ier, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 1 O, página 6~.5.) 
cepto de ganancias que t:fectúan las· empresas . -Del st:f\or diputado Fernández Y otros: decfarar 
emisoras de vales de almuerzo y/o alimentos a co- capital nacional de la sal a la ciudad pampeana de 
merciantes (576-D.-03). (A las comisiones ·de Pre- General San Martín (619-D.-03). (.4 la Comisión de 
supuesto y Hacienda y de Análisis y Seguimiento Minería.) (T. P. No lO, página 669.) 
de Normas Tributarias y Previsionales.) (T. P. N°9, 
página 633.) -Del sef'ior diputado Fernández y otros: solicitar 

-,Del sefior diputado Basualdo y otros: pedido de al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen-
tes a efectivizar la quinta cuota del Programa de informes al Poder Ejecutivo sobre el monto total de · · . . d L p 

la deuda pública nacional (577-D.-03). (A la Comi- Emergencia Alimentaria a la provmc1a e a · ampa 
sión de.Presurpuesto y Hacienda.) (T. P. No 9, pági- (620-D.-03). (A las comisiones de Acción Social y 

Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (T. 
na633.) P. N° 10, página670.) 

-Del sef\or diputado Basualdo y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las inedidas .conducen- -De la sef\ora diputada Monteagudo Y otros:. re
tes a suspender por 2 afios las retenciones en con- pudiar las declaraciones del ~ef'lor gobernado~ d.e 

'd d fi la provincia de Formosa relactónadas con las VIcti-
cepto de ganancias que efectúan enu a es man- mas de laúltima dictadura militar (627-D.-03). (A la 
cieras y no financieras a los comerciantes adheridos ) (T 
al sistema de pago con tru:ietas de crédito, débito Comisi6¡¡ de Derechos Humanos y Garantías. . 
y/o compra (578-D.-03). (A las comisiones de Pre- P. W 10, página 7ÓQ.) 
supuesto y Haci,enda y de Análisis y Seguimiento -Del seflor diputado Romero (H. R~): pedido de 
de Normas Tributarias y Previsionales.) (T. P. N° informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cucstio-
9, página 634.) ncs relacionadas con la distribución de la Cuota 
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Hilton en el período 2002-2003 (628-D.-03). (A las -Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
comisiones de Agricultura y Ganadería y de Co- cutivo disponga compensar a aquellas provincias • 
mercio.) (f. P. N° 10, página 701.) que no han emitido bonos para afrontar sus com-

-Del señor diputado Romero (H. R.): rechazar promisos fmancieros (654-D.-03). (A la Comisión de 
cualquier·intento de privatización, total o parcial, del Presupuesto y Hacienda.) (f. P. N° 11, página 749.) 
Banco de la Nación Argentina (629-D.-03). (A la Co- -Del señor diputado MeliUo y otros: pedido de 
misión de Finanzas.) (T. P. No 10, página 702.) infonnes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-

-Del señor diputado Romero (H. R.): solicitar al nes relacionadas con la donación de órganos por 
Poder Ejecutivo disponga expresar su adhesión y parte de las personas que concunen a realizar trá
solidaridad con la doctrina del desarrollo sustenta- mites en el Registro Nacional de las Personas (664-
ble (630-D.-03). (A las comisiones de Relaciones Ex- D.-03). (A la Comisión de Población y Recursos 
teriores y Culto y de Recursos Naturales y Con- Humanos.) (T. P. No 11, página 755.) 
servación del Ambiente Humano.) (T. P. No 10, -De los señores diputados Ostropolsky y 
página 702.) Giubergia: pedido de infonnes al Poder EJecutivo so-

-Del sefior diputado Romero (H. R.): pedido de brc el reconocimiento de deuda efectuado por reso
infonnes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio- lución del Ministerio de Econonúa número 26 de rnar
nes relacionadas con los fondos asignados a las zo de 2002, a favor de la empresa Thyssen 
universidades nacionales (631-D.-03). (A las comi- Nordseewerke GMBH (665-D.-03). (A la Comisión de 
siones de Educación y de Presupuesto y Hacien- Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 11, página 756.) 
da.) (T. P. No 10, página 703.) -De los señores diputados Ostropolsky y • 

-Del señor diputado Romero (H. R.): rechazar Breard: pedido de infonnes al Poder Ejecutivo so
cualquier intento de privatizar el Banco de la Pro- bre el monto total que adeuda la empresa Coneo 
vincia de Buenos Aires y el Banco de la Ciudad de Argentino S.A. al Estado nacional en concepto de 
Buenos Aires (632-D.-03). (A las comisiones de Fi- pago del canon correspondiente (666-D.-03). (A las 
nanzas y de Asuntos Municipales.) (T. P. N° 10, pá- comisiones de Comunicaciones e biformática y de 
gina 704.) Obras Públicas.) (T. P. N° 11, página 757.) 

-De los señores diputados Zottos y Loutaif: so- -De la señora diputada Lofrano: pedido de in-
Jicitar al Poder Fjecutivo disponga respetar y apli- · fonnes al Poder Ejecutivo sobre la implementación 
car la alícuota del 10,17% que en concepto de con- de programas de prevención y control sanitario que 
tribuciones patronales deben aportar las provincias incluya a la enfennedad viral encefalitis del Nilo 
que transfirieron sus sistemas previsionales a la Na- (668-D.-03). (A la Comisión de Acción Social y Sa
ción (634-D.-03). (A las comisiones de Presupuesto lud Pública.) (T. P. N° 11, página 764.) 
y Hacienda, de Previsión y Seguridad Social y de -De los señores diputados AmstU.tz y Correa: de 
Análisis Y Seguimiento de Normas Tributaria.v Y resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
Previsionales.) (T. P. No 10, página 707.) convocar al Consejo Federal de Medio Ambiente, 

-De la señora diputada Pilati: solicitar al Poder COFEMA, para evaluar los alcances de la ley 25.688, 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a rea- régimen de gestión ambiental de aguas (670-D.-03). 
li7..ar diversas obras viales en la ruta nacional 188, (.4 las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
tramo Realicó, provincia de La Pampa-Unión, pro- les, Pesqueros y Portuarios y de Recursos Natura
vincia de San Luis (635-D.-03). (A las comisiones les y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 10, N° 12, página 771.) • 
página 708.) -Del señor diputado Urtubey y otros: disponer 

-De las señoras diputadas Ocaña y Bordenave: el urgente tratamiento parlamentario de los proyec
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver- tos para crear un marco regulatorio sobre la provi
sas cuestiones relacionadas con el señor Ricardo sión y comercialización de gas licuado de petróleo 
Cafiete actual guardabosque e inspector de fauna -GLP-, en éuanto al uso domiciliario y automotor 
de la Reserva Natural de Mar Chiquita, prm,incia (674-D.-03). (A las comisiones de Energía y Com
de Buenos Aires (644-D.-03). (A las comisiones de bustibles, de Comercio y de Defensa del Consumí
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente dor.) (T. P. N° 12, página 774.) 
Humano Y de Legislación Penal.) (T. P. No 11, pá- -De la señora diputada Jarque y otros: pedido 
gina 735.) de infonnes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-

-Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje- tiones relacionadas con la utilización de transfor
cutivo disponga reglamentar el primer párrafo sin madores con PCB por parte de la empresa distribuí
número incorporado a continuación del artículo 24 dora de energía eléctrica EDELAP S.A. (67~-D.-03). 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (IVA), so- (A las comisiones de Energía y Combustibles, de 
bre acreditación de créditos fiscales (65 1 -D.-03). (A Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° Hummw, de Defensa del Consumidor y de Acción 
ll, página 746.) Social y Salud Pública.) (T. P. N° 12, página 779.) • 
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-Del sefl.or diputado .Bravo y otros: sq,icitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a denunciar ante la Corte Penal Int~11)acional la 
situación de agresión contra Irak (684~D.-Q3) (A las 
comisiones de Relaciones EXteriores y Culto y de 
Legislación Penal.) (T. P. N° '12; págirta 786.) 

--Del sefl.or diputado Cett~~r y ~trós:. ~olicitar al 
Poder Ejecutivo disponga .efecp.ar'acuer\ios con los 
proveedores de gas licuado de petróleo (GLP) de 
manera de evitar el fuerte impacto de la devalUación 
sobre los precios de ese producto (686-D.-03). (A 
las comisiones de t:nergía y Combustibles, de Co
mercio y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 12, 
página 788.) 

-Del señor diputado Natale y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el estado de cons
trucción de la obra autopista Rosario-cruce de la ruta 
nacional 178 a cargo de la empresa vial Covicentro 
S.A., (689-D.-03). (A las comisiones de Transportes 
y de Obras Públicas.) (T. P. N° 12, página 790.) 

-Del sefior diputado Natale y otros: pedido de 
informes al Poder Eje¡::utivo sobre la vigencia de cier
tas normas de promoción industrial y en especial 
del dictado del decreto 490/03, relacionado con la 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur (690-D.-03). íA las comisiones de In
dustria y de PreSupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 12, 
página 791.) 

-De los sefl.ores diputados Patterson y Martinez 
(A. A.): solicitar al Poder Ejecutivo disponga facul
tar al Hospital Distrital "José Formenti" de El Cala
fate, provincia de Santa Cruz, para efectuar el ex¡¡
men psicoffsico de los choferes para el transporte 
de pasajeros y de carga (691-D.-03). (4 las comi
siones de Acción Social y Salud Pública y de 
Transportes.) (T. P. N° 12, página 792.) 

--Del señor diputado Conte Gt·and: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el dictado del de
creto 417/03, relacionado con las empresas expor
tadoras de productos de minería (693-D.-03). (A las 
comisiones de Minería, de Presupuesto y Hacien
da y de Comercio.}(T. P. N° 12, página 793.) 

-De. los sefl.ores diputados Cettour y Quintela: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con el Programa Nacio
nal Remediar (697-D.-03). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 13, página 800.) 

-De los sefl.ores diputados Alarcón y Saredi: de
clarar de interés parlamentario la XII Reunión de la 
Nifiez y la Juventud, que fue realizada los días 6 y 7 
de noviembre del 2002 (698-D.-03). (.4 la Comisión 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 
13, página 801.) 

-Del sefl.or diputado Mastrogiácomo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el conflicto de la Federación 
Internacional de Vóleiboi-FIVB- (701-D.-03). (A la 
Comisión de Deportes.} (T. P. N° 13, página 804.) 

-Del sefl.or diputado Martinez Raymondá y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con las den,uncias efec
tuadas por el director ejecutivo de fa Entidad 
Binacional Yacyretá, que tramita ante·el Juzgado 
Nacional en lo Criminal y CorrecCional, Federal 
N° 7, Secretaria N°· 14 (712-D.-03). (A'las:'crmisio
nes de Energía y Combustibles y de· Legisldción 
Penal.) (T. P. W 13, página 820.) · ' · · 

-Del señor diputado Mastrogiácomo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el cierre del Cen
tro de EstudioS Avanzados (CEA) de la Universi
dad de Buenos Aires (714-D.-03). (A la Comisión 
de Educación.) (T. P. N° 13, página 823.) 

-De la sefl.ora diputada González Caballas: expre
sar beneplácíto y agradecimiento a la donación de 
Holanda con destino al PAMI de vacunas anti
gripales (721-D.-03). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Tercera Edad) (T. P. 
N° 13, página 825.) 

-Dela setlora diputada González Cabañas: expre
sar reconocimiento a los alumnos seleccionados de 
la UBA que participarán de la competenci~ interna
cional pará estudiantes universitarios a realizarse en 
Hollywood~ Estados Unidos de América (722~0.-03). 
(A la Comisión de Educación) (T. P. N° 13, página 
826.) 

-Del sefl.or diputado Alchouron: pedido de iJ;lfor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas. c,uestiones 
relacionadas con el Informe Mundial .sobre el' De-
• sarrollo de los Recursos Hídricos de iá Organiza
Ción de las Naciones Unidas (726-D.-03).(.4 lasco
misiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
'Recursos Naturales v Conservación del Ambiente 
HumtJno.) (T. P. Wl3, página 829.) 

-De la seiiora diputada Ferrfn y otros: pedido 
d,e i1;1formes al Poder Ejecutivo soW"e diversas cues
tiones relacionada,s con la propiedad de las tierras 
d.e la Patagonia (729-D.-03 ). (A /as comisiones de 
Legislación General, de Recu1:sos' Narurales y Con
serl!ación del Ambiente Humano y de Población y 
Rl!cursos H(l'maiws.) (T. P. 'W 13, página 831.) · 

-Del sefl.or diputado Conca: pedido de jlJ{ormes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestlOTl~S rela
cionadas con obras viales en la r:Uta naeiópa,l 150 
(731-D.-~3); (A las coml~iones. 'de. tran,spo~~f~ y de 
Obras Publicas.) (T. P. N 13, págma 8~3.) , ... , 

·-De la set'iora diputada Leo~ en¡: in.te~~~ 'c9-
misión Bicameral Permanente .~evisora~ d,t¡,_\~~S· De
cretos de Necesidad y Urgencia -articulo. 9~. ,inciso 
3, de la Constitución Nacional (137-D~'-'Q3J.. (A las 
comisiones de A.~untos Constitucionales 'ld~, Pet~
ciones, Poderes y Reglamen'lo.)~ (T. P. N° 14, pági-
na843.) · , . , 

... ·.' 1· ,,., •. 

-De la sefl.ora diputada Lconelli: pedid,o de in-
formes al Poder Ejecutivo' sobre·'dhiers~ cuestio
nes relacionadas con el cilmPiitniento'·Cfe'las obliga
ciones asumidas en la privatización del servicio 
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telefónico por las empresas Telefónica de Argenti
na S.A. y Telecom de Argentina S.A. (743-D.-03). 
(A las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Obras Públicas.) (T. P. N° 14, página 849.) 

-De la señora diputada Leonelli: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el Plan de Jefas y Jefes de Ho
gar Desocupados (744-D.-03). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, de Legislación del 
Trabajo y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia.) (f. P. N° 14, página 850.) 

-De los señores diputados Accavallo y otros: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga la inclusión del 
procedimiento de conciliación vohmtario y gratui
to, según decreto 204/03, a los deudores por opera
ciones de compraventa de lotes a plazo, conforme 
la ley 14.005 (748-D.-03). (A las comisiones de Jus
ticia y de Finanzas.) (T. P. N° 14, página 855.) 

-Del señor diputado Becerra: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a ga
rantizar la construcción de las obras: estación ter
minal de ómnibus de Ushuaia y playa de transfe
rencias de cargas de Ushuaia, en la provmcia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(749-D.-03). (A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. 
P. W 14,página 856.) 

-Del señ.or diputado .Becerra: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes 
a garantizar la construcción de las obras: estación 
terminal de ómnibus de Río Grande y playa de 
transferencias de cargas de Río Grande, en la pro
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur (750-D.-03). (A las comisiones de 
Transportes, de Defensa Nacional, de Obras Pú
blicas y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 
14, página 857.) 

-Del señ.or diputado Becerra: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga proponer a la ciudad de Us
huaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlántico Sur, para la inclusión en el calen
dario mundial de concursos de escultura en hielo 
(751-D.-03). (A la Comisión de Thrismo.) (T. P. N° 
14, página 857.) 

-Del señor diputado Becerra: declarar de inte
rés parlamentario la publicación del libro El con
quistador del desierto blanco -I-lernán Pu_iato~. La 
permanencia argentina en la Antártida, cuya au
tora es Susana Rigoz (754-D.-03). (A la Comisión 
de Cultura.) (T. P. N° 14, página 860.) 

-Del señor diputado Alarcón; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la aparición en países ame
ricanos del síndrome respiratorio agudo grave 
(SRAG) (755-D.-03). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (T. P. N° 14, página 861.) 

-De los señ.ores diputados Llano y Lynch: pedi
do de infmmes al Poder Ejecutivo sobre las medi
das adoptadas para asegurar las garantías consti-

tucionales durante la presente campañ.a electoral 
(759-D.-03). (.4 la Comision de Asuntos Constitu
cionales.) (T. P. N° 14, página 864.) 

-Del señ.or diputado Brown: expresar preocupa
ción ante el creciente deterioro del asfalto en el tra
mo avenida General Paz-Camino del Buen Ayre de 
la ruta nacional 8 (764-D.-03). (A las comisiones de 
Transportes y de Obra~ Públicas.) (T. P. N° 14, pá
gina 869.) 

-Del señ.or diputado Llano: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la actual composición del 
directorio de Enargas (766-D.-03). (A la Comisión 
de Energía y Combustibles.) (f. P. N° 14, página 
870.) 

-Del señ.or diputado Elizondo: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a in
corporar al calendario escolar la fecha 15 de marzo 
como Día de los Derechos del Consumidor (771-D.-
03). (A 'las comisiones de Educación y de Defensa 
del Consumidor.) (T. P. N° 14, página 895.) 

-De la señora diputada Argul y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el dictado del decreto 435/03, 
relacionado con la modifícación del presupuesto de 
la administración nacional para el ejercicio 2003 (772-
D.-03). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 14, página 896.) 

-De la señora diputada Argul y otros: expresar 
preocupación por el dictado del decreto 435/03, mo
dificando el presupuesto de la administración pú
blica nacional para el ejercicio 2003 (774-D.-03). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
14, página 904.) 

-Del señor diputado Calvo: prohibición de fumar 
en el recinto de la Honorable Cámara, y otras 
cuestiones conexas (775-D.-03). (A las comisiones 
de Peticiones, Poderes y Reglamento y de Preven
ción de las Adicciones y Control del Narcotráfico.) 
(T. P. N° 14, página 905.) 

-Del señor diputado Calvo: disponer la publica
ción de la obra .Nfi vida y mi doctrina en conmemo
ración del sesquicentenario del natalicio del ex pre
sidente Hipólito Yrigoyen (777-D.-03). (A las 
comisiones de Cultura y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 14, página 907.) 

-Del señor diputado Fernández: declarar de in
terés parlamentario el match de ajedrez a disputarse 
entre los maestros Kasparov y Ponomariov, a reali
zarse del 19 de junio al 7 de julio de 2003 en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (778-D.-03). (A la 
Comisión de Deportes.) (T. P. N° 14, página 909.) 

-Del señor diputado Picazo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con la aplicación de la ley 24.922, de régi
men federal de pesca (779-D.-03). (.4 las comisio
nes de Intereses Afarítimos, Huviales, Pesqueros y 
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Portuarios., de Industria, de Defensa Nacional y de 
EconomíaS y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 14, pá
gina909.) 

-Del seflor diputado Rivas (J.) y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a convocar en forma urgente a una reunión ex
traordinaria de la Asamblea de las Naciones Unidas 
con el objeto de aprobar la inmediata retirada del 
territorio iraquí de fuerzas.militares extranjeras no 
autorizadas (783-D.-03). (A la Comisión deRelacio
nes Exteriores y Culto.) (T. P. N° 14, página 913.) 

-Del seflor diputado González (0. R.) y otros: 
pedido de informes al .. Poder Ejecutivo sobre la de
mora en la confección y entrega de documentos na
cionales de identidad, pasaportes y cédulas de iden
tidad (784-D.-03). (A la Comisión de Poqlación y 
Recursos Humanos.) (T. P. N° 14, página 914.) 

-Del señor diputado Geijo y otros: rendir home
naje a los héroes del' crucero ARA "General Belgra
no", hundido en la guerra del Atlántico Sur (788-
D.-03). (A la Comisión de LabOr Parlamentaria.) 
(T. P. w 15, página 922:) 

-Del seflor diputado Geijo y otros: expresar be
neplácito por la incorporación de la Universidad Na
cional del Nordeste -UNNE- como socio externo 
del Programa URBAL implementado por la Unión 
Europea (789-D.-03). (A la Comisión de Educación.) 
(T. P. W 15, página 923.) 

-Del seflor diputado Geijo y otros: expresar be
neplácito por la participación de investigadores de 
la Uni:versidad Nacional del Litoral -UNL- en la 
creación· del bioqueso como estimulante del siste
ma inmunológico del organismo humano (790-D.-
03). (A la Comisión qe Ciencia y Tecnología.) (T. 
P. W 15, página 923.) 

-Del seflor cti'putado Becerra: reconocer la reali
zación de la ceremonia a celebrarse el 2 de abril de 
2003 en coimiéiÍloración del vigésimo primer aniver
sario de la Guerra de Malvinas, en las ciudades 
fueguinas de Rfo Grande y Ushuaia (792-D.-03). (A 
la Comisión de Defensa Nacional.) (T. P. N° 15, pá
gina925.) 

-Del seflor diputado Tanoni y otros: pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre el total de ingre
sos en concepto de impuestos internos al consu
mo de cigarrillos, producidos en los ejercicios fis
cales 1999-2002, y otras cuestiones conexas 
(794-D.-03). (A las comisiones de Presupuesto.}' Ha
cienda y de Análisis y Seguimiento de Normas 
Tributarias y Previsionales.) (T. P. No 15, página 
926.) 

-Del seflor diputado Mastrogiácomo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el programa Educ.ar (801-D.· 
03). (A las comisiones de Educación y de Comuni
caciones e Iriformática.) (T. P. N°.15, página 931.) 

-Del sefior diputado Cisterna: ~olicitar al Poder 
Ejecutivo disponga, en el marco de la ley 25.561, las 

: medid~, tendientes . a mantener los precios del mer
cado interno del gas licuado de petróleo -GLP- en 

,garrafa, ,a los v:alores del ~¡ .. de diciembre de 2001 
· (804-D.-03). (A las comisi~e,s de Energía y Com
bustibles y de Defensa de~ C,pnsumidor.) (T. P. N° 
15, página 942.) .. \ , 

-De la sef!Ora diputada Sodá y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivq sp~r~,diversas cuestio
nes relacionadas con la ex:piQtaci!?r ,sexual infanta
juvenil en la triple frontera (8!4~P.•4~Q3) . .(A las co
misiones de Relaciones ~ter,i.ore-F· .y: C,ulto, de 
Legislación Penal, y de Familia, ,M.u}f!r. ·Niñez y 
Adolescencia.) (T. P. N° 16, página 967.)., . •.\. 

-De la seflora diputada Sodá y .otros: p'edido·· de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas•cuestio
nes relacionadas con ,la aplicación del Plan· de Fa
milias por la Inclusión Social (813-D.-2003). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y ·de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 16, 
página 968.) 

-De la señora diputada Córdoba: citar ante la 
Comisión de Defensa del Consumidor de la Ho
norable Cámara al secretario de Comunicaciones 
y al interventor de la Comisión Nacional de Co
municaciones para que brinden explicaciones so
bre el aumento en el valor de la'S casillas de ·co
rreo en la empresa Correo Argentino S.A., 
(815-D.-2003). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Iriformática y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P. N° 16, página 969.) 

-Del seflor diputado Carbonetto y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga la exclusión de tos 
bienes y servicios culturales y educativos en el mar
co de las deliberaciones de la ronda de negociacio
nes de la Organización Mundial de Comercio (820-
D.-2003). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) (T. P. N° 16, página 980.). 

-Del señor diputado Cerezo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo ¡;¡obre la contaminación detecta
da en aguas superficiales y subterráneas provoca
da por filtraciones ácidas de la mina Bajo La Alum
brera, cercana a Andalgalá, provincia de Catamarca 
(821-D.-2003). (A las comisiones de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Minería.) (T. P. N° 16, página 982.) 

-Del sefior diputado Saredi: rendir homenaje a 
don Luis María Drago, ministro de Relaciones Exte
riores de la República Argentina, al cumplirse el 29 
de diciembre de 2002 un siglo de su intervención 
en defensa de la soberanía de Venezuela (829-D.-
2003). (A la Comisión de Labor Parlamentaria.) (T. 
P. N° 16, página 989.) 

-De la seflora diputada Lofrano: expresar preocu
pación por la contaminación y polución de la costa 
marítima en Comodoro Rivadavia, provincia del 
Chubut, y otras cuestiones conexas (831-D.-2003). 
(.4 las comisiones de Intereses Maritimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Recursos Natura-
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les y Conservación del Ambiente Humano.) (f. P. 
W 16, página 991.) 

-De la señora diputada Lofrano: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre los edificios públi" 
cos de la ciudad de Trelew, provincia del Chubut 
(833-D.-2003)_ (A las comisiones de Discapacidad 
y de Obras Públicas.) (f_ P. N° 16, página 992.) 

-De la señora diputada Monteagudo y otros: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre denun
cias por malos tratos, maltrato físico y hechos de 
discriminación en niños de la comunidad aborigen 
de San Carlos, provincia de Formosa (835-D.-2003). 
(A las comisiones de Población y Recursos Huma
nos, de Legislación Penal y de Derechos Huma
nos y Garantías.) (I. P. N° lG, página 993-) 

-De la señora diputada Monteagudo y otros: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la exis
tencia de un sistema de molinos y tanques que ga
rantice el suministro de agua potable en la localidad 
de Las Lomitas, provincia de Formosa (836-D.-2003). 
(A las comisiones de Población y Recursos Huma
nos y de Acción Social y Salud Pública.) (f. P. N° 
16, página 993.) 

-De la señora diputada Monteagudo y otros: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el no cobro de haberes 
por parte de los empleados de la Municipalidad de 
Gran Guardia, provincia de Fonnosa (837-D.-2003). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de A~un
tos Municipales.) (f. P. N° 16, página 994.) 

-De la señora diputada Osorio: expresar satisfac
ción por la carta de calidad "Apicultura en territo
rios preservados" obtenida por apicultores de la lo
calidad de Jacinto Aráuz, provincia de La Pampa 
(840-D.-2003). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería) (T. P. W 16, página 998.) 

-De la señora diputada Correa (E. H.): solicitar 
al Poder Ejecutivo informe el detalle de los montos 
distribuidos en concepto de aportes del Tesoro na
cional a las provincias, y otras cuestiones conexas 
(842-D.-2003). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (f. P. N° 16, página 999.) 

-De los señores diputados Ocaña y Tazzioli: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la compra por parte del 
gobierno de la provincia de Córdoba de la aerona
ve Lear Jet (844-D.-2003). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (f. P. N° 17, pá
gina 1010.) 

-Del señor diputado Obeid y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga abstenerse de votar fa
vorablemente cualquier proyecto destinado a con
denar a la República de Cuba por supuesta viola
ción de los derechos humanos en la reunión de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) del mes 
de abril de 2003 (845-D.-2003)_ (.4 las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T. P. N° 17, página 1011.) 

-Del seüor diputado Fernández: expresar felici
taciones al Racing Club de Avellaneda por conme
morarse el 25 de marzo de 2003, el centenario de su 
fundación (847-D.-2003). (A la Comisión de Depor
tes.) (f. P. N° 17, página 1012.) 

-De la señora diputada Alarcón: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el estado de ejecu
ción en que se encuentra la obra de la autopista Ro
sario-Amstrong (849-D.-2003). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (f. P. N° 17, pá
gina 1012.) 

-De la sefiora diputada Córdoba: modificación 
del capítulo IX, de las comisiones de asesoramien
to, del Reglamento de la Honorable Cámara (868-D.-
2003). (A las comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglamento y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P 
W 17,página 1042.) 

-De la señora diputada Parentella y otros: soli
citar al Poder Judicial, Poder Ejecutivo y demás or
ganismos del Estado a realizar las designaciones y 
propuestas para integrar la Comisión Nacional de 
Etica Pública (870-D. -2003). (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (T. P. N° 17, página 1052.) 

--Del señor diputado Calvo y otros: pedido de in
formes verbales al sefior ministro de Relaciones Ex
teriores y Culto sobre el conflicto en Medio Orien
te (871-D.-2003). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (f_ P. N° 17, página 1053.) 

-De la sefiora diputada Rh·as (0.): gestionar ante 
organismos competentes para acordar medidas re
lativas a la "televisión educativa". Solicitud al Po
der Ejecutivo nacional (875-D.-03). (A la Comisión 
de Educación.) (T. P. N° 18, página 1065.) 

-Del sefior diputado Obeid: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga poner en funcionamiento al Orga
no de Concesión de Obra Pública de Profundiza
ción, Mantenimiento, Dragado y Señalización del 
Río Paraná del km 584 del Puerto Santa Fe (878-D.-
03). (A las comisiones de Intereses Mar/timos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios y de Obras Públi
cas.) (T. P. N° 18, página 1067.) 

-De la sefiora diputada Savron y otros: modití
cación del artículo 1 o de la resolución de la Honora
ble Cámara de Diputados, que reglamenta la solici
tud de cambio de giro, sobre pedidos y plazos 
(884-D.-03). (A la Comisión de Peticiones, Poderes 
y Reglamento.) (I'. P W 18, página 1073.) 

-Del señor diputado Pepe: rendir homenaje a los 
veteranos de guerra del Atlántico Sur, al cumplirse 
el 2 de abril de 2003, el 21 o aniversario de la Guerra 
de Malvinas (885-D.-03)_ (A la Comisión de Labor 
Parlamentaria.) (T. P. W 18, página 1074.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: 
pedido de intorrnes al Poder Ejecutivo sobre el cm
prendimiento minero que está llevando a cabo la em
presa Meridian Gold en la provincia del Chubut (90 l
D.-03). (A las comisiones de Afinería, de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
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y de Acdón Social y Saliid•Pública.) (T. P. N° 18, 
página 1097.) 

-Del seflor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la existencía 'de re
siduos contaminantes encontrados en la localidad 
de Esquel, provincia del Chubut (902-D.-03). (A las 
comisiones de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano, deAcctón Social y Salud 
Pública y de Minería.) (T. P. N° 18;- página 1098.) 

-·Del seflor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver" 
sas cuestiones relacionadás con la cantidad· de 
compañías de segurOS' qtie se ·ertcuentran en pro
ceso de concurso o quiebra (903-D.-03). (.4 las co
misiones de Economía y de Défensa del Consumi-
dor.) (T. P. N° 18, página 1 099:) · 

-Del seflor diputado Gutiérrez.(F. V:);y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre las ac
tuaciones de la AFIP relacionadas con denunCias 
realizadas por trabajadores, en virtud ·ctei articulo 11 
de la ley 24.013, de empleo (904-o;.OJ.). (A Iris comi
siones de Legislación del Trabajo y de PresUpues
to y Hacienda.) (T. P. N° f8, página 1099!) 

-De la seflora diputada· Chaya: solicitar al Póder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 'que 
en ·Jas liquidaciones y pago de contribtid,o'nes pa
tronales al Sistema Integrado de JubilaCiones y Pen~ 
siones (SIJP) de las provincias que transfirieron sus 
sistemas previsionales a la Naeión; tributen una alí
cuota del 10,17% (911~D.-03). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, ·de Previsión' y Seguridad 
Social y de Análisis y Seguimiento de Normas 
Tributarias y Previsiondles.) (T. ·P. N" i8, página 
1103.) 

-Del seflor diputado Chaya: solícitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducenteS· a publi
car los análisis qulmicos practicados en los trans
formadores que utilizan PCB- bifenilos policlotados 
(912-D.-03). (A las comisiones de Energía y Com
bustibles, de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano, de Acción Social y Salud 
Pública y de Defensa del Consumidor.) (T, P. N° 
18, página 1105.) 

-:-De los seflores diputados Cappellerl y Di Leo: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la5 cifras y/o esta
dísticas que maneja la Conaeti sobre trabajo infan
til en la Argentina (9l7~D.-03). (A las comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia.) (T. P. N° 18, página 1110.) 

-De los seflores diputados Cappelleri y Di Leo: 
pedido de infonnes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la actividad 
pesquera (918~D.-03}. (A las comisiones de THté~e
ses Afarítimos, Fluviales, Pesqueros y Portúarios 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (T. P. W 18, página 1112.) 

-Del seflor diputado Pérez Suárez y otros: de
signar con el nombre "Diputad'á Nacional Deli'a 
Paro di" al salón de conferenciaS'•de la Honorable 
Cámara de Diputados (930-D,-OJ),JA,,/a Comisión 
de Peticiones, Poderes y Reglamen(cv¡J• (T. P. N° 18, 
página 1114.) ;, 11; ·_.• 

· r "-Del seflor diputado Becer.t!a: . .solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las 'medidas iendi:entes'a garan
tizar las condiciones de operatividad.del aeropuer
to de R(o ,Grande, provincia de 1í.erra del.Fuego, 
Antártída e Islas del Atlántico Sur (932"D.-03). (A 
las. pqmisiOIU!.S de Transportes, de Defensa Nacio
nal y de Defirlsa del Consumidor.) (T.P. N° 18, pá
gi.'la '1, l.l7.) 

-De :¡a sefiora diputada Herrera·(G. N.) y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecufívo sobre las. 
razones invocadas por las Administradoras de Fon
dos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP). para. ajus
tar los precios que cobran a sus afiliados. (93.4-D.• 
03). (4 las comisiones de Previsión.y Seguridad 
Social y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N<> 1&, 
página 1119.) 

-Del señor diputado Melillo y otros: pedidó de 
informes al Poder Ejecutivo.sobre. las razones por 
las cuales no se cumplió con la medidainnovativa 
emanada del Juzgado Federal N° 2 de La Plata, pro. 
vincia de Buenos Aires, ordenando a Jo.s ministe
rios de Salud y de D~sarrollo Social y .Medio, Am
biente, depositar u$s 14.000 en el Banco Nació·n para 
que el actor en la causa se realice un trasplante .de 
médula ósea, y otra cuestiones conexas (936-D:-on 
(.4 las comisiones de Jufticia, deAccióri}iqfiqly 
Salud Pública.) (T. P. N° 18, página 1121.) 

-Del seflor diputado Melillo y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la investigación para prevenir 
e impedir el lavado de activos provenientes de 
ilícitos (937-D.-03). (A las comisiones 'ele Justicia; 
de Legislación Penal y de Finanzas.) (T. P. N° 18, 
página 1122.) 

-De la sel'lora diputada Bordenave y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre inspeccio
nes del Ministerio de Trabajo evaluando la situa
ción de Jos menores que trabajan en zonas rurales, 
y otras cuestiones conexas (939-D.-03). (A las co· 
misiones de Legislación del Trabajo y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 18, página 
1124.) 

-Del seflor diputado Conca: declarar de interés 
legislativo el proyecto vial denominado "Corredor 
Andino Uspallata - Bella Vista", que une las pro
vincias de Mendoza y San Juan (940-D.-03). (A las 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas) 
(T. P. W 18, página 1125.) 

-Del seflor diputado Cettour y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga requerir al secretario de 
turismo, Daniel Scioli, licencia en su cargo por inte
grar el binomio oficialista como vicepresidente (948-
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D.-2003). (A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales.) (f. P. N° 19, página 1135.) 

-Del señor diputado Alchouron: declarar de in
terés parlamentario la CXVII Exposición de Gana
deria, Agricultura e Industria Internacional a reali
zarse del 25 de julio al 8 de agosto de 2003, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (955-D.-2003). 
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T 
P. N° 19, página 114 l.) 

-Del señor diputado Solmoirago y otros: decla
rar de interés parlamentario la realización de la 24• 
edición de la Fiesta Nacional del Inmigrante, a reali
zarse del 6 al 14 de septiembre de 2003 en Oberá, 
provincia de Misiones (962-D.-2003). (A la Comi
sión de Población y Recursos Humanos.) (f. P. N° 
19,página 1149.) 

-Del señor diputado Basteiro y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga exigir que se acaten los 
fallos judiciales, ordenándose la continuidad de la 
actividad industrial del establecimiento Cerámica 
Zanon (963-D.-2003). (A las comisiones de Indus
tria, de Legislación del Trabajo y de Justicia.) (T 
P. N° 19,página 1150.) 

-Del señor diputado Di Leo y otros: reafirmar la exen
ción a la educación del impuesto al valor agregado (966-
D.-2003). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Educación.) (f. P. N° 19, página 115 2.) 

-Del señor diputado Vázquez y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga abstenerse en la consi
deración de la cuestión de violación de los dere
chos humanos en la Asamblea de la ONU, respecto 
a la situación en la República de Cuba (981-D.-2003). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. N° 
19, página 1171.) 

-Del señor diputado Jalil: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio
nadas con la contratación de servicios de aviones 
hidrantes para combatir incendios forestales (982-
D.-2003). (A la Comisión de Recursos Naturales v 
Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 19, 
página 1172.) 

-Del señor diputado Geijo y otros: expresar sa
tisfacción por el 80° aniversario de la biblioteca de 
la cooperativa agropecuaria de Las Breñas, provin
cia del Chaco (985-D.-2003). (A la Comisión de Cul
tura.) (f. P. W 19, página 1174.) 

-Del señor diputado Gei,jo y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la cuenca gasífero-petrolera 
Chaco Paranaensc (986-D.-2003). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) (f. P. N° 19, página 1 175.) 

-Del señor diputado Hera-era (A.): solicitar al Po
der Ejecutivo disponga gestionar una quita o dis
minución de la deuda externa argentina (988-D.-
2003). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. 
P. N° 19, página 1177.) 

-Del señor diputado Herrera (A.): solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
rescatar los bonos y/o cuasi monedas provinciales 
(989-D.-2003). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de finanzas.) (f. P. N° 19, página 1178.) 

-Del sefior diputado Damiani y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a incorporar al Programa para la Eliminación de 
la Explotación Comercial de Niños y Niñas y Turis
mo Sexual, a la ciudad de Posadas, provincia de Mi
siones (990-D.-2003). (A las comisiones de Fami
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Legislación 
Penal.)(f.P.N° l9,página 1178.) 

-Del señor diputado Damiani y otros: expresar 
congratulación y adherir a la celebración del cente
nario de la Escuela N° 24 "Benjamín Zorrilla" de la 
localidad de Azara, provincia de Misiones (99] -D.-
2003). (A la Comisión de Educación.) (f. P. N° 19, 
página 1179.) 

-Del señor diputado Damiani y otros: expresar 
beneplácito por la distinción otorgada al arquitecto 
Clorindo Testa al ser galardonado con el título de 
doctor honoris causa en la Universidad de la 
Sapienza, Italia (992-D.-2003). (A la Comisión de 
Cultura.) (T. P. N° 19, página 1180.) 

-Del señor diputado Sellaliés: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la ~plicación de sanciones 
comerciales por la República Federativa del Brasil a 
la República Argentina, por aplicar aranceles a la im
portación de azúcar proveniente de ese país (993-D.-
2003). (A las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto, de Mercosur, de Comercio y de Agricultura y 
Ganadería) (f. P. N° 19, página 1180.) 

-Del señor diputado Sellarés: expresar beneplá
cito por el Proyecto Eliminación de Bromuro de Me
tilo en Tabaco cuya ejecución está a cargo del Ins
tituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) 
(994-D.-2003). (A las comisiones de Prevención de 
las Adicciones y Control del Narcotráfico y de 
Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 19, página 1181.) 

-Del señor diputado Sellarés: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la eficacia de illl nue
vo método argentino para diagnosticar fiebre aftosa, 
obtenido por el Centro de Virología Animal CEVAN 
de Buenos Aires, dependiente del Conicet (996-D.-
2003). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 19, página 
1182.) 

-Del señor diputado Esaín: autorizar a la presi
dencia de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación a disponer de la suma de $ 150.000 del pre
sente ejercicio físcal, con destino a la realización de 
eventos culturales en el ámbito del Palacio Legisla
tivo o en lugares a designar (998-D.-2003). (.4 las 
comisiones de Cultura y de Peticiones, Poderes y 
Reglamento.) (f. P. N° 19, página 1184.) 

-De la señora diputada Garré y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
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nes relacionadas con la manifestación acaecida el 
26 de marzo de 2003 frente al Congreso Nacional 
(1.005-D.-2003). (4 las comisiones de Legislación 
Penal, de Seguridad Interior y de Derechos Hu
manos y Garantias.) (T. P. N° 20, página 1190.) 

-Del sefior diputado Alessandro y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga publ'icitar las tasas 
de interés y cargos que aplican las entidades emi
soras de tarjetas de crédito a sus usuarios (1.007· 
D.-2003). (A las comisiones de Legislación Gene
ral, de Finanzas, de Comercio y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 20, página 1190.) 

-De la seftora diputada Ferrin y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues
tiones relacionadas con el convenio firmado entre 
el Registro Nacional de las Personas -Renaper- y 
el Incucai (1.011•D.-2003). (A las comisiones de Po
blación y Recursos Humanos y de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 20, página 1194.) 

-Del señor diputado Damiani y otros: declarar 
de interés parlamentario y educativo el I Congreso 
Nacional de Trabajo Social a realizarse en la locali
dad de Tandil, provincia de Buenos Aires, del 23 al 
25 de abril de 2003 (1.013-D.-2003). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública y de Educa
ción.) (T. P. N° 20, página 1195.) 

-Del sefior diputado Brown: pedido de infoimes 
al Poder·Ejecutivo·sobre la derivaeión por parte del 
CEAMSE de residuos generados en la Ciudad de 
Buenos Aires, hacia el denominado Centro de Dis
posición Final ( CDF) - norte m, ubicado en el parti
do de General San Martín, provincia de Buenos Ai
res (J. O 15-D .-2003 ). (A las comisiones áe Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiellle Humano 
y de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 20, 
página 1196.) 

-Del sefior diputado Bonacina y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecativo ·sobre la distribución de 
los Planes Jefas y Jefes de Hogar Desocupados en 
la provincia de Santiago del Estero (1.017-D.-2003). 
(A las comisiones de Acción Social y Sah.td Públi
ca, de Legislació'l del Trabajo y de Familiq,;Mujer, 
Niñez y Adolescencia) (T. P. N° 20, página U97.) 

-Del sefior diputado lparraguirre: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
dejar sin efecto las disposiciones 26/03 y 50/03 del 
Registro Nacional de Armas -RENAR- por las cua
les se flexibiliza la obtención de los registros p~Va 
portar armas (1.019-D.-2003). (A la Comisión de Sl!.
guridad Interior.) (T. P. N° 20, página 1198.) 

-Del sefior diputado Cafiero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes para 
que la Organización de las Naciones Unidas apli
que la re.solución 377 A Unión Pro. Paz a la crisis 
con Irak (1.023-D.-2003). (.,4 la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (T. P. W 20, página 1203,) 

-Del sefior diputado Cafiero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga enviar representantes parlamen-

tarios argentinos al· Institúto M'Onetario del' Merca
do Común del Sur -Mercosur- (1.024-D.-2003). (A 
la Comisión de Mercosur.) (T. P. N° 20,.páginaJ203.) 

-De la sefiora diputada Fatbo:. declarar de interés 
parlamentario la XIV .Conferencia Nacional de Abo
gados a realizarse del lq al 3 de· mayo de 2003 en· la 
provincia de Santa Fe (1.029-D.-2003). (A la Comi
sión de Justicia.) (T. P. N° 20, página 1208.) 

-Del sefior diputado González:(O. F.): solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a dictar las normas que dispóng&D <la salida del 
"corralón" ( 1.030-D.-2003).· (A·las comisiones de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T; P. N° 20, 
página 1209.) · ;o·. '· 

-Del sefior diputado Basualdo: solicitar al. Poder 
Ejecutivo disponga regularizar al pago· de todas las 
sumas adeudadas a las univer.sldades nacionales 
(1.036-D.-2003). (A las comisioneS' de Educación y 
de Presupuesto y Hacienda) (T. P. N° 20, página 
1217J . 

-Del sefior diputado :Sasualdo: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga reglamentar la ley 25.065, de tar
jetas de crédito (1.037-D.-2003). (A las comisiones 
de Legislación General, de Finanzas, de Comer
cio y de D~fensa del Consumidor.) (T. P. N° 20, pá
gina 1217.) 

'-Del sefior diputado Basualdo: pedido dé infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cueStiones 
relacionada'> con al aumento del ·ít'ldice de trabajo 
infantil (1.039-D.-2003). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo y de Familia, Mujer, Niilez y 
Adolescencia.) (T. P. N° 20, página 1218.) 

-De la sefiota diputada Monteagudo y otr'os: re
pudiar la agresiones sufridas por laS personas que 
estaban en la ex planta Sasetru, de Sarandí, provin
cia de Buenos Aires (1.044~D.-2003). (A las comi
siones de Legislación Penal, de Seguridad Interior 
y de Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. N° 20, 
página 1223.) 

-De la sefl.ora diputada Daher: solicitar informes 
al Poder Ejecutivo sobre si se han otorgado nue
vas licencias o permisos a empresas prestatarias de 
transporte automotor de pasajeros de larga distan
cia, y otras cuestiones conexas (1.045-D.-2003). (A 
las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidm:) (T. P. W 20, página 1223.) 

-De la seflora diputada Daher: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de eva
luaciones que permitan medir el impacto de la de
valuación del peso en las empresas prestadoras de 
servicio de transporte de pasajeros (1.046~D.-2003). 
(4 la Comisión de Transportes.) (T. P. N° 20, pági
na 1224.) 

-De los sefiores diputados Roselli y Villalba: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga suspender las 

'relaciones diplomáticas con los Estados Unidos de 
América y Gran Bretafla hasta que retiren sus tro
pas de Irak y la zona de Oriente Medio (1.047-D.-
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03). (A la Comisión de Relaciones l!,xteriores y Cul
to.) (T. P. N° 21, página 1240.) 

-De los señores diputados Zottos y Loutaif: de
clarar de interés parlamentario la exposición Exposur 
2003 que se realizará en la provincia de Salta del 20 
al 22 de junio de 2003 (1.049-D.-2003). (A las comi
siones de Comercio y de Industria.) (T. P. N° 21, 
página 1241.) 

-De la señora diputada Gutiérrez (A. V.) y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con los fondos presu
puestarios asignados para el mantenimiento y con
servación de las rutas nacionales, en especial los 
fijados a la ruta 168, en la provincia de Santa Fe 
(1.051-D.-03). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (T. P. N° 21, página 1243.) 

-De la señora diputada Gutiérrez (A. V.) y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el lis
tado de los funcionarios en cargos directivos del 
Instituto Nacional de Cinematografía y Artes 
Audiovisuales (INCAA), durante la actual gestión, 
y otras cuestiones conexas (1.052-D.-03). (A la Co
misión de Cultura.) (T. P. N° 21, página 1244.) 

-Del señor diputado Montoya: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la incautación de ar
mas de fuego de origen argentino en la República 
Federativa del Brasil (1.053-D.-03). (A las comisio
nes de Defensa Nacional,·de Legislación Penal y 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (f. P. N° 21, pá
gina 1244.) 

-Del señor diputado Geijo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con la enfermedad llamada "desorden por 
estrés postraumático" -PTSD- en los excombatien
tes de Malvinas (1.056-D.-03). (A la Comisión de 
Defensa Nacional.) (T. P. N° 21, página 1247.) 

-De los señores diputados Bayonzo y Geijo: ex
presar preocupación ante la indefinida situación por 
la que atraviesan los ex empleados de la empresa 
Telecom Argentina Stet France Telecom S.A., por la 
liquidación de acreencias resultantes de la privati
zación en ENTEL (1.057-D.-03). (A las comisiones 
de Comunicaciones e Informática, de Legislación 
del Trabajo y de Obras Públicas.) (T P. N° 21, pá
gina 1248.) 

-De los señores diputados Bayonzo y Geijo: ex
presar satisfacción por el reconocimiento interna
cional otorgado al Gmpo de Investigación en Tec
nologías Energéticas Apropiadas (GITEA) de la 
Facultad Regional Resistencia, Chaco, de la Univer
sidad Tecnológica Nacional (1.058-D.-03) (A la Co
misión de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 21, pági
na 1249.) 

-De los señores diputados Bayonzo y Geijo: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga a~egurar el ple
no cumplimiento de lo dispuesto por el Convenio 
de Estabilidad en el Suministro del Gasoil ratificado 
por el decreto 652/02 (1.059-D.-03). (A las comisio-

nes de Energía y Combustibles, de Transportes, de 
Defensa del Consumidor y de Presupuesto y Ha- • 
cienda.) (T. P. N° 21, página 1249.) 

-De los señores diputados Bayonzo y Geijo: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga el envío de 
los fondos adeudados a las universidades nacio
nales (1.060-D.-03). (A las comisiones de Educa
ción y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 21, 
página 1250.) 

-De los señores diputados Bayonzo y Geijo: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la empre
sa Telecom Argentina Stet France Telecom S.A. 
(1.061-D.-03). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Legislación del Trabajo.) 
(T. P. N° 21, página 1251.) 

-De los señores diputados Bayonzo y Geijo: ma
nifestar satisfacción por la mención internacional 
acreditada por el doctor Juan Carlos Campana con 
motivo de los servicios en auxilio del buque alemán 
"Magdalena Oldendorff' (1.062-D.-03). (A la Comí- • 
sión de Defensa Nacional.) (T. P. N° 21, pág. 1251.) 

-Del señor diputado Cavallero: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los servicios 
diagramados en los ramales o enlaces del servicio 
ferroviario en la provincia de Santa Fe (1.064-D.-03). 
(A la~ comisiones de Transportes y de Dejimsa del 
Consumidor.) (T. P. N° 21, página 1253.) 

-Del señor diputado Cavallero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas tendientes a incluir 
el sábalo Prochi/odus platensis en el nomenclador 
común del Mercosur -NCM- (1.066-D.-03). (A la~ 
comisiones de Intereses A1arítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, de Mercosur y de Econo
mía.) (T. P. N° 2l,página 1255.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: decla
rar de interés parlamentario los logros deportivos 
del nadador misionero Gonzalo Acuña (1.068-D.-03). 
(A la Comisión de Deportes.) (T. P. N° 21, página 
1261.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: decla-
rar de interés parlamentario la realización de la XXIX • 
Exposición Feria Internacional El Libro, del Autor al 
Lector (1.069-D.-03). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. W 21, página 1261.) 

-De la señora diputada Leonelli: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre los programas de 
formación profesional y capacitación diseñados por 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So
cial en cumplimiento del de~eto 566/02, de progra
mas Jefes y Jefas de Hogar (1.070-D.-03). (A lasco
misiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer, Ni
íiezy.1dolescencia.) (T. P. N° 21, página 1262.) 

-Del señor diputado Macaluse y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la Facultad de 
Arquitectura, Diseño y Urbanismo en la UBA (l. 071-
D.-03). (A las comisiones de Educación y de Legis-
lación Penal.) (T. P. N° 21, página 1263.) • 
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-De la seftora diputada Chaya: pedido de infoi· 
mes al Poder Ejecutivo sobre_ las razones por las 
cuales no se aplica la ley 25..471, del Programa de 
Propiedad Participada para _Ex Agentes de .YPF 
(1,074-D.-03). (A las comisiones de Energía y Com
bustibles, de Legislación del Trabajo, de Econo
mía y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° .21, pá
gina 1265.) 

-Del señor diputado Vitar: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento de la ley 
24.438 respecto de la obligación de la detección pre
coz de la fenilcetonuria. el hipotiroidismo congénito 
y la fibrosis quística o mucoviscidosis (1.083-D.-
2003). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia.) (T. P. N° 21, página 1273.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el incidente pro
tagonizado por la firma Dupont Argentina S.A.
Ducilo al vaciar en las costas del rfo de la Plata 
10.000 toneladas de residuos industriales (1.084-D.-
03). (A las_ comisiones de Iniereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios y de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T. P. W 21, página 1275.) 

--Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre accidentes ferro
viarios (1.085-D.-03). (A las comisiones de Transpor
tes y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 21, pá
gina 1276.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo por el corte generaliza
do de energía eléctrica del día 24 de noviembre de 
2002 (1.086-D.-03). (A las c~misiones de Energía y 
Combustibles y de Defensa del Consumidor.) (T. P. 
N" 21, página 1277.) 

-Del seflor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las causas que 
impiden la puesta en funcionamiento del Juzgado 
Federal de Quilmes, provincia de Buenos Aires, crea
do por ley 25.519 (1.087-D.-03). (A la Comisión de 
Justicia.) (T.P. N° 21, página 1278.) 

-Del seflor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de in· 
formes al Poder Ejecutivo sobre el Servicio de Ins
pección del Trabajo, dependiente del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en el inarco de 
la ley 25.212, de Pacto Federal de Trab~jo (1.088-D.-
03). (A las comisiones de Legislación del Trabajo y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 21, página 1279.) 

-De la seflora diputada Stolbizer y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo abstenerse de avanzar en la 
construcción de las autopistas Sur y del Riachuelo, 
sin contar con un estudio técnico previo sobre el 
impacto socioambiental (1.096-D.-03). (A las comi
siones de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 22, página 1299.) 

-Del señor diputado Cusinato: declarar de inte
rés turístico la Fiesta Provincial del Surubí 

Entrerriano,,que se realizará en la ciudad de La Paz, 
provincia de Entre Ríos (l.IOO-D.-03). (A las comi
siones de Turismo y de Deportes.) (T. P. N° 22; pá
gina 1308.) 

-Del señor diputado Cushiato: declarar de inte
rés turístico la Fiesta Provincial de la Leche, que se 
realiza anualmente en Nogoyá; provincia de Entre 
Ríos (1.101-D.-03). (A las comisiones de Turismo y 
de Industria.) (T. P. N° 22. página 1308.) 

-De la señora diputada Herzovich y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la divulga
ción de un proyecto de dictamen relacionado con 
la Universidad Autónoma de Entre Ríos (l.l03•D.-
03). (A la Comisión de Educación.) (T;P. N° 22, pá
gina 1310.) 

-De los señores diputados ·Fernándei Valoni y 
Vázquez (R.H.): pedido de informes al Poder Eje
cutivo sobre la presentación porlos gobíern'os de 
la Argentina y Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, en la LVI Sesión dé la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, del documento ofi
cial "Cuestión de las Islas Malvinas" (1.104-D.-03). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Defensa Nacional.) (T. P. N° 22, página 1311.) 

-Del señor diputado Cantini: pedido de informes 
al Poder ~jecutivo sobre los derechos de exporta
ción de acuerdo a varias resoluciones del Ministe
rio de Economía (1.106-D.-2003). (A las comisiones 
de Comercio y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 22, página 1313.) 

-De los señores diputados Natale y Biglieri: 
creación de una subcomisión especial en el ámbito 
de la Comisión de Acción Social y Salud Pública des
tinada a proteger la privacidad de datos genéticos 
(l.l08-D.-03). (A las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública. de Legislación General, de Dere
chos Humanos y Garantías y de Peticiones, Pode
res y Reglamento.) (T. P. N° 22, página 1315.) 

-De la sef'lora diputada Lugo de González Caba
flas: declarar de interés nacional el proyecto deno
minado Optimización del Equipamiento Existente 
para el Diseflo de una Villa Turística en la Isla del 
Cerrito, elaborado por estudiantes de la Universi
dad Nacional del Nordeste (l. t 1 0-D.-03). (A lasco
misiones de Educación y de Turismo.) {T.P. N° 22, 
página 1320.) 

-Del señor diputado Daud y otros: declarar de 
interés parlamentario el programa "Malvinas ... la Ver
dadera Historia", que se emite por Radio lO (1.112-
D.-03). (A las comisiones de Cultura y de Comuni
caciones e Ir¡formática.) (T. P. N° 22, página 1320.) 

-Del señor diputado Daud y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la presencia de tro
pas extranjeras en el país (1.113-D.-03). (A las comi
siones de Defensa Nacion:alx de Relaciones 
Exteriores y Culto) (T. P. N° 22, ·página 1321.) 

-Del señor diputado Daud y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la falta de insumos 
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para proveer y/o confeccionar pasaportes y cédu
las de identidad (1.114-D.-03). (A la Comisión de 
Población y Recursos Humanos.) (T. P N° 22, pági
na 1322.) 

-Del señor diputado Daud y otros: repudiar las 
acusaciones vertidas por el subsecretario de Esta
do para el Hemisferio Occidental, Curtis Struble, en 
una videoconferencia organizada por la embajada 
de los Estados Unidos de América (1.115-D.-03). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(l'. P. w 22, página 1323.) 

-Del señor diputado Acevedo y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la situación ac
tual de la pesca de la especie calamar Jllex 
argentinus y la habilitación para el ingreso de bu
ques poteros extranjeros bajo la denominación de 
"casco desnudo" (1.118-D.-03). (A las comisiones 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Industria.) (T. P. W 22, página 1324.) 

-Del señor diputado Cettour y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la presencia de 
tropas norteamericanas en la provincia de Entre Ríos 
sin la correspondiente autorización parlamentaria 
(1.119-D.-03). (A las comisiones de Defensa Nacio
nal y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 
22, página 1325.) 

-Del señor diputado Humada: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adopta
das para evitar el ingreso de la enfermedad neumo
nía atípica o síndrome respiratorio agudo severo 
(SARS) (1.126-D.-03). (A la Comisión de Acción So
cia/y Salud Pública.) (T.P N° 22, página 1329.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: decla
rar de interés parlamentario la distinción otorgada 
al programa televisivo "La Otra Mirada", de la pro
vincia de Misiones, por la Asociación Argentina de 
Televisión por Cable (ATVC), en el rubro mejor pro
grama educativo año 2002 (1. 127 -D. -03 ). (A la C o
misión de Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 
22, página 1330.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: decla
rar de interés parlamentario la distinción otorgada 
al programa "Tecnificando el Agro", de la provincia 
de Misiones, por la Asociación Argentina de Tele
visión por Cable (ATVC), en el rubro género edu
cativo (1.128-D.-2003). (A la Comisión de Comuni
caciones e Informática.) (1'. P. N° 22, página 13 31.) 

-Del señor diputado Conca: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la actual situación de los 
proyectos de investigación que se financian a tra
vés del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
(1.129-D.-03). (A las comisiones de Ciencia y Tec
nología, de Educación y de Finanzm.) (T. P. N° 22, 
página 1332.) 

-Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga eliminar el carácter anticipado a los 
embarques de las retenciones impuestas al univer
so de la oferta exportable nacional (1.130-D.-03). (A 

las comisiones de Comercio y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 22, página 1333.) 

-De la señora diputada Chiacchio: declarar de in
terés parlamentario la participación del Instituto 
Olivero de Tandil en el VIII ~ongreso Internacional 
de Historia Aeronáutica y Espacial (1.131-D.-03). (A 
la Comisión de Defensa Nacional.) (T. P. N° 22, pá
gina 1333.) 

-De la señora diputada Bortolozzi: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el ingreso de tro
pas extranjeras y material bélico al territorio argen
tino (1.135-D.-03). (A las comisiones de Defensa 
Nacional y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N° 22, página 1335.) 

-Del señor diputado Giustiniani y otros: invitar 
al ministro de Relaciones Exteriores, Comercio In
ternacional y Culto, Carlos Ruckauf, para que infor
me sobre la cuestión humanitaria en Irak (1.136-D.-
03). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T. P. N° 22, página 1336.) 

-De la señora diputada Osuna: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobrt: la existencia de tro
pas extranjeras en territorio argentino (1.138-D.-
2003). (A las comisiones de Defensa Nacional y de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 23, página 
1345.) 

-Del señor diputado Alessandro y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre el desenvolvi
miento del régimen previsional de capitalización 
(1.142-D.-2003). (A las comisiones de Previsión y 
Seguridad Social, de Economía y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. W 23, página 1349.) 

-De la señora diputada Daher y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga destinar el 50 % de afec
tación correspondiente al 20 % del total de la tasa 
sobre gasoil creada por decreto 976/01, destinada 
al desarrollo de infraestructura del sistema ferrovia
rio (l.l44-D.-2003). (A las comisiones de Energía y 
Combustihles, de Transportes, de Economías y De
sarrollo Regional y de Presupuesto y Hacienda.) 
(1'. P. W 23, página 1350.) 

-Del señor diputado Iparraguirre: pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre la presencia de fuer
zas armadas de los Estados Unidos de Norteaméri
ca en la provincia de Entre Ríos (1.146-D.-2003). (A 
las comisiones de Defensa Nacional y de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T. P. N° 23, página 1353.) 

-Del señor diputado Zottos: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre irregularidades en la im
plementación del Programa Jefes de Hogar II en la 
provincia de Salta (1.149-D.~2003). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública, de Legisla
ción del Trabajo y de Familia, Afujer, Niñez y Ado
lescencia.) (T. P. N° 23, página 1356.) 

-De la señora diputada Jarque y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga separar de su cargo al 
ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Inter
nacional y Culto, doctor Carlos Ruckauf, por votar 
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en contra de abordar la situación humanitaria eri Irak 
en la Comisión de Derechos Humanos de las Na
ciones Unidas (1.153-D.-2003). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 23, página 
1357.) 

-De la setlora diputada Monteagudo y otros: ex
presar rechazo al ingreso de tropas norteamerica
nas al territorio nacional sin el consentimiento del 
Honorable Congreso Nacional (1.154-D.-2003). (A las 
comisiones de Defensa Nacional y de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (T. P. N° 23, página 1358.) 
~De Ia seflora diputada Monteagudo y otros: pe

dido de informes al Poder Ejecutivo sobre el equili
brio hídrico de las zonas a cargo de la empresa 
Aguas Argentinas S. A. (1.155-D.-2003). (A las co
misiones de Obras Públicas y de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. 
N° 23, página 1358.) 

-Del setlor diputado Giubergia y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la construc
ción de la denominada Autopista Sur desde 
Avellaneda a Lomas de Zamora, provincia de Bue
nos Aires ( 1.159-D.-2003). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 23, pá
gina 1364.) 

-Del setlor diputado Cafiero y otros: promover 
juicio político al setlor ministro de Relaciones Ex1e
riores, Comercio- Internacional y Culto, doctor· Car
los Ruckauf, por mal desempefío al haber propicia
<t.o el rechazo a la propuesta de intervención de la 
Comisión de Derechos Humanos de la ONU en el 
conflicto con Irak (1.161-D.-2003). (A la Comisión 
de Juicio Político.) (T. P. N° 23, página 1367.) 

-Dei setlor diputado Raimundi y otros: pedido 
de informes verbales al ministro de Defensa para 
que informe sobre un ejercicio militar conjunto con 
las fuerzas armadas de los Estados Unidos de 
Norteamérica (1.165-D.-2003). (A las comisiones de 
Defensa Nacional y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T. P. N° 23, página 1373.) 

-Del setlor diputado Vázquez (R. H.) y otros: de
clarar de interés parlamentario el I Encuentro 
Chascomús Jazz (1.166-D.-2003). (A la Comisión de 
Cultura.) (T. P. N° 23, página 1374.) 

-Del setlor diputado AJchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas preventi
vas adoptadas para evitar el posible ingreso del vi
rus de síndrome respiratorio agudo conocido como 
neumonía atípica (l. 167-D.-2003). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 23, pági
na 1374.) 

-De la setlora diputada Quiroz y otros: expresar 
rechazo por la represión de las fuerzas policiales el 
día 27 de febrero de 2003 en !barra, provincia de 
Santiago del Estero (1.169-D.-2003). (A las comisio
nes de Legislación Penal, de Seguridad Interior y 
de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 23, 
página 1375.) 

-Dda setlora diputada Chiaccbio: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la causa que origi
na el problema de suministro de materiales en la Po
licía Federal Argentina para la confecciórt 'de 
pasaportes y cédulas de identidad ( 1.170-D.-2003). 
(A la Comisión de Población y R~cursos Humanos.) 
(T. P. N° 23, página 1376.) 

-Del setlor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el derrame de ga
soil en la ribera de Quilmes, provincia de Buenos 
Aires (1.176-D.-03). (A las comisiones de Energfa y 
Combustibles, de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, de Recursos Natui>ales y 
Conservación del Ambiente Humano y de ·Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 24, página 1388.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el incremento de 
las napas subterráneas en partidos del conurbano 
bonaerense ( 1.178-D.-03). (A !as comisiones de 
Obras Públicas y de Recursos l'l'aturales y Conser
vación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 24, página 
1389.) 

-Del setlor diputado Gutiérrez (F. V): solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga retirar las representacio
nes diplomáticas en los Estados Unidos de Nor
teamérica, Reino Unido de Gran Bretafi.a. Reino de 
Espai'i.a y República de Australia (l.l80-D.-03). <A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. N° 24, página 1392.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con operaciones militares conjun
tas con tropas estadounidenses y de países limí
trofes en el mes de junio de 2003 en las provincias 
de San Luis y Mendoza (1.181-D.-03). (A las comi
siones de Defensa Nacional y de Relaciones Exte
rim-es y Culto.) (T. P. W 24, página 1392.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo 'sobre la presencia de 
tropas estadounidenses en la<·ptovincia de Entre 
Ríos (1.182-D.-03). (A las comisiones de Defensa Na
cional y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N° 24, página 1393.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las tasas de inte
rés que perciben las entidades emisoras de tarjetas 
de crédito (1.184-D.-03). (A las comisiones de !.e
gis/ación General, de Finanzas, de Comercio y de 
Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 24, página 1395.) 

-Del sefl.or diputado Courel: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la construcción de la au
topista Buenos Aires-La Plata, tramo Puerto Made
ro-Zona Franca; autopista Sur; autopista Riberetla 
Riachuelo y autopista Morón (1.187-D.-03). (A las 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(T. P. N° 24, página 1398.) 

-Del setlor diputado Grosso: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a resta-
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blecer la autoridad plena de la Organización de las 
Naciones Unidas y sus máximos organismos (1.188-
D.-03). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T. P. W 24, página 1399.) 

-De la señora diputada Pilati: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a con
cretar las obras viales de la ruta nacional 40, tramo 
Pareditas-Malargüe, y del paso internacional Pe
huenche, provincia de Mendoza ( 1.189-D. -03). (A las 
comisiones de Transportes y de Obra~ Públicas.) 
(T. P. W 24, página 140 l.) 

-Del señ.or diputado Saredi: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre irregularidades de la em
presa Telefónica de Argentina S.A., al ofrecer la 
venta y/o suscripción de sus servicios (1.191-D.-03). 
(A las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 24, pá
gina 1402.) 

-De la señora diputada Chaya: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar de interés nacional el 
Seminario y la Feria El Noroeste Argentino y sus 
Aborígenes, Artesanos y Productores. Aplicaciones 
y usos, valoración de las costumbres y de los oríge
nes de las mismas (1.206-D.-03). (A las comisiones 
de Población y Recursos Humanos, de Cultura y 
de Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 24, 
página 1440.) 

-Del señ.or diputado Zottos: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el Programa Social Opera
tivo Rescate (1.208-D.-03). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 24, página 1443.) 

-Del señ.or diputado Zottos: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con el Plan Jefas y Jefes de Hogar des
ocupados (1.209-D.-03). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Legislación del 
Trabajo y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia.) (T. P. W 24, página 1444.) 

-De la señ.ora diputada Ocaña: pedido de infor
mes verbales al señ.or ministro de Defensa, Horacio 
Jaunarena, sobre el ingreso de tropas extranjeras al 
país para realizar ejercicios de adiestramiento en la 
provincia de Entre Ríos (1.173-D.-03) (A las comi
siones de Defensa Nacional y de Relaciones fxte
riores y Culto.) (T. P. W 24, página 1385.) 

-Del señ.or diputado Ostropolsky: expresar opo
sición al Operativo Aguila III (1.217-D.-03). (A las 
comisiones de Defensa Nacional y de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (T. P. N° 25, página 1537.) 

-Del señor diputado González (O.R.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la presencia de 
tropas estadounidenses en el territorio nacional 
(1.219-D.-03). (A las comisiones de Defensa Nacio
nal y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 
25,página 1538.) 

-De la señora diputada Méndcz de Ferreyra: de
clarar de interés parlamentario el Il Congreso de In-

tegración-Inclusión (1.224-D.-03). (A la Comisión de 
Discapacidad.) (T. P. W 25, página 1543.) • 

-De los señores diputdos Britos y Saredi: recha
zar el decreto 815/03, modificatorio de la ley 24.800, 
(régimen de la actividad teatral) por inconstitucio
nal (1.225-D.-03). (A las comisiones de Cultura, de 
Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucio
nales.) (T. P. N° 25, página 1543.) 

-Del señor diputado De Nuccio y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la situación 
actual de la Comisión para Usuarios Telefónicos con 
Limitaciones Físicas (1.226-D.-03). (A las comisio
nes de Discapacidad y de Comunicaciones e In
formática.) (T. P. N° 25, página 1544.) 

-Del señor diputado De Nuccio y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la actual si
tuación del programa de apoyo a talleres protegi-
dos de producción y del Programa Nacional de In
serción Laboral para Personas con Discapacidad 
(Pronilad) (1.227-D.-03). (A las comisiones de Legis- • 
/ación del Trabajo y de Discapacidad.) (T. P. N° 25, 
página 1545.) 

-De los señ.ores diputados Sodá y Damiani: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la presencia de tropas 
estadounidenses en Ibicuy, provincia de Entre Ríos 
(1.229-D.-03). (A las comisiones de Defensa Nacio
nal y de Relaciones Exteriores y Culto.) {T. P. N° . 
26,página 1553.) 

-De la señ.ora diputada Sodá y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las causas que 
impiden la inscripción de personas o matrimonios 
como aspirantes a adopción (1.230-D.-03). (A lasco
misiones de Legislación General y de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia.) (T, P. W 26, página 1554.) 

-De la señ.ora diputada Savron y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con las inversiones de las ad
ministradoras de fondos de jubilaciones y pensio-
nes (AFJP) (1.234-D.-03). (A las comisiones de 
Previsión y Seguridad Social y de Defensa del • 
Consumidor.) (T. P. N° 26, página 1556.) 

-De la señ.ora diputada Savron y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues
tiones relacionadas con las sanciones aplicadas ante 
violación de los contenidos de los programas 
televisivos en horarios centrales (1.235-D.-03). (A las 
comisiones de Comunicaciones e Informática y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 26, 
página 1558.) 

-Del señor diputado Mastrogiácomo: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga gestionar ante el gobier
no de la provincia de Buenos Aires informes sobre 
la actividad en varios nosocomios (1.244-D.-03). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T. P. W 26, página 1564.) 

-De los señ.ores diputados Solmoirago y Damia-
ni: declarar de interés parlamentario la conmemora- • 
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ción del 3if .aniversario de la UniveliSidad Nacional 
de Misiones (1.258-D.-03). (A la Comisión de Edu
cación.) (T. P. N° 26, página 1577.) 

-De .la seflora diputada Gonz.ález y otros:· pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre ·diversas 
cuestiones relacionadas con el área de fisfatria que 
presta el Instituto Nacionat de Seguridad Social para 
Jubilados y Pensionados (INSSJP} (1.260-D.-03). (A 
la Comi$ión de Acción Socialy Salud Pública.) 
(T. P. N° 26, página 1579.) 

-De los seflores diputados Geijo y Bayonzo: pe
dido de infonnes al Poder Ejecutivo sobre Jos apor
tes del Tesoro nacional enviados a Jos municipios 
de la. provincia del Chaco durante el afio 2003 (1.262-
D.-03 ). (A la Comisiim de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 26, página 1580.) 

-De Jos seflores diputados Bayom:o· ~ Geijo: soli
citar al Poder Ejecutivo disponga absten~rse de in
novar sobre Jos contratos de concesión del corredor 
vial 13 a cargo del Gonsorcio Vial Virgen de ltatí 
(VTCOV) (1.263-D.-03). (A las comisiones de Trans
portes y de Obras Públicas.) (T.p. N° 26,página 1580.) 

-De los seiiores diputados Bayonzo y Geijo: ex
presar satisfacción por la mención obtenida por la 
provincia del Chaco denominada "Conservar el fu
turo afio 2002", in!itituida por la Administración Na
cional de Parques Nacionales (1.264-D.-03). (A la 
Comisión de .Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T. P. N° 26, página 1581.) 

-De los seflores diputados Bayonzo y Geijo: so
licitar el Poder Ejecutivo disponga.Jevantar la casi
lla de peaje situada en el puente interprovincial Ge
neral Manuel Belgrano, que une las provincias del 
Chaco y Corrientes, una vez finali7..ado el contrato 
de concesión del corredor vial 13 (1.265-D.-03). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (T. P. N° 26, p~gina 1582.) 

-De los seflores diputados Bayonzo y Geijo: so
licitar el Poder Ejecutivo disponga derogar la nor
mativa de la Secretaria Legal y. Técnica relacionada 
con las "oncesiones viales. con el fin de realizar con
sulta~ públicas .en el marco co1;1stitucional y con la 
publicidad sufídente (1.266-D.-03). (A las comisio
nes .de. iransportes, de Obras Públicas y de Defen
sa del Consumi~lor.) (T.P. W 26, página 1583.) 

-De los señores diputados Bayonzo y Geijo: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga la reactivaCión y 
culmin¡¡ción de la obra denominada Bajos Submeri
dionale's, Línea Paraná, Red. Troncal, que atraviesa 
la provincia del Chaco (1.267-P.-03). (A las comi
siones de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios y de Obras Públicas.) (T. P. N° 26, pá
gina 1584.) 

-De los seflores diputados Bayonzo y Geijo: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga no comprometer 
nuevos recursos del fideicomiso del sistema de in
fraestructura de transporte para compensar a los 
concesionarios de los corredores viales, atento la 

prórroga de las. mismas (1.26'8~Il.•03-).: (A las comi
siones de Transportes, de Obras Públicas y de Pre

., supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 26, página 1584.) 
''· •-De' la seflora diputáda Ferrero y otros: pedido 
·de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues
tiones relaCionadas con el shidrome respiáttotio 
agudo y severo -SARS- (1.269-D.-03). (A la Co'ini
sión de Acción Social y Salud Pública.) (T;p, N° 
26, página 1585.) · 

-De los señores diputados Lozano y Jalil: pedi
do de infonnes al Poder Ejecutivo sobre la existen
cia de deudas de la empresa Correo Argentino con 
el Estado nacional (1.271-D.-03). (A las comisiones 
de Comunicaciones e Jriformática y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. W 26, págirial586.) 

-De la seflora diputada Ferrero y. otros: deClarar 
de interés parlamentario 'el Día Mundial de la Salud 
bajo el lema "Preparemos el futuro de la vida, am
bientes saludables para los nifios'' (1.274-D.-2003). 
{A la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca.) (T. P. N° 27, página 1592.) 

-De la seflora diputada Ferreroy otros: p~d'ido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre las negociacio
nes realizadas con tenedores de'bonos de la deuda 
pública argentina radicados en el exterior (1.275~0.-
2003). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. W 27, página 1593.), 

, -De la seflora diputada Ferreró y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas t:óriducen
tes a que el gobierno de Cuba respete los lineamien
tos adoptados en la Comisión de Derechos Huma
nos de las Naciones Unidas (1.277-D.-2003). (A las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. N° 27, pági
na 1594.) 

-Del sefior diputado Amstutz: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los índices de conta
gio del mal de Chagas en la provincia de Mendoza 
(1.280-D.-2003). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. W 27;página 1597.) 

-Del seftor diputado Correa y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre cómo·se.dam cum
plimiento al principio jurídico según el cual el patri
monio es la garantía común de los acreeoores bajo 
la vigencia del decreto 664/03, sobre derogación de 
normas o disposiciones que impliquen indexación 
(1.286-D.-2003). (A las, comisiones de Finanzas y de 
Legislación General.) (T.P. N° 27, página 1600.) 

-De la seftora diputada Herzov!ch y otros: soli
citar al Poder Ejecutivo disponga declarar de inte
rés nacional la Fiesta de la Conservación del Suelo 
que se realiza en Aldea Santa María, departamento 
de Paraná, provincia de Entre Rios, el 7 de julio de 
cada afio (1.288-D.-2003). (A la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no.) (T. P. N° 27, página 1601.) 

-De la seiiora diputada Pérez Suárez: expresar 
repudío por los dichos el ministro de Defensa en 

"41:·· 
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cuanto a la advertencia de un eventual fallo de la 
Corte Suprema declarando la inconstitucionalidad 
de las leyes de Obediencia Debida y de Punto Final 
(1.290-D.-2003). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales, de Defensa Nacional, de Justicia y de 
Derechos Humanos y Garantías.) (f. P. N° 27, pági
na 1603.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: expresar 
beneplácito por lo manifestado por el procurador 
general de la Nación, doctor Nicolás Becerra, en 
cuanto aconseja a la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación para que se pronuncie a favor de la 
inconstitucionalidad de las leyes de Obediencia De
bida y de Punto Final (1.291-D.-2003). (A las comi
siones de Asuntos Constitucionales, de Legislación 
Penal, de Justicia y de Derechos Humanos y Ga
rantia.Y.) (f. P. W 27, página 1603.) 

-Del señor diputado Becerra: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga considerar la correcta interpre
tación del decreto 4.257/68, que establece un régi
men especial para quienes presten servicios en ta
reas penosas, riesgosas, insalubres (1.293-D.-2003). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Previsión y Seguridad Social.) (f. P. N° 27, página 
1605.) 

-Del señor diputado Cambareri y otros: decla
rar de interés parlamentario la ejecución del proyec
to ''Prevención de la contaminación costera y· ges
tión de la diversidad biológica marina" en varias 
provincias del sur argentino (1.297-D.-2003). (A laY 
comisiones de Intereses Afaritimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 27, 
página 1613.) 

-De la señora diputada Osorio: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga reglamentar la ley 25.634 por la 
cual se incmpora un párrafo al artículo 22 de la ley 
22.431, sobre sistema de protección integral de las 
personas con discapacidad (1.303-D.-2003). (A las 
comisiones de Discapacidad y de Transportes.) 
(f. P. W 27, página 1619.) 

-Del señor diputado Polino y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas coñ la existencia de contaminación 
por PCB, contenido en transformadores eléctricos 
en el ámbito de la provincia de Tucumán (1.304-D.-
2003). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles, de Recursos Naturales v Conservación del 
Ambiente Humano, de Acció,; Social y Salud Pú
blica y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 27, 
página 1619.) 

-Del señor diputado Polino y otros: invitar al se
ñor ministro de Defensa de la Nación, doctor 
Horacio Jaunarena, para que infomlC sobre la pre
sencia en el país de tropas militares de los Estados 
Unidos de América (1.305-D.-2003). (A las comisio
nes de Defensa Nacional y de Relaciones hxterio
resyCulto.) (T. P. W 27, página 1622.) 

-Del señor diputado Damiani y otros: declarar 
de interés educativo la campaña solidaria "Digamos 
presente 2003" cuyo objetivo apunta a beneticiar a 
escuelas rurales (APAER) (1.306-D.-2003). (A lasco
misiones de Educación y de Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y de Organizaciones No Gubernamenta
les.) (f. P. N° 27, página 1623.) 

-Del señor diputado Cambareri y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo dispone;a las medidas condu
centes a derogar el decreto 2.915/76, que excluye a 
los agentes de propaganda médica de la actividad 
de colaboración de la medicina (1.307-D.-2003). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(f.P.W27,página 1624.) 
· -Del señor diputado Cettour y otros: pedido de 

informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la enfermedad del dengue 
(1.308-D.-2003). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (f. P. W 27, página 1625.) 

-Del señor diputado Romero (H.R.) y otros: in· 
terpelación al ministro de Defensa, doctor José 
Horacio Jaunarena, para que informe sobre la pre
sencia de marines estadounidenses en territorio ar
gentino (1.310-D.-2003). (A laS comisiones de De
fensa Nacional y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (f. P. W 27, página 1626.) 

-Del señor diputado Romero (H.R.) yotros: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la pre
sencia de fuerzas armadas d.!: los Estados Unidos 
de América en el territorio nacional (1.311-D.-2003). 
(A las comisiones de .Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 27, página 
1627.) 

-Del señor diputado Conte Grand: pedido de in
formes al'Poder Ejecutivo sobre maniobras milita
res realizadas en Mazaruca y adyacencias, provin
cia de Entre Ríos, en el período agosto-diciembre 
de 2002 (1.313-D.-2003). (A las comisiones de De
fensa Nacional y de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (f. P. N° 27, página 1629.) 

-De los señores diputados Storero: establecer la 
difusión, por los medios de comunicación, de los 
listados de los beneficiarios de becas y subsidios 
originados en fondos del Congreso (1.315-D.-03). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Comunicaciones e Informática.) (T.P. N° 28, pági
na 1635.) 

-Del señor diputado Venica: expresar repudio 
por la muerte de periodistas en Irak (1.316-D.-03). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Libertad de l!,xpresión.) (1'. P. N° 28, página 
1636.) 

-Del señor diputado Basteiro y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la pesificación de 
las deudas con el sistema financiero no superiores 
a cien mil dólares estadounidenses (1.318-D.-03). (A 
/ay comisiones de Finanzas y de Presupuesto y Ha
cienda.) (f. P. W 28, página 1637.) 
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-Del.seftor diputado Romero (H. R.): .expresar re
pudio por las agresiones a periodistas en Irak (1:.31.9-
D.-03). (A lqs comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de. Libertad de Expresión.) (T P. N° 28, 
página 1639.) 

-De la seftora diputada Savron y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo .sobre acumulacio
nes de colas de uranio en .varias provincias argen
tinas (1.321-D.-03). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles, de Recursos -NafUl'{Jles y Conserva
ción del Ambiente Humano y1dt¡, Ciencia y, Tecno
logía.) (T. P. W 28, página 1642.) 

'-Del seftor diputado Vitar: pedido de informes 
ai·Poder Ejecutivo sobre la licitación ganada por el 
Banco Lozard Freres como asesor del gobie111o en 
la reestructuración de la deuda extemá ~1.322-D.-03). 
(Ada Comisión de Presupuesto y Haciendo.) (T.P. 
N° 28, página 1645.) , ' ,. , 

-Del seftor diputado Pepe: expresar repudio' por 
la guerra en Irak'y··la niuerte de· periodistas én ese 
conflicto (L3-25-D.-03). (A las comisiones de Rela
ciones Exterl'ol'e.~ y CultO' y· de Libertad de Expre
sión.) (T. P. W 28, página 1647.) ' · · · 

-De la señora diputada Ocafla:moaificar el articu
lo 227 del Reglamento ae la Honorable Cámara de 
Diputados, sobre la publicación en Internet ·de las 
asistencias y ausencias de los señOres legisladores 
(1 :326-D.-03). (A las comisiones de Cómúnlcacio
nes e Informática y de Peticione.~. Poderes _.,. Re
glamento.) (T. P. N° 28, página 1647.) 

-De la sefiora diputada Ocafta: pedido de, infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la venta de anrtas se
cuestradas por la Justicia 'j dadas en custodia al 
Ejército (l.327;.D,-03). (A las comisiones de Defensa 
Nacional y de Justicia.) (T. P. N° 28, página 1648.) 

, -De la señora diputada Ocafta: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo (1.328-D.-03). (A 
las comisiones de Economia y de Relaciones Exte
riores :v Culto y de Ecohomfa.) (T. P. N° 28,' página 
1648.) .·. ., •.. 

. -De la seflora diputada Ocafia: eédido de jnfÓr
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el Grupo Banco Provincia ( 1.329-
D.-03). (A la Comisión de Finanzas.) (T.P. N° 28, 
página 1649.) · 

-De la sefl.ora diputada Ocafta: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre declaraciones del ex 
ministro de Economía, Jorge Remes Lenicov, rela
cionadas con presiones para pesificar (1.330-D.-03). 
(A la Comisión dé' Presupuesto y Haciendq.) (T. P. 
W 28, página 1?.50) · · · 

-De la sefl.ora diptdada Ocafia: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el sefl.or·Carlos Bercün 
y demás consultoras del Estado (t-33.1-D.-03). (A las 
comisiones de fina.nzqs;;•. de Presypuesto y Hacien
da.) (T. P. W 28, página 1~51.) 

-De la sef)pra diputada O~ll.a: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación del merca
do eléctric.o en la provincia d«1.Río Negro (1.332-D.-
03 ). (A las comisiones de Energía y Combustible,s, 
de Obras Públicas y de Defensa del Consumiflo,r.) 
(T.P. N° 28, página 165~.}. ,, , " 

-De la sefl.Ora diputada Oc¡¡fia: pedido ® .. infor
mes al Poder Ej equtivo sobre la situación de los deu
dores del Banco Hipotecad<;> ,S.A. U.333-D.-03). (A 
las comisiones de Finanzas,~ .. de, Vivienda y Orde
namiento Urbano.) (T. P. W Z8, página 1654.) 

·-De la sefiora diputada .Ocafta: Íledido de infor
mes al Poder Ejecutivo .sobre el uso.~ los aportes 
del Tesoro nacional-ATN- (1.334-D.-03). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 28, pá-
gina 1655.) , . . .. 

-De la seftora diputada Q,call.a: pedido dejnfor
mes al Poder Ejecutivo sobre el actual secre.ti,U'io de 
Comunicaciones, Marcelo Kohan (1.335-D.-03). (A 
la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(T. P. W 28, página 1656.) . · 

-De la sefiora diputada Ocafta: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las terminales portua
rias del puerto de Buenos Aires (1.336-D.-03). (A las 
comisiones. de Intereses A1arítimos, Fluviales,· Pes
queros y Portuarios, de Previsión y Segurid,dd So
cial y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 28, pá-
gina 1657.) : 

-De la sefiora diputada Ocaíla: pedido de i~for
mes al Poder Ejecutivo sobre ia actividad desarro
llada por la empresa consultora Ecolatina en varias 
instituciones financieras (1.337-D.-03); (A la Comi
sión de Finanzas.) (T.P N° 28, págiria 1658.) 

-De la sefl.ora diputada Ocafta: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre ·la firma del acuerdo 
entre el ministro de 'f:conomía y el FMI, conocido 
como "carta de, inte,nción" (1.338~1).~03). (A. (a Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N~ 28, pá
gina 1659.) 

-De la sefl.ora diputada Ocafta~ ... creación .de una 
comisión especial investigadora de los aportes del 
Tesoro nacional efectuados a partir de:l. afio 1990 
( 1.339-D.-03 ). (A las comisiones de Presupuesto. y 
Hacienda y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(T. P. N<' 28, página 1660.) ,,, 

-De la seflora diputada Ocafia: modificaciones al 
Reglamento de la Honorable Cámara sobre Ja,publi
cación en Internet d~ la nómina del per~pqal per
manente, transitorio y contratado (1.340-D,;..03). (A 
las comisiones de Peticiones; Poderes y Reglamen
to, de Comunir;ac.iones e Informática, de Legisla
ción del Trabajo. y de Presupuesta y Hacienda.) 
(T. P. W 28, página 1673.). 

-Del seflor diputadp González (O.F.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la Coparticipación 
Federal de Impuestos y los acuerdos fiscales sus
criptos entre el Estado nacional y los estados pr,o
vinciales (1.343-D.-03). (A la . .Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N°•28, página 1675.) 

.~ 

.~ 
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-De los señores diputados Ostropolsky y Giu
bergia: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre los costos salariales del personal activo y pasi
vo en concepto de compensación por inestabilidad 
de residencia y suma fija al haber mensual del per
sonal militar de las fuerzas annadas y otros orga
nismos (1.344-D.-03). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 28, página 1676.) 

-De los señores diputados Ostropolsky y Giu
bergia: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre proyecciones de recursos para el corriente ejer
cicio fiscal según el tipo de impuesto (1.345-D.-03). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 28, página 1676.) 

-Del señor diputado Ostropolsky y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre el cumpli
miento del artículo 24 de la ley 25.725, de presupues
to 2003, referido al.pago del personal contratado 
(1.346-D.-03). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (f. P. N° 28, página 1677.) 

-De las señoras diputadas Di Leo y Sodá: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre las razo
nes por las cuales la Administración Nacional de Se
guridad Social-ANSES-no ha aplicado la ley 24.016 
-Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Perso
nal Docente, ley 14.473- (1.347-D.-03). (A las comi
siones de Previsión y Seguridad Social y de Edu
cación.) (f. P. N° 28, página 1678.) 

-Del señor diputado Vitale: declarar de interés 
turístico la Expo Todo Esquí 2003 -Exposición In
ternacional del Deporte Invernal- a realizarse del 21 
al 25 de mayo de 2003 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (1.348-D.-03). (A las comisiones de 
Turismo y de Deportes.) (T. P. N° 28, página 1678.) 

-Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las gestiones necesarias para no 
cambiar el nombre de la avenida Sarmiento por Bri
gadier General Juan Manuel de Rosas, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (1.351-D.-03). (A lasco
misiones de Legislación General y de Asuntos Mu
nicipales.) (T. P. N° 28, página 1679.) 

-Del señor diputado Corfield y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el sistema MA
RIA respecto de la disposición DGA 39/03, de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (l. 3 54-
D.-03). (A las comisiones de Economía y de Presu
puesto y Hacienda.) (f. P. N° 28, página 1683.) 

-De la sefl.ora diputada Palou: creación de la 
Comisión Bicameral de Relación con el Ministerio 
Público en el ámbito del Honorable Congreso ( 1.360-
D.-03). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales, de Justicia y de Peticiones, Poderes y Re
glamento.) (T. P. W 28, página 1692.) 

-Del ser1or diputado Conte Grand: incluir en la 
página de Internet de la Honorable Cámara la nómi
na completa de los subsidios y becas otorgados por 
los señores diputados (1.361-D.-03). (¡1/as comisio
nes de Comunicaciones e Informática y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 28, página 16'.13.) 

-De la señora diputada Bayonzo: solicitar al Po-
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a • 
reactivar el órgano de aplicación de la ley 20.24 7, 
de semillas y creaciones fitogenéticas (1.366-D.-
2003). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 
(f. P. N° 29, página 1700.) 

-De la señora diputada Bayonzo: expresar recha
zo por el Memorando de Políticas Económicas que 
Describe la Propuesta Económica y Objetivos de un 
Programa de Transición en el 2003 (1.367-D.-2003). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 29,página 1701.) . 

-De la señora diputada Bayonzo: expresar satis
facción por el relanzamiento del Programa de Desa
rrollo Social del Noroeste Argentino -Prodernea
(1.368-D.-2003). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Economías y Desarrollo Regional 
y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 29, página 
1702.) 

-De la señora diputada Bayonzo: solicitar al Po- • 
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
enviar los fondos comprometidos en el Plan Nacio-
nal de Obras Municipales a la provincia del Chaco 
(1.369-D.-2003). (A la Comisión de Asuntos Muni
cipales.) (T. P. N° 29, página 1703.) 

-De la señora diputada Bayonzo: expresar adhe
sión a las conclusiones arribadas en el Encuentro 
Regional de Sanidad Vegetal y Semillas, realizado 
en la provincia del Chaco (1.370-D.-2003). (A lasco
misiones de Agricultura y Ganaderia y de Econo
mías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 29, página 
1704.) 

-De las señoras diputadas Isla de Saraceni y 
Kuney: declarar de interés parlamentario la obra El 
arte sonoro mbya. Esa música soñada, libro digital 
en formato de CD con textos, música en MP3, parti
turas, fotos y videos de la cultura mbya-guaraní, del 
músico Antonio "Karoso" Zuetta (1.374-D.-2003). (A 
la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 29, página 1707.) 

-De los señores diputados Mastrogiácomo y 
Gastañaga: pedido de informes al Poder Ejecutivo • 
sobre la intervención a la Colonia Nacional "Mon-
tes de Oca" (1.377-D.-2003). (A la Comisión de Ac-
ción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 29, página 
1709.) 

-De la señora diputada Ferrín y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la cobertura 
de actos partidarios por Canal 7 (1.378-D.-2003). (A 
la Comisión de ComunicaCiones e Informática.) 
(T. P. N° 29, página 1710.) 

-De la señora diputada Ferrín y otros: declarar 
de interés parlamentario la Exposición Franco-Ar
gentina "Pintores del Norte Argentino Cholet-Jujuy", 
a realizarse dell5 al 30 de mayo de 2003 en Cholet, 
Francia (1.379-D.-2003). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T. P. N° 29, página 1711.) 

-Del señor diputado Conca: solicitar el Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a prorro- • 
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gar el vencimiento del impuesto sobre los bienes 
personales -período 2002- (1.380-D.-2003). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (f. P. N° 29, 
página 1712.) 

-De la señora diputada Parentella y otros: repu
diar la muerte de periodistas en lrak (1.386-D.-2003). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Libertad de Expresión.) (T. P. N° 29, página 
1717.) 

-De la señora diputada Savron y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la sol
vencia patrimonial de las compañías asegurado
ras (1.388-D.-2003). (A las comisiones de 
Economia y de Defensa del Consumidor.) (T.P. 
N° 29, página 1720.) 

-Del señor diputado Basteiro y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el transporte por 
Aerolíneas Argentinas S.A. de tropas militares de 
los Estados Unidos de América, Reino Unido y Rei
no de España a Irak (1.393-D.-2003). (A las comisio
nes de Transportes y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T. P. W 29, página 1727.) 

-Del señor diputado Basualdo y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el Plan de Emer
gencia Alimentario Nacional (1:407-D.-2003). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 30, página 1765.) 

-Del señor diputado Basualdo y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la enfermedad de
nominada neumonía atípica (1.408-D.-2003). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
W 30,página 1765.) 

-De la señora diputada Daher: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación societaria 
previsional y tributaria de la empresa DINAR Líneas 
Aéreas (1.410-D.-2003). (A las comisiones de Trans
portes, de Legislación General, de Previsión y Se
guridad Social y de Legislación del Trabajo.) (T. P. 
W 30,página 1768.) 

-De la señora diputada Méndez de Ferreyra: de
clarar de interés nacional las I Jornadas de Prótesis 
Integral - Periodoncia a celebrarse en la ciudad ca
pital de la provincia de Corrientes el 9 y 1 O de mayo 
de 2003 (1.413-D.-2003). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 30, página 1770.) 

-De la señora diputada Saade: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las acciones llevadas 
a cabo durante el presente año en relación al Pro
grama de Pesquisa de Medicamentos Ilegítimos 
(1.416-D.-2003). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Industria.) (T. P. N° 30, pági
na 1771.) 

-Del señor diputado Basteiro y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la implementación 
de posibles vuelos regulares de Aerolíneas Argen
tinas S.A. para unir el territorio argentino con las 
islas Malvinas (1.419-D.-2003). (A la Comisión de 
Transportes.) (f. P. N° 30, página 1772.) 

-Del señor diputado Geijo: expresar beneplácito 
por la labor humanitaria desarrollada en la Opera
ción Cruz del Sur por parte del teniente de navío 
médico de la Armada Argentina Juan Carlos Cam
pana (h) (1.422-D.-2003). (A las comisiones de De
fensa Nacional, de Intereses Afarítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Relaciones Exterio
res y Culto.) (T. P. N° 30, página 1776.) 

-De la señora diputada Sodá y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la concesión del 
área Cataratas, del Parque Nacional lguazú en la pro
vincia de Misiones (1.427-D.-03). (A las comisiones 
de Recursos Naturales v Conservación del Am
biente Humano y de Obias Públicas.) (f. P. N° 31, 
página 1785.) 

-De la señora diputada Sodá y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de 
dificultades técnicas en vuelos de Austral Línt:as 
Aéreas y Aerolíneas Argentinas S. A. (1.428-D.-03). 
(A las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 31, página 1786.) 

-Del señor diputado Cafiero: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el atentado a la AMIA 
(1.432-D.-03). (A las comisiones de Legislación Pe
nal y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 
3l,página 1788.) 

-De la señora diputada Osorio: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a pre
venir el uso indebido de drogas y abuso de alco
hol. (1.434-D.-03). (A la Comisión de Prevención de 
las Adicciones y Control Narcotráfico.) (T. P. N° 31, 
página 1790.). 

-De la señora diputada Osorio: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga difundir las actividades de la 
Asociación de Lucha contra la Bulimia y la Ano
rexia -ALUBA- (1.436-D.-03). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Asuntos Co
operativos, Mutua/es y de Organizaciones No Gu
bemamentales.) (T. P. N° 31, página 1791.) 

-De la señora diputada Osorio: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a im
plementar políticas públicas de planificación fami
liar y salud reproductiva (1.437-D.-03). (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública y de 
Familia, Mujer, Niftez y Adolescencia.) (T. P. N° 31, 
página 1791.) 

-De la señora diputada Osorio: declarar de inte
rés parlamentario el portal de Internet para ciegos 
desarrollado por la Universidad Nacional de La Pla
ta (1.438-D.-03). (A las comisiones de Educación y 
de Discapacidad, de Comunicaciones e Informáti
ca.) (T. P. N° 3l,página 1792.) 

-De la señora diputada Osorio: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a am
pliar el servicio de enlaces radiales -teléfonos de 
emergencia SOS- en diversas rutas nacionales de 
la provincia de La Pampa (1.439-D.-03). (A las comi
siones de Defensa del Consumidor, de Obras Pú-
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blicas, de, Comu,nicacJones. e l,nforvl(/(ica y de 
Transportes.) CJ.'. P~ N° 31, págma I 792.) .· , 

-De la señora .'diputada Quiroz y otr~~: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobr.e los proyectos 
de llamado a licitación para la construccipn qe .cua
tro.autopistas denominadas Sur; Vinculación La Pla
ta, Riachuelo y Arroyo Morón (1.442-D . ..03). (Pág. 
1795.) (A las comisiones ,de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T.P: ,N° 3 I, pá~ina 1795.), , 

-Del señor diputado a•vaJ y otros: expresar su 
condena por las violaciones.aJosderes:hos huma
nos cometidas por las fuerza$ arma4as de los Esta
dos Unidos de América y del Reino Unido de Gran 
Bretaña durante la invasión a Irak: (1.443-D.-03). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 31, 
página 1796.) 
~Del señor diputado Vitar: pedido de· informes 

al Poder Ejecutivo sobre la interposición de deman
das en tribunales extranjeros por los acreedores de 
bonos de la deuda pública (1.445-D.-03). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N" 31, pá
girial797) 

-Del seflor diputado Cettour y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a solucionar el conflicto docente que impide la 
finalización del ciclo lectivo 2002 e inicio del 2003 
en la provincia de Entre Ríos (1.446-D.-03). (A la Co
misión de Educación.) (T.P. W 31, página 1800.) 

-De la sel'íora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el control ;que se ejer
ce sobre los buques de pesca extranjeros que en 
forma clandestina se instalan en el límite interior de 
la zona económica exCl)lsiva de nuestro país para la 
pesca del calamar (1.459-D.-03). (A la Comisión de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (T,P. N° 31, página 1821.) 

-De los seflores diputados Garré y FUomeno: 
pedido de informes ,~JI Poder Ejecutivo sobre la 
subestación Sobra! * )a empresa Edesur, ubicada 
en Ezpeleta, partido~~. Quilmes, provincia de Bue
nos Aires, donde .se .han encontrado numerosos .ca
sos de fallecidQs y de enfermo~ de c~ce~ ~entre los 
vecinos de 1a zona. (1.460-D.-03). (A ltis comisiones 
de Energía y Combustibles, de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano y de Po
blación y Recursos Humanos.) (T. P. N° 31, página 
1822.) . 

. -De la,~qño,ra diputada Garré: pedido de infor
mes al Po4er .Elje.cutivo sobre las medidas adopta
das para evitar t;~;J.,ani.<:br~ ~e lavado de dinero a tra
vés de operaciones en el: rp;prcado inmobiliario 
(1.461-D.-03) . .(A las comisionú ck Finanzas, de Le
gislación PÚa/ f de Presup¡iesto y Hacienda.) 
(T. P. No 31, ¡:íági~a 1823.) 

-De .la sel'íora diputada Garré y otros: pedido de 
informes al Poder Fjecutivo sobre el tran~porte fe~ 
rroviario de pasajeros en el área metropolitana 

(1.462-D-03). (Á las comisiones de Transportes y de 
Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 31, página 1824.) 

-De la señora diputada Rodríguez (M. V.) y 
otros: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el estado .~ctual o etapa de ejecución de las obras 
en que se .encuentra el Plan de Gestión Ambiental y 
Manejo de. la Cuenca Hfdrica Matanza-Riachuelo 
(1.463-D.-03). (A las comisiones de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (T. P. W 31, página 1824 .) 

-De los señores diputados Castellani y Sejas: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga condenar la 
violación de los derechos humanos en Cuba (1.493-
D.-03). (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. 
W 32, página 1893.) · ·•' · 

-De la señora dip.~tada Tulio; expresar bcneplá· 
cito al cumplirse el 25 de septi~mbre de 200l el cen· 
tenario de la llegada a la Argentina de Ja Congrega
ción Hermanos Maristas ( 1.484-D.~OJ) .. (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P 
N° 32, página 1880.) 
. -:Del seflor diputado Hernández: expresar repu

dio por las expresiones de la diputada nacional Ma
ría Lelia Chaya, vertidas en. el programa "Caiga 
quien caiga" -CQC- que se emite. ,por, Canal 13, al 
referirse despectivamente a las personas que traba
jan en sudespacho (1.468-D.-03). (A la Comi.~ión 
de Asuntos Constit,ucionales.) (T. P. N° 32, página 
1839.) . 

-Del señor diputado Basualdo: solicitar al .Poder 
Ejecutivo dispong~ ,'tQn;tp~p.s¡u el?- ,obligáqiones 
impositivas a los. contrib\Jye!i~.e~. Qjle tuvi~ron sal
do a: favor por haber pagado él antiéipq dé! impuesto 
a las ganancias (1.498-D.-10(,)3). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Anáiisis y Segui
miento de Normas Tributarias y Previsionales.) 
(T. P. W 33, página 1899.) , 

-Del seflor diputado Cambareri y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre el estado ac
tual del trazado asfáltico qu~ une el corredor 
bioceánico entre Comodoro Rivadavia (Chubut) y 
Puerto Chacabuco (Chile) (1.503-D.-2003). (A lasco
misiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes.) (T.P. N° 33, página 1903.) 

-De los seftores diputados Cantini y Dragan: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el con
trato de concesión de la empresa Interbaires S.A. 
para la explotación ci;>m!)rcial ele espacios en los ae
ropuertos internaciona1~s·.del país (1.505-D.-2003). 
(A las comisiones de Trarisportes y de Obras Pú
blicas.) (T. P. W 33, página 1904.) 

--0~ los seflores dipú~ados Cantini y Dragan: 
¡:iedid'o de informes al Poder Ejecutivo sobre el otor
gamiento del subsidio de compensación tarifaría al 
transporte automotor de pasajeros de jurisdicción 
nacional ( 1.506-D.-~003). (A las comisiones de 
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Transportes y de Presupuesto y Hacienda.) (f. P. N° 
33, página 1905.) 

-Del seftor diputado Pepe: saludar a la Fuerza Aé
rea Argentina con motivo de cumplirse el 21•' ani
versario de su bautismo de fuego en la guerra del 
Atlántico Sur (1.511-D.-2003). (A la Comisión de De
fensa Nacional.) (f. P. N° 34, página 1914.) 

-De la señora diputada Gastañaga y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre los contro
les fronterizos para permitir el traspaso legal de ve
hículos patentados en la Argentina (1.512-D.-2003). 
(A las comisiones de Transportes, de J.1ercosur y 
de Seguridad Interior.) (T. P. N° 34, página 1915.) 

-Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a preve
nir el ingreso, propagación y difusión del síndrome 
agudo respiratorio grave -SARG- (1.513-D.-2003). 
(A la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca.) (f. P. W 34, página 1916.) 

-De la seftora diputada Parentella y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre el dictado 
de un decreto declarando la emergencia económi
co-financiera de los servicios de radiodifusión 
(1.519-D.-2003). (A la Comisión de Comunicacio
nes e Informática.) (f.P. N° 34, página 1918.) 

-De la señora diputada Parentella y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre el operati
vo ejecutado por la Asociación Internacional para 
la Evaluación del Desempefto Educativo -lEA- du
rante el año 2001 (1.520-D.-2003). (A la Comisión 
de Educación.) (f. P. N° 34, página 1920.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Fondo Fiduciario 
de Infraestructura Hídrica (1.522-D.-2003). (A lasco
misiones de Obras Públicas y de Presupuesto y 
Hacienda.) (I'.P. N° 34, página 1921.) 

-Del señor diputado Elizondo: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga gestionar en el Banco de la Na
ción Argentina la apertura de una línea de crédito 
destinada a la producción del corcho en la provin
cia de San Juan (1.523-D.-2003). (A las comisiones 
de Finanzas y de Eéonomías y Desarrollo Regio
nal.) (f. P. N° 34, página 1923.) 

-Del seftor diputado González y otros: interpe
lación al ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, doctor Juan José Alvarez, 
sobre la represión policial contra los trabajadores 
de Brukman (1.527-D.-2003). (A /ay comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Legislación Penal.) 
(f. P. N° 34, página 1930.) 

-Del seftor diputado Molinari Romero: declarar 
de interés parlamentario la labor del colegio israeli
ta General San Martín de Córdoba, al aplicar el mé
todo de enselianza personalizado (1.531-D.-03). (A 
la Comisión de Educación.) (T. P. N° 35, página 
1538.) 

-Del señor diputado Mastrogiácomo: pedido de 
infomes al Poder Ejecutivo sobre la decisión del go-

bicrno de la provincia de Buenos Aires de trans
portar y depositar basura en la ciudad ribereña de 
Quilmes (1.533-D.-03). (A las comiSiones de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no y de Asuntos Municipales.) (f. P. N° 35, página 
1539.) 

-Del señor diputado Rosclli: pedido de informes 
verbales al jefe de Gabinete, Alfredo Atanasof, al 
ministro del Interior, Jorge Matzkin, al ministro de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos. Juan José 
Alvarez y al jefe de la Policía Federal Argentina so~ 
bre la represión ocurrida el día 21 de abril de 2003 
en la fábrica Brukman (1.538-D.-03). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo y de Legislación 
Penal.) (T. P. N° 35, página 1542.) 

-Del seftor diputado Rivas y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la denuncia presen
tada contra Siderar SAIC ante la Comisión Nacio
nal de Defensa de la Competencia, por prácticas que 
implican una posición dominante en el mercado 
(1.543-D.-03). (A las comisiones de Industria, de 
Defensa del Consumidor y de Comercio.) (f. P. N° 
35, página 1546.) 

-Del señor diputado Polino y otros: pedido de 
informes al Podrr Ejecutivo sobre el acuerdo apro
bado por el Fondo Monetario Internacional (FMI), 
con nuestro país el 24 de enero de 2003 (1.544-D.-
03). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 35, página 1547.) 

-De los seftores diputados Ferrin y Breard: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga la inmediata re
glamentación de la ley 17.671, de Identificación, 
Registro y Clasificación del Potencial Humano Na
cional (1.545-D.-03). (A la Comisión de Población 
y Recursos Humanos.) (T. P. N° 35, página 1548.) 

-Del señor diputado Vázquez y otros: declarar 
de interés parlamentario el proyecto educativo -ayu
dar a vencer- que realizan escuelas de Mar del Pla
ta, provincia de Buenos Aires (1.550-D.-03). (A las 
comisiones de Discapacidad y de Educación.) (f. P. 
W 36, página 1564.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la situación ambiental de la cuen
ca Matanza-Riachuelo (1.558-D.-03). (A las comisio
nes de Intereses Mar/timos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios y de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano.) (T. P. N° 36, página 
1568.) 

'-De los señores diputados González y Quin tela: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con el portal educati
vo Educ.J\r S.E. (1.569-D.-03). (A las comisiones de 
Educación, de Ciencia y Tecnología y de Comuni
caciones e Informática.) (f. P. N° 36, página 1587.) 

-De la seftora diputada Daher: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la traza del gasoducto de la Puna 
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en la provincia de Salta (1.576-D.-03). (A las comi
siones de Energía y Combustibles y de Obras Pú
blicas.) (T. P. N° 36, página 1588.} 

-Del seftor diputado Courel: pédido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el control de mensajes que 
·llegan ví'a e-mail utilizando casilla de correo tipo 
webmail, con nombre y datos falsos (1.571-D.-2003). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(T. P. W 37, página 1595.) 

-Del señor diputado <:;ourel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la realización de diversas obras via
les en la ruta nacional 34 de la provincia de 
Tucumán (1.572-D.-2003); (A las comisiones de 
Transportes y de Obras PúblicaS.) (T. P. N° 37, pá
gina 1597.) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga iniciar uhá investigación con res
pecto al manejo de planes sociales nacionales en la 
provincia de Tucumári ( 1.573-D.-2003). (A las comi
siones de Legislación Penal y de Acción Social y 
Salud Pública .) (T.P. N° 37, página 1598.) 

-Del seftor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a incluir 
a la ciudad capital de la provincia de Tucumán como 
lugar de visita por los alumnos en sus viajes de es
tudio (1.574-D.-2003). (A la Comisión de Educa
ción.) (T. P. N° 37, página 1599.) 
. ~Del sefior.diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a iniciar 
las obras de recuperación de la antigua ruta nacio
nal 34; tramo 7 de Abrii-Piedrabuena, en la provin
cia de Tucumán (1.575-D.-2003). (A las comisiones 
de Transportes yde Obras Públicas.) (T.P. N° 37, 
página 1600.) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a con
cretar diversas obras· viales en la ruta nacional 38 
de la provincia deTucumán (1.576-D.-2003). (A las 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(T. P. N° 37, página 16'00.) 

-Del sefl.or diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas c6riducentes a trans
ferir la ruta provincial J03 de la provincia de 
Tucumán a la Dirección Nacional de Vialidad (1.577-
D.-2003). (A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas.) (T. P. N° 37, página 1601.) 

:-Del señor dipUtado Courel: pedido de informes 
al Poder Ejecutivb' sobre el íncumplimiento contrac
tual de la empresa concesionaria del corredor 12 -
ruta nacional 9- en la provincia de Tucumán (1.579-
DAfXH). (14 'las éotntsíones (ie Transportes y de 
Obras Públtcas;)(T.P. N° 37, página 1604.) 

-bel sefloi: diputado Cou'rel; solicitar al Poder Eje
cutivo disponga, en el marco de las renegociaciones 
de tos conttatós de obras y servicios públicos, mo
dificar el r:égimen. de multas a las empresas 
concesio'narias de los co'rredotes viales ( 1.580~0.-
2003); (A las comis'iones de Transportes, de Obras 

Públicas y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 
37, página 1605.) 

-Del sefl.or diputado Courel: solicitar ¡11 Poder Eje
cutivo disponga prever que las obras públicas rea
lizadas por organismos del Estado puedan proveer
se de materiales propios de la provincia donde se 
realice la misma (1.581-D.-2003). (A la Comisión de 
Obras Públicas.) (T. P. N° 37, página 1606.) 

-Del seftor diputado Courel: solicitar el Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes .a certifi
car si data del afto 1520 un mapa de las islas 
Malvinas cuyo original se encuentra en la Bibliote
ca Nacional de París, Francia (1.582-D.-2003). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
W 37,página 1607.) 

-Del sefl.or diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a que en 
las hojas membretadás de uso oficial de íos Pode
res Ejecutivo y Legislativo figure el eslogan "Proteja 
nuestra fuente de trabajo. Compre industria nacio
nal" ( 1.584-D.-2003). (A las comisiones de Industria 
y de Comunicaciones e Informática.) (T.P. N° 37, 
página 1611.) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a con
cretar la obra: Recuperación ambientaL Canal San 
Cayetano en la provincia de Tucumán ( 1.585-D.-
2003). (A las. comisiones de Intereses Afarítimos,. 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de Obras Pú
blicas y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (T. P. N° 37, página 1612.) 

-Del seftor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a reali
zar varias obras viales en la ruta nacional 9 en la 
provincia de Tucumán (1.586-D.-2003). (A las comi
siones de Transportes y de Obras Púbiicas.) (T.P. 
N° 37, página 1612 .. ) 

-Del señor diputado Basteiro y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga cerrar la empresa química 
Pro-Ar Industrial y Comercial S.R.L., ubicada en la 
provincia de Buenos Aires, por poner en riesgo el 
medio ambiente ( 1.587-D.-2003). (A las comisiones de 
Industria y de Recursos Natw;ales y Conservación 
del Ambiente Huma11o.) (T.P. N'0 37, pág. 1613.) 

--Del señor diputado Jalil: declarar de interés par
lamentario el Congreso Aigentino de Tecnología Es
pacial 2003 a realizarse dei 14 al 16 de mayo de 2003 
en la provincia del Neuquén (1.588-D.-2003). (A la 
Comisión de Ciencia y Teánología.) (T. P. N° 37, pá-
gina 1614.) . 

-De la seftora diputada Narducci:.: solicitar a1 Po
der Ejecutivo disponga las m(jdidas ·conducentes a 
realizar un estudio en la población sobre la influen
cia que tiene la obesidad en el desarrollo del cáncer 
(1.589-D.-2003). (A la Comisión dé Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. W 37, página 1615.) 

-De la sefiora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder· ~jécutiv'o sobre el operativo policial 
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realizado en la fábrica Brukman el 21 de abril de 2003 
(1.592-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Legislación Penal.) (T.P. N° 37, 
página 1616.) 

-Del señor diputado Nieva: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas tendientes a garanti
zar la continuidad de la empresa LAPA, (Líneas Aé
reas Privadas Argentinas) procurando la estabilidad 
de sus trabajadores (1.604-D.-03). (A las comisio
nes de Transportes, de Legislación del Trabajo y 
de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 38, página 
1667.) 

-Del señor diputado Iparraguirre: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el desvío de armas argentinas 
hacia delincuentes del vecino país de Brasil (1.612-
D.-03). (A las comisiones de Defensa Nacional, de 
Legislación Penal y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T. P. N° 38, página 1681.) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas tendientes a la cons
trucción de una calzada pavimentada paralela a la 
ruta nacional 9, entre San Miguel de Tucumán y las 
Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del Es
tero (1.614-D.-03). (A las comisiones de Transpor
tes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 38, página 1683.) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga ·obras de señalización horizontal en 
la ruta nacional 38 en el tramo entre las ciudades de 
Aguilera y Famaillá, provincia de Tucumán (1.615-
D.-03). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T. P. N° 38, página 1684.) 

-Del sefior diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga iniciar una investigación sobre los 
destinos de los ATN distribuidos desde el año 1990 
al 2001 en las provincias (1.616-D.-03). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 38, pá
gina 1684.) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la construceión de un puente pea
tonal sobre el río Marapa adyacente al puente exis
tente en la ruta nacional 15 7, en la provincia de 
Tucurnán (1.617-D.-03). (A las comisiones de Trans
portes y de Obras Públicas.) (T. P. N" 38, página 1686.) 

-De la señora diputada Di Leo y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre las medidas 
adoptadas por el ENRE en relación al tratamiento 
de los líquidos de PCB que contienen los transfor
madores eléctricos (1.620-D.-03). (A las comisiones 
de Energía y Combustibles y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
N° 39, página 1697.) 

-Del señor diputado Pepe: reconocer la figura del 
mayor del Ejército Argentino, don Bernardo Alberte, 
representante durante la clandestinidad del Movi
miento Nacional Justicialista (1.621-D.-03). (A la Co
misión de Defensa Nacional.) (T. P. N° 39, página 
1698.) 

-Del sefior diputado Pepe: repudiar los saqueos 
de piezas arqueológicas en Bagdad, Irak (1.622-D.-
03). (A las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto.) ([P. N° 39, página 1699.) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la construcción de un helipuerto 
en la margen brasileña de las Cataratas del Iguazú 
(1.625-D.-03). (A las comisiones de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 39, página 
1702.) 

-Del sefior diputado Pruyas y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas tendientes a 
incorporar a la lista tentativa del Patrimonio Mun
dial de la Humanidad propiciada por la UNESCO, al 
macrosistema lberá, ubicado en la provincia de Co
rrientes (1.633-D.-03). (A las comisiones de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no y de Relaciones l!.xteriores y Culto.) (T. P. N° 
39, página 1717.) 

-Del sefior diputado Storero y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la concreción del tramo 
pendiente Pilar-Roldán de la autopista Rosario -Cór
doba (1.635-D.-03). ~4 las comisiones de Transpor
tes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 39, página 1719.) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a imple
mentar el Programa Cuentapropismo (1.637-D.-03). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N" 39, pági
na 1721.) 

-Del señor diputado Courel: creación de una co
misión especial investigadora en el ámbito de la 
Honorable Cámara, sobre los aportes del Tesoro na
cional -ATN-, desde el año 1990 al 2001 inclusive 
(1.638-D.-03). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(T. P. N" 39, página 1724.) 

-Del señor diputado Conte Grand: disponer la 
publicación en la página wcb de la Honorable Cá
mara de diversas informaciones referidas a legisla
dores, personal y presupuesto de la misma (1.639-
D.-2003). (A las comisiones de Comunicaciones e 
Informática, de Legislación del Trabajo y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N" 40, página 1732.) 

-Del señor diputado Giustiniani y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga declarar en estado 
de emergencia la región centro-norte de la provin
cia de Santa Fe, afectada por las inundaciones 
(1.640-D.-2003). (A /ay comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Economías y Desarrollo Regional 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 40, página 
1733.) 

-De la señora diputada Osorio: expresar bene
plácito por el 21 er. aniversario del bautismo de fue
go de la Fuerza Aérea Argentina en el conflicto del 
Atlántico Sur a conmemorarse el 1 o de mayo de 2003 
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(1.644-D.-2003).. (A la Comisión de Defensa Nacio
nal.) (T. P. N° 40, página 1747.) 

-Del seftor diputado Jobe: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a desti
nar los fondos de unajugada especia} del Loto a la 
provincia de Santa Fe (1.654-D.~2003). (A. la Comi
sión ,de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 
40, página 1798.) 

-Del seftor diputado Cavallero Martfn y otros: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las erogaciones 
necesarias del presupuesto 2003, para atender la si
tuación de emergencia que atraviesa la provincia de 
Santa Fe (1.660-D.-2003). (A las comisiones deEco
nomías y Desarrollo Regional y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 40, página 1801.) 

-Del seft.or diputado Cavallero Martín y otros: 
declarar zona de emergencia y desastre soCial; sa
nitario y agropecuario a la provincia de· Santa Fe 
(1.661-D.-2003). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Economías y Desarrollo Regional, 
de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Consti
tucionales.) (T. P. N° 40, página 1802.) 

-Del sefior diputado Vázquez (R. H.) y otros: de
clarar de interés parlamentario la publicación del se
minario sobre el fortaiecimiento de la aplicación a 
nivel nacional del derecho internacional humanita
rio (1.662-D.-2003). (A la Comisión de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T.P .. N° 40, página 1802.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: decla
rar de interés parlamentario nacional la VI Edición 
de la Fiesta Provincial de las Ferias Francas (1.663-
D.-2003). (A las comisiones de Economía y de Eco
nomías y Desarrollo Regional.) (T.P. N° 41, página 
1810.) 

-De la señora diputada Chaya: establecer que los 
diputados nacionales donen el 80% de sus dietas 
correspondientes al mes de mayo para ayudar a los 
damnificados por las.inundaciones de la provincia 
de Santa Fe (1.668-D.-2003). (A las comisiones de 
Peticiones, P()derqs y If.eglame.nto y de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P .. W41, página 1814.) 

-Del señor diputado Pepe: expresar reconocimien
to al pueblo argentino ante la muestra de solidari
dad demostrada frente a la dramática situación por 
la que atraviesa la provincia de Santa Fe (1.673-0.-
03). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T.~- N,~ 42, .página 1822.) 

-:P,~ la st:ñora diputada l,ofrano: declarar de in
terés leg~slativo el proyecto Jardín Botánico de la 
Patagonia Extrandina desarrollado por el Centro Na
cional Patagónico -CENPAT- (1.677-D.-03). (A las 
comisiones de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Ciencia y 1ecnología.) 
(T. P. W 42, página 1826.) 

-De la sefiora diputada Lofrano: declarar de in
terés parlamentario, deportivo y cultural el Torneo 
Argentino de Vóley Sub"l4 (1.679-D.-03). (A la Co
misión de Deportes.) (T. P. W 42, página J 829.) 

-De la sefiora diputada Parentella y otros: pedi
do de informes al· Poder Ejecutivo sobre la firma 
Telearte S.A., empresa de radio y televisión, titular 
de la licenciatariade LS 83-TV Canal9 (1.681-D.-03). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(T. P. N° 42, página 1 831.) 

XII 

Proyectos de declaración 

Del sefior diputado Gómez y otros: repudiar las 
agresiones a estudiantes de la Facultad de Arqui
tectura -UBA- que se manifestaban contra ei co
bro de aranceles (415-D.-03). (A las comisiones de 
Legislación Penal y de Derechos Humanos J' Ga
rantías.) (T. P. W 7, página 505.) 

-De la seil.ora diputada Jaroslavsky y otros: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas con
ducentes a incluir la educación ambiental dentro de 
la currícula de la EGB (423-D.-03). (A las comisio
nes de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano y de Educación.) (T. P .. N° 7, pági
na 512.) 

-De la señora diputada Jaroslavsky y otros: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a conformar una comisión nacional 
de educación ambiental (424-D.-03). (A las comi-

. siones de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Educación.) (T. P. N° 7, 
página 513.) 

-De la señora diputada Jaro$1avsky y otros: so• 
licitar ai Poder Ejecutivo disponga las medidas con
ducentes a promover juntament~ con los municipios 
una campafla informativo-divulgativa sobre el uso 
en forma racional y adecuada del agua (425-D.-03). 
(A las comisiones de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano y de Asuntos Mu
nicipales.) (T. P. N° 7, pág. 513.) 

-De la señora diputada Osorio: solicitar. al Poder 
Ejecutivo disponga profundizar las investigaciones 
sobre los beneficios o daflos en la radiación ( 431-
D.-03). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (T. P. W 7, página 518.) 

-Del sefior diputado Conca: expresar benepláci
to por la actuación del tenista argentino David 
Nalbandian en el torneo abierto de Australia (435-
D.-03). (A la Comisió11 de Deportec>.) (T. P. N° 7, pá
gina523.) 

-Del sefior diputado Conca; expresar benepláci
to por la medalla de bronce obtenida por el nada
dor argentino José Meolans en la Copa del Mundo 
de Pileta, disputada en Berlfn, Alemania (436-D.-03). 
(A la Comisión de Deportes.) (T. f. N° 7, página 524.) 

-Del seflor diputado Conca: expresar benepláci
to por el campeonato obtenido por la Selección Ar
gentina de Fútbol Sub-20 en el Campeonato Sud
americano disputado en Uruguay (437-D.-03). (A la 
Comisión de Deportes.) (T. P. N° i, página 524.) · · 
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-Del señor diputado Conca: expresar benepláci
to por la medalla de oro obtenida por el nadador 
José Meolans en Berlín, Alemania, en enero de 2003 
(438-D.-03). (A la Comisión de Deportes.) (T. P. N° 
7, página 524.) 

-De la señora diputada Rubini: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar de interés nacional la 
exposición denominada Feriagro a realizarse del 13 
al 16 de mano en Junín, provincia de Buenos Aires 
(443-D.-03). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (T.P N° 7, página 527.) 

-De los señores diputados Nieva y Giubergia: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a concretar diversas obras viales en 
la ruta nacional 66, en la provincia de Jujuy (445-
D.-03). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Pública~.) (f. P. N° 8, página 537.) 

-De los señores diputados Nieva y Giubergia: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a concretar las obras de pavimenta
ción en la ruta nacional 9, en la provincia de Jujuy 
(446-D.-03). (A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas.) (T. P. N° 8, página 537.) 

-Del señor diputado Brown: declarar de interés 
educativo el evento Encuentro Estudiantil 2003, a 
realizarse durante el ciclo lectivo actual en San Mar
tín, provincia de Buenos Aires (460-D.-03). (A la Co
misión de Educación.) (T. P. N° 8, página 549.) 

-Del señor diputado Brown: declarar de interés 
empresario la publicación bimestral "En Línea - Tec
nología y Negocios", de la empresa Telefónica de 
Argentina S. A (461-D.-03). (A la Comisión de Co
municaciones e Informática.) (T. P. N° 8, pág. 549.) 

-Del señor diputado Hemández: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga reglamentar la ley 24.788, so
bre expendio de bebidas alcohólicas a menores de 
18 años (465-D.-03). (A las comisiones de Preven
ción de Adicciones y Control Narcotráfico, de Co
mercio y de Familia, Afujer, Niñez y Adolescencia.) 
(T. P. N° 8, página 552.) 

-De la señora diputada Ferrero: declarar de in
terés turístico el proyecto "Los Reartes, un pueblo 
con historia", en la provincia de Córdoba, que con
siste en la creación de un parque temático historico
cultural (468-D.-03). (A las comisiones de Turismo y 
de Cultura.) (T P. N° 8, página 553.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la realización de obras de 
pavimentación en la ruta nacional 86 en la pro
vincia de Salta (472-D.-03). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. N° 8, pá
gina 557.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la realización de obras en la ruta 
nacional 34, tramo Antillas-Rosario de la Frontera 
en la provincia de Salta (473-D.-03). (A las comisio
nes de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 
8, página 557.) 

-De la señora diputada Rubini: declarar de inte
rés legislativo el programa de homenaje al corredor 
Eusebio Marcilla a realizarse el 14 y 15 de marL:o de 
2003 (476-D.-03). (A la Comisión de Deportes.) (T. P. 
N° 8, página 559.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: repudiar 
la decisión judicial emitida por la jueza federal de la 
provincia de Córdoba, doctora Cristina Garzón de 
Lascano, por la cual dispone la no aplicación de la 
ley 25.673, de Programa Nacional de Procreación 
Responsable (480-D.-03). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia y de Justicia.) (T. P. N° 8, pági
na 561.) 

-De la señora diputada Pérez Suáre.z: repudiar 
el atentado sufrido por el periodista Miguel 
Bonasso, el 26 de noviembre de 2002 (482-D.-03). 
(A las comisiones de Legislación Penal, de Segu
ridad Interior y de Libertad de Expresión.) (T. P. 
W 8,página 563.) 

-Del señor diputado Solmoirago y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga las medidas condu
centes a asegurar el normal funcionamiento del res
guardo aduanero de la localidad de Andresito, 
provincia de Misiones ( 484-D.-03). (A la Comisión 
de Economía.) (T. P. N° 8, página 565.) 

-Del señor diputado Solmoirago y otros: soli
citar al· Poder Ejecutivo disponga las medidas ten
dientes a facilitar en las zonas de frontera el ac
ceso al servicio de Internet, con la conexión 
telefónica 061 O u otra similar (485-D.-03). (A la Co
misión de Comunicaciones e Informática.) (T.P. 
W 8, página 565.) 

-Del señor diputado Cettour y otros: declarar. de 
interés nacional las gestiones que realiza la Comi
sión Administradora del Río Uruguay (CARU) ante 
el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuen
ca del Platá (Fonplata) en relación al dragado y otras 
obras del río Uruguay (492-D.-03). (A las comisio
nes de Relaciones Exteriores y Culto, de Transpor
tes, de Defensa del Consumidor y de Mercosur.) 
(T. P. w 8, página 569.) 

-Del señor diputado Cettour y otros: declarar de 
interés nacional el Plan de Protección Ambiental del 
Río Uruguay, consensuado entre Argentina, Uru
guay y la Comisión Administradora del Río Uruguay 
(CARU) (493-D.-03). (A las comisiones de Relacio
nes Exteriores y Culto, de Transportes, de Defensa 
del Consumidor y de Mercosur.) (f. P. N° 8, página 
570.) 

-De la señora diputada Chaya: rechazar el dicta
do de la resolución 587/02 de la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos (AFIP), por la cual se 
dispone la reestructuración orgánica de la Dirección 
General de Aduanas (DGA) y la Dirección General 
Impositiva (DGI) (494-D.-03). (A la~ comisiones de 
Economía y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P N° 
8, página 571.) 
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-Del sefior diputado. M eliDo y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas para fijar un 
tope en el cobro de los intereses compensatorios y 
financieros en las emisiones de tarjetas de crédito 
(505-D.-03). (A las comisiones de Legi.flación Ge
neral, de Finanzas, de; Comercio y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 8, página 583.) 

-Del sef\or diputado Pruyas: declarar de interés 
parlamentario las Jornadas de Auxología "Crecimien
to flsico desde la concepción :hasta la maduréz", a 
realizarse el 25 y 26 de abril de 2003 en ·¡a Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (508-D.-03). (A fa Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) {T.P. N° 
9, página 592.) 

-Del sefior diputado Pruyas: declarar de interés 
parlamentario el IX Congreso Argentino de Pedia
tría Social y IV Simposio Argentino de Lactancia 
Materna, a realizarse del 1 o al 3 de mayo de 2003 en 
San Miguel, provincia de Buenos Aires (509-D.-03). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. 
W 9. página 593.) 

-De la setlora diputada Ferrero: expresar preocu
pación por la detención del equipo periodístico del 
programa "Kaos en la Ciudad", ocurrida el 1 o de mar
zo de 2003 en Jordania (511-D.-03). (A las comisio
nes de Libertad de Expresión y de Relaciones Ex
teriores Y. Culto.} (T. P. N° 9, página 594.) . 

-De la sefiora diputada Chaya: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la inclusión de los beneficiarios 
excluidos del Programa Jefas y Jefes de Hogar Des
ocupados de la localidad El Bordo, provincia de Salta 
(513-D.-03). (A las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública, de Legislación del Trc;bajo y de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia) (T. P. N° 9, pá
gina596.) 

-De la seí'lora diputada Daher: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar la emergencia tributa
ria y previsíonal en los departamentos de San Mar
tín y Orán de la provincia de Salta (538-D.-03). (A 
las comisiones de Presupuesto y H,acienda, de Pre
visión y Seguridad Social y de Economías y Desa-
rroilo Regionql.) (T.]>. 1'[0 9, ,página 608.) . 

-De la seí'Íora dipuiáda Falbo: expresar benepiá
cito por la sesión inaugural el día 11 de marzo de 
2003 de la Corte lntema9ional en La. Haya, Países 
Bajos (558-D.-03). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) (T. P. N° 9, página 621,) 

·-De los s.eftores diputados Maldonado y Perna
setti: expresar reconocimiento a la labor del Cole
gio polimodaJ. "Ram(l~ $. Castillo" por obtener el 
premio en el1cqnpl,lfSP J:!~ional ,Apr¡end~ con .la R&
dio, organizado por Radio Nacipnal (560~0.-03). (A 
/ascom.isiones de. E;ducación y de Comunicacio
nes e Informática.) (T. P. N° 9, página 623.) 

-De los setlores diputados Savron y Cerezo: ex
presar beneplácito por la designación del doctor 
Nol'berto Horacio Liwski como miembro del Comité 

---------------------------
de los Derechos del Niflo de las Naciones Unidas 
(561-D.-03). (A las comisiones de Relaciones Exte
riores y Culto y de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia.) (T. P. N° 9, página 623.) 

-Del seftor diputado Basualdo y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a rechazar la resolución 502 de la Intemational 
Air Transport Association -lATA-, que establece 
una nueva relación peso/volumen para las merca
derías transportadas por avión (571-D.-03). (A las 
comisiones de Transportes y de Comercio.) (T. P. N° 
9, página 630.) 

-Del seftor diputado Basualdo y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a prevenir y eliminar las enfermedades infecto
contagiosas en establecimientos. penitenciarios (572-
D.-03). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Legislación Penal.) (T. P. N° 9, pági
na630.) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: repu
diar las amenazas sufridas por la coordinadora de 
los desocupados de la Corriente Clasista y Combati
va de José León Suárez, el ¡o de marzo de 2003 en 
General San Martín, provincia de Buenos Aires (591-
D.-03). (A las comisiones de Seguridad lnte1·im; de 
Legislación Penal y de Derechos Humanos y Ga
rantías.) (T. P. N° JO, página 645.) 
. -De la seftora diputada Stolbizer: rechazar cual
quier medida orientada a garantizar la impunidad de 
funcionarios nacionales que tengan a su cargo ser
vicios financieros, de seguros y mercado de capita
les, ya que se atentaria al sistema republicano de 
gobierno (594-D.-03). (A las comisiones de Finan
zas y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 10, pá
gina646.) 

-De la seftora diputada Morales y otros: instar 
al Honorable Senado de la Nación para que en su 
seno ponga en funcionamiento la Comisión Perma
nente de Familia, Mujer, Niflez y Adolescencia (604-
D.-03). (A las comisiones de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia y de Peticiones. Poderes y Regla
menta'.) (T. P. W 10, página 657.) 

-De los seflores diputados Conca: solicitar al Po
der Ejecutiyo>disponga las medidas conducentes a 
constituir .los tribunales orales en lo criminal y co
rreccional federal que funcionan en las provincias 
en cámaras de apelaciones, según lo normado en la 
ley 25.269 (609-D.-03). (A !a Comisión de Justicia.) 
(T. P. N° 1 O, página 661.) 

-Del sefior diputado Cooca:solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la medidas cpnducentes a que los 
contribuyentes utilicen los salqos a su favor del im
puesto al valor agregado, para cancelar otros im
puestos y/o contribuciones (611-D.-03). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. No 10, 
página 662.) 

"-Del seftor diputado Saredi: expresar benepláci
to por el Sistema Sostén para Adolescentes 
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Tutelados de la Procuración General del Poder Ju
dicial de la Provincia de Buenos Aires (612-D.-03). 
(A las comisiones de Justicia, de Legislación Pe
nal y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) 
(T. P. N° 1 O, página 663.) 

-Del señor diputado Saredi: solicitar al Poder Eje
cutivo dtsponga las medidas conducentes a propi
ciar una solución a las ejecuciones judiciales de las 
deudas por patentes automotores (613-D.-03). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Asun
tos Municipales y de Justicia.) (I'. P. N° 1 O, página 
664.) 

-Del señor diputado Saredi: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a propi
ciar la obligación del contribuyente de comwlicar a 
la Dirección General de Rentas de la ciudad la trans
ferencia del automotor radicado en la misma (614-
D.-03). (A las comisiones de Legislación General y 
de Asuntos Municipales.) (I'. P. N° 10, página 665.) 

-Del setlor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a modi
ficar la comunicación A 3.889 del Banco Central de 
la República Argentina por la cual fija la determina
ción del valor absoluto de la posición global neta 
de moneda ex1.ranjera (616-D.-03) (A la Comisión 
de Finanzas.) (T. P. N° 10, página 666.) 

-De las señoras diputadas Ferrari y Roy: decla
rar de interés parlamentario el convenio. celebrado 
entre el Metropolitan Opera House de Nueva York, 
Estados Unidos de América, y FM 96.7 Radio Na
cional Clásica (622-D.-03). (A la Comisión de Cul
tura.) ([.P. W 10, página 697.) 

-De las señoras diputadas Ferrari y Roy: decla
rar de interés parlamentario la creación del Instituto 
Nacional de Investigaciones Históricas "Eva Perón" 
y Museo Evita, ubicado en la Ciudad Autónorna de 
Buenos Aires (623-D.-03). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. W 10, página 697.) 

-De las señoras diputadas Ferrari y Chiacchio: 
declarar de interés parlamentario el seminario 
"Discapacidad en la Argentina del año 2003", a rea
lizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(624-D.-03). (A la Comisión de Discapacidal.) (I'. P. 
N° 1 O, página 698.) 

-De la señora diputada Stolbizer y otros: expre
sar beneplácito por la actuación del equipo argenti
no Los Murciélagos al obtener el Campeonato 
Mundial de Fútbol de Ciegos disputado en Brasil 
(636-D.-03). (A las comisiones de Deportes y de 
Discapacidad.) (I'. P. N° 10, página 708.) 

-De la señora diputada Alarcón: adherir a los tér
minos del comunicado conjunto de los presidentes 
de la República federativa del I3rasil, señor Luiz 
Inacio Lula Da Silva y de la República Argentina, 
doctor Eduardo Duhalde, del 14 de enero de 2003 
referido al Mercosur (646-D.-03). (A las comisiones 
de Mercosur y de Relaciones EJCteriores y Culto.) 
(I'. P. N° 11, página 736.) 

-De la señora d putada Daher: declarar de inte
rés cultural la creación de Parque Temático Indíge
na en la ciudad de Tartagal, provincia de Salta (648-
D.-03). (A la Comisión de Población y Recursos 
Humanos.) ([.P. N° 11, página 739.) 

-Del señor diputado Tazzioli: expresar desagra
do por la actitud asumida por el gobierno de la pro
vincia de Buenos Aires, de obligar a los fabricantes 
ubicados en otras provincias a inscribirse en un re
gistro especial (649-D.-03). (A las comisiones de 
Comercio, de Defensa del Consumidor y de Indus
tria.) (I'. P. W 11, página 740.) 

-Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga gestionar ante SADAIC una reba
ja especial en el arancel a cobrar a los espectáculos 
relacionados con la cultura gaucha argentina (652-
D.-03). (A las comisiones de Legislación General y 
de Cultura.) ([.P. N° 11, página 746.) 

-Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga dictar en el marco de la ley 25.413, 
artículo 2°, un decreto de exención que alcance las 
prestaciones médico asistenciales en relación al im
puesto sobre créditos y débitos que establece la 
mencionada ley (655-D.-03). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) ([.P. W 11, página 749.) 

-Del señor diputado Femández Valoni: conde
nar y repudiar el acto de violencia e intolerancia del 
que fuera víctima el primer ministro de Serbia, Zorán 
Djindic (656-D.-03). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (I'. P. N° 11, página 750.) 

-Del seflor diputado Mastrogiácomo: expresar be
neplácito por el desempeño de la fondista Valeria 
Rodríguez que mejoró el récord argentino de 3.000 
metros (657-D.-03). (A la Comisión de Deportes.) 
(I'. P. N° 11, página 751.) 

-Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
cutivo incluya en la reglamentación del gravamen 
creado por la ley 25.413 -de débitos y créditos ban
carios- la exirnición, total o parcial, de la alícuota 
establecida para los vendedores de diarios y revis
tas (658-D.-03). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Comunicaciones e Informática.) 
(T. P. N° 11, página 7 51.) 

-Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la inclusión en el proyecto de pre
supuesto para el ejercicio 2004, las partidas corres
pondientes a la obra Complejo Hidroeléctrico los 
Caracoles - Punta Negra en la provincia de San 
Juan (659-D.-03). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 11, página 752.) 

-Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga otorgar un subsidio a la provincia 
de San Juan, con destino a la adquisición de una pista 
sintética destinada a la práctica del hóckey sobre cés
ped (660-D.-03). (A las comisiones de Deportes y de 
Presupuesto y Hacienda.) (I'.P. N° 11, pág. 753.) 
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-De la st:fíota diputada Lozano: expresar bene
plácito por la firma de un convenio entre las pro
vincias del Neuquén, Rfo Negro y La Pampa, para 
establecer una red de. seguridad interprovincial ten
diente a la prevención de,d.elitos (661-D.-03). (A las 
comisiones de Legi$[ación Penal y ck. Seguridad 
Interior.) (T. P. W 11, página 753.) 

-De la seftora diputada ·Lozant> y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga ·incluir en el presupues
to para el ejercicio fiscal ·2004 las partidas corres
pondientes para realizar obras de pavimentación en 
un tramo de 220 kilómetros de· la ruta nacional 40 
en las provincias del Neuquén y Mendoza (662-D.-
03): (A las comisiones ,de Obras Públicas, , de Pre
supuesto y Hacienda y de Transportes.) (T. P. N° 11, 
página 754~) 

-De la. señora diputada Lozano: expresar be
neplácito por la inauguración de un frigorffico de 
atmósfera controlada para la fruta; en la locali
dad de San Patricio del Chaftar, provincia del 
Neuquén (663-D.-03). (A las comisiones de in
dustria :Y de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 
11, página 755 .) 

-Del seftor. diputado Storero: declarar de interés 
cultural ·el Festival de las Tres Fronteras, a realizar
se del 2 al 7 de mayo de 2003 en Iguazú, ¡:irovincía 
de' Misiones (669-D.-03). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T.~. I:'J0 12, página 770.) 

-De la seftora diputada Daher: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga incluir en la redücción del cin
co por ciento (5%) para los derechos de exporta
ción al poroto seco para consumo (673-D;-03). (A 
las comisiones de Agldcultura y Ganadería, de Co
mercio y de Presupuesto y Hacienda.HT.P, N° 12, 
página 773.) ·. · 

-De las seftoras diputadas Savron y Lozano: 'so
licitar al Poder Ejecutivo disponga girar los fondos 
asignados a la Universidad Nacional del Comahue 
en el presupuesto nacional 2002 (679-D.-03). (A las 
comisiones de Educación y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 12, página 780.) · 

-De .la señora diputada Jarque y otros: expresar 
preocupación por la persistente utilización, por parte 
de la empresa EDELAP S.A., de transformadores 
con alto contenido de PCB (685-D.-03). (A las co
misiones de Energfa y Combustibles, de Recursos 
Natura/esy Cqnservación del Ambiente Humano, 
de Defensa del Consumidor y.de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P.' N° 12,. página 787.) . 

-Del señor· diputad·o R&selli y otros: expresar re
pudio ¡x>r los dichos·del·gobemador de la provin
cia de Formosa, Guido Insfrán, por los cuales 
responsabilizó del genocidio;ocurrido durante la úl
tima dictadura militar; a las víctimas del mismo (687-
D.-03). (A .la Comisión tk Derechos Humanos. y Ga
rantías.) (T. P. W 12~ página 789.) 

-De los .seftores diputados Jalil y otros: expre
sar beneplácito j:10r la puesta en· marcha de· una 

prueba piloto del Sistema Integrado de Control Mi
gratorio entre la Argentina y Chile en el paso Pino 
Hachado, provincia del Neuquén (688-D.-03). (A las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Población y Recursos Humanos.) (T. P. N° 12, pági
na 790.) 

-Del sef\or diputado Pruyas: declarar de interés 
parlamentario el 2° Congreso Argentino de Nefrolo
gfa Pediátrica a realizarse del 20 al 23 de junio de 
2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (694-
D.-03). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (T. P. N° 12, página 793.) 

-Del señor diputado Pruyas: declarar de interés 
parlamentario las Primeras Jornadas Nacionales de 
Medicina Interna Pediátrica, a realizarse del 15 al 18 
de mayo de 2003 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (695-D.-03). (A la Comisión de Acción So· 
cial y Salud Pública.) (T. P. W 12, página 794.) 

-De los seftores diputados Pruyas: declarar de 
interés parlamentario el XXXIII Congreso Argenti
no de Pediatría ''De la prevalente, lo prevenible", a 
realizarse del 1 o al 4 de octubre de 2003, en la ciu· 
dad bonaerense de Mar del Plata (696-D.-02): (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 12, página 795.) 

-Del seJ.1or diputado Jobe: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga participar en la celebración de los 
60 aflos del egreso de los primeros bachilleres y 
subtenientes de reserva del Liceo Militar General 
San Martín (700-D.-03). (A la Comisión de Defensa 
Nacional.) (T.P. N° 13, página 804.) 

-Del sef\or diputado Mastrogiácorno: rechazar las 
amenazas vertidas por los Estados ·Unidos de Amé
rica a Irak(702-D.-03). (.4 la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T. P. N° 13, página 805.) 

-De) sei'lor diputado Caviglia: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la elaboración de un programa 
de seguridad ciudadana (707"D~~03). (A las comisio
nes de' Población y Recursos Humanos y de Segu
ridad!nteior.) (T.P. W 13, página 811.) 

-Del seftor diputado Solmoirago y otros: solici· 
tar al Poder Ejecutivo disponga las medidas condu
centes a proponer a la dudad de Oberá, provincia 
de Misiones, corno sede permanente del Parlamen
to del Mercosur (708-D.-03). (A la Comisión de 
Mercosur.) (T. P. W 13, página 816.) 

-Del señor diputado Mastrogiácorno: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas tendient~s a 
prevenir y controlar la reciente epidemia de neumo
nía atípica originada en Asia (713-D.-03). (A la Co
misión· de Acción Social y Salud Pública.) tT.P. N° 
13, página 822.) 

-Del sef\or diputado Fernández Valoni: expresar 
beneplácito por la ·realización de la primera sesión 
inaugural y constitutiva del Tribunal Penal Interna· 
cional, celebrada el 11 de marzo de 2003 en los Paí
ses Bajos (725-D.-03). (A la <!;omisión de Legisla
ción Penal.) (T. P. N° 13, págin~ 828.) 

• 
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-De la señora diputada Ferrín: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar de interés nacional la 
conmemoración de la Década de la Alfabetización 
de las Naciones Unidas (ONU), Educación para To: 
dos, para el período 2003/2012 (727-D.-03). (A las 
comisiones de Educación y de Relaciones Exterio
res y Culto.) (T. P. N° 13, página 830.) 

-De la señora diputada Fcrrín y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga declarar de interés na
cional la tarea realizada por la Asociación Guías Ar
gentinas -AGA- con motivo de su 50° aniversario 
el próximo 7 de octubre de 2003 (728-D.-03). (A las 
comisiones de Economías y Desarrollo Regional, 
de Asuntos Cooperativo lvfutuales y de Organiza
ciones No Gubernamentales y de Acción Social y 
Salud Pública.) (IP. W 13, página 830.) 

-Del señor diputado Blanco: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga gestionar ante el gobierno de la 
provincia de Buenos Aires el restablecimiento del 
servicio ferroviario de pasajeros en el ramal 
Olascoaga, provincia de Buenos Aires - General 
Pico, provincia de La Pampa, a cargo de la Unidad 
Ejecutora Provincial de Transporte Ferroviario (730-
D.-03). ~4 las comisiones de Transportes y de De
fensa del Consumidor.) (T. P. N° 13, página 832.) 

-Del señor diputado Conte Grand: expresar be
neplácito por la creación del Intergrupo Parlamen
tario sobre los Dere(fhos de la Infancia, iniciativa 
de Earthaction, red mundial de legisladores, organi
zaciones e individuos (732-D.-03). (A las comisio
nes de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de 
Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Organizacio
nes No Gubernamentales.) (T. P. N° 13, página 833.) 

-Del señor diputado Vázquez y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga invitar a integrar la Co
misión de Aplicación del Derecho Internacional Hu
manitario a legisladores del Honorable Congreso 
(734-D.-03). (A las comisiones de Relaciones Exte
riores y Culto y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (T. P. W 13, página 834.) 

-De la señora diputada Leonelli: expresar pre
ocupación por la decisión judicial emanada del Juz
gado Federal~ 3 de la provincia de Córdoba a car
go de la doctora Cristina Garzón de Lazcano de 
suspender la vigencia de la ley 25.673, creación del 
Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable (736-D.-03). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia y de Justicia.) (T. P. N° 14, pá
gina 842.) 

-De la señora diputada LeoneUi: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
aplicar las sanciones previstas en la ley 25.065, de 
tarjetas de crédito (738-D.-03). (A las comisiones de 
Legislación General, de Finanzas, de Comercio y 
de Defensa del Consumidor.) (T.P. W 14, página 845.) 

-De la señora diputada Leonelli: expresar pre
ocupación por la deuda que mantiene el Estado na-

cional con becarios del Conicet (739-D.-03). (A las 
comisiones de Ciencia y Tecnología y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 14, página 846.) 

-De la señora diputada LeoneUi: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga optimizar los controles so
bre las estaciones de servicio en cuanto a la cali
dad de naftas y responsabilidad tributaria 
(740-D.-03). (A las comisiones Análisis y Seguimien
to de Normas Tributarias v Previsionales, de kner
gía y Combustibles, de Comercio, de Defensa del 
Consumidor y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
w 14, página 846.) 

-De la señora diputada LeoneUi: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
que la empresa Telecom Argentina Stet France 
Telecom S.A., respete la resolución de la Comisión 
Nacional de Comwúcaciones por la cual la misma 
debe abstenerse de trasladar ciertos cargos a los 
usuarios (741-D. -03). (A las comisiones de C omu
nicaciones e Informática y de Defensa del Consu
midor.) (T. P. W 14, página 847.) 

-De la señora diputada Leonelli: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
poner en funcionamiento el Instituto Nacional de 
Semilla~ (742-D.-03). (A la Comisión de Agricultu
ra y Ganaderia.) (T. P. N° 14, página 848.) 

-Del señor diputado Tazzioli y otros: expresar 
preocupación por el agravamiento de las condicio
nes de prisioneros cubanos detenidos el 12 de sep
tiembre de 1988 en Miarni, Estados Unidos de Amé
rica (745-D.-03). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Derechos Humanos y Ga
rantías.) (T. P. N° 14, página 851.) 

-De la señora diputada Daher: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga prorrogar hasta el 31 de diciem
bre de 2003 el Convenio para Mejorar la Competiti
vidad y la Generación de Empleo en el Sector del 
Transporte (756-D.-03). (A las comisiones de Trans
portes y de Legislación del Trabajo y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. W 14, página 862.) 

-Del señor diputado Giustiniani y otros: recha
zar las declaraciones emitidas por el presidente de 
la empresa Puentes del Litoral S.A., que tiene a su 
cargo la construcción y explotación de la conexión 
física Rosario (Santa Fe) -Victoria (Entre Ríos), ma
nifestando la imposibilidad de concretar obras (758-
D.-03). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T. P. W 14, página 863.) 

-Del señor diputado Grosso: repudiar la cláusu
la del acuerdo stand by recientemente celebrado con 
el Fondo Monetario Internacional (763-D.-03). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P.~ 14, 
página 868.) 

-Del señor diputado Pruyas y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la adopción de medidas 
urgentes para controlar el nivel de las tasas de in
terés cobradas por los bancos del sistema en sal
dos financiados a través del sistema de tarjetas de 
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crédito y adelantos transitorios en cuenta corriente 
(765-D.-03). (A las comisiones de Legislación Ge
neral, de Finanzas. de Comercio y de Defensa del 
Consumidor,}.('[. P. W 14, página 869.) 

-De las sefioral\ diputadas Rodriguez y Musa: ex
presar preocupación y rechazo ante el posible cie
rre y desmantelamiento del Centro de Estudios 
Avanzados de la Universidad de Buenos Aires (768-
D.-03). (A la Comisión de Educación.) (T. P. N° 14, 
página 872.) 

-De la sefiora diputada Stolbizer: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
evitar la declaración de clandestinidad de las emi
soras de radiodifusiÓn y posterior decomiso (770~ 
D.-03). (A las comisiones de Comunicaciones e in
formática y de Libertad de Expresión.) (T. P. N° 14, 
página 895.) 

-Del sefior diputado Calvo: expresar beneplácito 
por la designación de la doctora Mirta Roses Periago 
como directora de la Organización Panamericana de 
la Salud (776-D.-03). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública~) (T. P. N° 14, página 907.) 

-De !a seflora diputada Leonelli: repudiar las ac
ciones bélicas de los Estados Unidos de América 
fuera de las resoluciones de Naciones Unidas (785-
D.-03). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T,P.N° 14, página 915.) 

-Del. s~ñor diputado lJrtubey: solicitar. al Pod~r. 
Ejecutivo disponga extender los beneficios de la 
emergencia agropecuaria acordada a la provincia de 
San Juan, a las demás provincias en la misma situa
ción (787-D.-03). (A las comisiones de Agricultura 
y Ganadería, de Economías y Desarrollo Regio
nal y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 15, pá-
gina922.) ·· 

-Del seflor d¡putado Sol,.nas: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga.las medidas necesarias para rec
tificar el coeficiente de variación salarial (CVS) de
terminado por el INbE(;: correspondiente al mes de 
enero 2003 en 1,66% (791-0.-03). (A las comisiones 
de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 15, páginá 924.) · · 

-Del señor diputado Basuiddo y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga ·Jas · medí das conducen
tes a instalar teléfonos· p~blkos y semi públicos en 
localidades de la proviriciade Sán Juan (795-D.-03). 
(A las comisiones de Comunicai:iónes e informáti
ca y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 15, pá-
gina926.) · · 
~De la seí'ióhrdiputada·L(}frano: expresar el total 

repudio a la: guetrá contra Irak (796'-D~~03). (A la Co
mitvión de Relaciones'Exteriores y Culto.) (T. P: N° 
15', página:.927.) ,, · · 

-Del señor diputado Basualdo y otros: declarar 
de interés' nacional el Xii Congreso: Argentino de 'Psi
cología, a reali7.arse del. 1 5 al 1 7 <;le mayo de 2003 en 
la provincia de.San Juan (797-D.-03). (A la Comi
sión de Acción Social y .Salud Pública.) (T. P. N° 
15; página 928 . .) 

-De los señores diputados Loutaif y Zottos: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga realizar una cam
paña •preventiva de lucha contra la tuberculosis el 
24 de marzo de 2003, en ocasión de conmemorarse 
el Día Mundial de la Tuberculosis (799-D.-03). (.A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 15, página 929.) 

-De los señores .diputados Loutaif y Zottos: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la exis
tencia de instalaciones adecuadas para albergar a 
presos federales (800-D.-03). (A la Comisión de Le
gislación Penal.) (T. P. W 15, página 930.) 

-Del señor diputado Mastrogiácomo: expresar be
neplácito y apoyo a la labor realizada por la Socie
dad de Fomento Olegario Víctor Andrade y la Or
ganización Redes Comunitarias en la recuperación 
de un basurero en la ciudad de San Miguel, provin
cia de Buenos Aires (802-D.-03). (A la Comisión de 
Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Organizacio
nes lVo Gubernamentales.) (T. P. N° 15, página 931.) 

·-Del sef'ior diputado Alchouron: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
no aumentar las retenciones a la: exportación de pro
ductos lácteos (806-D.-03). (A las comiSiones de 
Agricultura y Ganadería, de Comercio y de Pre
supuesto y Hacienda.) (1:P. W 15, página 942.) 

-De la sefiora diputada Lozano: repudiar los he
chos acaecidos el 19 de mar.zo de 2003 por los cua
les comenzaron las acciones bélicas entre los Esta
dos Unidos de América e Irak: (814-D.-2003). (A ia 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N° 16, página 969.) 

-De la sefiora diputada Córdoba: declarar de in
terés cultural las actividades desarrolladas en el Ob
servatorio Astronómico Ampimpa de la provincia de 
Tucumán (816-D.-2003). (A las comisiones de Cul
tura y de Ciencia y Tecnología.) (T.P. N° 16, pági
na 974.) 

·-Del señor diputado Moisés: expresar beneplá
cito por la entrega de los certificadOs MAB, "El hon1-
bre y la biosfera" de la UNESCO, a la Reserva de 
Biosfera Yungas, provincias de Salta y Jujuy (825-
D.-2003). (A las comisiones Cultura y de Recursos 
Naturales y Conservación de/Ambiente Humano.) 
(T. P. N° 16, página 988.) · 

-Del sefior diputado Saredi: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas co'nducentes a que el 
Registro Nacionál de la Propiedad Automotor co
munique a las seccionales la transferencia dominial 
de los automotores (827-D.-2003). (A la Comisión 
de Legislación General.) (T. P, N° 16. página 988.) 

·-Del sef'ior diputado Saredi: declarar de interés 
parlamentario el programa de reinserción social de 
adolescentes que realiza la Municipalidad de Almi
rante Brown, provincia de Buenos Aires (828-D.-
2003). (A' las 'comísio~JeS de Familia, MUjer, '1Viilez 
y Adolescencia ;!'de Acción Social y Salud Públi
ca.) (TlP. N° 16, página 989.) 
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-Del señor diputado Saredi: declarar de interés 
parlamentario los clasificados solidarios y los· su
plementos solidarios, iniciativas de Fundación Dia
rio "La Nación" (830-D.-2003). (¡1 la Comisión de 
Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 16, pági
na 990.) 

-De las señoras diputadas Saade y Daher: expre
sar beneplácito por la creación de la filial de la Unión 
de Consumidores de Argentina en la provincia de 
Salta (834-D.-2003). (A la Comisión de Defensa del 
Consumidor.) (r P No 16, página 993.) 

-De la señora diputada Osorio: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a di
fundir la aparición de casos de una forma atípica de 
newnonia (841-D.-2003). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 16, página 998.) 

-De la señora diputada Osorio: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas aplicadas 
por la Superintendencia de SerVicios de Salud en 
cuanto a la supervisión y fiscalización del gerencia
miento en las obras sociales, con relación al cum
plimiento de las prestaciones contempladas en el 
artículo 15 de la ley 24.901 (cobertura integral para 
discapacitados) (869-D.-2003). (A las comisiones de 
Defensa del Consumidor,de Discapacidad y de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 17, página 
1051.) 
~Del señor diputado Hemández: expresar pesar 

por la muerte del doctor Andrés Osear Stoppani, pre
sidente honorario del Conicet (877-D.-03). (A la Co
misión de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 18, pági
na 1066.) 

-Del señor diputado Obeid: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a dero
gar el decreto 2.687/02, que ratifica el acta acuerdo 
firmada entre el Ministerio de la Producción y la 
Concesionaria Hidrovía S. A (879-D.-03). (A lasco
misiones de Intereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Obras Públicas.) (T. P. N° 
18, página 1068.) 

-De la señora diputada Herzovich y otros: de
clarar de interés nacional la XIV Fiesta de la Con
servación del Suelo, IX Fiesta Provincial a realizar
se el 7 de julio de 2003 en Paraná, provincia de Entre 
Ríos (882-D.-03). (A la Comisión de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(f. P. N° 18, página 1071.) 

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci
to por el logro del médico argentino Luis de la Fuen
te al descubrir la quinta cavidad cardíaca (888-D.-
03). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 18, 
página 1079.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: ex
presar beneplácito por el donativo de 1,4 toneladas 
de medicamentos a nuestro país proveniente de la 
Asociación Argentina Pro Derechos Humanos, sita 
en Madrid, España (905-D.-03). (A las comisiones 

de Acción Social y Salud Pública y de Derechos 
Humanos y Garantías.) (T. P. N° 18, página 1100.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: ex
presar preocupación por las consecuencias nocivas 
para el medio ambiente que podrían derivarse del 
ernprendirniento de explotación minera denominado 
Proyecto Oro-Esquel, en la provincia del Chubut 
(906-D.-03). (A las comisiones de Minería, de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano y de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 18, página 1101.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: ex
presar satisfacción por el fallo absolutorio dictado 
por la Justicia, en relación a la querella presentada 
por el titular del municipio de Quihnes, provincia de 
Buenos Aires, al periodista Dante López Foresi (907-
D.-03). (A la Comisión de Libertad de Expresión.) 
(f. P. N° 18, página 1101.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: ex
presar preocupación por la crisis originada en la lo
calidad de Esquel, provincia del Chubut, ante la 
eventual explotación minera por la empresa ·El Des
quite - Meridian Gold (908-D.-03). (A las comisio
nes de Minería, de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Acción Social 
y Salud Pública.) (T. P. W 18, página 1102.) 

-De los señores diputados Cappelleri y Di Leo: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga que los gobier
nos provinciales evalúen la posibilidad de incorpo
rar a sus códigos de Procedimiento Civil y Comer
cial, las disposiciones introducidas por la ley 25.488 
de modificación del Código Procesal Civil y Comer
cial (916-D.-03). (A la Comisión de Justicia.) (T. P. 
W 18, página 1110.) 

-De la señora diputada Castro y otros: expresar 
satisfacción por el plebiscito del 23 de marzo de 2003 
en la localidad chubutense de Esquel, en defensa 
de la ecología de esa zona (931-D.-03). (A la Comi
sión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (T. P. W 18, página 1116.) 

-De los señores diputados Cantini y Dragan: re
pudiar la detención de ciudadanos en Cuba por di
sentir con el régimen de Fidel Castro (933-D.-03). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Derechos Humanos y Garantias.) (T. P. N° 18, 
página 1118.) 

-Del señor diputado Camaño: declarar de inte
rés parlamentario las III Jornadas Internacionales de 
Veterinaria Práctica que se llevarán a cabo el 8 y 9 
de agosto de 2003 en Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires (938-D.-03). (A las comisiones de 
Ciencia y Tecnologia y de Agricultura y Ganade
ría.) (T. P. W 18, página 1123.) 

-Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga una reducción del 5 % en concep
to de derecho a la exportación para consumo de di
versos productos agropecuarios (943-D.-03). (A las 
comisiones de Agricultura y Ganaderia, de Indus-
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tria, de Comercio y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. W 18, página 1127.) 

-Del sef'ior diputado Conca: expresar benepláci
to por las medallas obtenidas por los ciclistas Walter 
Pérez y Juan Curu.chet en la Copa del Mundo de 
Ciclismo, realizada en marzo de 2003 en México (944-
D.-03). (A la Comisión de Deportes.) (T. P. W 18, 
página 1128~) 

-Del seftor. diputado Conca: expreshr benepláci
to pQr la obtención del Seleccionado Masculino de 
Hockey sobre Césped del V Campeonato Sudame
ricano disputado en el mes de marzo de 2003 en Chi
le (945-D.-03). (A lci Comisión de Deportes.) (T. P. 
W 18, página 1129.) 

-Del señor diputado Conca: expresar benepláci
to por la obtención del Seleccionado Femenino de 
Hockey sobre Césped del V Campeonato Sudame
ricano disputado en el mes de marzo de 2003 en Chi
le (946-D.-03). (A la Comisión de Deportes.) (T. P. 
N° 18,página 1129.) 

-,Del seftor diputado Solmoirago y otros: pedi
do de in{ormes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el Plan Jefas y Jefes 
de Hogar Desocupados en la provincia de Misio
nes (951-D.-2003). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública, de Legislación del Trabajo y 
de Familia, Muje1; Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 
19, página 1138.) 

-Del sef'ior diputado Accavallo y otros: declarar 
de interés parlamentario el proyecto de restRUración 
del bosque nativo andino-patagónico desarrollado 
en la ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia 
de Rfo Negro (952-D.-2003). (A la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano.) (T. P. N° 19, página 1 i 39.) 

-Del señor diputado Polino y otros: repudiar la 
invasión de la coalición integrada por Jos Estados 
Unidos de América, Gran Bretaña y España, a la Re
pública de Irak (956-D.-2003}. (A la Comisión de Re
laciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 19, página 
1142.) 

-De los sei'iores diputados Solmoirago y .Damia
ni: solicitar al Poder Ejecutivo disponga establecer 
una sede de la Comisión NacionaL'Iilre Pensiones 
Asistenciales ·en Oberá, provincia de Misiones -(964-
D.-2003). (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) (T. P. N° 19, página 1150.) 

-Del seí'lor diputado·Canevarolo y otros: decla
rar de interés cultural el espectáculo teatral Salva
vidas de plomo de Ariel Barchilon (972-D.-2003). (A 
la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 19, página 1158.) 

--De la señora diputada Lernoud y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre si existe co
rrelación entre las capturas consignadas en diver
sos anexos de la resolución CFP 23/01 del Consejo 
Federal Pesquero y los impuestos correspondien
tes al mismo lapso abonados al fisco por las empre
sas pesqueras (975-D.-2003)-,.(A las comisiones de 

· .. 

Intereses Marítimos, Fluviales; Pesqueros y Portua
rios, de Industria y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 19, página 1 l 58.) 

-De la sei'iora diputada Lemoud y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga las medidas condu
centes a garantizar la continuidad de los programas 
del área cientffica y tecnológica (977-D.-2003). (A la 
Comisión de Ciencia y Tecnología.) (T.P. N° 19, 
página 1161.) 

-Del sei'ior diputado Couca: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga regularizar el envío de transferen
cias financieras adeudadas correspondientes al fun
cionamiento de las universidades nacionales, de 
acuerdo a los presupuestos nacionales aprobados 
(980-D.-2003). (A las comisiones de Educación y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 19, página 1170.) 

-De los señores diputados Geijo y Bayonzo: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas con
ducentes a evitar accidentes en la ruta nacional 89 
acceso a Gancedo, provincia del Chaco (983-D.-
2003). (A ias comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T. P. W 19, página 1173.) 

-De los sef'iores diputados Geijo y Bayonzo: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga instituir el día 29 
de noviembre de cada año como Día de la Integra
ción Regional entre los Países de Argentina y de 
Brasil -a través de las provincias del Crecenea y 
los estados del Sur, r-espectivamente- (984-D.-2003). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to, de Economías y Desarrollo Regional y de Edu
cación.) (T. P. N° 19, página 1173.) 

-Del señor diputado Sellarés: expresar preocu
pación ante la implementación de la resolución 43/ 
03 del Senasa, por la cual se suspende por quince 
días la vacunación de animales bovinos (995-D.-
2003). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 
(T. P. N° 19, página 1182.) 

-Del senor diputado Sellarés: expresar beneplá
cito por el proyecto para estudiar el cambio climático 
producido en diversas provincias argentinas (997-
D.-2003). (A las comisiones de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y de Eco
nomías y Desarrollo Regional.~ (T.P. N° 19, página 
1183.) 

-Del señor diputado Conte Grand: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga analizar la factibilidad 
de implementar el Programa Escuelas Abiertas 
desarrollado por la UNESCO ( 1.000-D.-2003). (A 
ia Comisión de Educacián.) (T.P. N° 20, página 
1189.) 

--Del sef'ior diputado Gutiérrez (F. V.): solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga suspender relaciones di
plomáticas con los Estados Unidos de América, el 
Reino Unido de Gran Bretaf'ia; el Reino Unido de 
Espafia y la República de Australia mientras dure el 
conflicto con lrak (1.028-0.-2003). (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 20, pá
gina 1208.) 
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-De la señora diputada Ferrero: declarar de in
terés parlamentario las VIII Jornadas Nacionales de 
Ceremonial y Exposición Paralela Siglo XXI, Estra
tegias para el Cambio a realizarse del 15 al 17 de 
mayo de 2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (1.034-D.-2003). (A la Comisión de Legisla
ción General.) (T. P. N° 20, página 1214.) 

-De la sefi.ora diputada Milesi y otros: declarar 
de interés parlamentario el I Encuentro de Educa
ción Transdisciplinar: El desafio de educar para el 
futuro, a realizarse los días 9 y 10 de mayo de 2003 
en Cipolletti, provincia de Río Negro (1.035-D.-2003). 
(A la Comisión de Educación.) (T. P. N° 20, página 
1215.) 

-Del señor diputado Basualdo: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a evi
tar la esterilización de material descartable en los 
centros de salud (1.038-D.-2003). (A la Comisión de 
Acción Socia/y Salud Pública.) (T. P. N° 20, pági
na 1218.) 

-De la señora diputada Sodá y otros: expresar 
beneplácito por los 25 años que cumple en el mes 
de abril la maestría en ciencias sociales con men
ción en ciencias políticas y sociología de la Facul
tad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
(1.048-D.-03). (A la Comisión de Educación.) (T.P. 
W 21, página 1241.) 

-Del señor diputado Cavallero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar de interés nacional la 
Feria y Seminarios de Producciones Alternativas -
FESPAL 2003 (1.063-D.-03). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) (T.P. N° 21, página 1252.) 

-Del señor diputado Cavallero: recomendar al Po
der Ejecutivo disponga iniciar un proceso de des
centralización en la recaudación impositiva en futu
ras modificaciones a la Ley de Coparticipación 
Federal de impuestos (1.065-D.-03). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Análisis y Se
guimiento de Normas Tributarias y Previsionales.) 
(T. P. N° 21, página 1255.) 

-Del señor diputado Macaluse y otros: declarar 
de interés cultural y educativo el programa televisi
vo "Qué Historia la Historia", que se emite por Ca
nal 7 (1.072-D.-03). (A las comisiones de Cultura, 
de Educación y de Comunicaciones e Informáti
ca.) (T. P. N° 21, página 1264.) 

-Del señor diputado Pinto Bruchmann: expresar 
agradecimiento a los ciudadanos que lucharon en 
la gesta de Malvinas al cumplirse 21 años de ese 
patriótico acontecimiento (1.073-D.-03). (A la Comi
sión de Defensa Nacional.) (T. P. N° 21, página 
1264.) 

-Del señor diputado Macaluse y otros: declarar 
de interés cultural y educativo el programa radial 
"Qué Historia la Historia", que se emite por la FM 
La Tribu 88.7 (1.075-D.-03). (A las comisiones de 
Cultura, de Educación y de Comunicaciones e In
formática.) (T. P. N° 21, página 1265.) 

-Del señor diputado Macaluse y otros: declarar 
de interés cultural y educativo el proyecto del gru
po Catán Comunidades Itinerantes de Lectura y de 
Escritura que se desarrolla desde el año 1996 en 
González Catán, provincia de Buenos Aires (1.076-
D.-03). (A las comisiones de Cultura y de Educa
ción.) (T. P. N° 21, página 1266.) 

-Del señor diputado Macaluse y otros: declarar 
de interés cultural y educativo la Embajada Musi
cal Andina, proyecto que la UNESCO propugna 
para el nuevo siglo (1.077-D.-03). (A las comisiones 
de Cultura y de Educación.) (T. P. N° 21, página 
1268.) 

-Del señor diputado Macaluse y otros: declarar 
de interés cultural y educativo el Proyecto de Tea
tro Histórico que se desarrolla en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires y el conurbano bonaerense 
(1.078-D.-03). (A las comisiones de Cultura y de 
Educación.) (T. P. N° 21, página 1269.) 

-Del señor diputado Gutierrez (F. V.): repudiar la 
actitud de las autoridades de la empresa Wal Mart 
del barrio de Villa Pueyrredón en la ciudad de Bue
nos Aires de blanquear un mural pintado por fami
liares de desaparecidos y alumnos de escuelas cer
canas (1.091-D.-03). (A las comisiones de Asuntos 
Municipales y de Derechos Humanos y Garantías.) 
(f. P. N° 21, página 1283.) 

-De la señora diputada Lozano: expresar bene
plácito por la firma de un acuerdo entre la Repúbli
ca Argentina y la República Federativa del Brasil 
para la conformación del Consejo Agropecuario del 
Sur (1.093-D.-03). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Agricultura y Ganaderla.) 
(T. P. N° 21, página 1286.) 

-De la señora diputada Lozano: expresar bene
plácito por la firma de un convenio entre la provin
cia del Neuquén y el Ministerio del Interior de la 
Nación, por el cual la provincia cede su sistema mo
delo de recaudación impositiva (Sistema Integrado 
de Administración, SIAn (1.094-D.-03). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 22, 
página 1296.) 

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci
to por la distinción otorgada a María Elena Walsh, 
al· haber sido seleccionado su libro Hotel Pioho 's 
Palace en la Exposición Internacional The White 
Ravens 2003 (1.102-D.-2003). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. N° 22, página 1309.) 

-De los señores diputados Natale y Biglieri: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas nec 
cesarias para lograr la vinculación física de la pro
vincia de Tierra del Fuego con la provincia de Santa 
Cruz (1.105-D.-03). (A la Comisión de Intereses A1a
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T. P. 
w 22,página 1312.) 

-De los señores diputados Garré y Filomeno: ex
presar satisfacción por los objetivos perseguidos 
en el convenio recientemente firmado entre la Fun-
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dación Protección al Testigo (Proaltes) yla Organiza
ción Fiscales sin Fronteras, consistente en brindar 
protección a los testigos en peligro (1.120-D.-03). 
(A las comisiones de Legislación Penal y. de Asun
tos Cooperativos, Mutua/es y de Organizaciones 
No Gubernamentales.) (T.P. W 22, página 1326.) 

-De la sellora diputada Garré y otros: expresar 
repudio por la posición argentina en la Comisión de 
Derechos Humanos en la Organización de las Na
ciones Unidas (ONU}, al no apoyar iniciativas para 
impulsar el análisis d~ :las violaciones de que es víc
tima)~. población civil de Irak por· los bombardeos 
indiscriminados (1.12i-D.-03). (A las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T. P. N° 22, página 1326.) 

-De la sellora diputada Goy: declarar de interés 
parlamentario el I Encuentro de Docentes para Ana
lizar el Aprendizaje de la Lecto-Escritura, a realizar
se el 5 de abril de 2003 en la ciudad de Roa u e Sáenz 
Peña, provincia del Chaco (1.122-D.-03). tA la Co
misión de Educación.) (T. P. N° 22, página 1327.) 

-Del sellor diputado Humada: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a evi
tar el aumento de las comisiones que perciben las 
AFJP (1.125-D.-03). (A la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social.) (T.P. N° 22, página 1328.) 

-De la sellora diputada Jarque y otros: declarar 
de interés legislativo el convenio firmado entre el 
Consejo Nacional de Nillez, Adolescencia y Familia 
y el Servicio de Paz y Justicia con la finalidad de 
poner en funcionamiento las instalaciones del Ins
tituto "Carlos Pellegrini" de Pilar, provincia de Bue
nos Aires, para talleres de capacitación dirigidos a 
jóvenes en riesgo social residentes en ese distrito 
(1.141-D.-2003). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Familia, Mujer, Niflez y Ado
lew:encia.) (T.P. N° 23, página 1348.) 

-Del señor diputado Vitale: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga declarar de interés turístiQo nacio
nal el circuito denominado Tren de las Sierras y las 
Pampas, en la provincia de Buenos Aires (1.145-D.-
2003). (A las comisiones de Turismo y de Econo
mfas y Desarrollo Regional.) (T.P. No 23, página 
1351.) 

-De la sellora diputada Jarque y otros: expresar 
preocupación por el voto en contra de abordar la 
situación humanitaria en Irak, en la Comisión de De
rechos Humanos de las Naciones Unidas (1.148-D.-
2003). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T. P. N° 23, página 1355.) 

;-¡D~ l¡1,seftora diputada Leonelli: solicitar al Po
der Ejecutivo; <lispónga instar. a las empresas pres
tadoras de los servicios de. comunicaciones a fin de 
asegurar la continuidad en la prestación de sus ser
vicios, frente a la ola delictiva de sustracción de la 
red de cableados (1.158-D.-2003). (A las comisiones 
de Comunicaciofles e Informática y de Defensa del 
Consumidor:) (J,P. N° 23, página 1363.) 

-De la seftora diputada Chiacchio: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas tendientes a so
lucionar el problema de suministros que afecta a la 
Policía Federal Argentina pata la confección de pa
saportes y cédulas de identidad (1.171-D.-2003). (A 
la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 
(T. P. N° 23, página 1376.) 

-De la seftora diputada Carrió: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a con
vocar a período ex"traordinario de sesiones de emer
gencia de la Asamblea General de las Naciones Uni
das -ONU-, con el objeto de poner fin a las 
agresiones militares en Jrak (1.174-D.-03). (A la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 
24, página 1385.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a poner en funcionamiento el Juzgado Federal 
de Quilmes, provincia de Buenos Aires, creado por 
ley 25.519 (1.175-D.-03). (A la Comisión de Justi
cia.) (T. P. N° 24, página 1387.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V:): expresar 
beneplácito por la recuperación y puesta en mar
cha del Hotel Bauen, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (1.179-D.-03). (A las comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Asuntos Cooperati
vos, Mutua/es y de Organizaciones No Guberna
mentales.) (T. P. N° 24, página 1391.) 

-De los señores diputados Garré y Alessandro: 
repudiar el uso de bombas de racimo y de minas 
terrestres antipersonales en lrak (1.193-D.-03). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. 
N° 24, página 1404.) 

-Del sefior diputado Rapetti y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga 'his medidas conducen
tes a verificar la presencia de PCB en transforma
dores eléctricos ( 1.2 J 5-D.-03). (A las comisiones de 
Acción Socia! y Salud Pública,, Energía y Combus
tibles, de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Defensa del Consumidor.) 
(Pág. 1532.) 

-Del sellor diputado Cantini: expresar desagra
do por la intención de proyectar sustituir el nombre 
de Domingo Faustino Sarmiento de una avenida de 
la capital de la República (1.220-D.-03). (A las comi
.dones de Legislación General y de Asuntos Muni
cipales.) (T. P. N° 25, página 1539.) 

-Del señor diputado Cantini: expresar preocupa
ción ante una versión de un eventual cambio en la 
postura argentina en la ONU respecto a la violación 
de los derechos 'hunianos en la República de Cuba 
( 1.221-D.-03). ~A las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto y de Derecho~ Humanos y Garan
tías.) (T. P. W 25, página 1540.) 

-De la señora diputada Ferrero: declarar de in
terés· cultural los actos conmemorativos del cente
nario de la gesta de la corbeta ARA ''Uruguay" en 
el rescate de la expedición científica sueca del doc-
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tor Otto Nordenskjold en la Antártida (1.228-D.-03). terior la actividad turística en la provincia del 
(A la Comisión de Defensa Nacional.) (T. P. N° 25, Chubut (1.257-D.-03). (A la.s comisiones de Turis
página 1547.) mo, de Relaciones Exteriores y Culto y de Econo-

-De los señores diputados Bonacina y Vitar: so- mías Y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 26, página 
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas con- 1577.) 
ducentes a reparar la ruta provincial 92, ubicada en -De la señora diputada Parentella y otros: ex
Santiago del Estero (1.233-D.-03). (A la.s comisiones prcsar preocupación ante las denuncias sobre he
de Transportes y de Obras Pública.s.) (T. P. N° 26, chos de corrupción y violación a los derechos hu
página 1556.) manos en el penal de Olmos, provincía de Buenos 

-De la señora diputada Savron y otros: expresar Aires (1.259-D.-03). (A la.s comisiones de Legisla
beneplácito por el Programa Nacional de Promoción ción Penal y de Derechos Humanos y Garantías.) 
de la Lectura creado por la Sociedad Argentina de (f. P. No 26, página 1578.) 
Pediatría (1.236-D.-03). (A la.s comisiones de Cultu- -De la señora diputada Ferrero: expresar 
ra y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (f. P. beneplácito por la implementación del programa de 
N° 26, página 1560.) pasantías "Aprender trabajando" en la Ciudad Au-

-De la señora diputada Roy: expresar pesar por tónoma de Buenos Aires (1.270-D.-03). (A la.s comí
la muerte del folklorista Osear Valle, fundador del siones de Educación, de Legislación del Trabajo y 
conjunto Los cantores de Quilla Huasi (1.237-D.-03). de Asuntos Municipales.) (T. P. W 26, página 1586.) 
(A la Comisión de Cultura.) (T. P. No 26, página -De la señora diputada Ferrero y otros: expre-
1560.) sar pesar por el fallecimiento de periodistas que cu-

-De la señora diputada Roy: expresar pesar por brian la guerra en Irak (1.276-D.-2003). (A las comí
la muerte del médico italiano Cario Urbani, primero siones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
en identificar el síndrome respiratorio agudo seve- Libertad de Expresión.) (T. P. No 27, página 1594.) 
ro -SARS- (1.238-D.-03). (A la Comisión de Acción -De la señora diputada Ferrero y otros: expre-
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 26, página 1561.) sar preocupación por la detención de veintitrés pe-

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci- riodistas en La Habana, Cuba (1.278-D.-2003). (A la.s 
to por la iniciativa de. la Red Solidaria y otras enti- comisiones de Libertad de Expresión y de Relacio
dades no gubernamentales e integrantes de diferen• nes Exteriores y Culto.) (f. P. No 27, página 1595.) 
tes credos religiosos para reunirse a reflexionar -Del señor diputado Storero: declarar de interés 
sobre la educación y la paz (1.239-D.-03). (A la Co- cultural el proyecto De Los Paraísos a Capitán 
misión de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Bermúdez. Relatos de una historia viva (1.281-D.
Organizaciones No Gubernamentales.) (f P. No 26, 2003). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. No 27, pá-
página 1561.) gina 1598.) 

-De la señora diputada Roy: expresar pesar por -De la señora diputada Savron: expresar bene-
el fallecimiento del politólogo Osear Landi (1.240- plácito por la labor de investigadores de la Facul
D.-03). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. No 26, pá- tad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universi
gina 1562.) dad de Buenos Aires al descubrir cómo bloquear el 

-Del señor diputado Mastrogiácomo: expresar desarrollo de tumores de hipófisis en ratones e in
beneplácito ante el convenio de cooperación entre hibir su crecimiento (1.283-D.-2003). (A la Comisión 
organismos nacionales y de la gobernación de la de Ciencia y Tecnologia.) (T. P. N° 27, página 1599.) 
provincia de Buenos Aires sobre el fomento de ac- -De la señora diputada Savron: expresar beneplá
tividades deportivas en la población carcelaria bo- cito por los convenios celebrados entre la Autori
naerense (1.243-D.-03). (A la.s comisiones de Legis- dad Interjurisdiccional de Cuencas y distintos orga
lación Penal y de Deportes.) (T. P. No 26, página nismos nacionales para la prevención de catástrofes 
1563.) (1.284-D.-2003). (A la Comisión de Recursos Natu-

-Del señor diputado Elizondo: solicitar al Poder rafes y Conservación del Ambiente Humano.) (Pág. 
Ejecutivo disponga gestionar ante el Gobierno de 1599.) 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el rechazo del 
proyecto de cambio de denominación de la avenida 
Sarmiento en toda su extensión (1.252-D.-03). (A la.s 
comisiones de Legislación General y de Asuntos 
Municipales.) (T. P. N° 26, página 1571.) 

-Del señor diputado Conca: expresar benepláci
to por el triunfo del equipo argentino de tenis so
bre Rusia en la Copa Davis (1.256-D.-03). (A la Co
misión de Deportes.) (T. P. N° 26, página 1576.) 

-De la señora diputada Lemoud y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga promover en el ex-

-De la señora diputada Pérez Suárez: declarar 
de interés parlamentario la publicación de un sitio 
de Internet de documentos del Plan Cóndor que in
tegran el "archivo del terror" de Paraguay, donde 
se encuentra información sobre argentinos desapa
recidos (1.289-D.-2003). (A la.s comisiones de Dere
chos Humanos y Garantía.s, de Relaciones Exterio
res y Culto, y de Comunicaciones e Informática.) 
(T. P. w 27, página 1602.) 

-Del señor diputado Damiani y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen-
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tes a crear un qordón sanitario en las fronteras del 
país para detectar el ingreso de personas infecta
das con el ·virus SARS -síndrome respiratorio agu
do severo- (1.292-D.-2003). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 27, página 
1604.) i' 

-Del seftor diputado Martínez (C.A.): solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas tendientes a 
mantener la producción de autopartes desarrollada 
en la Planta Mecánica Jeppener, de Coronel 
Brandsen, provincia de Buenos Aires (1;296-D.-
2003 ). (A las comisiones de Industria y de Legisla
ción del Trabajo.) (T. P. W 27, página 1612.) 

..:.Del señor diputado Hernández: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga la inclusión de un progra
ma de prevención ·sobre maltrato infantil en niveles 
educativos de ensefianza de escuelas primarias y 
secundarias (1.299-D.-2003). (A las comisiones de 
Educación y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia.) (T.P. 11¡:0 27, página 1614.) 

-De la señora diputada Ferrero: declarar de in
terés cultural el día ll de abril de 2003 con motivo 
del primer aterrizaje de un avión, hace 33 años, en 
la Antártida Argentina (1.309-D.-2003). {A la Comi~ 
sión de Cultura.) (T. P. N° 27, página 1625.) 

-De los seflores diputados Minguez y Capello: 
expresar repudio por el proyecto de reemplazar la 
actuaJ denominación de avenida Sarmiento por Juan 
Manuel de Rosas en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (1.317-D.-03). (A las comisiones de Legis
lación General y de Asuntos Municipales.) (T. P. N° 
28, página 163 7.) 

-Del seflor diputado Vitar: expresar repudio por 
el asesinato de periodistas en Irak (1.323-D.-03). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Libertad de Expresión.) (T. P. N° 28, página 
1646.) 

-Del seflor diputado Llano: manifestar rechazo a 
todo tipo de presión o influencia tendiente a modi
ficar el habitual procedimiento de sorteo para la de
signación de los presidentes de mesas que actua
rán en los próximos comicios (1.342-D.-03). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) lJ.P. N° 
28, página 1675.) 

-Del seftor diputado Corfield y otros: ·solicitar al 
Poder Eje~utivo disponga dejar sin efecto la dispo
sición AFIP 323/97, por la cual se prohíbe al perso
nal difundir., noticia¡¡ reJativ~s a .111 administración 
( 1.353-D.-03). (A la .(i,Qmisión de .Presupuesto y Ha
cienda.),(T.P. N° 28, págfua 1682.)· 

-De la sellora diputada Argul: expresar repudio 
la muerte de civiles y periodistas en lrak (1.356-D.-
03). (A las 'Comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Libertad de Expresión.) (T. P. N° 28, pá
gina 1685.} ' 

-De los seftores diputados Lynch y Llano: mani
festar oposición a la' .posible designación de un tra
mo de la avenida Sarmiento de la Ciudad Autóno-

ma de Buenos Aires con el nombre de Brigadier Ge
neral Juan Manuel de Rosas (1.359-D.-03). (A las 
comisiones de Legislación General y de Asuntos 
Municipales.) (T. P. N° 28, página 1691.) 

-De la seftora diputada Sodá y otros: declárar de 
interés parlamentario las III Jotnadas sobre Preven
ción de las Adicciones y Control del Narcotráfico a 
realizarse los días 23 y 24 de junio de 2003 eH Puer
to Iguazú, provincia de Misiones (1.365-D.-2003). (A 
la Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico.) (T.P. N° 29, página 1700.) 

-De la seftora diputada González y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga abstenerse de en
tregar bonos a jubilados y pensionados para devol
ver el 13 % (1.371-D.-2003). (:A las comisiones de 
Previsión y Seguridad .Social; de Tercera Edad y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 29, página 
1706,) 

"-De la seftora diputada Pérez Suárez: expresar 
beneplácito por la iniciativa para denominar Briga
dier Juan Manuel de Rosas a un tramo de la aveni
da Domingo Faustino Sarmiento en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (1.3/3-D.-2003). (A las 
comisiones de Legislación General y de Asuntos 
Municipales.) (T.P. N~ 29, página 1706.) 

-De los seftores diputados Mastrogiácomo y 
Gastaflaga: expresar su felicitación a la atleta 
Verónica Protuati, del Club Atlético River Plate, al 
lograr un nuevo récord nacional en 100 metros lla
nos (1.375-D.-2003). (A la Comisión de Deportes.) 
(T. P. N° 29, página 1708.) 

-De los señores diputados Mastrogiácomo y 
Gastañaga: expresar preocupación por la existencia 
de aguas contaminadas en la cuenca hídríca La Ma
tanza-Riachuelo (1.376-D.-2003). (A las comisiones 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Recursos ,Vaturales y de Conservación 
del Ambiente Humano.) {T. P. N° 29, página 1708.) 

-De los señores diputados Ferrari y Cettour: 
declarar de interés parlamentario la Campafta 2003 
de Prevención de la Bulimia y la Anorexia (1.382-D.-
2003). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T.P. N° 29, página 1713.) 

-De los sefiores diputados Maldonado y Pema~ 
setti: expresar beneplácito por el proyecto de acce
so a Internet en Antofagasta de la Sierra, en la pro
vincia de Catamarca (1.383-D.-2003). (A la Comisión 
de Comunicaciones e Informática.) (T.P. N° 29, pá
gina 1714.) 

-De la señora diputada Savron y otros: expresar 
pesar por el fallecimiento del poeta y compositor 
neuquino don Ma:rcelo Berbel (1.389-D.-2003). (A la 
Comisión de Cultura.) (T. P. N° 29, página 1721.) 

-Del. seftor diputado MastrQgiácomo: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga'Jas medidas conducen
tes a gestionar la entrega· de un crédito del Banco 
Interamericano de Desarrollo -BTD- con destino a 
la Secretaría de Ciencia y Técnica (1.392-D.-2003). 
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(A las comisiones de Ciencia y Tecnología y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f. P. N° 29, página 1727.) 

-De la sefiora diputada Lofrano y otros: expre
sar repudio por las declaraciones del periodista 
Marcelo Longobardi en la Radio AM 1 O en relación 
al resultado de la consulta popular realizada en 
Esquel, provincia del Chubut (1.405-D.-2003). (A las 
comisiones de Comunicaciones e Informática y de 
Libertad de Expresión.) (f. P. N° 30, página 1764.) 

-Del sefior diputado Esaín: declarar de interés 
parlamentario el IV Congreso Latinoamericano de 
Traducción e Interpretación a realizarse del 1 o al 4 
de mayo de 2003 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (1.406-D.-2003). (A la Comisión de Cul
tura.) (f. P. N° 30, página 1764.) 

-De la sefiora diputada Pilati: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la finalización de las obras de 
saneamiento del canal Pescara en la provincia de 
Mendoza (1.411-D.-2003). (A las comisiones de 
Obras Públicas, de Recursos Naturales y Comer
vación del Ambiente Humano y de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (f. P. N° 
30, página 1769.) 

-De la sefiora diputada Saade: declarar de inte
rés legislativo el dictado del idioma oficial de la Re
pública de China-Taiwán en la Universidad Nacio
nal de Salta (1.414-D.-2003). (A la Comisión de 
Educación.) (f. P. N° 30, página 1770.) 

-De la sefiora diputada Saade: expresar beneplá
cito ante los resultados de la investigación alcan
zados por la Fundación Barceló sobre la quinta ca
vidad cardíaca (1.415-D.-2003). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) (f. P. N° 30, pági
na 1771.) 

-Del sefior diputado Femández Valoni: expresar 
reconocimiento a la labor desarrollada por el gene
ral argentino don Miguel Moreno como comandan
te de la misión de observación de la ONU en la fron
tera entre Iraky Kuwait -UNIK.OM- (1.417-D.-2003). 
(A las comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 30, página 
1772.) 

-Del sefior diputado Storero: declarar de interés 
cultural el Buenos Aires V Festival Internacional de 
Cine Independiente a realizarse del 16 al 26 de abril 
de 2003 en la Ciudad de Buenos Aires (1.423-D.-
2003). (A la Comisión de Cultura.) (f. P. N° 30, pá
gina 1777.) 

-De la sefiora diputada Sodá y otros: declarar de 
interés parlamentario y cultural los videos Escenas 
de la vida en el borde, realizados por la antropóloga 
social Ana Maria Zanotti (1.426-D.-03) (A la Comi
sión de Cultura.) (f. P. N° 31, página 1784.) 

-De la sefiora diputada Daher: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a ga
rantizar la seguridad en las rutas de todo el territo
rio naci<>nal, debido al incremento del delito de pi
ratería del asfalto (1.429-D.-03). (A las comisiones 

de Transportes y de Seguridad Interior.) (T. P. N° 
3l,página 1787.) 

-De la sefiora diputada Daher: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga garantizar la seguridad en las 
rutas de todo el país (1.430-D.-03). (A las comisio
nes de Transportes y de Seguridad Interior.) (T. P. 
N° 31, página 1787.) 

-De la sefiora diputada Savron: expresar bene
plácito por el reconocimiento en el circuito comer
cial de la Capital Federal de las artesanías neuqui
nas elaboradas por comunidades mapuches 
(1.431-D.-03). (A las comisiones de Población y Re
cursos Humanos y de Cultura.) (f. P. N° 31, página 
1788.) 

-De la sefiora diputada Osorio: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a cum
plimentar la ley 25.053, Fondo de Incentivo Docen
te (1.433-D.-03). (A las comisiones de. Educac'ión y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 3 1, página 
1789.) 

-De la sefiora diputada Osorio: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a no 
utilizar los denominados patacones como medio para 
cancelar impuestos coparticipables (1.435-D.-03). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Análisis y Seguimiento de Normas Tributarias y 
Previsionales.) (f. P. N° 31, página 1790.) 

-Del sefior diputado Giubergia y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes a construir una nueva traza de la ruta nacional 
40 de la provincia de Jujuy a Salta (1.440-D.-03). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (f. P. N° 31, página 1793.) 

-De la sefiora diputada Gastañaga y otros: soli
citar al Poder Ejecutivo disponga las medidas con
ducentes a incorporar a los bailados del río Atuel 
ubicados entre las provincias de Mendoza y La 
Pampa a la lista de humedales de importancia inter
nacional (1.441-D.-03). (A las comisiones de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (T. P. N° 31, página 1794.) 

-Del sefior diputado Geijo: expresar beneplácito 
por el primer embarque de carne correspondiente a 
la Cuota Hilton con destino a Alemania (1.466-D.-
03). (A las comisiones de Agricultura y Ganaderia 
y de Comercio.) (f. P. N° 32, página 1838.) 

-Del señor diputado Geijo: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes para 
prorrogar por noventa (90) días la liquidación del 
impuesto a las ganancias de productores agrope
cuarios hasta que se acuerde una cláusula de ajus
te por inflación (1.467-D.-03). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Presupuesto y Hacien
da y de Análisis y Seguimiento de Normas Tribu
tarias y Previsionales.) (f. P. N° 32, página 1839.) 

-Del sefior diputado Casanovas: expresar repu
dio por las violaciones a los derechos humanos en 
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Cuba, al encarcelar opositores al régimen ( 1.469-D.-
03 ). (A las comisiones de Relaciones F.-xteriores y 
Culto y deDe:f'~chos.Humanos y Gar,antías.)-(T.P. 
N° 32, página 1,810.) , , 

-De la sefiora.diputada Savron: expresar.bene
plácito por el impulso de las investigaciones cientí
ficas del arte rupestre en la provincia del Neuquén 
(1.470-D.-03). (A la (:omisión de Cultura.) (T. P, N° 
32, página 1841.) · · ·· 

-De los señores diputados Dragan y Cantini: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a solucionar la situación de los 
aportantes al régimen simplificado para pequefios 
contribuyentes, que se encuentran imposibilitados 
de .cobrar .. el beneficio jubilfltorio correspondiente 
(1.486-D.-03). (A la Comisión dePrf!visióny Segu-
ridadSocia/.) (T. P. W 32, página 1882.) · · · 

-De lo.s señores diputados Alcbouron y Fernán
dez Valoni: repudiar el voto de abstención de la, Ar
gentina, en el tema de la violación de derechos bu
manos en Cuba, en el seno de la Organización de las 
Naciones Unidas (1.487-D.-03). (A las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T.P. N° 32, página 1883.) 

-Del .seflor diputado Alchouron: solicitar al Po
der Ejec;utivo disponga las medidas conducentes a 
solucionar diversos reclamos impositivos del sec
tor agropecuario (l .488-D.-03 ). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. No 32, página 1883.) 

.-De la señora diputada Puig de Stubrin y otros: 
declarar de interés parlamentario el desarrollo de es
trategias y realización de misiones del grup.o 
exportaq9r tecnológico argentino ( 1.494-D.-03). (A 
la Co,isión de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 32, 
págfná 1 894.) 

-De la seftora diputada Jarque y otros: expresar 
preocupación .por la crisis económico-financiera por 
ia que atraviesa el Banco Municipal de la Ciudad 
de La Plata, provincia de Buenos Aires ( 1.496-D.· 
2003). (A la Comisión de Finanzas.) (T. P. N" 33, pá
gina 1899.) 

-De los seflores diputados Moisés y Ubaldiní: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga.obtener la au
torización del gobie.rno británico para .la realización 
de vuelos de transporte aéreo regulares de pasaje
ros y carga, entre el continente y las islas Malvinas 
(1.499-D.-2Qp3,).,(A (as po1p,isic_mes de Relaciones F.-x
terioresy,.C¡¡ltO,.Y de Transportes,). (T, P., N°. 33, pá-
gi~a.~,90p,;L .. :· ; · .. · . ·· . ·. _ .. 

··:-;-Otl· la sefiora dip!Jtada Savron y otros: SQlkitar 
al Rpder Ejec;utiV<MHsponga, retrotraer los factores 
de nodo del sistemade inter¡:onexión.nacional a los 
valores' anteriore¡¡ al di~ado. d~, l~ .resolución 246/ 
02 de· la Secretaría de .Energía .de la· Nación ( 1.50 l
D .• 2003). (A)~ c;omisiones de Energía y Combus~ 
tí.bles y de,D.~fef!~a fiel (:~sulflidpr.) (T. P. N° 33, 
página 1901.) . .· . . •. .· 

-Del sefior diputado Geijo: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a insta
lar teléfonos públicos. en diversas localidades de la 
provincia del Chaco (1.510-D.-2003). (A las comisio
nes de Comunicaciones e Informática y de Defen
sa del Consumidor.) (T. P. N° 34, página 1914.) 

-Del sefior diputado Conca~ expresar benepláci
to por el segundo puesto obtenido por el tenista 
argentino Guillermo Coria en el Torneo de Monte
cario ( 1.514-D.-2003). (A la Comisión de Deportes.) 
(T. P. N° 34, página 1916.) 

-Del sefior diputado Conca: expresar benepláci
to por la obtención por parte de la selección de rug
by categoría M-21 del Campt;tonato Sudamericano 
desarrollado en Santiago de Chile (1.515-D.-2003). 
(A la Comisión de Deportes.) (T. P. N° 34, página 
1917.) . 

--De los sefiores diputados Rattin y Jobe: expre
sar beneplácito por la participación de Alejandra 
Repicky representando a nuestro país en el Cam
peonato Mundial. Femenino de Vuelo a Vela a reali
zarse en el mes de mayo del 2003 en la República 
Checa (1.516-D.-2003). (A la Comisión de Deportes.) 
('L P. N° 34, página 191;7.) 

--Del sefior diputado Acevedo: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga instalar un teléfono público 
satelital con fax en la unidad turística Ventisquero 
Moreno, ubicachl en el Parque Nacional Los Glacia
res, provincia de Sal)ta Cruz (1.518-D.-2003). (A las 
comisiones de Recursos Natut;J(es y Conservación 
del Ambiente Humano, de Comunicaciones e In
formática y de Turismo.) (T. P. N° 34, página 1918.) 

-Del sefiordiputado Saredi: declarar de interés 
legislativo el programa para disminuir el consumo 
de alcohol,que realiza la Municipalidad d~ Florencio 
Varela, provincia de. Buenos Aires (1.521-D.-2003). 
(.4 la Comisió.n de Prevención de las Adiccionesy 
Control Nart;otráfic:o.) (T.P. N~ 34, página 192L) 

-Del sefior diputado Femández Valoni: expresar 
beneplácito por la designación del doctor Luis Mo
reno Ocampo como ptimer fiscal de la Corte Penal 
Internacionai-CPI- (1.524-D.-2003). (A ias comisio
nes de Relaciones F.-xteriores y Culto y de Legisla
ción Penal.) (T. P. W 34, página 1923.) 

-Del sefior diputado Llano: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga rever la resolución 191/03 del Mi
nisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Huma
nos de la Nación por la cual se excluyen a otras 
profesiones que no sea la abogacía en la ensefian
za de llil med.iación (1.5¡5-D.-2003.). (A la Comisión 
de Justicia.) (:T,P. N° 34, página 1924.) 

-Del sefior: diputadO Giube¡¡gia y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo di~ponga lai apertura de licencias 
para la explotaciQn ~d~ frecuencias de televisión 
abierta para lii.S .. escuelas rurales y de frontera ( 1.528-
D.~2003). (A las comisiones de Comunicaciones e 
Informátic(!l y de Educación.) (T. P. N° 34, página 
1930.) 

• 

• 

.. 



• 

• 

-. 

Mayo 8 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 565 

-Del señor diputado Cortinas: expresar beneplá
cito al conmemorarse el 30 de junio de 2003 el 193° 
aniversario de la creación de la Prefectura Naval Ar
gentina (1.530-D.-03) (A las comisiones de Defensa 
Nacional y de Seguridad Interior.) (T. P. N° 35, pá
gina 1537.) 

--Del señor dipu1ado Cisterna: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
instalar líneas gratuitas -{)800- en los ministerios 
nacionales (1.532-D.-03). (A las comisiones de Co
municaciones e Informática y de Defensa del Con
sumidor.) (TP. N° 35, página 1538.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga instruir a los apoderados del 
Estado a dar cumplimiento con lo normado en el ar
tículo 4° de la ley 25.471, Programa de Propiedad 
Participada de YPF, para efectivizar acreencias de 
los ex empleados (1.534-D.-03). (A las comisiones 
de Energía y Combustibles, de Legislación del Tra
bajo, de Economía y de Presupuesto y Hacienda.) 
(f. P. N° 35, página 1539.) 

-Del señor diputado Ostropolsky: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga la instalación de cajeros au
tomáticos en Uspallata, provincia de Mendoza 
(1.535-D.-03). (A las comisiones de Finanzas y de 
Defensa del Consumidor.) (r.P. N° 35, página 1540.) 

-Del señor diputado Roselli: repudiar el accionar 
represivo de la Policía Federal contra trabajadores de 
la fábrica Brukman el 21 de abril de 2003 (1.537 -D.-
03). (A las comisiones de Legislación del Trabajo y 
de Legislación Penal.) (T. P N° 35, página 1541.) 

-Del señor diputado Vitale: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a firmar 
un pacto energético-impositivo federal, para limitar 
los impuestos y tasas que graven los servicios pú
blicos (1.541-D.-03). (A las comisiones de Obras Pú
blicas, de Defensa del Consumidor y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 35, página 1545.) 

-Del señor diputado Rivas y otros: repudiar el 
allanamiento a las instalaciones de la FM Diva 98.5 
Mhz de Berisso, provincia de Buenos Aires (1.542-
D.-03). (A las comisiones de Comunicaciones e In
formática, de Libertad de Expresión y de Legisla
ción Penal.) (T. P. N° 35, página 1546.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la emisión de monedas de cur
so legal conmemorando la fundación de la ciudad 
capital de Santiago del Estero (1.551-D.-03) (A la 
Comisión de Finanzas.) (T. P. N° 36, página 1564.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a in
cluir dentro del Acuerdo de Estabilidad y Suminis
tro de Gas-Oil, a diversas empresas que prestan el 
servicio interurbano de pasajeros en valle de Lerma, 
provincia de Salta (1.552-D.-03). (A las comisiones 
de Energía y Combustibles, de Transportes, de De
fensa del Consumidor y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 36, página 1565.) 

-Del señor diputado Storero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga transferir al municipio de la ciu
dad capital de la provincia de Santa Fe, los terre
nos afectados al antiguo proyecto de cierre norte 
de la circunvalación a la mencionada ciudad (1.554-
D.-03). (A las comisiones de Legislación General, 
de Transportes y de Asuntos Municipales.) (T. P. N° 
36, página 1566.) 

-De la señora diputada Garré: expresar repudio 
por la violenta represión a trabajadores de la fábri
ca Brukman el 21 de abril de 2003 (1.591-D.-2003). 
(A [ay comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Legislación Penal.) (T. P. N° 37, página 1616.) 

-De la señora diputada Puig de Stubrin y otros: 
repudiar la pena de muerte de opositores políticos 
en la República de Cuba (1.618-D.-03). (A las comi
siones de Relaciones Exteriores y Culto, de Dere
chos Humanos y Garantías y de Libertad de Ex
presión.) (T. P. N° 39, página 1694.) 

-Del señor diputado Brown: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a reiniciar 
el diálogo con entidades representativas del sector 
agropecuario por las distorsiones tributarias y res
tricciones financieras (1.642-D.-2003). (A las comi
siones de Agricultura y Ganadería, de Finanzas y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 40, página 
1745.) 

-De la señora diputada Sánchez: declarar de in
terés cultural e histórico el Boulevard Atlantic Ho
tel ubicado en la localidad de Mar del Sud, provin
cia de Buenos Aires (1.658-D. -2003). (A la Comisión 
de Cultura.) (T. P. W 40, página 1799.) 

-Del señor diputado Saadi: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a incluir 
en los planes de estudio de los establecimientos 
educacionales secundarios el aprendizaje de las téc
nicas de resucitación cardiopulmonar (RCP) (1.664-
D.-2003). (A la Comisión de Educación.) (T. P. N° 
4l,página 1811.) 

-Del señor diputado Saadi: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a con~ 
cretar el Plan Nacional de Radarización según los 
alcances de la ley 24.813, para mejorar el tránsito y 
control aéreo (1.665-D.-2003). (A las comisiones de 
Transportes y de Defensa Nacional.) (T. P. N° 41, 
página 1812.) 

-Del señor diputado Saadi: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a que, en 
las próximas elecciones para cubrir los cargos a di
putados y senadores nacionales, implemente un 
operativo para que los electores manifiesten su vo
luntad de donar sus órganos (1.666-D.-2003). (A /ay 
comisiones de Asuntos Constitucionales y de Ac
ción Social y Salud Pública.) (l'. P. No 41, página 
1813.) 

-Del señor diputado Saadi: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a esta
blecer un nuevo sistema para percibir, distribuir y 
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controlar Jos recursos originados en Jos impuestos 
a Jos combustibles y tasa sobre el gasoil (1.667-D.-
2003). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles, de Presupuesto y Hacienda .y de Análisis y 
Seguimiento de Normas Tributarias y Previsio
nales.) (T.P. N° 41, página 1814,) 
-~1 sefior diputado Conca: solicitar al Poder Eje

putivo disponga incluir en el presupuestó 2004 las par
tidas, para la realización de las obras de infraestructura 
del llamado Corredor Bioceánico Central Porto Alegre, 
Brasil-Coquimbo,.Chile (1.671-D.-03) (A las comisiones 
de Transportes, de Obras. Públicas y de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (T.P. N" 42, página 1820.) 

-Del seftor: .diputado Saredi: declarar la necesidad, para 
quienes hayan ocupado cargos públi~s, abstenerse de 
efectuar pronunciamientos lesivos a la dignic;lad de la Na
ción fuera del país (1.672-D.-03). (A la Comisión de Liber
tad de Expresión.) (T.P. N° 42, página 1821.) 

-Del seflor diputado Saredi: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga extremar los controles sobre los pla
nes de servicios de larga distancia ofrecidos por la em
presa Telefónica de Argentina S.A. ( 1.674-D.-03). (A las 
comisiones de Comunicaciones e lrJormática y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 42, página 1822.) 

-De la sei'lora diputada Lofrano: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga que las autoridades de la obra so
cial SEROS, Servicios de Obras Sociales de la provin
cia. del Chubut, revean actitudes discriminatorias para 
con la mujer al ser imP.,sible para las trab!9adoras in
cluir a sus esposos en sus respectivas obras sociales 
(1.678-D.-03). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Públi:::a, de Familia, ."v1ujer, Niñez y Addescencia 
y de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 42, pá-
gina 1827.) · 

xm 
Licencias 

Molinari Romero: para el 12 de marzo de 2003, por 
razones de salud (449-D.-03). 

Leonelli: para ell2 de marzo de 2003, por razones de 
salud (451-D.-03). . . 

Kuney: para el12 de marzo de 2003, por razones par
ticulares (437-D.-03), 

Walsh: para eU2 de marzo de 2003, por razones par
iiculares (524-D.-03). 

Castro: para eU2 de marzo de 2003, por razones par
ticulares (525-D.-03). 

Cavallero: wa el. 12: de marzo de 2003, por razones 
de salud (~4()r•0,,03). 

Martínez Llano: para el 12 de marzo de 2003, porra
zones de sal~ (527-0."03). 

Salim:· para el 1·2 de marzo de 2003, por razones de 
salud (523-D.-03). 

Caballero Martín: para el 12 de marzo de 2003, por 
razones particulares (529-D.~03). 

Rial: para el 12 de marzo de 2003, por razones de sa
lud (530.D.'-03). 

Ama! di: para el 12 de marzo de 2003, por razones de 
salud (531-D:-03). 

Paiou: para el12 de marzo de 2003, por razones par
ticulares (532-D.-03). 

Damiani: para el 12 y 13 de marzo de 2003, porrazo
nes de salud (533-D.-03). 

Leonelli: para el12 de marzo de 2003, por razones de 
salud(534-D.-03). 

Saadi: para el 12 de marzo de 2003, por razones de 
salud (535-D.-03). · 

Martinez (C.A.): para el12 de marzo de 2003, porra
zones particulares (540-D.-03). 

Allende: para el 12 de marzo de 2003, por razones de 
salud (541-D.-03). 

Menem: para el 12 de marzo de 2003, por razones 
particulares (548·D.-03). 

Pepe: para el 12 de marzo de 2003, por razones de 
salud (587-D.-03). 

Conte Grand: para el 12 de. marzo de 2003, porrazo
nes particulares (593-D.-03). 

Garcfa Mérida: para el 12 de marzo de 2003, por ra
zones de salud (603~D.-03). 

Oviedo: desde el12 al 14 de inarzo de 2003, porra
zones de salud (626-D.-03). 

Rapetti: solicita licencia para el 26 de marzo de 2003, 
por razones ele salud ( 1.081-D.-03). 

Posse: solicita licencia desde el 2 · al 30 de abril de 
2003, por razones particulares (1.132-H.-03). 

Cettour; solicita licencia desde ell6 al 18 de abril de 
2003, por razones particulares ( L 143~0.-03). 

• Escobar: solicita licencia desde el 6 al 12 de abril de 
2003, porra7..ones particulares (LlSO~D.-03). 

Humada: solicita licencia para el lO de abril de 2003, 
por razones particulares.(l~287·D.-03). 

Goy: solicita ·licencia para el l O de abril de 2003, por 
razones particulares (IJ24-D.-03). . 

Ocafta: para el 16 de abril de 2003 por razones parti
culares (1.46S~D.-03). 

Díaz Colodrero: desde el 14 de marzo al 14 de mayo 
de 2003, por razones de salud (706-D.-03). 

Vivo: desde el18 de marzo al 30 de abril de 2003, por 
razones de salud (715-D.-03). 

Buceo: desde cl26 de febrero al 12 de marzo de 2003, 
por razones de salud (716-D.-03). 

Castellani: solicita. licencia para el 12 de marzo de 
2003, por razones de salud (824-D.-03). 

Humada: solicita licencia desde el 24 al 31 de marzo 
de 2003, por razones de salud (332-D.-03). 

Rico: desde el 24 de marzo al 24 de abril de 2003, por 
razones de salud (848-D.-03). 

Cortinas: para el 26 de marzo de 2003, por razo
nes particulares (909-D.-03). 
. Carbonetto: desde el 2.5 al 28 de marzo de 2003, 
por razones.de salud (910-D.-03). 

Mastrogiácomo: para el 26 de marzo de 2003, por 
razones de: salud (919-D,-03). 

Leonelli: .para el 26 de marzo de 2003, por razones 
de salud (928-D.-93). 
· ·Rico: desde el\2S'de abril al 20 de mayo de 2003, 
por razones de salud (1.556-D.-03 ). 

• 

• 

.-
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C. INSERCIONES 

Inserción solicitada por el seftor diputado Baltuzzi 

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
al proyecto de ley por el que se declara zona 
de desastre a varios departamentos 
de las provincias de Santa Fe y de Entre Ríos 

El desborde del río Salado, que inundó con 
consecuencias catastróficas la ciudad de Santa 
Fe y otros pueblos de la provincia, se produjo 
como consecuencia de una cre.ciente que no tie
ne ningún precedente similar en más de quinien
tos aftos de historia. A modo de ejemplo, los 
puentes sobré el rio Salado en la autopista Ro
sario-Santa Fe fueron construidos tomando como 
caudal máximo mil ochocientos metros cúbicos 
por segundo. Para tener una idea de hasta qué 
punto estamos ante un hecho extraordinario e im
previsible, el caudal del río Salado llegó a correr, 
en esta oportunidad, a tres mil quinientos me
tros cúbicos por segundo. 

Ningún gobierno en toda la historia de Santa 
Fe invirtió tanto en prevención de inundaciones 
como la administración de Carlos Reutemann: 
desde el extremo Norte de la provincia -pasan
do por la costa de la capital- hasta la ciudad de 
Rosario, donde la canalización del arroyo 
Saladillo y la construcción de la presa del 
Luduefta acabaron con este flagelo de siempre. 

Por eso, parece injusto y deleznable que haya 
quienes -incluso en este recinto- intenten sa
car réditos políticos de una tragedia que tiene 
causas naturales absolutamente extraordinarias. 
Es inadmisible que, mientras el gobernador de la 
provincia de Santa Fe, junto con miles de 
santafesinos, no duermen para poder afrontar las 
consecuencias de la tragedia, existan aves 
carroñeras que pretenden politizar y sacar mez
quinos resultados del dolor y de la adversidad 
que están viviendo nuestros hermanos. 

Hace unos cuantos meses atrás, se desborda
ron varios ríos de Europa. Cientos de pueblos y 
ciudades resultaron devastados, como la ciudad 
de Praga, que sufrió grave daftos. ¿También los 
europeos son irresponsables y no prevén las ca
tástrofe¡¡? Es indudable que la naturaleza muchas 
veces desborda y supera toda previsión huma
na. Ese es el momento en el que debe primar la 
responsabilidad, la solidaridad y el sentido de 
Estado y de nación y no la politiquería y la mez
quindad que han evidenciado algunos dirigen
tes, algunos medios periodísticos ~ dos diputa
dos de Santa Fe que me han precedtdo en el uso 
de la palabra. 
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Inserción solicitada por la seftora diputada 
Gutiérrez 

Fundamentos del apoyo de la señora diputada 
al proyecto de ley por el que se declara zona 
de desastre a varios departamentos 
de las provincias de Santa Fe y de Entre Ríos 

Quiero adelantar el voto positivo al proyecto que 
proviene del Senado. 

Los datos son más que elocuentes para ilustrar 
la catástrofe que representó para el pueblo santafe
cino la inundación producida el 28 de abril, cubrien
do la mitad de la ciudad de Santa Fe con el resulta
do de más de 20 personas fallecidas, alrededor de 
20.000 evacuados, miles de personas autoevacua
das y Jos alin no cuantificados daftos materiales 
tanto en los bienes de los particulares como en la 
infraestructura pública. 

Basta como ejemplo el corte de la autopista San
ta Fe-Rosario por el desmoronamiento de una de las 
bases del puente sobre el río Salado o el puente carre
tero Santa F~Santo Tomé, también en riesgo de derrum
be y que es hoy el único nexo vial utilizable con 
restricciones. 

Es necesario aportar algunos datos técnicos para 
ayudar a comprender la magnitud de la tragedia. 

El Instituto Nacional del Agua (INA) cuenta con 
un sistema de alerta del Paraná mediante el cual se 
monitorea la información hidromérica que recaban 
Jos distintos nodos provinciales que trabaJan en re
lación con las direcciones de hidráulica provincia
les. El sistema de alerta del Paraná monitorea la 
cuenca del Plata que está conformada por Jos ríos 
Paraná, Uruguay y Paraguay. 

El río Salado es un afluente del río Paraná de or
den menor. El río Paraná cuenta con un caudal me~ 
dio de 18.000 m3 por segundo, mientras que el cau
dal del Salado no supera los 30 m3 por segundo. El 
monitoreo del río Salado le correspondería a la au
toridad provincial. 

Luego en marzo de 2003, el INA realizó un infor
me en el cual se pronosticaban lluvias crecientes 
en la zona con un río Salado ya crecido. 

Las lluvias producidos sobre la cuenca baja de! 
Salado durante el mes de abril, y sobre todo entre 
el 22 y 24 de abril, dieron lugar a la catástrofe que 
provocó decenas de muertes. En abr!l, l~s precipi
taciones acumuladas sobre la cuenca mfenor del río 
Salado alcanzaron a triplicar el valor normal del mes. 

Además dellNA, expertos del Conicet, INTA, de 
la Universidad Nacional del Litoral y de otros orga
nismos advirtieron que la cuenca del Salado estaba 
saturada y que podía haber lluvias extremas. S~ al
guien hubiera escuchado las alertas, las pérdtdas 
humanas y materiales habrían sido menores . 
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Este análisis tiene dos componentes: 

El primero de subestimación de los diagnósticos 
que predijeron cambios climáticos y mayores lluvias 
o sequías y el segundo, de diagnóstico de la capa
cidad de absorción de las cuencas de esas mayo
res lluvias (falta de obras) y de los efectos de las 
inundaciones sobre los poblaciones (los habitan
tes y las viviendas). 

El segundo análisis tiene que ver con la capaci
dad de evacuación rápida de la población tratando 
de salvar vidas hunianas y la creación de condicio
nes mínimas de alimentación, higiene y salud que 
eviten enfermedades en la población evacuada. 

En Santa Fe no existió un plan de contingencia 
para la emergeneia hídrica que se avecinaba. La res
ponsabilidad política del gobernador Reutemann, 
sus ministros y el intendente de Santa Fe son evi
dentes, estaríamos aquí ante un caso de incUmpli
miento de los deberes de funcionario público. 

Las fallas del gobierno santafesino dirigido por 
Reutemann se dan tn toda la cadena. 

No alcanza con la destitución del director provin
cial de Obras Hidráulicas, ingeniero Ricardo Angel 
Fratti. 

Esta catástrofe ambientai y humana podría haber
se previsto con menores pérdidas humanas y mate
riales de mediar un gobierno activo preparado para 
adelantarse a los acontecimientos a .través de un 
comité técnico-político dirigido por el gobernador, 
encargado de estudiar y observar las diferentes 
amenazas (riesgos tecnológicos mayores, cambio 
climático, epidemias, etcétera) que recaen sObre las 
poblaciones de su jurisdicción. 

La inexistencia de un sistema de alerta que hu
biera permitido la evacuación de la zona, salvando 
la vida de numerosas personas, es una grotesca 
muestra de los resultados de la falta de Estado. 

Cuando las imágenes de Santa Fe inundada de
jen paso a otras tragedias u otras invasion~:s impe
riales, quienes tenemos la responsabilidad de legis
lar debemos seguir pidiendo respuestas para las 
víctimas y los evacuados de Santa Fe. 

Nos queda la maravillosa sensación de la solida
ridad del pueblo con las víctimas de esta tragedia, 
pero sería muy conveniente que los gobernantes 
pudieran dar mejores respuestas a las necesidades 
de la gente y asumieran con total responsabilidad 
su pretendida vocación de servicio o el mismo pue
blo deberá requerir públicamente la revocatoria de 
sus mandatos. 
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Inserción solicitada por el señor diputado 
Piccinini 

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
'á/ proyecw de ley por el que se declara zona 

de desastre a varios departamentos 
de las provincias de Santa Fe y Entre Ríos 

No se puede dudar de que ante la tremenda tra
gedia que vive nuestra querida provincia de Santa 
Fe todos los argentinos debemos priorizar nuestra 
energía en dar soluciones a los numerosos proble
mas que tienen nuestros hermanos santafesinos. 

Por esa razón, entregaré a la brevedad posible un 
proyecto de resolución para paliar lo que se pueda 
de esta difícil situación que está viviendo nuestra 
provincia. 

No obstante estas aclaraciones, pienso que en 
este recinto deberíamos profundizar las razones de 
esta tragedia para que no vuelva a repetirse. 

En la catástrofe de las inuqdaciones en Santa Fe, 
cuyo asp_eCto más tremendo es la ciudad capital, 
pero que afecta gravemente a amplias extensiones 
·de toda la provincia hay, sin duda, factores climá
ticos desgraciados. Pero hay también grave impre
visión y responsabilidad por parte de las autorida-
des. tanto nacionales como provinciales. · 

Las responsabilidades ptovincíales hacen a la co
yuntura específica de esta inundación, que estaba 
siendo prevista y alertada por personas responsa
bles e idóneo, como el rector de la Universidad Na
cional del Litoral, Mario Balletta; el decano de la 
Facultad de Hidroíogia, licenciado Lozeco, téchicos 
del Instituto Nacional del Agua, el ecologista Jorge 
Cappatto y otros. 

Las advertencias venían siendo publicadas en la 
prensa de la zona, como ia nota aparecida en el dia
rio "El Litoral" de Santa Fe, el 20 de marzo y en el 
periódico de San Cristóbal, el 17 del mismo mes y 
de allí en adelante por numerosos medios. particu
larmente la emisora LT 10 Radio Universidad. 

De haberse tenido en cuenta estas advertencias 
y las graves circunstancias asi formuladas, gran par
te del desastre podría haberse evitado, levantando 
a tiempo las defensas y en los puntos en que fuera 
imposible lograrlo, ordenar la evacuación en forma 
ordenada y a tiempo, tanto de la población como 
de bienes valiosos e irrecuperables, tal el caso del 
Hospital de Nifios, que fuera orgullo de Santa Fe y 
hoy tiene gran parte de sus modernos aparatos 
arruinados, con los enormes costos que significa 
reponerlos. 

Pero esta responsabilidad de las autoridades pro
vinciales y municipales, deberá debatirse en mi pro
vincia en los órganos institucionales que correspon
da. Y también judicialmertte, ya que numerosos 
ciudadanos están demandando al Estado por las 
pérdidas sufridas. Lamentablemente, los costos de 
estos juicios no serán pagados por los funciona
rios responsables, sino por nosotros, los ciudada
nos de la provincia, con nuttstros impuestos. 

Pero hay otras responsabilidades que hacen ya 
no a la coyuntura, sino a los problemas de fondo 
de la situación hídrica nacional, y que hacen al de-
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bate de esta Cámara, }\ que como digo se trata de 
responsabilidades nacionales y de soluciones que 
no se dieron en su momento, pero que deben darse 
ahora, y .que hace a nuestra responsabilidad como 
diputados de la Nación impulsarlas de manera ur
gente. 

Hace poco más de una década, siguiendo ciertas 
líneas fijadas a nivel mundial por los organismos in
ternacionales que representan a los grandes pode
res financieros, se impuso la desgraciada consigna 
¡achicar el Estado para agrandar la Nación! 

Hoy, estamos viviendo las consecuencias de este 
disparate en los más variados órdenes: salud, pre
visión social, infraestructura de caminos y tantos 
otros. Y también en los problemas hídricos y su des
graciada consecuencia: las inundaciones. 

Por ejemplo: se dijo "ramal que para, ramal que 
cierra". Y así fue que numerosos ramales se cerra
ron y otros se privatizaron. Hoy, los subsidios a las 
empresas privatizadas nos cuestan casi tanto como 
la pérdida que registraba la empresa estatal. Pero 
decenas de poblaciones se han convertido en pue
blos fantasmas por el aislamiento, se han perdido 
80.000 puestos de trabajo y, en lo que hace al deba
te se ha perdido la valiosa red de pluviómetros que 
los ferrocarriles tenían en todas las estaciones, a lo 
largo y a lo apcho del país y que permitían contro
lar diariamente el régimen de lluvias y tener datos 
precisos para hacer cálculos y previsiones. 

También se perdió la empresa nacional Agua y 
Energía, desguasada en una multiplicidad de orga
nismos provinciales sin conexión entre si, que a su 
vez la mayoria de las provincias han privatizado, 
siempre bajo aquel famoso criterio según el cual 
todo lo privado es bueno y todo lo estatal es malo. 

La empresa desaparecida tenía sistemas de con
trol sobre diversos cursos de agua que corren peli
gro de desbordes, entre ellos justamente el Paraná 
y el Salado. 

Precisamente a este tema se refiere el ingeniero 
Carlos Paoli, director del Centro Regional Litoral del 
Instituto Nacional del Agua (INA), en una nota pu
blicada en la edición de hoy del diario "Página 12" 
firmada por el periodista Carlos Rodríguez. Paoli 
destaca la necesidad de restablecer este sistema de 
alerta en tiempo real y recuerda que el monitoreo 
sobre el Salado fue desactivado en 1989, fecha en 
que empezó a imponerse el famoso criterio de achi
car el Estado para agrandar la Nación. Las conse
cuencias fueron desastrosas. 

El Instituto Nacional del Agua es un ente nacio
nal con sede en Ezeiza y delegaciones en todos el 
país que desarrolla un sistema de alerta hidrológico 
en la cuenca del Plata. Este instituto está entonces 
en condiciones de monitorear el río Salado y otras 
cuencas inundables en diversos puntos del país. Y 
eso es lo que debe impulsar esta Cámara, para em
pezar a agrandar la Nación con un Estado eficiente 

al serviCio de las necesidades reales de la pobla
ción. 

Para finalizar, un detalle verdaderamente escalo
friante surgido también de las declaraciones del in
geniero Paoli: en 1992, el gobernador Carlos 
Reutemann, entonces en su primera gobernación, 
encargó estudio a los técnicos de este instituto so
bre desbordes del Salado. El mapa de inundación 
posible que trazaron los técnicos hace once aflos 
coincide, casi puntualmente, con el relevamiento 
aerofotográfico de la inundación real de hoy. Aquel 
informe duerme en algún lugar de la Casa Gris y las 
consecuencias las está pagando el heroico pueblo 
santafesino que está enfrentando la catástrofe, más 
por la fuerza propia de la sociedad civil que por el 
apoyo del Estado, que se mostró ineficiente e im
previsor a nivel nacional. provincial y municipal. 

Por todo esto solicito que esta Cámara utilice to
dos los recursos necesarios para que este tipo de 
catástrofe no se vuelva a repetir. 
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Inserción solicitada por el seftor diputado Nieva 

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
al proyecto de ley sobre derecho de libre 
acceso a la información 

En este proyecto de ley que estamos tratando se 
establece el derecho a obtener información pública. 
Lo que el mismo regula es la pretensión jurídica de 
que esa información sea facilitada por el Estado y 
los casos en que puede sustraerse la información 
al conocimiento público. 

El artículo 1° de la Constitución Nacional consa
gra el régimen republicano. Ya desde la escuela se 
ensefta que una de sus características es la "publi
cidad de los actos de gobierno". Este principio es, 
en verdad, una condición sine qua non de la demo
cracia. Sin embargo, por más que se encJ,lentre ad
mitido y consagrado, no se lo observa con el al
cance que sería deseable. Siempre hay intereses, 
comportamientos, culturas y sistemas que traban el 
conocimiento. La ley cuya sanción propiciamos 
busca precisamente salvar estos obstáculos, abrir 
las puertas para permitir el conocimiento público de 
las cuestiones públicas. 

Siguiendo a Bobbio, se puede decir que la demo
cracia no es otra cosa que el gobierno del poder vi
sible. El gobierno del poder público en público. La 
democracia, en efecto, presupone el principio de pu
blicidad. La transparencia en la gestión pública es 
condición del conocimiento por parte de la comuni
dad de los asuntos públicos, y sin este conocimien
to no es posible ni la participación ni el control. En 
primer término, el principio democrático presupone 
el derecho de los ciudadanos a contar con una am
plia y adecuada información que les permita formar 
sus convicciones y participar en la discusión de los 
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ac;untos públicos. Por otro lado, no hay control don
de no hay transparencia; y sin control eficaz del po
der no hay democracia. La publicidad. de los actos 
de gobierno permite al ciudadano conocer las deci
siones de quién detenta el poder y es,· en sí misma, 
una forma de control, un expediente que permite dis
tinguir lo licito de lo illcito. En definitiva, no hay par
ticipación posible, ni representación real, ni control 
del gobierno, ni ~n definitiva- legitimidad democrá• 
t.ica, sin el principio de publicidad. 

Las cuestiones del Estado son siempre asuntos 
públicos. Se presume que pueden interesar a cual
quiera porque su fuente es el Estado: lo que afecta 
al Estado puede afectar a todos y debe poder ser 
conocido por todos. Es imprescindible, entonces, 
que el Estado permita el acceso a esta información. 
Se trata, en Jo que hace a la faceta participativa de 
este derecho, de poner los medios para que todos 
los individuos que lo deseen, puedan participar en 
las cuestiones que afectan a la comunidad. El Esta
do no puede sustraer a la sociedad la información 
necesaria para la formación de su opinión; al con
trario. debe favorecer un acceso irrestricto a esa in
formación. 

Lo contrario a lo público es lo secreto. El secreto 
es un conocimiento intencionalmente separado, que 
se reserva a unos pocos y excluye a los demás. Hay 
que tener conciencia de las fuerzas que se oponen 
a la pretensión de hacer público lo estatal. Weber, 
en su<> reflexiones sobre la burocracia, sostenía que 
el gobierno burocrático, por su misma tendencia, ex
cluye la publicidad. La mayor fuer~a de la burocra
cia estriba en la conversión del saber relativo al ser
vicio en secreto profesional. Cualquier burocracia 
procura incrementar la superioridad de su saber pro
fesional por medio del secreto de sus conocimien
tos e interpretaciones. Al mismo tiempo, de este 
modo se sustrae a controles y oculta su actividad 
frente a la critica. La información que sólo conocen 
los burócratas les permite conservar y aumentar la 
dominación. Estas son las prácticas que ía ley que 
propiciamos procura desterrar. 

Cabe, sin embargo, aclarar que el secreto no es 
una práctica incompatible con la democracia, por~ 
que el secreto en ocasiones es necesario, justamente 
para servir a los intereses de la comunidad y prote
ger los derechos fundamentales de los individuos. 
Hay ciertos bienes que imponen el secreto, como la 
seguridad interior, la defensa o las relaciones exte
riores. Lo que resulta incompatible con la democra
cia no es que haya secretos, sino que éstos esca
len a la ley. Esto es, que el poder tenga ámbitos en 
los que no sea responsable porque no existen re
gulaciones jurídicas sobre los mismos. En las de
mocracias el secreto es una actividad reglada, de 
tipo excepcional, dotado de proporcionalidad, ybajo 
muy especiales garantías. Lo caracterlstico de una 
democracia és que se sabe quién, cuándo, cómo y 
por qué cabe restringir el acceso al conocimiento. 

En primer lugar, como llf posibilidad del secreto 
deroga el principio general, que es la publicidad. tie
ne un carácter excepcional y 'restrictivo. Es una ex
cepción que no pretende ignorar la regla. Este· se
creto, siempre excepcional, debe fundarse en 
rigurosas razones, encontrarse limitado en el tiem
po y ser estrictamente regulado. La regula9ión. que 
aquí proponemos establece las exigencias de su 
control, los fundamentos del mismo y su posible 
duración. El secreto, siempre vinculado a la protec
ción del interés público, debe responder a una ex
presa previsión legal, circunscribirse a los supues
tos en que resulta aplicable, estar temporalmente 
limitado y provenir de la decisión del funcionario 
legitimado para clasificar una materia como secreta 
y restringir el número de depositarios de la infor· 
mación. ·· 

Haciendo. un raconto de lo hasta aquí expuesto, 
el secreto, para ser admitido dentro de nuestro ré. 
gimen, debe traducir un interés público con funda
mento en la Constitución y ~unir los siguientes re~ 
quisitos: a) que una norma prevea la posibilidad de 
que una materia sea declarada secreta; b) que esta 
posibilidad esté clarantente tasada de modo que no 
se pueda producir la extensión a otros supuestos; 
e) que la declaración responda a un carácter excep
cional y provisional; d) que sea limitado temporal
mente; e) que se encuentren claramente determina
dos sus responsables y depositarios. 

Entrando al articulado del presente proyecto de 
ley. s.e toma importante destacar la amplia legitima
ción que el mismo otorga: no se exige derecho subje
tivo ni interés legítimo para solicitar, acceder y recibir 
información por parte del sector público nacional. 

1 

En relación con los órgar)os obligados a brindar 
información, se toma el artículo 8° de la ley 24.156 
de "Administración financiera y de los sistemas de 
control del sector público nacional" y así se esta
blece que el sector público nacional, sujeto a esta 
ley, se encuentra integrado por: 

a) Administración Nacional, conformada por la 
Administración Central y lqs Organismos De5cen
tralizados, comprendiendo en estos últimos a las 
Instituciones de Seguridad Social; 

b) Empresas y Sociedades del Estado; 
e) Entes Públicos excluidos expresamente de la 

Administración Nacional, q4e abarca a cualquier or
ganización estatal no empresarial, con autarquía fi
nanciera, personalidad jurídica y patrimonio propio, 
donde el Estado nacional tenga control mayoritario 
del patrimonio o de la formación de las decisiones, 
incluyendo aquellas entidades públicas no estata
les donde el Estado nacional tenga el control de las 
decisiones; 

d) Fondos fiduciarios integrados total o mayori
tarianlente con bienes yío fondos del Estado nacio
nal. 

A lo que se suma: 

• 

• 
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l. El Poder Legislativo de la Nación. 
2. La Auditoría General de la Nación. 
3. La Defensoría del Pueblo de la Nación. 
4. El Ministerio Público Nacional. 

Debe dejarse en claro, que en lo relativo a la 
Defensoría dél Pueblo de la Nación y al Ministerio 
Público Nacional sólo es aplicable, esta normativa, 
en lo que hace á su faz administrativa y no a la ju
dicial. 

También fueron adicionados a los posibles suje
tos pasivos del pedido de información las organi
zaciones privadas a las que se hayan otorgado sub
sidios o aportes provenientes del sector público 
nacional, asf como las instituciones o fondos cuya 
administración, guarda o conservación esté a car
go del Estado Nacional a través de sus jurisdiccio
nes o entidades y a las empresas privadas a quie
nes se les haya otorgado mediante permiso, licencia, 
concesión o cualquier otra forma contractual la pres
tación de un servicio público o la explotación de 
un bien del dominio público. 

En su artículo 2°, esta ley establece el principio 
de publicidad y la presunción de publicidad de toda 
la información producida, obtenida, en poder o en 
control de Jos órganos sujetos a la ley de acceso a 
la información. 

También se establece.la necesidad de la sistema
tización, por parte de los órganos estatales, de la 
información para lograr el acceso simple y ágil. 

El articulo 3° define "información" estableciendo 
que es: " ... todo conocimiento que conste en docu
mentos escritos, fotográficos, grabaciones, sopor
te magnético, digital o en cualquier otro formato y 
que haya sido creada u obtenida por los órganos 
mencionados en el articulo 1°, o que obre en supo
der o bajo su control, o cuya producción haya sido 
financiada total o parcialmente por el erario públi
co, o que sirva de báse para una decisión de natu
raleza administrativa, incluyendo las actas de las re
uniones oficiales". 

El proyecto en cuestión establece, en su articulo 
4°, el principio de informalidad para la solicitud de 
la información y determina un plazo de 15 días há" 
biles administrativos para otorgarla. Este plazo pue
de ser excepcionalmente prorrogado por otros 15 
días. Se vuelve importante destacar en este punto 
que se obliga a brindar la información antes de los 
plazos establecidos si de lo contrario resultara in
útil o ineficaz. 

El articulo 5° determina que la negativa a brindar 
la información debe darse por acto fundado y sólo 
ante la existencia de alguna de las causales expre
samente establecidas en el articulo 7°, que determi
na las excepciones a la publicidad. También deja 
sentado que el silencio como la inexactitud o la ar
bitrariedad, se presumirán como negativa y dejará 
habilitada en forma directa la vía del amparo. 

En lo relativo a la responsabilidad de los funcio
narios, el artículo 6° establece como administrativa, 
civil y penalmente responsable a quienes: 

l. Obstruyeren el acceso del petieionante a la in
formación. 

2. Suministraren injustificadamente en forma in
completa la información solicitada. 

3. Permitieren el acceso injustificado a informa
ción clasificada como reservada. 

4. Obstaculicen de cualquier modo el cumplimien
to de esta ley. 

En un largo y meduloso desarrollo, el artículo 7° 
de la ley determina las excepciones al principio de 
publicidad y al ejercicio del derecho de acceso a la 
información estatal. Como oportunamente se dijo, 
la posibilidad del secreto deroga el principio gene
ral, que es la publicidad, y por ello éste debe tener 
un carácter excepcional y restrictivo. Es asf que las 
excepciones son establecidas en forma taxativa, es 
decir que so lamente produciéndose alguna o algu
nas de las situaciones previstas en este articulo po
drá haber una negativa al pedido de. información. 

Entre las excepciones podemos destacar: 
a) Información expresamente clasificada como re

servada mediante decreto del presidente de la Na
ción por razones de seguridad, de defensa o polfti
ca exterior; 

b) Cuando por ley se declare algún tipo de infor~ 
mación referida a seguridad, defensa o polftic~ ex
terior como reservada e inaccesible al público, o 
bien establezca un procedimiento especial para ac
ceder a ella; 

e) Cuando comprometiere los derechos o intere
ses legítimos de un tercero cuando se tratare de 
secretos industriales, financieros, comerciales, cien
tíficos o tecnológicos suministrados a un ente u or
ganismo estatal en la confianza de que no serán re
velados. 

d) Cuando se trate de información referida a da
tos personales de carácter sensible, en los términos 
de la ley 25.326, cuya publicidad constituya una vul
neración al derecho a la intimidad y el honor, salvo 
que se cuente con el consentimiento expreso de la 
persona a que refiere la información solicitada; 

e) Cuando pudiere ocasionar un peligro a la vida 
o seguridad de una persona, etcétera. 

Los requisitos para que cierta información pueda 
ser clasificada se establecen en el artículo 8°, deter
minando como necesario: 

a) La identidad y cargo de quien adopta la clasi
ficación; 

b) El organismo o fuente que produjo la informa
ción; 

e) La fecha o el evento establecido para el acce
so público o la fecha correspondiente a los diez (10) 
affos de la clasificación original; 
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d) Las razones que fundamentan ht clasificación; 
e) Las partes de información que son sometidas 

a la clasificación y las que están disponibles para 
acceso al público. 

En Jo relativo a la duración de la clasificación, el 
artículo 9° prevé que podrá determinarse con el es
tablecimiento de una fecha cierta o evento a partir 
del cual la información será de acceso público. En 
defecto del hecho o evento anterior, la información 
será de acceso público a los ( 1 O) diez aftos conta
dos desde su clasificación, pidiéndose reclasificar 
por períodos sucesivos de (10) diez afios mientras 
subsistan las causales y se cumplan los requisitos 
de los artículos 7° y 8° de la ley. Pero a pesar de 
estas posibles reclasificaciones, la reserva tendrá un 
límite máximo de treinta (30) aftos desde su primera 
clasificación. 

El artículo 1 O establece el libre acceso a toda aque
lla información reservada de más de diez (1 O) aftos 
y anterior a la entrada en vigencia de la presente 
ley, salvo reclasificación de acuerdo a Jos artículos 
7°, 8 y 9 de la ley. 

Un importante tópico, no olvidado por el presen
te proyecto de ley, es el acceso de la Justicia a la 
información calificada o secreta. Es por ello que el 
artículo 11 establece la posibilidad de que un juez 
solicite información reservada y dicte sentencia ba
sándose en ella en el caso de darse los siguientes 
requisitos: 

a) Que el juez sea competente; 
b) Que el petitorio de las partes este referido a 

hechos vinculados a normas o actos de carácter re
servado; 

e) Que las partes invoquen en su petición la vul
neración de derechos amparados por la Constitu~ 
ción Nacional y; 

d) Que para la dilucidación de la causa sea nece
sario el acceso a la información reservada. 

Con el fin de hacer plenamente efectivo el princi
pio de publicidad, el artículo 12 determina que la in
formación parcialmente reservada debe ser de libre 
acceso en lo que no se encuentre relacionado con 
las excepciones al principio de publicidad. 

El artículo 13 autoriza a arancelar la búsqueda y 
reproducción de la información como una forma de 
lograr el reintegro de gastos que por estos motivos 
puedan producirse. 

La ley, en su artículo 14, establece que "el Esta
do se abstendrá de contratar la explotación exclusi
va de sus fuentes documentales". lo que a contra
rio sensu significa que puede explotar cierta 
información estatal que perfectamente puede otor
garse a manos· de particulares pero no de forma 
monopólica. 

La norma én cuestión, en su articulo 15, estable
ce como organismo de contralor al Defensor del Pue-

blo de la Nación. Con el fin de hacer operativa di
cha norma es que el artículo 16 modifica la ley 
24.284 del Defensor del Pueblo y le otorga la compe
tencia para el ejercicio de las funciones estableci
das en la presente ley. Por último, el artículo 17 esta
blece que ia actuación del Defensor del Pueblo será 
de oficio o a pedido, toda vez que sea conculcado 
el derecho regulado por la ley por una actividad ile
gítima, defectuosa, irregular, abusiva, arbitraria, 
discriminatoria, negligente, gravemente inconve
niente o inoportuna. 

El artículo 1 8 establece la entrada en vigencia a 
los (90) días de su sanción y el 19 es de forma. 

Esta ley puede contribuir de manera sustancial a 
mejorar la calidad de nuestras instituciones demo-. 
cráticas, a controlar o disminuir las oportunidades 
de corrupción y a posibilitar una adecuada partici
pación de los ciudadanos en Jos asuntos públicos. 

E! logro de estos objetivos dependerá de la difu
sión que se haga de esta ley y de las obligaciones 
y de los derechos que conforma. 

5 
Inserción solicitada por el señor diputado 

Ah!ssandro 

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
al proyecto de ley sobre derecho de libre 
acceso a ia información 

La democracia depende de que los ciudadanos 
tengan conocimientos e información para que pue
dan participar plenamente en la vida pública. Por 
eso, el reconocimiento y la reglamentación del de
recho a la información es un hito para cualquier sis
tema democrático. 

El derecho de acceso a la información cumple un 
triple objetivo: a) es instrumental a otros derechos; 
b) permite el control de los actos de gobierno; y e) 
favorece al desarrollo económico y social. Este tri
ple objetivo tiene distintos fundamentos, todos muy 
importantes, pero principalmente, lo que hace· este 
derecho es fortalecer la democracia. 

a) El acceso a la i1!formación es instrumental 
a otros derechos 

Históricamente, se ha visto al derecho de acceso 
a la información como contracara o correlato del de
recho de la libertad de expresión. En base a esto, 
para poder expresarse, era necesario que antes, la 
persona esté informada. De este modo, el derecho 
a la información era instrumental al derecho -d f la 
libertad de expresión. Así es como fue reconocido 
en los tratados internacionales de derechos huma
nos -ahora incorporados a nuestra constitución-: 
por ejempio, el articulo 13 de la Conv.ención Ameri
cana de Derechos Humanos establece .que "l. Toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento 
y de expresión. Este derecho comprende la libertad 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Mayo 8 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 573 

de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, ... ".Asimismo, el artículo 19 de la 
Declaración Universal establece que "Todo indivi
duo tiene derecho a la libertad de opinión y expre
sión; este derecho incluye el de no ser molestado a 
c~usa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 
limitación de fronteras, por cualquier medio de ex
presión". Por último, el artículo 19 del Pa"'to Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos dice que 
"2. Toda persona tiene derecho a la libertad de ex
presión: este derecho comprende la libertad de bus
car, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índqle," sin consideración de fronteras, y crea oral
merite~ por escrito o en forma impresa o artística, o 
por cualqúier otro procedimiento de su elección". 

De este modo, sabemos que --desde sus oríge
nes-· el derecho de acceder a la información es ne
cesario para poder ejercer la libertad de expresión. 
El derecho a la información como correlato de la li
bertad de expresión, cumple la función de maximizar 
el campo de la autonomía personal, posibilitando el 
ejercicio de la expresión en un contexto de mayor 
diversidad de datos. voces y opiniones. La infor
mación tiene -entonces- un valor instrumental, q1,1e 
sirve como presupuesto del ejercicio de otros dere
chos. 

b) El acceso a la información para controlar 
los actos de gobierno 

En segundo lugar, el derecho de acceso a la in
formación permite el control de los actos de gobier
no. De este modo, es necesario contar con informa
ción para saber si el gobierno está haciendo las 
cosas correctamente. Usualmente se dice, por ejem
plo, que no hay recursos para realizar determinada 
prestación, pero ¿es realmente así? Para que cual
quier ciudadano pueda saber cómo y en qué se gas
tan -para seguir con el mismo ejemplo-- los recur
sos presupuestarios, es necesario saber, conocer, 
informarse. El derecho a la información es central 
para poder controlar. 

Asimismo, la c;rrupción y sus efectos pernicio
sos corroe las bases de una república. Una de las 
estrategias más efectivas dirigidas a luchar contra 
ese mal es la transparencia en los actos públicos. Y 
no puede hablarse de transparencia sin un sencillo 
acceso a la información pública. Así, lo que haga 
cualquier funcionario público debe poder observar
se desde todos los lados, pero para que esto sea 
posible es necesario poder acceder a la información 
que maneja dicho funcionario. De esta manera. don
de todo lo público es realmente público, resultará 
más difícil que se cometan actos de corrupción. 

e) El acceso a la información para favorecer 
el desarrollo económico y social 

El tercer objetivo que cumple el derecho a la in
formación es el de favorecer al desarrollo económi-

co y social. Es así como la información en manos 
de la gente es un insumo para un gobierno eficien
te: hasta que los ciudadanos no sepan qué bienes 
y servicios son provistos por el Estado, cómo son 
provistos y cuánto cuestan, no va a poder deman
darse un gobierno eficiente. 

Ya el Banco Mundial ha identificado a la corrup
ción como un gran obstáculo al desarrollo econó
mico y social. Asimismo, ha puesto de manifiesto 
que la corrupción es especialmente sufrida por los 
pobres quienes son los más sensibles a los vaive
nes de la economía y quienes más dependen de los 
servicios del Estado. Por esto, la lucha contra la co
rrupción es clave para reducir la pobreza. Ya vimos 
que una estrategia para luchar contra la corrupción 
es la transparencia, para la cual el derecho a la in
formación es esencial. 

En síntesis, el derecho de acceso a la información 
cumple un triple objetivo, esto es, ser instrumental 
a otros derechos que dependen de la información 
como· ser el de libertad de expresión, luchar contra 
la corrupción y controlar los actos de gobierno, y 
de este modo lograr un Estado más eficiente y la 
reducción. de la pobreza. 

Es por esto que podemos decir que el derecho a 
la información fortalece la democracia. Sin embar
go, me estaría olvidando de un punto que puede 
verse como corolario de estos tres objetivos: la in
formación es necesaria para poder participar y to
mar las mejores decisiones públicas. 

Sin información no es posible el autogobierno, la 
democracia. Es así como el acceso a la información 
es un prerrequisito de la democracia y del ejercicio 
de la participación política de la ciudadanía. De poco 
sirve el voto, si el ciudadano no puede distinguir 
entre distintos candidatos, no puede identificar 
quién hizo las cosas bien y quién no, no .sabe con 
qué coincide y con qué disiente. La información es 
central para esto. Es necesario saber y estar infor
mado para poder criticar y participar. Una democra
cia ··donde la gente no pueda saber o interiorizarse 
en la cosa pública, diflcilmente pueda llamarse de· 
mocracia. Es por esto que lo primero que hacen los 
gobiernos autócratas es limitar el acceso a la infor
mación y la libertad de expresión. Los gobierno au
tócratas basan su legitimidad en el secreto. Una de
mocracia, en cambio, la debe basar en la publicidad. 

Sobre el proyecto de ley 
El proyecto de ley que está analizando la Cámara 

de Diputados es un buen paso adelante para el re
conocimiento operativo y la reglamentación del de
recho a la información pública. 

Este proyecto establece el principio de publici
dad de los actos de gobierno, y la legitimidad am
plia para acceder a cualquier tipo de información, 
sin necesidad de expresar la causa del pedido. Asi
mismo, establece que el funcionario que negase la 
información injustificadamente incurrirá en falta gra-
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ve de sus deberes y será pasible de una sanción 
disciplinaria. 

Sin embargo, la clave para todas las leyes de in
formación está en las excepciones. Pareciera que 
hay coincidencia en que no todos los actos del go
bierno deben ser públicos, sino que existen algu
nas excepciones a este principio de la publicidad. 
En general en el derecho comparado, se admiten 
las excepciones por cuestiones de seguridad na
cional y para resguardar la intimidad de los ciuda
danos. El proyecto, de ley que estamos analizando 
amplfa estos supuestos, y también realiza una ex
cepción al principio si la información pudiera po
ner en peligro el correcto funcionamiento del sis
tema bancario o financiero, o se tratare de secretos 
industriales, comerciales, etcétera, que perjudique 
la competitividad de alguna empresa, ya sea esta
tal o privada. 

Sin embargo, no hay que dejar de tener en cuen
ta que en materia de estas excepciones al principio, 
es el Estado quien tiene que probar que la publici
dad de la información amenaza algúno de los obje
tivos protegidos, y que la restricción es necesaria 
para evitar dicha amenaza. La restricción debe reali
zarse sólo con ese propósito. 

Tom Blanton, profesor de derecho de la Univer
sidad de Georgetown, Estados Unidos, en el semi
nario organizado por el Interamerican Dialogue, rea
lizado en diciembre de 2002 en Buenos Aires, contó 
cómo fue que en aquel país se arrestó a Unabomber. 
En este caso de terrorismo interno, los periódicos 
si hicieron públicos los manifiestos que el Una
bomber enviaba, aunque ordinariamente hubiera 
sido información exceptuada del principio de publi
cidad. Asi fue como el hermano de Unabomber re
conoció el estilo de escritura v se comunicó con las 
autoridades diciéndoles donde se encontraba. De 
este modo, vemos que la publicidad contribuyó a 
luchar contra el terrorismos y no interfirió con su 
lucha. Sin embargo, aún hay consenso acerca de la 
existencia de algunas excepciones al principio de 
publicidad. Pero éstas deben ser interpretadas res
trictivamente, como toda excepción, y debe argu
mentarse acerca de la necesidad de restringir la pu
blicidad. 

Otro punto sensible que regula esta ley es respec
to a la clasificación de la información. Como vimos, 
el principio es la publicidad de la información. La 
excepción es el secreto. Pero este secreto se justifi
pa en todos los tiempos. La ley establece un plazo 
de atlos donde este secreto puede ser mantenido, 
luego, la información será pública. Esto es totalmen
te coherente con la interpretación estricta del se
creto, ya que éste debe ser mantenido exclusivamen
te cuando un interés estatal urgente así lo exija. Si 
ese interés no subsiste o dejó de ser urgente, no 
hay razón para no hacer pública la información. La 
ley establece Una presunción de ese 'interés urgen
te únicamente por diez af\os prorrogables. 

Sin embargo, no debemos pensar que con la san
ción de esta ley se va acabar con el secreto en la 
Administración Pública. Esta ley es necesaria pero 
no suficiente. La educación para la información es 
imprescindible para que los ciudadanos puedan ejer
cer este derecho y, asimismo, habrá que monitorear 
el funcionamiento de esta ley de información. 

Asimismo, y con todo estoi,: no será fácil derrotar 
a la cultura del secreto que está instalada en nues
tra burocracia, en todos sus niveles. Esta cultura 
del secreto pareciera que crea un «escudo", "una 
coraza" para el funcionario, ya que si no brinda in
formación, difícilmente sea sancionado por alguna 
irregularidad. Ahora, luego de esta ley, la irregUlari
dad será no brindar información. El funcionario ya 
tiene los incentivos necesarios para que le conven
ga hacer pública la información que maneja. Pero 
esto no es automático. Es necesario una ciudada
nía activa, que pida información y controle. Asimis
mo, que exija las sanciones para el caso en que no 
!e brinden la información. 

Es por todo esto que esta ley es necesaria. Es 
imprescindible. Pero también es necesario un cam
bio en la cultura de la burocracia, y para ello es tam
bién necesario que la ciudadanía empiece a ejercer 
este derecho acceder a la información. Sólo de este 
modo podrá ejercerse plenamente la libertad de ex
presión, la autonomía, lá lucha contra la corrupción 
y la disminución de la pobreza, que son los 'objeti
vos primordiales de esta ley. Sólo de este modo la 
gente podrá ser parte en el autogobierno, y podrá 
tomar las mejores decisiones. Esperamos que esto 
no lleve mucho tiempo. 

6 

Inserción solicitada por el seftor 
diputado Conte Grand 

Fundamentos de la disidencia del seí'íor diputado 
en el proyecto de ley sobre derecho de libre 
acceso a la información 

Reglamentar mediante el prt>yecto de ley que 
consideramos, el derecho ciudadano de acceder a 
la información de la actividad desarrollada por los 
poderes del Estado nacional, es cumplir con una 
obligación pendiente del CongresoNacional y sa
tisfacer el reclamo formuladCi> por distintos sectores 
de la sociedad, a través de diversas organizaciones 
no gubernamentales. , 

Sancionar esta norn1a implica vencer una cultura 
del secreto, del ocultarriento y del sigilo, a cuyo 
amparo proliferó la corrupción en el Estado. 

El acceso a la información es un antídoto funda
mental para poder combatir las cosas que no se de
ben hacer en el Estado, y que se hacen justamente 
en la oscuridad que brinda la falta de información. 

El libre acceso al conocimiento de las compras y 
contrataciones del Estado, pudiendo conocer a 
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quién se le compra o se contrata y a qué precio, 
permitirá al conjunto de la ciudadanía revisar la ido
neidad de los contratados, y la razonabilidad o no 
del precio del bien o servicio, limitando la posibili
dad de vicios como el amiguismo en la adjudicación 
de compras y contrataciones, y de precios excesi
vos que encubran el pago de coimas. 

La obligación de informar la nómina de emplea
dos públicos, sus remuneraciones y tarea que des
empel'lan, contribuirá a combatirel nepotismo y la 
existencia de fioquis en los repliegues del Estado. 

El acceso al conocimiento de los viajes de los 
funcionarios públicos, con noticia de su destino, fin 
y costos, permitirá evaluar si los fondos públicos 
aplicados revierten en algún interés concreto del 
Estado nacional, o constituyen una beca turística 
encubierta. 

Los ejemplos que anteceden, son apenas algu
nos de los campos en los que la presente ley pue
de contribuir como herramienta para mejorar la cali
dad de los derechos ciudadanos y hacer más 
honesta y transparente la conducta de los funcio
narios públicos. 

Esta ley ha tenido y tiene muchos enemigos en
cubiertos: son los que pretenden mantener las es
tructuras vigentes, y una tendencia bastante amplia 
de considerar al Estado como botín y tratar a los 
ciudadanos como súbditos, antes que como suje
tos titulares de derechos que es obligación recono
cer y realizar. Por tales breves fundamentos, antici
po mi voto favorable a la ley en general. 

Tal cual resulta del Orden del Día N° 886, el pro
yecto de ley tiene un dictamen unánime de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales (firmado por 20 
diputados), y un dictamen también unánime de la 
Comisión de Libertad de Expresión (finnado por 16 
diputados que la integramos), que figura en la pu
blicación de dicha orden como disidencia parcial. 

Tal disidencia parcial propone otra redacción de 
los artículos 3°, 7°, 9° y 10. 

Entiendo que ellas mejoran el texto propuesto por 
la Comisión de Asuntos Constitucionales, apuntan 
a perfeccionar el derecho de acceso a la informa
cióny a restringir las excepciones que la ley con
templa como supuestos en los que el Estado puede 
negarla, por existir secreto legalmente admisible. 

Reafirman el eje central de la ley, que se tendrá 
que priorizar como principal pauta de interpretación 
toda vez que se apliquen sus disposiciones: el de
recho de acceso a la información es el principio y 
razón de ser de la norma, por lo cual toda limitación 
a ese derecho por vía de secreto, debe considerar
se de modo restrictivo, haciendo prevalecer el de
recho de acceso a la información en todo caso de 
duda. 

Sintetizo cuáles fueron las modificaciones que tu
vieron consenso unánime en la Comisión de Liber
tad de Expresión. 

Concretamente, en el artículo 3°, proponemos un 
texto por el cual se difundirá por Internet la infor
mación básica que cada organismo del Estado pu
blique, para que la población acceda a ella. Hay un 
montón de ciudadanos argentinos que por no resi
dir en la Capital podrán contar de esta forma con 
un medio fácil de acceso a esa información. Y para 
los propios habitantes de la Ciudad de Buenos Ai
res será una comodidad acceder a la información por 
Internet, sin trasladarse hasta la oficina pública co
rrespondiente. 

También proponemos modificaciones al artículo 
7°, que se hacen con el sentido general de restrin
gir las excepciones al ejercicio del derecho a la in
formación. La Comisión de Libertad de Expresión 
apreció que Ia referencia genérica de los incisos a) 
y b) a la seguridad, la defensa y la polftica exterior 
requiere especificaciones. Nos pareció oportuno 
acotar el secreto o reserva en estos campos sólo a 
los casos en que la información pueda afectar la 
vida o la seguridad de los argentinos. 

La redacción abierta del dictamen de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales, permitiría interpretar 
como reservadas informaciones que no afectan ni 
la vida ni la seguridad de los argentinos y que se 
refieren a políticas de seguridad, defensa o relacio
nes exteriores, que es derecho de los ciudadanos 
conocer. 

No pueden ser secreto para el co~junto de los 
ciudadanos argentinos Jos actos de gobierno que 
marquen el rumbo de nuestra política exterior y de
finan nuestras prioridades de integración, como 
ALCA o Mercosur, por ejemplo. No pueden ser se
creto para el conjunto de los argentinos eventuales 
políticas de complementación e integración de las 
fuerzas de defensa y seguridad. 

En todos los casos citados como ejemplos la in
formación pertinente deber ser de pleno acceso al 
conjunto de los ciudadanos, restringiéndosela ex
clusivamente cuando de un modo directo ponga en 
juego la vida o la seguridad de los habitantes de 
nuestra patria. Por estas razones, propusimos una 
nueva redacción de los incisos a) y b) que acotan 
las restricciones en este campo de la actividad es-
tatal. . 

La siguiente modificación propuesta en este. artí
culo por la Comisión de Libertad de Expresión se 
refiere a los incisos e) y/), que se sustituyen por 
un nuevo inciso e) de nuestro despacho. En la re
dacción de la Comisión de Asuntos Constituciona
les el bien jurídico que aparece directamente tu
telado es la preservación del sistema financiero y 
bancario. Interpretamos que las restricciones a la in
formación sólo pueden formularse desde el interés 
general, desde el bien común y no desde un interés 
sectorial. En los términos de la redacción de la Co
misión de Asuntos Constitucionales, se podría res
tringir la información sobre el sistema financiero y 
bancario en beneficio de esas instituciones y en 
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desmedro de los ahorristas que le han confiado sus 
ahorros. 

A 1 respecto, pensamos que la información sobre 
las instituciones del sistema financiero y bancario 
que captan el ahorro público debe ser amplia e 
irrestricta, en protección de los ahorristas y depo
sitantes. No se puede ocultar al conjunto de los ar
gentinos la situación ni las condiciones de funciona• 
miento de las instituciones bancarias y financieras. 
Si esas condiciones no son las óptimas, eso tiene 
que ser conocido por quienes les confian sus aho
rros y depósitos, para que asuman los riesgos, pre
vio acceso a la infonnación que permita valorarlos. 

Por esas razones, proponemos en el inciso e) re
dactado por la Comisión de Libertad de Expresión 
que la limitación al libre acceso a la información se 
restrinja en materia económica y financiera a ague
Ha materia sensible que pudiera generar maniobras 
de especulación, y asi afectar intereses públicos o 
del conjunto de los argentinos. De ese modo, el bien 
jurídico protegido pasará a ser el bien común. 

En relación con el artículo 9°, el dictamen de la 
Comisión de Libertad de Expresión propóne como 
plazo máximo admisible de la reserva o secreto de 
la información, el de quince afios, reduciendo a la 
mitad los 30 aftos posibles en la redacción propues
ta por la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

La regla adoptada en nuestra disidencia es la re
serva de la información por un plazo máximo de diez 
años, restringiendo la posibilidad de ampliarlo por 
cinco años más en casos específicos, por razones 
de defensa, política exterior, o por haber sido obte
nida de una fuente diplomática. En este caso, de
jando a salvo lo dispuesto por los tratados interna
cionales. 

La reserva o secretó de información por treinta 
años, constituye en nuestra opinión una inercia de 
los tiempos en los que prevalecía el concepto del 
ciudadano súbdito y la circulación de la informa
élón estaba restringida a los pocos que accedían a 
los medios gráticos de comunicación. 

Hoy, en cambio, con la explosión de los medios 
auditivos, visuales e informáticos se democratizó la 
circulación de información y se restringió la posibi
lidad de ocultar hechos de significación al conjun
to de la población mundial. 
. ¿Por otra parte, qué sentido tiene reservar la in
formación hasta por treinta años, que constituyen 
en la Argentina más de siete gobiernos constitucio
nales sucesivos? 

¿No es acaso conveniente que los gobernan
tes sepan, que sus actos protegidos por el se
creto legalmente admitido podrán ser valorados 
por sus contemporáneos, y materia de eventua
les responsabilidades penales, civiles, politicas 
y sociales? 

Creemos por ello que el plazo máximo de treinta 
años debe restringirse, y que es conveniente redu-

cirio a quince, equivalente a casi cuatro gobiernos 
constitucionales sucesivos. 

Por último, en relación con el artículo 14, también 
hemos propuesto otro texto. En la redacción de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, se dice: "El 
Estado se abstendrá de contratar la explotación ex
clusiva de sus fuentes documentales". Se podría in
terpretar de este texto que el Estado está facultado 
para tercerizar o contratar una explotación no exclu
siva de sus fuentes documentales. De todas ellas, 
en concurrencia con el mismo Estado. O tercerizan
do toda la explotación de la información entre di
versos particulares. 

Esta tercerización de la información abre un mon. 
tón de interrogantes. ¿Qué confiabilidad tendrá el 
banco de· datos tercerizado, en cuanto a contener 
una información completa y confiable? ¿Qué activi
dades o negocios contrarios al interés público po
drán realizarse a partir del manejo del banco de da
tos? ¿Qué CO.Stos deberá afrontar el ciudadano para 
acceder a la información tercerizada? 

Advertimos el riesgo de que el texto del artículo 
permita alguna interpretación que convierta el ac
ceso a la información pública, en un nuevo campo 
de negocios particulares. En una nueva privatización 
de las obligaciones del Estado. 

Sostenemos que el Estado debe ser el único res
ponsable de la organización y administración de las 
fuentes documentales y de los bancos de datos de 
los organismos públicos. Por .ello proponemos como 
articulo 14 el siguiente: "El Estado se abstendrá de 
contratar la explotación privada de sus fuentes do
cumentales". 

Por las razones expuestas, anticipo mi voto ne
gativo a los artículos 3°, 7°, 9° y 14 del proyecto de 
ley en consideración, según el dictamen de la Co
misión de Asuntos Constitucionales, que propon
go sean sancionados según la redacción propues
ta en la disidencia parcial firmada por los diputados 
que integramos la Comisión de Libertad de Expre
sión. 

7 

Inserción solicitada por el seiior diputado Correa 

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
al proyecto de ley sobre dere¡;:ho de libre 
acceso a la información 

La vigencia del Estado de derecho requiere el 
cumplimiento de dos requisitos esenciales: por un 
lado el imperio de la ley, pero también que ésta res
ponda a un conjunto de principios básicos de toda 
"sociedad constitucional", como la libertad, la jus
ticia y el pleno re~peto por los derechos humanos. 

Asimismo, resulta necesario superar una concep
ción formalista y estática del régimen constitucio
nal, teniendo en cuenta el fracaso de la visión racio
nalista clásica, Jo que ha llevado a que el moderno 
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derecho constitucional acentúe la importancia de 
aquellos institutos y acciones que tiendan a hacer 
efectivos los derechos de las personas. 

En este sentido, uno de los fenómenos de las so
ciedades actuales, es .el reclamo de una mayor par
ticipación popular y social, a través de un conjunto 
de mecanismos que no sólo atenúan los sistemas 
representativos, swo que también importan un ma
yor compromiso .y relación de las personas con las 
func.iones públicas. 

También resulta necesario romper aquellos vicios 
que afectan a las sociedades tecnificadas y mecani
zadas, para evitar la deshumanización de las perso
nas, que terminan convirtiéndose en números de 
complejas ecuaciones burocráticas. 

Desde hace tiempo, la literatura universal, a tra
vés de visiones estereotipadas, viene alertando so
bre los rasgos de aquellas sociedades que plantean 
a sus miembros las sensaciones de acoso, angustia 
e impotencia, en donde no existe prácticamente nin
gún mecanismo de defensa. 

En el plano institucional el tema que nos ocupa 
importa el análisis de dos conceptos básicos de 
nuestra organización constitucional: la vigencia de 
los derechos individuales y su relación con las ac
ciones de gobierno y específicamente con el princi
pio republicano de la publicidad de los actos de go
bierno. 

Las primeras constituciones escritas planteaban 
la cuestión de la enumeración de los derechos y la 
vigencia de los derechos no enumerados, cuya efec
tividad dependfa en· realidad de un conjunto de cir
cunstancias que podían tornarlos ilusorios. 

Lo cierto es que el derecho a la información no 
aparece contenido en las primeras constituciones 
escritas y su vigencia encontraba fundamentación 
en los denominados derechos implícitos, que en 
nuestro ordenamiento jurídico establece el artículo 
33 de la Constitución Nacional, sin perjuicio de su 
relación con el derecho de peticionar a las autori
dades que contiene el artículo 14 de la misma. 

No obstante lo seflalado, la necesidad de esta fi
gura determinó que en el plano internacional se avan
zara en el sentido de disponer su constituciona
Jización expresa, pudiendo citarse en tal sentido, en 
los tiempos actuales, las experiencias de los Esta
dos Unidos, Espafla, Francia, Portugal; Grecia, et
cétera, que reconocerían como antecedente históri
co la Real Ordénanza Sueca de 1766. 

Dentro del contexto específico de los pactos in
ternacionales, su consagración en forma expresa re
sulta entre otros del artículo 19 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y del artículo 
13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

Con los antecedentes señalados, la reforma cons
titucional que produjo nuestro país en el aflo 1994 
permitió edificar un nuevo hito en esta materia, me-

diante el artículo 75, inciso 22, que otorga jerarquía 
constitucional a un conjunto de tratados, que como 
los anteriores brindan tratamiento expreso al princi
pio aludido. 

De esta manera, quedaron sentadas las bases para 
avanzar con la idea de romper la dicotomía o divor
cio que se suele presentar entre gobernantes y go
bernados, mediante un nuevo instrumento, que, a 
la par que afiance los derechos individuales, les per
mita una nueva dimensión, dentro de una sociedad 
más participativa y con mayores controles ciuda
danos. 

Por otra parte, la publicidad de los actos de go
bierno requiere como correlato necesario la vigen
cia de un derecho a la información amplio, que res
guarde al mismo tiempo la reserva de ciertos actos, 
con criterios dé prudencia y razonabilidad. 

El desarrollo moderno de las ciencias y de las 
comunicaciones está permitiendo que en los tiem
pos actuales se otorgue un nuevo contenido al 
principio de publicidad de los actos de gobierno, 
con la finalidad de superar la vi~ja falacia de la 
presunción del derecho conocido, que se mani
fiesta por una difusión gráfica a la que pocos tie
nen acceso. 

Por ello, resulta esencial conformar. una sociedad 
abierta, que permita una difusión efectiva, integral 
y eficiente de las cuestiones públicas, en la cual las 
acciones de las personas para requerir información 
vayan adquiriendo progresivamente un carácter re
sidual, por la posibilidad de acceso rápido y amplio 
para todas las personas sin discriminación de nin
gún tipo. 

Sobre la base de todos los aspectos seilalados 
anteriormente, se impone la tarea de reglamentar el 
derecho a la información, que no registra antece
dentes legales en nuestro país, dictando las normas 
necesarias en tal sentido. 

Como ocurre con la regulación· de cualquier 
derecho constitucional, cabe partir de la regla de 
la razonabilidad y del equilibrio de los derechos, 
como guías para el dictado de la referida regla
mentación. 

Entrando al campo de sus contenidos específi
cos, el presente proyecto consagra una serie de 
ideas básicas como el principio amplio de legitima
ción. 

En el caso de Jos sujetos activos, porque la ac
ción puede ser intentada por cualquier persona, den
tro de la vigencia de principios de informalidad. 

En el supuesto de los sujetos pasivos, la ampli
tud está dada porque comprende a la totalidad de 
los poderes del Estado nacional y aun a los parti
culares vinculados con funciones públicas nacio
nales, con excepciones especificas y razonables y 
porque además, establece plazos breves de respues
ta y un conjunto de responsabilidades para el caso 
de incumplimiento . 
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Otra idea básica del presente proyecto radica en 
el referido equilibrio de los derechos involucrados, 
bajo la forma de excepciones, que a la par que pro
tegen la necesidad de reserva de ciertos actos del 
Estado, resguardan también ciertos derechos de los 
particulares y en forma especial la intimidad de los 
mismos y otros derechos vitales. 

También merece destacarse en forma especial la 
idea del control judicial, regulando incluso el trata
miento de la información secreta o reservada, lo que 
constituye una garantía adicional para asegurar la 
plena vigencia de este derecho. 

De esta manera se propicia incorporar un institu
to novedoso, con la idea de que su implementación 
práctica permitirá un desarrollo que irá requiriendo 
los ajustes y modificaciones que resulten conve-
nientes. · 

Esencialmente, cabe destacar que su consagra
ción lleva implícita la búsqueda de nuevas formas 
de organización social, que resulten superadoras de 
las crisis que venimos padeciendo, para que por vía 
de consenso podamos construir nuevos modelos 
de convivencia que nos permitan estructurar dife
rentes políticas de Estado. 

El presente proyecto involucra entonces un con
junto de principios relacionados: la transparencia de 
la actividad estatai, la vigencia plena de la libertad 
de opinión, la idea de las responsabilidades colec
tivas, el equilibrio de los derechos y la participa
ción y el control social, resumidos en la fórmula de 
la señalada búsqueda de otros sistemas y valores 
de convivencia. 

Como síntesis final, el proyecto en análisis lleva 
implícito el objetivo de afianzar un nuevo concepto 
organizativo al priorízar ciertos principios educati
vos y la difusión social de datos y conocimientos, 
por lo que debe considerarse ausente toda idea de 
antinomia o confrontación. 

Con tales auspicios, cabe otorgar al derecho una 
función más amplia que su tradicional acción regu
ladora, para asumir también aquella actividad trans
formadora que, basada en sus aspectos educativos, 
contribuya a generar un nuevo modelo de sociedad, 
con mayores contenidos de transparencia, eficien
cia, participación, justicia, libertad y paz social. 

8 

Inserción solicitada por el seilor diputado 
Hernández ·· 

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
al proyecto de ley sobre derecho de libre 
acceso a la información 

Marco general 

La Honorable Cámara tiene para su tratamiento 
el Orden del Día N° 886 despachado por sus comi
siones de Asuntos Constitucionales y de Libertad 

de Expresión, referido a la regulación del derecho 
de acceso a la información. No es nueva esta in
quietud: un anterior órden del día sobre el ~sunto, 
la N° 506/00, perdió vigencia con motivo de !a últi
ma renovación de la Cámara, sin haber logrado los 
consensos suficientes para su apropación en el.re
cinto. La regulación del derecho de acceso a la in
formación, entre otros antecedentes de importancia, 
fue motivo de debates organizados por la Dirección 
de Planificación de Políticas de Transparencia de la 
Oficina Anticorrupción, con la participación de ac
tor~s sociales del campo empresario, medios, perio
distas, académicos, consultoras y organizaciones no 
gubernamentales. · 

El derecho de acceso a la información implica una 
verdaderíl revolución en nuestra forma de entender 
la democracia. Es un asunto novedoso, que tendrá 
importantes aplicacionesen orden a mejorar el ni
vel y la calidad de la participación ciudadana, do
tándola de herramientas para. controlar la gestión 
pública. El texto contenido en el dictamen que sus
cribimos es fruto de un trabajoso consenso entre 
las distintas bancadas y constituye una regulación 
realista del asunto, que establece los perfiles bási
cos para su evolución y perfeccionamiento con una 
redacción económica y sencilla. 

La doctrina ha sefialado que "la información, den
tro del nuevo Estado, no es sólo un bien pertene
ciente al orden público. Por su importancia social, 
científica, politica y económica, el derecho de acce
der a ella importa uno de los derechos humanos re
conocidos a todos los hombres [ ... ] Los gobiernos 
necesitan infom1ación para evaluar sus hipótesis de 
conflicto, sus pollticas de alineamiertto, de medio 
an1biente, o sus técnicas de defensa; en el orden 
interno, necesitan datos referidos a los habitantes 
para llevar adelante estudios y desarrollar políticas 
de población, sociales, educativas, tributarias, sa
nitarias. criminales, etcétera. 

"Los industriales necesitan datos para elaborar 
sus estrategias de inversión, ·producción y comer
cialización. Los usuarios y consumidores necesitan 
información para poder elegir el producto o servi
cio que maximice sus recursos. Por último los ciu
dadanos requieren fuformación para llevar adelante 
el control social de los órganos del Estado, para en
carar sus actividades políticas y, en suma, para ejer
cer su ciudadanía de pleno derecho. Carecer de in
formación implica en ·la actualidad una situación de 
menoscabo y de inferioridad" 

Se acostumbra presentar el derecho de acceso a 
la información resaltando su; valor en orden a lo
grar una sociedad y un Estado más transparentes. 
Ello es natural en un país que guarda fresca la me-

1 Pierini - Lorences, Derecho de· acceso a la informa
ción, por una democracia con efectivo control ciudadano 
Editorial Universidad, 1999. 
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moría de violaciones atroces a los derechos huma
nos más elementales de sus ciudadanos. Pero el de
recho de acceso a la información puede concebirse 
no sólo como un instrumento de democratización, 
sino también como herramienta de desarrollo eco
nómico. Asi lo hace la Unión Europea en el docu
mento de trabajo denominado "Libro verde sobre 
la información del sector público en la sociedad de 
la información. Un recurso clave para Europa" de 
1998.2 

Allí se expresa, entre otros conceptos que: "El 
58% de las empresas cree que es probable que el 
acceso a la información les permita expandir sus ac
tividades dentro de la Unión Europea [ ... ] El sector 
público, por la naturaleza de sus dimensiones y el 
alcance de sus actividades, representa el mayor re~ 
curso único de contenido de información para crear 
contenidos y servicios de información de valor afla
dido [ ... ] siendo (el sector público) bien el sujeto 
central -información administrativa y política, infor
mación jurídica- o bien un material previo esencial 
-perfil de empresas, información de patentes, infor
mación científica, técnica y médica, etcétera. 

''La industria de los contenidos de información 
crece a un ritmo impresionante: el sector emplea a 
unos cuatro millones de personas en Europa. Gran 
parte de este crecimiento se deberá a las PyMEs que 
hayan explotado el potencial de la información y le 
hayan dado un valor afladido. Debe favorecerse en 
particular el surgimiento y desarrollo de estas em
presas altamente dinámicas, que son esenciales para 
la creación de nuevos puestos de trabajo en el si
glo XXI." 

El acceso de los ciudadanos a la información en 
poder del sector público es un requisito previo que 
condiciona en la práctica el ejercicio de los dere
chos que la Constitución nos acuerda. La movili
dad de las personas, el turismo, las oportunidades 
de empleo, el acceso a los mercados, el logro de 
ventajas comparativas y la investigación científica 
dependen de un adecuado marco de acceso a la in
formación. 

La falta de información sobre los procedimientos 
administrativos o sobre las condiciones de infraes
tructura física y recursos humanos es uno. de los 
obstáculos que deben sortear las economías regio
nales para .el logro de inversiones, por lo que debe 
resaltarse la importancia del acceso a la información 
como factor de integración y como polftica pública 
orientada a lograr la igualdad real de oportunida
des de todos los argentinos. 

Evaluando la regulación del derecho de acceso a 
la información dentro de un proyecto estratégico de 
desarrollo, consideramos que se debe procurar un 
adecuado equilibrio entre los distintos intereses en 

2 Disponible en Internet en la dirección www.info2000. 
csic.es . 

pugna. Debe favorecerse el desarrollo de empresas 
que exploten el potencial económico de los archi
vos públicos, ya que son esenciales para la crea
ción de nuevos puestos de empleo. Pero el sector 
público debe garantizar el acceso a todos los ciu
dadanos a la información y, en principio, debe 
vedársele al Estado la posibilidad de efectuar con
trataciones sobre sus fuentes documentales en con
diciones de exclusividad. 

Aspectos destacables del proyecto 

La amplitud del sujeto obligado a brindar la in
formación (articulo 1 °). El trabajo en comisión ha en
riquecido las iniciativas particulares, logrando una 
definición del sujeto obligado a brindar información 
más abarcativa que cualquiera de los proyectos que 
tuvo a la vista. 

--Se establecen las pautas generales de la vía ad
ministrativa para la solicitud de información, que se 
rige por el principio de iruotrnalidad, a la vez que se 
prevé una acción de amparo ante los órganos juris
diccionales competentes en caso de denegatoria ar
bitraria, silencio o ambigüedad en la respuesta. La 
participación del Defensor del Pueblo, por último, 
ayuda a garantizar un adecuado marco de protec
ción al ciudadano. 

-Se regula la clasificacióR de información reser
vada, disponiéndose plazos razonables para su 
desclasificación y un plazo máximo de treinta aflos 
en virtud del cual y a partir de la vigencia de la nor
ma cuya sanción recomendamos, se desclasificará 
un importante volumen de información que permiti
rá un mejor conocimiento y comprensión de nues
tra historia nacional. 

Con vistas al futuro 

El derecho de acceso a la información implica una 
verdadera revolución en nuestra forma de entender 
la democracia. Es una novedad legislativa que de
berá ajustarse con el tiempo. Es por ello que las 
comisiones han evitado una regulación excesivamen
te reglamentaria, ya que no contamos con la expe
riencia suficiente para adoptar tal actitud. Nos pa
rece útil, para finalizar, dejar aquí anotado algunos 
temas de importancia que no son resueltos satis
factoriamente por este proyecto y que probablemen
te ocuparán la atención de este Congreso en fecha 
no muy lejana: 

-La responsabilidad estatal. Por sus particulari
dades, la norma que prevé las excepciones obliga a 
la administración a brindar toda información solici
tada que no pueda subsumirse en alguna de sus 
causales, o que no haya sido declarada inaccesible 
al público por ley, decreto o resolución ministerial. 
Siendo este principio correcto, no podemos dejar 
de hacer notar que el Estado será responsable por 
la información errónea o desactualizada que figure 
en sus registros. 
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-La cultura administrativa argentina es¡ propensa 
a las órdenes verbales y a la informalidad. Es por 
ello necesario un adecuado marco reglamentario que 
obligue a los funcionarios a protocolizar sus 
decisiones, con vistas a que los registros .sean fiel 
reflejo de la actividad de los órganos que los gene
ran. En este sentido, en nuestro proyecto propicia
mos una modalidad novedosa de acceso a la infor
mación, consistente en la declaración bajo juramento 
de decir verdad de los funcionarios públicos nor
malmente competentes para entender en el asunto, 
a falta de información recogida en soporte material 
o cuando la naturaleza del asunto o su relevancia 
así lo aconsejen. Este procedimiento, entendemos, 
puede adoptarse por ser una consecuencia natural 
del deber legal del funcionario de informar hones
tamente al público. 

-Existe un error conceptual en el primer artículo 
del proyecto. Si bien este Congreso 110 puede ni 
debe regular procedimientos provinciales, es inne
gable que el derecho de acceso a la información de 
los ciudadanos procede en todos los poderes pú
blicos, sin distinción de jurisdicciones -nacional, 
regional, provincial o municipal-. 

-Consideramos necesario dejar expresamente 
sentado que la presente ley no puede ni debe inter
pretarse en el sentido de establecer requisitos o re
glamentar el acceso a la fuente de información por 
parte de la prensa, la que podrá utilizarla como he
rramienta adicional para el cumplimiento de sus ta
reas. La divulgación de noticias del ámbito público 
no puede sujetarse al cumplimiento de los procedi
mientos establecidos en la presente ley y así lo dis
ponía expresamente el proyecto de nuestra autoría. 

-Numerosos antecedentes extranjeros regulan 
este derecho exclusivamente a favor de sus ciuda
danos, con lo cual se presenta un problema de falta 
de reciprocidad, cuya resolución posible dentro de 
nuestro marco constitucional regulamos en nuestra 
iniciativa. 

-Entendemos, por último, que sólo el acceso per
sonal y directo a los originales satisface adecuada
mente el derecho que regulamos, siendo la obten
ción de una copia en condiciones de legibilidad un 
'derecho accesorio. 

9 

Inserción solicitada por el seí\or 
. diputado Romero (H. R.) 

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
al proyecto dé ley sobre derecho de libre 
acceso a la información 

Como dijo lmmanuel Kant: "Las acciones relati
vas al derecho de los demás hombres cuya máxima 
no sea susceptible de publicidad son injustas". La 
actividad del Estado y de sus funcionarios en cual
quier categoría y poder son máximas referidas a los 

demás hombres, si no se las puede publicar .es· que 
son injustas, y si son injustas no tienen razón para 
su existencia. · · 

Por lo tanto, el principio general tiene que ser una 
libertad activa, es decir, derecho a la información, 
no simplemente libertadde:expresión. Esta es pos
terior, porque para que se pueda expresar esa liber
tad, previamente deben conocerse aquellos hechos 
ocultos. 

Es necesaria, entonces, la transparencia y el sis
tema constitucional argentino destaca la naturaleza 
esencialmente republicana del derecho del pueblo 
a obtener la información referente a ·los negocios 
públicos. 

Tenemos que decir entonces que es un derecho 
de fuerte raigambre constitucional, porque esa in
formación es indispensable para el ciudadano, para 
mantener relaciones de convivencia con los demás 
individuos y con el propio Estado, ordenar su vida; 
adecuar su conducta a las normas y sabido es que 
nadie puede alegar ignorancia del derecho, por lo 
tanto, es menester que se conozca la actividad pre
via a la concreción de las normas contenidas en 
esos derechos. Es proverbial la información desin
formante que se encuentra radicada en la arcana 
imperi, en otras palabras el imperio de lo oculto, de 
lo desconocido, de la oscuridad, que provoca mie
dos, temores a los poderes y a sus funcionarios. 

Por eso es absolutamente indispensable para que 
el hombre pueda ordenar su vida, organizar su tiem
po, sus actividades, incluso lúdicas, conocer en qué 
anda el poder. 

Es la base, además, para que funcionen los acuer
dos políticos q.ue nunca se cumplen. 

Es habitual escuchar decir, los pactos, los acuer
dos por debajo de la mesa y las consecuentes factu
ras que se pasan los partidos políticos, como 
consecuencia de esos ocultamientos y sus incum
plimientos, porque, claro, nadie puede exigir lo ocul
to. En este mismo sentido, el que habla propuso que 
para antes del 18 de mayo hubiera al menos de pa
labra, pero a la luz del día, partiendo precisantente 
de una· ley como la que estamos sancionando, un 
compromiso con garantías institucionales como la 
del Parlamento, compromiso que deberá ser firma
do ante la Corte Suprema de Justicia, para que sea 
real la participación activa de los tres poderes del 
Estado, con una agenda de temas mínimos indis
pensables que permitiera al gobierno que viene en
carar con certeza y seguridad jurídica la búsqueda 
de respuesta para los argentinos. 

Cuesta hacer entender, incluso a los propios, qu~ 
no estamos hablando desde un mezquino porcen
taje partidario electoral de las últimas elecciones, 
pues no estamos mirando a la República por el mi
núsculo ojo de la cerradura de los partidos políti
cos, estamos intentando mirar a la República en todo 
su contorno y con todos sus actores. Por esta ra-
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zón, además de las garantías constitucionales que 
presuponen la participación activa de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, debemos buscar la 
participación y la garantía ética de las entidades in
termedias y, fundamentalmente, de las iglesias, para 
que, cuando haya alguien que intente violar el com
promiso, se lo ponga de manifiesto, de manera tal 
que sea respetado. 

No obstante, me hago cargo de que es imposi
ble, por razones materiales, de tiempo, llevar ade
lante esta idea, pero si pensamos, si queremos que 
la República tenga los tiempos que vienen en paz, 
es necesario que estos acuerdos se hagan entre to
dos, a plena luz del dia, sin el estigma del arcano, 
de lo oculto, de.lo que no se puede mostrar. 

Es necesaria la promulgación de esta ley, la apro
bación de este proyecto, punto de partida de la luz 
que debe recaer en todos los negocios públicos, 
para dar comienzo aJa seguridad jurídica, indispen-
sable en un estado de· derecho. . . 

Como dice Félix Luna en El 45: ''L.os pueblos 
pueden perecer por muchas causas, pero acaso la 
más trágica de todas es la división que, en algún 
momento, incomunica totalmente a la comunidad.'' 
Para que haya comunicación esta tiene que ser ver
dadera, por lo tanto, a la luz del día. 

lO 

Inserción solicitada por la seflora diputada 
Stolbizer 

Fundamentos del apoyo de la señora diputada 
·· al proyecto de ley sobre derecho de libre 

acceso a la información 
Quiero brevemente fundar mi voto al dictamen de 

las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Libertad de Expresión sobre la ley de acceso a la 
información, que unifica los proyectos del Poder 
Ejecutivo y de distintos diputados presentados en 
esta Cámara 

El proyecto viene a satisfacer un viejo anhelo que 
los legisladores de esta Honorable Cámara venimos 
recibiendo desde ya hace varios ai'íos por parte de 
distintos ciudadanos y organismos no gubernamen
tales, y en especial de la Oficina Anticorrupción del 
Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos: que se transparente en la máxima medida po
sible el manejo de la administración pública. 

Hemos expresado en los fundamentos del proyec
to que hemos presentado que: "Uno de los deba
tes centrales planteados hoy en la sociedad y en 
los poderes Ejecutivo y Legislativo está vinculado 
con la denominada reforma política, frente al 
remanido discurso de la reducción de los costos de 
la politica, algunos hemos alzado nuestra voz para 
reclamar por la necesidad de reubicar el eje del de
bate en el mejoramiento de la calidad de la política, 
mediante la implementación de mecanismos que ga
ranticen transparencia, austeridad y equidad . 

Es justamente en relación con el debate acerca 
de cómo mejorar la calidad de la politica, cómo 
reposicionar el sistema de partidos frente a las de
mandas sociales para resguardar y fortalecer la de
mocracia, cómo el gobierno representa y vela por 
los intereses del pueblo, que creemos necesario 
avanzar en la sanción de una: ley que reglamente el 
derecho constitucional de acceso ,a la información 
vinculada con el Estado y la administración pública. 

Habrá de mejorarse la calidad de la democracia 
representativa en tanto seamos capaces de garanti
zar desde el Estado la plena vigencia de los dere
chos fundamentales del ser humano; en tanto 
seamos capaces de garantizar, no sólo para la emer
gencia sino para el futuro, la consolidación de ins
tituciones legitimadas en su representación, no sólo 
por el origen de ésta, sino por la confianza que en 
ellas deposite el conjunto de la población. La trans
parencia como condición fundamental del funcio
namiento del Estado y de sus instituciones y tam
bién corno cualidad de la conducta individl!al de los 
actores de la politica y el manejo del Estado, servi
rá para achicar la brecha existente hoy entre el pue
blo y sus representantes, entre el Estado y los indi
viduos cuyos bienes y destino debe administrar. 

Para abordar, entonces, el tema de la calidad de 
la representación y de la transparencia en el ejerci
cio de las funciones públicas, es imprescindible pen
sar en los mecanismos de participación, información 
y control de la ciudadanía sobre la administración 
de la cosa pública. 

La reforma de la Constitución Nacional aprobada 
en el afio 1994 ha sido uno de los acontecimientos 
institucionales más trascendentes de la última dé
cada. Nos ha situado junto a las naciones más mo
dernas y más comprometidas con el desarrollo equi
tativo de sus pueblos. Y nos ha dejado el mandato 
para avanzar por ese camino con la puesta en fun
cionamiento de organismos centrales 'para el con
trol del funcionamiento del Estado, la participación 
ciudadana y el ejercicio de derechos y libertades 
con igualdad de oportunidades. Pero 'ha trasladado 
a nosotros, legisladores de esta etapa histórica to
davía de construcción democrática, la imposición de 
ser garantes o de brindar garantías para el ejercicio 
de esos derechos. 

La incorporación con jerarquía constitucional de 
pactos y convenciones internacionales (artículo 75, 
inciso 22 de la Constitución Nacional) significa la 
adhesión y el compromiso del Estado nacional en 
la defensa y preservación de los derechos huma
nos. Y es allí donde existe el derecho de la persona 
donde también el mandato constitucional impone la 
obligación del Estado para que a través de su 
imperium garantice su vigencia y sancione su vio
lación. 

El derecho de acceso a la información que la Cons
titución y las normas internacionales recom.en a 
todas las personas debe ser analizado junto a:llprin-
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cipio republicano de la publicidad de los actos de 
gobierno. Y se impone la sanción de una ley espe
cial que reglamente el ejercicio del derecho y el cum
plimiento de la obligación estatal. 

La información tiene que ver, además, con la bús
queda de la igualdad, valorelemental para el Esta
do democrático, sin el cual es imposible concebir 
derechos y libertades públicas. La información es 
el instrumento igualador por excelencia, que permi
te a todos las mismas posibilidades frente a hechos 
y situaciones diversas. 

Dice el artículo 13 del Pacto de San José de Cos
ta Rica: "Toda persona tiene derecho a la libertad 
de pensamiento y de expresión. Este derecho com
prende la libertad de buscar, recibir y difundir infor
maciones e ideas de toda índole, sin consideración 
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en for
ma impresa o artística, o por cualquier otro procedi
miento de su elección". 

En ese sentido, abunda la Declaración de Princi
pios sobre Libertad de Expresión, aprobada por !a 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos du
rante su sesióq del 1 oso período ordinario de sesio
nes: "Convencidos de que garantizando el derecho 
de acceso a la información en poder del Estado se 
conseguirá una mayor transparencia de los actos 
del gobierno afianzando las instituciones democrá
ticas [ ... ] Principios [ ... ] Toda persona tiene el dere
cho a buscar, recibir y difundir información y opi
niones libremente en los términos que estipula el 
artículo 13 de la Convención Americana sobre De
rechos Humanos. Todas las personas deberán con
tar con igualdad de oportunidades para recibir, bus
car e impartir información por cualquier medio de 
comunicación sin discriminación, por ningún moti
vo; inclusive los de raza, color, religión, sexo, idio
ma, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, naci
miento o cualquier otra condición social [ .. .)El ac
ceso a la información en poder del Estado es un de· 
recho fundamental de los individuos. Los Estados 
están obligados a garantizar el ejercicio de este de
recho. Este principio sólo admite excepciones que 
deben ser establecidas previamente por la ley para 
el caso que exista un peligro real e inminente que 
amenace la seguridad nacional en sociedades de
mocráticas." 

Y la Declaración Universal de Derechos Huma
nos (Naciones Unidas, 1948), en su artículo 19 dice: 
"Todo individuo tiene derecho a ia libertad de opi
nión y de expresión; este derecho incluye el de no 
ser molestado a causa de sus opiniones, el de in
vestigar y recibir informaciones y opiniones y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión". · 

El derecho a la información es uno de los de
rechos humanos básicos, cuyo ejercicio debe es
tar garantizado mediante la ley y por parte del 
Estado. 

Este planteo inicial tiene entonces que ver con 
las posibilidades de acceso del ciudadano a la in
formación en manos del Estado, no sólo en relación 
con su derecho a estar informado, sino que tiene 
especial relevancia en: la actividad del control ciu
dadano respecto de la administración de la cosa pú
blica. 

El acceso de la ciudadanía a mecanismos de con
trol del funcionamiento del Estado contribuye a 
crear patrones de comportamiento esperado y, por 
tanto, a fortalecer la relación entre ese ciudadano y 
sus representantes públicos. Y la disponibilidad de 
la información resulta una condición indispensable 
para ese control. 

El artículo 1° de la Constitución Nacional dice que 
"la Nación Argentina adopta para su gobierno la for
ma representativa, republicana y federal". El princi
pio republicano tiene que ver con la división de los 
poderes del Estado, su independencia y reciproco 
control; y tiene que ver especialmente con la publi
cidad de los actos del gobierno. Esto tiene que ver, 
además, con la obligación del Estado y del funcio
nario de rendir cuentas frente al pueblo. 

Por otra parte, la posibiliditd de. acceso a la infor
mación y al control es una de las formas más per
fectas de participación ciudadana y contribuye a 
mejorar la calidad de la democracia, que en su con
cepto real y no meramente formal es esencialmente 
participativa. 

Para dar eficacia y operatividad a las garantías 
constitucionales se impone la sanción de una ley 
especial que reglamente su ejercicio. Y a ello apun
ta el presente proyecto. No sólo para la formulación 
del derecho ya invocado, sino para establecer la for
ma en que el Estado debe asegurar el acceso a la 
información sin que condiciones, restricciones o 
costos puedan vulnerar esa garantía. La información 
debe ser, entonces, disponible y también compren
sible, objetiva y fidedigna. 

El Instituto Nacional de la Administración Públi
ca ha elaborado un documento de trabajo, publica
do en diciembre del 2000, sobre "'Análisis y evalua
ción de Jos mecanismos de control ciudadano en la 
administración pública nacional", abordando en par
ticular el derecho a la inforn1ación pública,. donde 
dice: "El acceso.a la información del gobierno es 
un requisito fundamental para la e~istencia de un 
efectivo control ciudadano de la Administración Pú
blica ya que todo análisis o evaluación se asienta 
sobre la base de una correcta información. La infor
mación gubernamental se presenta .entonces como 
la herramienta imprescindible para que el ciudada
no pueda analizar, juzgar y evaluar en forma com
pleta los actos de gobierno. El derecho de acceso a 
la información gubeman1ental se transforma, de esta 
manera, en una de las fuentes de desarrollo y forta
lecimiento de la democracia representativa en tanto 
permite el control de los representantes y estimula 
la transparencia en los actos de gobierno y la admi-
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nistración pública. La existencia de este derecho 
presenta su contracara en la existencia del deber del 
Estado de informar con veracidad. el cual resalta la 
función por parte de las autoridades estatales de 
rendir cuentas a la ciudadanía. 

"El control sólo podrá ser ejercido en la medida 
en que la ciudadanía tenga un acceso relativamen
te fácil a una información pública que sea técnica
mente objetiva y de sencilla interpretación. Por 
tanto, todos aquellos mecanismos tendientes a au
mentar el poder de la sociedad a través de la infor
mación son insumas claves para el surgimiento y 
efectividad de estos mecanismos de control". 

La transcripción que antecede importa nuestra 
coincidencia absoluta con el planteo del trabajo re-
ferido. · 

Se ha incorporado como parte del Estado en su 
deber de informar la utilización de los medios tec
nológicos informáticos a su alcance para facilitar 
acceso y hacer operativa dicha obligación . 

La presente iniciativa tiene la única pretensión de 
aportar a un debate necesario y urgente en este Par
lamento, que se verá enriquecido mediante la bús
queda del consenso entre todos los colegas de esta 
Honorable Cámara. Los aspectos puntuales vincu
lados con el derecho de acceso a la infonnación se
rán materia del debate particular, una vez puesta de 
manifiesto la voluntad política de los bloques para 
la sanción de la ley que reglamente su ejercicio. 

La garantía del Estado respecto de los derechos 
humanos no requiere la existencia de condiciones 
políticas y sociales especiales. Pero también es cier
to que la época que vive hoy la Argentina, con esta 
tremenda crisis de representación que está socavan
do los cimientos de una Nación democrática en los 
inicios de este nuevo siglo, nos impone hacemos 
cargo de la hora de las demandas sociales para su
perar las emergencias, pero también hacemos car
go de la construcción de una Nación más justa e 
igualitaria para las generaciones que sucederán a la 
nuestra. La fortaleza del sistema institucional del 
Estado de derecho depende de la seriedad de nues
tras decisiones, del apego a la ley, de la transparen
cia de nuestros actos, de la tolerancia y de los va
lores humanos y éticos que orienten nuestras 
acciones. En este momento crucial de la historia que 
nos ha tocado protagonizar es preciso avanzar, co
lectiva y socialmente, en esa construcción, para no 
esperar que la patria nos tenga que demandar algu
na vez. 

La publicidad de los actos de gobierno es uno 
de los principios esenciales de todo sistema republi
cano de gobierno. Normalmente esto se ha traduci
do en la sola publicación de los decretos y cienas 
resoluciones en el Boletín Oficial, pero obviamente 
ello es totalmente insuficiente para que la ciudada
nía esté bien informada y pueda ejercer su crítica a 
la marcha de la gestión gubernamental, como asi-

mismo participar en el debate público, haciendo rea
lidad la tan declamada democracia participaiiva. El 
pleno acceso a la información de la cosa pública es, 
por lo demás, el mejor antídoto para la corrupción. 

El proyecto comienza por definir la legitimación 
para solicitar y recibir información en la forma 
más amplia posible: toda persona, sin que sea 
necesario acreditar derechos subjetivos, intere
ses legítimos o las razones del requirimiento, ni 
contar con patrocinio letrado. A su vez, los tres 
poderes del Estado y los organismos constitu
cionales de control son sujetos pasivos del de
recho regulado, siempre referido, claro está, a la 
actividad administrativa. Se incluye también a las 
organizaciones privadas receptoras de subsidios 
o aportes del sector público nacional. 

Se contempla en el proyecto el tipo de infor
mación abarcada, de manera tal que nada quede 
exento de la regla general de acceso a su cono
cimiento. Se prevé un plazo de quince dfas hábi
les administrativos para que el órgano adminis
trativo conteste el requerimiento de información, 
prorrogable por un plazo por resolución funda
da sólo por las circunstancias inusuales que el 
proyecto enumera. 

También sólo por acto fundado puede denegarse 
la información, cuando no existe o se trata de algu
nas de las excepciones taxativamente contempladas. 
Esta ha sido una de las cuestiones más difíciles de 
definir. 

En efecto, el proyecto del Poder Ejecutivo esta
blecla que los .órganos comprendidos sólo podían 
exceptuarse de proveer información cuando una ley, 
decreto o resolución ministerial lo estableciera. so
bre la base de razones actuales en materia de de
fensa, seguridad nacional, política exterior, econó
mico-financiera, tributaria o científico-técnica, y 
también en relación· con datos personales de carác
ter sensible, en los términos de la ley 25.236 (ley de 
datos personales), cuando su publicidad pudiera 
vulnerar el derecho a la intimidad y al honor. El dic
tamen de las comisiones mantiene el requisito de la 
ley, decreto o resolución ministerial que lo establezca, 
pero enumera en forma taxativa los supuestos en 
que puede disponerse, de forma tal de reducir al 
máximo la discrecionalidad para exceptuarse de la 
regla general. 

En esta línea, el dictamen establece los requisi
tos que debe contener la decisión que clasifique la 
información como reservada: la identidad y cargo 
del que la adopta, el organismo que produjo la mis
ma, la fecha o evento en que el público tendrá ac
ceso a la misma, las razones que fundamentan la cla
sificación y las partes de la información que están 
disponibles al público, si fuera el caso. Asimismo, 
se establece un plazo máximo de diez afios de dura
ción del carácter reservado de la información, que 
puede extenderse en dos oportunidades por las mis-
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mas razones; o sea, nunca por un plazo total mayor 
a los treinta años. Se prevé también el inmediato le
vantamiento de la reserva de cualquier información 
que lleve más de diez años al momento de publica
ción de la ley, o cuando no hayan concurrido las 
cir¡eunstancias para así considerarla que ahora se 
establecen. 

El proyecto contempla la posibilidad de que un 
juez nacional solicite infom1ación oficial reservada 
siempre que se den algunos requisitos, como que 
las partes invoquen la vulneración de derechos 
constitucionales y que tal información sea esencial 
para la dilucidación de la causa. 

También prevé la posibilidad de que ·tos órganos 
abarcados establezcan un sistema de reintegro de 
gastos causados por la búsqueda o reproducción 
de información, y la prohibición absoluta de con
tratar la explotación exclusiva de fuentes fundamen
tales. 

Por último, se atribuye al defensor del pueblo la 
competencia específica como órgano de control de 
la aplicación de la presente ley -que debe a,ctuar 
de oficio o a petición de parte interesada-, hacién· 
dose un agregado a la ley reglamentaria de tal ór
gano constitucional, de manera que pueda actuar 
para ese fin ante la administración pública nacional 
y los organismos obligados por la ley que estarnos 
tratando (que, como sefialarnos, incluye la actuación 
administrativa de los poderes Legislativo y Judicial 
y de los órganos de control). Se dejó así de lado la 
propuesta del dictamen de las comisiones de Asun
tos Constitucionales y de Derechos Humanos de 
julio de 2000 (O.D. 506/00), que aconsejaba la crea
ción de un comisionado de la información en el ám
bito dl'l la Defensoría del Pueblo, con autonomía fun
cional y con un sistema especial de designación. 
Hemos entendido que es suficiente la atribución del 
control al defensor del pueblo, sin perjuicio de lo 
que éste disponga respecto de su organización in
terna. 

Uno de los debates centrales planteados hoy en 
la sociedad y en los poderes Ejecutivo y Legislati
vo está vinculado con la denominada "reforma po
lítica". Frente al remanido discurso de la reducción 
de los costos de la política, algunos hemos alzado 
nuestra voz para reclamar por la necesidad de 
reubicar el eje del debate en el mejoramiento de la 
calidad de la política, mediante la implementación 
de mecanismos que garanticen transparencia, aus-
teridad y equidad. · 

Por lo expuesto, solicitamos el tratamiento y apro
bación del proyecto de ley que ha sido puesto en 
consideración. 

Por estas razones, es que votamos entusias
tamente el proyecto de ley en tratamiento, con la 
convicicón que damos un· paso adelante por la de
mocracia participativa y en la prevención de la co
rrupción. 

11 
Inserción solicitada por el señor diputado Saredi 

Opinión del señor diputado acerca del proyecto 
de ley sobre régimen de presen•ación 
de patrimonios culturales 

Los argentinos hemos debido aprender a vivir 
con total prescindencia del Estado. Aun en aque~ 
llas .áreas que han sido clásicamente responsabili
dad estatal, tales corno salud, seguridad, educación 
y justicia, ha comt;nzado a intervenir activamente la 
industria priyada; en algunos casos positivamente 
y en otros de manera vergonzosa. Si durante la vi
gencia del Estado de bienestar se ha buscado miti
gar las consecuencias de las diferencias sociales a 
través de la actividad estatal, hoy pareciera que la 
concepción de la mano invisible de Adam Smith ha 
retornado con toda vigencia, como arma autorre
guladora del mercado. 

Asistimos a una fuerte contradicción en tomo del 
desarrollo estatal. Por un lado, la profunda crisis 
económica por la que atraviesa nuestro. país se tra
duce en un aumento progresivo del aparato buro
crático, y por el otro, el neoliberalismo consagrado 
en los últimos afios ha establecido fuertes límites a 
las áreas de intervención del Estado. Pero "es un 
error asimilar el Estado al aparato estatal, o al sec
tor público, o al conjunto de democracias públicas. 
[ ... ] El Estado también es, y no menos fundaniental
mente, un conjunto de relaciones sociales que es
tablece un cierto orden, y en última instancia lo res
palda con una garar1tía coactiva centralizad~ sobre 
un territorio dado. Muchas de e<>tas relaciones se 
formalizan en un sistema legal surgido del Estado y 
respaldado por él. El sistema legal es una dimen
sión constitutiva del Estado y del orden que éste 
establece y garantiza en un cierto territorio. Este or
den no es igualitario ni socialmente imparcial". 1 Y 
sobre la base de ese orden es que el gobierno debe 
determinar y dar respuesta a las demandas más ur
gentes recibidas desde el sistema social. 

Una tendencia que se ha iniciado con las priva
tizaciones continúa aún hoy en el mismo sentido, y 
se traduce en la desprotección en la que se encuen
tran tanto las empresas como los particulares fren
te a las contingencias económico-sociales. Si a la 
situación descrita se anaden las nefastas conse
cuencias que la última devaluación ha traído para 
las empresas endeudadas en dólares, el desenlace 
para estas últimas parecería inevitable. 

Con la mirada en Jos Estados Unidos como maes
tro, hemos hecho todos los intentos por imitar a 
rajatabla su liberalismo, pero pareciera que se ha ig
norado gran parte de la lección recibida por los paf-

1 O'Donndl, Guillenno, Revista Desarrollo Económico, 
Vol. 33, N° 130 acerca del Estado, la democratización y 
algunos problemas conceptuales, julio de 1993. 
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ses desarrollados. "Es vital en caso de crisis que el 
gobierno recuerde y aplique otra regla formulada 
desde los Estados Unidos: lo que es bueno para 
las empresas norteamericanas es bueno para 
Norteamérica, como dijo su presidente Theodore 
Roosevelt hace cien afios. Esa política es casi uno 
de los pilares en los que se basa la grandeza de cual
quier país y el nuestro no es una excepción, pero 
sólo si hablamos de empresas argentinas".2 

La industria nacional atraviesa hoy un momento 
critico y reclama una respuesta activa por parte del 
gobierno, quien ante !a imposibilidad de responder 
a todas las demandas resultantes de la crisis debe
rá determinar sus prioridades con miras a la impor
tancia estratégica de las empresas. 

Retomando el interrogante planteado por Pancho 
O'Donnell "Ante una situación de debacle como la 
argentina, ¿qué empresas deberían intentar salvar 
sus gobernantes?". Sin subestimar el aporte que 
toda industria de carácter nacional representa para 
la economía de un país a la hora de dar una res
puesta al interrogante anterior, es importante pre
ponderar el lugar que ocupan las empresas que ac
túan como sostén de la identidad nacional y que 
como tales desempefl.an un papel esencial y estra
tégico en la construcción del imaginario social. La 
necesidad de proteger la producción local de bie
nes culturales ha sido reconocida por los países de
sarrollados. En este sentido, en 1994, el Parlamento 
Europeo, férreo defensor del capitalismo y de la no 
intervención estatal en la economía, sostuvo que: 
"Las medidas de protección no sólo son necesa
rias, sino legítimas, para proteger sus industrias cul
turales con el doble propósito de preservar las iden
tidades culturales nacionales y de promover una 
industria con óptimas posibilidades de desarrollo 
económico'', jaqueada por la arrolladora potencia de 
la globaiizada cultura estadounidense. 

Resulta manifiestamente claro el peligro que en
trafia la comunicación global ante la desaparición 
de las identidades nacionales durante el fenómeno 
de la globalización: siendo ésta el medio a través 
del cual el dominio de masas por parte de las po
tencias mundiales se hace posible. De este modo, 
el mundo se encamina hacia un desarraigo pronun
ciado de identidad nacional y un achatamiento cul
tural generalizado. 

Los medios de comunicación hacen posible la 
producción y reproducción de las imágenes propias 
de los pueblos, de su historia, de su lenguaje, de 
sus tradicione; son la imagen viva de su identidad. 
De ahí que los países que no puedan expresar y pro
ducir sus propias voces e imágenes estarán conde
nados a sufrir graves mutaciones culturales. 

2 Fargossi, Alejandro, director del Posgrado en Derecho 
de la Comunicación, Facultad de Derecho, UBA, Los ries
gos de lú ley de quiebras . 

Con el avance de la globalización existe el peli
gro de que el acervo cultural de un país quede 
subsumido en el pasado, a la par que va surgien
do una visión unificadora y homogénea a: la me
dida de la conveniencia de ciertos sectores, gru
pos o países, eco-nómicos y políticamente 
poderosos, con potestad de modelar el pensamien
to del ser humano. 

La diversidad cultural, especialmente en nues
tro país, en el que convergen distintas razas, tra
diciones e incluso lenguas y dialectos, represen
ta parte esencial de su patrimonio y, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 41 de nuestra 
Constitución Nacional es responsabilidad estatal 
adoptar las medidas necesarias para la protección 
del mismo. En este sentido, resulta vital proteger, 
promover y fomentar la producción de bienes cul
turales nacionales. Dejar librada a la potestad 
decisoria del mercado, propia del liberalismo eco
nómico, la producción cultural de un país implica 
atentar contra su identidad y su independencia . 

La educación, el debate y la información cons
tituyen elementos indispensables en el camino ha
cia la superación de la crisis por la que atraviesa 
la Argentina. Se hace necesaria e impostergable 
una política activa por parte del gobierno, orien
tada a evitar que nuestras empresas nacionales 
entren en quiebra o bien sean adquiridas por ca
pitales extranjeros. La política comparada nos 
muestra dos opciones con miras a proteger la in
dustria nacional: una legislación protectora del 
control nacional de nuestras empresas de bienes 
culturales que otorga a las mismas determinados 
beneficios, o en su defecto, la adopción de medi
das de orden crediticio con tasas internacionales. 

La crisis económica torna inviable la segunda 
alternativa, por lo cual el ámbito legislativo repre
senta el camino obligado para evitar la destruc
ción de nuestro patrimonio cultural, ya sea frente 
a la posibilidad de quiebra de la empresa o por su 
absorción por parte de intereses económicos, po
líticos y culturales extranjeros que nada tienen 
que ver con nuestra identidad nacional y nuestra 
idiosincrasia. 

Si los argentinos hemos debido aprender a vi
vir con total prescindencia del Estado es simple
mente porque desde hace años no existen en 
nuestro país políticas estratégicas, lo cual se vin
cula con una falta de proyecto de Nación, con una 
ausencia de planificación de políticas a largo pla
zo. La falencia del Estado como mecanismo 
autoregulador ha quedado harto demostrada a tra
vés de la historia. Una política estatal activa con 
miras a la protección de nuestra idiosincrasia, de 
nuestras industrias, de nuestro patrimonio es hoy 
un requisito impostergable para lograr que nues
tro país finalmente se ponga de pie, conservando 
indemne su identidad y su independencia cultural. 
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·--------:¡·-l-----4------J 

:~:-~:ub:1~=~~=~=~A=~::::e:~:~r=~ta:u:a~:o:l:~:e:rt:o::::::::::::_ .. :=.:-:_-:_:_:_:+-_-_-_-_--~_-..;. ..... ~ +-'~ _-_-----=~-=--=--= :1 
Suárez Alvarez de PalmJ. l\llarta Yolanda ·-4----·---··..f.j __ : __ ......;.l+----t----l 

tSuárez., Juan Carlos 1 
Tazz¡o¡¡, Atilío Pascual 1 
Tejerina, JuHo Ai;;;:¡:o----- i 
Toi&Jo, Hugo David·"----_---_-_-_--+---- --+------~~+-----l---...........{! 

- --1--------t-·-·--·-+----+---! 
¡Toma,M~~eiAngef ------c----------+l---------~------1~!----~~·-- ::_~:] 1, ¡Torres Motina, Rai!!_..,..6_n_H_o,...r....,a....,cJ_o ______ ..¡_ ____ ¡...i' ---1-1, 1------~-
[ffajo,·G:(~s Alberto 1 
~sa Ester - f 1 

l_U_ baidirL Saúl E. doiv.·er t- 1 

;:~·-· ~- :: -~c-.. ·----. _ _._ ___ ~..¡.· ------4-----4 

Valdovlnos, Amaldo Man....,.l ..... !El;....l._P.:.:a..::.sto;.;;_r ----1'1------+----....;í.¡..... ___ ..¡_ __ __¡ 

Varese, Luís Se"undo 1 -¡ 
~~~~·~~-~-------~-----4--~~--~--~ Vá?;quez. Ricardo Héctor 1 .. ~ 
Vázquez, Silvia Beatriz 1 
~~--~~----·~------------------~----------+------~--·------+------~ Vénica, Pedro Antonio 1 . 
Vf!la!ba, Alfredo Horacio 1 
Vitar. José Alberto 1 1 -\/olar.do. Humberto Antonio 1 
Zacarias, Juan f.2.9.min¡o ¡ 1 
Zapata Mercader .. JorgE! 1 

1 - ~--e 

1 
, . 

Zuccardi. Cristina 

-~ó~}gá:. Ovi~~ ?ct_~~i? A"''"",,/ A' 
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• 

• 

"~ 

,,. -· 1 
Balter, Carlos Marte. ·¡l o O O• 
Bayiac, Juan Pablo -~- ·~·- ·-·" '-· '-··~ .. ·-··---···+-·- 11 Qt-· ·--if 

. ·- ~~ Secerra, Ornar Ermque o o Q¡ 
r::.· - - . 
Eevacqua, Adriana Norma 4 1 2 Ot 
Biglieri, María Emllia 7 o ~l 

ol 
Sooacina. Mario Héctor 6 1 ol -· Bonina, Miguel Ange! 7 o o o 
Bordenave, Marcela Arttonta 

1 
~1 

e o o 
Bremdoni, Adalberto Luis o 4 o 
Bravo, Alfredo Pedro 1 ·-::- - o o 
¡Brio~?· Alberto Nioolás 6 1' o o -Britos, Ordldo Norvei 6 o o o 

• 
Buceo, Jorge Luis ---i 1 3 o 
¡sussi, Ricardo Argentino ·------··· .. ·-------.. -· o 1 ol 5 
6usti. Jorge Pedro 6 1' o o 
Caballero Martín, Carlos Aurelío 6 o o o 
C¡afi~ro, Juan Pablo 6 o o o 
Cañero, Mario Alejandro Híiaríc::. 6 -~-_g o -"'"""""::' o 

--·-··-~·-:- -·- "--:::" 
Catvo, Pedro 6 o o o 
Camaño, Eáuarao Osear 6 o o e 
Camaflo, Graciela 6 O. o o 
Cambareri, Fortur.ato Rafael P,l o -o o 

'-·• -- ~- ··-·-. -··-

• 
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• 

• 

• 

Fem!!Índez de Kirchner, Crist¡na O 
Fernández Va!oni, José Luis O 
Fernández, Nlcoiás Alejandro O 
Femandez, Pablo Damian o 
Ferrarí de Grand, Teres~ O 

• 
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• 

• 

• 

• 
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• 

• 

1M0nem. Adrián ·---,-,--,----·-----+---· 5 --~----0+---·--10 
Merlo de Rwz, Mar!a Ce!estine 5 11 O' o 

• 

Meza, Marha Elizabeth 5 ·¡ · 1 O! 
¡..,.M_,.,i-le_t>.,:-i."""M·-¡-a ..... rta__,S,...,H._v_ia-----~----+-----6+--- ol . -- O ot 
MHtet,,Juan Carlos--~-·--~--·--··· s¡·--.-~~2 ....... -·.-·o--·--·o 

1 Míra~s de Romero...;._N_orma .4me-:!-:-ia----+--·-___;4~~-·- :3 O O 
Montoya, Fernand() Ramón S 1 O 1 
Moreno Ramtrez, Atturo Jorge 6 O - 01 O 
Mosso, Ana Maria ---~·--·-- 5 O, _[_--=._~ 
Mouríño. Javier !=' Ol Ot 

1 

IMukd1se, Miguel R._o....;oert__,..o--D_a,_ve....;s _____ +-____ ~

6
~ ~·-o-r--·- ' ~ 

Mu!ler, Mabel Hrida _>~ 
N~All~rto.~A~d~o~lfi~o------:--------~------~ 

1 o o 
o i 

o. 
o 

o 
o 
o 

N rL ~r!o Raúl ,._e+-¡ ----+---..:..¡..--~ 
Neme~Sctieij, Alfredo ------ 5! 
Nicotra, Norberto Reynaldo --·5 
~~~~~~~~~ .. ~~~----·-----+-------c·4-----~------~----~ Nreto Brizuela. Ben]&mín Rtcardo o 

Nieva, A!a·andro Mario ·---6· __ 
'( 
¡ Nofal, Beatriz 5 
o Obeiá, Jorge Alberto 5 

------------~--------~·------~~----~--• 
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• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 
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• 

• 
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• 

• 

' 
Dt Leo, Marta Isabel 
Di~z Bancalai{-José M<:~ría 
Oiaz Coloor;r_o, Agustú1 

• 
Dfaz Colodroro, !.vis Maria 

"="- -:--------------
Dragan, Marce1o Lwz_.. _ 
Dr¡sak.l¡, Maria Rita 
-~---· -.-.. -
Dumón, .José Gabriel 
Escobar. Jorg6 Alberto · ---·-----·· .. ··-

l'::spínola, Bárbaía lnés 
1ITct;éveh~re, Arturo Rccseveit 
Faibo, Maria del C~-
F¡afiz:ano, Juan Cad\)S 
~--- ·------·-Fayad, Víctor Manuel Federico 
Femandez de Kir;:;hneí, C~--
¡.,...-..--·-- --·-----
Ferr1and€Z ValonL José Luis 
- J 

• 
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• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 
~t 1 " 

Rl:Jberio Daives - " · • · 3t - o o o ----------·-1--··-----.::.J.... o1 ida . _3J o O. 
do!lo 2.j o o . el -- - t ·-j ·¡ 3) o ~-~-q , ....... _ . ..,..,...__.,..,..,_ ·-+----····· 
"" ' ' 

~ : : ::o~· 3 o o 
3¡ o o o -
3 o o o -·-· --~ 

.. ___; 

3 o o o ·- _;,. 

_!,,L __ 2 O¡ o 

• 
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• 

-···:;t·-·•·""·--- --·-o 
·····-3t-··--%i--~ *""" ___ , ........ ~.-

o 
~----.S~ o~ , _ _31 o o o 

~t---· t o ·-··~ 
···----o ----~ :JI-·- t) ('\' 

~·--- "'! -~ 
í o 2r-· -·-oi ·- ·- ' 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 



61.~0 __________________ ~C~A~M~A~R~A~D~E~D~IP~U~T~A~D~O~S~D=E~L=A~N~A~C~IO~N __________ R_e_u_ni_ón~6" 

r---~ASiSTrNClA DE LOS SÉÑQ-RES-DíPmAD.OS A-LAS SEf:iiONES DE LA --·l 
L HONORABLE' CAMARJ\ 

_ . febrero d; 2001 Totalde reunlon.:=s: 1____ . ,_1 
Presente Ausent~ Licencia ~Aisión 

con Oficial 
aviso 

"A~~AngetTeóñki'a$"'---· 

AbeiTaMíguef Angel 1 
Alarcía, Martha Cannen 

Allende. Alfredo Estan!s!ao 
~~~~~·-~~~~~------------------------Allende !riarte. Alberto 1 

------·-~-····~-.--·--·-------------Arf¿Ul, Marta de! Carmer'1 1 _______ "'!"""-~· 
Amaldí, Mónica Susana 1 
Atana&Of. Alfrede'FiéSfOr ___ _ 
Aya!a. Ju$l!l Carlos 
-BagliDi, Raúi Eduardo 
Baladrón, Manuel Justo 

_t!a!dnc!l_¿C?.~L~---------·-
6atestra. René Helvecio 

-~--------·------·--·--
1 
1 Batián. AÍ(~ñd:-rc--.;..._~----------

-·-~----1-~-· Balter. éa1rtos Mario 
Bar§é~iariar-----
8aylac Juar'!Pablo 
·seceñi~~ue-----. --·. ----
sevacqua. Adriana Norma 
8!gHerL ~}iaría Em!lla ____ .. ___ ,·-~---·-·--1----·--·--

Bonactna, Mario Hééié.r----~-------- --------
Scmil'lO, Miguef Angel 

.,. _____ ,~---.--..... ¡«<--.,.¡ 

Sordenave, Marceia Anton¡a 1 
BrandonL Adalbertc_,_L-cui:-s--~--~- 1 

Bravo. Alfredo PE>.dro,..,.--------·----~------· 
Briozz.o. Alberto Niootás 
Brítos, Oraldo Norvel 

Buceo, Jorge Luis_-:-:--------
Sussl, Ricardo Argentino 

Caf~ero. Juar Pablo 
Cañero, Mario Alejandro Ht!ano 

1 

------~·---1 --·-···--·-r--
---~--·-

-------------------------------Ci\Vo. Pedro - ·-··" ---
~----~~~----~-----------~--~------------------------------Camaño. Ednaróo Osear 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Camal'io, Graciela 1 
Cambareri, Fortunato Rafael 1 
úapeUo, Mario Osvaldo -~··----------;-:--------

"Car'desa, Enefque Gustavo 
Camó, Elisa Mar!a AveHña-·---·--- 1 
Castal"lón, Alfredo José 1 

Castellanl, Carlos Alberto 1 
Castro, Alicia Ama!ia 1 
~--~~~--~------------~------~·---------------------Cavallero, Héctor José 1 
Civa¡¡o:-Dcimingo Fe!ípe ---r--·-----

~-'----------·-.,...----Cavlgíia, Franco Agustin 'l 
Chaya, Marta Leíia 1 
~_.~--~~~----------------·--------·--------------------· Chiacchro, Nora Alicia 1 
Colombi, Horacio Rlc~rdo 
Colombo. Maria Teresita del Valle 
Co!udgno, Aure~a . 

Cruchaaa, Me!chf;:;r René . ··--·-----·--:¡---· 
Curtettl de Wajsfeld, Miriam Beién 1 

Dlaz Co!odrero, Agustirl --------------~---------------1 
Olaz Coloarero, Luis Marta 1 
Dragan, Marcelo Luls ---·-------=-1--- ·---···-·---·-
f>lisaldi, Maria Rita 
Dumón, José Gabriel 
Escobar, Jorge Al-be-r-to-------·---·--1-·--·· -----... --
Esp\nola. Sarbara iné:s 
Etdlevehere. Arturo RotJsevelt 
Fa!bO, ~rnen 
Farizano. Jw;m Carlos 
Fayad, VictorManue·-:-I-::-:-Fed"'""7"e-nc-:-. -0---------.. -------.,·--·-
Femandez de Kí~:hner, Crlstina 

·~~~---------------·----~--Femál'ldez Valoní. José tui$ 1 
1 ·-----· 

Femández. Nícotás AleÉ!ndro 1 
Fémárídez. Pablo Oamián 1 

611 
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Ferretra, Mario Féiix 
Flgueroa. José Osear 
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----·--------·-----1 
·Flores, Rafael Horaoo··-·-··-· ----------------------1 
foco. lsab>;l E.mi!ia 
Fog!ia, Teresa Beatnz 
FoHoni. Jorge Osear 

~-·--·-·---------------------

~-Beatriz Zu~err;~- · -_-_-"_-__ ------:. --~~-:==~1----~=-:======-....,....·~----
Fontdevi!a, Pablo Antonio 1 
Fngerí, Rod'OifOAnll:n.1! -·---·-···--·~-···--1---· 

------~----------~--------Funes. Teodoro Roberto 1 
GaHand Gus¡;;y;ca·-rl-o __ s ___ . ____ ~---.. -·----·-· ~--

Ga1!e2o. Raúl EdQard<;__ ---~--·--· ----·------------
Garcla de Cano. María !sabe! 1 
"Gaf'éTi1:7añcTsco~fiO· .. ------ ·----:-1-----·-------

Grosso. EdgarctÓRogel Miguel 
GÜevara. Cristina Rosaha 

____ .., _______ . 
1 ------··-·-·---....-----; 

-------·--------~--'¡ 

Honcheruk. At!anto 
iñda. Graciel~ Ester 
lnsfrán, Miguel Anget 

---------------·----~~------------··----------1 
1 ·-------"----:-------

• 

• 

• 

• 
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L'áñi'a, José Luís • ·---~-------

Lix tQett, Roberto Ignacio 1 
Liamosas, Fernando EHas 
LOff!er, Ernesto Adrián 1 

·~~~---------~-----1:.2pez Arias, Marcalo Eduard9, __________ ---·.,..1 __ _ 
Lorenzo, Ántomo Amaldo 1 
Macaluse, Eduardo Gabriel 1 
·MaeS"tro:cariOs-~------- ~ ----------~--------
-MañWtti. Mabel Giadís 
Marem, Mabel··----------------1~--------"--

• "Mártiñezüano: José Rodoffo -------1.,.., -~·-···---

• 

• 

~------------Mart!nez, Gerardo Alberto ·-----·-----·-···----1 ·Martiñeí'; Mánueí Lurs 
~--~~~~--~------------------··----------~-----~-----Martinez, Síf;!J<!::'i!~¡r'¡a ______ , ---··-Matzl<in, Jorge Rub€n 
. Mayans, María Susana 1 
Melillo. Fernando C. 1 
Menem, Adrián 
Méndez de Medlna lareu, Catalina 1 ---Merlo de Ruiz_, Maria Celestina 
"Meza. Marha-Ehzab$th 

_ __,_.,_.4 __________ _ 

. 
MHesL Marta St1via 
Mmet, Juan cario.s ·------===r.__.. __ .. _~·- ·- ::._ 
Mifal!es de Romero, Norma AmeBa 1 
Mont.oya, Fernando Ramón - _________________ _]__.=-_-_ 
Moreno Ramirez, ArhJr? ~-o...;r~::;...e_______ 1 
Mosso, Ana María ·1 
~~~~~-.;....;.;.;._ ___________ --:.o_··-~-----~---
Mourlf'lo, Javier 1 
Mukdlse, Ml~uel Aota_rto_D_a_lv_es ____ ,~=._--_-.. ·-·-;¡·--· 
Müfler, Mabé! HHda 

Natllle, Alberto AdO"íto 
Negri, Mano Raúl 

1 
1----------------------
1 

Nicotra. Norberto Reynaldo 
--~-..,.-...,.,....-.,...:.....,-:-::-:--~------------..-.....-.... ---·----
Níeto Brizue!a, Benjamín Ricardo 1 
~--~~~----,~·~ .. ·-·~-----------------~------------------Ni~va, Alejandro Mario 1 __,.:..._.;__;:__......;... ________ .., _______ ~--
Nofal, Beatriz 1 
Obaid, Jorge Aíberto 1 
----.;_~__,.,.-~--·----·-----·-·--··-------Qcat\a, Mar!a Graciela 1 
OUv~. Juan Carlos 1: 
Orozco, Jorge Alberto 
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• 

• 
- - --- ,._._.._. __ .,. ____ ~ ... , .. 

Putggr6s, Adriana Victona --·-·~· -------· ·----~-.. -2·------
Quíntela. Ricardo c¡emente í 
OütñiT013erñ;r-a;~·--·-··-··-··--·---------------1-------

---··-·---

• -----..,......-------·-·~-

i 
--·~·---""""7'---------

Saadi, Ramón Eduardo 

Salvatorí. Pedro 1 
Sánchez. Uíi-an_a_,EO""s-t<:.>~.r -·~.. •• "- • • ----:¡--·"'----· ---· 
__ ........_.____________ -·---~ ~--~----&""""_.._,.,..,,,,,.._._ 

Santin, Eduardo 1 Sáq'ü'er:JOS'él.-·Ü...,Js .... • ----- --------.-¡ ___ .......; ___ . __ _ 
---- -~--~-----·--·---... · .. --Savrón. Haydé Teresa 1 • 
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• scarprr;·-, 0-G-ik-í----------

Sciol( Daniel Osvaldo 
1 
1 

• 

• 

SebáSiiS'ñi. Claudl~.Aug,._u_s_to __ ~- ------·-:-, ____ , 
Sebriano. Luis Alberto 1 

·----------------------------------------Snopek, (',arios Oanlel 1 
Soda. Maria Nikia----------------:-1_.__ _______ _ 
Solmoirago, Rau( ~or-~e-_---'::'""--------~---------
Sol1ez. Federico Román Gustavo 1 ------------

.. ,_...._ __ _ 
Trejo, Luis Alberto 
Tullo. Rosa Ester 

1 ·------- 1 -------

---------

·---·---~ 1 ____ ..... ____ _ 

Vítar. José Alberto 
VoTai1do.Hümbé-:rt-o-:A-n-:-to-n~io------------·-·-1--

---· Zac.arias, .Juan Oomínj20 1 
zaeata Mercader, Jorge 

615 
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---· S Calvo, Pedro o o o 
Camal'\o, Eduardo Osear -· 6 o o o • 
Camaflo, Graciela 8 o o o 
Cambareri, Fortunato Rafael 8 o o o 
~-··" ·---·--·· 5 o Ca~llo, Marlo Osv<iildo , .•.. 1 o 

--~ 
........ 

Canieta, Eneique Gustavo 5 o 1 o 
Carríó, Etisa Marra Avelína 6 o o o 
Castañón, Aifredo José 6 o o o 
Castellaní, Carlos A!berto 

_...._ .. --""':::' 

1 
6 o o o .. ·~~ ... --

Castro, Alicia Amaría 4 2 o G ~'<"N< __ , 

CavaUero; Héctor José 6 o o o 
Cavallo, Domingo Feii~ .. 4 o 1 o 
Caviglia, Franco Agustln 6 o o O· ,._,.,_..,.:...,.,...., .. _ 

-~ Chaya. María Le!ia 6 o o 1-·--~ rchi.acchio, Nora Ahda 5 
.... __ ._ 

1 o o • Colombi, Horacio Ricardo 
,,. __ 

o 5 1 o 
Colmr.oo, María Teresita del VaHe 5 1 o o 
Colucigno, Aureiia Alicia ==!== 6 o Q o 
Conc~. Julio César --- ,.... ··--···--·- 6 - o o Úf 

lco.-chuei'O'BEi5c6, JoséManuel_____ i --· .. ··- 6 ·-o . 01 Oi 
-:::·-·. --- ··-----.. .. ... _ .... 
Coñ\eld, Guillermo Eduan:io 6 o o. 

··m Cortinas, Ismael ~rn6n. - . 1 ••. -~ o o 
Courel, Carlos Alberto + 6 O -.--·-* o 

. -·---~~------- ----·---·---"-
~i Crucl'l~a, Melcho~é ·-~-· _ 5• 1 

Curlettide Wa¡sfelct, Míriam Belén 6! O o ---"'"'"::"-· 
1 ----o' O'Errico, Maria Rita Antoma 5 O 

Oaher, Zulema Beatriz 6 o o o -
5 d>!S Neves, Mano 1 o o 

1-:--:--· ---- - E 
~!"'""' 

de Bariazarra, Roberto Rodolfo o o o 
-·"""'" 

De Sanctis, Gumermo Horacio 6 o o¡ o 
Di Cola, Eduardo Rornan 6 o o o 
Oí Leo, Marta Isabel 6 o o -il Olaz Bancalar!. José Maria 6 o ~~ Oiaz Colodrero, A..9J.tStiñ_, 5 1 o 
Díaz.Coiodrero, Lws Maria-

............ 

o 6 o (} 
~-. --- S o o o Dr-agan, Marceio Luis 

• 
Drisaldí. Maria Rita a o o o 
Oumón, José Gabtlel 6 o o o 
Escobar, Jorge Alperto -· 6 o o {l ___ ,,_ 

61 Esplnola" Bárbara Inés o o ii Etchevehere, Arturo Roosevelt 5 1 o 
Falbo, Marra del Carmen a o o o 
Falizano, Juan Caliús 6 o o o - > • 

Fayad, Víctor Manuel Federico 6 o Q -~ Femández de Kírctmer, Cristina 5 o 1 ·- ~~ Femandez Valoní, José luís 5 1 o Oi • 
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• 
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lamberto, Osear Santiago 6 o o o 
Lami&ovsky, Amoid~-- 5 1 o o • Lanza, José Luis 5 o 1 o 
Larraburu, Oámaso 5 o 1 o 
latorre. Roxana itati , o 5 o 
Leyba de Martf, Beatriz Mercedes e o o o 
linares, Marla del Catmen 6• o o o 
Lissí, UHana e o o o 
Li)( Klett, Roberto Ignacio 6 o o o 
L\amosas, Fetnal".do Ellas e o o o -Lóffler, Ernesto Adrian 6 o o o 
López Arias, Maroelo Eduardo 6 o o o 
Lorenzo, Antonio Arnaldo 6 o o Q --Macaluse, Eduardo Gabriel a o o í) 

Maestro, Canos 6 o o o 

• Manzotti, Mabel Giadis 6 ~1 o D 
Marelli. Mabel -6 o o 
Martfne.z üáno, José ROdoJro 2 4 o o 
Martlnez Gilrardo Alberto 

.-..:;;;. !-- o . . 6 o o -
~:: 

Martine.z. Manuel Luis 6! o o¡ ú 
Martlnez. Sllvía Virg!nia ··-·- 11 ::: 4 1 o 
Matzkm. J~rjie Rubén 61 o Ql 

~ Mayans, María Susana 6 or : ~~ :::_~ 
Me!Uio, remando c. 6 o O! 
Méndez de Medina lareu. Catalina 5 1 o· 

~i Menem, Adrián -· $ Q o ·--· Merlo de Ru¡z, María Celestma 5 o i o 
Meza, Marha Elizaooth :1 o 2 o 
Milesi. Marta Siiv1a o o o 
MBlet Juari Carlos - 51- íl o o 
Mlralles d~ Romero. Norma Amelía S o 1 o 

" 

6 or 
~-,· 

~ntoya, Fern<í!:ndo Ramón o o 
1Moreno R'im!rez, Arturo Jorge e o o =m IMosso, Ana Maria 6 o o, • -Mounl'\o, Javier 5 o o o 

· · ~Roberto Daíves 6 o 01 o 
Moíler, Maoe! da 6. o o ·~ Nata le, Alberto Adolfo 5f o 1 
Negrl, Mario Raul 5 1 o, 01 
Nem&-Scherj, A!fredo 5 1 o o 
Nlcotra, Nomerto ReynaJdo 6 o o -~ 
Nieto Bfituela, 8enjamln Ricardo !A ..... o o o 
Nieva,. Alejandro Mano S 1 o o 
Nofal. Beatriz ! 3 o 3 Q¡ 
Obeid, Jorge Alberto 6: o o ·'01 

• Oca!'ia, Maria Graclala 6 o o Ol 
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mvéro. Ju8'ñearlos --6:::"1, r-----o::T""----:0::-r---·o 
• 1 . 

Oro.zco. Jorge Alberto ---i--··----5:::+----:0+-----:1+----0::-~ 
Ortega, Marta Isabel 6 O O O 

• 
Oviedo, AleJandra Beatriz -·- ····---·· ---·---t:lt----01-----o-+-____ o 
Paiou. Marta 4 2 O O 
~---~--~~---~--~~-----------+~-------~~----~~+-----~+---Parnpuro, José Juan Bautista 6 O O O 

• 

• 
' 

...... t 
o. ~-~ Rodil, Rodo!fo ! 6 o 

Rodrlguez, Jesús ---·-·.~-·~-=¡:: o 1 •••• 
___ _2,L ___ QJ 

Roggero, Humerto jesús t'J i o o o ·-----·....,.. ,....---·- ··~-o ---_,.,. 
Roma, Rafae! Eduardo 6 o o 
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r:---:----:::~--·---------·-.,.-----...---......... --.. ,_;.....,._ __ _ 
Calvo, Pedro • Camano. Eduardo Osear 
Cama~o, Gracíela --------......;.-----·-+----+---~~---

Cambarerl, Fortunato Rafael 
Capel!o, Mario Osvaldo ·--------+------+----,........---+----! 
Cardesa, Ene1que Gustavo 
Carrló, E!isa Maria Avelina 
Caste!lani. Carlos A!berto~-----+---·-..-...+-----+----+----1 

Castro; Alicia Amalía 

• 

• 
Escobar, Jorge Alberto 1 · 
Espfnola, Bárbara Inés 1 
Etchevehere, Arturo Roosevelt --'-··---...;1~~--t-----4----1 
Falbo, Maria del Carmen ·¡ 
Farizano, Juan Carlos 1 r-·--+---·-·-+-----·-
Fayad. Vfctor Manuel Federit.::o 1 
Femández de l<irctmer, Cristina 1 
Fernández Valoni, José Luis 1 
Femández, Nicolá$ Aietandro 1 

• 
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1 
Larraburu, Oámaso 1 
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Negri, Maño Raúl 1 
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Nícotra, Norberto Reyna!do . .,-11 ----+-------+----.........¡ 
Nieto Brizuela, Benjamín Ricardo 1 1 
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• 
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tocaf\a, Maria GracíeJa 1 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 6" 

E. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE LAS COMISIONES 

(Articulo 48. inciso 8°, del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Marzo y abril de 2003 

Asuntos Constitucionales 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

12-03 26-03 
Presidente URTUBEY, JUAN p p 

Vice 1'" CARRIC, ELISA MARIA A. ACA ACA 
Vice 2do LOPEZ JUAN C. ACA ACA 
Secretario CORREA, JUAN ACA ACA 
Secretario DAMIANI, HERNAN L ACA 
Secretario MOLINAR! ROMERO, LUIS L ACA 
Secretario SAREDI, ROBERTO ACA ACA 
Vocales ACEVEDO, SERGIO p ACA 1 

BALADRON, MANUEL ACA ACA 
BALTUZZI, ANGEL p p 1 

BASILE. DANIEl. ACA ACA 
BUSSI, RICARDO ACA ACA ! 1 

CASANOVAS, JORGE ACA ACA 
CAVIGLIA, FRANCO 

1 P ACA 
' 

DI COLA, EDUARDO :AcAI P 
DIAZ BANCALARI, JOSE 'ACA .ACA 

FALU, JOSE ACA ACA 
FERNANDEZVALONI, JOSE L. ACA ACA ' 

FILOMENO, ALEJANDRO ACA ACA 
GARRE, NILDA ACA ACA ! 

HERNANDEZ, SIMON lACA p 

L'HUILLER, JOSE L L 1 

MARTINEZ LLANO, JOSE L ACA 
MENEM ADRIAN L ACA 
MINGUEZ, JUAN J. ACA p 

NA TALE, ALBERTO ACA ACA 
NIETO BRIZUELA, BENJAMIN ACA ACA 

1 NIETO, ALI=JANDRO p ACA 
OVIEDO, ALEJANDRA L ACA 
PUIG DE STUBRIN, LILIA ACA ACA 
RODRIGUEZ, MARCELA ACA ACA 
STOLBIZER, MARGARITA ACA ACA 
TAZZIOLI, A TILlO 'ACA ACA 

1 1 

.. _ 

• 

• 

• 

• 
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Presupuesto y Hacienda 

• OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

12-03 12-03 12-03 

1 Presidente SNOPEK, CARLOS p p p 
2 Vice 1,.. GIUBERGIA, MIGUEL p p p 
3 Vice 2do CORREA DE PAVO N, ELSA , p p p 
4 Secretario GONZALEZ, RAFAEL p p p 
5 Secretario GUTIERREZ, JULIO p p p 
6 Secretario OSTROPOLSKY, ALDO p p p 
7 Secretario SANTILLI, D. DIEGO p p p 
8 Vocales ACEVEDO, SERGIO p p p 

9 ALCHOURON, GUILLERMO p p p 
10 ALESSANDRO, DARlO p p p 
11 BALADRON, MANUEL ACA p p 
12 BASI LE, DAN 1 EL ACA p p 

• 13 BREARD, NOEL EUGENIO p p p 

14 CAFIERO, MARIO p ACA ACA 
15 CAMBARERI, RAFAEL ACA ACA ACA 
16 CANTINI, GUILLERMO p p p 
17 CARBONETTO, DANIEL p p p 

18 CIGOGNA, LUIS ACA p p 

19 CISTERNA, VICTOR HUGO p p p 
20 CONCA, JULIO p p p 
21 CORFIELD, GUILLERMO ACA ACA ACA 
22 CORREA, JUAN ACA p p 
23 COTO, ALBERTO p p p 1 

24 DI COLA, EDUARDO p p p 
25 ESCOBAR, JORGE p p p 
26 FRIGERI, RODOLFO ANISAL 'ACA p 1 p 
27 GONZALEZ, MARIA A. ACA p p 
28 GONZALEZ, OSCAR FELIX ACA p p 

29 LAMISOVSKY, ARNALDO p p p 

30 L'HUILLER, JOSE L L L 

• 31 · MARTINEZ RAYMONDA, R. p p p 

32 MOREAU, LEOPOLDO ACA ACA ACA 
33 OBElO, JORGE ACA p p i 
34 OCAI'JA, GRACIELA ACA ACA ACA 
35 PALOU, MARTA L p ACA ! ! 
36 PASCUAL, JORGE RAUL p p p 

37 PEREZ SUAREZ, INES p p p 

38 PERNASETTI, HORACIO ACA ACA ACA 
39 QUINTELA, RICARDO C. ACA ACA ACA 
40 RODIL, RODOLFO p p p 1 

41 RODRIGUEZ, JESUS ACA ACA ACA 
42 ROMERO, HECTOR RAMON p ACA ACA 
43 SALIM FERNANDO L p p 

44 URTUBEY, JUAN MANUEL ACA p p 

• 45 VITAR JOSE ALBERTO ACA p p 
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Educación 

• 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
5-03 12-03 12-03 

1 Presidente RIVAS, OLIJELA DEL VALLE p p p 

2 Vice 1° MILLET, JUAN CARLOS ACA p p 1 

3 Vice 2' MEZA, MARTHA E. - ACA -
4 Secretaria DI LEO, MARTA l. p p p 

5 Secretario MACALUSE, EDUARDO G. p p p 

~ 6 Secretaria OSUNA, BLANCA l. p p p 

7 Secretario VACANTE - - -
8 Vocales AGÜERO, ELDA SUSANA ACA ACA ACA 
9 ALARCON, MARIA DEL C. - ACA -

10 ARGUL, MARTA DEL CARMEN ACA ACA p 

11 ARNALDI, MONICA ACA p L 
12 BLANCO, JESUS p p p • 13 BRAVO, ALFREDO ACA ACA p 

14 BROWN, CARLOS RAMON ACA ACA ACA 
15 DRAGAN, MARCELO LUIS p ACA p 1 

16 . FERRARI DE GRANO, TERE~ ACA t-f-- p 

17 FERRIN, MARIA TERESA l_t-CA P p 1 --
18 FORESI, IRMAAMELIA p p p 

-+-
19 GIUSTINIANI, RUBEN ACA p p 1 

20 GONZALEZ, RAFAEL ACA p p 

21 GUTIERREZ, JULIO ACA p p 1 

22 HERRERA, GRISELDA ACA p ACA 
23 INSFRAN, MIGUEL ANGEL ACA ACA ACA 1 

24 ISLA DE SARACENI, CELIA p p p 

25 MELILLO, FERNANDO p p p 

26 MILES!, MARTA SILVIA ACA ACA ACA 
27 MOLINAR! ROMERO, LUIS ACA L L 
28 NERI,ALDO ,ACA ACA p 

29 PILA.TI, NORMA RAQUEL p 1 p p 

30 PUIG DE STUBRIN, LILIA p ACA p • 31 RICO, MARIA DEL CARMEN p ACA p 
--

32 SODA, MARIA NILDA p p p 
-

33 STORERO, HUGO p p 
1 

p 
34 WALSH PATRICIA p L p 1 

• 
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• Ciencia y Tecnología 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

13-03 20-03 

1 Presidenta PUIG DE STRUBIN, LILIA J. p p 1 

2 Vice 1ro PRUYAS,RUBEN ACA ACA 
3 Vice 2do ACCAVALLO, JULIO p ACA 
4 Secretaria HERRERA, GRISELDA ACA ACA 
5 Secr-etaria RODRIGUEZ, MARCELA ACA ACA 
6 Secretaria ARGUL, MARTA ACA ACA 
7 Vocales ALESANDRI, CARLOS L L 
8 AMSTUTZ, GUILLERMO ACA ACA 
9 BAYLAC, JUAN PABLO ACA ACAI 1 

10 BECERRA, OMAR ACA ACA 

• 11 BRIOZZO, ALBERTO ACA p 

12 CARBONETTO, DANIEL ACA ACA 
13 CHIACCHIO, NORA ACA PeA 
14 DAUD,JORGE ACA ACA 
15 DE NUCCIO, FABIAN ACA ACA 
16 FONTDEVILA, PABLO ACA ACA 
17 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL ACA ACA· 
18 GONZALEZ, RAFAEL P 'ACA 
19 GONZALEZ, OSCAR R. ACA ACA 
20 LAFALLA, ARTURO p ACA 
21 LARREGUY, CARLOS p p 

' 
22 OBElO, JORGE /iC.,A. ACA 
23 OVIEDO, ALEJANDRA L ACA• 
24 PASCUAL, JORGE ACA ACA ' 
25 PELAEZ, VICTOR ACA ACA 
26 ROMERO, HECTOR ACA PeA 

• i 

1 1 

• 
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Cultura • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
·26-031 

1 Presidente STORERO, HUGO p 

2 Vice 118 ROY,IRMA p 
3 Vice 2d• GUTIERREZ, ALICIA p 
4 Secretaria ARNALDI, MONICA p 
5 Secretaria MENDEZ DE FERREYRA p . 
6 Secretaria TULlO, ROSA ESTER p 

7 Secretaria PILATI, NORMA p 
-

8 Vocales ABALOS, ROBERTO p 1 

9 ALARCON, MARIA DEL C. p 
--

10 ALESANDRI, CARLOS L 
11 ALLENDE, ALFREDO p 
12 ALVAREZ, ROQUE TOBIAS p 

13 CHIACCHIO, NO~A 1 - • 
14 DI LEO, MARTA p 

' ! 
15 GOY, BEATRIZ ACA ! 

16 1 JAROSLAVSKY, GRACIA p 1 

_rr__ ' LOZANO, ENCARNACION p 
--

18 MACALUSE,EDUARDO p 

19 OBEID, JORGE p 
20 PALOMO, NELIDA MANUELA p 

21 PARENTELLA, IRMA FIDELA p 1 

22 PICAZO, SARAH p 
23 PINTO BRUCHMAN, JUAN ACA 
24 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE p 
25 RODRIGUEZ GONZALEZ, O. ACA 
26 SODA, MARIA NILDA p 1 

27 VILLAVERDE, JORGE p 
1 

• 
1 

! 1 

• 
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• Justicia 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPLJTADO/A 

18-03 27-03 

1 Presidente FALBO, MARIA DEL CARMEN p p 
2 Vice 1ro HERNANDEZ, SIMON ACA PCA 
3 Vice 2do LUGODEC?DNZAI.EZ~ C. ACA p 
4 Secretaria BIGLIERI, MARIA p p 
5 Secretaria BREARD, NOEL EUGENIO ACA p 
6 Secretario SAREDI, ROBERTO M. ACA p 
7 Vocales BALADRON MANUEL ACA p 
8 BALTUZZI ANGEL p ACA 
9 BERTONE ROSANA ACA ACA 

1 
1 

10 CASANOVAS JORGE ACA ACA 
11 CAVIGLIA FRANCO PCA ACA 

• 12 CHAYA MARIA ACA ACA i 
13 CONTE GRANO, GERARDO p p 
14 DIAZ BANCALARI JOSE ACA •ACA 
15 FALU JOSE ACA ACA 
16 1 FILOMENO, ALEJANDRO p p 
17 GARRE NILDA 1 p p 

18 GUTIERREZ JULIO CESAR 
1 p p 

20 JOHNSON GUILLERMO PCA ACA· 
21 L'HUILLIER JOSE L L 1 

22 MALDONADO DE PICCIONE, A ACA PCA 
23 MIRABILE JOSE ACA ACA 
24 PEREZ MARTINEZ CLAUDIO p p 
25 RAPETTI R. FRANCISCO ACA p 
26 RIVAS JORGE ACA p 
27 RODRIGUEZ MARCELA p p 1 

28 SANCHEZ LILIANA p p 

29 STOLBIZER, MARGARITA ACA p 

30 STUBRIN MARCELO ACA ACA 
31 TAZZIOLI ATILIO PASCUAL p PCA ; 

32 VENICA PEDRO PCA ACA 

• 
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Previsión y Seguridad Social • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
3-03 

1 Presidente ZUJ\IIGA, OVIDIO OCTAVIO p 

2 Vice 110 NERI,ALDO p 

3 Vice2d• ARNALDI, MONICA p 

4 Secretario SEJAS, LISANDRO MAURICIO ACA 

5 Secretario DAUD CARLOS ACA 
6 Secretario ALCHOURON GUILLERMO E. p 

7 Vocales ALARCIA MARTHA ACA 

8 BALTUZZI ANGEL p 

9 BECERRA OMAR p 
' 

10 BORDENAVE MARCELA ACA 
11 BRITOS, ORALDO ACA 
12 CAVALLERO,HECTOR p • 13 CHIACCHIO NORA ACA 
14 FILOMENO ALEJANDRO p 

15 GONZALEZ, MARIA AMERICA p 1 

16 GOYBEATRIZ p 1 

17 1 HERRERA. GRISELDA ACA 
1 1 18 HERZOVICH MARIA ELENA ACA --

19 LEONELLI MARIA SILVIN.A. p 

20 LERNOUD, MARIA TERESA p 1 

21 MALDONADO DE PICCIONE A 'ACA 

22 MOREAU LEOPOLDO ACA 
23 NIEVA ALEJANDRO ACA 
24 OSORIO MARTA p 1 1 

25 RAPETII RICARDO p 1 

26 SANCHEZ LILIANA p 

(ll._. SODA MARIA NILDA ACA 
28 UBALDINI SAUL L 
29 VILLALBA ALFREDO ACA 1 

1 -

1 

1 

• 
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• Acción Social y Salud Pública 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

11-03 25-03 

1 Presidente ALARCIA, MARTA ACA p· 

2 Vice 1"' BAYLAC, JUAN PABLO ACA p 

3 Vice 2do PINTO BRUCHMANN, JUAN ACA ACA 
4 Secretario AMSTUTZ, GUILLERMO ACA ACA 
5 Secretario SELLARES, FRANCISCO p ACA 
6 Secretaria SAADE, BLANCA p p 

7 Vocales AGUERO, ELDA SUSANA ACA p 

8 CEREZO, OCTAVIO NESTOR . ACA p 1 

9 CETIOUR, HUGO ACA ACA 1 

10 CORTINAS, ISMAEL ACA p 
11 DI LEO, MARTA p p 1 

• 12 FERRERO,FERNANDA p ACA 
13 FERRIN, MARIA TERESA p p ! 
14 GONZALEZ, OSCAR FELIX ACA ACA 
15 GOY, BEATRIZ ACA ACA 
16 GUTIERREZ, FRANCISCO p ACA ' 

~ 

17 HUMADA, JULIO ACA L 
18 JARQUE, MARGARITA p ACA 
19 MACALUSE,EDUARDO p p 

20 MARTINEZ, SILVIA p ACA 
21 MILES!, MARTA SILVIA ACA p 
22 NERI,ALDO p p 
23 OLIVERO, JUAN CARLOS p p 
24 OSORIO, MARTA p p 

--
25 PELAEZ, VICTOR p ACA -
26 PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO p p 

27 PRUYAS, TOMAS RUBEN ACA ACA --
28 PUIG DE STUBRIN, LILIA ACA p 1 

29 RUBINI, MIRTA p p i 
30 TANONI, ENRIQUE ACA ACA 1 

! 
--

31 VITALE, DOMINGO p p • 
t=+=l 1 

i 

• 
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Tercera Edad • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
18-03 25-03 ! 

1 Presidenta GONZALEZ, MARIA AMERICA p p 

2 Vice 1'" CHIACCHIO, NORA ACA ACA 

3 Vice2do SANCHEZ, ULIANA p ACA 

4 Secretaria PILATI NORMA ACA ACA 

5 Secretaria SAADE BLANCA · p ACA 

6 Secretario SEBRIANO LUIS ACA ACA 
7 Vocales ARGUL, MARTA ACA ACA 

8 ARNALDI MONICA ACA ACA 1 

9 CANEVAROLO DANTE ACA ACA 
10 FIGUEROA JOSE ACA p 

11 GOY, BEATRIZ ACA ACA 
12 GUTIERREZ ALICIA ACA p 

13 HERNANDEZ SIMON p 1 p • 
14 HERRERA ALBERTO ACA ACA 
15 LOFRANO ELSA GLADI p p 

16 LORENZO ANTONIO ACA ACA 
17 LUGO DE GONZALEZ CABAAAs ACA ACA 
18 MARTINEZ SILVIA ' p ACA 1 

1 -
19 MASTROGIACOMO MIGUEL P lACA 

20 NERI ALDO ACA ACA -
21 OSORIO MARTA p p 

22 SEJAS USANDRO MAURICIO p p 

23 TORRONTEGUI MARIA ACA ACA 
24 VILLALBA ALFREDO p ACA 1 

1 

1 

1 
-¡--

1 • 
1 1 

1 

• 
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• Legislación Penal 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

25-03 25-03 

1 Presidenta STOLBIZER, MARGARITA p p 

2 Vice 1"' CAVIGLIA, FRANCO p p 
3 Vice2do TAZZIOLI, ATILIO p p 
4 Secretario MI RABILE, JOSE ACA ACA 
5 Secretario JOHNSON, GUILLERMO p ACA 
6 Sec. VACANTE - -
7 Vocales BALTUZZI, ANGEL ACA ACA 1 

8 BASILE, DANIEL p p 1 

9 BIGLIERI, MARTA p p 

10 CASANOVAS, JORGE p ACA 

• 11 CHAYA. MARIA ACA ACA r--
12 DAMIÁN!, HERNAN p p 

13 DI LEO, MARTA p p 

14 FALBO, MARIA DEL CARMEN p 1 p 

_:I_L_ 1 FALU,JOSE p p 

16 FAYAD, VICTOR p p 

17 FILOMENO, ALEJANDRO ACA ACA i .e 

18 GARCIA, EDUARDO ACA p 1 

19 GARRE, NILDA ACA p _, 

20 L'HUILLER, JOSE L L 1 

21 LOPEZ,JUAN p ACA. 
22 MARTINEZ, CARLOS ALBERTO p ACA .. ... 
23 MENEM, ADRIAN ACA ACA 
24 MUSA, LAURA ACA ACA 1 
25 NIETO BRIZUELA, BENJAMÍN p p 

26 ROMERO, HECTOR p p 

27 SAADI, RAMON ACA ACA 
28 STUBRIN, MARCELO ACA ACA 
29 URTUBEY, JUAN MANUEL p .. p . . 

30 VENICA, PEDRO ACA ACA • 
1 1 
1 

~-
1 

1 1 



638 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 6'' 

Obras Públicas • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
112-03 25-03 25-03 

1 Presidente COUREL, CARLOS p p p 
2 Vice 1m TOLEDO, HUGO L ACA L 
3 Vice 2do DIAZ COLODRERO, AGUSTIN L L L 
4 Secretario RODRIGUEZ GONZALEZ, O. ACA p p 

5 Secretario MARTINEZ, ALFREDO p p p 

6 Secretario FIGUEROA JOSE ACA ACA ACA 
7 Secretaria QUIROZ ELSASIRIA p p p 

8 Vocales ALARCON MARIA DEL CARMEN ACA p p 

~ 9 AMSTUTZ, GUILLERMO ACA p p ' 

10 BAIGORRIA MIGUEL ACA p p 

11 BAYONZO LILIANA p p p 1 

l 12 BIANCHI SILVESTRE MARCELA ACA ACA ACA 1 

13 CAVALLERO HECTORJOSE L p p 1 

14 CORDOBA STELLA MARIS ACA p p 1 

• 
15 CUSINATO JOSE p p p 1 

16 DAHER ZULEMA BEATRIZ _______¡. ACA ACA ACA 
17 GIUSTINIANI RUBEN p p p 

18 GONZALEZ OSCAR FELIX ACA ACA ACA 1 

19 HERRERA ALBERTO ACA ACA ACA 1 

20 HERZOVICH MARIA p p p 

~- 1 JARQUE1 MARGARIJA ACA ACA ACA 
22 1 LOFRANO ELSA ACA p p 

23 LORENZO ANTONIO p p p 

24 MARTINEZ RAYMONDA, R. ACA ACA ACA 
1 

25 1 MUKDISE MIGUEL p p p 
26 1 NIETO BRIZUELA BENJAMIN p ACA ACA 
27 PRUYAS TOMAS RUBEN ACA ACA ACA 1 

28 RIVAS. OLIJELA DEL VALLE ACA ACA. ACA. 
29 SEBRIANO LUISALBERTO ACA ACA ACA 
30 STORERO HUGO p p p • 31 ZUCCARDI CRISTINA ACA ACA ACA 

1 

' 

1 

• 



Mayo 8 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 639 

• Agricultura y Ganadería 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPLJTADO/A 

11-03 13-03 25-03 26-03 26-03 
1 Presidente MENEM, ADRIAN p ACA ACA p p 

2 Vice 1"' ALCHOURON, GUILLERMO p p p ACA p 
3 Vice2do SEBRIANO LUIS ACA p p ACA ACA 
4 Secretaria PICAZO, SARAH p p p p p 

5 Secretaria QUIROZ, ELSA ACA ACA ACA ACA ACA 
6 Secretaria SAVRON,HAYDETERESA p p ACA p p 

7 Secretario LARREGUY CARLOS p ACA ACA p p 

8 Vocales ARGUL MARTA DEL C. p p ACA p p 

9 BRIOZZO ALBERTO p p ACA p p 

10 BROWN CARLOS p ACA ACA p p 1 

11 CAFIERO MARIO - - - ACA ACA • 12 CASTELLANI CARLOS A. ACA ACA ACA ACA ACAt 
13 CISTERNA, VICTOR p ACA ACA p p 

-
14 CORREA JUAN ACA ACA ACA ACA ACA 
15 COUREL CARLOS ALBERTO ACA PCA ACA ACA ACA 
16 CUSINAT_O. JOSE p ACA p p p 

17 DAHER ZULEMA BEATRIZ ACAI p ACA ACA ACA --L 
18 GARCIA MERIDA MIGUEL A. ACA ACA ACA ACA ACA 1 

19 GIUBERGIA MIGUEL ANGEL p ACA ACA p p 

20 GONZALEZ OSCAR FELIX ACA ACA ACA ACA ACA ! 
21 HONCHERUK ATLANTO ACA ACA ACA ACA ACA 
22 MILESI MARTA SILVIA ACA ACA ACA PCA ACA 
23 OLIVERO JUAN CARLOS ACA ACA p ACA ACA 1 

~ PATTERSON RICARDO ACA ACA p p p 

25 PRUYAS TOMAS RUBEN p p ACA ACA ACA 
26 ROMERO HECTOR p ACA p p p 

27 RUBINI MIRTA p ACA p p p 

28 SAREDI ROBERTO M. p ACA ACA p p 

29 SELLARES FRANCISCO ACA ACA ACA p p i 
1--

30 SOLMOIRAGO RAUL AC'.A ACA ACA· p p 
31 TULlO ROSA ESTER p ACA ACA ACA ACA • 

• 



640 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 6" 

Finanzas • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
4-03 13-03 18-03 25-03 

1 Presidente FRIGERI, RODOLFO ANISAL p p p p 
2 Vice 1ro PELAEZ, VICTOR p p p p 

3 Vice 2do TANONI, ENRIQUE p p p p 

4 Secretaria BAYONZO, LILIANAAMELIA ACA p p ACA 
5 Secretario LOUTAIF, JULIO CESAR ACA p p ACA 
6 Secretario GONZALEZ, RAFAEL ACA p p p 

7 Vocales ALESSANDRO, DARlO ACA p ACA ACA 
8 BALIAN, ALEJA_NDRO ACA L L L 
9 BASUALDO, ROBERTO G. ACA·ACA p ACA 

10 BONACINA, MARIO ACA p ACA p 
11 BRIOZZO, ALBERTO NIGOLAS p p ACA ACA 
12 ¡ CAFIERO, MARIO ACA p ACA ACA • 13 CISTERNA, VICTOR HUGO ACA ACA p ACA 
14 CORFIELD, GUILLERMO E. ACA ACA p p 

15 CORREA, JUAN CARLOS ACA p ACA ACA 
16 COTO, ALBERTO AGUSTIN ACA p p p 

17 CUSINATO, JOSE QESAR G. ACA p p p 
1 

11 l_L__ FAYAD, VICTOR MANUEL ACA ACA ACA ACA 
19 GARCIA MERIDA, MIGUEL A. ACA ACA ACA ACA 
20 GUTIERRE?, JULIO CESAR p p p p 
21 LAFALLA, ARTURO ACA p p p 

22 LAMISOVSKY, ARNOLDO ACA p p p 

23 MARTINEZ RAYMONDA, R. ACA p p 
1 

p 

24 OCAf:JA, GRACIELA ACA ACA p p 

25 OSTROPOLSKY, A. - - - p 

26 PALOU, MARTA ACA ACAIACA p 
27 RODIL, RODOLFO ACA ACA ACA p 

28 ROMERO, HECTOR R. ACA p ACA p i 

29 SANTILLI, DIEGO - - - ACA 
11 30 SNOPEK, CARLOS D. ACA ACA ACA ACA • 31 VITAR,JOSE ACA ACA ACA ACA 

r----· 
1 r 

• 



Mayo 8 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 641 

• Industria 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

20-03 20-03 
1 Presidente RIAL, OSVALDO H. ACA ACA 
2 Vice 1"' BRIOZZO, ALBERTO p p 
3 Vice2do TAZZIOLI, A TILlO P. p p 
4 Secretario GUTIERREZ, FRANCISCO ACA ACA 
5 Secretario BAYLAC, JUAN PABLO ACA ACA 
6 Secretario CASTELLANI, CARLOS ACA ACA 
7 Vocales ALARCON, MARIA DEL G. ACA ACA 
8 ALESANDRI, CARLOS TOMAS L L 
9 BAYONZO, LILIANA p p 

10 BREARD, NOEL ACA ACA 

• 11 BROWN, CARLOS p p 
12 BUCCO, JORGE LUIS ACA ACA 
13 CAMBARERI, FORTUNATO ACA ACA 
14 CAVALLERO, HECTOR ACA ACA 
15 CHIACCHIO, NORA ALICIA ACA ACA ' 

16 CIGOGNA, LUIS FRANCISCO p p 
17 ESAIN, DANIEL p p 
18 ESCOBAR, JORGE ALBERTO ACA ACA 
19 FOGLIA, TERESA· PCA ACA 
20 LLANO, GABRIEL ACA ACA 
21 MARTINEZ, ALFREDO p p 
22 MELILLO, FERNANDO p p 
23 MOLINAR! ROMERO, LUIS ACA ACA 
24 PICCININI, ALBERTO JOti~CA ACA 
25 SEBRIANO,LUISALBERTO . P p 
26 SNúPEK, CARLOS DANIEL ACA ACA 
27 SOLANAS, JULIO ACA ACA 
28 TREJO, LUIS ALBERTO ACA ACA 

• 
r--· 

1 

• 



642 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 6" 

Comercio • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
11-03 18-03 20-3 25-03 26-03 26-03 

1 Presidente ROMERO, HECTOR p p ACA p p p 

2 Vice 110 BASUALDO, ROBERTO p p ACA p ACA ACA 
3 Vice 2d• SAVRON, HAYDE TERESA p p ACA ACA p p 

4 Secretario GUTIERREZ, JULIO ACA p ACA p p p 

. 5 Secretario VIVO, HORACIO p L L L L L 
6 Secretario RAIMUNDI, CARLOS A. ACA p ACA p p p 

7 Vocales ALCHOURON, GUILLERMO p p ACA p p ACA 
8 ALVAREZ, ROQUE p p ACA p p p 

9 AMSTUlZ, GUILLERMO ACA p ACA p p p 

10 BRIOZZO, ALBERTO ACA p p ACA p p . 

11 BUCCO, JORGE L ACA ACA p p p 
1 

12 CAMBARERI, FORTUNATO ACA ACA ACA ACA ACA ACA • 13 CONCA, JULIO p p ACA p tACA ACA 
14 CORDOBA, STELLA MARIS p p ACA p p p 1 

15 ELIZONDO,DANTE p p ACA p p p 1 

16 FOGLIA, TERESA ACA p ACA p p 1 p 

17 1 GEIJO, ANGEL OSCAR p p ACA p p p 

18 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL p p ACA' p p p 

19 IPARRAGUIRRE, CARLOS R. p ACA ACA p p p 

20 MARTINEZ RAYMONDA, R. p p ACA ACA ACA ACA 
1 21 OSTROPOLSKY, ALDO p p ACA p p p 
1 

22 OSUNA, BLANCA p ACA ACA ACA ACA ACA 
23 PATIERSON, RICARDO ACA ACA ACA ACA p p 

24 RIAL, OSVALDO ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
25 1 RODRIGUEZ GONZALEZ O. ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
26 ROMA, RAFAEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
27 RUBINI, MIRTA p p ACA p p p 

28 SNOPEK, DANIEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
29 TANONI, ENRIQUE p p ACA ACA ACA ACA 
30 URTUBEY, JUAN MANUEL p p ACA p p p • 1 

i 1 

1 1 l 1 

• 



Mayo 8 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 643 

• Energía y Combustibles 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

27-03 
1 Presidente LAFALLA ARTURO p 

2 Vice 1ro FAYAD VJCTOR p 

3 Vice 2do BlANCO JESÚS p 

4 Secretario DIBENEDETTO GUSTAVO ACA 
5 Secretario GUTIERREZ GUSTAVO P. 
6 Secretario ROMERO GABRIEL ACA 
7 Vocales ACEVEDO SERGIO p 

8 ALVAREZ, ROQUE p 

9 BERTONE ROSANA p 

10 BIANCHI SILVESTRE, M. ACA 

• 11 1 CAPELLO MARIO p 

12 CISTERNA VICTOR HUGO p 1 

13 l CORREA JUAN ACA 
14 DAHER, BEATRIZ p 

15 DRAGAN MARCELO p 

16 ESAIN DANIEL p ' 
17 FILOMENO ALEJANDRO O. ACA ·-

18 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL p 

19 GONZALEZ, OSCAR FELIX ACA 
20 GUTIERREZ. FRANCISCO V. p 

21 HUMADA JULIO L 
22 lARREGUY CARLOS p 

23 LOZANO ENCARNACION p 

24 OSTROPOLSKY ALDO p 
1 

25 PASCUAL JORGE RAUL p 1 
1 

26 PELAEZ VICTOR ACA 1 

27 PRUYAS TOMAS RUBEN ACA 
28 ROMA RAFAEL p 

29 SOLMOIRAGO RAUL p 

• 30 VIVO, HORACIO L 

~- ZUI\IIGA OVIDIO ACA 

i 1 1 

• 



644 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 6" 

Comunicaciones e Informática • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
18-03 

1 Presidente FONTDEVILA, PABLO p 

2 Vice 1ro CALVO, PEDRO p 

3 Vice 2do L'HUILLIER, JOSE p 

4 Secretario MOISES, JULIO CARLOS p 

5 Secretario GEIJO, ANGEL p 1 

6 Secretario ROMA, RAFAEL EDGARDO p 

7 Vocales ABALOS,ROBERTOJOSE p 

8 AMSTUTZ, GUILLERMO ACA 
9 BALADRON, MANUEL p 1 

10 BASILE, DANIEL p --11 BAYLAC, JUAN PABLO p 

12 BLANCO, JESUS ACA • 13 CABALLERO MARTIN, CARLOS p 

14 CAPELLO, MARIO p 

15 CARBONETIO, DANIEL p 

16 CASTELLANI, CARLOS ACA ' 
17 CORREA DE PAVON, ELSA ACA 
18 CORREA, JUAN p 

9 GONZALEZ, OSCAR F. ACA 
20 INSFRAN, MIGUEL p 

21 JAROSLAVSKY, GRACIA p 

22 MONTOYA, FERNANDO ACA 
23 OBElO, JORGE ACA 
24 PARENTELLA, IRMA p 

25 QUINTELA, RICARDO ACA 
26 ROMERO GABRIEL p 

27 SALIM, FERNANDO ACA 
28 STOLBIZER, MARGARITA p 

29 URTUBEY, JUAN MANUEL ACA • 

• 



Mayo 8 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 645 

• Economfas y Desarrollo Regional 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

19-03 
1 Presidente VACANTE -
2 Vice 1"' SOLMOIRAGO, RAUL p 
3 Vice 2do VITALE, DOMINGO p 
4 Secretario HUMADA, JULIO p 1 

5 Secretario OLIVERO, JUAN CARLOS p 

6 Secretario ROSSELLI, JOSE ALBERTO p 
7 Vocales ACCAVALLO, JULIO p 
8 BONACINA, MARIO ACA 
9 BROWN, CARLOS ACA 

10 BUCCO, JORGE ACA 

• 11 BUSSI, RICARDO ACA 
12 CAPELLO, MARIO ACA 
13 CORDOBA, STELLA MARI S ACA 
14 CORREA DE PAVON, ELSA H. ACA 1 

--
15 DAHER, ZULEMA BEATRIZ p 

16 DIBENEDETTO,GUSTAVO ACA 
17 GARCIAMERIDA, MIGUELA. p .. 

18 GEIJO, ANGEL ACA 
19 ISLA DE SARACENI, CELIA p 

20 JOBE MIGUEL p 
21 LERNOUD, MARIA TERESA p 

22 MILLET, JUAN CARLOS ACA 
23 OSTROPOLSKY, ALDO ACA 
24 PILATI, NORMA ACA 
25 QUIROZ ELSA p 
26 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE ACA 
27 RUBINI, MIRTA p 

28 SEBRIANO, LUIS p 
1 

29 SELLARES FRANCISCO ACA • 30 SNOPEK CARLOS ACA 
30 SOLANAS, JULIO p 1 

31 TAZZIOLI, A TILlO PASCUAL p 

i 

• 



646 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 6" 

Juicio Político • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
13-03 20-03 

1 Presidente ACEVEDO, SERGIO EDGARDO p p 

2 Vice 1'" GARRE, NILDA ACA p 
3 Vice 2do FALU,JOSE p ACA 
4 Secretario GEIJO, ANGEL ACA ACA 
5 Secretario BUSSI, RICARDO ACA ACA 
6 Secretario JOHNSON, GUILLERMO p ACA 
7 Vocales ALESANDRI, CARLOS L L 
8 BALADRON, MANUEL ACA ACA 
9 CAMBARERI, FORTUNATO ACA ACA 

10 CARRIO, ELISA MARIA ACA ACA 
11 CASANOVAS, JORGE ACA ACA 
12 CETIOUR, HUGO ACA ACA • 
13 CHAYA, MARIA LEILA ACA ACA 
14 DAMIANI, HERNAN 1 L ACA 
15 DIAZ BANCALARI, JOSE MARIA ACA ACA 
16 DI COLA, EDUARDO ACA ACA 
17 GONZALEZ, MARIAAMERICA ACA ACA 
18 GUTIERREZ, JULIO p p 

19 HERNANDEZ, SIMON lACA ACA 
20 . IPARRAGUIRRE, CARLOS ' p ACA 
21 LOPEZ, JUAN CARLOS ACA ACA 
22 MARTINEZ, CARLOS ALBERTO p p 1 - 1 23 MENDEZ DE FERREYRA, A. p p 

24 MILESI, MARTA ACA ACA 
25 MINGUEZ, JUAN p p 
26 MI RABILE, JOSE ACA ACA -
27 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN ACA p 
28 OVIEDO, ALEJANDRA L ACA 
29 POLINO, HECTOR p p 
30 TANONI, ENRIQUE p ACA • 31 VILLAVERDE, JORGE p ACA 

• 



Mayo 8 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS. DE LA NACION 647 

• Turismo 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

20-03 
1 Presidente BALIAN, ALEJANDRO L 
2 Vice 1"' NARDUCCI, ALICIA ACA 
3 Vice 211o DRAGAN, MARCELO p 
4 Secretario CETTOUR, HUGO ACA 
5 Secretario CUSINATO, JOSE CESAR p 

6 Secretaria PALOU, MARTA ACA 
7 Vocales ACCAVALLO, JULIO ACA 
8 · ACEVEDO, SERGIO p 

9 ALESANDRI, CARLOS L 
10 BASTEIRO, SERGIO p 

11 BECERRA, OMAR p 

• 12 BERTONE,ROSANA ACA 
13 CANEVAROLO,DANTE 1 p 

14 COUREL, CARLOS ACA i 
15 ELIZONDO, DANTE p 1 

16 FERRERO,FERNANDA p 

17 GUTIERREZ, GUSTAVO p 

18 HUMADA, JULIO p 

19 ISLAS DE SARACENI, CELIA ACA 
20 JAROSLAVSKY, GRAC.A ACA ! 
21 LERNOUD, MARIA TERESA p 

22 LUGO DE GONZALEZ CABAriiAS p 

aL. MOISES, JULIO CARLOS p 

24 MUKDISE, MIGUEL ROBERTO p 

25 PASCUAL, JORGE p 1 

26 PILATI, NORMA p 

27 QUINTELA, RICARDO lACA 1 • ' 
28 RATTIN, ANTONIO p 

29 SODA, MARIA NILDA p 

30 VIVO, HORACIO L 
31 ZUfiiiGA, OVIDIO p • 

1 

• 



648 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 6" 

Minería • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
18-03 

1 Presidente ZUCCARDI, CRISTINA p 

2 Vice 110 Z"',......')S. MIGUEL p 

3 Vice 2do CFREZO. OCTAVIO NES~')R ACA 
4 ~ C!' ,,.-, rAn"' O. DANTE p 

5 "'· tria BORDENAVE MARCELA p 
6 ,.. ario M'Nr.L JF7 JUAN JESUS p 

7 Vocales AMSTUTZ. G' 111 1 I=RMO ACA 

8 RASLJAI no __El_ 

9 r.API=I 1 O MARIO p 

l11l r.ISTEBhiA, ~ICIQB ACA 
111 r.ORRI=A. DE PAVON ELSA p 

112 El 1"'"' '~"' DANTE p • --
113 ESAIN. DANIEL p 1 

114 HERNANDEZ. SIMON ACA 

15 HI=RRFRA GRISFI nA ACA 
16 KUNEY MOI\IIr.A 1ACA 
17 1 ARRFGLJY r.ARI OS E. 1 

18 LERNOIJn MARIA TERESA ACA 
1Q 1 OREN70 ANTONIO p 

20 MON.,...r: A(.lllllO. MARIA ACA 
21 NIEVA Al F.IANIIRO · ACA 

22 t-'A 1 t::K~l )N. Rlr.ARIIO p 

23 PFRNASETTI. HOR.Ar.ln p 

24 OUINTELA. Rlr.ARnO 1 p 

25 ~AAIII= Rl ANr.A p 

i26 SAADI RAMON AC'A 
127 TANONI. 1=1\lRIOlll= ACA 
28 URTUBEY .JUAN MANUEL p 

29 VITALE DOMINGO p 1 • 

• 



Mayo 8 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 649 

• Análisis y Seguimiento del Cumplimiento de las Normas Tributarias y Previsionales 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

20-03 25-03 

1 Presidente CANTINI, GUILLERMO p p 
2 Vice 1m CISTERNA, VICTOR ACA p 

3 Vice 2do OSTROPOLSKY, ALDO ACA p 

4 Secretario LAMISOVSKY, ARNOLDO p p 
5 Secretaria FERRIN, MARIA TERESA ACA p 

6 Secretario VILLALBA, ALFREDO ACA ACA 
7 Vocales ALESANDRI, CARLOS TOMAS L L 
8 BALIAN, ALEJANDRO L L 
9 BECERRA, OMAR ENRIQUE ACA ACA 

10 1 BRITO$, ORALDO NORVEL ACA ACA 
11 CASTELLANI, CARLOS ACA ACA 

• 12 CAVIGLIA, FRANCO p L 
13 CORFIELD, GUILLERMO E. ACA ACA 
14 FILOMENO, ALEJANDRO ACA p 

15 FRIGERI, RODOLFO A ACA ACA 
16 MALDONADO DE PICCIONE, A ACA ACA 
17 MOREAU, LEOPOLDO ACA ACA 

r1ª-- PERNASETTI, HORACIO ACA ACA 
19 POLINO, HECTOR p p 

'' 

20 RAPETII, RICRDO F. ACA ACA 
21 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE ACA ACA 
22 RODRIGUEZ, JESUS ACA ACA 
23 SNOPEK, CARLOS DANIEL ·ACA ACA 
24 SOLANAS, JULIO ACA ACA 
25 TANONI, ENRIQUE ACA p 

26 · TREJO, LUIS ACA ACA 1 l 

27 ZUi\JIGA, OVIDIO ACA ACA 
1 

• 
' 

• 



650 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NA_C_I_O_N ____ ~R~e...::...unión 6" 

Defensa del Consumidor • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
04-03 27-03 

1 Presidente BUCCO, JORGE p p 
2 Vice 1ro POLINO, HECTOR TEODORO p p 
3 Vice 2do ELIZONDO, DANTE ACA ACA 
4 Secretaria CORDOBA, STELLA MARI S ACA ACA 
5 Secretario ESAIN, DANIEL ACA p 

6 Secretaria DI LEO, MARTA ACA p 

7 Vocales ACCAVALLO, JULIO ACA ACA 
8 ARNALDI, MONICA ACA ACA 
9 BALIAN, ALEJANDRO ACA L 

10 CALVO, PEDRO ACA ACA 
12 CHIACCHIO, NORA ACA p 

13 FAYAD, VICTOR 1 ACA p • 
14 FERRARI DE GRANO, T. ACA ACA 
15 1 FONTDEVILA, PABLO ACA ACA 
16 GARCIA, EDUARDO ACA ACA 
17 GONZALEZ, RAFAEL ACA ACA 
18 LAMISOVSKY, ARNOLDO p ACA -
19 MASTROGIACOMO, MIGUEL A ACA ACA 
20 MELILLO, FERNANDO p ACA 
21 NARDUCCI, ALICIA ACA ACA 
22 OSUNA, BLANCA ACA ACA 
23 PICAZO, SARAH L p 

24 RICO, MARIA DEL CARMEN p ACA 
25 RODRIGUEZ, JESUS ACA ACA 
26 ROY,IRMA p ACA 
27 SAVRON, HAYDEE p ACA 
28 SODA, MARIA NILDA ACA p 

29 SOLANAS, JULIO ACA ACA 
30 ZUCCARDI, CRISTINA ACA ACA -
31 SANTILLI, DIEGO - ACA • 

• 



Mayo 8 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 651 

• Seguridad Interior 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

12-03 

1 Presidente MONTOYA FERNANDO p 

2 Vice 1ro BALTUZZI ANGEL p 
3 Vice 2c1o FERNANDEZ VALONI JOSE L. p 1 1 

4 Secretaria LOFRANO, ELSA G. p 1 

5 Secretaria CUSINATO JOSE CESAR p 

6 Secretario MELILLO, FERNANDO p 

7 Vocales BALADRON, MANUEL ACA 
8 BALIAN, ALEJANDRO L 
9 BRAVO, ALFREDO ACA 

10 BROWN, CARLOS ACA 

• 11 CANEVAROLO,DANTE ACA 
' 

12 CASANOVAS, JORGE ACA 
13 CAVALLERO,HECTOR L 
14 CIGOGNA, LUIS ACA 
15 FALU,JOSE ACA 
16 FAYAD, VICTOR p 
17 FILOMENO ALEJANDRO ACA 
18 GARRE, NILDA p 

19 IPARRAGUIRRE, CARLOS ACA 
20 LO PEZ JUAN CARLOS p 

21 LYNCH JUAN CARLOS p 

22 MOREAU, LEOPOLDO ·. p 

23 QUINTELÁ, RICARDO p 

24 RICO, MARIA DEL CARMEN p 

25 SOLMOIRAGO, RAUL ACA 
26 STUBRIN, MARCELO ACA 1 

27 VILLAVERDE JORGE p 

28 ZAMORA LUIS ACA 

• 

• 
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Libertad de Expresión • 
! OlAS DE REUNION 

CARGO DIPLITADO/A 
20-03 

1 Presidenta FERRERO,FERNANDA p 

2 Vice 1"' PEREZ SUAREZ, INES p 
3 Vice 2do MILLET, JUAN CARLOS p 

4 Secretario GARCIA, EDUARDO DANIEL J. p 

5 Secretaria AGUERO,ELDASUSANA p 

6 Secretario LLANO, GABRIEL JOAQUIN p 

7 Vocales BERTONE, ROSANA p 

8 CALVO, PEDRO ACA 
9 CONTE GRANO, GERARDO p 

10 COTO, ALBERTO p 

11 CUSINATO, JOSE CESAR G. p 

12 DAUD, JORGE p • 
13 GONZALEZ, OSCAR R. p 

14 GONZALEZ, RAFAEL p 
1 

15 INSFRAN, MIGUEL p 

16 MARTINEZ LLANO, JOSE p 

17 MENDEZ DE FERREYRA p 

18 MONTOYA,FERNANDO p 

19 MORALES, NELIDA BEATRIZ p 

20 PALOMO N ELIDA MANUELA ACA 
21 PARENTELA, IRMA p 

22 PEPE, LORENZO p 1 

23 ROMERO, HECTOR p 

24 SALIM, FERNANDO OMAR p 

25 VENICA, PEDRO p 
26 VILLAVERDE, JORGE p 

27 WALSH, PATRICIA CECILIA ACA 
28 ZOTTOS, ANDRES p 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Especial de Seguimiento del Cronograma de Ejecución de las Obras Complementarias Previstas en el 
Tratado de Yacyretá. -Unicamera/-

OlAS DE REUNION 
CARGO MIEMBROS 

27-03 

1 Presidenta PALOU, MARTA p 

2 Vice 1"' SOLMOIRAGO, RAUL J. p 
3 Vice 2do MARTINEZ RAYMONDA, R. p 

4 Secretario PRUYAS, TOMAS R. p 
5 Vocales BREAD, NOEL E. ACA 
6 ISLA DE SARACENI, CELIA C. ACA 
7 LUGO DE GONZALEZ C. C. ACA 
8 HERZOVICH, MARIA ELENA p 



654 CAMARA DE DIPUTI\.DOS DE LA NACION Reunión 6" 

Bicameral de Seguimiento de Facultades Delegadas al PEN- Ley 25.561 -· (7-11-02) • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
19-03 25-03 

1 Presidenta LEONELLI, MARIA SILVINA DIP p p 

2 VIce 110 CAPITANICH, JORGE SEN ACA ACA 
3 Vice 2do GONZALEZ, RAFAEL DIP ACA p 

4 Secretario PRADES, CARLOS SEN ACA ACA 
5 Secretario GONZALEZ, OSCAR FELIX DIP ACA ACA 
6 Secretario POLINO, HECTOR DIP p p 

7 Vocales LOPEZ ARIAS, MARCELO SEN ACA ACA 
8 MAZA, ADA MERCEDES SEN ACA ACA 
9 MORO, EDUARDO ANISAL SEN ACA ACA 

10 PICHETTO, MIGUEL ANGEL SEN ACA ACA 
11 MARTINEZ, CARLOS DIP ACA ACA • 

• 

• 



Mayo 8 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 655 

• Asuntos Constitucionales 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

02-04 16-04 30-04 

1 Presidente URTUBEY, JUAN p p p 

2 Vice 1"' GARRIO, ELISA MARIA A. ACA ACA ACA 
3 Vice2d• LOPEZ, JUAN C. ACA ACA ACA 1 

4 Secretario CORREA, JUAN p p ACA 
5 Secretario DAMIANI, HERNAN ACA ACA ACA 
6 Secretario MOLINAR! ROMERO, LUIS ACA ACA ACA 
7 Secretario SAREDI, ROBERTO ACA ACA ACA 
8 Vocales ACEVEDO, SERGIO ACA ACA ACA 
9 BALADRON, MANUEL ACA ACA ACA 

• 10 BALTUZZI, ANGEL ACA ACA ACA 
11 BASILE, DANIEL ACA ACA ACA 
12 BUSSI, RICARDO ACA ACA ACA 
13 CASANOVAS, JORGE ACA ACA ACA 
14 CAVIGLIA, FRANCO p ACA ACA 
15 DI COLA, EDUARDO p ACA p 1 

16 DIAZ BANCALARI, JOSE ACA p ACA 
17 FALU,JOSE ACA ACA ACA 
18 FERNANDEZVALONI, JOSE L. ACA ACA ACA 
19 FILOMENO, ALEJANDRO ACA ACA ACA 
20 GARRE, NILDA ACA ACA ACA 
21 HERNANDEZ, SIMON ACA ACA ACA 
22 L'HUILLER, JOSE L L L 
23 1\;'IARTINEZ LLANO, JOSE ACA ACA ACA 
24 MENEM ADRIAN ACA ACA ACA 
25 MINGUEZ, JUAN J. ACA ACA ACA 
26 NA TALE, ALBERTO ACA ACA ACA 
27 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN ACA ACA ACA 
28 NIEVA, ALEJANDRO ACA ACA ACA 
29 OVIEDO, ALEJANDRA ACA ACA ACA • 30 PUIG DE STUBRIN, LILIA ACA ACA ACA 
,31 RODRIGUEZ, MARCELA p ACA ACA 
32 STOLBIZER, MARGARITA ACA ACA ACA 
33 TAZZIOLI, ATILIO ACA ACA ACA 

• 
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Legislación General • 
DiAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
03-04 10-04 

1 Presidente DI COLA, EDUARDO ROMAN p p 
2 Vice 110 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN R. p AGA. 1 

1 

3 Vice 2do CASANOVA, JORGE OSVADLO ACA ACA 
4 Secretario CIGOGNA, LUIS FRANCISCO J. ACA ACA 
5 Secretaria LEONELLI, MARIA SILVINA ACA ACA --
6 Secretario FALU, JOSE RICARDO ACA ACA 
7 VOCALES JARQUE, MARGARITA O. p ACA -t--8 BALADRON,MANUELJUSTO ACA ACA 
9 BALTUZZI, ANGEL ENZO p ACA -

10 BORTOLOZZI, ADRIANARAQUEL p ACA 
11 CAPPELLERI, PASCUAL p ACA -- • 12 CHAYA, MARIA LELIA ACA ACA 
13 CONTE GRANO, GERARDO A. . p ACA --
14 CORDOBA, STELLA MARI S p ACA 
15 FALSO, MARIA DEL CARMEN p p 

l 16 FILOMENO, ALEJANDRO ACA ACA 
17 FONTEDEVILLA, PABLO A. p ACA --
18 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL 

1 
p ACA 

19 GUTIERREZ, JULIO CESAR ACA ACA 
20 IPARRAGUIRRE, CARLOS R. p p 

21 JAROSLAVSKY, GRACIA M. p ACA 

~- L'HUILLER, JOSE GUILLERMC L L 
23 LIX KLETT, ROBERTO IGNACIQ ACA ACA 1 

24 LLANO, GABRIEL JOAQUIN ACA ACA 
25 MALDONADO DE PICCIONE, A. p ACA 
26 MARTINEZ, CARLOS ALBERTO p ACA 1 

27 MUSA, LAURA CRISTINA ACA ACA 
28 OVIEDO, ALEJANDRA B. ACA ACA 
29 PEPE, LORENZO ANTONIO p p 

-e---
30 RODRIGUEZ, MARCELA ACA ACA • ·--
31 VILLALBA, ALFREDO HORACIO ACA ACA 1 

1 ~ 
1 1 1 

• 
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• Ciencia y Tecnología 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

15-04 

1 Presidente PUIG DE STRUBIN LILIA J. p 

2 Vice 1ro PRUYAS, RUBEN ACA 
3 Vice2do ACCAVALLO, JULIO ACA 
4 Secretaria HERRERA, GRISELDA ACA 
5 Secretaria RODRIGUEZ, MARCELA ACA 
6 Secretaria ARGUL, MARTA ACA 
7 Vocales ALESANDRI, CARLOS L 
8 AMSTUTZ, GUILLERMO ACA 
9 BAYLAC, JUAN PABLO ACA 

10 BECERRA, OMAR ACA -• 11 BRIOZZO, ALBERTO ACA 
12 CARBONETTO, DANIEL ACA 
13 CHIACCHIO, NORA ACA 
14 DAUD,JORGE ACA 
15 DE NUCCIO, FABIAN ACA 1 

16 FONTDEVILA, PABLO p 

17 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL ACA 
18 GONZALEZ, RAFAEL ACA 
19 GONZALEZ, OSCAR ROBERTC ACA 
20 LAFALLA, ARTURO p 

21 LARREGUY, CARLOS ACA 
22 OBEID, JORGE ACA 
23 OVIEDO, ALEJANDRA ACA 
24 PASCUAL, JORGE ACA 
25 PELAEZ, VICTOR ACA 
26 ROMERO, HECTOR ACA 

• 
1 

• 
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Cultura • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
09-04 14-04 

1 Presidente STORERO HUGO p ACA 
2 Vice 1"' ROY,IRMA p p 

3 Vice 2d• GUTIERREZ, ALICIA ' p ACA 
4 Secretaria ARNALDI, MONICA p ACA 
5 Secretaria MENDEZ DE FERREYRA p ACA 1 

6 Secretaria TULlO, ROSA ESTER ACA ACA 
7 Secretaria PILATI, NORMA p ACA 
8 Vocales ABALOS, ROBERTO p ACA 
9 ALARCON, MARIA DEL C. ACA ACA 

10 ALESANDRI, CARLOS L L 
11 1 ALLENDE, ALFREDO ACA ACA 
12 ALVAREZ, ROQUE TOBIAS p ACA • 
13 DI LEO, MARTA p p 

14 GOY, BEATRIZ ACA ACA 
15 ; JAROSLAVSKY, GRACIA ACA ACA 
16 LOZANO, ENCARNACION p ACA 1 1 

17 MACALUSE,EDUARDO p p 

18 OBElO, JORGE ACA ACA 1 

19 PALOMO, N ELIDA MANUELA ACA ACA 
20 PARENTELLA, IRMA FIDELA p p 

21 PICAZO, SARAH p ACA 
22 PINTO BRUCHMAN, JUAN ACA ACA 
23 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE ACA ACA 
24 RODRIGUEZ GONZALEZ, O. ACA ACA 
25 SODA, MARIA NI LOA p p 

26 VILLAVERDE, JORGE p ACA 

• 
1 

• 
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• Justicia 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

08-04 

1 Presidenta FALSO, MARIA DEL CARMEN p 

2 Vice 1"' HERNANDEZ, SIMON p 

3 Vice 2do LLK30DE<?ONZAL.EZ~. C. p 

4 Secretaria BIGLIERI, MARIA p 

5 Secretario BREARD, NOEL EUGENIO ACA i 

6 Secretario SAREDI, ROBERTO M. p 
--

1 7 Vocales BALADRON MANUEL p 

8 BALTUZZI, ANGEL p 1 

9 BERTONE ROSANA ACA 1 

10 1 CASANOVAS JORGE ACA 

• 11 CAVIGLIA FRANCO ACA 
12 CHAYA MARIA ACA 
13 CONTE GRANO GERARDO p 1 1 1 

14 DIAl BANCALARI JOSE ACA 
15 FALU,JOSE ACA 1 

16 1 FJLOMENO, ALEJANDRO 
1 

p 

17 1 GARRE NILDA 1 p i 

18 GUTIERREZ JULIO CESAR ACA 
20 JOHNSON GUILLERMO p 1 

21 L''HUILLIER JOSE L 
22 MALDONADO DE PICCIONE, A. p 

23 MIRABILE, JOSE ACA 
24 PEREZ MARTINEZ CLAUDIO 1 p 

25 RAPETII R. FRANCISCO p 

26 RIVAS JORGE p 1 

27 RODRIGUEZ MARCELA p 1 

28 SANCHEZ ULIANA ·ACAJ 
29 STOLBIZER, MARGARiTA ACA 
30 STUBRIN MARCELO ACA' 
31 TAZZIOLI ATILIO PASCUAL p • 32 VENICA PEDRO ACA i 

• 
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Previsión y Seguridad Social • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
09-04 

1 Presidente ZUI\IIGA, OVIDIO OCTAVIO p 

2 Vice 1ro NERI,ALDO p 
3 Vice 2d• ARNALDI, MONICA ACA 
4 Secretario SEJAS, LISANDRO MAURICIO ACA 
5 Secretario DAUD CARLOS p 

6 Secretario ALCHOURON, GUILLERMO E. p 

7 Vocales ALARCIA, MARTHA ACA 
8 BALTUZZI ANGEL p 

9 BECERRA, OMAR ACA 
10 BORDENAVE MARCELA p 

11 BRITOS ORALDO ACA 1 

12 CAVALLERO HECTOR p 

~ 
13 CHIACCHIO. NORA p 1 

14 FILOMENO, ALEJANDRO p 

15 GONZALEZ MARIAAMERICA p i 
16 GOY BEATRIZ ACA ' 
17 HERRERA GRISELDA ACA 

-] 18 HERZOVICH MARIA ELENA p 
-r--19 LEONELLI MARIA SIL VI NA ACA 

• 

20 LERNOUD MARIA TERESA p 

l 21 MALDONADO DE PICCIONE, A. p 1 

22 MOREAU, LEOPOLDO ACAI 1 1 

23 NIEVA ALEJANDRO p 1 

24 OSORIO, MARTA p 1 

25 RAPETTI RICARDO p 1 

~ 26 SANCHEZ LILIANA p ' ' 
27 SODA MARIA NILDA 1 p 

28 UBALDINI SAUL p 

29 VILLALBA ALFREDO p 
1 • 
l 

r---- 1--·-

• 
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• Acción Social y Salud Pública 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

01-04 08-04 10-04 20-04 

1 Presidenta ALARCIA, MARTA ACA p p ACA 
2 Vice 1"' BAYLAC, JUAN PABLO ACA p p ACA 
3 Vice 2do PINTO BRUCHMANN, JUAN ACA ACA ACA ACA 
4 Secretario AMSTUTZ, GUILLERMO ACA p ACA ACA 
5 Secretario SELLARES, FRANCISCO ACA p ACA ACA 
6 Secretaria SAADE, BLANCA ACA p ACA ACA 
7 Vocales AGUE RO, ELDA SUSANA ACA p p ACA 
8 CEREZO, OCTAVIO NESTOR ACA p p ACA 
9 1 CETIOUR, HUGO ACA p ACA ACA 

10 CORTINAS, ISMAEL ACA ACA p ACA 

• 11 DI LEO, MARTA ACA p p ACA 
12 FERRERO,FERNANDA ACA p ACA ACA· 
13 FERRIN, MARIA TERESA ACA p p ACA 
14 GONZALEZ, OSCAR FELIX ACA ACA ACA ACA 
15 GOY, BEATRIZ ACA p L ACA 
16 GUTIERREZ, FRANCISCO ACA• p ACA ACA 1 

17 HUMADA. JULIO ACA ACA L ACA 
18 JARQUE, MARGARITA ACA ACA ACA ACA 1 

19 MACALUSE,EDUARDO ACA ACA p ACA 
20 MARTINEZ, SILVIA ACA ACA ACA ACA 
21 MILES!, MARTA SILVIA ACA p p ACA 
22 NERI,ALDO p p p ACA 
23 OLIVERO, JUAN CARLOS ACA p p ACA 
24 OSORIO MARTA p p p PeA 
25 PELAEZ, VICTOR ACA p ACA ACA 1 

26 i Pt:REZ MARTINEZ, CLAUDIO p ACA p ACA 
27 PRUYAS, TOMAS RUBEN ACA ACA ACA ACA 
28 1 PUIG DE STUBRIN, LILIA ACA p p ACA 
29 RUBINI, MIRTA ACA p p ACA 
30 TANONI, ENRIQUE ACA ACA ACA ACA • 
31 VITALE, DOMINGO ACA p p ACA 

1-· 
1 

1 1 

• 
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Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
08-04 

1 Presidenta MARTINEZ, SILVIA p 

2 Vice 1'" MILESI, MARTA SILVIA ACA 
3 Vice 2d• RICO, MARIA DEL CARMEN L 
4 Secretaria MUSA, LAURA ACA 
5 Secretaria GOY, BEATRIZ ACA 
6 Secretario VENICA, PEDRO ACA 
7 Vocales ABALOS,ROBERTO p 

8 AGÜERO, ELDA SUSANA ACA --
9 ARNALDI, MONICA SUSANA ACA 

10 ARGUL, MARTA ACA 1 

11 BORDENAVE, MARCELA ACA 
12 FOGLIA, TERESA ACA • 
13 FORESI, IRMA ACA 1 

14 GONZALEZ, MARIA AMERICA ACA 
15 KUNEY, MONICA ACA 
16 LEONELLI, MARIA SIL VI NA ACA 1 

17 LOFRANO, ELSA GLADI ACA -r--
18 LUGO DE GOZALEZ CABAji;jAS ACA 
19 ' MORALES, NELIDA ACA 
20 NERI,ALDO 'ACA 
21 OSUNA, BLANCA ACA 
22 PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO ACA 
23 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE ACA 
24 RODRIGUEZ, MARCELA ACA i 

25 RODRIGUEZ GONZALEZ, O. ACA 
26 ROY,IRMA ACA 
27 SÁNCHEZ, LILIANA ESTER p 

28 SAREDI, ROBERTO M. ACA 1 

29 TORRONTEGUI, MARIA ACA 1 

30 TULlO, ROSA p • 
31 VITALE, DOMINGO ACA 1 

• 
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• Legislación Penal 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

15-04 22-04 

1 Presidenta STOLBIZER, MARGARITA ACA p 
2 Vice 1"' CAVIGLIA, FRANCO ACA p 
3 Vice 2do TAZZIOLI, ATILIO ACA p 
4 Secretario MIRABILE, JOSE ACA ACA 
5 Secretario JOHNSON, GUILLERMO ACA p 
6 Sec. VACANTE - -
7 Vocales BALTUZZI, ANGEL ACA ACA 
8 BASILE, DANIEL ACA p 1 

9 BIGLIERI, MARTA ACA p 1 

10 CASANOVAS, JORGE ACA p • 11 CHAYA, MARIA ACA ACA 
12 DAMIÁNI, HERNAN ACA p 
13 DI LEO, MARTA p p 

14 FALSO, MARIA DEL CARMEN ACA p 
15 FALU,JOSE ACA ACA 
16 ' FAYAD, \liCTOR ACA p 
17 FILOMENO, ALEJANDRO ACA ACA : _L 
18 GARCIA EDUARDO ACA ACA 

¡ 

19 GARRE, NILDA p p 
20 L'HUILLER JOSE L L 
21 LOPEZ, JUAN ACA ACA 
22 MARTINEZ, CARLOS ALBERTO ACA p 
23 MENEM ADRIAN ACA ACA 
24 MUSA, LAURA ACA p 
25 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN ACA p ¡ 

26 ROMERO HECTOR ·ACA p 

27 SAADI, RAMON ACA ACA 
28 STUBRIN, MARCELO ACA ACA 

• 29 URTUBEY, JUAN MANUEL ACA p 

30 VENICA, PEDRO ACA ACA 

1 

• 
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Legislación del Trabajo • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
! 10-04 

1 Presidente UBALDINI, SAUL EDOLVER p 
2 Vice 1ro POSSE, MELCHOR ANGEL p 
3 Vice 2da BORTOLOZZI DE BOGADO A. p 

4 Secretario SEBRIANO, LUIS ALBERTO ACA 
5 Secretario MINGUEZ JUAN JESUS p 1 
6 Secretario CORTINAS ISMAEL RAMON p 

7 Vocales ABALOS,ROBERTO p 
8 ALCHOURON GUILLERMO E. ACA 
9 ALLENDE, ALFREDO ACA 

10 BECERRA OMAR E. ACA 
11 BLANCO JESUS ABEL p 
12 BRITOS ORALDI N. ACA • 
13 CAPPELLERI PASCUAL p 

14 CASTRO ALICIA A. p 1 

15 CEREZO, OCTAVIO NESTOR p 
16 DIAZ BANCALJ\.RI J. MARIA p ,_ 

17 ESAIN DANIEL MARTIN ACA 
18 FERNANDEZ HORACIO A. ACA1 ' 

19 FILOMENO ALEJANDRO O. p 
20 HERZOVICH MARIA ELENA p 
21 LAFALLA ARTURO PEDRO ACA 
22 MARTINEZ CARLOS ALBERTO ACA ,_ 

23 MENDEZ DE FERREYRA ACA 
24 PEPE LORENZO A. ACA 
25 PICCININI ALBERTO JOSE p 

26 ROSSELLI JOSE ALBERTO ACA 
27 RUBINI MIRTA ELSA p 
28 STOLBIZER MARGARITA p 
29 VILLAVERDE JORGE A. p 
30 ZUI\IIGA OVIDIO OCT.WIO ACA • 

• 
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• Defensa Nacional 

DIAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

08-04 

1 Presidente VILLAVERDE, JORGE p 

2 Vice 110 IPARRAGUIRRE, CARLOS p 

3 Vice 210 CONTE GRANO, GERARDO p 
4 Secretario RAPETTI, RICARDO F. p 

5 Secretario FERNANDEZ VALONI, JOSE L. p 

6 Secretario CABALLERO MARTIN, C. ACA 
7 Vocales ALESANDRI, CARLOS L 
8 ALLENDE, ALFREDO ACA 
9 BALTUZZI, ANGEL p 

10 BORDENAVE,MARCELA p 

• 11 CORREA JUAN CARLOS p 

12 COTO, ALBERTO p 

13 DAUD,JORGE p 
14 DIAZ BANCALARI, JOSE MARIA p 

15 GARRE, NILDA p 

16 .. HUMADA, JULIO CESAR p 

17 MOLINAR! ROMERO LUIS ACA 
18 MONTOYA FERNANDO ACA 
19 OVIEDO ALEJANDRA . ACA 
20 PEPE, LORENZO p 

21 RAIMUNDI, CARLOS p 

22 RICO, MARIA DEL CARMEN L 
23 RODIL, RODOLFO ACA 
24 RODRIGUEZ, JESUS ACA 
25 TOLEDO, HUGO L 
26 URTUBEY, JUAN MANUEL ACA 
27 VENICA, PEDRO ACA .. -

• 

• 
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Agricultura y Ganadería • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
01-04 

1 Presidente MENEM ADRIAN p 

2 Vice 1ro ALCHOURON, GUILLERMO p 

3 Vice 2do SEBRIANO, LUIS p 

4 Secretaria PICAZO SARAH ACA 

5 Secretario QUIROZ ELSA p 1 

6 Secretaria SAVRON HAYDE TERESA p 

7 Secretario LARREGUY CARLOS p 

8 Vocales ARGUL MARTA DEL C. ACA 

9 BRIOZZO ALBERTO ACA 
10 BROWN, CARLOS ACA 

r11-- 1 CAFIERO, MARIO A. H. ACA ! 

12 CASTELLANI, CARLOS A. p • 13 CISTERNA, V!CTOR p 1 

14 CORREA JUAN 1 
p 

15 COUREL CARLOS ALBERTO ACA 
16 CUSINATO JOSE ACA 
17 DAHER ZULEMA BEATRIZ ACA 

18 GARCIA MERIDA MIGUEL A. p 

19 GIUBERGIA MIGUEL ANGEL 1 ACA 
20 i GONZALEZ, OSCAR FELIX ACA 
21 HONCHERUK. ATLANTO ACAI 

22 MILESI MARTA SILVIA 1 ACA 1 

23 OLIVERO, JUAN CARLOS p 

24 PATTERSON RICARDO p 

25 PRUYAS TOMAS RUBEN p 

26 ROMERO HECTOR p 1 

27 RUBINI MIRTA ACA 
28 SAREDI ROBERTO MIGUEL p 

29 SELLARES FRANCISCO p 

30 SOLMOIRAGO RAUL 1 ACA • ~- ¡TULlO, ROSA ESTER p 

• 
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• Finanzas 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

08-04 
1 Presidente FRIGERI, RODOLFO ANIBAL p 
2 Vice 1"' PELAEZ, VICTOR p 

3 Vice 2"' TANONI, ENRIQUE ACA 
4 Secretaria BAYONZO, ULIANAAMELIA p 

5 Secretario LOUTAIF, JULIO CESAR ACA 
6 Secretario GONZALEZ, RAFAEL ACA 
7 Vocales ALESSANDRO, DARlO p 

8 BALIAN, ALEJANDRO ACA 
9 BASUALDO, ROBERTO G. p 

10 BONACINA, MARIO ACA 

• 11 , BRIOZZO, ALBERTO NICOLAS p 

12 CAFIERO, MARIO ACA 
13 CISTERNA, VICTOR HUGO ACA 
14 CORFIELD, GUILLERMO E. p 

15 CORREA, JUAN CARLOS ACA 
16 COTO, ALBERTO AGUSTIN p 

.11__ CUSINATO, JOSE CESAR G. p 

18 FAYAD, VICTOR MANUEL ACA 
··-

19 GARCIA MERIDA. MIGUEL A. p 

20 GUTIERREZ, JULIO CFSAR ACA --
21 LAFAL.LA, ARTURO ACA 1 

22 LAMISOVSKY, ARNOLDO ACAi 
23 MARTINEZ RAYMONDA, R. p 1 -
24 OCAI\JA, GRACIELA ACA' 
25 OSTROPOLSKY, ALDO H. p 

26 PALOU, MARTA p 
1 

27 RODIL, RODOLFO p 

28 ROMERO, HECTOR R. ACA ' 

29 SANTILLI, DIEGO p 

30 SNOPEK, CARLOS D. p i • 31 VITAR,JOSE p 

• 
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Comercio • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
01-04 

1 Presidente ROMERO, HECTOR p 
2 Vice 1ro BASUALDO,ROBERTO p 
3 Vice 2d• SAVRON,HAYDETERESA ACA 
4 Secretario GUTIERREZ, JULIO ACA 
5 Secretario VIVO, HORACIO L 
6 Secretario RAIMUNDI, CARLOS A. ACA 
7 Vocales ALCHOURON, GUILLERMO p 

8 ALVAREZ, ROQUE p 

9 AMSTUTZ, GUILLERMO ACAI 
10 BRIOZZO, ALBERTO ACA 
11 BUCCO, JORGE ACA 
12 CAMBARERI, FORTUNATO ACA 1 • 
13 CANTINI, GUILLERMO ACA. 
14 CON CA, JULIO 1 p 1 

15 CORDOBA, STELLA MARIS ACA 
16 ELIZONDO, DANTE ACA 1 

17 FOGLIA, TERESA ACA 
18 GEIJO, ANGEL OSCAR ACA 
19 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL ACA 
20 IPARRAGUIRRE, CARLOS R. ACA 
21 MARTINEZ RAYMONDA1 R. 1 ACA 
22 OSTROPOLSKY, ALDO p 

23 OSUNA, BLANCA !ACA 1 

24 PATIERSON, RICARDO ACA 
25 RIAL, OSVALDO ACA 
26 RODRIGUEZ GONZALEZ O. ACA 
27 ROMA, RAFAEL ACA 1 

28 RUBINI, MIRTA p 1 _j 
28 SNOPEK, DANIEL ACA 1 

30 TANONI, ENRIQUE ACA 1 • 
31 URTUBEY, JUAN MANUEL p 

1 1 ¡ 1 

• 
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• Juicio Político 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

10-04 

1 Presidente ACEVEDO, SERGIO EDGARDO p 

2 Vice1'" GARRE, NILDA p 
3 Vice2do FALU,JOSE ACA 
4 Secretario GEIJO, ANGEL ACA 
5 Secretario BUSSI, RICARDO ACA 
6 Secretario JOHNSON, GUILLERMO p 

7 Vocales , ALESANDRI, CARLOS L 
8 BALADRON, MANUEL lACA 
9 CAMBARER!, FORTUNATO p 

10 CARRIC, ELISA MARIA lACA 

• 11 CASAN OVAS, JORGE ACA 
12 CETTOUR, HUGO ACA 
13 ¡ CHAYA, MARIA LEILA ACA 
14 ¡ DAM!ANI, HERNAN p 

----4-· 
15 i_.PIAZ 9ANCALAR!, JOSE MARIA p ! 

16 DI COLA, EDUARDO ¡ p 

17 1 GONZALEl, MARIAAMERICA ACA 
18 GU 1IERREZ, JULIO p 

19 HERNANDEZ, SIMON ACA 
20 IPARRAGUIRRE, CARLOS p 

21 LOPEZ, JUAN CARLOS ACA 
22 MARTINEZ, CARLOS ALBERTO p 

23 MENDEZ DE FERREYRA, A p 

24 MILESI, MARTA ACA 1 

25 MINGUEZ, JUAN p 1 

26 MIRABILE, JOSE ACA 
27 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN p 

28 OVIEDO, ALEJANDRA ACA 
29 POLINO, HECTOR p 

30 TANONI, ENRIQUE ACA • 31 VILLAVERDE, JORGE p 
1 

• 
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Economia • 
1 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A T-

09-04 

1 Presidente CORFIELD, GUILLERMO p 

2 Vice ¡ro CARBONETIO, DANIEL p 1 

3 Vice 2do CASTELLANI,CARLOS ~CA 
4 Secretario GEIJO, ANGEL P __ 

1 5 Secretario GARClA_MERIDA. MIGUEL A. ACA 
~_Secret<!fLQ_J:.1_(3UEROA, JOSE OSCAR ACA 1 

7 Vocales ' BASUALDO, ROBERTO 1 p 1 

8 BLANCO, JESUS ABEL p + 9 BON.ACINA, MARIO ACA 
10 BROWN, CARLOS ACA 
11 CAF::LER_9, MARIO ACA ¡ i 
12 i CONGA. JULIO 1 p ! +---r 

_ _Lp 
r---

13 1 CORREA DE PAVON, ELSA i 
~~====~---tQ[_COLA, EDUARD_Q_ ____ ACA .. ~-+=t-15 1 ESCOBAR. JORGE L 1 ___ _J_ 
-'-::"------------ --- --~------- f----
f6 'FILOMENO,ALEJANDRO p 

• 

rr_ FONTDEVILA, PABLO ACA 
18 GONZ.ALEZ, RAFAEL p ! 

19 LAFALLA, ARTURO 1 p ' 
---

~- LARREGUY1 CARLOS ACA 
21 LOUTAIF1 JULIO CESAR .A CA r-----

NIETO BRIZUELA BENJAMIN g_ __ p 
23 OLIVERO, JUAN CARLOS p 

24 POSSE, MELCHOR p 1 

25 SNOPEKI CARLOS ACA 1 

26 TANONI, ENRIQUE lACA 1 

27 1 TREJO, LUIS p 1 

28 VIVO HORACIO L 
1 • 

• 
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• Minería 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

01-04 

1 Presidenta ZUCCARDI, CRISTINA p 
2 Vice 1ro ZOTTOS, MIGUEL p 
3 Vice 2do CEREZO, OCTAVIO NESTOR ACA 
4 Secretario CANEVAROLO,DANTE ACA 
5 Secretaria BORDENAVE,MARCELA p 
6 Secretario MINGUEZ, JUAN JESUS p 
7 Vocales AMSTUTZ, GUILLERMO ACA 
8 BASUALDO,ROBERTO ACA 
9 CAPELLO, MARIO ACA~ 

11 CORREA DE PAVON, ELSA ACA • 12 ELIZONDO, DANTE ACA 

1~ ESA!N, DANIEL ACA 
14 HERNANDEZ, SIMON ¡ACA --
15 -HERRERA, GRISELDA =UCA¡ 
16 KUNEY, MONICA 1 ACA 1 

17 LARREGUY, CARLOS p 
18 1 LERNOUD, MARIA TERESA p 

19 LORENZO, ANTONIO ACA 
20 MONTEAGUDO, MARIA .ACA 
21 NIEVA, ALEJANDRO ACA 1 

22 PATTERSON RICARDO p 
23 1 PERNASETTI, HORACIO ACA 
24 QUINTELA, RICARDO ACA 
25 SAADEI BLANCA ACA 
26 SAADI RAMON p 

27 TANONI, ENRIQUE ACA 
28 URTUBEY, JUAN MANUEL p 1 

29 VITALE DOMINGO ACA 1 

• 
1 

" 1 

• 
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Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
03-04 10-04 

1 Presidenta SODA, MARIA NILDA p p 

2 Vice 1'" OSORIO, MARTA p p 

3 Vice 2d• PARENTELLA, IRMA p p 

4 Secretaria KUNEY, MONICA p p 

5 Secretaria MILES!, MARTA ACA ACA 
6 Secretario ZAMORA, LUIS FERNANDO ACA ACA 
7 Vocales BRAVO, ALFREDO ACA ACA 
8 CASANOVAS, JORGE ACA ACA 
9 CEREZO, OCTAVIO NESTOR ACA p 

10 FALSO, MARIA DEL CARMEN ACA ACA 
11 FERRIN, MARIA TERESA p p • 12 GARCIA, EDUARDO ACA ACA 
13 GASTAÑAGA, GRACIELA ACA ACA 
14 HUMADA, JULIO ACA L 
15 MARTINEZ, SILVIA p ACA 1 

16 MASTROGIACOMO, MUGUEL ACA p 

17 MUSA, LAURA ACA ACA 1 

18 NARDUCCI, ALICIA ACA ACA 
19 PELAEZ, VICTOR ACA ACA 
20 PINTO BRUCHMANN, JUAN D. ACA ACA 
21 POSSE, MELCHOR ACA L 
22 SELLARES, FRANCISCO p p 

23 ZUCCARDI, CRISTINA ACA ACA ' 

1 

1 • 1 

-

• 
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• Derechos Humanos y Garantías 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

10-04 22-04 
1 Presidente BRAVO, ALFREDO PEDRO P P 
2 Vice 1ro ROMERO, GABRIEL P P 
3 Vice 2d• PICAZO, SARAH P P 
4 Secretario HERRERA, ALBERTO P P 
5 Secretaria WALSH, PATRICIA P ACA 
6 S&erela"o 1 JOHNSON, GUILLERMO P P 
7 Vocales ACEVEDO, SERGIO P P 
8 BORDENAVE, MARCELA P P 
9 CALVO, PEDRO ACA ACA 

1 O i CHIACCHIO, NORA ACA ACA • 11 CORDOBA, STELLA MARIS P P 
12 ' COTO, ALBERTO ACA ACA 
~--------~~~=~~~~------~~~~~--+---~~---·~--~--+-~ 

r-1=3 _______ +-'FA:...:L=BO, MARIA DEL CARMEN P P 

r1~4 _____ ~G_O_M~EZ~,R~IC~A~R=D~O_C~·--~--P-+_P~r-~--~-~-+---~~-~ 
15 JARQUE, MARGARITA P P 
~------~~==~~~~~-----+-~~~---~--+--~-+----+--~~ 
16 L'HUILLIER, JOSE L L 
17 l LORENZO, ANTONIO P P 
18 MENDEZ DE FERREYRA ACA ACA 
19 MILLET, JUAN CARLOS ACA ACA ' 
20 MONTEAGUDO, MARIA L. P P 
21 NERI, ALDO P P 
22 PEREZSUAREZ INES : P P 
23 RODRIGUEZ GONZALEZ, O. ACA ACA 
24 SALIM, FERNANDO ACA ACA 
25 SAREDI, ROBERTO ACA ACA 

F2.=.6 ________ tSTOLBIZER, MARGARITA P P 

F2C:..7 ______ ...¡..-:.T.:...:"AZZ=IO::.:L:::.>I,c:../\:::.;JI:.=LI=-=-O ·-------+-.:_P_+---'p--l--+' ---+---+---+---f--+--1 
28 TORRONTEGUI, MARIA ACA ACA 

• 1 

29 ZAMORA, LUIS P ACA · 

• 
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Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones No Gubernamentales • 
OlAS DE PJ:UNION 

CARGO DIPUTADO/A 
01-04 08-04 

1 Presidente CAFIERO, MARIO A p p 

2 Vice 1ro HONCHERUK, ATLANTO ACA ACA 
3 Vice 2do GROSSO, EDGARDO p ACA 
4 Secretaria OSUNA, BLANCA p p 

5 Secretario PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO p p 

6 Secretaria MONTEAGUDO, MARIA L. ACA ACA 1 

7 Vocales AGUERO, ELDA ACA p 

8 ALVAREZ, ROQUE TOBIAS p p 
9 AMSTUTZ, GUILLERMO p p 

10 ARNALDI, MONICA SUSANA ACA ACA 
11 CASTELLANI, CARLOS 1 ACA !ACA 
12 CONTE GRANO, GERARDO p p 

1 • 
-

13 FERRARI DE GRANO, T. p p 

14 IPARRAGUIRRE, CARLOS R. ACA p . 1 

15 KUNEY, MONICAADRIANA p p 
16 LAFALLA, ARTURO ACA p i 1 1 

17 LARREGUY, CARLOSACA p ACA 1 

+ 1 

18 LEONELLI, MARIA SIL VI NA ACA p 1 

19 LERNOUD, MARIA TERESA p p 
20 MELILLO, FERNANDO p p 

21 MORALES, NELIDA 1 
p ACA 

22 NERI,ALDO lACA ACA 
23 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN ACA ACA .. 

-
24 POLINO, HECTOR p p 

-
25 ROMERO, HECTOR ACA p ' 

26 SANCHEZ, LILIANA p p 
---

27 SELLARES, FRANCISCO ACA ACA 
28 VENICA, PEDRO p ACA 

-- • 

• 
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• Discapacidad 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

08-04 

'1 Presidenta FERRARI DE GRANO, TERESA p 
2 Vice 118 HERZOVICH, MARIA ELENA p 
3 Vice 2da FORESI, IRMA ACA 
4 Secretaria GASTAr7JAGA, GRACIELA p 
5 Secretaria CHIACCHIO, NORA ACA 
6 Secretario DE NUCCIO, FABIAN p 1 

7 Vocales ALARCIA, MARTHA ACA 
8 

t----· 
BORDENAVE,MARCELA p 

9 CANEVAROLO,DANTE ACA 
10 CORTINAS, DANTE ACA • 11 DAUD,JORGE p 1 

12 FERRIN, MARIA TERESA ACA 
13 GONZALEZ, MARIAAMERICA ACA 
14 GONZALEZ, OSCAR p 

15 GOY, BEATRIZ ACA 
16 LERNOUD, MARIA TERESA p 1 

17 MARTINEZ, SILVIA ACA 
18 MASTROGIACOMO, MIGUEL ACA 
19 MILESI, MAR lA ACA 
20 MUKDISE, MIGUEL ACA 
21 MUSA, LAURA ACA 
22 OSORIO, MARTA p 

23 OSUNA, BLANCA ACA 
24 PELAEZ, VICTOR ACA 
25 PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO p 

26 PINTO BRUCHMANN, JUAN D. ACA 
27 SEBRIANO, LUIS p 

28 TORRONTEGUI, MARIA ACA 
29 ZUr7JIGA, OVIDIO ACA 1 

1 • 
1 

• 
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